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Introducción 
 

En cumplimiento con las atribuciones establecidas al Cronista Legislativo en el 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México1, se 

presenta a la sociedad mexiquense el segundo tomo de esta obra, la cual tiene como 

finalidad difundir de manera sistemática el quehacer legislativo de la LVII Legislatura 

del Estado de México en su segundo año de gestión, precisando en cada una de las 

crónicas los aspectos tratados en las sesiones públicas de la Asamblea de la 

Legislatura y de la Diputación Permanente. 

 

Este tomo integra las crónicas de las sesiones públicas realizadas entre el 3 de 

septiembre de 2010 y el 30 de agosto de 2011 en 61 apartados que contemplan las 

juntas previas y las sesiones efectuadas en tres periodos ordinarios y en un periodo 

extraordinario por la Asamblea de la Legislatura, así como las sesiones efectuadas por 

la Diputación Permanente en los tres periodos de receso de la Legislatura. 

 

Por otra parte, es menester subrayar que cuando en una crónica figura el nombre de 

un diputado, en seguida del mismo se anota entre paréntesis su afiliación política en 

los términos que a continuación se indican: Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

Partido Acción Nacional (PAN), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido 

Nueva Alianza (Nueva Alianza), Partido Verde Ecologista de México (Verde), Partido 

del Trabajo (PT), Partido Convergencia (Convergencia), Partido Social Demócrata 

(Social Demócrata), y Sin partido político (Independiente). 

 

Las crónicas incluyen un extracto de los puntos tratados, cuyo cabezal se remarca con 

letras negritas, encerrando al final del párrafo marcado el número correspondiente al 

punto del orden del día. Para facilitar la localización de las participaciones de los 

diputados que intervienen en cada una de las sesiones, con excepción del Presidente 

o quien haga en ese momento sus funciones, se marca el nombre de quien interviene. 

 

Con el propósito de proporcionar un panorama de las actividades realizadas por la LVII 

Legislatura, al final de este libro se anexan cuatro cuadros referentes a: la relación de 

iniciativas y proposiciones presentadas en el Pleno de la Legislatura y en la Diputación 

Permanente, a la sinopsis de los aspectos tratados en cada una de las sesiones 

 
1 Las funciones del Cronista Legislativo consisten en “relatar, de manera escrita, el acontecer histórico de 
lo más destacado del trabajo de la Legislatura, velando en todo momento por la objetividad y certeza de lo 
narrado, y preservando su conservación oficial”. 



9 
 

públicas de estos órganos2, al número de iniciativas y proposiciones presentadas por 

diputado u otros órganos y al número de intervenciones en el Pleno por diputado. 

 

Por otra parte, se indica que las crónicas que integran esta obra a pesar de respetar 

los términos propios del proceso legislativo, no obedecen a criterios jurídicos sino a un 

estilo personal de narrar los hechos acontecidos en las juntas y en las sesiones de la 

Asamblea y de la Diputación Permanente, que por ser crónicas de carácter informativo 

quien hace la función de cronista se limita a narrar los sucesos sin omitir opiniones, lo 

cual no lo dista a la aplicación de un criterio personal para seleccionar los puntos 

tratados en cada sesión. 

 

Lo importante de esta obra radica en que el lector tenga una visión panorámica de los 

asuntos tratados en las sesiones públicas, que identifique las disposiciones aprobadas 

por la Legislatura o por la Diputación Permanente, para poderlas consultar en la 

Gaceta del Gobierno3. También podrá consultar en el Diario de Debates las iniciativas 

y proposiciones presentadas en el Pleno con sus correspondientes dictámenes cuando 

sean aprobados, los posicionamientos o discursos, las intervenciones de los diputados 

y otro tipo de información presentada en el Pleno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Se refieren a la aprobación de decretos y acuerdos, a la presentación de discursos e informes y a las 
tomas de protestas a que se dé lugar. 
3 En la Gaceta del Gobierno el lector podrá consultar las iniciativas y los dictámenes correspondientes a 
los decretos. En el caso de los acuerdos solo se presenta el texto de los mismos, por lo que será necesario 
que cuando desee consultar la proposición y el dictamen correspondientes, tendrá que consultar el Diario 
de Debates en las fechas indicadas a la aprobación del acuerdo y a la presentación de la proposición. 
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A. Legislatura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones 
 
1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de 

Sesiones (3 de septiembre de 2010)4 
 

El día viernes 3 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Gerardo Xavier Hernández Tapia (PRI), en su carácter de 

Vicepresidente de la Diputación Permanente y Presidente de la Asamblea, abrió los 

trabajos de la Junta Previa de Instalación del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 11 horas con 22 

minutos, la cual constó de un orden del día integrado por 2 puntos, en donde 

además de su objeto principal, se incluyó la clausura de la misma. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Cuatro Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Legislatura, el cual consiste en la entrega de cédulas a 

cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser 

llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, la diputada Jael 

Mónica Fragoso Maldonado (PAN), informó que por unanimidad de votos, con 69 

votos a favor habían sido designados para desempeñar el cargo de Presidente de la 

Legislatura, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza); para fungir como 

vicepresidentes el diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), y la diputada Gabriela 

Gamboa Sánchez (PAN), y para funcionar como secretarios los diputados: Francisco 

Javier Veladiz Meza (PRD), Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), y Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia)5. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), al asumir la Presidencia de la 

junta, después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos nombramientos, 

informó “que los diputados electos principiarán su actuación al abrirse los trabajos del 

Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones” y que “la elección de la Directiva se 
 

4 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
5 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 3 de septiembre de 2010 publicado en la sección cuarta de 
la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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comunicará a los poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios 

de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los 

estados”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), al informar que se había 

satisfecho el propósito de la junta, dijo que faltaron a la misma los diputados José 

Francisco Barragán Pacheco (PT), Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), Víctor 

Manuel González García (Nueva Alianza), y Óscar Hernández Meza (PT), y con 

justificante los diputados Arturo Piña García (PRD), y Carlos Sánchez Sánchez (PT). 

 

El Presidente al declarar concluidos los trabajos de la junta a las 11 horas con 46 

minutos, citó “a las diputadas y a los diputados integrantes de la Legislatura para que 

el día domingo 5 de septiembre del año en curso, a las 9 horas, asistan a la Sesión 

Solemne de Apertura del Periodo Ordinario y del Quinto Informe de Gobierno, que 

rendirá el Titular del Ejecutivo Estatal”. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (5 de septiembre de 2010)6 

 

El día domingo 5 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar el quórum, la 

diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de Presidenta de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 9 horas 

con 25 minutos, para que posteriormente el diputado Francisco Javier Funtanet Mange 

(Verde), leyera el protocolo de la sesión integrado por 11 puntos. 
 

La Presidenta comisionó a los diputados integrantes de la Junta de Coordinación 

Política7 para que funjan como Comisión Protocolaria para recibir y conducir al interior 

del Recinto Legislativo al licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional 

del Estado de México; al licenciado José Francisco Blake Mora, Secretario de 

Gobernación y representante del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

 
6 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
7 Comisión integrada por los diputados: Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), Óscar Sánchez Juárez 
(PAN), Ricardo Moreno Bastida (PRD), Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), Carlos Sánchez 
Sánchez (PT), Miguel Sámano Peralta (Verde), y Juan Ignacio Samperio Montaño (Convergencia). 
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Mexicanos, maestro Felipe Calderón Hinojosa; y al magistrado maestro Baruch 

Delgado Carbajal, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

Pidió a dicha “Comisión, que en su oportunidad, con esta Presidencia, se les 

acompañe, hasta la Sede del Poder Ejecutivo” y que “a efecto, de facilitar la tarea de la 

Comisión, se declara un receso”. 

 

Al reanudarse los trabajos de la sesión, después de que en el vestíbulo del Poder 

Legislativo fue develada la Placa de la Legislatura del Bicentenario y del 
Centenario, se entonó el Himno Nacional y la Presidenta declaró abierto el Cuarto 

Periodo Ordinario de Sesiones a las 10 horas con 5 minutos. 

 

La Presidenta al darle la bienvenida al Gobernador y a los invitados especiales, señaló 

que “con motivo de la conmemoración del Bicentenario del Inicio del Movimiento de 

Nuestra Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana, la LVII 

Legislatura hace vigente el reconocimiento, que con su oportunidad se hizo a ilustres 

mexicanos e instituciones y que con base en sus aportaciones a la consolidación de la 

democracia en nuestro país fueron reconocidos por decretos aprobados en distintos 

años por el Poder Legislativo, los cuales ya se encuentran colocados en los muros de 

honor de este Recinto”. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), señaló que con motivo de la 

presentación del Quinto Informe de Gobierno se conformó un turno de oradores, 
con el diputado Antonio García Mendoza, del Partido Social Demócrata; el diputado 

Juan Ignacio Samperio Montaño, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia; 

el diputado Miguel Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México; el diputado Carlos Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo; el diputado Antonio Hernández Lugo, del Grupo Parlamentario 

del Partido Nueva Alianza; el diputado Constanzo de la Vega Membrillo, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; la diputada Jael Mónica 

Fragoso Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; y el 

diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 
El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), le indicó al Gobernador 

Enrique Peña Nieto que “compromiso, fue un mecanismo de campaña política que 

usted utilizó como candidato a gobernador, en una etapa en donde la desconfianza 

social permeaba a todos los sectores de la sociedad; compromiso, fue después un 
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Programa de Gobierno que usted incorporó a su Administración y que ha sido 

innovador y de resultados reales, que permite mostrar el semblante de un Gobierno 

que tiene palabra y honra cumpliendo, como usted lo hace cotidianamente. 

Actualmente, compromiso ha generado revertir las cifras de la desconfianza social, 

asentándose como un nuevo estilo de gobierno, como una respuesta para el futuro de 

un país que necesita un proyecto y un rumbo como nación republicana y heredera de 

los más altos ideales históricos y, efectivamente para los mexicanos, para los 

mexiquenses, compromiso es hoy sinónimo de bienestar y progreso. 

 

También es imprescindible señalar que para la posición Social Demócrata de esta 

Cámara de Diputados, es muy reconfortante saber que coincidimos con su Gobierno 

en temas torales de nuestra agenda, tales como la efectiva igualdad de mujeres y 

hombres, la seguridad alimentaria, el pleno respeto a un ambiente sano de trabajo, 

procurar el fomento a la lectura y, sobre todo, el reconocimiento pleno de los derechos 

para las y los mexiquenses. Es así, como desde esta Tribuna queremos alzar la voz, 

para demandar al Gobierno Federal el trato equitativo en materia de recursos que se 

nos debe y nos permita avanzar más en los programas, para lograr un mayor bienestar 

social”. 

 
El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (Convergencia), señaló que como Grupo 

Parlamentario, “asumimos el compromiso de no mirar el pasado en temas superados 

históricamente, como el arreglo de las diferencias por las vías violentas, porque la 

democracia, el bienestar social y la legalidad, es nuestro destino final y es el mejor 

legado que pueden darnos estas festividades”. 

 

Después de felicitar al Gobernador por su labor de gobierno y de reconocerle la 

Agenda Legislativa Bicentenario, le indicó “que usted se encamina al último año de su 

responsabilidad ejecutiva y en esta reflexión, el Grupo Parlamentario de Convergencia 

le demanda de este último año de gobierno una conducción estatal ordenada, con 

capacidad para demostrar una respuesta firme a las demandas ciudadanas; un 

gobierno que no sólo preste atención a las voces que son iguales o similares a las 

suyas; nos preocupa la tendencia del egocentrismo electorero, eso no funciona, eso ya 

no sirve”. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), después de expresarle su más amplio 

reconocimiento al Gobernador, señaló que “durante estos cinco años, hemos 

apreciado en su gestión la voluntad de trabajo y acercamiento con la sociedad, de 
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apertura y colaboración con las diversas expresiones políticas, con presencia en el 

territorio estatal. Esa es la naturaleza de todo pacto, de todo contrato social entre los 

ciudadanos y sus gobernantes”. 

 

“Conscientes de que la política sustentada en el acuerdo y el consenso, es sin duda 

más sólida, duradera y de mayor beneficio para los mexiquenses. Con este mismo 

sentido de responsabilidad, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

hemos dado nuestro voto de confianza al conjunto de reformas legislativas, que el 

Ejecutivo envió a esta Soberanía. Al hacerlo, reconocemos y valoramos el profundo 

significado que estas reformas de gran calado tendrán no sólo para el presente, sino 

fundamentalmente para el futuro del Estado de México”. 

 
El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), señaló que “en el terreno de la convivencia 

política se nos invita a participar en una Agenda Legislativa del Bicentenario inspirada 

en un proceso que parece práctica o más bien, es práctica del pasado, de instalar los 

poderes fácticos y la aplicación de mayorías que no son y que no fueron, por los 

ciudadanos no fue su voluntad, no es su voluntad. Se nos invita a celebrar 200 años 

del inicio de la lucha de Independencia cuando aún somos esclavos de la pobreza, del 

subdesarrollo sumiso al gran capital y socios de la mafia y de la corrupción”. 

 

Le indicó al Gobernador, que el Partido del Trabajo exige que en “nuestro Estado se 

busque garantizar el Estado de Derecho que ha sido vulnerado por la Federación, 

buscar alternativas con el nuevo presupuesto, alternativas de fuentes de empleo que 

permitan el desarrollo a estos sectores”. Enfatizó que en la Agenda del Bicentenario 

“se tienen iniciativas que bien ayudarán al Estado de México, pero con respecto a la 

democracia estamos claros que no se puede plantear un estado moderno, no se 

puede plantear un estado con infraestructura vanguardista y con una pobre 

democracia”. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), le dijo al Gobernador que su 

Grupo Parlamentario “lo recibe con interés, actitud crítica y propositiva, pues 

representa una excelente ocasión para realizar el recuento de las acciones que se han 

llevado a cabo en este año de gestión. Reconocemos que a pesar de imponderables 

que afectaron las acciones del Gobierno Estatal hay avances y logros sustanciales en 

diversas materias, lo cual significa que se ha dado atención a las necesidades de la 

sociedad mexiquense; sin embargo, no podemos dejar de señalar que aún existen 

temas pendientes que requieren ser atendidos en el menor tiempo posible, tarea ésta 
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que, en un marco de corresponsabilidad nos involucra. Hoy se hace necesaria una 

visión innovada del quehacer del Gobierno”. 

 

“En el tema educativo, consideramos apremiante la instrumentación de innovadoras y 

mejores políticas, que impulsen una educación integral, donde la escuela sea el motor 

para generar nuevas formas de relación y aprendizaje, que permitan una mejor 

convivencia social y se imparta en ellas una educación de verdadera equidad. De ahí 

la necesidad de promulgar la Ley de Educación del Estado de México, con la cual se 

consolide un modelo educativo en la Entidad, en el que los espacios educativos se 

dignifiquen en su función y se transformen en el centro mismo de la confluencia social, 

con programas sustentables como considerar el idioma inglés desde el nivel de 

preescolar y las escuelas de tiempo completo”. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), al exteriorizar su respeto a todos 

los legisladores sin importar su ideología política, hizo “votos porque cada uno de 

nosotros encare con responsabilidad la encomienda que nos ha delegado la 

ciudadanía y que en este año, en el que cumplimos 200 años de ser un país 

independiente, demos la muestra de que en nuestro Estado existe la tolerancia con las 

diversas y diferentes ideologías políticas y el respeto a los Poderes integrantes de 

nuestra Entidad. No debemos alejarnos del ideal de conducir a nuestro Estado hacia el 

camino del progreso; debemos poner un alto a todas las cuestiones políticas, 

ideológicas y económicas que ahondan la desigualdad de los mexiquenses y que 

instaura el imperio de la delincuencia, la intolerancia, la pobreza, la marginación”. 

 

“Los temas que preocupan al Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática, sin 

duda son también reclamos de la ciudadanía que cada día es sometida al atropello de 

injusticias y de falta de oportunidades para resolver temas tan elementales como son: 

educación, salud, seguridad y empleo”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), señaló que “el ejercicio de 

informar a los ciudadanos es muestra inequívoca de la práctica republicana para lograr 

el recto y eficaz ejercicio de gobierno. El equilibrio entre poderes debe ser construido a 

través del respeto de la autonomía y de la especificidad de cada uno de los Poderes 

del Estado”. 

 

Le indicó al Gobernador que “la realidad del Estado de México, no se puede ocultar 

con un impecable y costoso trabajo de comunicación social. Lo cierto es que los 
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hechos reflejan injusticia social y exclusión; más aún, el último año, su gestión se ha 

distinguido por minar la naturaleza de los órganos autónomos y por menospreciar el 

diseño constitucional de la independencia judicial, así, por citar un ejemplo, publicó el 

decreto por el cual, en esencia, se modificó la designación de magistrados, eliminando 

el examen de oposición, desfavoreciendo la carrera judicial, así como socavando la 

integración del Consejo de la Judicatura”. 

 

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), señaló que quienes “tenemos el 

privilegio de integrar la LVII Legislatura a un año de haber asumido este honrosísimo 

encargo, compartimos la satisfacción del deber cumplido: hemos aprobado 315 

iniciativas, de las cuales 275 por unanimidad, lo que representa el 87 por ciento. Así, 

con resultados consolidamos la ‘Legislatura de la Confianza Mexiquense’ a la que nos 

comprometimos desde su inicio. Ello demuestra que todos los diputados de los 

partidos políticos hemos antepuesto a cualquier otro el interés superior de los 

mexiquenses”. 

 

“Mención especial merecen los diputados priistas, quienes teniendo la fuerza de la 

mayoría que nos dio la ciudadanía para vencer en las votaciones, han optado por 

convencer con propuestas bien sustentadas, siempre pensando en la gente más 

necesitada. Los diputados priistas hemos sido solidarios y respetuosos, trabajando 

juntos se ha fortalecido nuestro espíritu de cuerpo, todos somos uno. Si pertenecer a 

nuestro Partido me llena de satisfacción, colaborar con ustedes compañeros es motivo 

de orgullo. Compartimos la convicción de que del poder público la sociedad exige 

congruencia, colaboración y acuerdo, pero principalmente resultados. Un gobierno es 

bueno si respeta principios y fiel a ellos, cumple lo que ofrece, así gobierna el Estado 

de México, Enrique Peña Nieto”. 

 

El Gobernador Enrique Peña Nieto después de entregar el Quinto Informe de 
Gobierno acerca del estado que guarda la Administración Pública Estatal 
pronunció un mensaje, en el cual señaló que “en el Estado de México, hemos 

ejercido un gobierno incluyente, que trabaja al servicio de todos, un gobierno que 

respetuoso de la división de poderes, alienta la colaboración entre los mismos. A partir 

de una relación constructiva con el Poder Legislativo se han dado pasos firmes, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de nuestra población. 

 

De ahí la importancia de practicar una política de plena corresponsabilidad, con la que 

se vive a diario en nuestra Entidad. Esa convivencia institucional, que es consustancial 
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a nuestra vida democrática y republicana, es un patrimonio, un valor fundamental de 

los mexiquenses. Aquí, el diálogo y el acuerdo son una realidad cotidiana”. 

 

“En su momento, durante la Glosa del Quinto Informe de Gobierno, estoy seguro que 

habrá oportunidad de profundizar en cada uno de los rubros que aquí fueron 

señalados, que aquí fueron expuestos y que todos merecerán una atención y 

respuesta puntual. Me comprometo a que los responsables y titulares de las 

dependencias del Poder Ejecutivo, estarán atentos y en la mejor disposición para 

ampliar la información que ustedes requieran. 

 

En respuesta a dicho mensaje, la Presidenta de la Legislatura, diputada Lucila 
Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), señaló que “la entrega de este Quinto Informe de 

Gobierno, más allá de cumplir con un precepto jurídico, representa un ejercicio de 

formalidad en la rendición de cuentas, como valor esencial de quienes asumimos la 

honrosa tarea del servicio público. Es, sin duda, un acto republicano, que reafirma la 

independencia de poderes. En consecuencia, cumpliremos con el deber de analizarlo 

de manera responsable a la luz de la imparcialidad, la congruencia e institucionalidad, 

y con estricto apego a los lineamientos que para tal efecto, habremos de seguir, 

quienes integramos este Órgano Legislativo”. 

 

“Este informe no debe representar únicamente la notificación de las actividades 

gubernamentales, sino el mecanismo institucional para la creación de espacios de 

diálogo al que con seguridad, se habrá de sumar la voluntad de las fuerzas políticas 

aquí representadas y cumplir con las demandas y aspiraciones de la ciudadanía. Bajo 

esta óptica, alentar la participación ciudadana deberá ser una de las funciones de la 

democracia en el México contemporáneo, que nos permita llegar a todos los niveles de 

la sociedad, mediante una actitud para lograr los objetivos trazados, haciéndolos 

partícipes de la toma de decisiones de manera corresponsable”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, se entonó el Himno del Estado de 

México y la Presidenta procedió a efectuar la clausura de la misma, citando “a las 

señoras y señores diputados de esta LVII Legislatura, para el día miércoles 8 de 

septiembre del año 2010, a las 10 horas con 30 minutos en este Recinto”. 
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3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (8 de septiembre de 2010)8 

 
El día miércoles 8 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación, al 

público en general y a un grupo de alumnos de una escuela secundaria del Municipio 

de Metepec, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Primera Sesión Deliberante del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 40 minutos, para que posteriormente el diputado Francisco 

Javier Funtanet Mange (Verde), leyera el proyecto de orden del día. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), señaló que se debían retirar del orden del 

día los puntos 16 y 19 presentados por la Junta de Coordinación Política, por 

desconocer el contenido de dichos documentos, los cuales se referían a la iniciativa de 

decreto, por la que se reforma el artículo 46 del Reglamento del Poder Legislativo y el 

punto de acuerdo formulado con motivo del análisis del Quinto Informe de Gobierno. 

 

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), indicó que “el pasado lunes 6 de 

septiembre, hubo reunión de la Junta de Coordinación Política, donde se trataron 

estos asuntos del orden del día de la sesión del día de hoy. Efectivamente, como dice 

el señor diputado Ricardo Moreno no se conoce el texto y los acuerdos 

correspondientes, por lo que ruego se dé lectura antes de someterlo a aprobación; 

pero sí hubo un acuerdo de los integrantes de la Junta de Coordinación Política, sobre 

la ampliación de las fechas y la solicitud de los grupos parlamentarios, para la 

comparecencia de los señores secretarios a la Glosa del Informe”. 

 

Una vez que el diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), iniciara la lectura de los 

documentos aludidos, dicha lectura fue interrumpida ante una moción que hizo el 

diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al argumentar “que en primer lugar, 

termináramos de acordar el orden del día”. Tras una serie de argumentos vertidos por 

la Presidenta y el diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), el Pleno desechó la moción 

suspensiva solicitada por el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD). 

 
8 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Al no presentarse más intervenciones, la Presidenta se puso a consideración del Pleno 

el proyecto de orden del día integrado por 22 puntos9, el cual fue aprobado por 
mayoría de votos, al igual que las actas de la junta previa de instalación y de la 

sesión solemne de apertura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), informó que harían uso de la 
palabra con motivo del inicio del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones el 

diputado Horacio Jiménez López, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia; 

el diputado Miguel Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México; el diputado Óscar Hernández Meza, del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo; la diputada Yolitzi Ramírez Trujillo, del Grupo Parlamentario 

del Partido Nueva Alianza; el diputado Víctor Manuel Bautista López, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; el diputado Alejandro 

Landero Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y el diputado 

Vicente Coss Tirado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

(2). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), señaló que “uno de los 

puntos fundamentales que queremos presentar en este Periodo de Sesiones, es una 

iniciativa que comprometa a las instancias gubernamentales a eficientar su actuar y 

construir todas sus actividades en torno a un desarrollo ecológico sustentable. No 

puede ser que exijamos el que se utilicen productos biodegradables, en que se recicle 

y en que se construyan este tipo de acciones encaminadas a preservar el medio 

ambiente, cuando las instancias de gobierno no lo hacemos y somos omisos en este 

actuar y en este compromiso”. 

 

Mi Grupo Parlamentario quiere precisar la necesidad imperiosa de que todos aquellos 

que tienen “concesiones del Gobierno del Estado en materia de transporte tengan un 

compromiso claro con la educación vial [...] También queremos revisar y presentar una 

iniciativa que permita hacer responsables a aquellos constructores de casas de interés 

social que dicho sea de paso, se acaba el interés y no apoyan a la sociedad”; y “por 

último, queremos compartir con ustedes y lo haremos el día de hoy cómo se ha dado 

cuenta en el orden del día, una propuesta para poder elevar el umbral de los 

ciudadanos insaculados en materia electoral”. 

 

 
9 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), señaló que en el Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México “en este Periodo Ordinario de Sesiones, 

estaremos presentando iniciativas que fortalezcan la transparencia y la rendición de 

cuentas en el ejercicio de los recursos públicos, impulsaremos acuerdos encaminados 

a mejorar las políticas dirigidas a atender a los grupos vulnerables de la población. 

 

En un acto de justicia plena, propondremos que esta Legislatura reconozca y honre el 

legado de destacados mexiquenses, que contribuyeron con ideas y fervor al 

movimiento revolucionario del siglo XX. Con igual responsabilidad, estaremos 

sometiendo a la discusión, propuestas para fortalecer nuestro sistema democrático y 

nuevas acciones para avanzar hacia el desarrollo sustentable del Estado de México”. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), indicó que “el Partido del Trabajo, en su 

oportunidad, presentará su agenda legislativa en la que abordaremos temas 

trascendentales para la sociedad”; que los temas que abordaremos “surgen de las 

demandas ciudadanas que consideramos es preciso estudiar, entre ellas, destacamos: 

la despenalización del aborto, la fiscalización al Instituto de Seguridad Social del 

Estado de México y Municipios, la regulación de las escuelas privadas, el respaldo 

jurídico a personas del mismo sexo, la fiscalización a la Secretaría del Trabajo a fin de 

que se respeten los derechos de los trabajadores, la creación y aplicación del Seguro 

del Desempleo y la Ley del Fomento Cooperativo”. 

 

“Con trabajo legislativo, diálogo y consenso, demostramos que tenemos la capacidad 

para enfrentar los retos que la sociedad nos plantea, así como demostrar que 

podemos generar acuerdos responsables y honestos con otras fuerzas políticas, 

siempre respaldados con nuestro principio ético central, que es el de servir al pueblo”. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), indicó que su Grupo 

Parlamentario “trabajará con un enfoque basado en la prevención, para que a partir de 

estas iniciativas se generen instrumentos encaminados a propiciar mejores hábitos en 

la población mexiquense, para estar en condiciones de prevenir las enfermedades que 

resultan de prácticas que van en detrimento de la salud de nuestra población”. 

 
“Desde el Grupo Parlamentario impulsaremos reformas, que prevean una 

administración saludable y sostenible de nuestros recursos naturales, así como de 

propuestas encaminadas a la correcta disposición de residuos que nos permitan 
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mantener un entorno sano, para que los mexiquenses de hoy y del mañana cuenten 

con espacios saludables y ricos en biodiversidad”. 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), señaló que “hoy, la Secretaría 

General de Gobierno, volverá a usar el procedimiento de utilizar a diputados de otros 

partidos, esta vez uno de sus aliados electorales, para presentar otra contrarreforma 

más, que pretende eliminar uno de los más importantes avances de la pasada reforma 

electoral, aprobada por unanimidad, por todas las fuerzas legislativas: las candidaturas 

comunes”. 

 

“En el Estado de México se ha instalado un gobierno autoritario e impositivo como 

hace 200 años, como hace cien años. Prevalece un régimen despótico que pretende 

suprimir la pluralidad y la diversidad política; es cierto, todos somos coetáneos de esta 

fecha del Bicentenario y del Centenario, pero hay una generación que como en el 

pasado, beneficiándose de los recursos públicos pretende secuestrar el poder público, 

y otra generación de mujeres y hombres estamos decididos a resistir haciendo uso de 

sus derechos y facultades constitucionales inspirados en Platón, en San Isidoro de 

Sevilla y en Santo Tomás de Aquino, para resistir con todas nuestras fuerzas y 

nuestros recursos a esta nueva tiranía mediática: no a la contrarreforma electoral”. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), indicó que “los objetivos que hemos 

planteado como Grupo Parlamentario para este Periodo de Sesiones son cinco. El 

primero es actualizar los instrumentos legales para fortalecer la preocupación primera 

de la sociedad, que es el tema de la seguridad, que se ha convertido en uno de los 

principales flagelos de nuestro Estado, que vulnera los derechos más básicos, como el 

de la vida y el patrimonio”; en el segundo, “buscamos fortalecer la competitividad de 

nuestro Estado para recuperar y atraer más empleos, porque como bien sabemos, 

nuestro Estado tiene una gran sangría en materia de empleo; y sabiendo de antemano 

que la mejor política social, es un buen empleo”. 

 

En tercer lugar, “trabajaremos a profundidad y en detenimiento en la glosa del Quinto 

Informe de Gobierno, señalando las fallas y promoviendo alternativas para corregir el 

rumbo del Estado de México”; en cuarto lugar, buscaremos “construir un presupuesto 

equilibrado que sea detonador de un verdadero desarrollo y no distribuidor de 

subsidios obscuros que generan pasividad y poca productividad”; y “por último, pero 

no menos importante, lucharemos con todas nuestras fuerzas por evitar cualquier 
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intento de regresión en el campo de las libertades democráticas, como el que hoy, 

lamentablemente se presenta a esta Soberanía”. 

 

El diputado Vicente Coss Tirado (PRI), señaló que su Grupo “encuentra su principal 

fuente de suministro para los trabajos legislativos que emprenderemos en las 

propuestas de la ciudadanía, que “la otra fuente de insumo de nuestra agenda 

legislativa se constituye con una serie de reformas, cuyo único propósito es enriquecer 

la Agenda Legislativa Bicentenario, impulsada por el Titular del Ejecutivo Estatal, en 

beneficio de los ciudadanos y sus instituciones”. 

 

“Promoveremos reformas para profesionalizar el trabajo legislativo, mediante el 

fortalecimiento de las áreas técnicas, a fin de que los legisladores contemos con la 

información adecuada y las herramientas indispensables para desempeñar de mejor 

manera nuestro quehacer legislativo. Para ello, propondremos implementar un servicio 

de carrera”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 
166 del Código Electoral del Estado de México en materia de insaculación de 
ciudadanos, con el propósito de proponer que “durante el mes de febrero del año de 

la elección, el Consejo General (del Instituto Electoral del Estado) proceda a insacular, 

de las listas nominales de electores, a un 20 por ciento de ciudadanos por cada 

sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea 

menor a cincuenta”; y que en última instancia, si “no se hubiesen cubierto todos los 

cargos, convocará a los ciudadanos que participaron como funcionarios de mesas 

directivas de casilla en la elección local inmediata anterior”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 
62, 95 y 102 del Código Electoral del Estado de México, con el propósito de 
“dejar claramente delimitadas en la ley las funciones que corresponde realizar 
tanto al Consejo General como al Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado de México, así como a la Secretaría General del propio 
Consejo respecto de la función fiscalizadora en tema de las finanzas que debe 
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revisar de cada partido”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(4). 

 

La Presidenta les dio la bienvenida a los integrantes del Consejo Asesor Legislativo 

del Municipio de Naucalpan de Juárez, invitados por la diputada Cristina Ruiz 

Sandoval (PRI), y por los diputados Enrique Jacob Rocha (PRI), y Carlos Iriarte 

Mercado (PRI). 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
“reducir de noventa a cuarenta y cinco días la campaña para elegir Gobernador 
del Estado; y de sesenta días a treinta y cinco cuando hayan de elegirse 
únicamente diputados locales o ayuntamientos, fijando la extensión máxima de las 

precampañas en diez días”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5). 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 58, 144 
A, 144 F; 147 y 149 del Código Electoral del Estado de México, con el propósito 
de instrumentar los procesos tendientes a reducir los tiempos de campaña y 
precampañas, en congruencia con la iniciativa que presentó para reformar el artículo 

12 de la Constitución Política (6). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), impugnó el 

trámite que se le dio a la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado, por considerar que el proyecto de decreto “no 

contiene los requisitos establecidos en la Ley Orgánica para las iniciativas”. Al 

respecto, el diputado Pablo Basáñez García (PRI), indicó que quería “hacer del 

conocimiento de esta Asamblea, que la iniciativa ya se encuentra en la Mesa Directiva 

a su consideración”. 
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Al no registrarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar la 

iniciativa por la que se reforma el Código Electoral para reducir los tiempos de 

campaña y precampañas a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

La diputada Martha Angón Paz (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 58 del Código Electoral 
del Estado de México, con el propósito de reducir el financiamiento público para 
campañas y precampañas electorales, para reducir “los montos de financiamiento 

público a los partidos políticos, en una cantidad equivalente al financiamiento ordinario 

anual más un 90 por ciento”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(7). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
“eliminar de nuestra legislación electoral la figura de las candidaturas comunes, 

para dejar únicamente la de las coaliciones, que es una figura que otorga mayor 

certidumbre en diferentes aspectos”. Indicó que “con la supresión de las candidaturas 

comunes se fortalece y se impulsa la formación de coaliciones en las que se suman 

voluntades políticas para postular a un mismo candidato a un mismo puesto de 

elección popular, con el compromiso de impulsar un solo proyecto electoral y 

programático” (8). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), dijo que 

“la iniciativa que presenta el diputado Adrián Fuentes Villalobos, es un grave atentado 

en contra del orden constitucional vigente de nuestro Estado”. Por su parte, la 

Presidenta le indicó al referido diputado que la iniciativa “será turnada a comisiones a 

efecto de que se haga el análisis, la valoración correspondiente, y en dado caso, se 

tomen los acuerdos correspondientes en la propia Comisión”. 

 

Al no registrarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar la 

iniciativa por la que se reforma la Constitución Política para eliminar las candidaturas 
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comunes, a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Electoral del 
Estado de México, con el propósito de instrumentar los procesos tendientes a 
eliminar la figura de las candidaturas comunes, en congruencia con la iniciativa 

que presentó para reformar el artículo 12 de la Constitución Política del Estado (9). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), le pidió al 

ponente que le indicara: “¿cuáles son los motivos que tiene al hacer su propuesta para 

cercenar a través de ella los derechos electorales de los mexiquenses? Creo que 

tenemos el derecho como diputados de saber cuál es el fondo de esta propuesta, a 

qué le temen, por qué la intención es negar el libre ejercicio del voto de los 

ciudadanos”. Al respecto, el diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), le indicó 

al referido diputado que “contestaré esa y cualquier pregunta que se tenga, tanto al 

interior de las comisiones, como el día que se debata al interior de este Pleno”. 

 

Al no registrarse más intervenciones, la Presidenta dispuso registrar y turnar la 

iniciativa, por la que se reforma el Código Electoral para eliminar las candidaturas 

comunes, a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley que Crea la Procuraduría de la 
Defensoría Ciudadana del Estado de México, la cual consta de los títulos referentes 

al objeto y a los fines de la Procuraduría de la Defensoría Ciudadana del Estado de 

México, a los procedimientos, a la resolución de controversias, al patrimonio y a las 

relaciones laborales de los empleados de la Procuraduría. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó su iniciativa de 
decreto, por la que se reforma el artículo 9 de la Ley para Prevenir, Combatir y 
Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, con el propósito de 
erradicar “de toda forma de discriminación laboral, pues la existencia de ésta pone 
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en riesgo el derecho fundamental de todo trabajador, de realizar su función sin 

distinción”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Equidad de Género, para su estudio y dictamen 

correspondiente (11). 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó su iniciativa de 
decreto, por la que se reforman el artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México, con el propósito de establecer que todo mexiquense tiene 
derecho a una alimentación adecuada, nutritiva y segura. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Social, para su 

estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Presidente Municipal de Otzolotepec, por la que se expide la 
Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Otzolotepec, la cual consta de apartados 

referentes a la naturaleza jurídica y objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus 

programas básicos, a su organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (13). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el ciudadano Víctor Manuel Ortiz Garza, por la que se reforma el 
artículo 229 del Código Penal del Estado de México, con el propósito de precisar 
que “al que sin autorización legal realice, auxilie, coopere, consienta o participe en 

la transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, 
comercialización o destrucción de productos de los montes o bosques, 
cualquiera que sea su régimen de propiedad, tenencia o posesión de la tierra, en 

cantidades superiores a cuatro metros cúbicos, se le aplicarán de cinco a quince 
años de prisión y de quinientos a mil días multa”, y que “no se aplicará pena 

alguna respecto a lo dispuesto por el artículo 229, así como para la transportación de 

leña o madera muerta, cuando el sujeto activo sea campesino y realice la actividad 

con fines de uso o consumo doméstico dentro de su comunidad”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 
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Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (14). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la iniciativa de 
decreto que formularon los ciudadanos Apolinar Mena Vargas y Jorge Reyes 

Pastrana, con el propósito crear la Comisión para el Rescate del Patrimonio 
Documental de los Poderes del Estado de México y Municipios, como instancia 

coordinadora para la integración de la Crónica y la Memoria Gubernamental y 

Legislativa de esta Entidad Federativa. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se reforma el artículo 46 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de que el análisis del contenido del Informe de Gobierno se amplíe “de 
cinco días, que actualmente se establecen para la sesión de análisis, a nueve días, 

considerando que con ello favorece un análisis más profundo y cuidadoso” y que “en 

Sesión de la Legislatura, que deberá celebrarse en cualquier día de los comprendidos 

del 14 al 22 de septiembre del año que corresponda, a la recepción del informe 

presentado por el Gobernador del Estado, la Asamblea analizará el contenido del 

mismo”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada 
por mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores (16)10. 

 

El diputado David Sánchez Isidoro (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Ixtlahuaca, a desincorporar y donar un predio de su propiedad a favor del 
organismo público descentralizado denominado Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, ubicado en la Vialidad Gustavo Baz, Calzada del Panteón y 

Carretera a Jiquipilco, en la Cabecera Municipal de Ixtlahuaca. Al concluir la 

 
10 Decreto 161 del 8 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno de 
ese día. 
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presentación y los trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (17)11. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Otumba, a desincorporar y donar un predio de su propiedad a favor del 
organismo público descentralizado denominado Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, ubicado en la calle Guadalupe Victoria sin número, en la 

colonia Centro de la Cabecera Municipal de Otumba. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, este dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (18)12. 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó la proposición de punto de 

acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política con motivo de la 
comparecencia de servidores públicos en el marco del análisis del 5º Informe de 
Gobierno. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (19)13. 

 

En este acuerdo se solicita “al Titular del Ejecutivo Estatal la anuencia correspondiente 

para que concurra a sesión especial de la Legislatura en Pleno, al Salón de Sesiones 

del Recinto del Poder Legislativo, el Secretario General de Gobierno, licenciado Luis 

Enrique Miranda Nava, el día miércoles 22, a las 17:00 horas”; así como “la anuencia 

correspondiente para que concurran ante comisiones legislativas de la LVII 

Legislatura, el Secretario de Finanzas, maestro en Administración Raúl Murrieta 

Cummings; el Procurador General de Justicia, licenciado en Derecho Alfredo Castillo 

Cervantes; el Secretario de Educación, ingeniero Civil Alberto Curi Naime; el 

Secretario de Desarrollo Agropecuario, profesor Arturo Osornio Sánchez; el Secretario 

de Agua y Obra Pública, doctor en Administración Pública David Korenfeld Federman; 

el Secretario de Desarrollo Social, maestro en Ciencias Efrén Rojas Dávila, y el 

Secretario de Transporte, licenciado Luis Felipe Puente Espinosa”. 

 

 
11 Decreto 162 del 8 de septiembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
10 de septiembre. 
12 Decreto 163 del 8 de septiembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
10 de septiembre. 
13 Acuerdo del 8 de septiembre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que se solicita “al 
Ejecutivo del Estado y al Gobierno del Municipio de Nezahualcóyotl, su 
participación más activa y decidida para que se reconozcan los derechos que 

nos asisten para obtener parte de los ingresos que correspondan por la emisión 
de los bonos de carbono del Bordo Poniente”, y por el que pide “manifestar nuestra 

posición oficial ante el Gobierno de la República, para que se reconozcan los derechos 

del Estado de México y del Municipio de Nezahualcóyotl para obtener parte de los 

ingresos que correspondan por la emisión de los bonos de carbono del Bordo 

Poniente”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa de Protección Ambiental, para su estudio y dictamen correspondiente (20). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
“solicita al Gobierno del Estado de México vía la Secretaría del Medio Ambiente, 

entregue un informe detallado de las acciones realizadas a este momento, con 
las cinco mil toneladas de basura depositada en barrancas y en tiraderos a cielo 
abierto clandestinos; así también, informe qué municipios o empresas se han hecho 

acreedoras a sanciones por contaminación del medio ambiente, por la disposición final 

de desechos en sitios no autorizados para tal fin”; y que se exhorte a los 125 

ayuntamientos a “realizar acciones inmediatas para iniciar campañas de recolección 

de los desechos depositados en lugares no permitidos y con esto frenar el deterioro 

ambiental por contaminación de éstos en calles, terrenos baldíos, barrancas, bosques 

y mantos acuíferos”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte 

de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la 

Comisión Legislativa de Protección Ambiental, para su estudio y dictamen 

correspondiente (21). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Francisco Javier Veladiz 

Meza (PRD), indicó que faltaron tres diputados con justificación y la Presidenta dio por 

concluidos los trabajos de la sesión a las 16 horas con 20 minutos, para 

posteriormente citar “a los integrantes de la Legislatura para el día martes 14 de 

septiembre del año en curso a las 10 horas con 30 minutos, para llevar a cabo la 

sesión plenaria de esta Representación”. 
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4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (14 de septiembre de 2010)14 

 

El día martes 14 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Segunda Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 11 horas con 35 minutos, para que posteriormente el 

diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del 
día integrado por 7 puntos15, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, en 

tanto que el acta de la sesión anterior fue aprobada por mayoría de votos. 
 
El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó el Informe de 
Actividades Desarrolladas por la Diputación Permanente de la LVII Legislatura 
durante el Tercer Periodo de Receso. En él resaltó que en el periodo comprendido 

entre el 12 de agosto y el 4 de septiembre del 2010, se efectuaron tres sesiones 

deliberantes, se presentaron tres iniciativas, se celebraron siete reuniones de trabajo 

de las comisiones legislativas, se representó a la Legislatura ante todo género de 

autoridades y se “tomó conocimiento de los escritos remitidos a la Legislatura por las 

cámaras del Congreso de la Unión, por los congresos de los estados de la República 

Mexicana y por distintas autoridades” (2). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió su Grupo Parlamentario, 

por la que se reforma el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, con el propósito de eliminar la figura de las candidaturas 
comunes y de precisar que “en los procesos electorales los partidos políticos tendrán 

derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos o en coalición 

con otros partidos” (3). 

 
 

14 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
15 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 



31 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Jorge 

Ernesto Inzunza Armas (PAN), señaló que agradecía “las muestras de luto, de 

condolencia ante el fallecimiento de la democracia en el Estado de México, y en 

especial, a nuestras queridas edecanes, que venían en solidaridad, vestidas de negro, 

y que por órdenes superiores fueron devueltas para que cambiaran sus sacos”. Indicó 

“que Acción Nacional no puede ir a favor de reformas que definitivamente representan 

una regresión, y hemos mostrado nuestra disposición a discutir y analizar tanto los 

tiempos de campaña, como la reducción de los costos de las campañas”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), señaló que “hoy aquí se velan sus ligeros 

restos, en un pequeño ataúd, porque era muy joven, no alcanzaba todavía la mayoría 

de edad y nuestra democracia ha sido asesinada. Tanto miedo les causaba, que a la 

frágil democracia se le tuvo que echar montón y sí como se señalaba en estos días en 

las comisiones unidas: cual sicarios enfilaron sus armas a hurtadillas de los partidos 

políticos y sin ningún tipo de consenso”. 

 

Al argumentar su voto en contra de dicha iniciativa, indicó que lamentaba “mucho lo 

que está sucediendo; son escenas que debo de reconocer he visto, son escenas que 

seguramente se repetirán; en lo personal, he sido actor de muchas de las reformas 

electorales de este Estado. Algo sé de ello, conozco los recovecos, los pactos, las 

negociaciones, los acuerdos bilaterales, trilaterales, multilaterales, lo sé. Por eso hoy 

lo reclamo, por eso mismo, porque en la memoria de mi Estado hay claridad de que lo 

que veníamos avanzando había permitido el funcionamiento adecuado de las 

instituciones; nunca en este Congreso hubo una oposición irresponsable, nunca se ha 

detenido la marcha institucional de la Cámara de Diputados ni de ninguno de los otros 

dos poderes, nunca so pretexto de un estado eficaz la oposición puso en entredicho, 

siquiera, la marcha presupuestal del Estado de México, siempre en tiempo fueron 

votados los presupuestos de la Entidad; nunca se actuó irresponsablemente. Hoy un 

balazo por la espalda y a mansalva, terminará por aniquilar todo este avance 

democrático”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), al argumentar su apoyo a 

esta iniciativa dijo a los legisladores, que “no nos equivoquemos, nuestra democracia 

está más viva que nunca. No señores legisladores, no nos equivoquemos, las 

preocupaciones de algunos representantes populares que rebajan la razón por 

pasiones o por intereses no tienen sustento. Quieren evitar a toda costa la derogación 

de una figura jurídica que no los obligue a compartir una plataforma común, principios, 
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ideologías, programas de gobierno y ¿saben por qué? Porque no tienen, porque no 

comparten ninguna de éstas; lo único que pretenden es llevar votos a una bolsa sin 

que exista ninguna obligación de asumir compromisos ulteriores”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), a pregunta expresa del 

diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), sobre los partidos políticos que 

intervinieron en el último proceso electoral en Puebla, respondió que fueron “diversos 

partidos políticos con un proyecto político en común, con una plataforma de gobierno 

clara en torno a la figura de Rafael Moreno Valle, el Gobernador Electo en la Entidad 

de Puebla, y le voy a agregar un punto: fui su representante ante el Órgano Electoral, 

fuimos diversos partidos políticos, y perdóneme, previo a celebrar cualquier convenio 

de coalición, no de candidatura común, se estableció fehacientemente cuál era el 

programa de gobierno que se iba a ofertar al electorado”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), al argumentar su voto en contra 

apuntó que “la certidumbre de quienes van a gobernar, está claro que se lo dan los 

gobernantes no en sus plataformas políticas, se lo dan el ejercicio de gobierno y ese 

ejercicio de gobierno está determinado no por el número de aplausos ni por las veces 

que salga en los medios electrónicos, eso se determina por el combate a la pobreza, 

disminuir la posibilidad de la extrema pobreza y establecer políticas públicas que 

garanticen para todos los ciudadanos; eso es lo que determina, lo otro son buenas 

intenciones y es demagogia pura. Por eso en el Partido del Trabajo hacemos un 

llamado a que cada uno de ustedes como representantes de elección popular puedan 

reflexionar con respecto no a la próxima elección, con respecto a la conciencia 

ciudadana y cívica, que nos obliga a pensar no en la siguiente elección, sino en el 

futuro de este Estado”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al argumentar su voto en contra 

señaló que “no es precisamente la facultad que tenemos los diputados de definir o de 

tomar una decisión, en el sentido de lo que hoy se está discutiendo aquí, hacer una 

reforma electoral, no es eso lo que se está discutiendo, la facultad, sino creo que lo 

que está aquí sobre la mesa, es que esta propuesta es una propuesta desprovista 

totalmente de toda ética, es una propuesta desprovista de toda legalidad, de toda 

moralidad. Y ése es el problema precisamente, que es una propuesta que en nada 

encarna democracia, sino por el contrario, encarna totalmente autoritarismo”. 
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Después del intercambio de alusiones personales entre los diputados Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), y Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), el diputado 

Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), al referirse a las apreciaciones del diputado 

Juan Hugo de la Rosa García (PRD), indicó que lo importante es “no perder el rumbo 

de lo que es el debate: sí habrá alianzas, queremos alianzas, el Partido Verde quiere 

alianzas, ustedes quieren alianzas; lo que estamos peleando es que haya reglas 

claras de certeza jurídica e independientemente del financiamiento que usted 

comentó, que creo que es muy importante, pero sobre todo, en la materia de 

fiscalización creo que es muy importante que haya equidad, que no se repita el 

nombre de un candidato más de una vez dentro de una planilla el día del proceso”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), al argumentar su desacuerdo en contra de 

lo expresado por el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), en el 

sentido de “que la candidatura común es opaca, falta de transparencia, que implica, 

entre otras cosas, la nula rendición de cuentas”, añadió “que al menos el PRD 

presentó sus 125 informes de gastos de campaña y fueron fiscalizados por la 

autoridad electoral, en el marco de las disposiciones que establece el Código. En 

muchos de ellos fuimos en candidatura común, como también en los 125 municipios 

fueron en candidatura común el PRI, el Verde, Nueva Alianza, candidatura con dos o 

más partidos”. 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), indicó que “las preguntas que plantea 

el diputado Moreno Bastida, son muy ilustradoras de que no se sabe verdaderamente 

defender esta propuesta, han utilizado básicamente tres argumentos: la certidumbre 

electoral, la rendición de cuentas y la equidad. Pero realmente no han acreditado 

ninguna. Hemos escuchado precisamente esas ocurrencias, precisamente esa forma 

de querer decir algo, pero en donde totalmente se topan con la incongruencia de que 

ustedes mismos hicieron gala precisamente de esa figura, de esos mecanismos, no 

sólo para obtener el poder municipal que actualmente detentan, sino también en otras 

circunstancias, en otros momentos”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), respondió a alusiones 

personales, las cuales se complementaron con la contestación de una serie de 

preguntas que le hizo el diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), manifestó que había sido 

encargado por los compañeros de su partido, “más que a ser parte del conflicto a ser 
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parte de un razonamiento por el que nosotros estamos a favor, en nuestro voto 

comprometido para este importante acto de desaparecer la figura de las candidaturas 

comunes”. “Yo quisiera dejar muy claro: respetamos el derecho que tienen otras 

opciones a defender este principio porque así conviene a sus intereses, respetamos el 

derecho que otros tienen de defender lo que en otro momento denostaron. Pedimos 

absoluto respeto a defender lo que estamos convencidos que conviene a la sociedad 

mexiquense”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la minuta proyecto de decreto por la que se 

reforma el artículo 12 de la Constitución Política del Estado para eliminar las 

candidaturas comunes, fue aprobada por mayoría de votos, con 52 votos a favor y 

21 en contra16. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, a su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
establecer que “la duración máxima de las campañas será de cuarenta y cinco 
días para la elección de Gobernador y de treinta y cinco días cuando se elijan 
diputados locales o ayuntamientos; la ley establecerá con precisión la duración de 

las mismas. Asimismo, las precampañas no podrán exceder del término de diez días” 

(4). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Karina 

Labastida Sotelo (PAN), indicó que en nombre de su Partido manifestaba su voto en 

contra de dicha iniciativa, porque “es evidente que la reducción de los tiempos de 

campaña que se propone, deja en indefensión a cualquier institución política que 

quiera competir para los próximos comicios electorales en la Entidad, pues la 

gravedad del asunto radica en el abuso que se ha hecho de los recursos que debieran 

ser destinados al beneficio público y no en ofertar una alternativa partidaria a manera 

de imagen de un gobierno”. “La iniciativa pretende hacer de la desinformación de los 

ciudadanos una táctica para que en el voto no prevalezca la razón, sino el imaginario 

colectivo de tal o cual gobernante, o el ahora llamado el efecto dé”. 

 

 
16 El procedimiento de aprobación concluirá en sesión posterior, cuando el Presidente de la Legislatura o 
de la Diputación Permanente efectúen la declaratoria correspondiente, al recibir el voto aprobatorio de la 
mayoría de los ayuntamientos. 
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El diputado Juan Hugo de la Rosa (PRD), al hacer comentarios a las propuestas del 

diputado Pablo Basáñez García (PRI), explicó que “esta iniciativa como las otras 

presentadas, rompen con el principio de razonabilidad y son excesivas, porque no 

tienen explicación palpable ni explicación alguna para limitar el plazo de la promoción 

legítima de los precandidatos y los candidatos. ¿Saben lo que sucederá?: un aspirante 

a candidato tiene que recorrer el Estado en diez días; en un ejercicio muy simple, 

significa que un precandidato deberá de recorrer por día un promedio de doce 

municipios”. 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), al declarar que votaría a 

favor del dictamen, afirmó que “acortar los tiempos de campaña es un reclamo añejo 

de quienes hoy se oponen a este tema y justo a estos legisladores que hoy se oponen 

a este tema quisiera preguntarles, si ya se les olvidó que es una exigencia que 

compañeros connotados de ellos panistas y perredistas, como el ex diputado Jorge 

Zermeño o René Arce, hicieron en su momento desde la Tribuna más Alta de la 

Nación, y entonces todo ello pareciera que simplemente hay una negativa permanente 

cuando no se propone algo que viene del propio Grupo Parlamentario sino de 

enfrente”. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), subrayó que como “proponente de esta 

iniciativa avalada por el Grupo Parlamentario del PRI, estoy consciente que lo que 

estamos haciendo es responder al reclamo de la sociedad, que lo que estamos 

poniendo en el centro de nuestra atención es lo que todos los días los ciudadanos nos 

piden, nos exigen, nos demandan y hasta nos instan para que hagamos; pero no 

solamente es algo que la gente todos los días nos dice, que quieren campañas menos 

costosas y que quieren campañas menos largas, también los especialistas así lo 

señalan y el derecho comparado también así nos los establece”. 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), manifestó que “el Partido Acción 

Nacional está a favor de las disminuciones de tiempos de campaña, no está en contra. 

Ha sido una propuesta permanente del Partido Acción Nacional, lo mismo le digo al 

diputado Basáñez, están equivocados, no estamos en contra, de lo que estamos en 

contra es de las decisiones al vapor, de lo que estamos en contra es de que se 

apruebe disminuir los tiempos de campaña sin que se haga un análisis a fondo, sin 

que se tomen en cuenta las opiniones de las autoridades electorales, de los 

investigadores, de los académicos o de la sociedad en general; porque pareciera que 

quien está contento con esta decisión es quien lleva cinco años de campaña en los 
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medios, con el dinero del pueblo del Estado de México y que no quiere que nadie más 

se posicione. Le va a dar 45 días a los candidatos de la oposición. Eso se llama 

miedo, por eso reduce a 45 días el tiempo de la campaña, por eso, esos 45 días en un 

Estado que tiene quince millones de habitantes, en un Estado que tiene un alto 

porcentaje de población marginada. Somos el Estado con más pobres de la República 

Mexicana, ahí no llega o no se usa el internet. Decía yo el otro día, probablemente les 

van a regalar un hipad a los mazahuas o a los otomíes, pero no es tiempo suficiente 

para que en una campaña seria lleguen las propuestas y la gente vote libremente, es 

el tiempo mínimo requerido para que no se pueda posesionar un candidato”. 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), al sentirse aludido por la 

intervención del diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), manifestó su 

inconformidad. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), señaló que “la invitación 

es que si ya no tenemos más elementos a favor y en contra que se someta a votación; 

si alguien piensa que el resultado y el sentido de ésta no es el correcto para eso están 

las instancias jurisdiccionales, para que quien tiene la facultad constitucional de 

revisarlo lo revise y resuelva en consecuencia; pero la invitación puntual y clara es, 

que respetemos a la sociedad”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que “el problema parte 

precisamente de tener una propuesta sin sustento, una propuesta cuyos argumentos 

fueron totalmente derrotados en la discusión de las comisiones. Es de ahí de donde 

parte el problema, porque efectivamente no se tienen los argumentos para venir y 

sostener esa propuesta. Ése es el gran problema. Se habla de manera engañosa aquí, 

de que el reducir los tiempos de campaña nos va a reducir los costos, esto realmente 

es una falacia”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), intervino para hacerle 

una pregunta al diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), indicó “que desde las comisiones pedí 

solamente un argumento, estando de acuerdo en la disminución del tiempo de 

campañas, sólo uno: ¿por qué 45 para la elección, 45 días para la campaña en la 

elección de Gobernador y por qué 30 para la de diputados y ayuntamientos? Y desde 

que se discutió en la comisión nadie me ha podido decir --y hoy en este Pleno 
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tampoco-- un argumento técnico, sólido, llamé yo, entonces ante este vacío de 

argumentos, a que se trataba de una simple ocurrencia y sigo sosteniendo, esta 

iniciativa es una ocurrencia, es un traje a la medida”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoría de votos, con 52 

votos a favor y 20 en contra, con la reserva de un artículo, la minuta proyecto de 

decreto, por la que se reforma el artículo 12 de la Constitución Política del Estado, 

para reducir el tiempo de las campañas y precampañas17. 

 

Al iniciar el análisis de la reserva el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 

señaló que “como de ocurrencias se trata, pues se nos ha ocurrido sumarnos a la 

propuesta del diputado Jesús Alcántara (PRI), por lo cual vamos a proponer que para 

el caso de las campañas para gobernador sean 69 días, como él atinadamente lo 

propuso y propondríamos que sean 45 días para diputados locales y ayuntamientos”. 

Esta proposición fue desechada por 52 votos en contra, 11 a favor, 9 abstenciones. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la proposición de punto 
de acuerdo que presentó la Junta de Coordinación Política, por la que la Legislatura 
“expresa su solidaridad a los estados de Veracruz, Tabasco y Oaxaca, en virtud 
de la situación de emergencia motivada por las lluvias e inundaciones registradas 

en fechas recientes” y por la que se autoriza “a la Junta de Coordinación Política a 

instrumentar lo conducente, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, 

para realizar una aportación en especie a derivarse de la dieta de los diputados 
integrantes de la LVII Legislatura, en beneficio de los damnificados. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (5)18. 

 

El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), al efectuar un pronunciamiento en 

nombre de la Legislatura con motivo de la conmemoración del Bicentenario de la 
Independencia Nacional, señaló que “celebramos hoy que México, nuestra querida 

patria, es una nación independiente. Esta fiesta, la del Bicentenario, nos recuerda el 

privilegio y la responsabilidad que significa ser parte de una nación soberana, 

integrada por hombres y mujeres plenamente libres (6). 
 

17 El procedimiento de aprobación concluirá en sesión posterior, cuando el Presidente de la Legislatura o 
de la Diputación Permanente efectúen la declaratoria correspondiente, al recibir el voto aprobatorio de la 
mayoría de los ayuntamientos. 
18 Acuerdo del 14 de septiembre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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“Hoy, además, de vivir su independencia, además, de vivir sus libertades, México está 

viviendo la democracia. Nuestra democracia exige que la política sea practicada por 

todos con rectitud y respeto, con mesura y civilidad, exige, que en todo momento el 

interés político se sujete al interés supremo de la Nación; por todo esto, recordemos y 

honremos nuestro Bicentenario, actuando en consecuencia”. 

 

Después que el diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), informó que 

únicamente faltaron a esta sesión de manera justificada los diputados Víctor Manuel 

Bautista López (PRD), y David Domínguez Arellano (PAN), la Presidenta procedió a 

clausurar los trabajos de la sesión a las 18 horas con 25 minutos, y citó “a los 

integrantes de la Legislatura, para el día lunes 20 de septiembre del año en curso, a 

las 10 horas con 30 minutos, para celebrar la sesión plenaria de esta Soberanía 

Popular”. 

 

5. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (20 de septiembre de 2010)19 

 

El día lunes 20 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la asistencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Tercera Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 11 horas, para que posteriormente el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado por 14 
puntos20, el cual fue aprobado por mayoría de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), leyó la minuta proyecto de 
decreto que el 14 de septiembre aprobó por mayoría de votos la Legislatura, por la 

que a partir de la iniciativa de decreto que presentó el diputado Félix Adrián Fuentes 

Villalobos (Verde), se reforma el artículo 12 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, con el propósito de eliminar la figura de 

 
19 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
20 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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candidaturas comunes y de precisar que “en los procesos electorales, los 
partidos políticos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o 
listas, por sí mismos o en coalición con otros partidos”. Al concluir la lectura, la 

Presidenta efectuó la declaratoria de aprobación de dicho decreto, al afirmar que la 

Legislatura había recibido 92 votos aprobatorios y 1 en contra, de igual número de 

ayuntamientos (2)21. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), al conocer este informe solicitó a la 

Presidencia copias certificadas de los votos emitidos por los ayuntamientos, solicitud 

que también fue secundada por el diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN). Ante 

tal petición, la Presidenta instruyó a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios para que 

“haga llegar copia de los documentos solicitados a todos los diputados y diputadas de 

esta Legislatura, así como la solicitud correspondiente a los municipios, que de la 

documentación que obra en poder de ellos se haga llegar también”. 

 

La Presidenta declaró aprobada la minuta proyecto de decreto que el 14 de 

septiembre aprobó por mayoría de votos la LVII Legislatura, por la que a partir de la 

iniciativa de decreto que presentó el diputado Pablo Basáñez García (PRI), se reforma 
el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
a efecto de reducir los tiempos de campañas y precampañas y que se formuló a 

iniciativa del diputado Pablo Basáñez García del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, al “contar esta Directiva con 93 votos en total emitidos, 
de los cuales 91 se registran a favor y 2 en contra”. En este artículo se precisa que 

“la duración máxima de las campañas será de cuarenta y cinco días para la elección 

de Gobernador y de treinta y cinco días cuando se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; la ley establecerá con precisión la duración de las mismas. Asimismo, 

las precampañas no podrán exceder del término de diez días” (3)22. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se propone terna 
de ciudadanos para que la Legislatura designe al Síndico Sustituto del 
Ayuntamiento de Amatepec. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, 
se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, con lo que 

posteriormente, sin que se registrara turno de oradores, se aprobó por unanimidad 
 

21 Decreto 165 del 20 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 21 de septiembre. La minuta de este decreto se aprobó en la sesión del 14 de septiembre. 
22 Decreto 164 del 20 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 21 de septiembre. La minuta de este decreto se aprobó en la sesión del 14 de septiembre. 
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de votos la designación del profesor Óscar Salinas Martínez como Síndico 
Sustituto del Ayuntamiento de Amatepec, de una terna en la que además de él, 

figuraban la ciudadana Yenitzia Lagunas Miranda y el ciudadano Othón Macedo Jaime 

(4)23. 
 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 158 y 
162 del Código Electoral del Estado de México, con el propósito de prohibir la 
colocación de propaganda electoral en el equipamiento urbano y en los espacios 
públicos y de facultar al Instituto Electoral para que realice “monitoreo de la 
propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o 

equipamiento utilizado para difundir mensajes”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 8, 13 y 
23 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, para “subsanar 
algunas comisiones y deficiencias que se han detectado en la ley durante el 
trabajo diario de la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Vigilancia del 

Órgano Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se adiciona el artículo 61 Bis del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de 
“desaparecer el Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos en 
diciembre de 2011”, sin que se cree “impuesto alguno de carácter estatal”, y por el 

que la Legislatura “exhorta a la Federación a constituir una fuente alternativa para 

subsanar los ingresos que por estos conceptos deje de percibir el Estado”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (7). 

 
23 Decreto 167 del 20 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 22 de septiembre. 
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El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Voluntad 
Anticipada y Asistencia Tanatológica del Estado de México, la cual tiene como 

propósito hacer “efectivos los derechos de toda persona para que pueda manifestar su 

consentimiento plenamente informado, anticipado y voluntario, en relación con los 

medios, procedimientos, tratamientos y cuidados paliativos, que desea aceptar o 

rechazar, en caso de que sea diagnosticado con una enfermedad en estado terminal y 

concurran situaciones clínicas, en las cuales no pueda expresar personalmente su 

voluntad, a efecto de evitar la obstinación terapéutica y procurar una muerte digna”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes al objeto de la ley y otras 

disposiciones generales, a los derechos de los pacientes en situación terminal, a los 

derechos y obligaciones del personal de salud, a las facultades y obligaciones de las 

instituciones de salud, a la declaración de voluntad anticipada, a los representantes, a 

la revocación, modificación y nulidad de declaración anticipada, al cumplimiento de la 

declaración de voluntad anticipada, a los cuidados paliativos, a los pacientes en 

situación terminal, a la asistencia tanatológica, al Comité de Bioética, a la 

Coordinación de Voluntades Anticipadas del Estado de México y a las 

responsabilidades. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se integra la Junta 
de Coordinación Política de la LVII Legislatura, eligiéndose como Presidente, al 

diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI); Vicepresidente, al diputado Óscar 

Sánchez Juárez (PAN); Vicepresidente, al diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD); 

Secretaria, a la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza); Primer Vocal, al 

diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT); Segundo Vocal, al diputado Miguel Sámano 

Peralta (Verde), y Tercer Vocal, al diputado Juan Ignacio Samperio Montaño 

(Convergencia). Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo (9). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), indicó que “hace exactamente un año, 

concurrimos a la instalación de la Junta de Coordinación Política y a las comisiones de 

esta Legislatura en el marco de un gran acuerdo democrático, que permitiera la buena 
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marcha del Poder Legislativo, el funcionamiento de las comisiones y la construcción de 

acuerdos que posibilitaran más y mejores leyes para los mexiquenses. En ese marco, 

entre otras cosas, se definió que el Órgano de Gobierno de la Cámara, fuese un 

órgano que se presidiera rotativamente, de tal suerte, que el primer año 

correspondiera al Partido Revolucionario Institucional, a través de su coordinador, el 

segundo, al Partido de la Revolución Democrática y el tercero al Partido Acción 

Nacional”. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), aclaró que cuando escuchó la 

participación del diputado Ricardo Moreno le pareció “que estamos ya en vísperas de 

un rompimiento que en nada ayuda al Estado de México. Aquí nos hemos 

comprometido de siempre, desde un inicio a buscar consensos, a buscar esos 

acuerdos que permitan avanzar como hasta la fecha lo hemos venido haciendo, no es 

para subirnos al ring, sino para conminar, para exhortar de manera muy respetuosa a 

todos los que integramos este Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, PAN, PRI, de 

todos los partidos políticos, a que sigamos en este mismo tenor”. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), indicó que los integrantes de su fracción 

legislativa “reconocemos el trabajo desempeñado por este Órgano Colegiado en su 

primer año de ejercicio, en el que hemos privilegiado las coincidencias por encima de 

nuestras legítimas diferencias. En tal sentido, consideramos que la continuidad de su 

Presidencia, es una propuesta que se sustenta en el balance positivo alcanzado en el 

primer tercio del periodo parlamentario”. 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), al manifestar su apoyo a la iniciativa señaló 

que “los acuerdos que en su momento se hayan vertido y que hoy algunos podemos 

decir que se hicieron algunos; otros, dirán que no. Se termina suscribiendo un asunto 

de mi palabra contra la tuya y, en consecuencia, es una situación en la que ni los 

notarios públicos, ni la palabra empeñada, indudablemente están haciendo hoy eco 

para lograr acuerdos que nos permitan un ejercicio democrático en nuestro Estado y 

un ejercicio de esta Legislatura, en donde estemos buscando privilegiar los acuerdos”. 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), señaló que su Partido 

“apoya el trabajo de la Legislatura, de la coordinación política del diputado Ernesto 

Nemer; dado que ya lo expresaron mis compañeros que me antecedieron, el trabajo 

que se ha venido generando a un año de estar aquí en la Legislatura, creo que el 90 

por ciento habla mucho del trabajo de todos y cada uno de nosotros”. 
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El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), dijo que estaba “convencido que la 

conducción de las actividades de esta Asamblea ha sido determinante para obtener 

los resultados descritos y que su continuidad, con ella al frente de la Junta de 

Coordinación Política, el diputado Ernesto Nemer, garantiza que en las jornadas por 

venir, encontremos en las coincidencias el mérito necesario para fortalecer nuestro 

quehacer y cumplir cabalmente con la responsabilidad que la representación soberana 

nos exige”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), afirmó que “la Junta de 

Coordinación Política ha conducido a buen puerto los trabajos hasta donde va de esta 

Legislatura. Eso nos da convencimiento de que podemos seguir adelante con esta 

integración; no es necesario pensar lo que puede ser, conocemos lo que se está 

haciendo y por eso nuestro voto de confianza es para quien en estos momentos 

encabeza sus trabajos”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), le indicó al diputado Ernesto Javier Nemer 

Álvarez (PRI), que “no es personal: yo he reconocido aquí desde esta Tribuna sin 

empacho el ánimo de concertar acuerdos, de llegar a ellos, de alcanzarlos incluso en 

situaciones difíciles; no es una situación personal ni el modo personal de conducir, es 

un asunto de cumplimiento de acuerdos. Creo al menos, así me siento, que no es ni 

para regatearle a usted sus condiciones, pero en mi caso tampoco para que me repele 

usted un acuerdo alcanzado; afortunadamente, con la presencia de varios, simple y 

sencillamente así sé que no está en condiciones, porque el que orquesta, el que 

decide está aquí por cierto, a unos pasos, ahí donde le dejamos que enterrara la 

democracia hace unos días, a que sepultara el féretro que él mismo mata”. 

 

El diputado Fernando Zamora Morales (PRI), puntualizó que “hemos escuchado con 

mucha atención la participación de los representantes de los diferentes partidos 

representados en esta Cámara. No estamos de acuerdo en cuanto a las alusiones 

personales que se hacen sobre el Ejecutivo del Estado, porque para todos es bien 

sabido que ha habido respeto, que ha habido diálogo, que ha habido acuerdos”. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), manifestó que “quienes me antecedieron, han 

manifestado justamente eso, lo que ha permitido un avance de trabajo aquí en la 

Legislatura, ha sido justamente eso, los acuerdos. Hace unos días comparecieron en 

esta Legislatura secretarios del Gobierno del Estado, justamente; y nosotros 

manifestábamos que revisando de manera muy minuciosa, justamente los resultados, 
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veíamos grandes retrocesos, en algunos casos pocos avances, y yo manifesté 

justamente eso, que si era porque no se había firmado ante notario, no había avances 

progresivos en bien de los mexiquenses”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que “en vista de que se 

convirtió esto en un muro de lamentos, yo también quería expresar mis lamentaciones. 

Lamento efectivamente, que el PRI se tenga que escudar en sus partidos aliados para 

sostener una mentira, para sostener una cuestión que a todas vistas es cierto, y que 

aquí no se ha subido el PRI a desmentir o si no que suban aquí y que lo desmientan; 

pero si utiliza como lo ha venido haciendo en todos los casos a sus partidos aliados, 

para que ellos sean en su nombre quienes enfrenten todas esas aberraciones, que se 

han venido cometiendo en esta Legislatura”. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), indicó que “yo no vengo aquí a hacer 

alusión a un acuerdo en el que yo no estuve, pero sí a un discurso que yo escuché y 

que todos escuchamos, cuando el diputado Nemer hacía uso de esta Tribuna al tomar 

protesta como Presidente de la Junta de Coordinación Política y nos hablaba de 

inclusión, nos hablaba de consensos, nos hablaba de utilizar las mayorías de una 

forma responsable; de eso sí me acuerdo y hoy lamento con todo respeto la decisión 

que se quiere fraguar”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoría de votos, por 52 

votos a favor, 20 en contra y 2 abstenciones, la iniciativa de decreto, por la que se 

eligen a los miembros de la Junta de Coordinación Política para el segundo año de 

gestión de la Legislatura24. 

 

Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, al tomarles la protesta de 
ley el diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), se comprometieron a 

“guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y 

otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Asuntos Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió su Grupo 

 
24 Decreto 166 del 20 de septiembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
21 de septiembre. 



45 
 

Parlamentario, por la que se reforma el artículo 166 del Código Electoral del 
Estado de México, con el propósito de “incrementar del 10 por ciento al 20 por 
ciento, de ciudadanos por cada sección electoral de la Lista Nominal, para ser 

insaculados por el Consejo General del Instituto Electoral, a fin de integrar las mesas 

directivas de casilla” (10). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Jael 

Mónica Fragoso Maldonado (PAN), manifestó que el Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional votaría en contra de dicha iniciativa, por considerar que “duplicar el 

número de ciudadanos insaculados por la sección electoral, conlleva necesariamente 

a mayores recursos para la capacitación de los ciudadanos, a más recursos materiales 

y documentación electoral, así como a la contratación de una plantilla mayor de 

personal temporal, o bien, duplicar la carga de trabajo de los capacitadores, quienes 

deberán impartir el curso de capacitación a los ciudadanos sorteados, en términos del 

artículo 116 del propio Código Electoral, que en sí, se ha constituido en el mayor 

obstáculo con el que se encuentran los capacitadores, pues la experiencia nos señala 

que entre mayor número de ciudadanos a capacitar por cada capacitador, menor es la 

calidad de la misma”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), aseguró que desde la 

perspectiva de su Partido, “este dictamen busca crear un marco jurídico óptimo para la 

integración de las mesas directivas de casilla por parte del Instituto Electoral del 

Estado de México. Es una verdad de Perogrullo que en cualquier parte de la República 

Mexicana y no es la excepción la Entidad: cada día, cada proceso electoral cuesta 

más trabajo a la autoridad electoral tener el número suficiente de ciudadanos para 

integrar las mesas directivas de casilla”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), al aclarar unas 

precisiones de la iniciativa presentada por su Partido, señaló que “si el procedimiento 

de sustitución hecho durante el día de la jornada, es correctamente hecho, no es 

causal de nulidad. Ojalá y pudiese darse este fenómeno tan interesante, de que 

estuvieran perfectamente hechos en todos los casos; recordamos que el precepto de 

una de las causales más importantes de la nulidad fue el recibir la votación por 

personas no autorizadas para ello; éste es uno de los principios de nulidad”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que en “las discusiones que 

hemos dado sobre estos temas, en las comisiones y en el mismo Pleno pasado, ha 
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quedado al descubierto de todos los diputados y de la opinión pública, incluso, que 

esta reforma electoral, incluyendo la relacionada con este tema, no es más que la 

evidente preparación de un proceso electoral a modo, con un sesgo muy claro del 

intento de la regresión al autoritarismo y la sinrazón”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), al sentirse aludido por la 

última intervención, señaló que “frente a la falta de argumentos, la denostación, señor 

diputado De la Rosa, ha criticado el vestir, el hablar, el salir y entrar, no he escuchado 

ningún argumento de peso y mucho menos éste de que nos hicieron falta expertos. Si 

bien es cierto, que bien apuntaba y además de forma correcta el diputado Inzunza 

(PAN), que la Ley Orgánica y el propio Reglamento nos permiten hacer el llamado. 

También es cierto, que si no se hace el llamado, nadie lo detuvo a consultar señor 

diputado y si usted tenía dudas de los argumentos, le voy a hacer una muy clara y 

sana invitación: estudie”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), mencionó que “no se 

puede venir a esta Tribuna a descalificar la falta de voluntad para la construcción de 

los acuerdos y de los consensos, los consensos valen mucho más que los acuerdos. 

Se habla y se descalifica aquí tan a la ligera todo un ámbito tan técnico de las 

autoridades electorales, bajo un argumento falaz, la falta de las opiniones de los 

expertos”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al sentirse aludido por las últimas 

dos intervenciones, señaló que quería “recalcar, que precisamente nuestra intención, 

desde nuestras participaciones en la Comisión al respecto de este tema, iba 

precisamente en el sentido de poder determinar si era lo correcto, o no era lo correcto 

lo que estaban proponiendo. En ningún momento descalificamos la propuesta, sino al 

contrario, lo que decíamos era, puede ser buena, pero necesitamos la valoración 

conveniente y necesitamos la participación aquí de quienes conocen del tema y ésa 

fue siempre nuestra postura”. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), recalcó que “el ánimo de la iniciativa que 

hemos escuchado su dictamen en esta ocasión, no puede entenderse como un ánimo 

obscuro o con intenciones escondidas. Es, ante todo, garantizar el primero de los 

principios del derecho electoral y que bien recoge nuestro Código en la materia, que 

es el principio de certeza”. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 52 

votos a favor y 21 en contra, el dictamen del proyecto de decreto, por el que se 

reforma el artículo 166 del Código Electoral, para incrementar la lista de insaculados 

para integrar las mesas directivas de casilla25. 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Asuntos Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió su Grupo 

Parlamentario, por la que se reforman los artículos 62, 95 y 97 del Código Electoral 
del Estado de México, relativos a las atribuciones del Consejo General, del Órgano 

Técnico de Fiscalización y del Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del 

Estado de México en materia de fiscalización. “Este decreto tiene por objeto delimitar 

las funciones que corresponden a tres de sus órganos conforme a lo siguiente: al 

Órgano Técnico de Fiscalización, la función técnica de auditoría contable y la de 

elaboración del proyecto de dictamen sobre lo auditado; al Secretario Ejecutivo 

General, la de elaboración del dictamen relativo a las sanciones que el Consejo 

General hubiere resuelto como procedentes, de acuerdo con la propuesta del Órgano 

Técnico de Fiscalización; y al Consejo General, la de conocer y resolver sobre el 

dictamen de auditorías y verificaciones presentadas por el Órgano Técnico de 

Fiscalización y la de individualización y aplicación de las sanciones procedentes, con 

base en el dictamen que le presente el Secretario Ejecutivo General” (11). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Luis 

Gustavo Parra Noriega (PAN), señaló que “ojalá haya la voluntad y la capacidad de 

entendimiento de todos, para hacer ver lo peligroso que es esta reforma que se 

pretende el día de hoy aprobar y que va totalmente en contra de la ruta que sucede en 

los demás institutos electorales del país, en el máximo órgano que hemos construido 

los ciudadanos mexicanos como es el Instituto Federal Electoral; que la Unidad (de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos) tiene perfectamente las 

facultades y la propuesta de sanción y el Pleno toma sus determinaciones con base en 

una propuesta, no la está imponiendo de antemano. Es la propuesta de sanción, y el 

Órgano en Pleno tiene que hacer su trabajo, tiene que hacer su revisión y tiene que 

dar su veredicto y los partidos en su momento, tienen el derecho de recurrir a los 

tribunales, pero nos parece que con este tipo de reformas, estamos otra vez 

retrocediendo en materia democrática en el Estado”. 

 
25 Decreto 171 del 20 de septiembre de 2010 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno 
del 25 de septiembre. 
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El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al coincidir con las afirmaciones del 

diputado Parra Noriega, dijo que “esta propuesta que se ha presentado, evidencia 

totalmente la intención de una regresión en esta área. Decía el diputado Eynar de los 

Cobos Carmona que tenemos una percepción equivocada. Tal vez, pero porque no 

han podido convencer de que realmente eso sea lo que necesitamos hacer en el 

Instituto Electoral y no nos han podido convencer porque se inscribe de nueva cuenta 

esta iniciativa dentro de todo un conjunto de iniciativas que fueron presentadas 

precisamente, para ir acomodando las cosas a gusto del señor Gobernador”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoría de votos, con 52 

votos a favor y 21 en contra, el dictamen del decreto, por el que se reforman los 

artículos 62, 95 y 97 del Código Electoral en materia de fiscalización26. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su proposición de punto de acuerdo, por la que pide “la intervención del Auditor 
Superior de Fiscalización del Estado de México, a efecto de que lleve a cabo una 
auditoría exhaustiva a los padrones de beneficiarios de los programas sociales 
operados por la Secretaría de Desarrollo Social y sus organismos auxiliares en el año 

fiscal 2009” y “que se demuestre de esa manera, que hay equidad e igualdad en los 

beneficiarios de dichos programas sociales, eficiencia en el gasto y transparencia en la 

revisión de cuentas”; y “que se publiquen los resultados detallados de dicha auditoría”. 

Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y de Desarrollo Social, para su estudio 

y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la 

Legislatura exhorta “a los ayuntamientos a verificar que todas las guarderías y 
estancias infantiles que se encuentren dentro de su demarcación territorial cuenten 
con los requisitos mínimos e indispensables de protección civil”, así como para 

que en la medida de lo posible eliminen el cobro de tarifas por el cumplimiento de la 

verificación con respecto a las guarderías y estancias infantiles que se encuentran 

bajo el programa federal y estatal de apoyo a las madres y padres trabajadores. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

 
26 Decreto 172 del 20 de septiembre de 2010 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno 
del 25 de septiembre. 
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Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Administración Municipal y de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (13)27. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Francisco Javier Funtanet 

Mange (Verde), indicó que “sólo tuvimos la inasistencia de un compañero diputado 

debidamente justificada”. Posteriormente, la Presidenta dio por concluida la sesión 

deliberante a las 15 horas con 45 minutos e informó que la próxima sesión sería el 

miércoles 22 de septiembre del año en curso, a las 17 horas. 

 

6. Crónica de la Sesión Especial del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones  
(22 de septiembre de 2010)28 

 
El día miércoles 22 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de 

la Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 

México, una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum y de dar la bienvenida a los servidores públicos, a los 

representantes de los medios de comunicación y al público en general, la diputada 

Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de Presidenta de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Especial del Cuarto Periodo Ordinario 
de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 19 horas con 40 

minutos, la cual tuvo por objeto “sustanciar la comparecencia del Secretario General 
de Gobierno, licenciado Luis Enrique Miranda Nava, con motivo del análisis del 
Quinto Informe de Gobierno, rendido por el Gobernador Constitucional del 
Estado, licenciado Enrique Peña Nieto”. 
 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), indicó que esta sesión se 

realizaría conforme con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento del Poder 

Legislativo y al procedimiento aprobado en la sesión deliberante del pasado 8 de 

septiembre, el cual consistió en la designación de las comisiones protocolarias para 

recibir y acompañar en su salida al Secretario General de Gobierno; en que el servidor 

público compareciente ocupará el lugar que al efecto le hubiere sido asignado; en que 

el Presidente de la Legislatura le concederá el uso de la palabra al Secretario General 

 
27 Esta proposición debió originarse ante el incendio que sufrió una guardería en la Ciudad de Hermosillo, 
Sonora, en donde al menos murieron 38 niños, a decir del periódico “El Economista” del 6 de junio de 
2009. 
28 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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de Gobierno para que en la Tribuna o desde su lugar lleve a cabo una exposición 

general hasta por un término de diez minutos; en el desarrollo de dos rondas de 

participaciones para sustanciar la etapa de preguntas y respuestas, en las cuales hará 

uso de la palabra hasta por cinco minutos un diputado de cada uno de los partidos 

políticos en la primera ronda en orden descendente y la segunda en orden 

ascendente; en que al concluir los bloques de dos participaciones el compareciente 

procederá a la contestación de las interrogantes, disponiendo para ello de un tiempo 

no mayor de quince minutos; que en su caso, al término de las respuestas el orador 

que así lo manifieste, tendrá derecho a hacer uso de la palabra para réplica hasta por 

tres minutos y que el compareciente podrá formular la dúplica hasta por tres minutos; y 

que las preguntas, y en su caso, las réplicas, serán formuladas por los diputados 

desde la Tribuna. 

 

En cumplimiento al primer punto de dicho procedimiento, la Presidenta en uso de sus 

facultades, comisionó al diputado Fernando Fernández García (PRI), a la diputada 

Karina Labastida Sotelo (PAN), al diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva 

Alianza), al diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), al diputado Félix Adrián 

Fuentes Villalobos (Verde), y al diputado Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia), “para que se sirvan recibir y acompañar hasta su sitial en este Salón 

de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo, al Secretario General de Gobierno, 

licenciado Luis Enrique Miranda Nava. Asimismo, se solicita a la Comisión de 

Protocolo que acompañe en su salida al Secretario General de Gobierno cuando él lo 

considere pertinente”. 

 

Después de un breve receso, la Presidenta al darle la bienvenida al Secretario General 

de Gobierno, le recordó que “el pasado 5 de septiembre en sesión de esta LVII 

Legislatura en Pleno, el Gobernador Constitucional del Estado, licenciado Enrique 

Peña Nieto, rindió el Quinto Informe del Estado que Guarda la Administración Pública” 

y que “la Legislatura en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 46 del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, celebra la 

presente comparecencia, con el propósito de ampliar los elementos de información 

sobre el contenido del Informe y, en su caso, contar en forma directa con respuestas a 

preguntas que habrán de formular los representantes populares para la debida 

claridad de los trabajos que llevamos a cabo. El desarrollo de esta comparecencia se 

da en un marco de respeto al principio de la división de poderes y de colaboración 

institucional, entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, para permitir la atención 

de la mejor forma de las tareas que ambos tenemos encomendadas”. 
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Una vez que el diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), le dio a conocer al 

Secretario General de Gobierno el procedimiento a seguir en esta sesión, el licenciado 

Luis Enrique Miranda Nava, les indicó a los diputados que se sentía “orgulloso de ser 

mexiquense, de estar con ustedes, porque juntos hemos sabido y sabemos construir 

un México por encima de nuestras legítimas diferencias ideológicas y políticas; por eso 

estoy aquí, ante esta Soberanía, con el ánimo de construir diálogo, de convocar a las 

fuerzas políticas, de mantener una estructura que siempre nos ha caracterizado. 

Pensar diferente no es buscar conclusiones, ésta es una nueva oportunidad para 

trabajar pensando en los habitantes del Estado. Los invito a que sea un diálogo 

civilizado, en el que encontremos consensos, así lo merecen los ciudadanos del 

Estado, así lo merecen los ciudadanos que los eligieron, así también lo esperan sus 

hijos; por lo que estoy a sus órdenes, señores diputados, para cualquier pregunta que 

ustedes deseen formular”. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), señaló que “el turno de 

oradores, previamente integrado para la primera ronda, es el siguiente: diputado 

Héctor Karim Carvallo Delfín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional; diputado Luis Gustavo Parra Noriega, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional; diputado Francisco Javier Veladiz Meza, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputada Yolitzi Ramírez 

Trujillo, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; diputado José Francisco 

Barragán Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; diputado Adrián 

Fuentes Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 

diputado Horacio Enrique Jiménez López, del Grupo Parlamentario del Partido 

Convergencia; y diputado Antonio García Mendoza, del Partido Social Demócrata”. 
 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), indicó que “el turno de 

oradores integrado para la segunda ronda es el siguiente: diputado Horacio Enrique 

Jiménez López, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia; diputado Miguel 

Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 

diputado Óscar Hernández Meza, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; 

diputado Luis Antonio González Roldán, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 

Alianza; diputado Constanzo de la Vega Membrillo, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática; diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas, del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y diputado Carlos Iriarte Mercado, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional”. 
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El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), al iniciar la primera ronda de oradores 

le pidió al Secretario que “informará de manera amplia, de modo que podamos 

supervisar, nos pueda a detalle desglosar: ¿cuál es la situación real que prevalece en 

el Estado de México en materia de delincuencia?”. 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), le pidió al Secretario que le indicara: 

“¿por qué no se ha implementado en la Entidad un Sistema Estatal de Desarrollo 

Policial, como fue comprometido en el Acuerdo Nacional? Que indique usted también, 

por favor: ¿por qué no ha presentado el Gobernador, ni se ha permitido tampoco la 

aprobación de una Ley de Seguridad Pública conforme al nuevo modelo marcado por 

la Constitución y las leyes a nivel federal? Que explique también ¿por qué ha tardado 

más de 90 días el Estado de México en incorporar datos al Sistema Único de 

Información Criminal? ¿Por qué no se tiene actualizada la información del Registro 

Nacional de Armamento? ¿Por qué no se cuenta en la Entidad con el Sistema de 

Informe Policial Homologado?; ¿por qué también se entrega con retraso la información 

superior a 90 días respecto a los datos de los custodios a este mismo Sistema de 

Información Criminal? ¿Cómo participa la Agencia de Seguridad Estatal en el combate 

al narcomenudeo? Si como lo reconoció el 11 de mayo pasado el Gobernador, nuestra 

Entidad se ha convertido en guarida de narcotraficantes, ¿cuál es la postura del 

Gobierno del Estado de México en materia de una policía estatal única para el país, 

eliminando las policías municipales? ¿De qué manera se está combatiendo el 

secuestro en el Estado de México? ¿Cuáles son las cifras que así lo avalarían? Y ¿en 

qué lo sustentan? ¿Qué políticas públicas se han instrumentado para disminuir el 

feminicidio en la Entidad? ¿Por qué en el Estado de México se están estableciendo los 

capos del narcotráfico? Y ¿cuál es el índice de recuperación de vehículos en el Estado 

de México?”. 

 

El Secretario al responder a dichos cuestionamientos, señaló que los señores 

diputados “abordan un mismo tema que quisiera responder en su conjunto y para tal 

efecto me permitiría establecer el contexto en el que nos encontramos 

internacionalmente, nacionalmente y también en el Estado. Es un problema que 

evidentemente no podemos negar señor diputado, que al igual que como padre de 

familia y como ciudadano me preocupa y también nos ocupa; quisiera decirle que de 

acuerdo con las cifras internacionales de la Comisión de las Naciones Unidas del 

Crimen y Drogas, somos el país número 107 en criminalidad”. 
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“La Secretaría General de Gobierno está lista para entrarle a la discusión, a los temas, 

al intercambio de reflexiones e ideas sobre esta materia que es tan importante, que es 

tan sensible. Decirle que tomamos todas las iniciativas, sobre todo, todas las 

propuestas. Sé por ejemplo, que al diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), le 

preocupan mucho los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México de la 

Agencia de Seguridad Estatal. Incorporémosla, es nuestra oportunidad, es una 

oportunidad histórica que tiene este Congreso, hagámoslo así y que sea para bien de 

los mexiquenses; pero antes de destruir vamos a construir y vamos a hacerlo 

conjuntamente; no creo que haya sido un fracaso. Hemos hecho un trabajo 

ciertamente serio, nos falta y no pueden triunfalismos, pero también quiero decirles 

señores diputados, que hemos trabajado todos los días en cada una de nuestras 

acciones en materia de procuración y de seguridad pública”. 

 

En su derecho de réplica el diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), le indicó al 

Secretario que “creemos importante que más vale tarde que nunca, y a un año de que 

termine este Gobierno se pueda avanzar en el desarrollo del Sistema de Seguridad 

Pública y en la incorporación de un verdadero modelo de desarrollo policial ya 

establecido en nuestra Constitución. Llega muy tarde, hemos desaprovechado tiempo 

valioso, pero por supuesto Acción Nacional siempre ha sido una oposición 

responsable y prueba de ello, son las iniciativas que están ahí y también le recordaría 

otra. Precisamente en el tema de los centros de control de confianza hay una de su 

servidor, sobre la creación de un observatorio ciudadano en la materia”. 

 

El Secretario le contestó al referido diputado, que “con relación a la Agencia de 

Seguridad Estatal me parece que hay una propuesta para crear la Secretaría de 

Seguridad Pública que se puede discutir, no estamos en contra. Por el contrario, creo 

que es algo que puede enriquecer la vida institucional y las instituciones del Estado. 

Hablaba usted sobre el mando único, me parece importante que haya un mando único 

y estamos de acuerdo; el Gobernador ha expresado su voluntad sobre el mando único, 

creo que entonces hay más coincidencias que diferencias, hagámoslas realidad”. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), le dijo al Secretario que “una vez 

escuchadas sus manifestaciones respecto a la política interior de la Entidad, en el 

desglose que el día de hoy nos presenta, es menester saber: ¿por qué este Gobierno 

arropado en el compromiso con los hombres del dinero tiene por costumbre y de 

manera rutinaria simular la paz social en la Entidad, para justificar la intervención de la 

policía y criminalizar las luchas del pueblo, detener y amenazar a la gente que piensa 
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diferente a los funcionarios en turno, fabricar delitos y cometer otros tantos en contra 

de quienes solamente hacen valer sus derechos y exigen justicia como gobernados?”. 
 

“El día 13 de septiembre 50 ciudadanos pobres e indefensos de la comunidad de San 

Bartolo Amanalco, fueron reprimidos por las fuerzas de la Policía Estatal, que 

injustamente fueron puestos a disposición de la Agencia Central del Ministerio Público 

en la Ciudad de Toluca de Lerdo y no en la Fiscalía Regional de Valle de Bravo como 

correspondía, en abierta violación a sus derechos y a la jurisdicción territorial que 

señala la ley: ¿acaso, éste es el Estado de Derecho del que habla el Gobernador Peña 

Nieto o es otra de sus políticas de simulación? 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), después de hacer alusión a las 

calamidades naturales que padeció la Entidad en el último año, le hizo al Secretario 

las siguientes preguntas: ¿qué utilidad práctica se le ha dado al Atlas de Riesgos? Y 

¿cuál es su avance en su actualización? ¿Cuál es el resumen de las afectaciones y 

acciones realizadas en torno a subsanar los daños ocasionados por las calamidades a 

las que he hecho referencia? ¿Cuál es el estado que guarda la emisión del referido 

Reglamento? Y ¿cuál es la forma en que se han aplicado los recursos del Fondo al 

que se ha hecho referencia?”. 

 

El Secretario al responder a la pregunta del diputado Javier Veladiz Meza (PRD), con 

relación con los campesinos de la comunidad de San Bartolo, indicó que “con mucho 

gusto lo analizamos, lo vemos, no quiero decir que eso signifique que puedan quedar 

libres si han cometido algún ilícito, si han cometido algún ilícito después de habérseles 

pagado la parte que exigían y aún así azuzados o chantajeados por oportunistas 

pretenden realizar otro tipo de conductas ilícitas; créame que no lo vamos a permitir, 

pero lo que sí podemos decirle es que con mucho gusto podemos entablar una mesa 

de diálogo siempre a través de su coordinador de la fracción parlamentaria, y con 

mucho gusto recibiremos a las personas que tienen alguna queja contra la 

Procuraduría de Justicia y personalmente instruiré al Procurador General del Estado 

para que esté presente en la reunión”. 

 

En respuesta al segundo planteamiento, le dijo a la diputada Yolitzi Ramírez Trujillo 

(Nueva Alianza), que “haré llegar a ustedes a través de la Dirección General de 

Protección Civil un Atlas de Riesgo a cada uno de los señores diputados, a cada uno 

de sus compañeros que les permitirá conocer y establecer los avances del Fenómeno 
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del Niño y que permitirá también conocer cuáles son los puntos más vulnerables en la 

Entidad”. 
 

El diputado José Francisco Barragán (PT), en alusión al compromiso 500 del 

Gobernador referente al Colector Bicentenario Cuauhtémoc que corre sobre la 

Carretera Federal México-Puebla, le hizo las siguientes preguntas al Secretario: “¿qué 

es lo que está pasando nada más en esta colonia Emiliano Zapata? ¿Por qué se 

inunda? Y ¿por qué a los pobladores que sufren deterioro en sus viviendas no se les 

da el mismo apoyo económico que por ejemplo, sí se les dio a los pobladores de la 

colonia Valle Dorado?”. 

 

El Secretario al responder a este cuestionamiento contestó que el problema se debe a 

la “falta de una infraestructura que se llama bocas de tormenta”, que “esa fuente de 

desahogo corresponde a la Comisión Nacional del Agua que se comprometió el 

próximo mes de octubre a terminar esa obra, que no es una obra menor, es una obra 

que vale aproximadamente 300 millones de pesos y que aunado a los mil 200 millones 

de pesos que se han invertido ya en el Estado de México, pues son mil 500 millones 

de pesos que se han invertido por parte de la Federación y más 500 por parte del 

Estado de México”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), en uso de su derecho de réplica le 

dijo al Secretario que “quisiera preguntar, para no ahondar y no calificar de ninguna 

manera lo expresado por usted: ¿cuál es la visión del Gobierno del Estado con 

respecto al equilibrio de poderes? Esto me refiero al Poder Judicial, al Poder Ejecutivo 

y al Poder Legislativo, antecedentes, creo que es conocido por todos. ¿Qué es la 

gobernabilidad, que efectivamente ustedes han llamado en diferentes ocasiones? 

¿Qué es la estabilidad social? Y ¿qué significa para ustedes ejercicio democrático? Y 

en un aspecto más banal y menos rebuscado: ¿cuáles son las políticas públicas que el 

Gobierno del Estado está implementando para cuatro rubros fundamentales en el 

Estado? Primero, abatir la pobreza extrema, y segundo, cómo generar empleos, no 

sólo para resarcir los perdidos, sino también para atender las nuevas necesidades de 

los que se incorporan a la población económicamente activa y las dos últimas: tercera, 

¿cuál es la atención que ustedes están pensando dar a los ahora ya famosos llamados 

NINIS (jóvenes que ni estudian ni trabajan)? Y finalmente, cuarta: ¿cuáles son las 

prioridades del Gobierno del Estado?”. 
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El diputado Adrián Fuentes Villalobos (Verde), después de fijar la posición de su Grupo 

Parlamentario respecto al tema de iniciativas en materia electoral, le pidió al Secretario 

“con todo el respeto a la diferenciación de poderes, que sea usted el conducto para 

llevar los mensajes al Ejecutivo, para que hagamos un esfuerzo para privilegiar el 

diálogo, para privilegiar en todo momento la tolerancia y a mis compañeras y a mis 

compañeros diputados, yo les digo que lo que los mexiquenses esperan de nosotros 

es que sigamos llegando a acuerdos, es que sigamos privilegiando la política, es lo 

que quieren los electores, es lo que quieren los mexiquenses: sí habrá alianzas, 

habrán alianzas claras, habrán alianzas con certeza jurídica y la presentó el Partido 

Verde Ecologista de México”. 

 

El Secretario al responder los dos planteamientos formulados anteriormente, le indicó 

al diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), que “ha preguntado usted temas 

profundos que podrían discutirse durante horas, durante días, durante años y que se 

han discutido a lo largo de la historia: equilibrio de poderes, gobernabilidad, estabilidad 

social, ejercicio de gobierno, políticas públicas, pobreza extrema, empleo y NINIS. 

 

Por otro lado, el diputado del Partido Verde Ecologista, Adrián Fuentes Villalobos, ha 

mencionado un tema sobre candidaturas comunes y una enorme polémica que se ha 

creado en los últimos días sobre el particular”. 

 

“El tema central para que haya gobernabilidad, para que haya estabilidad económica, 

para que haya un ejercicio democrático completo se llama seguridad económica, 

seguridad pública, seguridad social”; y que “mientras no hagamos señores diputados, 

todos, reformas estructurales que vayan al fondo del asunto y que resuelvan el 

problema económico, no podremos hablar de gobernabilidad y ni de paz social”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), al ejercer su derecho de réplica, 

señaló “que efectivamente los conceptos son subjetivos, pero los resultados son la 

contundencia y la contundencia es lo que establece la base que hace posible la 

gobernabilidad, la democracia y la estabilidad social; y finalmente, un estado fallido no 

sólo es aquel que puede fallar en algún rubro, un estado fallido también es aquel que 

no alcanza a resolver las necesidades del cien por ciento de su población. No sé si 

ustedes tengan la idea de que estamos en el Estado de México con un gobierno que 

está empezando a tener caracteres de estado fallido”. 
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El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), después de hacer una 

serie de consideraciones en torno a los municipios, le preguntó al Secretario: “¿qué 

acciones concretas ha realizado el Poder Ejecutivo Estatal en pro del desarrollo 

institucional de los ayuntamientos de la Entidad?”. 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), indicó que “somos la 

Legislatura del Bicentenario y como tal estamos obligados a actuar con mesura, con 

prudencia, pero dejando constancia de un trabajo legislativo de calidad”; que por esa 

razón hacía votos para que “nos ocupemos a la brevedad por perfeccionar nuestras 

leyes, por modernizarlas, dicen que la civilidad política ha sido siempre el ingrediente 

fundamental para que el Poder Legislativo cumpla como hasta hoy con ese importante 

y primordial objetivo: el perfeccionar y adecuar el marco jurídico a los cambios y 

transformaciones sociales, para permitir que el Estado crezca y se siga desarrollando 

con bases sólidas y bajo el imperio de la ley”. 

 

El Secretario al responder al planteamiento formulado por el diputado Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), señaló que “a partir del mes de octubre y en 

noviembre capacitamos a más de dos mil 300 servidores municipales en los 125 

municipios, en 16 áreas, pero podemos hacer más todavía, podemos poner requisitos 

a quien debe ser Tesorero, podemos poner requisitos fundamentales en la Ley 

Orgánica a quien debe ser el Secretario. Valoremos con mucho cuidado si es posible 

reducir el número de miembros del Cabildo, que va en detrimento muchas veces de 

las finanzas municipales. Todo eso podemos hacer y todo eso está en sus manos, 

hagan la iniciativa, preparémonos juntos. La Secretaría General de Gobierno está a 

sus órdenes para ampliar esas propuestas que se han enviado por parte del Ejecutivo 

y para crear otras que seguramente ustedes, quienes han tenido el enorme honor de 

ser alcaldes, puedan contestar de mejor manera”. 

 

El inicio de la segunda ronda de oradores correspondió al diputado Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), el cual al referirse al tema de la inseguridad le 

preguntó al Secretario: “¿qué está haciendo el Gobierno del Estado sobre este penoso 

tema, el cual sabemos que como no son obras de relumbrón nunca se atienden, 

siempre quedan en el olvido y debemos empezar a preocuparnos por eventos como 

los que comúnmente se observan en las cárceles del norte del país?”. 

 

El Secretario al responder a dicha pregunta contestó que “al inicio de la Administración 

del Gobernador Enrique Peña teníamos 115 por ciento de sobrepoblación. Se han 
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hecho adaptaciones, hicimos en el Penal de Otumba una adaptación que nos permitió 

tener en la medida de nuestras posibilidades un Centro Preventivo de Alta Seguridad, 

para reos precisamente de alta seguridad que han creado conflictos en otros penales 

del Estado. Se está invirtiendo en materia de reclusorios, para que al final de la 

Administración haya solamente un rezago del 35 por ciento, más de dos mil millones 

de pesos”. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), al hacer una serie de reflexiones sobre la 

alta responsabilidad que tienen los diputados, señaló que “la civilidad política es parte 

principal de la vida democrática, por ello reconocemos la disposición del Titular del 

Ejecutivo para mantener un diálogo franco, permanente y productivo con los 

integrantes de esta Soberanía, así como con las fuerzas políticas y sociales de la 

Entidad. Ciertamente, las diferencias políticas son naturales en la práctica 

democrática, pero también creemos que al lado de las diferencias las coincidencias 

son signo de madurez y cultura política”. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), al hacer alusión a la inauguración de una 

Oficina Modelo del Registro Civil, le preguntó al Secretario: “¿si ya fue consensada la 

afectación con los ayuntamientos, que van a perder en su presupuesto de ingresos 

para el ejercicio 2011? ¿Le pretende quitar derechos a los ayuntamientos por ingresos 

del registro civil? ¿Le quieren quitar a los ayuntamientos el bastón político como es el 

registro civil? Y ¿qué otra estrategia jurídica pretenden realizar para manipular al 

electorado y sostener a su partido en el poder?”. 

 

El Secretario al responder a esa pregunta, le indicó al diputado Óscar Hernández 

Meza (PT), que “un medio como usted bien lo dice es el registro civil, hay que 

fortalecerlo, pero también hay que modificarlo, hay que modernizarlo, esto implica una 

erogación de más de 42 millones de pesos, e implicará una erogación de más de 38 

millones de pesos para otros actos registrales que también consigna el registro civil, 

como no espero sea su caso el divorcio, o la defunción, o las sentencias, es decir, una 

serie de actos registrales que consigna el registro civil y que tenemos que digitalizar y 

que usted puede ir a una oficina en Ecatepec y pedir una acta de registro de 

nacimiento, si usted nació por ejemplo en Lerma, esa es la idea. Que bueno que me 

permite aclararle, que no se les pretende quitar a los ayuntamientos, que no se 

pretende remover a oficiales del registro civil, que no se pretende sustraer de las arcas 

esos pocos ingresos que muchos ayuntamientos requieren, sino por el contrario, 

beneficiarlos, modificando y modernizando esas oficinas”. 
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El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), al hacer alusión a las 

últimas reformas en materia electoral, señaló que “en cualquier sistema democrático, 

por definición, hay cabida para la divergencia de opinión, incluso me parece que esa 

capacidad de aglutinamiento de ideas diversas es una de las principales cualidades 

del sistema, así como también lo es la utilización de los medios y canales apropiados 

para dirimirlas o en la medida de lo posible superarlas, sobre todo, en el ámbito 

legislativo; sin embargo, no podemos estar de acuerdo con el uso doloso de 

información manipulada, tendiente a descalificar o desestimar una propuesta, más aún 

cuando se sabe que es falsa, tramposa y mentirosa”. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), le indicó al Secretario que si 

“considera usted que lo ocurrido en este Poder Legislativo, en el cual haciendo uso de 

una mayoría no constructiva. Déjeme decirle, sino una simple muestra de poder 

decimonónico y autoritario, despojó de un acuerdo, del cual usted fue testigo, como en 

otros en los cuales ha sido testigo, ese acuerdo hablaba sobre la rotación de la 

Presidencia de la Junta de Coordinación Política de este Poder. La pregunta es: ¿sus 

compromisos no son con todos los mexiquenses o el Gobernador y sus secretarios, 

sólo se comprometen con la clase política en el poder? Ciudadano Secretario, la 

estabilidad política es el encargo que le ha hecho el Gobernador, quisiera saber si 

¿estas medidas tomadas cuentan con el aval del licenciado Enrique Peña, él dio el 

visto bueno para consumar este desconocimiento del acuerdo? De no ser así: ¿de 

dónde surgió la instrucción de romper con un pacto político, para avanzar en aras del 

diálogo, del consenso y el acuerdo?”. 

 

En respuesta a dicho planteamiento, el Secretario señaló que “he escuchado con 

atención la intervención del señor diputado Constanzo de la Vega Membrillo; no me 

sorprende porque los votos son curules señor diputado y cuando se construyen 

mayorías, y cuando se llega por representación proporcional, y no por haber ganado 

en las urnas, a veces nos cuesta y nos es muy fácil criticar. Me parece una falta de 

respeto, una falta de atención, una falta de solidaridad con otras fracciones 

parlamentarias que representan lo mismo que usted, votos en este Congreso y que les 

llame satélites o que los denoste de esa forma. Ellos tienen una plataforma política y 

son personas tanto en lo individual como en lo colectivo, un ente político que merece 

el mayor de los respetos de todos”. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), en uso de su derecho de réplica, 

le reviró al Secretario que “no me contestó varias preguntas, hubo preguntas directas 
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de ciertas participaciones, en algunos eventos, de algunas reuniones, pero usted me 

dice que yo falto al respeto a mis compañeros integrantes de otros partidos; yo simple 

y sencillamente dije que hay distinguidos integrantes del gabinete del ex Gobernador 

Montiel que conforman por ejemplo, el Partido Verde Ecologista: ¡Por favor! ahora nos 

vienen aquí a enseñar, pues la verdad de las verdades, por favor, por supuesto que 

esto es a claras luces una estratagema electoral y acá en esta Tribuna nos vienen a 

hacer intervenciones en torno a que nos unamos a la democracia, que nos unamos a 

los acuerdos, que se convoca a las fuerzas a la cordura. Perdón, en estas 

condiciones, por supuesto, que el asunto es de imparcialidad”. 

 

El Secretario le objetó al diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), que “sí 

existe una visión compartida, no similar, compartida. Le pedí, falta de respeto, porque 

la frase que utilizó fue partidos apéndices y eso me pareció una falta de respeto, de lo 

demás como Secretario General de Gobierno, dije que no me era dable pactar donde 

no me corresponde pactar, que es un asunto meramente legislativo y que sí debe de 

quedar como una votación y como un acto meramente legislativo”. 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), le repuso al Secretario que “nos 

apena profundamente lo que acabamos de escuchar”, que “el diputado Constanzo de 

la Vega puede y seguramente tiene opiniones diferentes a las de usted; yo creo que 

quien exige respeto debe de empezar por darlo, y se lo digo de corazón sinceramente; 

que pena porque he escuchado aquí el mismo discurso toda la tarde, conminando e 

invitando al diálogo y a los acuerdos. Hace yo diría unas cuantas horas en esta misma 

Tribuna, se decía que esta Legislatura era un ejemplo, porque el 87 y medio por ciento 

de las iniciativas se habían dado por unanimidad, pero hoy resulta que ya no somos un 

ejemplo. Ahora es al revés, ahora aquí hay intolerancia y cerrazón; creo que no hay 

necesidad de explicar esto, se explica por sí mismo”. 

 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), señaló que “antes de mi intervención, a mí 

también me preocupa y me preocupa muchísimo el desempeño de quienes con la 

representación popular acudimos a este Recinto, me preocupa porque para esto está 

esta Tribuna y estos micrófonos, pero no en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en donde como dijo alguien aquí que me precedió en la palabra, dice: ‘como 

digo una cosa digo otra’, no, ‘como digo una cosa y hago otra’, en una actitud 

vergonzante allá en la Asamblea Legislativa, el diputado que me precedió, levantando 

una manta en un Recinto que no le corresponde a él, porque él es representante 

popular pero del Estado de México, no del Distrito Federal; si esa es su vocación que 
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allá acuda, eso sí me preocupa, me preocupa esa actitud que denigra, que descalifica 

y que pone una mala condición a quienes somos aquí diputados, eso sí es 

preocupante y entonces, sí ha lugar cuando habla la Chimoltrufia, como dice él: 

‘cuando digo una cosa hago otra’, eso sí me preocupa”. 

 

Le indicó al Secretario que “al agradecer su disposición, exprese por favor nuestro 

saludo, nuestro respeto y reconocimiento al señor Gobernador Constitucional del 

Estado de México, licenciado Enrique Peña Nieto, quien ha dado cuenta, como ha 

quedado constancia en esta LVII Legislatura, con este ejercicio de análisis del Quinto 

Informe de Gobierno, de los objetivos alcanzados que registra nuestra Entidad en 

todos los rubros de la Administración Pública para beneficio de los mexiquenses”. 

 

El Secretario dijo que agradecía “los comentarios expresados por el señor diputado de 

Acción Nacional. También si me lo permiten expresar, quizá una aclaración y decirle al 

diputado Constanzo de la Vega que era mi intención decir solamente, que hay otras 

fuerzas políticas que no son satélites, que también representan ideales y que si eso 

causó una ofensa, le ruego disculpe usted la expresión de su servidor. 

 

Por otra parte, diputado, sí me causa, bueno, no me sorprende que califique usted una 

serie de cuestiones que no son desde mi punto de vista favorables para la democracia, 

que califique a la Ley como la Ley Peña, cuando es presentada por otra fracción de 

otro grupo parlamentario: ¿por qué no le llama la Ley México, cuando 22 estados del 

país tienen este mismo sistema de candidaturas comunes y otros ni siquiera lo 

contemplan?”. 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en el ejercicio de su derecho de 

réplica señaló que “vino aquí el diputado Carlos Iriarte, a defender al Secretario 

General de Gobierno. El diálogo es con el señor no con usted señor diputado, pero me 

siento orgulloso de defender mi posición política en cualquier lugar, no nada más aquí 

y puedo contestarle también su otra frase, pero por respeto a mis compañeros no se la 

voy a contestar, en los mismos términos que usted la usó. 

 

Señor Secretario General de Gobierno, dice usted que por qué le digo Ley Peña. 

Usted nos decía hace un año que usted no visita los kioscos donde venden los 

periódicos y los libros, lo voy a invitar a que se dé una vuelta a los kioscos, para que 

vea lo que dicen todos los periódicos y cómo le llaman a las reformas, las llaman Ley 



62 
 

Peña, ni yo inventé el nombre, ni le voy a decir como usted dice Ley México, simple y 

sencillamente estoy mencionando cómo la llama la prensa”. 

 

Posteriormente, le indicó al Secretario que decía “usted que hay un doble discurso, 

porque el señor Nava firmó ese pacto29. Que bueno que ya reconoció aquí usted que 

fueron a subir el IVA (Impuesto al Valor Agregado), lo acaba de decir en la Tribuna; 

fíjese que cambiar impuestos por alianzas electorales, habla mucho de eso; pero a mí 

lo que me llama la atención es que la única persona que no hablaba de los firmantes, 

era usted, por eso el diputado Constanzo le pedía que diera una explicación de que 

era lo qué había firmado y de qué había sido usted testigo. Usted acaba de decir aquí 

que fueron a subir los impuestos, lo acaba de decir, qué bueno que lo dijo, porque en 

la Cámara gritaban. Pinocho, Pinocho al señor Nava, que fue el único que dijo la 

verdad, que ahora usted está diciendo también”. 

 

El Secretario finalizó su intervención al señalarle al diputado Jorge Ernesto Inzunza 

Armas (PAN), que “para no alargar esta discusión señor diputado, este convenio lo 

podemos platicar muchas veces y verá que no hay ninguna cláusula que diga que se 

obliga a subir los impuestos. Por otro lado, sí hay cláusulas muy claras que dicen que 

debe haber respeto, que no se cumplieron, que debe haber cláusulas, una cláusula 

donde no hay coaliciones entre partidos antagónicos, tampoco se cumplieron”. 

 

Habiéndose agotado el turno de oradores, la Presidencia acordó que “en el marco del 

análisis del Quinto Informe de Gobierno y en términos de lo dispuesto en el artículo 46 

del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la LVII 

Legislatura ha realizado siete comparecencias en comisiones legislativas30 y una en 

este Pleno Legislativo”; que “en la presente sesión ha comparecido ante el Pleno 

Legislativo el Secretario General de Gobierno y se ha ampliado la información sobre 

los contenidos del Quinto Informe y con la exposición y la participación de los 

legisladores de los distintos partidos políticos”; y que “la LVII Legislatura tiene por 

cumplido lo previsto en el artículo 46 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México”. 

 

 
29 En el periódico “El Economista” del 4 de marzo de 2010 “el Presidente Nacional del PAN, César Nava, 
aceptó que firmó un acuerdo con su homóloga del PRI, Beatriz Paredes, con el fin de que el tricolor 
aprobara en el Senado la Ley de Ingresos en sus términos. La moneda de cambio: la abstención de 
alianzas en el Estado de México”. 
30 Comparecieron los secretarios de Finanzas, de Desarrollo Agropecuario, de Educación, de Agua y Obra 
Pública, de Desarrollo Social, de Transporte y el Procurador General de Justicia. 
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“Esta Legislatura agradece su asistencia a los invitados especiales, servidores 

públicos, representantes de los medios de comunicación y público presente en esta 

comparecencia, y se solicita a la Comisión de Protocolo acompañe en su salida al 

Secretario General de Gobierno, y entre tanto, se declara un receso”. 

 

Una vez concluido el receso y de que el diputado Francisco Javier Funtanet Mange 

(Verde), informó que se había registrado la asistencia, la Presidenta dio por concluida 

la sesión especial a las 23 horas con 13 minutos, citando posteriormente “a las 

señoras y señores diputados para el día jueves 23 de septiembre de este mismo año, 

a las 10 horas con 30 minutos, a la realización de sesión plenaria”. 

 

7. Crónica de la Cuarta Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (23 de septiembre de 2010)31 

 

El día jueves 23 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidenta de la Asamblea, dio por iniciados los trabajos de la Cuarta Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 11 horas con 23 minutos. 

 

La Presidenta al darles la bienvenida al Presidente del Consejo Nacional de Directores 

de la Cruz Roja, señor Daniel Goñi y al Presidente del Consejo y Delegado Estatal de 

la Cruz Roja, señor Luis Maccise Uribe, solicitó a los integrantes de la Junta de 

Coordinación Política se sirvieran acompañarles al frente del estrado, para que en 

nombre de las diputadas y los diputados entregaran “un donativo para apoyar a los 
damnificados de los estados de Veracruz, Tabasco y Oaxaca, por las intensas 
lluvias y graves daños causados por el huracán Karl”. 
 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), leyó el proyecto de orden del 
día que constó de 13 puntos32, el cual fue aprobado por mayoría de votos, al igual 

que las actas de las sesiones del 20 y 22 de septiembre. 

 
 

31 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
32 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de México, con el propósito de dar cumplimiento al 
decreto del Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de agosto del año 2009, en el que se indica que “las legislaturas locales, se 
encuentran obligadas a realizar las adecuaciones a su legislación, para conocer, 
resolver y ejecutar las sanciones relacionadas con los delitos en contra de la 
salud, en la modalidad de narcomenudeo”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, se proponen reformas a los 

artículos 2, 10 y 33 para tratar “los delitos relacionados con el comercio y suministro de 

narcóticos cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de la Ley General de 

Salud” y para establecer “las unidades especializadas para la investigación de los 

delitos en materia de narcomenudeo que prevé la Ley General de Salud; en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial el artículo 73, para precisar los procedimientos penales 

que se substancien con motivo de los delitos contra la salud en su modalidad de 

narcomenudeo previstos en el capítulo VII de la Ley General de Salud”; y en la Ley 

Orgánica de la Administración Pública en su artículo 21 para precisar que la Secretaría 

General de Gobierno deberá “participar en la prevención y combate a las actividades 

de posesión, comercio o suministro de estupefacciones y psicotrópicos cuando dichas 

actividades se realicen en lugares públicos a través de la Agencia de Seguridad 

Estatal”. 

 

En el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, se propone que la 

Secretaría de Salud ejecute “el Programa Nacional de Prevención y Tratamiento de la 

Farmacodependencia de conformidad a los convenios respectivos”; que “lleve a cabo 

campañas permanentes de información y orientación al público, para la prevención de 

daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópicos”; que 

proporcione información y brinde “la atención médica y los tratamientos que se 

requieran a las personas que consuman estupefacientes y psicotrópicos”; que 

coordine y promueva “las acciones para prevenir la farmacodependencia con los 

sectores público, privado y social”; que cree “centros especializados en tratamiento, 
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atención y rehabilitación”; que cree y mantenga “actualizado un padrón de instituciones 

y organismos públicos y privados que realicen actividades de prevención, tratamiento, 

atención y reinserción social en materia de farmacodependencia”; que cree 

“indicadores y bases de datos que permitan identificar zonas, sectores y grupos de alto 

riesgo en materia de farmacodependencia”; que supervise “a las instituciones y 

organismos públicos y privados para que realicen atención y reinserción social en 

materia de farmacodependencia”; que construya “indicadores públicos sobre los 

índices de farmacodependencia en el Estado de México”; y que fomente “la 

participación comunitaria y coordinación con las autoridades federales y las 

instituciones públicas o privadas para la planeación, programación, ejecución y 

evaluación de los programas y acciones del proceso de superación de la 

farmacodependencia”. 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 9 
de la Ley para Prevenir el Combate y Eliminar Actos de Discriminación en el 
Estado de México, con el propósito de precisar que las autoridades estatales o 
municipales deberán de “ejecutar, difundir y evaluar, en coordinación con la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, programas permanentes de 
capacitación, actualización y especialización para los servidores públicos, estatales 

y municipales, en materia de igualdad y no discriminación”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Equidad de Género, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, 
con el propósito de prever acciones para combatir los delitos cometidos en el 
transporte público. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Comunicaciones y Transportes y 

de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

En el Código Penal se contempló la ampliación de las penas por los delitos de asalto y 

robo cometidos en las unidades del transporte público y se propuso adicionar el Título 

Sexto del Libro Séptimo “Del Transporte Público” de dicho Código, a fin de precisar 

que “los permisionarios y concesionarios de los servicios de transporte de pasajeros 
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deberán contratar con una agencia de seguros legalmente autorizada, una póliza de 

seguros que cubra, la que ampare los riesgos inherentes al servicio del transporte 

público” y que son las lesiones o muerte de una o más personas, los daños a bienes 

de terceros, la incapacidad temporal, la incapacidad permanente y los gastos médicos, 

quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Electorales a su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código 
Electoral del Estado de México, con el propósito de eliminar la figura de las 
candidaturas comunes (5). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Víctor 

Manuel Bautista López (PRD), señaló “que el actor político más interesado con esta 

iniciativa, el promotor visible y entusiasta, no ha sido el diputado promotor de la 

iniciativa, ni siquiera el Grupo Parlamentario en el cual se ha enlistado y con el que no 

comparte, salvo el requisito legal. Sus orígenes son otros, se encuentran vinculados 

directamente con la ambición y desesperación política de quien ve en las alianzas 

democráticas que forman los partidos diversos al suyo, amenazas equiparables a las 

del crimen organizado”. 

 

“La iniciativa que se pretende aprobar es insostenible. Constituye un retroceso en la 

vida democrática, en razón de que socava derechos y procedimientos electorales 

adquiridos, endureciendo los mecanismos que pretenden impedir formas alternativas 

para postular candidatos por partidos políticos diferentes, pero, sobre todo, se trata de 

una legislación oprobiosa que pretende favorecer a un grupo y afecta la equidad, 

certeza e igualdad en el proceso electoral”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), dijo que “el día de hoy consumarán esta 

regresión democrática en la Entidad. Ha habido nueve días de intenso debate. Nueve 

días en que Enrique Peña Nieto no ha podido desmentir cuál es el objeto verdadero de 

esta reforma electoral. Nueve días en que se han cansado las oficinas de 

comunicación social de tergiversar el verdadero contenido de la ley y no han podido 

detener la verdad; porque aunque duela, la verdad siempre sale a la luz”. 

 

“No han podido ni en comisiones, ni en los medios poder explicar entonces por qué en 

2003, 2006 y 2009, años en los que se participó con la figura de las candidaturas 
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comunes, han sido los tres procesos electorales con mayor participación ciudadana. 

No lo han podido explicar y no lo han sabido explicar o déjenme asegurar: no quieren 

aceptar que las candidaturas comunes cumplieron con uno de los fines que se 

estableció en el momento de su reinserción en la legislación electoral, que fue 

promover la participación ciudadana y permitir el acceso de los ciudadanos al poder 

público estatal y municipal, aún con las diferencias ideológicas, así reza el dictamen de 

las comisiones del Congreso para la reforma de 1999, publicada por cierto hasta el 

año 2001, por un veto de bolsillo que aplicó el ex Gobernador Arturo Montiel Rojas”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), precisó que “vengo a esta 

Tribuna a justificar por qué mis compañeros y su servidora, vamos a emitir un voto en 

contra de esta reforma, a la que todo mundo hemos llamado la “Ley Peña”. Y digo todo 

el mundo, porque así es y yo sé que el señor Gobernador está muy molesto porque el 

día de su informe subí a esta Tribuna a decir una verdad; y una verdad que se traduce 

a todas las deficiencias que los mexiquenses enfrentamos. Y yo creo que no le 

pareció, no le gustó que en esta Tribuna se hable con la verdad. Tan es así, que 

saliendo de aquí, habló de que las alianzas son como la delincuencia organizada; y yo 

me pregunto: ¿por qué siempre manda la estafeta a otro lado y no asume su 

responsabilidad?”. 

 

Lamento “que en este Estado vayamos como los cangrejos hacia atrás, en vez de ir 

hacia delante, de ir ampliando los derechos. Lo que sí les puedo decir, compañeros, 

es que, el día de hoy lamento mucho que con la votación que se vaya a dar, la 

democracia haya muerto en este Estado, y lamento mucho que la próxima contienda 

electoral, no se vaya a dar con las mismas condiciones de equidad que otros 

enfrentan, pero lo cierto es que la ciudadanía, está cansada de este régimen de 80 

años y que es necesario ayudarla a combatir todo lo que en este Estado se da, y lo 

más que me queda decir, es que, en un acto de conciencia, que ojalá y fuera de 

conciencia se emitiera este voto, y la historia nos va a juzgar a todos, pero también la 

ciudadanía va a lamentar, lo que aquí va a lamentar lo que aquí va a ocurrir”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), apuntó que “desde el día 8 de 

septiembre, en que fueron presentadas ante este Pleno las diferentes iniciativas de 

reforma electoral. La verdad, es que la discusión, aunque lo hemos intentado, hemos 

argumentado, hemos presentado diversas propuestas; sin embargo, la discusión en 

realidad, no pudo profundizarse, porque nunca fueron presentados, efectivamente 

como decía la diputada Mónica, argumentos que pudieran realmente fundamentar los 
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proyectos que se presentaron. Serán impuestas por una mayoría mecánica, sin 

capacidad para convencernos a nosotros, pero ni mucho menos tendrán la capacidad 

de convencer a la sociedad, que es, la que como bien decía igualmente la diputada, 

será quien tendrá al final de cuentas que calificar, estos actos que ha cometido el 

Gobernador en contra de la democracia en nuestro Estado”. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), indicó que contrariamente a lo expresado por 

el diputado Juan Hugo de la Rosa, sí se entregaron con toda oportunidad los 

documentos correspondientes para la discusión en comisiones del asunto que hoy nos 

ocupa, desde la convocatoria “como el Reglamento establece, el orden del día 

propuesto y también se entregaron tanto las iniciativas como los proyectos. La 

discusión que en el trabajo de las comisiones unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales se suscitó en términos tales que fue incluido 

en el dictamen la discusión íntegra contenida en la versión estenográfica de lo 

debatido, por eso quisiera señalar con toda precisión que no da lugar este comentario, 

de que se haya adolecido de los documentos necesarios para la discusión de las 

iniciativas presentadas”. 

 

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), al justificar la desaparición de las 

candidaturas comunes y hacer prevalecer la figura de las coaliciones, indicó que esta 

medida se daba para fortalecer “las alianzas de los diferentes partidos políticos en el 

Estado de México, dándoles certidumbre a los ciudadanos, dándoles confianza de su 

participación, dándoles exactamente lo que persiguen y quieren los ciudadanos del 

Estado de México, la confianza de sus gobernantes, la confianza el que el día de una 

elección por quien van a votar sea exactamente por el partido, pero también por el 

candidato, con una plataforma electoral clara, con compromisos ante la ciudadanía en 

una campaña electoral, que ya siendo gobierno, den exactamente respuesta a esas 

necesidades y a esos compromisos”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), le preguntó al diputado Jesús Sergio 

Alcántara Núñez (PRI), si sabía “que el Código Electoral de la Entidad impone como 

obligación a los partidos políticos registrar una plataforma electoral por cada uno de 

los municipios, por cada uno de los distritos y para la elección de Gobernador una 

distinta, una específica para cada elección, para cada municipio. De tal suerte, lo 

primero si lo sabe, segundo; no le parece entonces que el argumento que usted 

esgrime es falso. El electorado si sabe por qué plataformas vota, en virtud de que 

éstas son registradas desde meses antes ante el Instituto Electoral”. 
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En respuesta a dicha pregunta, el diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), 

explicó que “cuando un candidato llega a una colonia, a una sección a pedir el voto, 

cuando no están definidos de qué filiación partidista es, con qué ideología política les 

están hablando, sí confunden señor, porque entonces exactamente, después ya no 

saben por quiénes depositaron su confianza y cómo exigirle que vaya y cumpla su 

palabra”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), aclaró que al Gobernador “en 

ningún momento desde esta Tribuna se le ha insultado, se le ha denostado, siempre 

se le ha tratado con respeto, incluso, en mi caso particular, yo le digo ocurrió el día del 

Informe. Y lo cierto es que no se vale engañar a la ciudadanía, nosotros nunca hemos 

argumentado que no vaya a existir la posibilidad de una alianza, jamás lo hemos 

dicho, lo que hemos argumentado es que esta reforma es arbitraria, es innecesaria y 

que carece de criterios de razonabilidad y en todo caso, que esta figura no se hubiera 

eliminado, las ventajas de tener una candidatura común, que de aprobarse, qué es lo 

que va a perder el ciudadano y los partidos políticos”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), aseguró que “en atención a lo que ha 

señalado la diputada Jael Mónica, que ha descrito perfectamente bien, las cualidades 

y bondades de las candidaturas comunes, quiero señalar una característica, de la cual 

dotamos a las candidaturas comunes en el Estado de México y que es, que los 

órganos de dirección de los partidos políticos, autoricen la candidatura común, y 

también que el candidato la acepte o los candidatos la acepten, de tal suerte, que haya 

una concordancia entre la plataforma electoral registrada por los partidos, la voluntad 

del candidato y la disposición del elector, para sufragar. Por eso es falso que 

confunda. Tal pareciera y en eso se confunden o tratan de confundir, de que el eje, el 

centro, son los partidos políticos; pero el artículo 41 constitucional, establece que los 

partidos políticos son instrumentos del ciudadano, para hacer posible que éste ejerza 

el poder público; es decir, el centro del universo electoral, no es o no son los partidos 

políticos, sino el ciudadano mismo. La candidatura común, facilita precisamente el 

acceso al poder público a los ciudadanos”. 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), subrayó “que estamos en un debate 

donde se trata de defender una iniciativa, que a todas luces, coarta derechos políticos. 

Ayer nos decían en una vehemente defensa, que la posibilidad de que sigan 

existiendo alianzas, será a través de la figura de las coaliciones, cosa que es cierta. Yo 

ya había mencionado en esta Tribuna, no han quitado las coaliciones porque no 
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pueden. Las coaliciones están legisladas en la Constitución Federal, quitan lo que 

pueden, quitan lo que les afecta… porque a través de la supresión de la candidatura 

común, lo que va a pasar es qué va a haber menos dinero para los partidos, lo que va 

a pasar es que va a haber menos tiempo en la radio y en la televisión para los 

partidos”. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), abundó que “me parece que el 

Gobernador Peña Nieto, ha dejado escapar una oportunidad de oro y lo digo 

sinceramente, una oportunidad para convertirse en un líder transformador de México y 

también de su propio Partido. Para ser como Díaz Ordaz, no se necesita mucha 

inteligencia, ni creatividad. En cambio, para seguir los pasos de don Jesús Reyes 

Heroles o de Luis Donaldo Colosio, se necesita mucho valor y no venir a repetir los 

errores del pasado”. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), comentó una encuesta elaborada 

por el periódico El Universal33. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), indicó que “hace algunos minutos el 

Senado de la República había votado mayoritariamente un exhorto a esta Legislatura 

respecto al tema que hoy se discute”, por lo que se permitía “someter a esta 

Soberanía una moción suspensiva hasta en tanto el comunicado oficial llega a la 

Presidencia”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), en contraposición a lo 

antes señalado, dijo que ojalá no se “usen estos argumentos en esta propuesta tan 

interesante, de crear la ley del embudo del Estado de México, donde ya invaden 

nuestras funciones y atribuciones y no, ya lo dijo la Corte, no lo olvidemos, el 

legislador local, tiene la libertad de ejercer sus funciones y crear el marco jurídico de 

su Estado”. 

 

Después que el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), respaldara la 

moción suspensiva, el diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), retiró su propuesta de 

moción al considerar que “sería innecesario, porque sé cuál será el resultado de la 

votación; pero quedado exhibida aquí la intolerancia. Se niegan incluso a escuchar al 

Senado de la República”. 

 
33 El diputado indicó que en una encuesta se señalaba que el licenciado Enrique Peña Nieto se ubicaba en 
el décimo lugar de los mejores gobernadores del país y no en los primeros cinco lugares. 
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Al no presentarse más intervenciones, el dictamen de la iniciativa de decreto por el 

que se reforma el Código Electoral para eliminar la figura de las candidaturas 

comunes, fue aprobado por mayoría de votos, con 49 votos a favor y 20 en contra34. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, a su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Electoral 
del Estado de México, con el propósito de adecuar los plazos para la realización 
de campañas y precampañas electorales (6). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), afirmó que esta iniciativa no garantiza las condiciones 

de equidad de las que hablan sus promotores, toda vez que hay una total inequidad en 

los procesos electorales en el Estado de México, ya que existe cierto partido que tiene 

recursos a montones, que tiene a su disposición a las televisoras y que “tiene a su 

disposición a todos los medios de comunicación. Entonces, cómo podemos hablar de 

equidad, cuando tenemos una campaña ya arrancada desde hace varios años. No 

hablamos de que apenas la van arrancar, entonces ¿en dónde podríamos encontrar 

esa equidad de la que se habla en esta iniciativa?”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), aseveró que en la iniciativa de decreto se 

ha “establecido la disminución de los tiempos de precampaña y campaña para las 

elecciones de Gobernador, de ayuntamientos y de diputados. En un caso, en la de 

Gobernador, se ha modificado de 72 días que establece la ley vigente a 45. Solamente 

quiero decirles, comentarles, compartir con ustedes, que nunca la ley vigente se ha 

puesto en práctica, es decir, no ha habido un proceso electoral en el que la campaña 

dure 72 días, toda vez que ésta fue una reforma electoral llevada a cabo en el 2008; 

entonces tenemos que ésta es la reforma sobre la reforma y no hay argumento para 

sostenerla. Nos dicen que si la disminución de los tiempos de campaña es lo que 

exige la ciudadanía y nosotros dijimos sí, efectivamente, por eso se redujo de 90 a 72 

días y no nos han dicho por qué más días hay que reducirla, por qué hasta 45. 

 

En cambio, en comisiones, ayer señalábamos, del porqué de 72 días era un plazo 

jurídicamente correcto, entre otras cosas, porque con esos 72 días se cubre a plenitud 

todo el calendario electoral y permite todas las etapas, incluso, las impugnativas de los 

 
34 Decreto 173 del 23 de septiembre de 2010 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno 
del 25 de septiembre. 
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partidos políticos para su desahogo, de acuerdo con los criterios establecidos por la 

Sala Superior del Tribunal Federal Electoral, respecto a cuál es el tiempo que debe 

dotarse en la ley, para que este órgano pueda emitir sus resoluciones, que lo es de 30 

días por cierto. Es decir, ha establecido que la etapa impugnativa para los partidos 

políticos, debe constar de al menos 30 días, situación que en especie no se da, su 

calendario no toma en consideración eso, por eso creo que es un error”. 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), dijo que su Partido Político estaría 

votando en contra de este dictamen “porque rechazamos tajantemente la propuesta de 

modificar la ley a modo, como en este caso se está haciendo. Pedimos a esta 

Asamblea, que verdaderamente den la cara, con una verdadera madurez política a los 

mexiquenses. El Estado de México requiere de un alto grado de conciencia, de los 

problemas políticos que afectan a la colectividad, así como la participación de esta 

Asamblea en los asuntos públicos, que realmente interesan a los mexiquenses, para 

que puedan ser la base de un buen juicio de prudencia, de respeto, pero sobre todo, 

de tolerancia, que eso es algo que ha estado faltando en esta Asamblea en las últimas 

sesiones, hacia quienes no compartimos las mismas ideas de la mayoría; en esta 

propuesta, tal pareciera que lo único que prevalece es la inequidad y la antidemocracia 

y vuelvo a reiterarlo como ya lo había mencionado en alguna otra ocasión en esta 

Tribuna, esta iniciativa promueve un colapso constitucional que trunca la normalidad 

democrática de las próximas elecciones en el Estado de México”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 47 

votos a favor y 20 en contra, el dictamen del decreto, por el que se reforma el Código 

Electoral, en torno a los plazos para la realización de campañas y precampañas 

electorales35. 

 

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió la diputada Flora Martha Angón Paz 

(PRI), por la que se reforma el artículo 58 del Código Electoral del Estado de 
México, con el propósito de “reducir los montos de financiamiento público a los 
partidos políticos, en una cantidad equivalente al financiamiento ordinario anual más 

un 90 por ciento” y de “establecer de manera clara, que los recursos públicos que se 

asignen a los partidos políticos para una campaña electoral, se utilicen exclusivamente 

 
35 Decreto 174 del 23 de septiembre de 2010 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno 
del 25 de septiembre. 
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para ese fin, y que los remanentes no utilizados se reintegren al Instituto Electoral del 

Estado de México, los cuales formarán parte de su presupuesto del año siguiente” (7). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que “la opinión pública ha expresado de muy 

distintas maneras y en multitud de ocasiones, su desacuerdo, con la magnitud de los 

recursos que se utilizan para el financiamiento a los partidos y a las campañas 

electorales. Por lo que, reformar el Código Electoral del Estado de México, para 

reducir este financiamiento, pudiera parecer loable. Sin embargo, el problema es que, 

esta reforma que están planteando para reducir el financiamiento de las campañas 

electorales, no se da de una manera aislada, es decir, se da en un conjunto de 

iniciativas, que cuyo objetivo final, pues es introducir un sistema todavía más 

inequitativo de competencia, entre los partidos políticos, donde el Partido en el Poder 

acumulará una gran ventaja sobre los demás”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 47 

votos a favor y 20 en contra, el dictamen del decreto, por el que se reforma el artículo 

58 del Código Electoral, para reducir los montos de financiamiento a los partidos 

políticos36. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Héctor Karim Carvallo 

Delfín (PRI), por la que se reforman los artículos 158 y 162 del Código Electoral 
del Estado de México, con el propósito de prohibir la colocación de propaganda 
electoral en el equipamiento urbano y espacios públicos. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
mayoría de votos, con 58 votos a favor y 8 en contra, sin que se registrara turno de 

oradores (8)37. 

 

El diputado Marcos Márquez Mercado (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Ejecutivo Federal 
a reducir las tarifas de la Autopista México-Querétaro, para los trayectos a 

 
36 Decreto 175 del 23 de septiembre de 2010 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno 
del 25 de septiembre. 
37 Decreto 176 del 23 de septiembre de 2010 publicado en la sección primera de la Gaceta del Gobierno 
del 25 de septiembre. 
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Coyotepec y Huehuetoca, por considerarse excesivas”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, 

para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, que elaboró con los diputados 

Enrique Edgardo Jacob Rocha y Carlos Iriarte Mercado, por la que la Legislatura 
“exhorta a los gobiernos municipales, para que con el ánimo de crear mayores 

condiciones de seguridad para los mexiquenses y con la finalidad de proteger el 

desarrollo integral de los menores, promuevan ante las empresas prestadoras de 
servicios publicitarios que evalúen y consideren, tanto las características 
estructurales de los anuncios espectaculares, evitando la colocación de 
aquellos que generen riesgos a conductores, transeúntes y población en 
general, así como los que por su contenido, divulguen información que confunda y 

haga compleja la comprensión del menor; atendiendo además, a las disposiciones que 

establecen las leyes y reglamentos vigentes en la Entidad, ya sean federales, 

estatales o municipales; en cuanto a la orientación de la publicidad; medidas de 

seguridad, materiales de construcción y contenido de los mismos”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, “para que tenga a 
bien incrementar sustancialmente dentro del Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal de 2011, los recursos federales asignados al Estado de México, 
destinados para la realización de obra hidráulica. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

proposición, la cual posteriormente  fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (11)38. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), al presentar en nombre de su Grupo 

Parlamentario un pronunciamiento con motivo del Aniversario del Asalto del 
 

38 Acuerdo del 23 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de septiembre. 
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Cuartel Madera de Chihuahua, señaló que “hoy a 45 años, recordamos el ataque al 

Cuartel Madera, ubicado en el Estado de Chihuahua el día 23 de septiembre de 1965, 

movimiento que Arturo Gámiz García y Pablo Gómez Ramírez, impulsaron para 

combatir la pobreza, la desigualdad, la injusticia, la institucionalidad de la impunidad y 

la falta de democracia en nuestro país (12). 

 

En sí, por la transformación del Estado mexicano y que indudablemente marcó una 

nueva etapa en la historia de nuestro país: el inicio de las guerrillas mexicanas 

modernas. Cansados de la injusticia, la explotación, la opresión y el maltrato del 

incumplimiento del reparto agrario y del despojo de las tierras, que por parte de los 

terratenientes, de la impunidad, con que los caciques, los guardias blancas y los malos 

funcionarios actuaban en su contra, campesinos, maestros y estudiantes encabezados 

por el profesor Arturo Gámiz García y Pablo Gómez Ramírez, deciden luchar para 

cambiar el mundo”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Francisco Javier Funtanet 

Mange (Verde), informó que “sólo hubo dos inasistencias debidamente justificadas”. 

Posteriormente, la Presidenta levantó la sesión a las 16 horas con 20 minutos y citó “a 

los integrantes de esta representación popular para el día lunes 27 de septiembre del 

año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para realizar sesión plenaria”. 

 

8. Crónica de la Quinta Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (27 de septiembre de 2010)39 

 
El día lunes 27 de septiembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Quinta Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 11 horas con 18 minutos, para que posteriormente el 

diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), leyera el proyecto de orden del 

 
39 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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día integrado por 11 puntos40, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, en 

tanto que el acta de la sesión anterior fue aprobada por mayoría de votos. 
 
La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 228 del 
Código Penal del Estado de México, con el propósito de incrementar el rango de 
multas al que intencionalmente o quien sin aplicar las medidas de prevención o 

seguridad contravenga las disposiciones legales en materia de protección al 
ambiente o las normas técnicas ambientales. Al concluir la presentación, la Presencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Procuración y 

Administración de Justicia y de Protección Ambiental, para su estudio y dictamen 

correspondiente (2). 

 

El diputado Martín Sobreyra Peña (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el 
artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito 
de elevar “la categoría política de la Cabecera Municipal de Nicolás Romero, 
México, de villa, por la de ciudad”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (3)41. 

 

El diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el 
organismo público descentralizado municipal para la prestación de los servicios 
de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Almoloya de Juárez. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (4)42. 

 

 
40 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
41 Decreto 178 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
42 Decreto 181 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
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El diputado David Sánchez Isidoro (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el 
organismo público descentralizado municipal para la prestación de los servicios 
de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Ocoyoacac. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (5)43. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el 
organismo público descentralizado municipal para la prestación de los servicios 
de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Coatepec Harinas. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (6)44. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), por la que se 

reforman el Código Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de implementar acciones de 
prevención y combate a las adicciones (7). 
 

En la fracción XXV Bis del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, se propuso que 

los ayuntamientos participen “en la prevención y atención a las adicciones” y al Código 

Administrativo se adicionó el Capítulo Quinto “De la Participación en la Prevención y 

Atención a las Adicciones” al Título Tercero del Libro Segundo “De la Salud” y se 

integró el Título Cuarto denominado “De la Salubridad Local”. 

 

El Capítulo Quinto “De la Participación en la Prevención y Atención a las Adicciones”, 

constó de secciones referentes a las disposiciones generales, a la prevención y 

atención de las adicciones, a las autoridades, a la participación municipal en la 
 

43 Decreto 180 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
44 Decreto 179 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
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prevención y atención a las adicciones. El Título Cuarto denominado “De la Salubridad 

Local”, constó de capítulos referentes a las disposiciones generales, a las 

autorizaciones sanitarias, a la vigilancia (recolección de muestras y medidas de 

seguridad sanitaria) y a las sanciones. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Luis 

Gustavo Parra Noriega (PAN), señaló que “entre muchos motivos que impulsaron a la 

reforma que hoy se somete a su consideración, es que el Estado de México, ocupa el 

primer lugar en el consumo de drogas, por su densidad demográfica. Por ello, era 

apremiante, alinear las políticas públicas entre las distintas dependencias y 

organismos para llevar a cabo trabajos integrales, en conjunto con la sociedad civil y 

organismos que participan en la prevención y atención a las adicciones”. 

 

“Nos queda pendiente una reforma importante para el combate al narcomenudeo, 

derivado de las reformas constitucionales y federales, que se han dado en nuestro 

país, que muy seguramente estarán redondeando este trabajo, no sólo preventivo, 

sino también de combate a este fenómeno que hoy nos lacera como sociedad”. 

 

El diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), en nombre de la Presidencia, dio la 

bienvenida al maestro Alejandro Castro Hernández, Presidente Municipal de Nicolás 

Romero y a los integrantes de su Ayuntamiento. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), señaló que su Grupo 

Parlamentario considera “un logro la aprobación de esta reforma al Código 

Administrativo, al dotar al Libro Segundo de un título especializado en materia de 

adicciones, toda vez que en la actualidad nuestra sociedad y en especial nuestros 

niños y jóvenes, son víctimas del flagelo del abuso en el consumo de sustancias 

adictivas, que impiden su desarrollo óptimo y que en el futuro los encadenarán e 

impedirán que su vida se pueda insertar de manera efectiva en la sociedad”. 

 

La Presidenta saludó “la presencia de invitados especiales de los centros de 

integración juvenil del Estado de México: a Alba Carrera Testa, de Toluca; a Mario 

Alberto Osorio Santos, del Centro de Integración Juvenil de la Coordinación Regional; 

a Juan José Vernet Vera, del Centro de Integración Juvenil de Naucalpan; a Marco 

Antonio Martínez García, de Ecatepec; a María del Carmen Medina Medina, del Centro 

de Texcoco; y a María de Lourdes García Mendoza, del Centro de Integración Juvenil 

de Chalco”. 
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Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el 

dictamen, por el que se reforman el Código Administrativo y la Ley Orgánica Municipal 

para prevenir y combatir las adicciones45. 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), les indicó a sus compañeros diputados, que 

“en representación del Grupo Parlamentario de Acción Nacional y en espera de la 

solidaridad de todos y cada uno de ustedes, he pedido la palabra para manifestarle 

toda nuestra solidaridad y expresarle nuestro más sentido pésame a la diputada 

Florentina Salamanca Arellano, que lamentablemente el pasado sábado perdió a su 

señora madre, la señora María Raymundo Arellano Sánchez. Por tal motivo, les 
solicitamos un minuto de silencio”. Se guardó con solemnidad el minuto de silencio. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de acuerdo, por la que propone que la Legislatura se 
una “a la campaña internacional Corazón Azul contra la Trata de Personas de las 
Naciones Unidas, coordinada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 

el Delito”, comprometiéndose los diputados “a portar el logotipo de la campaña en su 

diseño original en las sesiones que se celebren durante el periodo ordinario y 

extraordinario que medien en éste” e “insertar un enlace con la imagen del logotipo de 

la campaña en la página electrónica del Poder Legislativo del Estado de México (www. 

cddiputados.gob.mx), que permita acceder al sitio oficial de internet de la campaña 

‘Corazón Azul’ de la ONU (Organización de las Naciones Unidas)”. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (8)46. 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Ejecutivo del Estado “para que ordene la inmediata suspensión 
definitiva, en la totalidad del territorio del Estado de México, del Programa “Hoy no 
Circula”, así como de todos sus nocivos efectos y cargas perjudiciales a la sociedad 

mexiquense, tales como la verificación vehicular obligatoria”; así como para que “sea 

instruido por la autoridad administrativa competente, la inmediata creación de los 

grupos de trabajo interinstitucionales, que en conjunto con el Gobierno del Distrito 

 
45 Decreto 177 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
46 Acuerdo del 27 de septiembre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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Federal, encuentren los mecanismos adecuados, para que al menos a los habitantes 

del Estado de México, no se les moleste en el ejercicio de su derecho constitucional de 

libre circulación, cuando deban transitar por la Ciudad de México”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Protección 

Ambiental y de Asuntos Metropolitanos, para su estudio y dictamen correspondiente 

(9). 

 

El diputado Gerardo Hernández Tapia (PRI), al efectuar un pronunciamiento con 
motivo de los daños causados por las intensas lluvias en el Municipio de 
Coatepec Harinas, señaló que “el pasado 20 de los corrientes en el tramo carretero 

denominado El Salto, perteneciente a la comunidad de Totolmajac del Municipio de 

Villa Guerrero, que comprende los límites entre este Municipio y el Municipio de 

Coatepec Harinas, se suscitó un desastre natural a causa de las intensas lluvias, 

originando el desgaje de un cerro. La solidaridad que caracteriza a los mexicanos 

impulsó a los transeúntes a realizar una labor de auxilio, al mismo tiempo que se 

presentó un movimiento mayor de tierra, el cual como consecuencia, causó la muerte 

de diez personas y lesionó a ocho más (10). 

 

Quiero destacar que la mayoría de las víctimas eran padres de familia y que dejan 

hasta cuatro hijos en la orfandad. Las víctimas del Municipio de Coatepec Harinas 

fueron: Javier Eliseo Santana Hernández, Florentino Jiménez Lara, Alejandro Nava 

Estrada, Eleazar Guarda González y Roberto Nava Martínez; de Villa Guerrero: Jesús 

Robles Peralta, Jaime Rogel Lagunas y Andrés Cabrera Trujillo; de Tenango del Valle: 

Joaquín Manuel García Acosta y del Estado de Veracruz: César Vázquez Cruz”. 

 

A solicitud del diputado Gerardo Hernández Tapia (PRI), se guardó un minuto de 
silencio por dichas víctimas del Municipio de Coatepec Harinas. 
 
Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Francisco Javier 

Funtanet Mange (Verde), informó que se había registrado la asistencia, la Presidenta 

levantó la sesión a las 13 horas con 7 minutos y citó “a las y los integrantes de esta 

representación popular, para el martes 5 de octubre del año en curso, a las 10 horas 

con 30 minutos, para llevar a cabo la sesión plenaria”. 
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9. Crónica de la Sexta Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (5 de octubre de 2010)47 

 

El día martes 5 de octubre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sexta Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 11 horas con 25 minutos, para que posteriormente el 

diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto  de orden 
del día integrado por 22 puntos48, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, 
al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de vicepresidentes y secretarios de la Directiva 
para fungir durante el segundo mes del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de 
la LVII Legislatura, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los 

diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden 

alfabético (2)49. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado 

Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), informó que por unanimidad de votos, con 

66 votos, fueron designados vicepresidentes de la Legislatura el diputado Bernardo 

Olvera Enciso (PRI), y la diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), y como 

secretarios de la misma los diputados: Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), Óscar 

Hernández Meza (PT), y Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia). 

 

La Presidenta después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, informó que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en 

el Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los 

 
47 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
48 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
49 Acuerdo del 5 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las 

cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), al hacer un reconocimiento en nombre de 
la Legislatura al Equipo de Básquetbol Paraolímpico de Zumpango con motivo de 

la obtención del campeonato nacional de la especialidad, pidió que se les brindará un 

aplauso a sus dos representantes: a Wendy Morales Ramos, seleccionada estatal de 

básquetbol femenil en deporte adaptado y a Saúl Nicolás Naranjo Vázquez, 

seleccionado nacional varonil en deporte adaptado. Dicho reconocimiento fue brindado 

por los diputados y el público asistente (3). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), en su carácter de Presidente de la Comisión 

Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, señaló que con “fecha 

30 de septiembre pasado se entregó al Poder Legislativo el Informe de Resultados 
sobre la Fiscalización de las Cuentas Públicas del Gobierno Estatal, Organismos 
Auxiliares y Organismos Autónomos y de los Municipios del Ejercicio Fiscal 
2009, en cumplimiento con lo señalado en el capítulo IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México, dando cuenta de ello para los efectos 

correspondientes y en cumplimiento del artículo 50 de la Ley de Fiscalización, donde 

marca que el Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de 

septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen 

y rendir las cuentas, por conducto de la Comisión, el correspondiente informe de 

resultados, mismo que tendrá carácter público y por lo mismo y basado en esto, 

solicito a esta Mesa Directiva gire instrucciones para que se publiquen en internet lo 

antes posible” (4). 

 

La Presidenta le dio la bienvenida a la Presidenta del DIF (Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia) de Zumpango, Adelaida Jiménez Padilla. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), leyó un oficio del Secretario de Asuntos 

Parlamentarios, Javier Domínguez Morales, por el que informó que había recibido las 

iniciativas de tablas de valores unitarios de suelo y de construcción para el 
Ejercicio Fiscal 2011 de los municipios de Mexicaltzingo, Santo Tomás, Chalco, 
Tultepec, Tonanitla y Ecatzingo. Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar estas tablas a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto 

Público y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 
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El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formularon las ciudadanas María Eugenia Hernández Tapia (Directora de 

la Escuela Normal para Profesores), Margarita García Luna (Cronista de la Ciudad de 

Toluca), Gloria Díaz González de Libien (Presidenta del Patronato de la Escuela 

Normal para Profesores), Yolanda Salgado Barrientos y Graciela Gómez de Uría, por 

la que se ordena inscribir “en el Recinto del Palacio del Poder Legislativo del 
Estado de México el nombre de Escuela Normal para Profesores”. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta iniciativa, la cual posteriormente  fue aprobada por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (6)50. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nezahualcóyotl, la cual consta de capítulos referentes a la 

naturaleza jurídica y objeto del Instituto, a sus facultades, a sus programas, a su 

organización, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de la 

Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Ayuntamiento de Zumpango, por la que se expide la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Zumpango, la cual consta de capítulos referentes a la 

naturaleza jurídica y a los objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas 

básicos, a su organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente 

(8). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó la iniciativa de decreto que 

presentó en nombre de su Grupo Parlamentario, por la que se reforma el artículo 129 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de que los recursos económicos además de administrarse con 
eficiencia y eficacia, también se hagan con economía y transparencia, que se 

 
50 Decreto 186 del 5 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 11 
de octubre. 
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aplique la transparencia en la licitación pública, que los servidores públicos actúen con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez y que al Órgano Superior de 

Fiscalización se le faculte a vigilar el cumplimiento de lo previsto en este artículo. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se derogan la fracción XXVII del 
artículo 13 de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México y el 
artículo 160 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en los 
cuales se faculta al Comisionado de la Agencia Estatal de Seguridad a coordinar 
operativamente a los cuerpos auxiliares de seguridad y se “estipulan las tarifas 
por concepto de arrendamiento de servicios de seguridad privada prestados por 

el Gobierno del Estado y sus municipios”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa decreto, por la que se expide la Ley del Periódico Oficial 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, en la cual se contemplan capítulos 

referentes a las disposiciones generales, a la Gaceta del Gobierno, a su publicación y 

distribución y a la fe de erratas. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 6° de 
la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado 
de México, con el propósito de que no se consideren como conductas 
discriminatorias en el ámbito educativo “los requisitos académicos, pedagógicos 
y de evaluación”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Equidad y Género, para su estudio y 

dictamen correspondiente (12). 
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El diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), por el que se 
reforman los artículos 9, 174, 290 y 306 del Código Penal del Estado de México, 
con el propósito de “tipificar las hipótesis de robo, fraude y falsificación de 
vales, estableciendo sanciones aplicables a quienes sin consentimiento de la persona 

facultada para ello, produzca, imprima, enajene, distribuya, altere, falsifique o robe 

vales en papel o cualquier dispositivo en forma plástica, asociado a un sistema de 

pagos emitido por personas morales, utilizados para canjear bienes y servicios”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)51. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta a todos los funcionarios municipales y estatales a no usar los actos 
cívicos como plataforma de difusión de logros de cualquier servidor público, a fin de 

garantizar el carácter republicano de dichos actos”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 

“a la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado de México, para que realice 
un censo y clasifique los destinos turísticos que se encuentren bajo la 
Administración Pública de los 125 municipios del Estado de México”. Al concluir 

la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Desarrollo 

Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta 
al Poder Ejecutivo Estatal, para que a través de la Secretaría del ramo 

correspondiente, fortalezca y difunda los incentivos fiscales previstos para todas 
aquellas nuevas inversiones y empresas que decidan establecer su domicilio fiscal 

 
51 Decreto 187 del 5 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 12 
de octubre. 
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dentro del territorio del Estado de México, así como las que generen empleos por 

primera vez y de igual manera, a las empresas que contraten a personas con 

discapacidad y a personas de la tercera edad, jóvenes egresados de las universidades 

estatales y Autónoma del Estado de México, consistentes en un subsidio del cien por 

ciento del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, 

durante un periodo de 36 meses para el Ejercicio Fiscal 2011”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Planeación 

y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente 

(16). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la “Legislatura 
emite un enérgico exhorto al licenciado Alfredo Castillo Cervantes, Procurador 
General de Justicia del Estado de México, para que en cumplimiento de sus 

obligaciones constitucionales y legales, durante el proceso de renovación de la 
Policía Judicial, que pretende llevar a cabo, dando de baja a aquellos policías 
cuyos resultados en exámenes toxicológicos y de control de confianza muestren 
indicios de estar vinculados a actividades constitutivas de delito, les inicie 
investigación y consignación correspondiente, de acuerdo con las leyes y códigos 

aplicables en la materia”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, a 
efecto de que elimine la frase “de origen natural” y agregue los “fenómenos 
perturbadores antropogénicos” en las “Reglas de Operación del Fondo para la 
Atención de Desastres y Siniestros Ambientales” (18). 
 

Al concluir la presentación, el diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), 

indicó que sería equivocado “desechar el término de origen natural, porque es lo que 

en convenciones internacionales se usa y sí se podría utilizar o agregar el término 

antropogénico para considerar esa situación que viene derivada de la actividad 

humana, pero de ninguna manera sustituir una por otra”. 
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Después que los diputados Juan Hugo de la Rosa García (PRD), y Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), sugirieron que esas diferencias se resolvieran en la 

comisión respectiva, la Presidencia previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Protección Ambiental, para su 

estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la LVII 

Legislatura exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, “para 
que en el ámbito de sus atribuciones, contemple que en el Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2011, se destinen recursos suficientes para atender las 
necesidades en materia educativa y responda al mandato establecido en el 
artículo 25 de la Ley General de Educación”. Al concluir la presentación, a solicitud 

de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la 

cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (19)52. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), al hacer un pronunciamiento con motivo del 
253 aniversario del natalicio de José Mariano Mociño Suárez Lozada, señaló que 

este personaje nació en el Real de Minas de Temascaltepec el 24 de septiembre de 

1757, que “realizó sus primeros estudios en su pueblo natal y posteriormente se 

trasladó a la Capital del Virreinato para matricularse en el Real y Pontificio Seminario 

Tridentino, donde a la postre, obtuvo el título de Bachiller en Filosofía en la Real y 

Pontificia Universidad de México, para después convertirse en catedrático de Teología, 

Moral e Historia en el entonces Seminario Pontificio de Santa Cruz de Antequera, 

Oaxaca” (20). 

 

Fue miembro destacado de la Real Expedición Botánica a la Nueva España, que 

encontró y aplicó un método de curación efectiva de la rabia y de los enfermos 

atacados por la epidemia de la lepra, que salvó de la muerte a innumerables enfermos 

contagiados por la epidemia de la fiebre amarilla o vómito negro y que fue “uno de los 

gloriosos precursores ideológicos de la independencia política y social de México… 

que prepararon el terreno para la espada de los guerreros”. 

 

 
52 Acuerdo del 5 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
octubre. 
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El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), al emitir en nombre de la LVII 

Legislatura un pronunciamiento con motivo del Centenario de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, señaló que dicha institución “fue fundada el 22 de 

septiembre de 1910 como uno de los grandes proyectos para festejar el Centenario de 

nuestra Independencia”, que hoy no sólo festejemos los 200 años de la propia 

Independencia y los cien años de la Revolución, sino también “el Centenario de una de 

las pocas instituciones que han sobrevivido a los grandes cambios que ha sufrido este 

país y que se ha consolidado como el Alma Mater de la República, como la Máxima 

Casa de Estudios” (21). 

 

“El acervo histórico, la lucha de la Universidad, hoy le dan rumbo y autoridad moral; la 

institución hoy es reconocida a nivel internacional como una de las mejores 

universidades del mundo; de sus aulas surgen líderes de clase mundial, políticos, 

intelectuales, investigadores, empresarios de vanguardia y hasta premios Nobel que 

son hoy orgullo de la Patria y esperanza de un mejor futuro para todos. Por eso hoy, 

en el México del siglo XXI por nuestra raza, hablará la Universidad Nacional Autónoma 

de México”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Óscar Hernández Meza 

(PT), informó que faltaron con justificación los diputados Fernando Fernández García 

(PRI), Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), y Constanzo de la Vega Membrillo (PRD). 

Posteriormente, la Presidenta clausuró la sesión a las 14 horas con 8 minutos y citó “a 

las y los integrantes de esta Representación Popular, para el próximo día jueves 14 de 

octubre del año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para realizar sesión plenaria”. 

 

10. Crónica de la Séptima Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (14 de octubre de 2010)53 

 

El día jueves 14 de octubre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Séptima Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 

 
53 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Estado de México, a las 11 horas con 30 minutos, para que posteriormente el 

diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 29 puntos54, el cual fue aprobado por mayoría de votos, al 

igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), leyó el oficio que remitió el Secretario de 

Asuntos Parlamentarios, Javier Domínguez Morales, por el que se da a conocer la 

recepción de las iniciativas de tablas de valores unitarios de suelo y construcción 
para el Ejercicio Fiscal 2011 “de los municipios de Ixtapan del Oro, 
Chimalhuacán, Villa de Allende, Otzoloapan, Zacualpan, Jiquipilco, Acolman, 
Nextlalpan, Amatepec, Texcaltitlán, Nopaltepec, Donato Guerra, Acolman, 
Jocotitlán, Zacazonapan, Tenancingo, Chapultepec, Tenango del Aire, Polotitlán, 
Rayón, Chicoloapan, Texcalyacac, Joquicingo, Tlatlaya, Tlalmanalco, Valle de 
Bravo, Teoloyucan, Villa Victoria, Coacalco de Berriozábal, Tepetlaoxtoc, 
Temascaltepec, Valle de Chalco Solidaridad, Luvianos, Temamatla, Tenango del 
Valle, Malinalco, Villa del Carbón, Calimaya, Amanalco y Tlalnepantla”. Al concluir 

la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar estas iniciativas a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

La Presidenta dio la bienvenida a las jefas de enfermeras y enfermeros de los 

municipios de Nezahualcóyotl y de Los Reyes la Paz, que fueron invitados por el 

diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI). 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó su iniciativa de 
decreto, por la que se pretenden “establecer políticas públicas para ampliar la 
calidad y la cobertura de la educación y la concientización del examen de cáncer 
de mama en la población”, al darles atribuciones en la materia a la Secretaría de 

Educación y al Instituto Mexiquense de la Juventud. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, 

para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Darío Zacarías Capuchino (PRI), presentó la iniciativa de decreto en 

nombre de su Grupo Parlamentario y del diputado Antonio García Mendoza (Social 

 
54 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Demócrata), por la que se reforma el Libro Cuarto “Del Turismo” del Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de armonizarlo con la Ley 
General de Turismo, con lo que se espera que se “genere una mayor afluencia 

turística y riqueza de manera sostenible para los mexiquenses”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

El diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 12 y 13 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito 
de homologar este Código “publicado en el año 2000 con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México vigente, para que exista 
congruencia con el principio de fe pública, para que cada Ministerio Público 

adquiera la responsabilidad directa en sus actuaciones, simplificando trámites y 

generando una optimización en la distribución de las cargas de trabajo”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 214 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, con el 
propósito de “que el servidor público siempre y cuando no padezca ninguna 

incapacidad física o mental pueda seguir prestando sus servicios en el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, aún con el cumplimiento de 70 años de edad”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Guillermo César Calderón León (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 53 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de “especificar 
de manera más clara, el que los síndicos tengan la atribución de representar 
tanto al Ayuntamiento, como a los integrantes de los mismos y a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en las demandas 
de que formen parte”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 
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turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y el artículo 3 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, con el propósito de “impulsar 

desde las políticas y programas sociales que el Gobierno del Estado lleve a cabo, una 

visión integral con el fin no sólo de contribuir en el desarrollo y combate de la pobreza 

de los mexiquenses por parte de la Secretaría de Desarrollo Social, sino además, 

contribuir directamente a eliminar algunas de las causas que generan conductas 
antisociales que derivan tarde o temprano en conductas delictivas”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Desarrollo Social y de Procuración y Administración de Justicia, para su 

estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que “se propone crear y otorgar, 

por única vez, el reconocimiento público Distinción Mexiquense Centenario de la 
Revolución Mexicana, a quienes a través de su permanente actividad, compromiso 

cívico y solidaridad social se han distinguido por dar continuidad al ideario 

revolucionario”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

La Presidenta dio la bienvenida a líderes vecinales del Municipio de Naucalpan, 

invitados por el diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha (PRI), y por la diputada 

Cristina Ruiz Sandoval (PRI). 

 

El diputado Vicente Coss Tirado (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al organismo público 

descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social, a desincorporar del dominio público el inmueble denominado “San Juan 
de Dios”, ubicado en el Municipio de Teoloyucan, con una superficie de 13,412.15 

metros cuadrados, para enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno Federal, 
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con destino a la Secretaría de la Defensa Nacional”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 

sin que se registrara turno de oradores (10)55. 

 

El diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Desarrollo Social y de Legislación y Administración 

Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por 

la que se reforma la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en 

el Estado de México, con el propósito de actualizarla y de establecer 
“alternativas más eficientes de organización condominal para la toma de 

decisiones y la convivencia vecinal, ampliando los conceptos de los que pueden darse 

a los condóminos diferente al habitacional e introduce figuras como la segunda 

convocatoria y la asistencia a las asambleas de un representante, extendiendo así las 

relaciones entre los condóminos y residentes con los administradores y suprime la 

referencia del Reglamento General de Condóminos”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (11)56. 

 

El diputado Francisco Cándido Flores Morales (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa 
de decreto que remitió la diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), por la que se 
reforman los artículos 9 y 262 del Código Penal del Estado de México, con el 
propósito de adecuarlo, “para establecer claramente como menor de edad, al 
menor de dieciocho años de edad, cuando éste sea víctima de un delito”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (12)57. 

 

El diputado Vicente Martínez Alcántara (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), por la que se 
reforman los artículo 9 y 290 del Código Penal del Estado de México, con el 
propósito de “agravar el delito de robo cometido en escuelas, para aplicar un 

 
55 Decreto 192 del 14 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 22 
de octubre. 
56 Decreto 189 del 14 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 21 
de octubre. 
57 Decreto 193 del 14 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 22 
de octubre. 
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mayor castigo a quien cometa acciones delictivas que menoscaben el patrimonio de 

los centros escolares”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (13)58. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 

a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos 

(Verde), por la que se reforman los artículos 6.7 y 6.9 del Libro Sexto “De la 
Protección Civil” del Código Administrativo del Estado de México y el artículo 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el 
propósito de “crear un Fondo para la Atención a los Desastres y Siniestros 
Ambientales bajo la coordinación ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Civil, 

para atender las emergencias y contingencias provocadas por desastres y siniestros 

ambientales, apoyar las acciones de restablecimiento de servicios públicos y la 

atención a la población afectada, así como la regeneración a los recursos y especies 

naturales que resulten dañados”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores 

a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (14)59. 

 

El diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la minuta proyecto 
de decreto que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que 

se reforma el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el propósito de que el Congreso de la Unión expida las leyes que 
“determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los 
mecanismos de reparación del daño”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (15)60. 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), leyó el informe que 

presentó la Comisión Legislativa de Protección Civil sobre una proposición de punto 

 
58 Decreto 200 del 14 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 3 
de noviembre. 
59 Decreto 201 del 14 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 4 
de noviembre. 
60 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 14 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 4 de noviembre. 
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de acuerdo que presentó la Diputación Permanente, por el que exhorta a la 
Comisión Legislativa de Protección Civil “para que en caso de siniestros o 
desastres, establezca canales de comunicación con la Junta de Coordinación 
Política, para que los diputados integrantes de los distintos grupos parlamentarios se 

enteren de la programación de las actividades en apoyo de la población que se ve 

afectada y quien así lo decida pueda participar como diputado asociado” (16). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la proposición 
de punto de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se 
establece que “la LVII Legislatura celebrará sesión solemne el día jueves 21 de 
octubre del 2010, a las 10 horas con 30 minutos, en el Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, con el propósito de que, en su carácter de Presidente de la Junta de 

Coordinación Política, el diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), rinda informe 
a la Asamblea de las actividades de la Junta de Coordinación Política”. Al concluir 

la presentación, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la 

cual posteriormente fue aprobada por mayoría de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (17)61. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la “Legislatura 

exhorta al Ejecutivo Estatal a implementar una política integral en materia laboral 

y educativa en el Estado de México, a fin de disminuir el número de jóvenes que 

no estudian ni laboran en nuestra Entidad”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen 

correspondiente (18). 

 

La diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para “que las 

comisiones de Energía, Medio Ambiente y Recursos Naturales dictaminen a la 

brevedad posible, la iniciativa de reforma a la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía que prohíbe la producción y comercialización de 
lámparas incandescentes a partir del año 2012, cuyos fines primordiales son mitigar 

 
61 Acuerdo del 14 de octubre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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el cambio climático y el ahorro de energía”. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos sin que se registrara turno de 

oradores (19)62. 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), leyó su oficio por el que solicita agilizar el 
dictamen del punto de acuerdo que presentó el 6 de agosto, por el que se cita “a 
comparecer al Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, con la finalidad 

de que resolviera diversas dudas acerca de la legalidad y funcionamiento de los 

denominados Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México”. Al concluir la 

lectura, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta solicitud a las comisiones legislativas de Seguridad Pública y 

Tránsito y de Gobernación y Puntos Constitucionales, para que agilicen su dictamen e 

informen cuanto antes del mismo a esta Legislatura (20). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD)63, presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
“manifiesta su apoyo a la propuesta legislativa para reformar la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, a fin de garantizar el carácter público de la prestación 

del servicio eléctrico, se resuelvan las demandas de los usuarios, se restituyan los 
derechos laborales de los trabajadores del Sindicato Mexicano de Electricistas 

con la creación de un organismo, empresa o una nueva comisión de electricidad del 

centro de la República y que mantenga la vigencia del Contrato Colectivo de Trabajo”. 
Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(21). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que se hace un llamado 
al Ejecutivo del Estado para que instrumente “una amplia campaña de difusión 
institucional orientada a desalentar o inhibir conductas de agresión de tipo 
sexual en el transporte público”, para que a través de la Procuraduría General de 

Justicia diseñe y establezca una estrategia de ministerios públicos móviles en 

 
62 Acuerdo del 14 de octubre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
63 Su intervención la inició al darles la bienvenida a Gustavo Anaya, Secretario General de la División 
Toluca del Sindicato Mexicano de Electricistas y demás miembros del Comité de la División Toluca. 



96 
 

terminales y rutas del transporte público, para que a través de dicha Procuraduría 

realice un estudio para identificar el número de denuncias iniciadas y consignaciones 

realizadas por los delitos de actos libidinosos ocurridos en el transporte público, y para 

que el Tribunal Superior de Justicia realice un estudio sobre el número de denuncias 

iniciadas y consignaciones realizadas por los delitos de actos libidinosos ocurridos en 

el transporte público, el cual deberá de ser remitido a la Legislatura “a través de la 

Comisión de Procuración y Administración de Justicia, con la finalidad de que sea un 

instrumento en la revisión y dictamen de iniciativas relacionadas con esta materia”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(22). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado para que “fortalezca el cuidado de la 
salud de los mexiquenses, y en un tiempo perentorio, remita a esta Soberanía un 

informe detallado de los resultados obtenidos en la ejecución del Programa Estatal de 

Salud del Estado de México 2005-2011”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su 

estudio y dictamen correspondiente (23). 

 

La Presidenta informó que la diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), había 

retirado su proposición de punto de acuerdo, por la que se exhorta al Comité de 
Administración de la Legislatura para realizar el análisis del ejercicio 
presupuestal 2009 (24). 
 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la 

Legislatura exhorta “a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado 

de México para que en el ámbito de su competencia, en coordinación con las 
autoridades municipales, implemente un programa permanente de recolección y 
disposición de pilas y baterías en la Entidad”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental, para su 

estudio y dictamen correspondiente (25). 
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El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), al efectuar un pronunciamiento 
en nombre de la Legislatura con motivo del 216 Aniversario del Natalicio del 
Doctor José María Luis Mora, señaló que este personaje nació en la población de 

Chamacuero, Guanajuato, el 12 de octubre de 1794, que murió en París, Francia, el 

14 de julio de 1850, que fue un liberal, creador de instituciones y autor de una vasta 

obra de reflexión política y que se distinguió por su importante obra legislativa como 

diputado de nuestra Entidad por “cuestiones tales como la soberanía nacional, la 

división de poderes, el impulso a la educación, la libertad económica y la libertad de 

pensar” (26). 

 

“La obra de este ilustre constituyente de nuestro Estado, debe ser regla de conducta 

de la clase gobernante, debe de ser principios de la vida democrática, debe de 

fortalecer el estado laico y desterrar de la vida pública los poderes fácticos que laceran 

a las instituciones democráticas de nuestra Entidad”; que “su libre pensamiento lo lleva 

a permanecer en el ilustre mausoleo, donde descansan los forjadores de esta Nación” 

y yacen “sus letras inscritas en los muros de este propio Recinto Legislativo”; y que 

debemos honrar el pensamiento de este “gran liberal que entregó su vida y obra para 

construir un México educado y que aspira a tener gobiernos responsables y 

socialmente útiles entregados al bien común”. 

 

El diputado Miguel Ángel Casique Pérez (PRI), al efectuar un pronunciamiento en 

nombre de la Legislatura con motivo del 518 Aniversario del Descubrimiento de 
América, señaló que “la denominación del ‘Día de la Raza’ fue creada por el ex 

ministro español Faustino Rodríguez-San Pedro, como Presidente de la Unión 

Iberoamericana, quien en 1913, concibió una celebración que uniese a España e 

Iberoamérica” (27). 

 

“En México, desde 1928 se instauró de manera oficial el llamado ‘Día de la Raza’ a 

iniciativa de ese gran ilustre ciudadano mexicano José Vasconcelos”, el cual en sus 

propias palabras señalaba que “de los pueblos hispanoamericanos, surgiría una raza 

verdaderamente universal hecha con el genio y con la sangre de todos, y esta nueva 

raza sería el mejor fruto del mestizaje total, puesto que las distintas razas del mundo 

tienden a mezclarse cada vez más, hasta formar un nuevo tipo humano, compuesto 

con la selección de cada uno de los pueblos existentes”. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), al efectuar un pronunciamiento 
en nombre de la Legislatura con motivo de la participación de las mujeres en los 
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momentos históricos de México brindó un reconocimiento a “las obras de dos 

grandes mexicanas: Gertrudis Bocanegra, quien entregó su vida en la lucha por la 

Independencia y a la periodista y generala Dolores Jiménez y Muro, quien participó en 

el proceso de redefinición política en la Revolución Mexicana” (28). 

 

“María Gertrudis Bocanegra Mendoza, decidió unirse a las fuerzas insurgentes en 

octubre de 1810 en Valladolid”, que “unos meses después su familia completa murió 

en el frente de batalla, y que “aún con estas irreparables pérdidas, su convicción por 

vivir en un país libre le dio la fortaleza necesaria para seguir en el movimiento” hasta 

que en 1817 fue asesinada, después de ser apresada e interrogada para que delatara 

a sus correligionarios. Por lo que hace a la periodista Dolores Jiménez y Muro, indicó 

que “desde el inicio del siglo XX, analizó de forma crítica al régimen porfirista, 

participando en la constitución de círculos antireeleccionistas que apoyaban la 

celebración de elecciones libres”; que “como periodista y crítica aguda al estatus quo, 

conformó el Plan Político y Social de Tacubaya en 1911 y posteriormente se unió a los 

zapatistas en la elaboración del prólogo al Plan de Ayala, que buscaba la justicia en el 

terreno agrario por la Revolución iniciada en 1910”. 
 

“Estas dos heroínas mexicanas demostraron que el género no condiciona de ninguna 

manera la capacidad y compromiso con la libertad, igualdad y la lucha por abolir las 

injusticias” y que “es por eso, que los integrantes de esta LVII Legislatura mantenemos 

vigente el compromiso con las mujeres mexiquenses, de continuar trabajando desde 

todos los ámbitos, a fin de que el reconocimiento al mérito femenino en la construcción 

de un México mejor se concrete en resultados que permitan mejores condiciones de 

vida a todas y todos los habitantes de este territorio”. 

 

La Presidenta después de manifestar su reconocimiento a “aquellas heroínas 

anónimas que no aparecen registradas en la historia”, dijo que el diputado Juan Hugo 

de la Rosa García (PRD), hacía un recordatorio a los integrantes de esta Legislatura, 

para que el próximo 19 de octubre estén atentos a las actividades que se realizarán 

con motivo del cáncer de mama y que “obviamente, el trabajo legislativo que esta 

Legislatura debe de emprender en ese sentido”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Francisco Javier Veladiz 

Meza (PRD), informó que se había registrado la asistencia de 71 diputados. 

Posteriormente, la Presidenta levantó la sesión a las 15 horas con 15 minutos y citó “a 
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las y los integrantes de esta Representación Popular para el día jueves 21 de octubre 

del año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para celebrar sesión plenaria”. 

 

11. Crónica de la Segunda Sesión Solemne del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (21 de octubre de 2010)64 

 

El  día jueves 21 de octubre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los invitados especiales, a los dirigentes de las 

organizaciones civiles, a los servidores públicos y a los representantes de los medios 

de comunicación, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter 

de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Segunda Sesión Solemne del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 26 minutos, la cual tuvo por objeto presentar el Primer 
Informe Anual de Actividades de la Junta de Coordinación Política de la LVII 
Legislatura. 
 

Una vez que el diputado Óscar Hernández Meza (PT), leyera el protocolo de la 
sesión integrado por 8 puntos, la Presidenta comisionó “a los diputados Ernesto 

Javier Nemer Álvarez (PRI), Óscar Sánchez Juárez (PAN), Antonio Hernández Lugo 

(Nueva Alianza), Carlos Sánchez Sánchez (PT), Miguel Sámano Peralta (Verde), y 

Juan Ignacio Samperio Montaño (Convergencia), “para que se sirvan recibir y conducir 

a este Recinto Legislativo al licenciado Luis Enrique Miranda Nava, Secretario General 

de Gobierno y representante del Gobernador Constitucional del Estado de México, 

licenciado Enrique Peña Nieto y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal, así como para acompañarlos en su 

salida”. 

 

Después que se declaró un receso para recibir a los invitados especiales y de que se 

entonó el Himno Nacional Mexicano, la Presidenta al dar la bienvenida al Secretario 

General del Gobierno y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, le concedió el 

uso de la Tribuna al Presidente de la Junta de Coordinación Política, para que rindiera 

el informe de las actividades realizadas por ese órgano durante su primer año de 

gestión. 

 
64 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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El Presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ernesto Javier Nemer 

Álvarez, señaló que “en este año legislativo se presentaron 446 iniciativas y se han 

aprobado 320, de las cuales 277 por unanimidad, lo que representa 86 por ciento”; que 

“las reformas aprobadas responden a exigencias fundamentalmente de los 

mexiquenses como la seguridad pública, la procuración de justicia, la educación, la 

salud, el fomento económico, la equidad de género, el desarrollo social, el medio 

ambiente, la infraestructura hidráulica y carretera y los derechos humanos, entre 

otros”; y que destacan entre las iniciativas presentadas por todos los grupos 

parlamentarios y que merecieron la aprobación del Pleno, la “que reforma 68 artículos 

de trece ordenamientos legales en materia de equidad de género del Partido 

Revolucionario Institucional”, la que reforma “diversos artículos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, del Código de Procedimientos 

Penales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para favorecer la 

operatividad y funcionamiento del Sistema Penal Acusatorio, Adversarial y Oral del 

Partido Acción Nacional”, la de la “Ley de la Juventud del Estado de México del Partido 

de la Revolución Democrática”, la “que reforma el Código Penal para gravar las penas 

del delito de violación cuando la víctima sea un discapacitado del Partido Nueva 

Alianza”, la que regula “las tarifas autorizadas a autoridades competentes en materia 

de traslado o depósito de vehículos del Partido del Trabajo”, la “que establece a nivel 

constitucional el fomento del cuidado de la salud, procurando una nutrición adecuada y 

la promoción de actividades deportivas, especialmente para niñas, niños y 

adolescentes del Partido Verde Ecologista de México”, la que fortalece “las 

atribuciones de las autoridades locales en materia de vigilancia y control de las clínicas 

de belleza del Partido Convergencia”, y la de la “Ley de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Partido Social Demócrata”. 

 

“Con el propósito de asegurar la eficacia del Poder Legislativo, estamos creando la 

Unidad de Seguimiento de Reformas, la cual nos permitirá saber del impacto positivo 

del nuevo marco jurídico, para transformar la calidad de vida de los mexiquenses” y 

que “como se puede advertir, ha sido con el espíritu de la conciliación y permanente 

disposición al diálogo constructivo, que los diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política, han mostrado, en el primer año, voluntad para lograr acuerdos”. 

 

El Presidente de la Junta de Coordinación Política, reconoció el trabajo de los 

diputados que han participado en las diferentes mesas directivas, en la Diputación 

Permanente y en las comisiones, así como “a todos quienes desempeñan alguna 

actividad por modesta que ésta pudiera ser a primera vista y que no lo es”. Además, 
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de agradecer la participación de los titulares y del personal que conforman las 

dependencias de la Legislatura, brindó un “reconocimiento a los especialistas que 

acometen con éxito la organización y el acompañamiento para conducir las 226 

reuniones de comisiones y comités, las catorce comisiones especiales, las 45 

sesiones de la Junta de Coordinación Política, las 53 sesiones de Pleno y las 19 

sesiones de la Diputación Permanente”. 

 

Informó que el Órgano Superior de Fiscalización realizó 134 auditorías financieras y de 

obra pública, que la Contraloría Interna resolvió 864 quejas y denuncias con 

responsabilidad resarcitoria, que la Secretaría de Administración y Finanzas capacitó a 

más de 600 servidores públicos e hizo “el montaje para las sesiones del Pleno que 

llevamos a cabo en Ixtapan de la Sal, Jilotepec, Atizapán de Zaragoza, Ocoyoacac y 

Tlalmanalco”, que el Instituto de Estudios Legislativos coadyuvó “en la elaboración de 

33 investigaciones, estudios, opiniones y análisis técnicos, así como en ocho foros y 

eventos académicos”, que la Dirección General de Comunicación Social dio cobertura 

a más de 1,100 eventos, redactó casi 800 comunicados de prensa, registró 35 mil 

impactos en medios impresos y electrónicos y que “con el Sistema de Radio y 

Televisión Mexiquense, se transmitieron 49 programas televisivos de Visión Legislativa 

y a partir del Convenio con el Congreso de la Unión, se retransmitieron 30 programas 

en el Canal del Congreso; Visión Legislativa Radio, transmitió 50 programas”. 

 

El Archivo General del Poder Legislativo atendió más de cinco mil consultas, que la 

Biblioteca “Doctor José María Luis Mora” incrementó sus acervos a 1,021 ejemplares y 

atendió 387 visitas guiadas al interior del Palacio Legislativo, que la Unidad de 

Información se elevó a dependencia y recibió 303 solicitudes que fueron atendidas en 

tiempo y forma, que la Unidad de Asistencia Social organizó la Feria de la Salud y los 

festejos relativos al “Día de las Madres”, al “Día de la Secretaria” y al “Día del Niño”, 

que con dicha Unidad se coordinaron “los esfuerzos para el donativo de 172 mil pesos 

que hizo esta Legislatura a la Cruz Roja Mexicana y para la plantación de tres mil 500 

árboles en el Nevado de Toluca” y que “en breve comenzarán a dar frutos los 

convenios académicos que hemos establecido con las universidades del Valle de 

Toluca y la Anáhuac del Norte, así como con el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Monterrey, para la capacitación y la profesionalización de las 

compañeras y compañeros diputados y de los servidores públicos del Poder 

Legislativo”. 
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Informó que la Presidencia de la Junta de Coordinación Política, recibió 1,630 

personas en audiencia y canalizó 4,700 peticiones a las diferentes áreas y que “en 

este año de conmemoraciones, instalamos la Comisión Especial para la Celebración 

en el Estado de México del ‘Bicentenario de la Independencia de México y del 

Centenario de la Revolución Mexicana’, integrada por legisladores de todos los 

partidos políticos; también debo destacar la participación de este Poder Legislativo en 

la organización de los foros de reflexión ‘Compromisos por México’ a la que nos invitó 

el Titular del Ejecutivo; que sin duda enriquecieron nuestra perspectiva sobre los 

distintos problemas que aquejan al país y sus posibles alternativas de solución, en voz 

de expertos de primera categoría, reconocidos tanto a nivel nacional como 

internacional”. 

 

La Presidenta señaló que en “nombre de la LVII Legislatura se valora el trabajo 

desarrollado durante este primer año por la Junta de Coordinación Política”, la cual ha 

sido consecuente con las exigencias de esta Soberanía Popular y de la propia 

sociedad mexiquense”, ya que “se ha distinguido por su pluralidad, respeto a las 

opiniones de los distintos grupos y coincidencia en la atención de los intereses 

generales de la sociedad mexiquense, llegando a importantes acuerdos que han 

permitido un funcionamiento ágil de la propia Legislatura, de la Diputación 

Permanente, de las comisiones legislativas, de los distintos órganos y de las 

dependencias de este Poder, pero sobre todo, del adecuado cause y resolución que 

ha dado a las exigencias de las y de los mexiquenses”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que se entonó el Himno del 

Estado de México, la Presidenta levantó la sesión a las 12 horas con 11 minutos, para 

posteriormente solicitar “a las señoras y señores diputados, permanecer en su sitial, 

para dar curso de inmediato a la sesión deliberante”. 

 

12. Crónica de la Octava Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (21 de octubre de 2010)65 

 

El día jueves 21 de octubre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

 
65 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Octava Sesión Deliberante del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 12 horas con 33 minutos, para que posteriormente el diputado Horacio 

Enrique Jiménez López (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 32 puntos66, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual 

que las actas de la sesión deliberante del 14 de octubre y de la sesión solemne del 21 

de ese mes. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyó el oficio que remitió 

el Secretario de Asuntos Parlamentarios, Javier Domínguez Morales, por el que 

informa que recibió las iniciativas de tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción para el Ejercicio Fiscal 2011 de los municipios de “Acambay, 
Aculco, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, 
Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán de Zaragoza, Atizapán, Atlacomulco, 
Atlautla, Axapusco, Ayapango, Capulhuac, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chiconcuac, Coatepec Harinas, Coyotepec, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, 
Ecatepec de Morelos, El Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro 
Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Juchitepec, La Paz, Lerma, Melchor Ocampo, Metepec, Morelos, Naucalpan de 
Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, 
Otzolotepec, Ozumba, Papalotla, San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, 
San Martín de las Pirámides, San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero, 
Soyaniquilpan, Sultepec, Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, Temascalcingo, 
Temoaya, Teotihuacán, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tianguistenco, Timilpan, Toluca, Tonatico, Tultitlán, Villa Guerrero, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango”. Al concluir la 

lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar estas iniciativas a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyó el oficio que remitió 

el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Marco 

Antonio Morales Gómez, por el que solicita a la Legislatura valore la posibilidad de 
ratificar a los consejeros ciudadanos de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, Diana Mancilla Álvarez y Juan María Parent Jacquemin en sus 

 
66 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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cargos, toda vez que próximamente concluirán el periodo para el que fueron 

designados “mediante los decretos 80 y 222 del 17 de octubre de 2007 y 20 de 

noviembre de 2008, respectivamente”. Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta propuesta a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos para 

su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la minuta 
proyecto de decreto que presentó la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, por la que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de cambiarle el nombre al Estado 
de Coahuila por el de Coahuila de Zaragoza. Al concluir la presentación, a solicitud 

de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta minuta, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (4)67. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, 

la cual incluye capítulos referentes a las disposiciones generales; al Centro Estatal; a 

los centros públicos y a las unidades de mediación, conciliación y de justicia 

restaurativa; a los procedimientos de mediación, conciliación y justicia restaurativa; a 

los efectos del convenio de mediación o conciliación y de los acuerdos reparatorios a 

la suspensión, caducidad y prescripción; y a las responsabilidades. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de 
Prevención al Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo del 
Tabaco del Estado de México, la cual incluye capítulos referentes a la naturaleza y 

objeto de la ley, a las atribuciones del Instituto de Salud en la materia, a las medidas 

positivas y compensatorias para la protección contra la exposición al humo de tabaco, 

a las restricciones, a las verificaciones, a las sanciones, a las multas y a los recursos 

de inconformidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

 
67 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 28 de octubre. 
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esta iniciativa a las comisiones legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de 

Protección Ambiental, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que “se autoriza al Ejecutivo 
del Estado para que, a partir del ejercicio presupuestal 2012 y por un plazo de 
diez años, afecte anualmente la partida presupuestal correspondiente del 
Presupuesto de Egresos del Estado, por la cantidad en moneda nacional, de 
$73’000,000.00 (setenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.) actualizables cada año 

con base al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), en cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los contratos suscritos entre el Ejecutivo del 
Estado y la Asociación Civil denominada Fundación Teletón México”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley del Agua 
del Estado de México, a efecto de que “los municipios del Estado que así lo 
consideren conveniente, puedan contratar financiamientos adicionales a los 

previstos por la Ley de Ingresos de los Municipios del presente Ejercicio Fiscal, con el 
propósito exclusivo de adquirir, instalar y operar los medidores inteligentes; 
permitiendo con ello, que los municipios puedan optimizar la recaudación en materia 

de agua potable y para mejorar sus finanzas al tiempo que coadyuvan a la 

conservación del agua como recurso primario”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (8). 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 230 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de 

“descentralizar hacia los municipios el 20 por ciento de los recursos del Fondo 
de Aportación para la Seguridad Pública del Ramo 33, que le son asignados a 

nuestra Entidad Federativa. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto 

Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 
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La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló en nombre de su Grupo Parlamentario el diputado Jorge Ernesto Inzunza 

Armas (PAN), por la que se reforma el Código Penal del Estado de México, con el 
propósito de crear el delito contra las instituciones oficiales y servidores 
públicos, los cuales consisten en “las actividades de acecho, vigilancia, espionaje o 

proporcione cualquier tipo de información sobre el personal que labora dentro de las 

instituciones, la ubicación, actividades, operativos o en general, sobre las labores que 

realicen las instituciones de seguridad pública, procuración e impartición de justicia y 

órganos de ejecución de sanciones”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 

y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 139 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y por la que se 
expide la Ley de Zonas Metropolitanas del Estado de México. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Metropolitanos, 

para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

Cabe señalar, que en la Constitución Política, se precisa que “la creación, 

conformación y atribuciones de las comisiones metropolitanas hechas tanto con la 

Federación, otras entidades federativas colindantes, el Distrito Federal y al interior del 

Estado, deberán de informar a la Legislatura, con el fin de que a través de la Comisión 

Legislativa respectiva, pueda dar puntual seguimiento al cumplimiento de sus 

objetivos”. Por lo que se refiere a la propuesta de Ley de Zonas Metropolitanas, se 

encuentra que ésta incluye capítulos referentes a las disposiciones generales, a la 

Secretaría de Desarrollo Metropolitano, a la Comisión Legislativa de Asuntos 

Metropolitanos, al Consejo Metropolitano de Participación Ciudadana y a la planeación 

y coordinación de las acciones metropolitanas. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de “dotar de mayor autonomía 
al Titular de la Contraloría Municipal, no sin antes, obligar a los ayuntamientos a la 

creación de las mismas, lo que sin duda, ayudará a las administraciones municipales a 
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mejorar de manera permanente”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 121, 
129 y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 
con el propósito de reducir el término del derecho de petición de 30 a 20 días 
hábiles, de precisar la obligación de solicitar certificación de la afirmativa ficta cuando 

ésta sea procedente, de garantizar que las autoridades tengan el mismo término para 

resolver y contestar una petición y para homologar los tiempos en que el ciudadano 

podrá requerir la intervención del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 
El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, para que mensualmente se publique la Gaceta 
Municipal y se instalen estrados en las oficinas de los ayuntamientos para 
informar a la ciudadanía. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea por única 
ocasión la Distinción Mexiquense “Centenario de la Revolución Mexicana” en las 

áreas de desarrollo del campo, defensa del trabajo, salud y seguridad social y 

educación pública. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (15)68. 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 

 
68 Decreto 190 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección sexta de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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decreto que remitió el diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), por la que se reforma el 
“artículo 78 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, para que si a juicio de los integrantes de las comisiones resulta necesario, 

se deberá incorporar también un glosario de términos, a fin de dar mayor 
claridad y objetividad al proyecto de decreto de que se trate”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (16)69. 

 

La Presidenta informó que se había retirado del orden del día el dictamen formulado a 

la iniciativa de decreto, por la que se aprueba el Convenio Amistoso para el 
Arreglo de Límites entre los Municipios de Chicoloapan y La Paz (17). 
 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a las iniciativas de decreto por las 

que se expiden las leyes que remitieron quince ayuntamientos, por las que “se 
crean como organismos públicos descentralizados “los institutos municipales de 
cultura física y deporte de los municipios de Valle de Chalco Solidaridad70, 
Zacazonapan71, El Oro72, Teoloyucan73, Donato Guerra74, Temascalapa75, 
Tultitlán76, Temascalcingo77, Tezoyuca78, Ayapango79, Morelos80, Nopaltepec81, 

 
69 Decreto 194 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 28 
de octubre. 
70 Decreto 215 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de noviembre. 
71 Decreto 214 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de noviembre. 
72 Decreto 213 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de noviembre. 
73 Decreto 207 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 5 
de noviembre. 
74 Decreto 208 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 5 
de noviembre. 
75 Decreto 209 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 5 
de noviembre. 
76 Decreto 210 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 5 
de noviembre. 
77 Decreto 211 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de noviembre. 
78 Decreto 212 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de noviembre. 
79 Decreto 203 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 4 
de noviembre. 
80 Decreto 204 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 5 
de noviembre. 
81 Decreto 205 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 5 
de noviembre. 



109 
 

Otzolotepec82, Nezahualcóyotl83 y Zumpango84; iniciativas que constan de 

apartados referentes a la naturaleza jurídica y a los objetivos del Instituto, a sus 

facultades, a sus programas, a su organización interna, a su patrimonio y a las 

generalidades. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (18). 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, a su iniciativa de 
decreto, por la que se adiciona el artículo 245 Bis al Código Penal del Estado de 
México, con el propósito de “agravar la sanción aplicable al delito de lesiones de 

seis meses a tres años” y de “agravar la sanción aplicable al delito de homicidio 

de 40 a 60 años de prisión”. Estas sanciones en ambos casos, se aplicarán cuando 

se cometan delitos “en agravio de un servidor público encargado de la seguridad 

pública o de la administración de justicia, en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas” (19). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Francisco 

Javier Veladiz Meza (PRD), señaló que “en la Comisión de Procuración y 

Administración de Justicia votamos a favor de esta iniciativa, porque es cierto que la 

delincuencia organizada hace uso de todos los medios para reprimir, para intimidar, 

para asesinar a ministerios públicos, jueces o policías. Lo que no quisiéramos 

nosotros, los diputados del PRD, es que esta iniciativa, de repente, se convierta en 

arma para que un gobierno represor la pueda utilizar y a un simple manifestante lo 

pueda condenar a tres años de prisión por causarle alguna caricia, algún rasguño a un 

policía antimotines, enfrentado en una manifestación”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), indicó que estaba 

convencido de que esta propuesta de reforma tiene el riesgo previsto, ya que “si 

analizamos de fondo la propuesta dice, que en el lícito desempeño de su función, 

refiriéndose al servidor público. Qué quiere decir, que si el servidor público en cuestión 

no cumple, lícitamente con su función, no existirá el agravante”. 

 
82 Decreto 206 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 5 
de noviembre. 
83 Decreto 202 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 4 
de noviembre. 
84 Decreto 216 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de noviembre. 
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El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), al manifestar su desacuerdo en contra del 

dictamen, señaló que “la propuesta conlleva a dotar, al funcionario público, no 

solamente de autoridad, sino de una protección más, que es que ante la eventualidad 

de que sufra una agresión, no solamente se sancione la agresión, sino que se agrave 

la misma. Es entonces, una protección extraordinaria, que desde mi punto de vista 

constituye un fuero o privilegio de aquellos prohibidos por la Constitución, de tal 

suerte, que para un servidor es contraria al espíritu constitucional y por ello, votaré en 

contra”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el 

dictamen del decreto, por el que se adiciona el artículo 245 Bis al Código Penal, para 

agravar la sanción aplicable a los delitos de lesiones y de homicidio, cuando estos 

delitos se cometan en agravio de un servidor público encargado de la seguridad 

pública o de la administración de justicia85. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a su proposición 
de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta al Ejecutivo Federal, para 

que a través de las secretarías del ramo correspondiente y dentro del ámbito de sus 

respectivas atribuciones, tenga a bien detener el aumento a los bienes y servicios 
públicos durante el resto del año” (20). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Jorge 

Ernesto Inzunza Armas (PAN), señaló que el Partido Acción Nacional “votará en 

contra, porque pensamos que es precisamente por la política que está llevando el 

Gobierno Federal, en la materia, una política responsable, lo que ha permitido que la 

inflación promedio de este país sea la más baja en los últimos 40 años. Por supuesto, 

que no estamos en favor de los aumentos; pero la política implementada, ha permitido 

contener aquellos aumentos drásticos que se daban y que afectaban profundamente 

los bolsillos de la ciudadanía”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), indicó que el diputado Inzunza tiene parte 

de razón, toda vez que “efectivamente se ha contenido el proceso inflacionario, de 

pasar de tres dígitos hace apenas poco más de una década, a tener inflaciones por la 

mitad de un digito; es decir, menores a cinco por ciento”, pero de “nada sirve contener 

 
85 Decreto 195 del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 28 
de octubre. 
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la inflación si no hay crecimiento; la inflación sin crecimiento también genera un espiral 

inflacionaria, genera pérdida en la capacidad económica del salario”. Indicó que “al 

punto de acuerdo le falta, es limitado, porque está circunscrito al Ejercicio Fiscal 2010, 

que por cierto, está por terminar. Le faltará escasos dos meses y medio, en dos meses 

y medio yo creo que todavía tendremos algunos incrementos, pero ojalá este punto de 

acuerdo los detenga, creo que hay que actuar en consecuencia”. 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), al manifestar su desacuerdo con algunos 

puntos señalados por el diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), señaló “que el 

producto interno per cápita en épocas de Miguel de la Madrid era de dos mil 197, así lo 

dejó, dólares por persona. Hoy en día, es de nueve mil 440. Si el Presidente Zedillo la 

dejó en cuatro mil 767, con Acción Nacional más que se ha duplicado en los últimos 

diez años. Hoy en día, lo hemos llegado a subir hasta 14 mil 096 dólares”. 

 

Los diputados Ricardo Moreno Bastida (PRD), y Carlos Madrazo Limón (PAN), 

intervinieron para contrarrestar los argumentos vertidos por cada uno de ellos. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, el 

dictamen de la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta al 

Ejecutivo Federal a detener el aumento a los bienes y servicios públicos86. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Indígenas, al exhorto que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, por el que se pide a la Legislatura que adecue la legislación referente a los 
derechos de los pueblos indígenas. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (21)87. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, a la proposición 
de punto de acuerdo que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

por la que se “exhorta a los congresos locales a revisar la normatividad relativa a 
la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, la que regula 

 
86 Acuerdo del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 28 de 
octubre. 
87 Acuerdo del 21 de octubre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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los establecimientos en donde confluyen como escuelas, albergues, hospitales, así 

como a revisar, y en su caso, homologar tipos penales, de sustracción ilegal de 

menores”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos sin que se registrara turno de oradores 

(22)88. 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por 

la que “exhorta a las legislaturas de las entidades federativas a revisar y 
reformar la legislación penal, a efecto de que se tipifiquen los delitos de 
corrupción de menores, pornografía infantil, explotación infantil, trata de 
personas y lenocinio”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (23)89. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyó el oficio que remitió 

el diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), con el proyecto de acuerdo que al efecto 

elaboró la Junta de Coordinación Política, en el que manifiesta que solicita licencia 
temporal para separarse “del cargo de diputado local del Distrito XVII de esta 

Honorable LVII Legislatura del Estado de México, a partir del día 22 de los corrientes y 

en su caso, hasta el 30 de abril del 2011”. Al concluir la lectura, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores, entrando en vigor a partir de su aprobación (24)90. 

 

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que 
“considere dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011, mayores recursos a los considerados en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para 2011, destinados al desarrollo de la infraestructura 
carretera del país”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte 

de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 
 

88 Acuerdo del 21 de octubre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
89 Acuerdo del 21 de octubre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
90 Acuerdo del 21 de octubre de 2010 publicado en la sección séptima de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (25). 

 

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que 
“contemple dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011, mayores recursos a los considerados en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 2011, destinados al Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, sin modificar la 

estructura programática presupuestal considerada en el decreto aprobado en el PEF 

(Presupuesto de Egresos de la Federación) 2010”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y 

de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (26). 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal “a implementar una política de Estado, de 

mediano y largo plazo, para evitar que la vergonzosa situación de violencia hacia 
las mujeres continúe; asimismo, a que se realicen las investigaciones pertinentes 

para que se castigue a los culpables de los homicidios dolosos cometidos en contra de 

las mujeres, tal como lo demanda la sociedad”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Equidad y Género, para su estudio 

y dictamen correspondiente (27). 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que “se le exige al 
Presidente Municipal de Huixquilucan a que cumpla con sus obligaciones y a 
que trabaje para contar con un Municipio con mayor seguridad”, por la que “se le 

conmina a que las denuncias que se canalizan al número telefónico de emergencia 

sean atendidas, y por el que se le exhorta “para que en uso de sus atribuciones, 

atienda este grave problema de inseguridad pública, con la aplicación de más y mejor 

infraestructura policiaca”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 
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comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Seguridad 

Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (28). 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que se le pide al 
Presidente Municipal de Villa del Carbón que atienda el problema de la tala 
clandestina de los bosques, para que no encubra los ilícitos cometidos por terceros 

y para que garantice “la estabilidad social de su Municipio, evitando que este problema 

se traduzca en enfrentamientos por parte de los ejidatarios y habitantes de estas 

comunidades”. También se hizo “una invitación para que las autoridades estatales en 

el marco de sus atribuciones puedan actuar a favor de este Municipio y evitar se siga 

presentando este delito que día a día afecta de manera directa a la población del 

Municipio de Villa del Carbón, deteniendo a los responsables de manera inmediata” 

(29). 

 

Al concluir la presentación, la diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), le indicó al 

diputado Óscar Hernández Meza (PT), que coincidía con él “en el sentido de que no 

podemos solapar y que tenemos que estar muy pendientes de que esto no ocurra, 

pero si me gustaría saber la fuente de dónde obtiene usted dicha información”. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), indicó que los ejidatarios le hicieron una 

petición a su Grupo Parlamentario. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia determinó que la proposición de 

punto de acuerdo para contener la tala clandestina en los bosques del Municipio de 

Villa del Carbón, fuera turnada a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Pública, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida, leyó un comunicado, en el que manifestó 
que había tomado la “decisión de no formar parte del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, toda vez que he presentado mi renuncia a la 

militancia de dicho Instituto Político, por lo que informo que a partir de esta fecha, me 

declaro como diputado independiente” (30). 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), al efectuar un pronunciamiento en 

nombre de la Legislatura con motivo del 196 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución de Apatzingán, indicó que “ciertamente, las condiciones políticas y 
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sociales de ese entonces, impidieron que dicho ordenamiento cobrara plena vigencia; 

antes bien, su mayor trascendencia estriba en que fue la primera propuesta formal que 

los insurgentes formularon para dotar al pueblo mexicano de un mandato superior, que 

fuera guía y norma de actuación al alcanzar la independencia, bajo la guía y el 

pensamiento del generalísimo José María Morelos y Pavón” (31). 

 

Debemos recordar “con admiración, veneración y respeto ese gran proyecto que fue la 

Constitución de Apatzingán; brindamos un gran tributo a los brillantes insurgentes que 

tuvieron la visión de legarnos el primer esbozo de un gobierno, cuyos principios 

cohesionan las instituciones de la República y de los estados; honremos esos 

principios ideológicos, que son los mismos que explican y justifican nuestra presencia 

en esta Representación Popular; honremos la herencia constitucionalista y la herencia 

reformadora de los insurgentes, cuya expresión sublime ha sido la patria libre y 

soberana de que hoy gozamos los mexicanos”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el diputado Horacio Enrique Jiménez 

López (Convergencia), informó que se registraron tres inasistencias plenamente 

justificadas. Posteriormente, la Presidenta dio por concluidos los trabajos de la sesión 

deliberante a las 16 horas con 53 minutos y citó “a las y los integrantes de esta 

Legislatura, para el día jueves 28 de octubre del año en curso, a las 10 horas con 30 

minutos, para celebrar sesión de esta Soberanía Popular”. 

 

13. Crónica de la Novena Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (28 de octubre de 2010)91 

 

El día jueves 28 de octubre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Novena Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas con 3 minutos, para que posteriormente el diputado 

Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día 

 
91 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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integrado por 38 puntos92, el cual después de unas precisiones del diputado Luis 

Antonio González Roldán (Nueva Alianza), fue aprobado por unanimidad de votos, 

al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Presidenta comisionó a los diputados José Vicente Coss Tirado (PRI), y Antonio 

Hernández Lugo (Nueva Alianza), para que se sirvieran acompañar al frente del 

estrado a la diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), a fin de sustanciar su 
protesta de ley constitucional, para cubrir la vacante ocasionada por la licencia 

temporal que se le otorgó al diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), en la sesión del 21 

de octubre. La diputada referida al tomarle su protesta de ley el diputado Horacio 

Enrique Jiménez López (Convergencia), se comprometió a “guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanan y 

desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo” (2). 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), leyó el oficio que remitió el Presidente del 

Partido de la Revolución Democrática del Estado de México, Luis Sánchez Jiménez, al 

Secretario de Asuntos Parlamentarios, Javier Domínguez Morales, en donde indica 

que el 18 de octubre pasado, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática de la Honorable Legislatura de la Entidad, designó al ciudadano 
Arturo Piña García, Coordinador General. En tal virtud, la Presidenta indicó que “se 

tiene por acreditado, reconocido y autorizado, con el carácter de Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática al diputado Arturo Piña 

García. Lo anterior, para los efectos procedentes; de igual forma, se solicita la 

publicación y formulación de los comunicados correspondientes (3)93. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se reforma el decreto número 
16694 de la LVII Legislatura, con el propósito de elegir como Vicepresidente de 
dicha Junta al diputado Arturo Piña García (PRD). Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

 
92 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
93 Documentos relacionados con la acreditación del Coordinador del Partido de la Revolución 
Democrática de la LVII Legislatura del Estado de México, del 18 de octubre de 2010, publicados en la 
sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 20 de octubre. 
94 Decreto 166 del 20 de septiembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
21 de septiembre. 
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iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (4)95. 

 

La Presidenta solicitó al diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), y a los 

diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política, acompañar al diputado 
Arturo Piña García (PRD), para que efectuara su protesta de ley como 

Vicepresidente de la Junta de Coordinación Política. El referido diputado al tomarle su 

protesta de ley el diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), se 

comprometió a “guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes 

que de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su 

encargo”. 

 

El diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, a la solicitud que formuló el 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a fin de 

que se valore la posibilidad de reelegir por tres años a los consejeros 

ciudadanos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Diana 

Mancilla Álvarez y Juan María Parent Jacquemin. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
con 55 votos a favor y 5 abstenciones (5)96. 

 

La Presidenta comisionó a los diputados Gerardo Xavier Hernández Tapia (PRI), y 

Daniel Parra Ángeles (PAN), para que se sirvieran acompañar al frente del estrado a 

los consejeros Diana Mancilla Álvarez y Juan María Parent Jacquemin, para que 

rindieran su protesta de ley. Los referidos consejeros al tomarles su protesta de ley el 

diputado Óscar Hernández Meza (PT), se comprometieron a “guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y 

desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), leyó el oficio que remitió el Secretario de 

Asuntos Parlamentarios, Javier Domínguez Morales, por el que informa que recibió la 

 
95 Decreto 196 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 29 
de octubre. 
96 Decreto 197 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 29 
de octubre. 
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iniciativa de tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el Ejercicio 
Fiscal 2011 formulada por el Ayuntamiento de San José del Rincón. Al concluir la 

lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado José Isidro Moreno Árcega (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 7.38 del 
Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de establecer que 
los concesionarios y permisionarios del transporte público tienen la obligación 
de “abstenerse de instalar en las unidades de servicio público vidrios 
polarizados, oscurecidos o aditamentos que obstruyan la visibilidad del conductor y al 

interior del vehículo”, estableciéndose que su incumplimiento se considerará como 

causa de revocación de la concesión o del permiso. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 12 de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de México, con el propósito de “incorporar a 
los migrantes y sus familias como grupos o sectores beneficiados en la 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de la política estatal y municipal 
de desarrollo social, igual que a los indígenas, mujeres, niños, adultos mayores, 

personas con capacidades diferentes, entre otros”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Desarrollo Social y de Apoyo y Atención al Migrante, para su estudio y dictamen 

correspondiente (8). 

 

El diputado Fernando Zamora Morales (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 229 y 
231 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
con el propósito de “dar certeza a los términos en los que se van a desarrollar 
las diferentes etapas procedimentales para poder cumplir con el principio de 
celeridad, haciendo más expedita la emisión del laudo que corresponda”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 



119 
 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Desarrollo Social, a su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 5 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 4 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, con el propósito de 
establecer como derechos fundamentales de los ciudadanos mexiquenses los 
de una alimentación adecuada, nutritiva y segura (10). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, fueron aprobados 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores, el proyecto de 

decreto por el que se reforma la Constitución Política del Estado, para que las 

autoridades fomenten la nutrición adecuada de los habitantes de la Entidad97, y el 

proyecto de decreto por el que se reforma la Ley de Desarrollo Social, para establecer 

la alimentación adecuada sea considerada como derecho social98. 

 

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, el Código Administrativo del Estado de México y el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, con el propósito de instrumentar 
mecanismos legales para que los “municipios tengan la obligación de generar 
áreas verdes, que permitan no sólo favorecerlos en apariencia, sino que se 

establezcan como espacios públicos de conservación ambiental y equilibrio ecológico, 

que proporcionen un mejoramiento en la calidad de vida de los ciudadanos, abran 

espacios de convivencia social y que refuercen el ambientalismo como política pública 

en las urbes existentes y en las que están por surgir”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Legislación y Administración Municipal y de Protección Ambiental, para su estudio y 

dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Enrique Jacob Rocha (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 7.34 del 
Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de que la 

 
97 El procedimiento de aprobación de la reforma constitucional concluirá cuando el Presidente de la 
Legislatura o de la Diputación Permanente, efectúe la declaratoria de aprobación correspondiente, una vez 
que haya recibido el voto mayoritario de los ayuntamientos. 
98 Decreto 245 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 20 
de diciembre de 2010. 



120 
 

retribución por la prestación del servicio público de transporte pueda “ser 
eximida parcial o totalmente cuando los usuarios sean indígenas, 
discapacitados, adultos mayores o personas en situación de pobreza”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 32 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el 
propósito de que la Secretaría del Medio Ambiente promueva y fomente “el uso 
de energías renovables y tecnologías limpias en la Entidad”, con lo que se 

pretende “que la Entidad coadyuve con la Federación en impulsar el uso de energías 

renovables y tecnologías limpias”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental, para 

su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

La diputada Florentina Salamanca Arellano (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
“proteger la integridad y seguridad jurídica de las tierras de los pueblos 
indígenas”, así como “los valores, tradiciones y características culturales que le 
dan identidad y unidad a las comunidades indígenas de nuestro Estado”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Indígenas, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Penal 
del Estado de México, con el propósito de “agravar la comisión de actos como el 
disparo de armas de fuego y ataque peligroso cuando pueda vincularse a actos de 

extorsión”, así como la de “incrementar la pena en la comisión de delitos como el 
uso indebido de uniformes, insignias, distintivos o condecoraciones cuando se 
empleen para cometer algún ilícito”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 

y dictamen correspondiente (15). 
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El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se adiciona el Capítulo IX 
de “Usurpación de Identidad” y el artículo 315 Bis al Título Cuarto del Libro 
Segundo del Código Penal del Estado de México, con el propósito de “proteger 
una serie de intereses jurídicos en el contexto de la suplantación de identidad”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 
El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley para la 
Protección de los No Fumadores del Estado de México, la cual incluye capítulos 

referentes a los objetivos y sujetos, a las atribuciones de la autoridad, a las medidas 

para la protección de los no fumadores, al monto de las sanciones y a su aplicación. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Protección 

Ambiental, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

A solicitud de la Presidencia, se efectuó el  pase de lista de asistencia, para verificar la 

existencia del quórum. 

 

El diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por el que se proponen 
comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, a los licenciados Myrna Araceli García Morón 
y Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle” (18). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Luis 

Gustavo Parra Noriega (PAN), señaló que “realmente es preocupante para nosotros 

como cada vez vamos hacia atrás en la independencia y en la autonomía de los 

órganos que integran los poderes de este Estado y también los órganos autónomos 

como el Instituto de Transparencia que surgió de un gran acuerdo en el año 2003, en 

donde los diferentes partidos pudimos avanzar en la materialización de este derecho 

fundamental del ciudadano, respecto al acceso a la información, como 

verdaderamente una garantía individual. Pero parece que la vieja concepción 

patrimonialista de la información no se va del todo aquí en el Estado o que solamente 
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sirve como propaganda política, o solamente sirve como pretexto o como líneas de un 

buen discurso”. 

 
“Nosotros estamos razonando perfectamente nuestro voto. No consideramos que los 

personajes en cuestión cumplan con estas características para integrar el Órgano 

precisamente y nos parece que esta Legislatura, esta Soberanía, tiene la obligación y 

tiene además, que ser responsable, precisamente de la integración de este Órgano, 

acatando lo que dispone la Constitución y el espíritu que expresamente el legislador, el 

Constituyente Permanente estableció en sus dictámenes. No verlo, no aceptarlo es 

solamente ser cómplices de una violación constitucional, es solamente cerrar los ojos 

ante una realidad que exige precisamente confianza a las instituciones”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que “para la Fracción 

Parlamentaria del PRD, esta propuesta que envía el Ejecutivo Estatal para ocupar los 

cargos de comisionados del Instituto de Acceso a la Información del Estado de México, 

en las personas de Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gómeztagle y Myrna Araceli 

García Morón, no llenan las condiciones necesarias para dar cumplimiento al artículo 

quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el sentido 

de que deberían garantizar el acceso a la información pública y proteger los datos 

personales de los mexiquenses… Para que el mandato de la Constitución se cumpla 

adecuadamente se requiere que las personas que el Legislativo ratifique puedan 

éticamente y con probidad, velar por el derecho a la información y la transparencia de 

los mexiquenses, más allá de cualquier interés individual o de grupo”. 

 

“Para tener probidad pública, se requiere poseer una profunda ética de servicio público 

y de honradez. Para que estas virtudes pudieran aflorar en un servidor público que se 

dedicará a garantizar la información y la transparencia de los actos del Gobierno, se 

requiere que posea la capacidad y el conocimiento suficiente de la materia que va a 

ejercer y esa debe ser la primera prueba de conducta que se debiera pedir para lograr, 

para quienes estarían ocupando estos cargos tan importantes. Y pues, tendríamos que 

preguntarnos: ¿si realmente estas dos personas tienen esa capacidad, si están 

especializadas en la materia y si tienen la probidad necesaria para ocupar estos 

cargos?”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), indicó que “los requisitos 

profesionales legalmente establecidos para desempeñar el cargo de Consejero del 

Instituto de Transparencia del Estado, señor diputado Parra, no pueden ser 



123 
 

interpretados como elementos restrictivos que conlleven a concluir en forma errónea 

que la experiencia y el conocimiento para desempeñar el cargo de Consejero, resulta 

necesario ser o haber sido consejero. La exigencia es relativa al conocimiento de la 

materia en un ámbito que se puede relativizar tanto como se pretenda; lo cual no es el 

fin en el tema que nos ocupa”. 

 

En respuesta al planteamiento antes señalado, el diputado Luis Gustavo Parra Noriega 

(PAN), señaló que “me extraña diputado Luis Antonio (González Roldán) que usted 

argumente eso, porque usted bien sabe que la materia de acceso a la información en 

el 2002 recientemente inicia y toma carta de naturaleza, precisamente en nuestra 

Constitución y en nuestras leyes federales, y cuando se dan los nombramientos de los 

primeros comisionados, difícilmente y no lo exigía en ese momento precisamente esas 

calidades para el Órgano y fueron nombradas personas de diversa índole”. 

 

Los diputados Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), y Luis Gustavo Parra 

Noriega (PAN), intercambiaron una serie de opiniones. 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), señaló que “aquí escuchamos 

diferentes posicionamientos que son legítimos, que son respetables. Sin embargo, en 

ninguna de estas dos tribunas alguien ha tenido la herramienta, el arma legal jurídica 

con la que se puedan descalificar estas dos propuestas. Se opina, se dan juicios de 

valor, dirían que textualmente se hace al tanteo, se valora, se valoran los estudios de 

postgrado que pudieran tener estas dos personas que son de fama y reconocimiento 

público, y se insiste en que hubiera en la pasada comparecencia, en la pasada 

comisión por la mañana, que se hubieran presentado estas dos personas: ¿cómo 

vamos a pedirles que comparezcan cuando nos metemos en la vida privada de ellos, 

cuando ocupamos a su familia para argumentar o descalificar? y ¿cómo vamos a pedir 

que comparezcan cuando no tenemos herramientas jurídicas para soportar nuestro 

dicho?”. 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), dijo que no entendía: “¿por qué el 

debate da un giro en el sentido de hacernos ver que el Partido Revolucionario 

Institucional tiene mucha tolerancia o que aquí se está descalificando al Gobernador? 

Yo creo que la ley es muy clara, creo que el diputado Parra esgrimió aquí argumentos 

jurídico legislativos acerca de cuáles son los requerimientos para que se puedan dar 

estos nombramientos”. 
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Creía “muy válido como un partido de oposición trata de entablar un diálogo con la 

licenciada Myrna García para que nos explique su posición ahora, porque si ella fue 

candidata del Partido Revolucionario Institucional y ahora viene propuesta por el 

Gobernador del mismo Partido, pues yo creo que es una duda muy legítima, no veo 

porqué nos ofendamos, ni veo ninguna descalificación en este sentido. Nosotros 

pensamos como Grupo Parlamentario que es sano que se pueda dialogar en este 

caso con las propuestas de comisionados, que podemos perfectamente reconocer 

sus carreras, reconocer sus méritos, en el ámbito del sector público. Pensamos que 

son gente preparada; pero también podemos tener dudas en ese sentido y yo sí 

invitaría a que en un futuro podamos nosotros invitar a esta clase de propuestas al 

Congreso, para que ante la sociedad en general conozcamos y podemos dialogar, y 

podamos interrogar y escuchar el punto de vista de la otra parte”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), agradeció “infinitamente al Partido 

Revolucionario Institucional que nos permita hablar, porque eso es lo que vinieron a 

decir hace un momento, que nos han tolerado mucho, nos dan oportunidad de venir y 

expresar nuestras opiniones, que eso es lo que venimos haciendo y al menos yo no 

me debo a nadie, más que a los ciudadanos que me eligieron”. 

 
El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), en respuesta al planteamiento antes 

señalado, reviró que “se habla de amenazas cuando una y otra vez, se dice que el PRI 

tiene miedo, curioso. Se tiene miedo con 40 distritos ganados, muy complicado, se 

tiene miedo con la confianza de la gente, y el único miedo que el PRI puede tener es 

fallarle a la gente que le ha dado la oportunidad de gobernar, de trabajar y de 

comprometerse”. 

 

El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), señaló que “sin duda el debate, la 

discusión, pero sobre todo, el mejoramiento y la tendencia a la perfección de las leyes 

y es aquí donde precisamente nosotros hoy vemos que estamos acatando lo dispuesto 

en el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, y que de acuerdo con esto estamos cumpliendo, y 

asimismo, el Ejecutivo del Estado en su facultad otorgada para hacer uso de ella, y 

nosotros precisamente en la revisión de la documentación que soporta la propuesta 

de quienes aspiran a este cargo, dan cumplimiento fiel al marco normativo que hoy 

está imperando y que hoy está vigente”. 
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El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), indicó “ayer en la tarde por los 

medios de comunicación se ha venido diciendo de que ocupamos el honroso lugar 

número 98 en términos de corrupción. Mucha de esta corrupción tiene que ver con el 

punto que hoy se trata: la situación de la transparencia; y sí diputado Roldán, yo 

realmente a usted lo felicito, la argumentación que usted ha dado me convence. Estas 

personas que se van a nombrar dentro de algún momento cumplen con todos los 

requisitos e igualmente se cumple en cualquier otro estado de la República, y se ha 

cumplido el año pasado, el antepasado y durante cerca de 80 años se han venido 

cumpliendo cabalmente todos los requisitos que marca la norma. Desgraciadamente, 
en este momento ocupamos un muy alto grado de corrupción en nuestra sociedad, 

donde participamos todos, absolutamente digo todos participamos, eso es lamentable, 

ojalá el próximo año, ojalá en la próxima ocasión que se pueda ver la situación de la 

claridad de los recursos, pudiéramos hacer algo más”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, el 

dictamen del decreto, por el que se designan comisionados del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a 

los licenciados Myrna Araceli García Morón y Arcadio Alberto Sánchez Henkel 

Gómeztagle99. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se designa a Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta iniciativa, la cual posteriormente se aprobó por mayoría de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (19)100. 

 
La Presidenta comisionó a los diputados Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), y 

Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), para que se sirvieran acompañar al 

frente del estrado al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
y a los comisionados Myrna Araceli García Morón y Arcadio Alberto Sánchez 
Henkel Gómeztagle del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

 
99 Decreto 198 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 29 
de octubre. 
100 Decreto 199 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
29 de octubre. 
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Pública del Estado de México y Municipios, para que rindieran su protesta de ley. 

Los referidos servidores públicos al tomarles la protesta de ley el diputado Óscar 

Hernández Meza (PT), se comprometieron a “guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempeñar leal y 

patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), por la que se 
reforma el artículo 214 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, con el propósito de eliminar la restricción a los mayores de 70 años 
para seguir trabajando en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, a menos 

que padezcan alguna incapacidad física o mental. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (20)101. 

 

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 
reforma la Ley del Agua del Estado de México, para incorporar los conceptos de 
medidor convencional de agua y medidor electrónico inteligente de agua, así 
como el otorgamiento de un subsidio del diez por ciento a los municipios en los 

pagos que deban realizar por el suministro de agua en bloque, siempre que 
obtengan un “financiamiento para destinarlo a la adquisición de medidores 

electrónicos inteligentes para el consumo de agua, así como a la instalación y 

operación de los mismos”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (21)102. 

 

Después que el diputado José Vicente Coss Tirado (PRI), iniciara la presentación del 

dictamen del decreto por el que se propone desincorporar del patrimonio estatal 

inmuebles destinados para el desarrollo de los proyectos denominados centros 

 
101 Decreto 217 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 
de noviembre. 
102 Decreto 223 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sesión cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de noviembre. 
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de logística de alta tecnología y servicios, el diputado David Sánchez Isidoro (PRI), 

solicitó retirarlo del orden del día, para someterlo la próxima semana al Pleno (22). 

 

El diputado David Sánchez Isidoro (PRI), en su carácter de Presidente de la Comisión 

de Patrimonio Estatal y Municipal, solicitó retirar del orden del día el dictamen del 

decreto por el que se propone enajenar a título oneroso un bien inmueble de 
propiedad estatal a favor de la empresa denominada “Prisma Inmobiliaria” (23). 
 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Equidad y Género, a su iniciativa de 
decreto, por la que se reforma la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación en el Estado de México, con el propósito de propiciar la 
“erradicación de toda forma de discriminación laboral, abatiendo el ausentismo, la 

rotación de puestos, el descenso de productividad y el trabajo de baja calidad”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (24)103. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a 

la iniciativa que decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 
aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de sus 
Límites Territoriales, celebrado entre los municipios de Chicoloapan y La Paz el 

20 de marzo de 2007. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (25)104. 

 

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a su 

proposición de punto de acuerdo, por la  que la Legislatura exhorta a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para que considere dentro del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, mayores recursos 
“destinados al desarrollo de la infraestructura carretera del país y 

primordialmente para el Estado de México”. Al concluir la presentación y los trámites 

 
103 Decreto 224 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de noviembre. 
104 Decreto 225 del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de noviembre. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (26)105. 

 

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a su 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para que considere dentro del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, mayores recursos 
destinados al Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable y cree un Programa de Fortalecimiento a la Agricultura. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (27)106. 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, a la proposición de punto de acuerdo 

que remitió el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, por la que la Legislatura 
“exhorta a la Secretaría del Agua y Obra Pública del Estado de México, a la 
Comisión del Agua del Estado de México y a los organismos municipales de 
agua del Estado de México, a fortalecer y difundir planes y programas que 
fomenten la cultura del cuidado del agua entre los mexiquenses”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (28)107. 

 

El diputado David Domínguez Arellano (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Protección Ambiental, a la proposición de punto de acuerdo 

que presentó el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por la 

que la Legislatura “solicita al Ejecutivo del Estado y al Ayuntamiento del 
Municipio de Nezahualcóyotl, su participación más activa y decidida para que se 
reconozcan los derechos que les asisten, para obtener parte de los ingresos que 
correspondan por la emisión de los bonos de carbono del Bordo Poniente”, y 

para que el Gobierno de la República reconozca “los derechos del Estado de México y 

 
105 Acuerdo del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
noviembre. 
106 Acuerdo del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 4 de 
noviembre. 
107 Acuerdo del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
noviembre. 
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del Municipio de Nezahualcóyotl, para obtener parte de los ingresos que correspondan 

por la emisión de los bonos de carbono del Bordo Poniente” (29). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), después de manifestar su beneplácito con motivo de 

la aprobación de este dictamen, señaló que “nos preocupa y más con lo ocurrido el día 

de hoy por la madrugada en el Municipio de Nezahualcóyotl, donde se generó una 

explosión que ha dañado, se habla de por lo menos 200 viviendas”. 

 
Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, el 

dictamen por el que se solicitan parte de los ingresos que correspondan por la emisión 

de los bonos de carbono del Bordo Poniente del Municipio de Nezahualcóyotl108. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Protección Ambiental, a la proposición de punto de 
acuerdo que remitió el diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), por la que 

la Legislatura exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría 

del ramo correspondiente “tenga a bien realizar las acciones necesarias para publicar 
el Inventario de Residuos Peligrosos actualizado”, así como a “realizar las 
acciones necesarias para promover, coordinar y presentar propuestas para la 
instalación de sitios de confinamiento y/o tratamiento de los residuos peligrosos 
en el Estado de México”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (30)109. 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, “para que realice una nueva y 
diferente consulta ciudadana, para estar en condiciones de conocer el nuevo 
proyecto de Plan Municipal de Desarrollo Urbano”, y por el que la Legislatura 
exhorta al Ejecutivo del Estado, para que se abstenga de otorgar el dictamen de 

congruencia al referido Plan en tanto no se cumplan con los requisitos legales y para 

que “instruya a los servidores públicos que tienen responsabilidad y que integran los 

 
108 Acuerdo del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 17 de 
noviembre. 
109 Acuerdo del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
noviembre. 
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órganos de decisión del Fondo Metropolitano, se den los fondos necesarios para 
establecer un Plan Regional de Desarrollo de la Zona Metropolitana del Valle de 
México y pueda servir este instrumento de planeación como referente a los 

ayuntamientos de la zona conurbada”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para 

su estudio y dictamen correspondiente (31). 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, “a efecto de que reconsidere 
su decisión y que impida la disolución de la Camerata de Naucalpan, para 

preservar así la riqueza cultural del Municipio” y para que el Ejecutivo Estatal, “con la 

mediación del Instituto Mexiquense de Cultura procure el rescate de la Camerata de 

Naucalpan, como expresión cultural del Estado de México y su Municipio”. Al concluir 

la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (32). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Ayuntamiento de Toluca, para que realice las acciones necesarias, a 
fin de recuperar la calidad de espacio público de la Plaza Cívica o Plaza de Los 
Mártires de esta Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, y se evite a toda 

costa la colocación de vallas metálicas que impiden el libre tránsito y dan pésima 

imagen urbana y de autoridad de gobierno”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (33). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la proposición de punto 
de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que a la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de Justicia se incorpora como 
miembro el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), y a la 
Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público se incorpora como miembro 
el diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza). Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 
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de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (34)110. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la proposición de punto 
de acuerdo que formuló la Directiva de la Legislatura, por la que se propone que la 
LVII Legislatura celebre sesión solemne el día jueves 4 de noviembre del 2010, 

para develar el nombre de la Escuela Normal para Profesores de Toluca en el 
Muro de Honor del Recinto del Poder Legislativo. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (35)111. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), al efectuar un pronunciamiento 
en nombre de la Legislatura con motivo de la conmemoración de los 200 años del 
paso de los insurgentes por la Ciudad de Toluca, señaló que “después del grito de 

independencia, el 16 de septiembre de 1810, en el atrio del curato del Pueblo de 

Dolores, Guanajuato, inició la formación del Ejército Insurgente con Miguel Hidalgo, 

Allende, Aldama, Abasolo y Jiménez al frente, tomaron el Camino de Guanajuato, 

derribaron la fortaleza de la Alhóndiga de Granaditas y bordearon el río Lerma el 26 de 

octubre de 1810; y llegaron a la Hacienda de ‘La Jordana’ de la Municipalidad de 

Jocotitlán, ahora de El Oro, en la Intendencia de México, hoy Estado de México (36). 

 

Por este camino, llegaron el 27 de octubre a Ixtlahuaca. Los recibió el cura José 

Agustín Mateos con repique de campanas. Ahí el padre Hidalgo, fue notificado de los 

edictos de excomunión, dictados por el Obispo de Valladolid y el Arzobispo de México, 

después el descendiente de Cristóbal Hidalgo oriundo de Tejupilco, el padre Miguel 

Hidalgo siguió para Toluca. Llegó el Ejército Insurgente en la tarde del 28 de octubre, 

enriquecido con los mexiquenses indígenas y mestizos”. 

 

“Coincidiendo con Carlos Fuentes, estamos ciertos que hemos vencido antiguos males 

y estamos preparados para acabar con nuevas plagas. Los mexiquenses de este 

tiempo contamos con herencia histórica que nos ilustra, nos une y nos identifica”. 

 

 
110 Acuerdo del 28 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
octubre. 
111 Acuerdo del 28 de octubre de 2011. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), al efectuar un pronunciamiento en 

nombre de la Legislatura con motivo del 137 Aniversario del Natalicio del 
Presidente de México Francisco I. Madero, señaló que este personaje nació “el 30 

de octubre de 1873 en Parras, Coahuila, y que fue conocido como el ‘Apóstol de la 

Democracia”; que “a pesar del disgusto familiar, la vocación social y su ideario 

democrático, impulsaron a Madero a dejar a un lado los negocios familiares, para 

desarrollar su función en el ámbito político”; que “Madero veía un México secuestrado 

por un sistema político avejentado, que no generaba oportunidades equitativas para 

todos los mexicanos, un régimen dictatorial que no permitía el disenso ideológico”; y 

que “en 1910 Madero publicó su libro ‘La Sucesión Presidencial’, en el que exponía las 

graves carencias y problemas que el país enfrentaba, lo que le facilitó en 1909 fundar 

el Partido Nacional Antirreeleccionista, desde el cual lanzó su campaña a la 

Presidencia de la República” (37). 

 

“En este año que celebramos el Centenario de la Revolución, hacemos un llamado a 

todas las fuerzas políticas, a que inspirados en la figura de Madero no permitamos que 

nuestros intereses partidistas o personales se impongan por encima del bien de la 

Nación, que digamos como afirmaba el ideal maderista: yo me preocupo del prestigio 

de las instituciones democráticas, me preocupo de afirmar para siempre de un modo 

sólido en nuestra República los gobiernos democráticos, a fin de que terminado este 

periodo el pueblo se convenza de los beneficios que le trae un gobierno libre”. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), indicó que se había presentado “la 

inasistencia de cuatro compañeros diputados: Noé Barrueta Barón (PRI), con 

justificante; Víctor Manuel Bautista López (PRD), con justificante; Yolitzi Ramírez 

Trujillo (Nueva Alianza), con justificante y del compañero Ricardo Moreno Bastida 

(Independiente)”. 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la Presidenta levantó la sesión a las 

18 horas con 47 minutos, para posteriormente citar “a las señoras y los señores 

diputados para el día jueves 4 de noviembre del año en curso, a las 10 horas con 30 

minutos, para la celebración de sesión de esta Legislatura en Pleno”. 
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14. Crónica de la Tercera Sesión Solemne del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (4 de noviembre de 2010)112 

 

El día jueves 4 de noviembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Tercera Sesión Solemne del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 7 minutos, la cual tuvo por objeto develar una placa con 
el nombre de Escuela Normal para Profesores en el muro de Honor del Recinto 
Legislativo. 

 

Después que el diputado Óscar Hernández Meza (PT), diera a conocer el protocolo 
de la sesión integrado por 5 puntos, la Presidenta comisionó “a las y los ciudadanos 

diputados Alejandra Gurza Lorandi (PRI), Florentina Salamanca Arellano (PAN), María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), José 

Francisco Barragán Pacheco (PT), Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), y Miguel 

Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), para que se sirvan recibir y conducir al interior 

del Recinto a la Directora de la Escuela Normal para Profesores, profesora María 

Eugenia Hernández Tapia, así como para acompañarla en su salida”. 

 

Una vez concluido el receso, la Presidenta dio la bienvenida a la profesora María 

Eugenia Hernández Tapia, Directora de la Escuela Normal para Profesores; al maestro 

Alberto Curi Naime, Secretario de Educación de la Entidad; al maestro Eduardo Gasca 

Pliego, Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, así como a los 

demás invitados especiales, maestras, maestros, alumnos, representantes de los 

medios de comunicación, servidores públicos y al público en general. 

 

El diputado Fernando Zamora Morales (PRI), dio lectura al decreto número 186113 de 

la LVII Legislatura, en el que se indica que se inscriba “en el Recinto del Palacio del 

Poder Legislativo del Estado de México, el nombre de Escuela Normal para 

Profesores” y que “la Directiva de la Legislatura determinará el programa solemne con 

el que se dé cumplimiento al presente decreto”. 
 

112 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
113 Decreto 186 del 5 de octubre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 11 
de octubre. 
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La Directora de la Escuela Normal para Profesores, profesora María Eugenia 
Hernández Tapia, al hacer uso de la Tribuna, indicó que “en fecha muy próxima 

cumpliremos el Centenario de la Revolución Mexicana, y ya hemos cumplido el 

Bicentenario del Inicio de la Independencia de México, fecha que constituye un 

encuentro de hondo patriotismo y gran orgullo para los mexicanos y que celebramos 

con profunda emoción. Entre tales festejos, el edificio de la Escuela Normal para 

Profesores de Toluca, ha cumplido también un Centenario. Durante 2010 la 

comunidad normalista ha celebrado con variados eventos culturales y académicos 

esta singular fecha”. 

 

Entre los miembros de la Escuela Normal que se han distinguido al haber “alcanzado 

grandes gotas de liderazgo y llegando a las esferas más altas del saber pedagógico”, 

están “Rafael García Moreno, Santiago Enríquez de Rivera, Gregorio Torres Quintero, 

Eva Sámano de López Mateos, Heriberto Enríquez, Luis Herrera y Montes, María 

Remedios Colón, Adrián Ortega, María del Refugio Alejandre, Carlos Hank González, 

Eudoxia Calderón, Alfonso Sánchez García, Laura Beatriz Benavides, Guadalupe 

Rhon de Hank, Rosa María Quiroz de Camacho, María del Socorro Nieto de Peña, 

Irma Zárate, Gloria Díaz González, Yolanda Salgado, Margarita García Luna, Laura 

Pavón Jaramillo, Berta Zárate y Gloria Guadarrama”. 

 

“La importancia de la Centenaria y Benemérita Escuela Normal para Profesores de 

Toluca es indudable, pues durante la mayor parte de su vida como institución y hasta 

1943, cuando nació el Instituto de Capacitación del Magisterio, fue la única institución 

educativa que bajo el auspicio del Gobierno del Estado de México, formó 

expresamente a los jóvenes para ser maestros y maestras en el territorio estatal, y 

gracias a la existencia de su internado ha dado oportunidad a cientos de jóvenes 

estudiantes de sitios alejados a la Capital y de otros estados, para formarse como 

docentes de primaria y en la actualidad también en educación especial. 

 

Pero su labor es más amplia, pues, desde que Laura Méndez de Cuenca, Silvina 

Jardón y Elvira Nosarie partieran a ultramar para formarse en las teorías educativas 

más modernas de su época, como la de María Montessori, nuestra institución ha 

seguido fomentando la vista de connotados pedagogos y científicos y ha seguido 

promoviendo seminarios, congresos, ferias pedagógicas e intercambios nacionales e 

internacionales, principalmente con Chihuahua, Veracruz, Yucatán, Morelos, 

Zacatecas, Nuevo León, con la Universidad de Salamanca, España, y la Universidad 

de Osaka, Japón. 
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El esfuerzo de los miembros de la comunidad escolar: ha sido recompensado de 

diversas maneras; el Gobierno de los Estados Unidos, reconoció a la Normal en la 

Exposición Universal de Chicago en 1893 y en la Exposición de la Centenaria de 

Tennessee en 1897. Desde entonces, la Institución ha recibido diversos 

reconocimientos y honores; los más recientes: el emitido por el Gobierno de la 

República y la Secretaría de Educación Pública, el reconocimiento a la calidad por 

haber obtenido el primer lugar nacional en el examen general de conocimientos del 

Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, en noviembre de 2009”. 

 

La Presidenta, diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), al hablar en 
nombre de la Legislatura, señaló que “las y los diputados de esta LVII Legislatura, en 

sesión de fechas 5 de octubre del año en curso, acordamos inscribir el nombre de la 

Escuela Normal para Profesores, en los muros de honor de este Recinto del Poder 

Legislativo”; que “la decisión de esta Representación Popular constituye un merecido 

reconocimiento del pueblo del Estado de México a una institución educativa 

profundamente humana y de gran arraigo en nuestro Estado, que ha sido muy 

generosa con las y los mexiquenses”; y que “la Escuela Normal para Profesores es 

una institución que cuenta con bases sólidas, porque fue creada con un espíritu 

eminentemente de justicia social, el cual retoma una elevada trascendencia, porque 

igual que ayer, hoy tiene como premisa a la educación pública”. 

 

“Además, del hecho histórico que nos convoca esta mañana, compartimos el decreto 

del Ejecutivo Estatal que declara Centenaria y Benemérita a la Escuela Normal para 

Profesores de Toluca, también festejamos los cien años de la construcción del edificio 

actual, que se dio precisamente en la conmemoración del Centenario de nuestra 

Independencia. Además, de compartir los reconocimientos otorgados por el Gobierno 

Federal. Por ello, dejamos constancia permanente del reconocimiento de la LVII 

Legislatura a esta noble institución y lo hacemos ante la acreditación de sus obras, 

como un deber elemental y sabedores de que ha correspondido plenamente a la 

confianza de la sociedad mexiquense y en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 

número 186, expedido por esta LVII Legislatura en sesión celebrada el 5 de octubre 

del año 2010, se declara y se tiene por inscrito en el Recinto del Palacio del Poder 

Legislativo del Estado de México, el nombre de la Escuela Normal para Profesores y 

se invita a la profesora María Eugenia Hernández Tapia, Directora de esta Institución, 

para que, conjuntamente, con una servidora y con los diputados que integran la Junta 

de Coordinación Política, se sirvan develar la placa que hace constar el 
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reconocimiento de esta Representación Popular del Estado de México a la Escuela 

Normal de Profesores”. 

 

Después de la develación de la placa conmemorativa, se entonaron el Himno de la 

Paz de la Escuela Normal de Profesores y el Himno del Estado de México. 

Posteriormente, la Presidenta solicitó a la Comisión de Protocolo acompañar a la 

directora de la Escuela Normal y solicitó “a las señoras y a los señores diputados 

permanecer en su lugar”. 

 

15. Crónica de la Décima Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (4 de noviembre de 2010)114 

 

El día jueves 4 de noviembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Décima Sesión Deliberante del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 12 horas con 28 minutos, para que posteriormente el diputado Óscar 

Hernández Meza (PT), leyera el proyecto de orden del día integrado por 29 
puntos115, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión del 28 de octubre. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los artículos 7.28 y 
7.45 del Código Administrativo del Estado de México y el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el propósito de 
cambiar la figura de “reversión” por la de “sustitución” en las rutas del servicio 

público de transporte de pasajeros, y por la que se implementan los centros de 
gestión y control común y el “Sistema de Pago Tarifario Anticipado para 
Usuarios del Transporte Público en el Estado de México”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen 

correspondiente (2). 
 

114 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
115 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la denominación de 
la Sección Tercera “Del Ministerio Público” del Capítulo Tercero “Del Poder 
Ejecutivo” y se adiciona el artículo 86 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, con el propósito de precisar que “la seguridad 
pública, en la Entidad, es una función a cargo del Estado y los municipios, en 

sus respectivos ámbitos de competencia que comprende la prevención e investigación 

de los delitos y las sanciones de las infracciones administrativas, en términos de ley, y 

deberá regirse bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública, para su estudio y dictamen correspondiente 

(3). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueban los 
convenios amistosos para el arreglo de límites suscritos entre el Ayuntamiento 
de Metepec con los ayuntamientos de Chapultepec, Lerma, Mexicaltzingo, San 
Mateo Atenco y Tianguistenco. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del 

Estado de México y sus Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado José Isidro Moreno Árcega (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se expide el Libro Décimo Octavo 
“De las Comunicaciones” y se reforma el Libro Séptimo “Del Transporte 
Público” del Código Administrativo del Estado de México, y por la que se 
reforman el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley para la 
Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y el 
Código Penal del Estado de México, con el propósito de modernizar las normas, 
instrumentos y procedimientos en materia de comunicaciones y para crear el 
Sistema de Transporte Masivo del Estado de México como organismo público 

descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Comunicaciones, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, a efecto de regular y controlar efectivamente el 

transporte masivo en la Entidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 
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registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y 

Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

La propuesta del Libro Décimo “De las Comunicaciones” del Código Administrativo 

consta de títulos referentes a las disposiciones generales, a la infraestructura vial, a 

las concesiones, permisos y dictámenes, a la publicidad exterior en la infraestructura 

vial primaria, a los organismos descentralizados y al Registro Estatal de 

Comunicaciones y a las medidas de seguridad, infracciones y sanciones. 

 

La diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 
232 y 236 y se adiciona el artículo 232 Bis del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, con el propósito de incorporar la figura del presupuesto 
participativo en la aplicación de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (FAISMUN), y para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN), del Ramo 33 bajo los principios de transparencia, igualdad de 

oportunidades, tolerancia, eficiencia y eficacia, equidad, competitividad, 

corresponsabilidad, solidaridad y respeto a los acuerdos. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (6). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 
su iniciativa de decreto, por la que se reforman el artículo 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México y los artículos 6.7 y 6.9 del 
Libro Sexto “De la Protección Civil” del Código Administrativo del Estado de 
México, con el propósito de que la Secretaría General de Gobierno proponga, 
convenga, administre y vigile “la aplicación del Fondo para la Atención a los 
Desastres Antropogénicos a través del Sistema Estatal de Protección Civil”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Protección Ambiental y de Protección Civil, para su estudio 

y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley para 
Regular el Financiamiento de los Establecimientos de Casa de Empeño en el 
Estado de México, la cual consta de capítulos referentes a las disposiciones 
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generales, al permiso, su solicitud y expedición, a las obligaciones y derechos del 

prestatario y pignorante, a los intereses y del avalúo de bienes pignorados, al contrato 

de mutuo con interés y garantía prendaria, a la información, al registro, a las sanciones 

y al recurso. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el ciudadano Francisco Gómez Guerrero, por la que se expide la 
Ley de la Juventud del Estado de México, la cual consta de capítulos referentes a 

las disposiciones generales, a los derechos de los jóvenes, al Instituto Mexiquense de 

la Juventud, a la participación social y al Sistema Estatal de la Juventud, a los planes, 

programas y política pública de la juventud y a la aplicación de la ley, las 

responsabilidades y sanciones. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, 

para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

La diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), presentó el dictamen 
formulado por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 

Públicas, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por 

la que “se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, a partir del ejercicio 
presupuestal 2012 y por un plazo de 10 (diez) años, afecte anualmente la partida 
presupuestal correspondiente del Presupuesto de Egresos del Estado, por la cantidad 

en moneda nacional, de $73’000,000.00 (setenta y tres millones de pesos 00/100 

M.N.), actualizables cada año con base en el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), en cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 
contratos suscritos entre el Ejecutivo del Estado y la Asociación Civil 
denominada Fundación Teletón México” (10). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que “en nuestra opinión, esta donación carece 

de sustento, por un lado, porque contraviene el artículo 77, fracción XIX de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que a la letra dice: “…son 

facultades y obligaciones del Gobernador del Estado enviar cada año a la Legislatura 

a más tardar el 21 de noviembre los proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado, que deberán regir en el año fiscal inmediato 

siguiente…” Esto quiere decir, que a través de esta iniciativa que hoy se está 
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sometiendo a discusión ante este Pleno, estaríamos adelantándonos, estaríamos 

violando esto que nos preceptúa el artículo 77, en tanto que estaríamos autorizando 

desde ya un presupuesto que va a afectar, desde luego, las finanzas estatales”. 

 

El diputado Enrique Jacob Rocha (PRI), señaló que esta iniciativa “tiene que ver con 

una solicitud del Ejecutivo a la Legislatura, para poder suscribir un convenio que le 

obligaría durante diez años, a entregar un monto de recursos en el marco del convenio 

que existe entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y la Fundación 

Teletón” y que “existen dos gacetas, una en el 2002 y otra en el 2004, que obligan por 

un periodo de diez años a la entrega de un recurso, que se va ajustando año con año 

de acuerdo con la evolución de los precios, a la evolución del Índice de Precios del 

Consumidor. En el 2012, que es a partir del momento en el cual entraría en vigor este 

convenio, una de las gacetas concluye y lo que se está haciendo es, agrupar en una 

sola, la cobertura para diez años que vendrían apoyando las actividades que realizan 

los CRIT de Neza y del Municipio de Tlalnepantla”. 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), indicó que: “¿para qué estamos revisando 

estos dos convenios, si prácticamente no los estamos modificando? Únicamente sería 

la unificación, a lo mejor, alguna situación administrativa. Pero realmente un beneficio 

real a este grupo vulnerable no lo encontramos en este análisis”. Es por eso que “el 

Grupo Parlamentario de Acción Nacional, a través de mi persona, hizo una propuesta, 

para que realmente haya, si existe la voluntad de esta Soberanía, de apoyar a sus 

pequeñitos, un incremento en la aportación, que va a dar el Gobierno del Estado a 

esta Fundación y no esperarnos al 2012”. 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), señaló que “a nosotros sí nos llama 

mucho la preocupación que se quiera adelantar un año, verdad, y en ese sentido pues 

sí, no estamos en contra del funcionamiento de estos centros, al contrario, creo que 

hay que respaldarlos, hay que fortalecerlos, pero en su tiempo”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al argumentar la inconveniencia de 

aprobar el dictamen, dijo que a “pregunta directa a los funcionarios de la Secretaría de 

Finanzas de si el hecho de que no se aprobara esta iniciativa en esta precisa fecha, si 

pondría en riesgo el que la Fundación recibiera sus recursos y quedó perfectamente 

establecido que no existe ningún riesgo, puesto que hay unos convenios ya firmados y 

que siguen ya sus propios tiempos”. 
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El diputado Enrique Jacob Rocha (PRI), señaló que el objetivo fundamental de esta 

iniciativa “es autorizar al Ejecutivo, a que pueda suscribir un convenio de entrega de 

recursos más allá de lo que viene siendo su Administración” y que le “parece una 

excelente oportunidad. Esta preocupación que todos tenemos para que la Fundación 

Teletón voltee aún más los ojos hacia el Estado de México y en sus proyectos futuros, 

contemple precisamente crecer aquí en nuestra Entidad y, por último, como lo decía 

hace alguno minutos, en el momento en que discutamos el Presupuesto será una 

excelente oportunidad para todos, para poder reforzar la política pública de apoyo a 

los sectores vulnerables, particularmente el de los discapacitados”. 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), subrayó “que es el momento, es la 

oportunidad que tiene esta Soberanía de darle un apoyo adicional a todos estos 

pequeñitos. La verdad es que nada más juntar dos documentos, alargar los diez años, 

es dar la misma cantidad durante 20 años, que insisto en 20 años va a cambiar 

significativamente la realidad de nuestro Estado, lamentablemente también en el 

número de pequeñitos con algún tipo de discapacidad”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), señaló que “siento que 

hemos podido ver o darle un parámetro al Teletón por ser un día al año, donde todo 

mundo aporta y sale en la televisión y tal vez el miedo sea ése, el que alguien salga en 

la televisión a dar a conocer el trabajo y la decisión de esta Soberanía”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), al argumentar su voto en contra 

de este dictamen, precisó que “la Legislatura no es ni debiera ser la oficina 

legitimadora de los actos jurídicos del Ejecutivo del Estado” y que la “manifestación 

expresa del Ejecutivo, en el sentido de que ha firmado instrumentos jurídicos de la que 

nacen obligaciones, nos lleva entonces a señalar que hay violación al Código 

Financiero del Estado de México, en particular en el Capítulo de Deuda Pública y, por 

lo tanto, solicito diputada Presidenta, se dé vista al Órgano Superior de Fiscalización, a 

efecto de que abra la investigación correspondiente sobre este hecho”. 

 

En respuesta al planteamiento antes señalado, el diputado Enrique Jacob Rocha 

(PRI), precisó “que cuando el dictamen se refiere a una serie de obligaciones, éstas 

están soportadas en dos decretos de la Legislatura: uno el 89 y otro el 20, en donde se 

establece esta obligación del Gobierno del Estado, de un convenio para entregar estos 

recursos en un horizonte de diez años”. 
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Después de una serie de intercambios de opiniones entre los diputados Enrique Jacob 

Rocha (PRI), Juan Hugo de la Rosa García (PRD), y Ricardo Moreno Bastida 

(Independiente), concluyó el turno de oradores. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con la 

reserva de un artículo, el proyecto de decreto, por el que se autoriza al Ejecutivo del 

Estado, para que a partir del ejercicio presupuestal 2012, por un plazo de diez años, 

pueda donar al Teletón $73’000,000.00116. 

 

Al iniciar el análisis de la reserva al artículo 1 del proyecto de decreto, el diputado 

Óscar Sánchez Juárez (PAN), propuso que la cantidad a donar al Teletón no fuera de 

73 millones de pesos, sino de 100 millones de pesos y que esta iniciativa entrara en 

vigor a partir del 1 de enero de 2011. Esta propuesta al ser sometida a consideración 

del Pleno, fue rechazada por mayoría de votos. 

 

La Presidenta presentó el dictamen formulado por la Comisión Legislativa de 

Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del 

Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Gobierno del Estado a desincorporar 
del patrimonio inmobiliario estatal varios inmuebles ubicados en la avenida 
Bordo de Xochiaca en el Municipio de Nezahualcóyotl, para enajenarlos a título 
oneroso a la empresa Clat Neza Bicentenario, S.A. de C.V., para la realización del 
proyecto denominado Centro de Logística de Alta Tecnología y Servicios (11). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Víctor 

Manuel Bautista López (PRD), señaló que “si bien es cierto que se pretende generar 

empleo, se pretende generar inversiones que reitero, son muy importantes para la 

región, pues el mecanismo desde nuestro punto de vista no es el correcto, no es el 

adecuado, más aún, hace algunos días, ustedes saben, en el Neza II, que colinda con 

estos terrenos que se pretenden desincorporar el día de hoy, hubo una acumulación 

de gases, hubo una explosión; entonces, sí sería importante hacer una revisión técnica 

primero, para saber la magnitud de la situación tan delicada que se vive en Neza, en el 

Neza II, que reitero, colinda con estos terrenos y no estemos liberando terreno que al 

rato represente un problema o un riesgo grave para los ciudadanos, para los 

trabajadores, que pudieran asentarse junto con las empresas en esa zona”. 

 

 
116 Decreto 220 del 4 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
10 de noviembre. 
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El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), indicó que “nos preocupa que se 

vaya a entregar a la iniciativa privada, como es el caso, una porción importante del 

territorio del Municipio de Nezahualcóyotl, sin que nos genere ninguna garantía de que 

realmente esto va a servir para resolver la problemática. El hecho de que 

entreguemos, porque una parte de los terrenos que están dentro de este proyecto, 

corresponden al Tiradero Neza II y otra parte corresponde al Tiradero Neza III, que 

son fracciones. Si bien es cierto que no grandes, pero una parte de estos terrenos, 

correspondientes a estos tiraderos están incluidos dentro del proyecto”. 

 

El diputado David Sánchez Isidoro (PRI), aseveró “que el predio en comento es un 

predio que ha sido avalado ya por la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal, un 

proyecto que de alguna manera contribuye a garantizar no solamente la creación de 

cerca de diez mil empleos directos y 15 mil de manera indirecta, sino también 

contribuye en el tema del medio ambiente, un problema que durante muchos años 

hemos venido viviendo en el Bordo Xochiaca que todos conocemos en Neza, en 

Nezahualcóyotl, un problema que, cerca de ahí del año de 1972, cuando se empezó a 

tirar basura en toda esa región y fue generando no solamente conflictos insalubres, 

sino también conflictos de fauna nociva, conflictos que ahora generan un foco de 

infección terrible para todos los habitantes cercanos de este predio”. 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), indicó que “sí coincidimos con el 

proyecto, tiene ya varios años que se ha ido trabajando; pero los eventos del pasado 

28 de octubre cambian todo el panorama; apenas el día de ayer estuvo el Gobernador 

del Estado en el Municipio y él comentó que era importante el cierre y la inspección y 

solicitó que algunas universidades pudieran revisar el terreno”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, el 

dictamen por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio público de varios 

inmuebles localizados en el Municipio de Nezahualcóyotl, para destinarlos al proyecto 

denominado Centro de Logística de Alta Tecnología y Servicios117. 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Gobierno del 
Estado la desincorporación de un inmueble ubicado en el fraccionamiento del 

 
117 Decreto 218 del 4 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
9 de noviembre. 
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“Rancho El Peral” en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, para enajenarlo a título 
oneroso bajo la modalidad de compra-venta a la empresa Prisma Inmobiliaria, 
S.A. de C.V. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por mayoría de votos, con 4 votos en contra sin que se 

registrara turno de oradores (12)118. 

 

El diputado Martín Sobreyra Peña (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), por la que se reforma 
el artículo 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de precisar “que el proyecto de presupuesto de egresos de los 
municipios se realice con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, 

considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al Municipio, a 

fin de atender con una visión integral, los problemas municipales”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)119. 

 

El diputado Darío Zacarías Capuchino (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, a la iniciativa de decreto 

que remitieron el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y el 

diputado Antonio García Mendoza del Partido Social Demócrata, por la que se 
reforma el Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de 
fortalecer “el sector turístico, mediante la actualización del marco normativo que 

modernice los mecanismos estadísticos, la actualización de los instrumentos turísticos 

necesarios de los servidores públicos, el enriquecimiento de los derechos y el 

incremento de las obligaciones de los turistas y prestadores de servicios turísticos, 

respectivamente, así como coadyuvar con herramientas de política ambiental en 

materia de turismo”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara el turno de 

oradores (14)120. 

 

 
118 Decreto 219 del 4 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
9 de noviembre. 
119 Decreto 221 del 4 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
10 de noviembre. 
120 Decreto 222 del 4 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
10 de noviembre. 



145 
 

El diputado David Sánchez Isidoro (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Poder Ejecutivo para que considere las reformas al “Acuerdo que 
Establece las Medidas para Limitar la Circulación de los Vehículos Automotores 
en los Municipios Conurbados del Estado de México en la Zona Metropolitana 
del Valle de México (Hoy No Circula) para Controlar y Reducir la Contaminación 

Atmosférica y Contingencias Ambientales Atmosféricas”, del 25 de junio de 2008; y el 

“Acuerdo de Colaboración que se celebró en el seno de la Comisión Ambiental 

Metropolitana por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de México y el Gobierno 

del Distrito Federal, con el objeto de realizar las acciones necesarias para implementar 

siete medidas metropolitanas dirigidas al mejoramiento de la calidad del aire en el 

Valle de México”; lo anterior, a fin de que se exceptúe de dichas medidas en los días 

que conforme al calendario oficial respectivo, estén señalados como periodo 

vacacional oficial. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de 

los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Protección Ambiental y de Asuntos Metropolitanos para su 

estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Bernardo Olvera Enciso (PRI), en nombre de la Presidencia, dio la 

bienvenida a los integrantes de los comisariados de los ejidos de San Marcos de la 

Loma, San Diego Xuchitepec, San Diego del Cerrito, Villa Victoria, Los Cedros, El 

Espinal, Cuadrilla Vieja y San Pedro del Rincón. 

 

El diputado Vicente Martínez Alcántara (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta a la Comisión Nacional del Agua, a la Comisión Federal de Electricidad 
y a las dependencias federales correspondientes, a que resuelvan a la brevedad 
la problemática generada con la construcción de la Presa de Villa Victoria por 

decreto presidencial de expropiación del 24 de septiembre de 1947, restituyendo por la 

vía de donación las tierras expropiadas no ocupadas a los núcleos ejidales, así como 

para atender y resolver la problemática relacionada con la operación del Sistema 

Cutzamala”, facultando a la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Legislatura, “para 

que realice todas las gestiones interinstitucionales que sean necesarias, para su 

debido seguimiento y cabal cumplimiento”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su 

estudio y dictamen correspondiente (16). 
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El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, para que declare como área natural 
protegida el área denominada Seebatjx ubicada en el Municipio de 
Temascalcingo. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de 

los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa de Protección Ambiental, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
“exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que 

instruya a los titulares de las dependencias y entidades estatales, para que revisen y, 
en su caso, propongan las modificaciones a los reglamentos, decretos 
administrativos, acuerdos y demás disposiciones de su competencia para 
incorporar a éstos el término de “discapacitados”, en sustitución de “personas 
con capacidades diferentes”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a  

la Comisión Legislativa de Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, para su estudio y dictamen correspondiente (18). 

 

El diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Senado de la República, a dictaminar a la brevedad la minuta 
proyecto de decreto, por la que se adiciona una base sexta al apartado C del 
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin 
de que el Distrito Federal, al igual que los estados, contribuya al gasto en 
materia de educación básica, con el objetivo de dar un trato equitativo a las 

entidades federativas”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a clausurar de manera definitiva el 
tiradero de basura municipal “Bordo de Xochiaca-Neza II”, y por la que se exhorta 

a dicho Ayuntamiento y al Poder Ejecutivo Estatal, “para que de manera coordinada 
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implementen el cierre del tiradero de basura municipal Bordo de Xochiaca-Neza II, así 

como para que inicien a la brevedad una investigación sobre los hechos suscitados la 

madrugada del pasado 28 de octubre e instrumenten un plan de saneamiento y 

rehabilitación del predio referido” (20). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Ejecutivo del Estado y al “Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para que 
de manera urgente se detenga el vertido de desechos sólidos en el Tiradero de 
Basura Neza II”; por la que “se exhorta al Ejecutivo del Estado para que su Dirección 

General de Protección Civil realice, a través de los institutos de Ingeniería y Geología 

de la UNAM (Universidad Nacional Autónoma de México), los estudios necesarios, a 

fin de determinar las causas y gravedad de los daños ocurridos en viviendas de la 

colonia Benito Juárez, por el siniestro ocurrido el pasado 28 de octubre en el Municipio 

de Nezahualcóyotl”; por la que “se exhorta al Ejecutivo del Estado y al Ayuntamiento 

de Nezahualcóyotl, para que se indemnice a los afectados por el siniestro de 

referencia, en sus inmuebles, enseres domésticos, comercios y empleos; al tiempo 

que se les exente del pago del Impuesto Predial y el agua del próximo año”; y por la 

que “se exhorta al Ejecutivo del Estado y al Honorable Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, para que se inicien a la brevedad los trabajos de remediación y se 

busque aprovechar los recursos existentes en los tiraderos de basura para fines 

públicos, que no se otorguen en usufructo privado y se reordene habitacionalmente la 

zona, en beneficio de los pobladores que por tantos años han sufrido los efectos 

negativos de los tiraderos de basura” (21). 

 

Al concluir la presentación de las dos proposiciones relacionadas con la problemática 

del Tiradero de Basura de Nezahualcóyotl, la Presidenta “solicito a los dos diputados, 

de ser posible, coincidir en uno solo y con base en la propuesta hecha por esta 

Presidencia, sea sometida a la aprobación de esta Legislatura la dispensa de trámite 

de dictamen y, en su caso, la aprobación en lo general y en lo particular de dicho 

punto de acuerdo en el que ambos coinciden”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Gobernador del Estado, para que incluya en el Presupuesto de 
Egresos a regir en el año fiscal 2011, “la construcción y operación de un 
albergue que contemple servicios de atención médica y psicológica de 
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orientación social y asesoramiento jurídico y subsidios para la capacitación 
vocacional para la reinserción segura, digna y sostenible a las víctimas de trata; 

por la que se exhorta al Procurador General de Justicia del Estado, para que someta al 

Titular del Poder Ejecutivo la propuesta de asignación específica para el proyecto de 

este mismo albergue” y para que “realice un protocolo de investigación y de atención a 

las víctimas del delito de trata”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 

para su estudio y dictamen correspondiente (22). 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta a los miembros del Comité Permanente de Administración de esta 
Legislatura para que sesionen, “a efecto de que lleven a cabo sesiones de 
trabajo para hacer un análisis del ejercicio presupuestal de esta Honorable 
Legislatura del año 2010, de acuerdo con el artículo décimo cuarto transitorio del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Año Fiscal 2010; y 

formule sus opiniones y propuestas en la conformación del Presupuesto que esta 

Legislatura presentará en el Paquete Fiscal para el Año 2011”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición al Comité Permanente de Administración, 

para su estudio y dictamen correspondiente (23). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que se hace un llamado 
a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que “revise con 
mayor detenimiento el funcionamiento del Programa de Seguro Popular en el 
Estado de México”, y por el que se hace un llamado a la Secretaría de Salud y al 
Instituto de Salud de la Entidad, para que “se evite que el registro de la 
población y la aplicación del Programa se utilice con fines políticos, de 

promoción personal y por todos aquellos casos prohibidos por la ley, así como para 

promover las sanciones que correspondan en contra de los ciudadanos o funcionarios 

públicos que incurran en estas prohibiciones”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Desarrollo Social, para su estudio 

y dictamen correspondiente (24). 
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El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la proposición de 
acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se propone la 
sustitución en la Comisión de Asuntos Metropolitanos del diputado Carlos Iriarte 

Mercado (PRI), por el diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), como Presidente; en la 
Comisión de Procuración y Administración de Justicia, la sustitución del diputado 

Carlos Iriarte Mercado por la diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), como Secretaria 

y en las comisiones de Seguridad Pública y Tránsito y de Seguimiento de la 
Operación de Proyectos para Prestación de Servicios, la sustitución del diputado 

Carlos Iriarte Mercado por la diputada Gurza Lorandi. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (25)121. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, a desincorporar varios inmuebles de su 
propiedad ubicados en el fraccionamiento Lomas Verdes, para donarlos “a favor 
de la Universidad Autónoma del Estado de México, con la finalidad de construir 
las instalaciones del Campus Naucalpan de esa Universidad”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal 

y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (26). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), dio a conocer el procedimiento por 

el que se efectuaría la elección de los vicepresidentes y secretarios para 
funcionar durante el tercer mes del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones, el cual 

consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a 

la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (27). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado 

Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), informó que por unanimidad de votos, con 66 

votos, fueron designados como vicepresidentes el diputado Armando Reynoso Carrillo 

(PRI), y la diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), y como secretarios los 

 
121 Acuerdo del 4 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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diputados: Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), José Francisco Barragán Pacheco 

(PT), y Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia)122. 

 

La Presidenta después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, informó que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en 

el Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los 

poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las 

cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

La Presidenta al retomar el punto 20 del orden del día referente a la proposición del 

punto de acuerdo que formuló la diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), sobre el 

Tiradero de Basura del Municipio de Nezahualcóyotl, solicitó la dispensa del trámite 

legislativo, la cual fue aprobada por mayoría de votos. 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), señaló que era insuficiente el artículo 

segundo de dicha propuesta, toda vez que en él se precisa “que se inicien los trabajos 

de saneamiento y rehabilitación. Seguramente se van a tener que realizar otro tipo de 

trabajos, como sería la aplicación de todas las medidas preventivas de protección civil, 

porque seguramente va a continuar la emanación de gases y va ser por bastante 

tiempo”. 

 
El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), solicitó que se le diera “el mismo 

trámite de dispensa al punto número 21, dado que consideramos como ya lo 

mencionaba el diputado Víctor Manuel Bautista López, que el punto de acuerdo que en 

este momento discutimos no cumple con toda la exigencia que la población tiene, para 

poder resolver la problemática. Yo lo mencioné en la exposición de motivos que este 

documento fue elaborado en función, precisamente de recabar la inquietud de los 

habitantes de la zona y en función del conocimiento que se tiene de la problemática 

que ahí priva”. 

 

El referido diputado al saludar la presencia de los representantes de los vecinos de las 

calles afectadas, pidió a “los integrantes del PRI que pudiéramos acordar esto, porque 

no va. Creo que si le queremos realmente quitar o no poner ningún interés político, 

tenemos que poner por encima los intereses de la gente y ésa es la única 

preocupación que tenemos, que en realidad nos preocupemos por lo que la gente está 

 
122 Acuerdo del 4 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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ahí sufriendo, por esa angustia que tienen de estar viviendo en una zona, que no 

saben con certeza hasta dónde llegue la magnitud de los daños al subsuelo, hasta 

dónde llegue la magnitud de una problemática de mayor envergadura que se pudiera 

presentar”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), señaló que “en la 

intervención del diputado Bautista López (PRD), nos queda muy claro que es una 

observación en lo particular. Estamos en lo general y segundo, bueno, pues yo por lo 

que alcancé a entender o me dio mi corto entender del diputado De la Rosa García 

(PRD), pues aquí ya tenemos un licuado de varias cosas, que no van en lo particular 

del punto presentado, por la diputada Alcalá Izguerra (PRI). Yo pediría, en primer 

término, el punto correcto del diputado Bautista López, sería en lo particular, porque es 

un punto específico y en el otro, pues pedir, la aclaración de que, a cuál de todas las 

cosas, se refirió el diputado De la Rosa (PRD)”. 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), pidió que se tocaran los puntos 

propuestos en su exhorto y al agradecer la presencia de los vecinos afectados del 

Municipio de Nezahualcóyotl, dijo que “como representantes populares de este 

Distrito, sabemos de las necesidades de los vecinos. Hemos recorrido las calles, los 

entendemos y sabemos sus necesidades; pero aclaro, nosotros lo que estamos 

pidiendo y en apoyo también, y claro está, que el PRI está apoyando el cierre de este 

tiradero”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), al manifestar su solidaridad a los 

afectados, advirtió “que un error no se soluciona con otro error. La respuesta inmediata 

a esta situación es prejuzgar que el biogás fue el hecho generador de una explosión 

en el subsuelo”; que indudablemente ha habido muchos errores “en la implantación, en 

el manejo, en la propia organización para la explotación del mismo tiradero”. 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), le indicó al diputado Ricardo Moreno 

(Independiente), “que usted tiene razón al decir que tenemos que ser solidarios con las 

familias afectadas” y que por parte, del Gobierno Municipal y del Gobierno Estatal se 

les ha dado “una atención en todo momento a las familias afectadas, se les ha 

apoyado para que ellos puedan encontrar un lugar donde vivir y se les ha apoyado con 

la renta por seis meses. Se ha estado trabajando con empresas, por parte de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano para que sus casas, que fueron las 33 casas que 
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fueron completamente dañadas, que ya no pueden ser habitables, sean derribadas y 

puedan ser construidas”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al dar respuesta a la intervención del 

diputado Horacio Enrique Jiménez (Convergencia), señaló que “es un asunto único, no 

son dos asuntos distintos, sino que es un solo asunto, el que estamos tratando y de 

ahí precisamente el hecho de que se entrelacen las intervenciones, porque la 

problemática es la misma. El problema que tenemos y que lo hemos escuchado de los 

vecinos, es de que no hay, hasta este momento, ningún documento firmado”. 

 

Después que la diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), respondiera a alusiones 

personales, el diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), al manifestar su solidaridad con 

los vecinos afectados del Municipio de Nezahualcóyotl, indicó que el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional “está de acuerdo en el tema que estamos 

discutiendo ahora, lo único que lamentamos, es que como decimos aquí en México, ya 

ahogado el niño ahora queramos tapar el pozo. Creo que una situación que debiera 

complementar el tema que estamos tocando ahora, sería un exhorto a los tres niveles 

de gobierno para que en el ámbito de sus atribuciones, estuvieran revisando el 

funcionamiento y el estado que guardan cada uno de los tiraderos que tiene el 

Estado”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyó una propuesta que 

formuló el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), por la que “La LVII 

Legislatura del Estado de México, exhorta respetuosamente, al Ayuntamiento del 

Municipio de Nezahualcóyotl, al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de 

Medio Ambiente y a las autoridades federales competentes, para que de manera 

coordinada, implementen el cierre definitivo del Tiradero de Basura Municipal Bordo de 

Xochiaca-Neza II, así como para que den continuidad y seguimiento a la investigación 

sobre los hechos suscitados la madrugada del pasado 28 de octubre e instrumenten 

un plan de saneamiento y rehabilitación del predio referido, en beneficio de la 

comunidad mediante la generación de espacios dignos, destinados a la educación, 

cultura, actividades físicas y recreativas; promoviendo la generación de diversas 

fuentes de empleo, para quienes habitan en dicha demarcación”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), pidió “que se pudieran aplicar 

todas las medidas preventivas de protección civil, por parte de las autoridades, tanto 

del Gobierno del Estado como del Municipio” y “que se conformara una comisión plural 
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de diputados, para que se pudiera dar seguimiento puntual”. En respuesta a dicho 

planteamiento, la Presidenta solicitó a dicho diputado hiciera “llegar por escrito su 

propuesta, para someterla a consideración del Pleno”. 

 

En atención a lo antes señalado, el diputado Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia), indicó que a la propuesta inicial del diputado Ricardo Moreno 

(Independiente), se le había agregado un artículo segundo, en el cual se pide “aplicar 

todas las medidas preventivas de protección civil, por la emanación de gases por parte 

del Gobierno del Estado y el Municipio. Y otro artículo que diría de la siguiente forma: 

se conforma una comisión plural de diputados, para dar seguimiento puntual”. 

 

Después que la anterior propuesta fue desechada por mayoría de votos, se aprobó 
por mayoría de votos la proposición de punto de acuerdo que presentó la diputada 

María José Alcalá Izguerra (PRI), por la que la Legislatura exhorta al Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, a clausurar de manera definitiva el Tiradero de Basura Municipal 

“Bordo de Xochiaca-Neza II” y por la que se exhorta a dicho Ayuntamiento y al Poder 

Ejecutivo Estatal, “para que de manera coordinada implementen el cierre del tiradero 

de Basura Municipal Bordo de Xochiaca-Neza II, así como para que inicien a la 

brevedad una investigación sobre los hechos suscitados la madrugada del pasado 28 

de octubre e instrumenten un plan de saneamiento y rehabilitación del predio 

referido”123. 

 

Al reiniciarse la discusión del punto 21 del orden del día, el diputado Juan Hugo de la 

Rosa García (PRD), quien en su carácter de autor de la proposición manifestó “que si 

pudiéramos votar a favor, este punto de acuerdo que lleva algunos elementos 

adicionales, pudiéramos precisamente dar a los vecinos la certidumbre que ellos 

esperan. Dado que decía que hasta este momento, no hay ningún documento firmado, 

ninguna autoridad se ha prestado a que haya certidumbre, pues, para los vecinos” 

(21). 

 

Después que la Presidenta le indicó al diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 

que se estaba atendiendo la discusión general de su propuesta, se votó por 

unanimidad de votos la dispensa del trámite legislativo, para que posteriormente el 

punto de acuerdo fuera desechado por mayoría de votos. Cabe señalar, que dicha 

proposición consistía en un exhorto al Ejecutivo del Estado y al “Ayuntamiento de 

 
123 Acuerdo del 4 de noviembre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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Nezahualcóyotl para que se detenga el vertido de desechos sólidos en el Tiradero de 

Basura Neza II”, para que se investigaran las causas del siniestro ocurrido el 28 de 

octubre en el Municipio de Nezahualcóyotl, para que se indemnizara a los afectados 

por dicho siniestro, para que iniciaran los trabajos de remediación y para “que se 

busque aprovechar los recursos existentes en los tiraderos de basura para fines 

públicos, que no se otorguen en usufructo privado y se reordene habitacionalmente la 

zona en beneficio de los pobladores”. 

 

El diputado Marcos Márquez Mercado (PRI), al efectuar un pronunciamiento en 

nombre de la Legislatura con motivo del 93 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señaló que ésta fue 

“aprobada el 31 de octubre, por el Constituyente Permanente Mexiquense y 

promulgada el 8 de noviembre de 1917, por el Gobernador Agustín Millán, cuyo 

Secretario General de Gobierno, era Andrés Molina Enríquez y siguiendo el 

pensamiento de Lowenstein124, puedo afirmar que la nuestra, es una verdadera 

Constitución”. Su origen, se debe a Venustiano Carranza, impulsor de la Constitución 

Federal del mismo año; éste propuso a los diputados mexiquenses una nueva 

Constitución Política, incorporando las grandes reformas políticas y sociales, por las 

que lucharon los revolucionarios (28). 

 

“La Constitución constó de 235 artículos y entre sus contenidos fundamentales se 

encuentran la ampliación de las garantías individuales y el reconocimiento de los 

derechos sociales, la educación obligatoria, laica y gratuita y nuevas libertades para 

los indígenas, así como su derecho a recibir educación especial”. Reconoció que la 

Soberanía del Estado “reside en el pueblo mediante la división de poderes en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial”, “que la denominación del Poder Legislativo cambió de 

Congreso a Legislatura del Estado”, que “a partir de entonces los diputados locales 

son electos directa y popularmente” (sic) y que “se dieron facultades a la Legislatura 

para crear y suprimir municipios, expedir leyes para el funcionamiento de los 

ayuntamientos y en materia de salubridad pública y para designar magistrados y 

jueces, erigirse en Colegio Electoral y revisar las cuentas públicas de los municipios, 

así como para fincar las responsabilidades a que hubiere lugar”. 

 

 
124 “Una verdadera Constitución, es aquella que, además de contener normas sobre los poderes supremos 
y garantías esenciales, debe encarnar los más profundos valores de la democracia y la realidad del grupo 
de gobernados al cual se impondrá”. 
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Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), informó que no se habían registrado inasistencias 

injustificadas, la Presidenta levantó la sesión a las 18 horas con 52 minutos, para 

posteriormente citar a “las señoras y a los señores diputados, a la sesión que se 

celebrará el día jueves 11 de noviembre del año 2010, a las 10 horas con 30 minutos”. 

 

16. Crónica de la Décima Primera Sesión Deliberante del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones (11 de noviembre de 2010)125 

 

El día jueves 11 de noviembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su 

carácter de Presidenta, de la Legislatura abrió los trabajos de la Décima Primera 
Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII 
Legislatura del Estado de México, a las 12 horas con 44 minutos, para que 

posteriormente el diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), leyera el proyecto 

de orden del día. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), solicitó a la Presidenta “de 

manera muy respetuosa, pudiera girar las instrucciones correspondientes para que la 

Secretaría de Asuntos Parlamentarios pudiera ponerle un poco de mayor precisión en 

la integración de la Gaceta Parlamentaria, en razón de que en sesión antepasada un 

servidor aquí mismo solicitó que había sido omitida mi participación con motivo del 

Aniversario del Natalicio de José María Luis Mora, y se quedó que se iba a 

contemplar. Y en la Gaceta no antepasada sino la pasada, se ha vuelto a omitir mi 

participación, con relación al exhorto a la Presidenta Municipal de Toluca, con el tema 

relativo a la Plaza de Armas que está aquí frente a este Recinto Legislativo”. La 

Presidenta al respecto, le indicó al Secretario de Asuntos Parlamentarios, Javier 

Domínguez Morales, que tomara nota de las observaciones hechas por el diputado 

Constanzo de la Vega. 

 

 
125 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Al no presentarse más intervenciones, se aprobaron por unanimidad de votos el 

proyecto de orden del día que constó de 20 puntos126 y las actas de las sesiones 

solemne y deliberante del 4 de noviembre. 

 

La Presidenta dio la bienvenida “como invitados especiales en este Pleno, a la 

Escaramuza Charra ‘Las Politas’ de Polotitlán, Estado de México, felicitándolas por 

haber sido campeonas el año pasado en el Campeonato Regional de Escaramuzas”. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 32, 96 y 
96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de 
establecer como requisitos para ser Tesorero Municipal los de “tener los 

conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo a juicio del Ayuntamiento y 

“ser profesionista titulado, por lo menos, a nivel licenciatura de las áreas económicas o 

contable administrativas, con experiencia mínima de un año”; en tanto que para ser 

Director de Obras Públicas o titular de la unidad administrativa equivalente se 

requiere “tener la capacidad para desempeñar el cargo a juicio del Ayuntamiento, ser 

profesionista titulado, por lo menos a nivel licenciatura, de estudios de ingeniería, 

arquitectura, infraestructura o área afín, con experiencia mínima de un año”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (2). 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 92 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de establecer 
como requisitos para ser Secretario del Ayuntamiento “en municipios que tengan 

una población de hasta 150 mil habitantes, haber concluido la educación media 

superior; en los municipios que tengan más de 150 mil y hasta 500 mil habitantes, o 

que sean cabecera distrital, haber concluido estudios de licenciatura; en los municipios 

de más de 500 mil habitantes y en el Municipio sede de los Poderes del Estado, tener 

título profesional de nivel licenciatura”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

 
126 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 29 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
establecer como una prerrogativa de los ciudadanos del Estado, la de 
“desempeñarse como funcionario en las mesas directivas de casilla, en términos 

de la ley de la materia”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(4). 

 

El diputado Óscar Jiménez Rayón (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 262 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, con el 
propósito de establecer que en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
“cuando una Sala Regional esté conociendo de algún juicio que sea de la 
competencia de otra, cualquiera de las partes podrá ocurrir a la Sección de la 
Sala Superior, dentro de los ocho días siguientes a que tenga conocimiento del 

asunto, exhibiendo copia certificada de la demanda y de las constancias que estime 

pertinentes”, con lo que “la Sección de la Sala Superior resolverá la cuestión de 
competencia y ordenará la remisión de los autos a la Sala Regional que 

corresponda”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5). 

 

El diputado Guillermo César Calderón León (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Penal del 
Estado de México y el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, 
con el propósito de despenalizar los accidentes de tránsito, siempre que el 

conductor que cause el daño no se encuentre bajo el influjo de ninguna droga o del 

alcohol y que las lesiones tarden en sanar menos de quince días. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se “ordena la inscripción en el 
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Muro de Honor del Palacio del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, de la Universidad Nacional Autónoma de México”, por ser esta Institución 

“heredera de una rica tradición forjada por miles de hombres y mujeres que estuvieron 

a la altura de su época”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente  fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (7)127. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal de 2010, con el propósito de “establecer bases 
para la aplicación de los subsidios a los habitantes del territorio estatal acordes 
a su ubicación geográfica, grado de marginación, servicios, entre otros”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de que los ayuntamientos 
tengan la obligación de “expedir su Reglamento Interior a más tardar en la 
octava sesión ordinaria posterior al inicio del periodo constitucional”, el cual 

deberá contener “los criterios mínimos a que se debe ajustar la reglamentación 

municipal y el contenido mínimo del orden del día de las sesiones del Ayuntamiento”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó su iniciativa de 
decreto, por la que se expide la Ley de Apoyo a Madres Solteras o Solas del 
Estado de México, la cual consta de capítulos referentes a las disposiciones 

generales y al derecho a la protección económica, a la integración económica y social, 

a los mecanismos de entrega y a las sanciones. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Equidad y Género, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 
127 Decreto 226 del 11 de noviembre de 2010 publicado en la sección séptima de la Gaceta del Gobierno 
del 12 de noviembre. 
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El diputado Fernando Fernández García (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y 

Administración Municipal, a las iniciativas de tablas que remitieron los 

ayuntamientos, por las que se aprueban los valores unitarios de suelo y de 
construcciones aplicables en el año 2011 para los municipios (11). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), pidió “convocar a los compañeros diputados que 

integramos las comisiones responsables del estudio de las tablas de valor unitario del 

suelo y de construcción, para que podamos integrar un programa que nos lleve en el 

2011 a establecer una metodología de trabajo que pudiera desencadenar un impacto 

mayor en la modernización y fortalecimiento de la autonomía municipal para el 

ejercicio de sus potestades recaudatorias del Impuesto Predial, en el entendido de que 

una Hacienda Municipal fuerte redundará en un mejor servicio público y de que el 

cobro eficiente de impuestos será un incentivo para que el ciudadano exija un 

verdadero rendimiento de cuentas, base de la democracia participativa al que todos 

debiéramos aspirar”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen, que contiene las tablas de valores unitarios de suelo y de construcciones 

que durante el año 2011 aplicarán los 125 ayuntamientos de la Entidad128. 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Equidad y Género, a su iniciativa de decreto, por la que se 
reforma la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, con el 
propósito  de “incorporar los principios de igualdad, no discriminación y la 
perspectiva de género al proceso de planeación del desarrollo estatal”. Al concluir 

la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (12)129. 

 

El diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, a través del Titular de la Secretaría de 

Transporte, para que considere la creación de una Delegación Regional en el 
 

128 Decreto 229 del 11 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 25 de noviembre. 
129 Decreto 227 del 11 de noviembre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno 
del 17 de noviembre. 
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Municipio de Jilotepec. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la 

Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen 

correspondiente (13). 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
“solicita al Titular del Ejecutivo del Estado de México, hacer las modificaciones 
necesarias al Reglamento de Tránsito Estatal, así como proponer las mismas al 
Reglamento de Tránsito Metropolitano, a fin de evitar la retención de documentos 

como garantía del pago de infracciones”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio 

y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Ejecutivo del Estado, para que en el “Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2011, priorice el gasto de inversión sobre el gasto corriente a 
favor de los sectores de desarrollo social con equidad, educativo, inversión 
pública productiva, seguridad pública, medio ambiente y desarrollo rural 
sustentable”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Desarrollo 

Social, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a 78 ayuntamientos para que constituyan sus organismos operadores públicos 
descentralizados para la prestación de servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para 

su estudio y dictamen correspondiente (16). 

 
Los municipios objeto de esta proposición fueron Acambay, Aculco, Almoloya de 

Alquisiras, Almoloya del Río, Amatepec, Apaxco, Atenco, Santa Cruz Atizapán, 
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Atlautla, Axapusco, Ayapango, Calimaya, Capulhuac, Cocotitlán, Coyotepec, 

Cuautitlán, Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla, Chiconcuac, Donato Guerra, 

Ecatzingo, Hueypoxtla, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jilotzingo, Jiquipilco, 

Joquicingo, Juchitepec, Luvianos, Melchor Ocampo, Mexicaltzingo, Morelos, 

Nopaltepec, Ocuilan, Otzoloapan, Otzolotepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San 

Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, San Martín de las 

Pirámides, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, 

Tejupilco, Temamatla, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenango del Aire, 

Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Texcaltitlán, Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 

Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, Tlatlaya, Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Villa de 

Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, 

Zacazonapan, Zacualpan y Zumpahuacán. 

 

La Presidencia informó que la proposición de punto de acuerdo que formulara el 

diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), para condenar las políticas 
públicas antiinmigrantes adoptadas por las autoridades estadounidenses, sería 

tratada en la siguiente sesión (17). 

 

El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRD), al efectuar en nombre de la 

Legislatura un pronunciamiento con motivo del “Día Mundial de la Diabetes”, 
indicó que el 14 de noviembre se conmemora esta fecha a iniciativa de la 

Organización Mundial de la Salud y de la Federación Internacional de Diabetes, que 

“la diabetes mellitus es un síndrome determinado genéticamente, consistente en la 

elevación de glucosa en la sangre y se debe a la deficiencia absoluta o relativa de la 

secreción de insulina, alteración en el metabolismo de carbohidratos, grasas y 

proteínas y a la resistencia en grado variable a la insulina”; que “la diabetes es uno de 

los principales problemas de salud pública en México, ubicándolo en el noveno lugar 

de incidencia a nivel mundial”; que “el Sector Salud en el Estado de México tiene 

implementado el Programa de Prevención y Control de la Diabetes Mellitus, 

enfatizando la promoción de estilos de vida saludable”; y que “es necesario fortalecer 

las actuales estrategias de salud y al efecto propongo que en las unidades de primer 

nivel se cuente con personal técnico especializado como un nutriólogo, ya que la 

obesidad es el principal factor predisponente para el desarrollo de ésta” (18). 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), al efectuar en nombre de la Legislatura un 
pronunciamiento con motivo del 359 Aniversario del Natalicio de Sor Juana Inés 
de la Cruz, señaló que esta religiosa, poetisa, científica y dramaturga, nació el 12 de 
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noviembre de 1651 en el Siglo de Oro Español y que pese a las recomendaciones de 

dedicarse a la vida monárquica, más acorde con su condición de monja y mujer eligió 

revelarse y aportar en la reflexión teológica, ejercicio que en este tiempo era reservado 

únicamente a los hombres, situación que hoy en día es un legado de superación y 

valentía para las mujeres y de equidad para la sociedad moderna. La solidaridad, el 

bien común y el amor a sus semejantes fueron ejes de vida de Sor Juana Inés de la 

Cruz, quien murió mientras ayudaba a sus compañeras enfermas, durante la epidemia 

de cólera que devastó a México en el año de 1695 (19). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la Presidenta levantó la sesión a las 

15 horas con 18 minutos y citó “a las y a los integrantes de esta Legislatura, para el 

día viernes 19 de noviembre del año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para 

celebración de sesión plenaria”. Posteriormente, el diputado Francisco Javier Veladiz 

Meza (PRD), informó que “faltaron cuatro diputados, de los cuales hay constancia”. 

 

17. Crónica de la Décima Segunda Sesión Deliberante del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones (19 de noviembre de 2010)130 

 

El día viernes 19 de noviembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de la asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), en su carácter de 

Presidente de la Asamblea, abrió los trabajos de la Décima Segunda Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas, para que posteriormente el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado por 25 
puntos131, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y Municipios, a la 

iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 
aprueban los convenios amistosos para el arreglo de límites suscritos el 15 de 

 
130 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
131 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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julio de 2010 por el Ayuntamiento de Metepec con los ayuntamientos de 
Chapultepec, Lerma, Mexicaltzingo, San Mateo Atenco y Tianguistenco. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, después que el diputado Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), hiciera una propuesta de forma, la cual previa 

intervención del diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), fue 

respaldada por el diputado Jorge Álvarez Colín (PRI) (2)132. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se ordena inscribir “con letras de 
oro en el Salón de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo del Estado de 
México, el nombre de Isidro Fabela Alfaro”, como un “tributo de respeto y 

admiración al humanista y político, al mexicano que nos honra y es ejemplo vivo para 

las actuales y futuras generaciones”; facultando “a la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos, la determinación de la fecha, el orden del 

día y el protocolo de la sesión solemne, así como del programa con el que se dará 

cumplimiento al presente decreto. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (3)133. 

 

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México, con el propósito de crear el Sistema Estatal de 
Indicadores de Desarrollo Social y Humano, “para que los programas sociales sean 

evaluados por el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social, y que 

sean comparables de acuerdo con parámetros de instituciones nacionales como el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), y el Instituto 

Nacional de Salud Pública. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Social, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

El Presidente informó que “el día jueves 18 de noviembre del año en curso, fueron 

enviadas a la Legislatura las iniciativas que integran el denominado Paquete Fiscal 
 

132 Decreto 230 del 19 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
25 de noviembre. 
133 Decreto 228 del 19 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 22 de septiembre. 
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para el año 2011, formuladas por el Titular del Ejecutivo Estatal” y que constan de la 

iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 

2011, de la iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del Año 2011, de la iniciativa de decreto del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2011 y de la 

iniciativa de decreto de reformas, adiciones y derogaciones al Código Financiero del 

Estado de México y Municipios (5). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la iniciativa de decreto 
que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de 
Egresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2011, la cual 

contempla “los recursos necesarios para cubrir los requerimientos de la población 

mexiquense, sin que la atención a las demandas sociales implique afectación a sector 

alguno, al no contener gravámenes de nueva creación, respetando para su integración 

los indicadores económicos fijados por el Gobierno Federal al momento de presentar 

el Paquete Fiscal Federal, en sus criterios generales de política económica, como son: 

el crecimiento económico estimado para 2011, de 3.9 por ciento, un tipo de cambio 

promedio anual para dicho ejercicio fiscal de 12.9 pesos por dólar y un precio de la 

mezcla mexicana de petróleo de 65.4 dólares por barril en ese mismo periodo”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (5.1). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la iniciativa de decreto 
que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 
2011, la cual “tiene como propósito buscar el fortalecimiento de las fuentes internas de 

crecimiento de los municipios, como base para elevar sus ingresos públicos, a través 

de la implantación de acciones de eficiencia tributaria, idoneidad del gasto y 

fiscalización, continuando como en ejercicios anteriores con la implementación de 

mecanismos tendientes a la regularización de contribuyentes, a fin de obtener 

mayores ingresos para sufragar el gasto público”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5.2). 
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El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la iniciativa de decreto 
que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 
2011; Presupuesto que tomó “como base los criterios generales de la política 

económica del Gobierno Federal, habiéndose elaborado mediante el modelo del 

presupuesto basado en resultados, otorgando prioridad al gasto social y vinculando la 

programación de acciones con la asignación de recursos, mismos que contienen la 

programación de objetivos, acciones e indicadores”; asignándose “los recursos 

presupuestales en políticas públicas que atiendan las demandas y necesidades 

sociales de los mexiquenses, y en especial, de los grupos más vulnerables, a fin de 

que se incorporen al desarrollo en el acceso a los servicios de educación, salud y 

vivienda de calidad, previendo las herramientas para un crecimiento sostenido, basado 

en la generación de condiciones propicias para la inversión del sector privado y 

fortalecer el desarrollo de la infraestructura básica del transporte y de vialidad, así 

como la tecnificación del campo y la innovación de la industria”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5.3). 

 

El diputado Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, iniciativa que “no prevé nuevos 
rubros impositivos, sino adecuaciones necesarias por técnica legislativa, que 

tienen como fin contar con un marco jurídico, que en todo momento otorgue tanto a 

autoridades como a la ciudadanía total seguridad y certeza en cuanto a las 

obligaciones más sensibles para todo gobernado, como son aquellas que tiene frente 

a la Hacienda Pública del orden de gobierno que corresponda, logrando con ello que 

las disposiciones jurídicas de carácter financiero sean claras y correctas, en un marco 

de concordancia con los ordenamientos jurídicos vigentes en el Estado de México, 

buscándose así, la eficiencia tributaria a través del mejoramiento de los 
sistemas recaudatorios existentes. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y 

Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5.4). 

 

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Penal del 
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Estado de México, con el propósito de tipificar como delito la usurpación de 
identidad, pues “las personas dedicadas a este tipo de actividades han encontrado en 

el vacío legal existente un resquicio ideal para evadir las consecuencias, mientras que 

las víctimas se encuentran totalmente desprotegidas jurídicamente ante dichas 

situaciones”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(6). 

 

El diputado David Sánchez Isidoro (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Bienes del 
Estado de México y de sus Municipios, con el propósito de incorporar el destino 
final de los bienes desincorporados del patrimonio estatal o municipal, 
procurándose que en la determinación del destino final de dichos bienes se pueda 

generar “un beneficio económico, que pueda ser aprovechado para la realización de 

las tareas de las administraciones públicas respectivas”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 4 de la Ley 
de Defensoría Pública del Estado de México, con el propósito de que “el Instituto 
de la Defensoría Pública actúe en coordinación con traductores e intérpretes, 
que tengan conocimiento de la lengua y cultura a la que pertenezcan los 
indígenas, mediante la celebración de convenios de colaboración con las instituciones 

que puedan coadyuvar a la obtención de esos fines”, procurando “que dicho Instituto 

promueva la formación de defensores públicos bilingües indígenas para los mismos 

propósitos”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(8). 

 
El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de vincular las actividades del 
Presidente Municipal, de los regidores, de las comisiones y de los consejos de 
participación ciudadana con el Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá 
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evaluarse anualmente en el mismo acto en que el Presidente Municipal presente su 

Informe de Gobierno. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 59 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de 
promover la integración laboral de los adultos mayores de 60 años a la vida 
productiva, mediante la exención del pago del Impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y 

Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente 

(10). 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 30 de la Ley 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México, con el 
propósito de que el Instituto de Seguridad Social de los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios presente al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México, sus informes mensuales y a la Legislatura, la Cuenta Pública 
Anual del ejercicio fiscal inmediato anterior. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen correspondiente 

(11). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que la “LVII Legislatura 
convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con 
registro nacional o local, a participar en la elección ordinaria para elegir al 
Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2011 al 15 de septiembre de 2017”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (12). 
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El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyó el oficio que remitió el 

Secretario de Asuntos Parlamentarios, Javier Domínguez Morales, en donde informa 

que recibió las “iniciativas de tarifas de derechos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales para el ejercicio 
fiscal 2011, formuladas por los municipios de Metepec, Cuautitlán Izcalli, 
Tultitlán, Tepotzotlán, Huixquilucan, Jilotepec, Cuautitlán, Tlalnepantla de Baz, 
Atlacomulco, Toluca, Naucalpan de Juárez, El Oro, Zinacantepec, Amecameca, 
Coacalco de Berriozábal, Tecámac, Valle de Bravo y Atizapán de Zaragoza”. Al 

concluir la lectura, la Presidencia dispuso registrar y turnar estas iniciativas a las 

comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Planeación y 

Gasto Público, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó su proposición de 
punto de acuerdo, por la que la Legislatura “condena la generalización de políticas 
públicas e iniciativas de ley antiinmigrantes que se están presentando en 
diversos estados de la Unión Americana y exhorta a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y al personal diplomático, se pronuncien en contra de estas políticas e 

iniciativas que demuestran el odio, discriminación y xenofobia con que actúan sus 

impulsores”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a las comisiones legislativas de Apoyo y Atención al Migrante y de 

Desarrollo Social, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Gerardo Xavier Hernández Tapia (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Congreso de la Unión, a legislar en materia de agroquímicos. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
al Ayuntamiento de Metepec, para que en la medida de lo posible elabore y 
publique el Reglamento General de Condominios del Municipio de Metepec. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente 

(16). 
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El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a los ayuntamientos a ajustar los sueldos de los funcionarios públicos 
municipales conforme a los límites recomendados por el Consejo Consultivo de 
Valoración Salarial y a “cumplir la publicación de las remuneraciones que 
perciben los funcionarios públicos municipales, conforme lo establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”. 

Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente 

(17). 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Ayuntamiento de Temoaya, “para que en uso de sus atribuciones y en 

coordinación con las autoridades del orden federal y estatal, busque una solución 
pacífica al conflicto limítrofe existente entre las comunidades de El Laurel y San 
Pedro Arriba, velando por la vigencia de las instituciones, la cohesión social, la 

continuidad de los servicios públicos y el respeto a los derechos agrarios de sus 

habitantes". Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para su 

estudio y dictamen correspondiente (18). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“solicita la comparecencia de los secretarios General de Gobierno y del Medio 
Ambiente, a fin de que informen sobre la situación de los depósitos de basura y 

la actuación de los organismos responsables de la protección civil del Gobierno del 

Estado, con motivo de las explosiones de gas en los tiraderos de basura en el oriente 

del Estado de México, específicamente en el Municipio de Nezahualcóyotl”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Protección Civil, para su estudio y 

dictamen correspondiente (19). 
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El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que “se propone que en 
el Presupuesto de Egresos del Estado de México 2011, se provean los recursos 
necesarios, a fin de que todas las escuelas públicas de enseñanza básica sean 
dotadas de agua potable y de las instalaciones necesarias, para que las niñas y 

niños del Estado, puedan tener libre acceso al vital líquido con calidad saludable y de 

esta manera, prevenir el consumo de aguas gaseosas y refrescos edulcorados, que 

promueven la obesidad y otras enfermedades en la población infantil”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Planeación 

y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente 

(20). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, para que se prevea, dentro del Paquete Fiscal 2011, una reasignación 
presupuestal a los ayuntamientos, con base en las cifras definitivas del Censo 
de Población y Vivienda 2010”. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 

Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), en nombre de su Grupo 

Parlamentario efectuó un pronunciamiento en contra de las amenazas del crimen 
organizado a las organizaciones defensoras de los derechos de los migrantes, 
específicamente a la que preside el sacerdote Alejandro Solalinde Guerra en el 
Municipio de Ixtepec en el Estado de Oaxaca, quien en días pasados fue 

amenazado de muerte por la labor solidaria que ha venido realizando al prestar 

refugio, comida y atención médica a los centroamericanos que pasan por nuestro país 

para llegar a Estados Unidos de América (22). 

 
El diputado Óscar Hernández Meza (PT), al efectuar en nombre de la Legislatura un 
pronunciamiento con motivo del Centenario de la Revolución Mexicana, señaló 

que “la historia es rectora y una maestra de la vida. Las conmemoraciones de este 

año, nos permitirán reconocer las equivocaciones del pasado, para no errar en el 

futuro”; que “no se trata de celebrar sólo el pasado, sino la continuidad de la Patria 
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Mexicana y aún más, construir un mejor país para el mañana”; que “por eso es 

necesario reflexionar sobre los valores e ideales del movimiento de 1910, pero sobre 

todo, apreciar el significado de esa lucha para actualizarla y proyectarla en nuestros 

días y hacia el futuro”; y “este significado lleno de ideas, principios y valores que han 

dado sentido a la vida de un pueblo, a través de los siglos siempre ha buscado 

mejores niveles de vida” (23). 

 

“Gracias a los revolucionarios, hoy día contamos con un país libre y soberano, al que 

debemos defender y respetar, siendo mejores cada día, para que en el futuro 

inmediato podamos gozar de una patria independiente, democrática, próspera y feliz; 

si nuestros héroes ofrendaron su vida en aras de lograr una sociedad más justa 

luchemos por superarnos, generemos diálogo y consensos, participemos desde 

nuestras trincheras en todas las acciones que busquen el beneficio común. Hoy 

tenemos un país de leyes e instituciones, tenemos derechos y también obligaciones; 

hoy prevalece la democracia, pero sigue habiendo hambre y miseria, desempleo, 

violencia y derramamiento de sangre por todo el país; falta que se aplique el Estado de 

Derecho, para consumar aquel anhelo, sueño de los mexicanos: mayores 

oportunidades y progreso para el pueblo mexicano”. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), al efectuar en nombre de la 

Legislatura un pronunciamiento con motivo del 65 Aniversario de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, señaló que esta 

Organización fue creada el 16 de noviembre de 1945, que “la creación consensuada 

de la Organización de las Naciones Unidas y posteriormente de sus organismos 

especializados en diversos rubros, fue uno de los puntos estratégicos con que el 

mundo de 1945 dio un paso decisivo en el proceso de su pacificación; pues al término 

de la Segunda Guerra Mundial se consideró necesaria la toma de conciencia definitiva, 

a fin de preservar la paz mundial (24). 

 
“Al conmemorar los 65 años de la creación de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), estamos plenamente 

convencidos, de que resulta necesario enarbolar sus objetivos y trabajar en la 

ingeniería de una educación acorde con los retos de este siglo, que incluya 

autoridades, maestros, alumnos, padres de familia, planes de estudio, entre otros, 

para posibilitar mejores condiciones de vida y mejorar a nuestro país”. 
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El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyó el comunicado por el 

que se citó a los integrantes de las comisiones legislativas de Planeación y Gasto 

Público y de Finanzas Públicas, para que al finalizar la sesión deliberante acudan a 

una reunión de análisis de las iniciativas que integran el Paquete Fiscal. También leyó 

el comunicado de las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal 

y de Planeación y Gasto Público, por el que citan a sus integrantes a una reunión de 

trabajo 30 minutos después de finalizada esta sesión, para analizar las propuestas de 

tarifas de agua diferentes a las que establece el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 15 horas con 27 minutos, para posteriormente citar 

“a los integrantes de la Legislatura para el día miércoles 24 de noviembre del año en 

curso, a las 10 horas con 30 minutos, para la realización de la sesión de esta 

Soberanía Popular”. 

 

18. Crónica de la Décima Tercera Sesión Deliberante del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones (24 de noviembre de 2010)134 

 

El día miércoles 24 de noviembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de 

la Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de 

México, una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la 

existencia del quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de 

comunicación y al público en general, el diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), en 

su carácter de Presidente de la Asamblea, abrió los trabajos de la Décima Tercera 
Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII 
Legislatura del Estado de México, a las 11 horas con 16 minutos, para que 

posteriormente el diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 26 puntos135, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Bernardo Olvera Enciso (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 5 de la 
 

134 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
135 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
precisar que “todo individuo tiene derecho a una alimentación adecuada” y que 

“en el Estado de México se fomentará entre sus habitantes el cuidado de su salud, 

procurando que las autoridades atiendan la nutrición adecuada y la promoción de la 

activación física y deportiva de las familias, con primordial atención en la calidad de la 

alimentación que consumen los niños y jóvenes”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(2). 

 

El diputado Francisco Osorno Soberón (PRI), presentó en nombre del Comité de 

Comunicación Social de la Legislatura la iniciativa de decreto, por la que se expide 
el Reglamento de Comunicación Social e Imagen Institucional del Poder 
Legislativo del Estado de México, el cual consta de capítulos referentes a las 

disposiciones generales, a la Dirección General de Comunicación Social, a las áreas 

de comunicación social de los grupos parlamentarios, a la imagen y difusión 

institucionales y al ejercicio presupuestal en materia de comunicación social. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales y al Comité 

Permanente de Comunicación Social, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Poder Ejecutivo Estatal para que a través de la Secretaría del ramo 

correspondiente, y en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, tenga 
a bien otorgar un incentivo económico a las empresas hasta de un diez por 
ciento del monto total de la inversión que resulte de las obras y/o adquisición de 
nueva tecnología, que busque transformar los procesos productivos en 
procesos limpios, basados en un esquema de eco-eficiencia”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Planeación 

y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente 

(4). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 77, 61 y 
125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el 
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propósito de derogar la facultad que tiene el Gobernador para enviar cada año a 
la Legislatura el proyecto de Ley de Ingresos de los Municipios, para que en lo 
sucesivo los ayuntamientos turnen cada año a la Legislatura su proyecto de Ley 
de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal del siguiente año para su aprobación. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y su Reglamento, con 
el propósito de precisar que “una vez que hayan sido publicadas las leyes y 
disposiciones de carácter general en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, la 
Legislatura disponga su traducción al braille y a las lenguas originarias del 
Estado”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley del Seguro 
Universal por Desempleo del Estado de México, la cual consta de apartados 

referentes a las disposiciones generales, facultades y obligaciones, al Seguro del 

Desempleo, al fomento al empleo y al recurso de inconformidad. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito de “buscar la 
admisión, como medio de prueba en un proceso de carácter penal, a los 
mensajes de datos o cualquier tipo de documento electrónico generado, formado 

o transmitido por medios informáticos o telemáticos”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (8). 
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La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza)136, presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta a los ayuntamientos para “que realicen la revisión, y en su caso, las 
adecuaciones necesarias para que se incorporen al Bando Municipal los 
lineamientos y criterios que garanticen la permanencia y desarrollo de los 
mercados públicos” y para que “adecuen los reglamentos que regulan la 
autorización para la apertura de los centros comerciales, con la finalidad de 

fortalecer, mantener, impulsar y preservar el comercio tradicional a través de la 

permanencia y rescate de los mercados públicos”. Al concluir la presentación, la 

diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), al asumir la Presidencia de la 

Asamblea, previa aprobación del turno por parte de los diputados, dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Asuntos Electorales, a la iniciativa de decreto que remitió la Junta de 

Coordinación Política, por la que la “LVII Legislatura, convoca a los ciudadanos del 
Estado de México y a los partidos políticos con registro nacional o local, a 
participar en la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la 
Entidad, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2011 al 15 de 

septiembre de 2017”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (10)137. 

 

El diputado Pablo Bedolla López (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Gobernación 

y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Luis 

Antonio González Roldán (Nueva Alianza), por la que se reforma el artículo 299 del 
Código Penal del Estado de México, con el propósito de “incorporar nuevas 
hipótesis legales como conductas equiparables al delito de abigeato, en 

concordancia con la legislación federal en materia de ganadería, respecto a la 
identificación electrónica del ganado”. Al concluir la presentación y los trámites 

 
136 Inició su intervención saludando la presencia de representantes de los mercados de Chimalhuacán y 
Nezahualcóyotl. 
137 Decreto 234 del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
3 de diciembre. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (11)138. 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Guillermo 

César Calderón León (PRI), por la que se reforman el Código Penal del Estado de 
México, el Código de Procedimientos Penales del Estado de México y la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de “fortalecer, aún 
más, el ejercicio cotidiano de la instancia conciliadora como herramienta por la 
que el Gobierno facilita a sus habitantes la solución pronta y expedita de los 
accidentes ocasionados con motivo del tránsito vehicular, ampliando el ámbito de 

competencia de los oficiales conciliadores municipales (a falta de éstos, el servidor 

público que el Ayuntamiento designe), para que puedan conocer y conciliar, sobre los 

daños materiales a propiedad privada y lesiones culposas de las que según la 

clasificación médica tarden en sanar menos de quince días, causados con motivo de 

un accidente vehicular” (12). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la diputada Jael 

Mónica Fragoso Maldonado (PAN), señaló que intervenía “para hacer una 

modificación al término que se establece en el artículo 150 de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de México, puesto que en su inciso J), número 1, establece 

que la facultad de ordenar el aseguramiento o arrastre de los vehículos, es a través de 

los jueces conciliadores y calificadores, lo cual se considera que es una cuestión que 

va en contra de lo que establece la Constitución Federal, puesto que el artículo 16 

constitucional refiere que la única autoridad que puede ejercer actos de molestia es la 

autoridad jurisdiccional o la autoridad investigadora facultada legalmente para ello, por 

lo que propongo que se cambie el aseguramiento o arrastre de vehículos por el 

término retiro de vehículos”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), propuso una adecuación 

al artículo cuarto transitorio del dictamen, para que se indique que “los ayuntamientos 

de los municipios del Estado de México, harán las adecuaciones correspondientes a la 

reglamentación aplicable y emitirán las medidas necesarias para garantizar el 

 
138 Decreto 233 del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 1 de diciembre. 



177 
 

cumplimiento de este decreto, en un plazo no mayor a un año, contando a partir de la 

fecha de su entrada en vigor”. Esta proposición fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reforman el Código Penal, el Código de Procedimientos 

Penales y la Ley Orgánica Municipal, con el propósito de facilitar a los habitantes la 

solución pronta y expedita de los problemas ocasionados con motivo de accidentes 

vinculados con el tránsito vehicular139. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Óscar Jiménez Rayón (PRI), por la que se reforma el artículo 262 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, con el 
propósito de “dar mayor precisión a la hipótesis por virtud de la cual, las partes 
involucradas en el juicio podrán ocurrir a la Sección de la Sala Superior para que 
resuelva la competencia y, en consecuencia, ordene la remisión de los autos a la 
Sala Regional respectiva; estableciendo un plazo específico de ocho días, en virtud 

del cual, se otorga mayor certeza jurídica”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (13)140. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen a la 

proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Ricardo Moreno Bastida 

(Independiente), cuando formaba parte del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por la que la Legislatura exhorta a la “Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, para que dentro de sus facultades y 

atribuciones, analice la iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, presentada por el diputado José Narro 

Céspedes, en atención a las propuestas planteadas por el gremio electricista” (14). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Ricardo 

Moreno Bastida (Independiente), agradeció “a los diversos grupos parlamentarios el 

apoyo que ha recibido esta iniciativa; luego a título personal, pero también en nombre 
 

139 Decreto 232 del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 1 de diciembre. 
140 Decreto 231 del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 1 de diciembre. 
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del Subcomité de la División Toluca del Sindicato Mexicano de Electricistas, que son 

los promotores de este punto de acuerdo y que bueno, no quisiera yo hacer una 

remembranza de todas las intervenciones que sobre este tema se han tocado aquí; 

simplemente, poner énfasis en que ojalá, la posición del Congreso de la Cámara de 

Diputados del Estado de México, contribuya a que encuentre una resolución el 

conflicto obrero que viven mis camaradas, mis compañeros del Sindicato Mexicano de 

Electricistas”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el 

dictamen, por el que la Legislatura exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, para que analice la iniciativa referente a la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica141. 

 

El diputado Vicente Martínez Alcántara (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Seguridad Pública y Tránsito y de Planeación y Gasto 

Público, a la proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Juan Ignacio 

Samperio Montaño (Convergencia), por la que la Legislatura “exhorta a los 
municipios beneficiados en el ejercicio fiscal 2010, con el Subsidio para la 
Seguridad Pública de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (SUBSEMUN), a ejercerlo en su totalidad y subsanar, en su caso, 

el subejercicio de ejercicios fiscales anteriores”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (15)142. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), leyó el comunicado que presentó 

la Junta de Coordinación Política, por el que pide a la Presidencia de la 
Legislatura que por “razones de técnica legislativa de economía procesal, para 

favorecer los trabajos de estudio de la iniciativa de Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado del Ejercicio 2011… tenga a bien, en uso de las atribuciones que 

le confiere el artículo 47, fracciones VIII, XX y XXI de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, remitir las iniciativas y puntos 
de acuerdo vinculados con el citado Paquete Fiscal para el Ejercicio 2011, a las 
comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas 

para que lleven a cabo su estudio y dictamen, revocando en lo conducente los turnos a 

 
141 Acuerdo del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 30 
de noviembre. 
142 Acuerdo del 24 de noviembre de 2010. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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otras comisiones legislativas”. Al concluir la lectura, la Presidencia dispuso remitir a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas las 

iniciativas y proposiciones relacionadas con el Paquete Fiscal 2011 (16). 

 

El diputado Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se establece el 
protocolo de la sesión solemne que efectuará la Legislatura el día 2 de diciembre 
del 2010 para develar la leyenda “A los Insurgentes Mexiquenses 1810-1821” y el 
nombre “Isidro Fabela Alfaro” en el Muro de Honor del Recinto del Poder 

Legislativo, así como el protocolo de la sesión solemne que el día 14 de 
diciembre de 2010 se efectuará para develar el nombre de la “Universidad 
Nacional Autónoma de México” en el Muro de Honor referido. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite de esta 

proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (17)143. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se 
precisa que el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), deja de 
integrar las comisiones legislativas de Patrimonio Estatal y Municipal y de 
Desarrollo Urbano y se incorpora como miembro a las de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Planeación y Gasto Público, que la diputada Cristina Ruiz 
Sandoval (PRI), se incorpora como miembro a la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y que el diputado Manuel Ángel Becerril 
López (PRI), se incorpora como miembro de la Comisión Legislativa de 
Planeación y Gasto Público. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, 

se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (18)144. 

 

El diputado Óscar Jiménez Rayón (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta “a los presidentes municipales de Amecameca, Atlautla, Ayapango, 
Ecatzingo, Ozumba, Tepetlixpa y Tlalmanalco, a que en el ámbito de sus 

 
143 Acuerdo del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
26 de noviembre. 
144 Acuerdo del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
26 de noviembre. 
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respectivas atribuciones, no permitan el desarrollo de conjuntos habitacionales 
con alta densidad poblacional en la Sierra Nevada”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

La diputada Flora Martha Angón Paz (PRI), presentó en nombre de la Comisión 

Legislativa de Planificación Demográfica la proposición de punto de acuerdo, por la 

que la Legislatura “exhorta respetuosamente a los ayuntamientos del Estado de 
México, a que en el ámbito de sus atribuciones, instauren y, en su caso, 
reglamenten sus consejos municipales de población”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Planificación Demográfica, para 

su estudio y dictamen correspondiente (20). 

 
El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos, para que a 

través de sus dependencias y organismos en materia de salud, asistencia social y 

protección civil, “establezcan las acciones preventivas y correctivas que 
proporcionen apoyo y atención a la población mexiquense, particularmente en 
situación de riesgo, para garantizar el acceso a programas y beneficios que les 
permitan hacer frente a la temporada invernal 2010-2011”. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (21)145. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

la proposición de punto de acuerdo, por la que “se hace un atento y respetuoso 
llamado a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, a efecto de 
que la Fiscalía Especial para Combatir los Delitos Relacionados con el 
Transporte, instale un mayor número de agencias del Ministerio Público 
especializadas en el territorio mexiquense”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

 
145 Acuerdo del 24 de noviembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 30 
de noviembre. 
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Constitucionales y de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen 

correspondiente (22). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta a los ayuntamientos de Tlalnepantla de Baz, Naucalpan de Juárez, 
Huixquilucan, Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl, para que en la sucesiva 
implementación de cámaras de videovigilancia, con fines de seguridad pública, 

en sus respectivas municipalidades, se le otorgue prioridad a la instalación de 
dichos dispositivos al exterior de los centros educativos, para garantizar un 

entorno escolar seguro”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (23). 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), al presentar el informe de la Décima 
Asamblea General de la Confederación Parlamentaria de las Américas (COPA), 
informó que ésta “es una organización que congrega a los congresos y a las 

asambleas parlamentarias de los estados unitarios, federales, federados y asociados; 

contribuyendo al fortalecimiento de la democracia parlamentaria y a la edificación de 

una comunidad basada en el respeto de la dignidad y los derechos de las personas, la 

paz, la democracia, la justicia social y la equidad, entre los sexos”; que “del 15 al 20 de 

noviembre de 2010, en la Ciudad de Mar de la Plata, Argentina, la COPA congregó a 

los parlamentarios del Continente en su Décima Asamblea General, que coincidió con 

una reunión de su Comité Ejecutivo y la Octava Reunión Anual de la Red de Mujeres” 

bajo el tema central de la integración, justicia, democracia y migración; que “concretar 

la Décima Asamblea General de la COPA requirió de un amplio proceso de 

preparación, desde la instancia que representa la Legislatura del Estado de México, 

que es la Secretaría Ejecutiva”; y que “como delegación conjunta las diputadas 

avalaron la designación, de que nuestra Legislatura, sea Sede de la Reunión del 

Comité Ejecutivo a realizarse en marzo próximo y como un logro histórico por parte de 

nuestra Delegación se consolidó un acuerdo bilateral con la Asamblea de Quebec, 

para que provea de información a la actual LVII Legislatura del Estado de México, para 

alcanzar una legislación favorable, que permita en un mediano plazo, contar con un 

Canal Legislativo” (24). 
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La diputada Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza (PRI), al efectuar en nombre de la 

Legislatura un pronunciamiento con motivo del “Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, dijo que “el 25 de noviembre fue 

declarado Día Internacional contra la Violencia hacia la Mujer en el Primer Encuentro 

Feminista de Latinoamérica y del Caribe, celebrado en Bogotá, Colombia”, y que “en 

julio de 1981, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas y definida, 

como todo acto de violencia, basado en el género que tiene como resultado posible o 

real un daño físico, sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la cohesión o la 

prohibición arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra, en la vía pública o en la vía 

privada”. 

 

Desde la Legislatura hemos intentado “aportar desde la ley elementos que permitan 

mejores condiciones de vida para nosotras”, que por ello recientemente, “con el 

consenso de todas las fuerzas políticas representadas aquí, aprobamos una reforma 

integral en materia de equidad y género. Gracias a ella, ahora es posible que sea 

reconocido el trabajo del hogar y el cuidado de la familia como aportación económica y 

en consecuencia, le da derecho a las mujeres hasta el 50 por ciento de los bienes, en 

caso de separación”. 

 

La Presidenta subrayó que “las diputadas y los diputados de esta Soberanía Popular, 

reiteramos nuestro compromiso por seguir respaldando e impulsando iniciativas, 

puntos de acuerdo y acciones encaminadas a erradicar la violencia contra las mujeres, 

buscando con hechos alcanzar esa igualdad y erradicar definitivamente la violencia en 

cualquiera de sus manifestaciones”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), indicó que la Secretaría registra la 

asistencia y explica la justificación de los diputados Víctor Manuel Bautista López 

(PRD), Francisco Cándido Flores Morales (PRI), Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), 

Antonio García Mendoza (Social Demócrata), y Óscar Hernández Meza (PT). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la Presidenta levantó la sesión a las 

15 horas con 18 minutos, para posteriormente citar “a las y a los integrantes de esta 

Legislatura para el día jueves 2 de diciembre del año en curso, a las 10 horas con 30 

minutos, para realizar la sesión de esta Soberanía Popular”. 
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19. Crónica de la Cuarta Sesión Solemne del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (2 de diciembre de 2010)146 

 

El día jueves 2 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los invitados especiales, a los representantes de los 

medios de comunicación y al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez 

(Nueva Alianza), en su carácter de Presidenta de la Asamblea, dio por iniciados los 

trabajos de la Cuarta Sesión Solemne del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones 
de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 11 horas con 28 minutos, la cual 

tuvo por objeto develar en el Muro de Honor del Recinto Legislativo una placa 
dedicada “A los Insurgentes Mexiquenses 1810-1821”. 
 

Después que el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), diera a conocer el 

protocolo de la sesión integrado por 5 puntos y de que se entonara el Himno 

Nacional, la Presidenta dio la bienvenida a los presidentes municipales de Almoloya de 

Alquisiras, Francisco Rodríguez Posadas; de Capulhuac, Filiberto Rojas; de 

Huehuetoca, Juan Manuel López Adán; de Jilotepec, Jesús Sánchez García; de 

Jocotitlán, José Jesús Cedillo González; y de Luvianos, Zeferino Cabrera Mondragón, 

así como a los representantes de los presidentes municipales de Ozumba, Polotitlán, 

Sultepec, Temascaltepec y Toluca. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), leyó el acuerdo por el que se solicita 

un reconocimiento público a Pedro Ascencio Alquisiras e Insurgentes Mexiquenses. En 

él “se exhorta al Ejecutivo del Estado, a realizar y promover un homenaje de 

reconocimiento público a los insurgentes mexiquenses, encabezados por Pedro 

Ascencio Alquisiras y que entre otros, se encuentran José Manuel Izquierdo, Manuel 

Medina, José Pedro Bermejo, María Guadalupe Bernal y José Rafael Polo”; también 

“se exhorta a los honorables ayuntamientos del Estado de México, para rendir 

homenaje de reconocimiento público a los insurgentes mexiquenses, mediante placa 

en la plaza principal o centro histórico de la Cabecera Municipal o comunidad 

emblemática de esta gesta histórica y, realizar una publicación y jornadas de difusión 

histórica a través de los cronistas municipales”; y de igual manera, se establece que 

 
146 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates 
correspondiente. 
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“LVII Legislatura rendirá un homenaje permanente a los insurgentes mexiquenses, 

mediante la inscripción en los muros del Salón de Plenos de la Cámara de Diputados 

del Estado de México, la leyenda: ‘A los Insurgentes Mexiquenses 1810-1821´ y 

realizará una jornada de conferencias sobre ‘Los Insurgentes Mexiquenses’, con la 

participación de los cronistas municipales, considerando la ruta del inicio de la 

Independencia y la ruta de las victorias finales del Ejército Insurgente”147. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), después de saludar la presencia 

de los invitados especiales, señaló que “aquí en nuestra tierra mexiquense, donde 

floreció, resistió y triunfó la chispa de la redención, la LVII Legislatura del Estado, la 

Legislatura del Bicentenario, tributa un justo y merecido homenaje a los hombres y 

mujeres insurgentes del Estado de México, del Estado de México original e histórico”; 

y que “en este homenaje buscamos dar el merecido lugar que debe tener en nuestro 

Estado y en la Nación, la contribución a la gesta independentista de grandes 

mexiquenses que dieron su sacrificio, para darnos Patria y con ello, maximizar el 

fomento de nuestra identidad, orgullosamente mexiquense en todo el orbe de nuestro 

territorio, y destacar la importancia de nuestro Estado en éste y otros acontecimientos 

a nivel nacional”. 

 

Al agradecer a los presidentes municipales que ya estaban rindiendo tributo a los 

insurgentes mexiquenses, reiteró que es importante reconocer a los “héroes de la 

Independencia, como fue el héroe de la Sierra de la Goleta y del Cerro de San 

Vicente: Pedro Ascencio Alquisiras, que logró vencer y diezmar al poderoso y 

reforzado Ejército Realista al mando de Agustín de Iturbide, así como el caudillo de la 

zona de Tlalpujahua, Aculco, Jilotepec, Nopala, Huichapan y Tula, fortalecido en el 

Cerro Ñadó: José Rafael Polo”; así “como a los comandantes de Jilotepec, 

Ixmiquilpan, Huichapan, Huehuetoca y Tula: Atilano Sánchez, Julián Villagrán y José 

María Nonaya”; a “los valientes insurgentes destacados en la batalla hasta perder la 

vida en Jocotitlán, Joquicingo y Lerma: José Valentín Dávila, José Bernal, Luis 

Camacho y Tomás Mucientes”; al “destacado coronel insurgente que mantuvo el 

dominio de la región de Otumba, Tulancingo y Apan: José Francisco Osorno”; a “los 

fieros de la Montaña de la Goleta y pueblos de Sultepec, Coatepec Harinas, 

Temascaltepec y Villa Guerrero: José Manuel Izquierdo, Tomás Ortiz, Pedro José 

Bermejo,. Pedro Orcieguez y José Antonio Ayala y como no recordar a los líderes de 

 
147 Acuerdo del 26 de agosto de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 1 de 
octubre. 
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la insurgencia en Chalco, Atlacomulco, Ecatepec y San Felipe del Progreso: José 

Brito, Antonio Cañas, Tomás Antonio Loyola y Mariano Garduño. 

 

También recordamos a los valientes naturales destacados en la Batalla de la Sierra de 

Xoconusco en Malacatepec: Ignacio Vicente Arévalo e Ignacio Ponce. También a los 

insurgentes toluqueños: José María Oláes, Francisco Canseco y José María Oviedo; y 

por supuesto, a heroínas de la independencia mexiquense: a Manuela Medina, la 

capitana de Texcoco y a María Guadalupe Bernal de Temascalcingo, muy 

especialmente a los mártires que fueron sacrificados en esta gesta, a los mártires de 

Tenango del Valle y de Temascaltepec, muy especialmente a los mártires de Toluca, 

ahí lleva el nombre la plaza que conjuga los Poderes de nuestro Estado, la Plaza de 

los Mártires, porque en el cielo donde habitan los héroes, ahí reposa sobre la tierra y 

aquí esta nuestra Plaza de los Mártires”. 

 

“Es momento que en todo el territorio del Estado de México, que en los municipios, 

que en las escuelas, que en los centros de cultura, se sepan los nombres de nuestros 

héroes de la Independencia, que en el norte, que en el sur, que en el oriente, que en el 

poniente se sepa, y muy especialmente por las nuevas generaciones y por los nuevos 

mexiquenses de la zona oriente y poniente, que aquí en este Estado se construyeron 

los pilares de la Nación, que en está tierra se consumó la Independencia de nuestra 

Patria”. 

 

La Presidenta señaló que “la LVII Legislatura en esta sesión solemne y con la 

inscripción de la leyenda: ‘A los Insurgentes Mexiquenses 1810- 1821’ que hoy 

develaremos, expresa su más sincero reconocimiento a las mujeres y hombres 

mexiquenses que con sus ideas y acciones históricas contribuyeron a la 

Independencia y a la libertad de los mexicanos”; que “los representantes populares del 

Estado de México, coincidimos en que se trata de un acto justo y muy merecido 

reconocimiento y, sobre todo, agradecimiento a quienes forjaron nuestra Patria”; que 

“al evocar a los insurgentes mexiquenses, los legisladores reiteramos nuestro 

compromiso de continuar construyendo un servicio de representación a través de las 

leyes, en coordinación con los Poderes Públicos y con la guía de la voluntad soberana 

del pueblo”; y que “considerando lo acordado por la LVII Legislatura en sesión 

celebrada el 26 de agosto del año en curso, se declara y se tiene por inscrita la 

leyenda: ‘A los Insurgentes Mexiquenses de 1810-1821’ en los muros de Honor del 

Recinto del Palacio del Poder Legislativo del Estado de México y se invita a los 

integrantes de la Junta de Coordinación Política para que, conjuntamente con esta 
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Presidencia, develemos la placa que testimonia el reconocimiento de esta Soberanía 

Popular del Estado de México, a las y los insurgentes mexiquenses”. 

 

Después que se develó la placa correspondiente y se entonó el Himno del Estado de 

México, la Presidenta levantó la sesión a las 11 horas con 57 minutos y solicitó “a las 

señoras y señores diputados permanecer en su sitio para realizar de inmediato la 

sesión deliberante”. 

 

20. Crónica de la Décima Cuarta Sesión Deliberante del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones (2 de diciembre de 2010)148 

 

El día jueves 2 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Décima Cuarta Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas con 3 minutos, para que posteriormente el diputado 

Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), pidió que se incluyera en el 

orden del día un pronunciamiento sobre la libertad de prensa en nuestro país, punto 

que fue incluido en el orden del día que constó de 30 puntos149 , el cual fue 

aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

La Presidenta comisionó a las diputadas Flora Martha Angón Paz (PRI), Karina 

Labastida Sotelo (PAN), y María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), “para que se 

sirvan recibir y acompañar hasta este Salón de Sesiones al Comisionado Presidente 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios (INFOEM), licenciado Rosendoevgueni Monterrey Chepov”, 

para que rinda el informe anual correspondiente a dicho Instituto (2). 

 

Después de recibir la bienvenida de la Presidenta, el licenciado Monterrey Chepov 

informó que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública como 
 

148 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
149 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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garante de los derechos de acceso a la información pública y a la privacidad e 

intimidad, “comprende 225 sujetos obligados, que es la suma del poder público del 

Estado y de los municipios mexiquenses. Esta amplitud competencial se ha traducido 

en un incremento importantísimo en las solicitudes de información y en los recursos de 

revisión. Simplemente, a manera de ejemplo, la comparación es elocuente, entre la 

totalidad de los recursos de revisión que resolvió en su oportunidad el entonces 

ITAIPEM (Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México)150, de 2005 a mediados de 2008 fue de 282 medios de impugnación y la 

totalidad de los mismos, desde la segunda mitad de 2008 a la fecha por parte del 

Instituto es de 3 mil 784, y si aún deseáramos que la comparación se realizase, 

tenemos que del total de esos 282 recursos que comprenden tres años y medio no 

supera el total por año de los resueltos por el INFOEM: 384 en el 2008, 2 mil 360 el 

año pasado y en lo que va de este ejercicio próximo a concluir, mil 40 medios de 

impugnación”. 

 

En el periodo que se informa se registraron 16 mil 290 peticiones y “que los sujetos 

obligados más requeridos fueron los ayuntamientos del Estado, con un total de 10 mil 

633 solicitudes dirigidas que equivalen a un 65 por ciento, así como a las distintas 

dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, con un número de 4 mil 

210 solicitudes, que representan el 26 por ciento del universo total. Pero el hecho de 

que se tenga un mayor número de solicitudes no se traduce necesariamente en 

impugnaciones. De ahí que en el ámbito estatal se observa una tendencia de 

cumplimiento a la exigencia de los particulares por información documentada; no así, 

he de decir, con pesar, con casos muy específicos de ayuntamientos que han dejado 

de lado el mandato de nuestro Constituyente Permanente y de nuestros legisladores”. 

 

La Presidenta al agradecer la participación del licenciado Monterrey Chepov, señaló 

que “las y los mexiquenses hemos ido consolidando paulatinamente la cultura de la 

transparencia, considerando que ésta es la mejor vía que tiene la ciudadanía para 

acceder y conocer toda aquella información que por su naturaleza debe ser pública y 

que le permitirá enriquecer su criterio y valorar la actuación de sus autoridades” y que 

en la Legislatura “en uso de nuestras atribuciones, continuaremos perfeccionando la 

legislación para fortalecer este importante derecho consagrado en el artículo sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y quinto de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México”. 

 
150 Este Instituto sólo atendía a los sujetos del Poder Ejecutivo. 
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La Presidenta informó que la Legislatura había recibido 88 votos favorables de los 

ayuntamientos correspondientes a la minuta proyecto de decreto que el 28 de 

octubre de 2010 había aprobado por unanimidad de votos, por la que a partir de la 

iniciativa de decreto que presentó el diputado Antonio García Mendoza (Social 

Demócrata), se reforma el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, por lo que procedió a hacer la declaratoria correspondiente. 

Cabe señalar, que en esta reforma se estableció que “en el Estado de México se 
fomentará a sus habitantes el cuidado de su salud, procurando que las 
autoridades atiendan la nutrición adecuada, la promoción de la activación física y 

deportiva de las familias, la alimentación segura, así como los medios para obtenerla, 

con primordial atención en la calidad de la alimentación que consumen los niños y 

jóvenes. En esta tarea participarán las dependencias y organismos competentes de la 

Administración Pública del Gobierno del Estado de México, así como los 

correspondientes de los municipios de la Entidad” (3)151. 

 

La Presidenta dio la bienvenida a los vecinos de la Tercera Sección de la colonia 

Lomas Verdes de Naucalpan. 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 50 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
precisar que “la ley establecerá las bases para la formación y actualización de 
servidores públicos, así como para el desarrollo del servicio parlamentario de 
carrera, el cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo, independencia, legalidad, productividad, disposición, compromiso 

institucional, honradez y lealtad”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La Presidenta les dio la bienvenida a los comandantes y jefes de los cuerpos de 

bomberos de los municipios de Tenancingo, Naucalpan, Chicoloapan y Jaltenco. 

 

La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y su Reglamento, con 

 
151 Decreto 243 del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 
20 de diciembre. 
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el propósito de “crear la Unidad de Servicio Parlamentario de Carrera, previendo 

sus atribuciones y los requisitos para ser titular de la Unidad, como complemento de la 

propuesta de reforma a la Constitución Política del Estado”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5). 

 

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Seguro del 
Desempleo del Estado de México, propuesta que consta de capítulos referentes a 

las disposiciones generales, a los requisitos para ser beneficiario del Seguro de 

Desempleo, al procedimiento para acceder al Seguro de Desempleo, a los derechos y 

obligaciones de los beneficiarios, a las atribuciones de la Secretaría del Trabajo y a la 

suspensión del Seguro del Desempleo. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Desarrollo Social, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 2.48 
del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de que los 
establecimientos mercantiles que expidan bebidas alcohólicas, cuenten “con 
instrumentos que permitan a los clientes cuantificar la concentración de alcohol 
en la sangre a través del aliento espirado, con miras a contribuir al consumo 

moderado y a la prevención de accidentes”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México, con el propósito de “promover que las autoridades estatales en coordinación 

con las municipales, implanten protocolos de seguridad que permitan la prevención de 

delitos y protejan a la ciudadanía, teniendo como premisa el fortalecimiento de la 

participación social en coordinación con las autoridades para enfrentar el delito de 
secuestro de menores, a fin de reducir los espacios de oportunidad de acción para la 

delincuencia mediante la colaboración y la coordinación de esfuerzos para combatirla”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 
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Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (8). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley del Adulto 
Mayor del Estado de México, con el propósito de “promover la integración de los 
adultos mayores al desarrollo social, económico y cultural de la Entidad” 
mediante la ampliación de “la base de los derechos de los adultos mayores, los 

objetivos de las políticas públicas, las atribuciones de las instancias responsables, así 

como las obligaciones de la familia y de las instituciones públicas, privadas y sociales 

que proporcionen atención a los adultos mayores”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Equidad y Género, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 
El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la 
cual “busca dar certeza a los plazos en que debe de conocerse el resultado del 
informe presentado por el Órgano Superior de Fiscalización a la Cuenta Pública 

que presenta el Ejecutivo a esta Soberanía”, para “generar más confianza en los 

resultados que entrega el Gobierno”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para su 

estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 48 de 
la Ley del Fomento Económico del Estado de México, con el propósito de “crear 
medidas para contribuir a enfrentar la desocupación y el empleo informal 
mediante políticas públicas a favor de la creación de empleos, para los miles de 
jóvenes que se incorporan cada año al mercado laboral o para aquellas personas que 

buscan un empleo con todos los beneficios de la ley”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero y de la Juventud, y el Deporte 

para su estudio y dictamen correspondiente (11). 
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El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó su iniciativa de 
decreto, por la que se reforma el Libro Décimo Quinto “Del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México” del Código Administrativo del Estado de 
México, con el propósito de regular la publicación y distribución del Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno, así como los aspectos básicos que deba contener para 

su identificación. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó el dictamen 
formulado por las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y 

de Planeación y Gasto Público, a las iniciativas que remitieron 18 municipios, por las 

que se establecen tarifas diferentes a las contenidas en el Código Financiero para 
los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
final de aguas residuales en los municipios de Metepec, Cuautitlán Izcalli, 
Tultitlán, Tepotzotlán, Huixquilucan, Jilotepec, Cuautitlán, Tlalnepantla de Baz, 
Atlacomulco, Toluca, Naucalpan de Juárez, El Oro, Zinacantepec, Amecameca, 
Coacalco de Berriozábal, Tecámac, Valle de Bravo y Atizapán de Zaragoza. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen que agrupó 

estas iniciativas en un solo decreto fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (13)152. 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado David Sánchez Isidoro (PRI), por la que se 
reforma la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, con el 
propósito de “fortalecer los mecanismos de transparencia, específicamente en 

los que tienen que ver con la administración de los bienes propiedad del Estado y de 

los municipios”, determinándose en su artículo 53 que “deberá procurarse que en la 
determinación del destino final de bienes que formaron parte del patrimonio de 
las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y municipales, se 

tenga en cuenta la posibilidad para la obtención de un beneficio económico que pueda 

ser aprovechado para la realización de las tareas de las administraciones públicas 

respectivas”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

 
152 Decreto 255 del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
23 de diciembre. 
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dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (14)153. 

 

El diputado Bernardo Olvera Enciso (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, al informe 

que remitió el Órgano Superior de Fiscalización, en el que se manifiesta que se “tiene 
por presentada en tiempo y forma, revisada y fiscalizada la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal del Año 2009 del Gobierno del Estado, Organismos Auxiliares y 
Órganos Autónomos del Estado de México”, y por el que “se instruye al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, a efecto de que a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto, en uso de sus atribuciones legales, continúe con los 

procesos de solventación pertinentes iniciando las etapas de aclaración”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (15)154. 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, al informe 

que remitió el Órgano Superior de Fiscalización, en el que se manifiesta que se tienen 
por presentadas en tiempo y forma, revisadas y fiscalizadas por el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, las Cuentas Públicas del 
Ejercicio 2009, de los Ayuntamientos, Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia, Organismos Públicos Descentralizados para la Prestación 
del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Organismo 
Público Descentralizado para el Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán 
Izcalli, y por el que “se instruye al Órgano Técnico, a efecto, de que a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto, en uso de sus atribuciones legales, continúe 

con los procesos de solventación pertinentes, iniciando las etapas de aclaración” y a 

“que una vez concluidos los procesos y las observaciones que hayan quedado 

solventadas o el daño reparado dicte la determinación correspondiente, misma que 

notificará a la entidad fiscalizada y para los casos conducentes inicie los 

procedimientos”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

 
153 Decreto 236 del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 
de diciembre. 
154 Decreto 237 del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 
de diciembre. 
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dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (16)155. 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad 

Pública y Tránsito, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, con el propósito de precisar que la seguridad pública en la Entidad 
“es una función a cargo del Estado y los municipios, en sus respectivos ámbitos 

de competencia que comprende la prevención e investigación de los delitos y las 

sanciones de las infracciones administrativas, en términos de ley, y deberá regirse 

bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos”; que “las instituciones de seguridad pública serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional”; y que “el Ministerio Público y las instituciones 

policiales, deberán de coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 

pública y conformarán los sistemas nacional y estatal de seguridad pública”. Al concluir 

la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (17)156. 

 

La diputada Florentina Salamanca Arellano (PAN), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Indígenas, a su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 17 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de “proteger la integridad y seguridad jurídica de las tierras de los 
pueblos indígenas, los valores, tradiciones y características culturales que les 
dan identidad y unidad a las comunidades indígenas de nuestro Estado, 

precisando y garantizando la protección a los derechos y cultura de estos pueblos”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (18)157. 

 

 
155 Decreto 238 del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 
de diciembre. 
156 La aprobación de este dictamen concluirá una vez que la Presidencia de la Legislatura o de la 
Diputación Permanente, efectúe la declaratoria de aprobación correspondiente, al recibir el voto 
mayoritario de los ayuntamientos. 
157 La aprobación de este dictamen concluirá una vez que la Presidencia de la Legislatura o de la 
Diputación Permanente, efectúe la declaratoria de aprobación correspondiente, al recibir el voto 
mayoritario de los ayuntamientos. 
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El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, a “la iniciativa de decreto por la que se 
adiciona el Capítulo IX y el artículo 315 Bis al Título Cuarto del Libro Segundo 
del Código Penal del Estado de México, en materia de robo o usurpación de 
identidad y su uso indebido por medios informáticos, presentada por el diputado 

Luis Antonio González Roldán, en nombre del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza 

y a la iniciativa de decreto, por la que se adiciona al Libro Segundo Título Tercero, 
Delitos Contra las Personas; Subtítulo Tercero, Delitos Contra la Libertad y la 
Seguridad; un Capítulo V, Usurpación de Identidad y los artículos 264 y 265 al 
Código Penal del Estado de México, formulada por el diputado José Sergio Manzur 

Quiroga, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional”. 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, después que el 

diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), pidiera que se hicieran unas precisiones 

en la redacción del proyecto de decreto y de haber sido aceptadas éstas por los 

presidentes de las comisiones respectivas, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos (19)158. 
 

En el dictamen se indica que con base en dichas iniciativas, se determinó expedir un 
solo decreto, por el que se reforman los artículos 264 y 265 del Código Penal, a 
efecto de imponer penas “a quien ejerza con fines ilícitos un derecho o use 
cualquier tipo de datos, informaciones o documentos que legítimamente 
pertenezcan a otro, que lo individualiza ante la sociedad y que le permite a una 

persona física o jurídica colectiva ser identificada o identificable, para hacerse pasar 

por él”. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a la proposición de punto de acuerdo que 

remitió el diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), por la que la Legislatura 
exhorta a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a dictaminar a la 
brevedad la minuta proyecto de decreto, “por la que se adiciona una base sexta 
al apartado C del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de que el Distrito Federal, al igual que los estados, contribuya al 

 
158 Decreto 235 del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 9 
de diciembre. 
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gasto en materia de educación básica, con el objetivo de dar un trato equitativo 
a las entidades federativas” (20). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Ricardo 

Moreno Bastida (Independiente), indicó que si el Senado de la República no ha 

dictaminado convenientemente esta minuta en ya prácticamente seis años, es porque 

“comprende y entiende, y es corresponsable del régimen de excepción sui géneris que 

tiene el Distrito Federal con respecto al resto de las entidades federativas” y que por 

eso hacía un llamado a sus compañeros para que se sumen “al reconocimiento del 

Distrito Federal como la entidad política que debe ser, con el reconocimiento de un 

nuevo Estado”, ya que “ha habido un gravísimo error en mantener en el limbo jurídico, 

el estatus jurídico del Distrito Federal”. 

 

El diputado Enrique Jacob Rocha (PRI), señaló que lo que acontecía en septiembre 

del 2004 cuando se aprobó la iniciativa en la Cámara de Diputados que es objeto de 

este exhorto, no es sustancialmente distinto a la realidad actual, dado a que “el Distrito 

Federal, efectivamente no aporta absolutamente nada al gasto en educación básica y 

me refiero a todo el gasto en el magisterio. Si bien puede dedicarlo a otras tareas, 

porque efectivamente tiene una Secretaría de Educación y tiene su presupuesto que 

es del orden de los 5.2 millones de pesos pensando en el 2011, cuando nosotros 

habremos de tener uno de 50.8 millones de pesos”. 

 

En respuesta al planteamiento del diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), 

indicó que “no hay que dejar de tener presente que en el 2004, en la Comisión 

Nacional Hacendaria, se da también una resolución tomada por acuerdo de todos los 

participantes, que es fundamental para las finanzas del D.F., porque se considera al 

Distrito Federal, también, como una entidad susceptible para recibir recursos 

federalizados. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), al revirar al diputado Enrique 

Jacob Rocha (PRI), indicó que “casualmente la propuesta de la iniciativa, no le va a 

dar más recursos al Estado de México. Le pide al Gobierno del Distrito Federal que 

gaste en materia educativa, usted que es conocedor de las finanzas públicas, le 

pregunto: ¿cómo gastará el Gobierno del Distrito Federal en la nómina educativa de la 

Capital del país, si no tiene el servicio educativo bajo su jurisdicción? Está usted 

pidiendo que distraiga recursos ilegalmente para darlos a una causa noble: la 

educativa en el Distrito Federal, sin tener facultades para hacerlo, no tiene ni 
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competencia, no hay un organismo administrativo a través del cual se pueda hacer y 

no hay un sistema educativo por el cual pueda distraer recursos el Distrito Federal, 

para dotarlos a la educación”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), aseveró que el Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática votaría en contra de este punto de acuerdo 

“porque nos parece que está falto totalmente de todo sustento legal, porque parte de 

una serie de falsedades y porque no es precisamente lo que debería de ocuparnos en 

esta Legislatura”. Indicó que ya habló aquí, de que el Distrito Federal no es un estado 

y por lo tanto, se “ha dejado por mucho tiempo en la indefensión y en un trato 

totalmente injusto a los ciudadanos del Distrito Federal, y éste es un asunto que 

seguramente se tendrá que tocar en el lugar adecuado”. 

 

El diputado Fernando Zamora Morales (PRI), aclaró que en el artículo 16 de la Ley 

General de Educación, se establece “que las atribuciones relativas a la educación 

básica, corresponderán en el Distrito Federal a su Gobierno, así como que el Gobierno 

del Distrito Federal concurrirá al funcionamiento de los servicios educativos en el 

propio Distrito Federal, y hace la excepción en cuanto a la educación normal, cuyos 

servicios seguirán prestándose por la Secretaría de Educación Pública Federal”. “Me 

encanta escuchar que defiendan de esa forma al Distrito Federal; pero no se les olvide 

que estamos representando a los ciudadanos mexiquenses, que no se nos olvide 

nuestra primera función: representar a la ciudadanía del Estado de México, que 

efectivamente a través del voto nos ha dado esta representatividad”. 

 

El diputado Fernando Zamora Morales (PRI), a pregunta expresa del diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), contestó que defendemos a los mexiquenses “de esta 

manera, haciendo que se respeten sus derechos, porque si nada más unos respetan 

la ley y los otros las transgreden, entonces estamos viviendo en un país donde no 

existe el derecho, estamos viviendo en una selva. Tenemos que defender el 

cumplimiento del derecho”. Defendemos a los mexiquenses “pidiendo, solicitando que 

haya un trato equitativo, que llegue más recurso, que llegue más presupuesto al rubro 

educativo, que en este caso es el tema”. 

 

Los diputados Ricardo Moreno Bastida (Independiente), y Víctor Manuel Bautista 

López (PRD), negaron que eran defensores de los habitantes del Distrito Federal. 
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Al no presentarse más intervenciones, se aprobó por mayoría de votos el dictamen 

del punto de acuerdo, por el que la Legislatura exhorta al Senado de la República a 

dictaminar la minuta proyecto de decreto, por la que se reforma el artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que el Distrito Federal 

contribuya al gasto en materia de educación básica159. 

 

El diputado Isidro Moreno Árcega (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a través del Titular de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, para que elimine la caseta de cobro en el tramo 
carretero Indios Verdes-San Cristóbal Ecatepec de la Autopista México-Pachuca. 

Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

El diputado Guillermo César Calderón León (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

“exhorta al Congreso de la Unión, a reformar el artículo 5 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer la colegiación 
obligatoria de los abogados, a través de los colegios de profesionistas 
respectivos”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (22). 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que en nombre de su Grupo Parlamentario formuló el diputado Jesús 

Alcántara Núñez (PRI), por la que la Legislatura exhorta “a la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, para que dictamine la minuta proyecto de decreto que 
expide la Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, aprobada por la Cámara de Diputados y publicada en la Gaceta 

Parlamentaria de la Cámara de Diputados del 30 de marzo de 2006”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (23). 

 
159 Acuerdo del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
diciembre. 
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El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que “se propone que en 
el Presupuesto de Egresos del Estado de México 2011, se provean los recursos 
necesarios para ampliar sensiblemente el Programa de Desayunos Escolares 
Calientes, para los niños de preescolar y primaria en todo el Estado de México”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (24). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se 
modifica el acuerdo expedido por la LVII Legislatura en sesión celebrada el día 25 
de septiembre de 2009, en lo referente a la integración de las comisiones 
legislativas de Desarrollo Urbano, Asuntos Electorales y Patrimonio Estatal y 
Municipal. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente  fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (25)160. 

 

La Comisión de Desarrollo Urbano se integró con el diputado Víctor Manuel Bautista 

López (PRD), como Presidente; el diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), como 

Secretario; el diputado Óscar Hernández Meza (PT), como Prosecretario, y como 

miembros los diputados: Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), Francisco Javier 

Funtanet Mange (Verde), Jorge Álvarez Colín (PRI), José Isidro Moreno Árcega (PRI), 

Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), y Marcos Márquez Mercado (PRI). 

 

La Comisión de Asuntos Electorales se integró con el diputado Pablo Basáñez García 

(PRI), como Presidente; el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), 

como Secretario; el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), como 

Prosecretario; y como miembros los diputados: Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia), Karina Labastida Sotelo (PAN), Flora Martha Angón Paz (PRI), José 

Sergio Manzur Quiroga (PRI), Fernando Fernández García (PRI), Jesús Sergio 

Alcántara Núñez (PRI), Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), Carlos Sánchez 

Sánchez (PAN), Pablo Bedolla López (PRI), Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), y 

Jorge Álvarez Colín (PRI). 

 
160 Acuerdo del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 6 de 
diciembre. 
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La Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal se integró con el diputado David 

Sánchez Isidoro (PRI), como Presidente; el diputado Víctor Manuel Bautista López 

(PRD), como Secretario; el diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), como 

Prosecretario, y como miembros los diputados: Víctor Manuel González García (Nueva 

Alianza), Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), Fernando Fernández García 

(PRI), Noé Barrueta Barón (PRI), Manuel Sobreyra Peña (PRI), y José Vicente Coss 

Tirado (PRI). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), al efectuar un pronunciamiento 
con motivo de la libertad de expresión, señaló que “lo que caracteriza al régimen 

democrático, entre otras cosas, es la existencia de libertades democráticas”, que “ha 

habido infinidad de intentos por socavar la libertad de expresión en nuestro país desde 

hace ya varias décadas”, que “en su emisión nocturna del miércoles primero de 

diciembre el Noticiero del Canal 2 (El canal de las Estrellas) difundió acusaciones del 

narcotraficante Sergio Villarreal, alias ‘El Grande’ en contra del reportero Ricardo 

Ravelo de la revista Proceso” y que en dicho noticiero “López Dóriga, editorializó y sus 

compañeros de ‘Tercer Grado’, dieron una cátedra de cinismo en contra de la revista, 

que ha documentado desde hace años la narco política y los excesos del poder 

mediático” (26). 

 

Después de referir infinidad de casos que atentan contra la libertad de expresión, 

señaló que ya basta “de la justicia mediática, del exceso de la Televisora de 

Chapultepec”, que “el monstruo de las cien cabezas terminará devorando a quien hoy 

lo solapa y a quien hoy concurre con él porque lo guían simplemente intereses 

económicos”, que “los beneficiarios de la mentira, hoy promueven otra cortina de humo 

contra Proceso” y que estaba seguro “que 36 años de dignidad periodística serán más 

fuertes que unas cuentas imágenes”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de vicepresidentes y secretarios de la Mesa 
Directiva, para fungir durante el cuarto mes del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVII Legislatura, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno 

de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en 

orden alfabético (27). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado José 

Francisco Barragán Pacheco (PT), informó que por unanimidad de votos, con 57 
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votos a favor, resultaron electos para ocupar el cargo de vicepresidentes el diputado 

Fernando Fernández García (PRI), y la diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), y 

para funcionar como secretarios los diputados: Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 

Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), y Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia)”161. 

 

La Presidenta después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, informó que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en 

el Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los 

poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las 

cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), al efectuar en nombre de 

la Legislatura un pronunciamiento con motivo del “Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad”, señaló que esta celebración “no puede ser restringida 

a un evento única y exclusivamente cada año, cada 3 de diciembre, esto tiene por 

objeto que tengamos no sólo acciones fundamentales a recordar, que tenemos la 

obligación como legisladores de buscar la igualdad y la equidad, entendiendo por esto, 

hacer y tratar a los iguales, como iguales y a los desiguales, buscar que tengan un 

trato igualitario” (28). 

 

“Como legisladores debemos hacer más en apoyo de las personas con discapacidad; 

lo que se ha hecho es insuficiente, y es preciso reconocer que la lucha contra la 

discriminación y por los derechos de las personas con discapacidad, no se ganará sin 

la existencia de leyes, enfocadas a este sector. Políticas y programas concretos a 

favor realmente de este grupo no bastan únicamente con tener presente la promesa 

de mejorar las vidas de estos grupos; es indispensable incluir a estas personas no sólo 

como beneficiarias, sino como agentes valiosos del cambio cultural para los logros y 

objetivos en el plazo convenido internacionalmente de 2015”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al efectuar en nombre de la 

Legislatura un pronunciamiento con motivo del “Día Mundial de la Lucha Contra 
el Sida”, señaló que desde 1988 se conmemora el 1 de diciembre “para llevar un 

mensaje de esperanza, solidaridad y comprensión a aquellas personas que han tenido 

la desgracia de contraer esa enfermedad”; que “el Día Mundial del SIDA surgió de la 

 
161 Acuerdo del 2 de diciembre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
diciembre. 
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Conferencia Mundial de Ministros de Salud, sobre Programas de Prevención del SIDA, 

celebrada en Londres en enero de 1988, en la que delegados de más de 140 naciones 

declararon unánimemente a 1988 como un año de comunicación sobre el SIDA”; y que 

“la Organización Mundial de la Salud recogió esta propuesta y recibió el apoyo de la 

Asamblea Mundial de la Salud y de la Asamblea General de las Naciones Unidas, para 

establecer el Día Mundial de Lucha Contra el SIDA” (29). 

 

No podía “omitir en esta ocasión solicitar a las autoridades de Salud del Estado de 

México, fortalecer las campañas de información preventiva, el monitoreo para la 

identificación oportuna de nuevos contagios en las áreas conurbadas de la Entidad y 

particularmente en la región oriente que presenta una de las incidencias más altas. 

Recordemos, que la negligencia de las políticas públicas fortalece la ignorancia de la 

población y que la concurrencia de ambos factores, pudieran actuar para favorecer la 

expansión de esta pandemia”. 

 

La Presidenta señaló que “quienes integramos esta LVII Legislatura, expresamos 

nuestro compromiso de sumarnos a los esfuerzos que las distintas instancias de 

gobierno llevan a cabo para combatirlo, reconociendo la responsabilidad que tenemos 

todos ante esta epidemia. Esta responsabilidad implica para cada una y cada uno, que 

en el ejercicio de nuestras funciones contribuyamos firmemente para impulsar 

acciones que prevengan, disminuyan y erradiquen tan grave mal, que ha significado 

muerte para millones de seres humanos”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que se había registrado la asistencia, la Presidenta 

levantó la sesión a las 18 horas con 35 minutos, para posteriormente citar a “las y a los 

integrantes de esta Representación Popular, para el día jueves 9 de diciembre del año 

en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para celebrar sesión de esta Legislatura”. 

 
21. Crónica de la Décima Quinta Sesión Deliberante del Cuarto Periodo 

Ordinario de Sesiones (9 de diciembre de 2010)162 
 

El día jueves 9 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 
 

162 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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quórum y de dar la bienvenida a los medios de comunicación e invitados especiales, la 

diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de Presidenta de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Décima Quinta Sesión Deliberante del Cuarto 
Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 

11 horas con 21 minutos, para que posteriormente el diputado Francisco Javier 

Funtanet Mange (Verde), leyera el proyecto de orden del día integrado por 26 
puntos163, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas, a 

la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 
aprueba la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 
2011; a la proposición de punto de acuerdo que remitió la diputada Karina 

Labastida Sotelo (PAN), por la que la Legislatura exhorta “al Ejecutivo Estatal, a 
efecto de que el subsidio en materia de Impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal previsto en la Ley de Ingresos del Estado, se 
extienda a aquellos contribuyentes que contraten a personas con algún tipo de 
discapacidad”, y a la proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado 

Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), por la que la Legislatura exhorta “al 
Ejecutivo Estatal, para que mantenga y amplíe los incentivos fiscales dirigidos a 
las empresas que generen empleos por primera vez, a quienes contraten 
personas con discapacidad y a personas de la tercera edad, a fin de fomentar la 

generación de empleo en estos sectores de población”. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores, el dictamen que contiene la Ley de Ingresos del 

Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2011 (2)164. 

 

En la Ley de Ingresos del Estado se contemplaron 6,146,368,000.00 pesos por 

concepto de impuestos, 1,833,140,000.00 por derechos (servicios prestados por las 

autoridades), 231,128 por aportaciones de mejoras, 514,232,000.00 por productos, 

6,838,748,000.00 por aprovechamientos, 105,126,748,000.00 por ingresos estatales 

derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de otros apoyos federales, 

19,191,997,000.00 por ingresos derivados del sector auxiliar y 8,460,661,000.00 por 
 

163 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
164 Decreto 247 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
21 de diciembre. 
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ingresos netos derivados de financiamientos. Se autorizó “al Ejecutivo del Estado para 

que obtenga un endeudamiento contratado en términos del Título Octavo del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, hasta por un monto de 

$6,000’000,000.00 (seis mil millones de pesos 00/100 M.N.) que será destinado 

exclusivamente a inversión pública productiva en términos del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, más un monto equivalente a diez veces los ingresos 

percibidos por el Instituto de la Función Registral del Estado de México en el Ejercicio 

Fiscal 2010”. 

 

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 
expide la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2011, y a la iniciativa de decreto que remitió el diputado 

Arturo Piña García (PRD), por la que “se reforman y adicionan diversas 
disposiciones al Código Financiero del Estado de México y Municipios y a la Ley 
de Ingresos de los Municipios para el Ejercicio Fiscal 2011, relativa a la 
formulación de reglamentos de subsidios y condonaciones municipales, bajo la 
aplicación de nuevos criterios de subsidios en beneficio de las familias 

mexiquenses; de los servicios que prestan los ayuntamientos”. Al concluir la 

presentación, el proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2011 fue aprobado 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (3)165. 

 

Ley de Ingresos de los Municipios se integró con los rubros de impuestos, derechos, 

aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados del sector 

auxiliar, accesorios e ingresos municipales derivados de los sistemas nacional de 

coordinación fiscal y estatal de coordinación hacendaria e ingresos derivados de 

financiamientos. 

 

En este decreto se indicó que “los ayuntamientos podrán contratar financiamientos a 

su cargo, así como asumir obligaciones contingentes, exclusivamente para inversiones 

públicas productivas, servicios públicos o para la reestructuración de pasivos, 

conforme con los artículos 259 y 260 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, hasta por un monto que, sumado al pasivo ya existente, no rebase el 40 

 
165 Decreto 248 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
21 de diciembre. 
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por ciento del monto anual de sus ingresos ordinarios, y cuyo servicio anual, 

incluyendo amortizaciones, sumado al existente, no exceda el 35 por ciento del monto 

remanente para inversión que reporte en cuenta pública el Municipio”. 

 

La diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 

Públicas, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por 

la que se reforma el Código Financiero del Estado de México y Municipios, para 
actualizar la normatividad en materia de contribuciones e ingresos estatales y 
municipales; a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Víctor Manuel Bautista 

López (PRD), por la que se adiciona el artículo 61 Bis del Código Financiero, para 
eliminar la tenencia vehicular; a la iniciativa de decreto que remitió el diputado 

Juan Hugo de la Rosa García (PRD), por la que se reforma el Código Financiero del 
Estado, para regular el cobro de los servicios concesionados del arrastre de 
vehículos, y la iniciativa de decreto que remitió el diputado Arturo Piña García 

(PRD), por la que se reforman el Código Financiero y la Ley de Ingresos de los 
Municipios para el Ejercicio Fiscal 2010, para formular reglamentos de subsidios 
y condonaciones municipales (4). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que su Grupo Parlamentario votaría a favor en 

lo general de este dictamen, en razón de que fueron aprobadas por unanimidad de 

votos las trece modificaciones que propusieron al Código Financiero. 

 

Al manifestar su inconformidad porque en el dictamen no se consideró la eliminación 

de la tenencia vehicular, indicó que lamentaba “que este tema no se reciba con la 

sensibilidad de apertura con la que se ha procedido en otros casos, para revertir 

obligaciones fiscales de empresarios que contaminan visualmente nuestro ambiente, 

que al amparo de la publicidad de los nombres de sus establecimientos colocan 

anuncios espectaculares de grandes dimensiones sin pagar a los municipios e incluso, 

un tema discutido este año, para devolver recursos a los empresarios que invierten 

incorporando tecnología denominada limpia”. 

 

Al advertir “la actitud que manifiesta la mayoría legislativa al atender estas propuestas 

para impulsar beneficios y apoyos a determinados sectores de la población”, pidió que 

fuera votada la propuesta del resolutivo segundo de dicho dictamen, en la cual afirma 

que “es de aprobarse la adición del artículo 61 Bis al Código Financiero del Estado de 
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México y Municipios, relacionado con el Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos, 

conforme con la iniciativa presentada, insértese el texto del artículo en el decreto y de 

sus transitorios”. Esta propuesta fue desechada por la mayoría de votos de los 

diputados presentes. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el 

dictamen que reformó el Código Financiero del Estado de México y Municipios. En él 

sólo se excluyó la propuesta del diputado Víctor Manuel Bautista (PRD), y la propuesta 

del Ejecutivo se consideró “coherente con la política fiscal seguida por la 

Administración Estatal desde su inicio, para fortalecer la Hacienda Pública al tiempo de 

estar en condiciones de cumplir con la función gubernamental de ofrecer servicios y 

crear condiciones de desarrollo para la población, perfeccionando las normas para 

adecuarlas a la realidad y modernizando algunos procedimientos administrativos”166. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 

a su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta al Poder 
Ejecutivo Estatal, para que a través de la Secretaría del ramo correspondiente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, tenga a bien otorgar un 
incentivo económico a las empresas, de hasta un diez por ciento del monto total 
de inversión que resulte de las obras y/o adquisición de nuevas tecnologías que 
busquen transformar los procesos productivos en procesos limpios basados en 

un esquema de eco-eficiencia”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a 

la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (5)167. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el 
artículo 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México, con el 
propósito de establecer las bases para que las personas jurídicas colectivas 
puedan prestar los servicios de seguridad privada. Al concluir la ´presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su 

estudio y dictamen correspondiente (6). 
 

166 Decreto 249 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
21 de diciembre. 
167 Acuerdo del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 15 
de diciembre. 
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El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Municipio de Texcoco, a contratar un financiamiento hasta por la cantidad de 
$200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) a un plazo de hasta 180 

meses sin periodo de gracia, para financiar, rehabilitar y equipar diversas obras 

públicas productivas. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente 

(7). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Municipio de Tecámac, a contratar un financiamiento hasta por la cantidad de 
$160’000,000.00 (ciento sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) a un plazo de hasta 

180 meses sin periodo de gracia, para la construcción de obras públicas 
productivas. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación 

y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Penal del 
Estado de México y la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, con el propósito de precisar “que 
cometen el delito de incumplimiento de obligaciones los padres, tutores o 
quienes tengan la custodia de un menor de edad, que por incurrir en negligencia 
u omisión reiterada en sus deberes de cuidado ponga en riesgo la salud mental 
o física del menor, sancionándolo con pena de dos a siete años de prisión y de 30 a 

300 días de multa”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 9 del Código Penal del 
Estado de México, con el propósito de darle congruencia al catálogo de delitos 
cometidos en contra de los menores de edad y de quienes no tienen la 
capacidad para comprender el significado de los hechos. Al concluir la 
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presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

La diputada Martha Angón Paz (PRI), presentó en nombre de su Grupo Parlamentario 

su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de México, con el propósito de incorporar 
la definición de violencia familiar, para que en lo sucesivo las autoridades 

encargadas de su aplicación no se vean en la disyuntiva de emplear distintas 

acepciones de violencia familiar. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Equidad y Género, para su 

estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Gerardo Xavier Hernández Tapia (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 47 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 160 
de su Reglamento, con el propósito de que el Presidente de la Legislatura deje 
de tener la representación jurídica en los juicios laborales en que el Poder 
Legislativo sea parte y de que el Secretario de Administración y Finanzas asuma 
“de la manera más amplia la representación y defensa jurídica del Poder 
Legislativo, en los juicios laborales en que sea parte, contando para tal efecto, con 

facultades para otorgar y revocar poderes generales y especiales, o mediante carta 

poder u oficio para la debida representación jurídica”. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (12)168. 

 

El diputado Vicente Martínez Alcántara (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley de Depósito 
Legal para el Estado de México, con la que se pretende que los editores y 

productores entreguen los libros y demás materiales que producen a la Biblioteca 

“José María Luis Mora” del Poder Legislativo. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(13). 

 
168 Decreto 239 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
15 de diciembre. 
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El diputado Pablo Bedolla López (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforman el Código Penal del 
Estado de México y el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, 
con el propósito de armonizar los preceptos del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y de limitar la aplicación de la pena mínima o de cualquier otro 
beneficio a los delitos de homicidio culposo por dos o más personas, robo de 
vehículo automotor con violencia y robo al interior de casa habitación con 
violencia. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(14). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 18 de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de México, con el propósito de precisar que 
“las reglas de operación de los programas de desarrollo social destinados a la 
población indígena, deberán considerar sus formas de organización y difundirse 
tanto en idioma español como en la lengua o lenguas que se hablen en los 
pueblos indígenas reconocidos en la Ley de Derechos y Cultura Indígena del 
Estado de México”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Desarrollo Social y de Asuntos 

Indígenas, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código Civil 
del Estado de México, con el propósito de “establecer una institución jurídica en la 

legislación del orden civil en nuestra Entidad Federativa, dirigida a garantizar los 
derechos de la mujer respecto de su maternidad, garantizándole su anonimato o 
secrecía en su identidad respecto del menor que ha dado a luz, con la finalidad 
de agilizar los trámites de adopción y de “garantizar el derecho a la vida desde la 
concepción del menor y como una acción legislativa dirigida a evitar el 
abandono de menores expósitos en lugares públicos”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(16). 
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El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), leyó el comunicado del Consejo 

Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo, por el que presenta el 

“informe que contiene las recomendaciones sobre las remuneraciones de los 
servidores de los poderes públicos del Estado de México para el Ejercicio 2011”. 

En él se recomienda “que los arreglos relativos a los niveles 32, 31, 30, 29, 28, 27 y 26 

de la escala de gestión del poder público del Estado de México, vigentes durante el 

Ejercicio Fiscal 2010, se mantengan en idéntica proporción para el Ejercicio Fiscal 

2011” (17)169. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), dio a conocer el 

procedimiento por el que se efectuaría la elección de la Diputación Permanente que 
fungirá al concluir la Sesión de Clausura del Periodo Ordinario de Sesiones, el 

cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que 

pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (18). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Horacio 

Enrique Jiménez López (Convergencia), informó que por unanimidad de votos, con 

60 votos a favor, resultaron electos para ocupar el cargo de Presidente de la 

Diputación Permanente el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), la Vicepresidencia el 

diputado Guillermo César Calderón León (PRI), la Secretaría la diputada María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), como miembros los diputados: Alejandra Gurza 

Lorandi (PRI), Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), Miguel Ángel 

Casique Pérez (PRI), Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), y Francisco 

Cándido Flores Morales (PRI), y como suplentes los diputados: José Vicente Coss 

Tirado (PRI), Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza (PRI), Jael Mónica Fragoso 

Maldonado (PAN), y Arturo Piña García (PRD)170. 

 

El diputado Fernando Fernández García (PRI), en función de Presidente de la 

Asamblea, después de efectuar la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, informó que “de acuerdo con lo preceptuado en la Ley Orgánica y en 

el Reglamento del Poder Legislativo, la elección de la Directiva se comunicará a los 

 
169 Informe del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. Para el nivel 32 se contempla un máximo de $201,600.00 y un mínimo de $134,400.00 y para el nivel 
26 un máximo de $30,240.00 y un mínimo de $23,520.00. 
170 Acuerdo del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de diciembre. 
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poderes Ejecutivo y Judicial, a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las 

cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, con el propósito de que la 
Secretaría de Educación, tenga como atribución, la de “promover la 
transformación de las guarderías y de las escuelas del sistema tradicional por 
turno, en guarderías y escuelas de tiempo completo, cuando lo permitan la 

capacitación del personal docente, las condiciones presupuestales y la infraestructura 

física educativa”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

El diputado Fernando Fernández García (PRI), informó que la Presidencia de 

conformidad con lo dispuesto en “la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 

con la iniciativa de decreto por la que se reforma el Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México, en materia de actuaciones procesales, que fue presentada 

por el diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón en nombre del Grupo Parlamentario 

del PRI, el 14 de octubre de 2010 y que fue turnada a la Comisión de Legislación y 

Procuración de Justicia, hace una rectificación de turno, para enviarla a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales”. 

 

El diputado Martín Sobreyra Peña (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió la diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), por la que se reforma el 
artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito 
de “autorizar la exención del pago de trámites a cargo de las oficialías del 
registro civil para los habitantes de escasos recursos económicos en los 

municipios, realizando por lo menos una campaña de regularización al año, en 

coordinación con las autoridades estatales competentes”. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (20)171. 

 

 
171 Decreto 244 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 
20 de diciembre. 
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La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), por la que se reforma el 
artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México y se adiciona el artículo 152 Quinquies a su Reglamento, con el 
propósito de establecer la figura del Cronista Legislativo en la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios, como el órgano “encargado de relatar, de manera escrita, 

el acontecer histórico de lo más destacado del trabajo de la Legislatura, velando en 

todo momento por la objetividad y certeza de lo narrado, y preservando su 

conservación oficial”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (21)172. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Desarrollo Social y de Apoyo y Atención al Migrante, 

a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), por la 

que se reforma el artículo 12 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, 
con el propósito de “incorporar a los migrantes y sus familias, como grupos o 
sectores beneficiados en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de 
la política de desarrollo social, estatal y municipal, igual que los indígenas, 

mujeres, niños, adultos mayores, personas con discapacidad, entre otros”. Al concluir 

la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (22)173. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Desarrollo Social, a la iniciativa de decreto 

que remitió el diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), por la que se reforma la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de México, con el propósito de “consolidar 
al Sistema Estatal de Indicadores de Desarrollo Social y Humano como un 

instrumento público que, entre otros objetivos, permita planear, diseñar, ejecutar y 

evaluar el impacto de la política de desarrollo social en el Estado y municipios, que sea 

congruente con el Plan Estatal de Desarrollo y los indicadores nacionales e 

internacionales, que tenga carácter obligatorio para las dependencias y organismos 

del Gobierno del Estado y los municipios”. Al concluir la presentación y los trámites 
 

172 Decreto 240 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
15 de diciembre. 
173 Decreto 241 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
15 de diciembre. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (23)174. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se 
“modifica el acuerdo de fecha 24 de noviembre de 2010, en su parte conducente, 
para que la sesión solemne del día 14 de diciembre del año en curso, se celebre a 

partir de las 11 horas con 30 minutos, y se develen las inscripciones, en letras de 
oro, de la "Universidad Nacional Autónoma de México" y de "Isidro Fabela 
Alfaro". Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (24)175. 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló en nombre de su Grupo Parlamentario el diputado Óscar 

Sánchez Juárez (PAN), por la que la Legislatura “exhorta a la Comisión de Finanzas 
y Gasto Público, para que en el marco de la discusión y dictaminación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal 2011, se estipule que al menos el 20 por ciento del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, se destine para atender la seguridad pública de los 
municipios en el rubro de la prevención social del delito”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (25). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Francisco Javier 

Funtanet Mange (Verde), informó que se había registrado la asistencia, la Presidenta 

levantó la sesión a las 15 horas con 31 minutos y citó “a las y a los integrantes de esta 

Soberanía Popular para el día martes 14 de diciembre del año en curso, a las 11 horas 

con 30 minutos, para celebrar sesión de esta Legislatura”. 

 

 
174 Decreto 246 del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 
20 de diciembre. 
175 Acuerdo del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de diciembre. 
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22. Crónica de la Quinta Sesión Solemne del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones (14 de diciembre de 2010)176 

 

El día martes 14 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los invitados especiales, a los representantes de los 

medios de comunicación y al público en general, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez 

(Nueva Alianza), en su carácter de Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de 

la Quinta Sesión Solemne del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII 
Legislatura del Estado de México, a las 11 horas con 40 minutos, la cual tuvo por 

objeto develar en el Muro de Honor del Recinto Legislativo las placas en honor 
de la Universidad Nacional Autónoma de México y de Isidro Fabela Alfaro. 
 

Después que el diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), diera a 

conocer el protocolo de la sesión integrado por 11 puntos, la Presidenta indicó que 

comisionaba a los diputados Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), Óscar Sánchez 

Juárez (PAN), Arturo Piña García (PRD), Carlos Sánchez Sánchez (PT), Miguel 

Sámano Peralta (Verde), Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), y Antonio 

Hernández Lugo (Nueva Alianza), “para que conjuntamente con esta Presidencia 

recibamos y acompañemos hasta su sitial en este Recinto al Gobernador 

Constitucional del Estado de México, licenciado Enrique Peña Nieto; al Presidente del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, magistrado maestro 

Baruch Delgado Carbajal y al Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

doctor José Narro Robles, adicionando que al concluir la sesión, la Comisión 

Protocolaria les acompañará en su salida”. 

 

Una vez que concluyó un breve receso y de que se entonó el Himno Nacional, la 

Presidenta dio la bienvenida a los invitados especiales y le concedió el uso de la 

palabra al diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), a efecto de que diera lectura 

al decreto número 226177 expedido por la LVII Legislatura, por el que se ordena la 

inscripción de la “Universidad Nacional Autónoma de México”, con letras de oro, en los 

muros de honor del Salón de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo. 

 
176 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates 
correspondiente. 
177 Decreto 226 del 11 de noviembre de 2010 publicado en la sección séptima de la Gaceta del Gobierno 
del 12 de noviembre. 
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El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), antes de dar lectura a dicho decreto, 

indicó que “cómo no estar orgullosos de que la UNAM sea la mejor Universidad de 

América Latina, cómo no estar agradecidos de que sus aulas alberguen a más del 30 

por ciento de estudiantes mexiquenses, cómo no sentirnos honrados de que varios 

campus estén ubicados en el Estado de México (en Naucalpan, Nezahualcóyotl, 

Cuautitlán Izcalli y Tlalnepantla), cómo no reconocer que se trata de una institución del 

Estado mexicano orgullosamente pública que reconoce, respeta y alienta el espíritu 

libre, creador y crítico, que cultiva y promueve la ciencia y la cultura como ninguna 

otra, que tiene la mejor y la mayor oferta educativa y que ha sido el principal 

instrumento de ascenso social de millones de mexicanos. Cómo no sumarnos al justo 

reconocimiento que hizo el pasado 15 de septiembre el Gobernador de todos los 

mexiquenses, licenciado Enrique Peña Nieto a esta institución pública, por su 

contribución en la formación de innumerables generaciones de profesionales que 

contribuyen al engrandecimiento de nuestro país”. 

 

La Presidenta le concedió el uso de la Tribuna al diputado Miguel Sámano Peralta, 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para 

que diera lectura al decreto número 228178 expedido por la LVII Legislatura, por el que 

se ordena la inscripción del nombre de “Isidro Fabela Alfaro”, con letras de oro en los 

muros de honor del Salón de Sesiones del Recinto del Poder Legislativo. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), antes de dar lectura a dicho decreto, 

indicó que “este día ha sido designado por esta Representación Popular, para poner 

de relieve la gran obra que el licenciado Isidro Fabela Alfaro nos legó a los 

mexiquenses, a los mexicanos y al mundo entero. Al rendir homenaje a don Isidro 

Fabela reconocemos al universitario y educador, al legislador y gobernador, al 

revolucionario e incansable defensor de los derechos humanos sus grandes 

contribuciones; como embajador lo hicieron destacar más allá de nuestras fronteras y 

ser homenajeado con sentidos reconocimientos de países como España, Austria, 

Cuba o Etiopía. Una vida plena, respetable y respetada le mereció distinción como el 

doctorado honoris causa, máximo galardón que otorga la Universidad Nacional 

Autónoma de México; la medalla Belisario Domínguez, que otorga el Senado de la 

República a los hombres más gloriosos de México, y por supuesto, la inscripción de su 

nombre en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión el 24 de octubre de 1996, como un merecido homenaje del pueblo mexicano”. 

 
178 Decreto 228 del 19 de noviembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 22 de septiembre. 
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El doctor José Narro Robles al pronunciar el mensaje alusivo a dicha ocasión, 

señaló que “en nombre de la comunidad que represento, agradezco al Honorable 

Congreso del Estado de México el reconocimiento que ha concedido a la Universidad 

Nacional Autónoma de México. La inscripción de su nombre en el Muro de Honor de 

este Recinto, con motivo de su Centenario como Universidad Nacional es una 

distinción que en mucho nos enaltece. Tenería además, en la misma oportunidad en la 

que se rinde homenaje a don Isidro Fabela, mexicano de excepción y universitario 

singular multiplica nuestra satisfacción”. 

 

“Si bien el Estado de México es la Entidad donde la UNAM cuenta después del Distrito 

Federal con la mayor infraestructura. Lo cierto es que la Institución está presente en 

todos los estados de la República. No hay una sola entidad donde no existan 

egresados de la Universidad ejerciendo alguna de las 85 carreras que en ella se 

imparten; posee además, instalaciones y programas en otras 26 entidades federativas, 

donde se realizan actividades de docencia, investigación y difusión de la cultura. Es 

por ello, que se puede argumentar con razón que la UNAM es la Universidad de toda 

la Nación; así ha sido desde que el ilustre maestro Justo Sierra hace cien años se 

imaginara, trazara y definiera a la Universidad de México; él pensó en una institución 

con alcance nacional dedicada a cultivar el saber, laica, apartada de dogmas y credos 

de cualquier signo con plena libertad académica, formadora de valores y de 

ciudadanos libres, capaz de nacionalizar la ciencia y como él sostenía, también de 

mexicanizar el saber”. 

 

El Gobernador Enrique Peña Nieto al pronunciar el mensaje alusivo a dicha 
ocasión, manifestó que celebraba “las iniciativas aprobadas por la Legislatura del 

Estado de México para reconocer las contribuciones de una institución y un hombre, 

que han sido fundamentales para nuestro país. La hoy Centenaria Universidad 

Nacional Autónoma de México representa la obra educativa, científica, cultural y 

humanística de mayor trascendencia en nuestra historia moderna; han sido sus 

egresados un núcleo fundamental que permitió a nuestro país forjar una de las etapas 

más constructivas de su vida independiente, fueron sus médicos quienes permitieron 

establecer la seguridad social, quienes llevaron los servicios de salud a toda la 

geografía del país, quienes lograron, en un siglo duplicar la esperanza de vida. Han 

sido sus ingenieros y arquitectos quienes concibieron y construyeron la infraestructura 

nacional que hoy da sustento a nuestro dinamismo, lo mismo presas y terminales 

eléctricas, sistemas de agua potable, irrigación, refinerías, carreteras y aeropuertos 

que clínicas y hospitales, escuelas y museos”. 
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“De manera directa la UNAM tiene presencia en el Estado de México con un Colegio 

de Ciencias y Humanidades, cuatro facultades de estudios superiores, una matrícula 

superior a los 73 mil alumnos y más de 6 mil 500 maestros”; que “la UNAM es muestra 

de una juventud que asume retos, que se prepara y está dispuesta a hacer su 

contribución al país”; y que “nuestra Universidad Nacional no sólo contribuye con la 

formación de cuadros valiosos”, ya que “sus investigaciones también son necesarias, 

para comprender los problemas del país y sugerir el rumbo de las transformaciones 

profundas y estructurales que requiere la Nación”. 

 

La Presidenta, diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), al pronunciar el 
mensaje alusivo a dicha ocasión, dijo que “esta LVII Legislatura no puede pasar por 

alto el reconocimiento a las personas y a las instituciones, que en formas diversas y en 

diferentes momentos han contribuido al bienestar de las y los mexiquenses y a las 

transformaciones, desarrollo y prosperidad de nuestra Patria. Por ello, nos congratula 

testimoniar en esta sesión solemne un reconocimiento permanente en nombre de las y 

de los mexiquenses a la importante labor realizada en favor del conocimiento, de la 

cultura y de los valores, que han sido fuente de progreso para los mexicanos y que 

generosamente nos ha brindado la Universidad Nacional Autónoma de México, 

institución que nos enorgullece y que desde su creación ha sido centro de formación 

de mujeres y hombres que han dado progreso a México; la Universidad Nacional 

Autónoma de México significa para los mexicanos valor, conocimiento, libertad y 

esperanza; así hoy expresamos un reconocimiento a través de esta inscripción a las y 

a los docentes, a los alumnos, a los egresados y a todo el personal que labora en la 

Universidad Nacional Autónoma de México, por su colaboración en la construcción de 

un México mejor. 

 

Asimismo, tenemos la oportunidad de hacer patente nuestro reconocimiento a uno de 

los hombres más ilustres del Estado de México, a don Isidro Fabela Alfaro, destacado 

político, diplomático y escritor, quien hizo brillar a nuestro país en los foros 

internacionales, especialmente en la Corte Internacional de Justicia de La Haya y que 

como Gobernador favoreció la paz, el orden, y el desarrollo del Estado de México”. 

 

La Presidenta después de agradecer la asistencia a los invitados especiales, de 

entonarse el Himno del Estado de México y de que el diputado Francisco Javier 

Funtanet Mange (Verde), informara que se había registrado la asistencia, declaró 

clausurados los trabajos de la sesión a las 13 horas con 4 minutos, para 
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posteriormente solicitar “a las señoras y señores diputados permanecer en su lugar, 

para llevar a cabo de inmediato la sesión deliberante”. 
 

23. Crónica de la Décima Sexta Sesión Deliberante del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones (14 de diciembre de 2010)179 

 

El día martes 14 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Décima Sexta Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 19 horas con 26 minutos, para que posteriormente el 

diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyera el proyecto de orden 
del día integrado por 17 puntos180, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, 

al igual que las actas de la sesión deliberante del 9 de diciembre y solemne realizada 

ese mismo día. 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó el dictamen 
formulado por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 

Públicas, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por 

la que se expide el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 
para el Ejercicio Fiscal del año 2011, el cual incluyó criterios de objetividad, equidad, 

austeridad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad; previó la cantidad 

de $148,343’021,687.00, de los cuales $1,310’661,775.00 correspondieron al Poder 

Legislativo, $2,404’023,128.00 al Poder Judicial y $144,628’336,784.00 para el Poder 

Ejecutivo y los organismos autónomos (2)181. 

 

El dictamen también contempló incluir en el Presupuesto la proposición de punto de 

acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a la Secretaría General de Gobierno para 

que incluya el concepto “antropogénicos” en las Reglas de Operación del Fondo para 

la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales, de la diputada María Angélica 

 
179 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
180 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
181 Decreto 250 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
21 de diciembre. 



218 
 

Linarte Ballesteros (PRD); la proposición de punto de acuerdo por la que la Legislatura 

exhorta al Poder Ejecutivo del Estado para que considere en el Presupuesto recursos 

para el abatimiento del rezago social, del diputado Constanzo de la Vega Membrillo 

(PRD); la proposición de punto de acuerdo por la que se exhorta a la Legislatura para 

que en el Presupuesto considere los recursos para que todas las escuelas públicas de 

enseñanza básica sean dotadas de instalaciones necesarias para el libre acceso al 

vital líquido, del diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD); la iniciativa de decreto 

por la que se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y el 

Libro Sexto “Del Turismo” del Código Administrativo para crear un Fondo para la 

Atención de Desastres Antropogénicos, del diputado Arturo Piña García (PRD); la 

proposición de punto de acuerdo para que en el Presupuesto se consideren recursos 

para ampliar el Programa de Desayunos Escolares Calientes, del diputado Juan Hugo 

de la Rosa García (PRD); y las “recomendaciones sobre las remuneraciones de los 

servidores de los Poderes Públicos del Estado de México para el Ejercicio 2011”, 

formuladas por el Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo. 

 

Cabe señalar, que el dictamen no incluyó en el Presupuesto lo señalado en la 

iniciativa que reforma el artículo 230 del Código Financiero para descentralizar el 20 

por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública, del 

diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN); la proposición de punto de acuerdo por la que 

la Legislatura exhorta al Ejecutivo Estatal, a incorporar en el Presupuesto de Egresos 

una partida para crear albergues y centros de rehabilitación para las víctimas del delito 

de trata de personas, de la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN); la 

iniciativa de decreto por la que se reforma el Código Financiero para incorporar la 

figura del presupuesto participativo en las aplicaciones del Fondo de Infraestructura 

Social Municipal (FISM), y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), de la 

diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN); y la proposición de punto de 

acuerdo para que en el Presupuesto de Egresos se estipule que al menos el 20 por 

ciento del FORTAMUNDF se destine para atender la seguridad pública, del diputado 

Óscar Sánchez Juárez (PAN). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Carlos 

Madrazo Limón (PAN), señaló que “no sorprende a nadie la propuesta del 

Presupuesto de Egresos que hoy le aprobarán al Ejecutivo Estatal sus incondicionales. 

Para los que la aprobarán significa hacerse de la pieza fundamental, de la cínica gran 
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estrategia electorera emprendida desde el inicio de la actual Administración Estatal; 

pero para la población en general, no significa más que la prolongación de todos sus 

malestares, del ensanchamiento de sus carencias y la no atención sustentable de sus 

necesidades de desarrollo; y tan es así, que en la presente Legislatura que tenemos 

constancia de la incompetencia del Ejecutivo Estatal en la administración de los 

recursos públicos, porque es recurrente que se haya observado la tercera parte de los 

egresos de los ejercicios fiscales 2008 y 2009, y no hay ninguna intención de corregir, 

pues al finalizar este año la Administración Estatal aún tiene pendiente de solventar 

más del 50 por ciento de las observaciones que se le hizo de la Cuenta Pública 2008”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), dijo que “el Presupuesto que 

estamos votando el día de hoy contiene un incremento de más de diez puntos 

porcentuales respecto del precedente. En ese sentido, constituye un gran compromiso 

para que su ejercicio se lleve a cabo con eficiencia y sin dilación; de tal forma, que 

podemos señalar que este Presupuesto en sus disposiciones generales pretende 

cumplir con una mayor inversión en el sector social, mantener la inversión pública y 

ajustar el ejercicio de los recursos públicos a criterios elementales de control; sin 

embargo, tal como en años anteriores, una es la norma escrita y otra es la actuación 

real del Gobierno de Enrique Peña Nieto. Uno es el conjunto legal que regula el 

ejercicio de los recursos públicos que define montos, que compromete recursos, que 

precisa procesos para la asignación de recursos adicionales y mecanismos de 

fiscalización y del otro lado, se encuentra la actuación concertada y deliberada para 

ejercer los recursos con un claro fin patrimonialista, favoreciendo a su Partido, 

afectando el adecuado proceso electoral, desmantelando el sistema de indicadores 

que debe de regular el proceso basado en resultados”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), al argumentar su voto a favor del 

dictamen, aseveró que “aquí se puede acusar de electorero a quien apoye o a quien 

no apoye el Presupuesto, eso es lo más fácil y lo más sencillo; aquí podemos subir a 

desgarrarnos las vestiduras para hacer afirmaciones temerarias. Pero no diputado 

Madrazo, a mí no me guía el interés electoral para orientar el sentido de mi voto en 

cuanto al Presupuesto de Egresos del Estado de México para el año 2011; me guía 

fundamentalmente, el que haya posibilidades de remediar los efectos de la profunda 

crisis económica por la que cruzó el país en los dos años anteriores; me guía el que 

pueda haber efectivamente en las escuelas niños que entiendan perfectamente el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, pero con el estómago lleno y el cerebro en 

condiciones de procesar la información; por eso, apoyamos también que en las 
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escuelas, a diferencia de lo que pasó en el Congreso de la Unión, haya una claridad 

respecto a cómo promover la salud de los niños mexiquenses; me guía la posibilidad 

de que haya mayores y mejores medios de comunicación en mi Entidad; me guía el 

que los mexiquenses podamos contar en lo sucesivo en los próximos años con la 

conectividad al internet inalámbrico en las plazas públicas, en los edificios, en las 

escuelas, para que todos tengamos la posibilidad de tener la herramienta fundamental 

del desarrollo que es la información”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con la 

reserva de varios artículos, el dictamen que contiene el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2011182. 

 

Al iniciar el análisis de las reservas, el diputado Francisco Javier Funtanet Mange 

(Verde), informó a la Presidencia que el turno de oradores que se integró para el 

análisis específico del dictamen se conformó con el diputado Arturo Piña García 

(PRD), con la reserva del artículo 5; el diputado José Francisco Barragán Pacheco 

(PT), con la reserva a los artículos 5 y 10, y el diputado Ricardo Moreno Bastida 

(Independiente), con la petición de añadir un artículo transitorio. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), al detectar algunas inconsistencias en el 

artículo 5 del Presupuesto, propuso a la Asamblea ajustes presupuestales en los 

rubros de Coordinación Metropolitana, Programa de Fortalecimiento de los Ingresos, 

Programa de Alimentación, Atención a la Población Infantil, Seguridad Social, Salud y 

Asistencia Social, Programa del Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de 

Género y Programa de Población. Esta propuesta fue rechazada por mayoría de 

votos. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), al proponer un ajuste a las 

partidas de Fortalecimiento de Ingresos, Alimentación, Energía y Empleo señaladas en 

el artículo 5 del Presupuesto, indicó que “si bien es cierto que la asignación del 

Presupuesto tiene que hacerse con responsabilidad, estamos claros que la única 

manera de poder resolverlo es con una mecánica que ya está establecida. 

Seguramente estaremos en desacuerdo en muchos rubros, seguramente tendremos 

algunas observaciones, pero finalmente, en el Partido del Trabajo consideramos que 

 
182 Decreto 250 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
21 de diciembre. 
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es necesario poder hacer avanzar, no al Gobierno del Estado, sino a la ciudadanía del 

Estado de México”. Su propuesta fue rechazada por mayoría de votos. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), al tratar lo referente al artículo 10 

del Presupuesto, explicó que “nuestra propuesta es que la Secretaría de Desarrollo 

Social que tiene o que había funcionado en 2010 con 2 mil 133 millones 319 mil 461 

pesos, siga funcionando como en 2010 y que la parte que se había aplicado para 2011 

pueda ser impulsada e implementada a la Secretaría de Trabajo, para quedar en mil 

460 millones 186 mil 341 pesos”, ya que consideramos que “la única vía posible, real 

de sacar de la extrema pobreza al Estado de México es a través de la generación de 

empleos, porque estamos perfectamente claros que la única actividad humana capaz 

de transformar a la naturaleza y a nuestra sociedad es el trabajo”. Esta propuesta fue 

rechazada por mayoría de votos. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), apuntó que “para favorecer el 

proceso de vigilancia de los programas sociales es menester instrumentar diversos 

mecanismos, no solamente los ordinarios que tiene este Poder Legislativo a través del 

Órgano Superior de Fiscalización, sino además, me parece que la representación 

popular debe tener injerencia directa en la vigilancia, en conocer el avance de los 

programas sociales que esta misma Legislatura aprueba”. 

 

En tal virtud, propuso que al decreto se le agregara un artículo transitorio, en el que se 

indicara que “la Legislatura del Estado integrará una Comisión Especial de 
Seguimiento y Evaluación de los Programas Sociales contemplados en el presente 

decreto, la cual deberá de estar integrada de manera plural a más tardar en la primera 

sesión de la Diputación Permanente, después del inicio del proceso electoral 2011”. 

Esta propuesta fue aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), propuso la adición de un artículo transitorio, en 

el que se indique que “en atención a los principios de armonía que deben existir entre 

las disposiciones fiscales, federales y locales y con la finalidad de contribuir al proceso 

de transparencia en el manejo de los recursos públicos, el Ejecutivo del Estado 

remitirá a la Legislatura en los informes trimestrales de carácter programático, 

información consistente con los informes que se envíen a las dependencias federales, 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, en un término de diez días posteriores a la 

entrega de la información a las autoridades de la Federación, de acuerdo con los 
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plazos contenidos en la citada disposición federal”. Esta propuesta fue aprobada por 

unanimidad de votos. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado Bernardo Olvera Enciso (PRI), por la que se 
reforma el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, con el propósito de establecer como principio constitucional que “todo 
individuo tiene derecho a una alimentación adecuada”. Al concluir la presentación 

y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores, no sin antes pedir la Presidencia a la 

Secretaría que hiciera llegar la minuta proyecto de decreto a los ayuntamientos, para 

recabar su aprobación correspondiente (3)183. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de Mediación, 
Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México, la cual tiene 

por objeto “fomentar la cultura de paz y de restauración de las relaciones 

interpersonales y sociales, a través de los medios de solución de conflictos entre la 

sociedad mexiquense”; “regular la mediación, la conciliación y la justicia restaurativa”; 

“hacer factible el acceso de las personas físicas y jurídicas colectivas a los métodos 

establecidos en esta ley”; “establecer los principios, bases, requisitos y condiciones 

para llevar a cabo el sistema de atención alterno de solución de conflictos”; “regular al 

órgano del Poder Judicial especializado en la mediación, conciliación y justicia 

restaurativa, fijando las reglas para su funcionamiento”; “regular los centros públicos, 

privados y unidades de mediación y conciliación”; “identificar los tipos de conflictos que 

pueden solucionarse a través de los métodos previstos en esta ley”; “precisar los 

requisitos que deben reunir los mediadores-conciliadores, los traductores e intérpretes 

que tengan conocimiento de la lengua y cultura indígena y las condiciones que deben 

observar en los procedimientos de mediación, conciliación y justicia restaurativa”; 

“establecer los requisitos y condiciones para que los particulares puedan llevar a cabo 

los métodos previstos en esta ley”; “señalar los efectos jurídicos de los convenios”, y 

 
183 La aprobación de este dictamen concluirá una vez que la Presidencia de la Legislatura o de la 
Diputación Permanente, efectúe la declaratoria de aprobación correspondiente, al recibir el voto 
mayoritario de los ayuntamientos. 
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“establecer las responsabilidades de las personas facultadas para operar los métodos 

previstos en esta ley” (4). 

 

Esta ley consta de títulos referentes a las disposiciones generales (Centro Estatal, 

centros públicos y unidades de mediación, conciliación y de justicia restaurativa y 

mediadores-conciliadores y facilitadores privados), a la mediación, conciliación y 

justicia restaurativa y a los procedimientos de mediación, conciliación y justicia 

restaurativa. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Jorge 

Ernesto Inzunza Armas (PAN), después de hacer comentarios favorables en torno a 

esta iniciativa y al considerar que los sectores más desprotegidos del Estado son los 

pueblos indígenas, presentó tres propuestas. En la primera, se proponía “precisar los 

requisitos que deben reunir los mediadores-conciliadores, los traductores e intérpretes 

que tengan conocimiento de la lengua y cultura indígena y las condiciones que deben 

observar en los procedimientos de mediación, conciliación y justicia restaurativa”; en la 

segunda, se proponía indicar que “todos los habitantes del Estado de México tienen 

derecho de recurrir al diálogo, negociación, mediación, conciliación y justicia 

restaurativa para la solución de sus conflictos” y que en el caso “de pueblos indígenas, 

las instancias competentes deberán de proveer lo necesario para garantizar a este 

sector de la población dichos medios y derechos en respeto a sus usos y costumbres”; 

y en la tercera, se proponía “certificar y registrar a los mediadores, conciliadores, 

facilitadores públicos y privados”, así como a los traductores e intérpretes que tengan 

conocimiento de la lengua y cultura indígena. Estas propuestas fueron aprobadas por 

unanimidad de votos. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se expide la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la 

Paz Social para el Estado de México184. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), por la que se reforma el artículo 4 de la Ley de 
Defensoría Pública del Estado de México, con el propósito de “que el Instituto de 

 
184 Decreto 251 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno 
del 22 de diciembre. 
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la Defensoría Pública del Estado de México actúe en coordinación con 
traductores e intérpretes que tengan conocimiento de la lengua y cultura a la 
que pertenezcan los indígenas, mediante la celebración de convenios de 

colaboración con las instituciones que puedan coadyuvar a la obtención de esos fines 

y seguir promoviendo la formación de defensores públicos bilingües”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (5)185. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), por la que se reforman los artículos 
12 y 13 del Código de Procedimientos Penales del Estado de México, con el 
propósito de homologar este Código “publicado en el año 2000 con la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México vigente, 
para que exista congruencia con el principio de fe pública, para que cada 

Ministerio Público adquiera la responsabilidad directa en sus actuaciones”. Al concluir 

la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (6)186. 

 

El diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad 

Pública y Tránsito, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se reforma el artículo 19 de la Ley de Seguridad Privada del 
Estado de México, con el propósito de precisar los requisitos que deben cumplir 
las personas jurídicas colectivas que deseen prestar los servicios de seguridad 
privada en la Entidad. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (7)187. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT) presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la proposición de 

 
185 Decreto 254 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno 
del 22 de diciembre. 
186 Decreto 253 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno 
del 22 de diciembre. 
187 Decreto 242 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
17 de diciembre. 
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punto de acuerdo que remitió el diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), por la 

que la Legislatura exhorta “a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
para que dictamine la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley de 
Planeación para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional”, aprobada 

por la Cámara de Diputados el 30 de marzo de 2006”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (8)188. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Verde), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Título 
Octavo del Libro Tercero189 del Código Administrativo del Estado de México, con 
el propósito de crear el Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física 
Educativa del Estado de México, en sustitución del Comité de Instalaciones 
Educativas del Estado de México, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de 

la Infraestructura Física Educativa. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (9)190. 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a las 

iniciativas de decreto que remitió el diputado Ricardo Moreno Bastida 

(Independiente), por las que se reforma el Libro Décimo Quinto “Del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de México” del Código Administrativo del Estado 
de México, y por la que se expide la Ley del Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, las cuales tienen como finalidad “establecer 
normas claras sobre la publicación de documentos públicos y privados, sujetos 
a publicación oficial”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen que sólo incluyó las reformas al Código Administrativo fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (10)191. 

 

 
188 Acuerdo del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 
22 de diciembre. 
189 Este libro se intitula “De la Educación, Ejercicio Profesional, Investigación Científica y Tecnológica, 
Cultura, Deporte, Juventud, Instalaciones Educativas y Mérito Civil”. 
190 Decreto 252 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno 
del 22 de diciembre. 
191 Decreto 257 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
24 de diciembre. 
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El diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Desarrollo Social y de Apoyo y Atención al Migrante, a la 

proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Ricardo Moreno Bastida 

(Independiente), por la que la Legislatura “condena la generalización de políticas 
públicas e iniciativas de ley antiinmigrantes que se están presentando en 
diversos Estados de la Unión Americana y exhorta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y al personal diplomático, se pronuncien en contra de estas políticas 
e iniciativas que demuestran el odio, discriminación y xenofobia con que actúan sus 

impulsores”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (11)192. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Municipio de Naucalpan de Juárez, “para que disponga el remanente de 
$30’349,625.44 (treinta millones trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos 

veinticinco pesos 44/100 M. N.), del crédito autorizado en el decreto número 50 
publicado en la Gaceta del Gobierno el 2 de febrero de 2010, hasta por la cantidad 
de $489’143,000.00 (cuatrocientos ochenta y nueve millones ciento cuarenta y tres mil 

pesos 00/100 M. N.)”, para destinarlo a diversas obras públicas. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se modifica el 
decreto número 56193, a efecto de que el Ayuntamiento de Nicolás Romero, 
contrate un financiamiento hasta por la cantidad de $150’000,000.00 (ciento 

cincuenta millones de pesos 00/100 M. N.) a un plazo de hasta 180 meses sin periodo 

de gracia, para destinarlos principalmente a obras públicas productivas. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 
 

192 Acuerdo del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 
22 de diciembre. 
193 Decreto 56 del 19 de enero de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 de 
febrero. 
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El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el ciudadano José Luis Gutiérrez Cureño, por la que se reforma 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el 
propósito de crear la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de México, para 

que ésta sea la instancia, dependencia auxiliar del Ejecutivo del Estado en los asuntos 

de seguridad pública. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (14). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formularon los ciudadanos Leopoldo García Pichardo, Rigoberto Acevedo 

Leyva, Enrique de la Rosa, Peter Homberg, Luis Alfonso Guerrero y Marco Antonio 

Mocín Leyva, por la que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, con el propósito de establecer la Secretaría de Seguridad 
Pública, y por la que se expide la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de México, la cual consta de títulos referentes a las disposiciones generales, 

al Sistema de Seguridad Pública del Estado de México, a la participación ciudadana 

para la seguridad pública, a la coordinación en el marco del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, a la información sobre seguridad pública, al Programa de 

Seguridad Pública y Prevención del Delito para el Estado de México, a los principios 

rectores de las instituciones de seguridad pública del Estado de México, a la 

administración de los fondos de ayuda federal y a las responsabilidades de los 

servidores públicos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública y Transito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (15). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Lerma, a donar un inmueble a la institución privada Club de 
Golf “Los Encinos”, con el propósito de construir en dicho inmueble una planta 
de tratamiento de aguas residuales para su reutilización. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (16). 
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El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), informó que se había registrado 

la asistencia y que al final de esta sesión plenaria, se iba a realizar una reunión de las 

comisiones unidas de Protección Ambiental y Legislación Municipal, y de Protección 

Ambiental y Asuntos Metropolitanos. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la Presidenta levantó la sesión a las 

23 horas con 13 minutos, para posteriormente citar “a las y a los integrantes de esta 

Legislatura para el día miércoles 15 de diciembre del año en curso, a las 10 horas con 

30 minutos, para celebrar sesión de esta Representación Popular”. 

 

24. Crónica de la Décima Séptima Sesión Deliberante del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones (15 de diciembre de 2010)194 

 

El día miércoles 15 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de Presidenta de 

la Legislatura, abrió los trabajos de la Décima Séptima Sesión Deliberante del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 31 minutos, una vez que se efectuó el pase de lista de 

asistencia para verificar la existencia del quórum y de dar la bienvenida a ex 

presidentes municipales, supervisores, directores, consejos de participación ciudadana 

y seccionales del Municipio de Nicolás Romero, así como a los representantes de los 

medios de comunicación y al público en general. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), leyó el proyecto de orden del 
día integrado por 7 puntos195, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al 

igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Protección Ambiental y de Legislación y Administración 

Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Alejandro Olivares 

Monterrubio (PRI), por la que se reforman la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, el Código 
Administrativo del Estado de México y el Código para la Biodiversidad del 

 
194 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
195 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Estado de México, con el propósito de incorporar como obligación de los 
municipios la generación de áreas verdes y espacios públicos de conservación 
ambiental y equilibrio ecológico, en congruencia con el mandato del artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta a los municipios 

a “formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal”, a “participar en la creación y administración de sus reservas territoriales”, a 

“autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo” y a “participar en la creación y 

administración de zonas de reserva ecológica y en la elaboración y aplicación de 

programas de ordenamiento en esta materia”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (2)196. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Protección Ambiental y de Asuntos 

Metropolitanos, a la proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado David 

Sánchez Isidoro (PRI), por la que la Legislatura exhorta al Poder Ejecutivo del 
Estado de México, para que exceptúe del Programa Hoy no Circula a los 
vehículos en el periodo vacacional, en consideración a las reformas al “Acuerdo que 

Establece las Medidas para Limitar la Circulación de los Vehículos Automotores en los 

Municipios Conurbados del Estado de México en la Zona Metropolitana del Valle de 

México (Hoy No Circula), para Controlar y Reducir la Contaminación Atmosférica y 

Contingencias Ambientales Atmosféricas” y al “Acuerdo de Colaboración que se 

celebró en el seno de la Comisión Ambiental Metropolitana por el Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México y el Gobierno del Distrito Federal, con el objeto de realizar 

las acciones necesarias para implementar siete medidas metropolitanas dirigidas al 

mejoramiento de la calidad del aire en el Valle de México”. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (3)197. 

 

El diputado Martín Sobreyra Peña (PRI), señaló que “los integrantes de la LVII 

Legislatura del Estado de México nos unimos para reconocer el esfuerzo, la 
voluntad, y sobre todo, las ganas de salir adelante de la profesora María Antonia 
Peña Anguiano”, por haber obtenido la Medalla de Oro en la categoría de Dúo 
Latino y la Medalla de Plata en modalidad estándar los días 6 y 7 de noviembre en 

 
196 Decreto 256 del 15 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno el 
24 de diciembre. 
197 Acuerdo del 15 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno el 24 
de diciembre. 
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la localidad alemana de Hannover, en el Campeonato Mundial de Baile en Silla de 
Ruedas organizado por el Comité Paralímpico Internacional (4). 

 

María Antonia Peña “con perseverancia admirable ha triunfado frente a las 

adversidades y representando con orgullo a Nicolás Romero, al Estado de México y a 

nuestro país en las competencias más importantes de su especialidad artística 

deportiva”; que ella “diariamente nos demuestra que nada es imposible cuando se 

tiene el anhelo y la voluntad para salir adelante”; que “los integrantes de esta 

Soberanía admiramos su esfuerzo, reconocemos sus logros y valoramos su ejemplo 

para las presentes y futuras generaciones”; y que “al hacer este reconocimiento 

también rendimos tributo a miles de mujeres y hombres que pese a las adversidades 

desarrollan sus actividades diarias y contribuyen a la sociedad a través del deporte, la 

educación, las artes, la cultura, la política y las actividades productivas”. 

 

El diputado David Domínguez Arellano (PAN), al efectuar en nombre de la Legislatura 
un pronunciamiento con motivo del “Día Internacional del Migrante”, señaló que 

el 18 de diciembre de 1990 la Organización de las Naciones Unidas proclamó dicha 

fecha, en el marco de la Convención Internacional para la Protección de los Derechos 

de los Trabajadores Migrantes y sus Familiares. Indicó que en las últimas tres décadas 

el Estado de México “pasó del lugar veinte al cuarto a nivel nacional en el número de 

habitantes que emigran a los Estados Unidos, convirtiéndose la Entidad en uno de los 

principales estados expulsores de la República Mexicana” y “que hoy en día viven en 

el vecino país del Norte más de un millón y medio de migrantes mexiquenses, quienes 

mantienen en sus comunidades de origen alrededor de 120 mil familias” (5). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyó un comunicado, por 

el que informó de la conformación del Frente Legislativo denominado “Bloque de 
Izquierda Unitaria de la Legislatura del Estado de México” con el referido diputado 

y los diputados Ricardo Moreno Bastida (Independiente), Crisóforo Hernández Mena 

(PRD), Carlos Sánchez Sánchez (PT), Óscar Hernández Meza (PT), José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), Juan Ignacio Samperio Montaño (Convergencia), y Miguel 

Ángel Xolalpa Molina (Convergencia). Cabe señalar, que los diputados que 

conformaron este Bloque no dejaron de pertenecer a sus grupos parlamentarios y que 

se comprometieron a centrar la actividad parlamentaria “en la expresión de los 

intereses populares más sentidos y transformarlos en leyes que reviertan la grave 

situación que vive la población a nivel nacional y local, impulsando la transformación 

del país a través de la evolución social” (6). 
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Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Francisco Javier 

Funtanet Mange (Verde), informó que se había registrado la asistencia, la Presidenta 

levantó la sesión a las 12 horas con 11 minutos, para posteriormente solicitar “a las y a 

los integrantes de esta Legislatura permanecer en su sitial, para celebrar la Sesión 

Solemne de Clausura del Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

25. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Cuarto Periodo Ordinario 
de Sesiones (15 de diciembre de 2010)198 

 

El día miércoles 15 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidenta de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura 
del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 12 horas con 14 minutos, la cual tuvo por objeto clausurar los trabajos 

del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones. 

 

Después de entonarse el Himno del Estado de México, la Presidenta, diputada Lucila 

Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), al efectuar un pronunciamiento alusivo a dicha 
ocasión, señaló que “los 75 diputados y diputadas representados en este Órgano 

Legislativo, nos dimos a la tarea de actualizar el marco normativo que rige el Estado 

de México”; que “celebramos 24 sesiones públicas, de las cuales 17 fueron de régimen 

deliberante, seis de régimen solemne y una de régimen especial; recibimos 264 

iniciativas y de ellas aprobamos 227; cabe destacar, que en total, expedimos 18 

leyes”. 

 

Recibimos y analizamos el Quinto Informe de Gobierno en un amplio y público 

ejercicio de participación plural, que en apoyo de la Comisión de Derechos Humanos 

reelegimos a dos consejeros ciudadanos de su Consejo Consultivo, que “designamos 

a dos comisionados del Instituto de Transparencia, elegimos a su Presidente y 

recibimos el informe anual que presentó ante esta Soberanía Popular”; que aprobamos 

la expedición de seis leyes que crean los institutos de cultura física y deporte de igual 

número de municipios; que modificamos la Constitución Política del Estado para 

regular el derecho a la alimentación y para incorporar el principio de sustentabilidad en 

 
198 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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los procesos de planeación; que reformamos la Constitución Política y el Código 

Electoral del Estado dentro de los tiempos legales; que aprobamos por unanimidad 

adiciones al Libro Sexto del Código Administrativo, al Código para la Biodiversidad y la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado para la creación de un Fondo 

para la Atención a los Siniestros Ambientales; que “incorporamos medidas para el 

apoyo a los migrantes mexiquenses y connacionales que transitan por la Entidad en 

época decembrina”; que “aprobamos el Convenio Amistoso para el Arreglo de los 

Límites Territoriales entre los municipios de Metepec, Chapultepec, Lerma, 

Mexicaltzingo, San Mateo Atenco y Tianguistenco”. 

 

En el marco de los actos conmemorativos del Bicentenario de nuestra Independencia y 

Centenario de la Revolución Mexicana “declaramos a esta Legislatura como la 

Legislatura del Bicentenario y Centenario; “se rindieron honores a los próceres de la 

Independencia y a los héroes de la Revolución Mexicana; y se instalaron en los muros 

de honor de esta Legislatura los nombres de la “Escuela Normal para Profesores de 

Toluca, de los Insurgentes Mexiquenses 1810-1821, de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y de Isidro Fabela Alfaro”. 

 

“Aprobamos las iniciativas de tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 

para el Ejercicio Fiscal del 2011 de los 125 municipios del Estado de México y tarifas 

de agua de distintos municipios”; que “convocamos a la ciudadanía mexiquense y a los 

partidos políticos a la elección a Gobernador Constitucional de la Entidad”; que 

aprobamos el Paquete Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2011; que aprobamos reformas al 

Código Penal, para considerar como delito grave el robo a escuelas y el robo y el 

fraude con vales; que aprobamos reformas al Código Administrativo y a la Ley 

Orgánica Municipal, “para establecer las acciones y mecanismos de participación para 

la prevención y atención de las adicciones”; que “se incorporó el enfoque de género al 

proceso de planeación”; que “exhortamos al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, al 

Poder Ejecutivo Estatal y a las autoridades federales para que implementen el cierre 

definitivo del tiradero de basura Bordo de Xochiaca Neza II y continúen con las 

investigaciones sobre los agrietamientos de viviendas en la colonia Benito Juárez”; 

que “autorizamos al Titular del Poder Ejecutivo a desincorporar del patrimonio público 

estatal y a enajenar un inmueble localizado en el Municipio de Nezahualcóyotl, para 

edificar el Centro de Logística de Alta Tecnología y Servicios”; que “se despenalizaron 

accidentes simples de tránsito vehicular”; que ahora “se cataloga como delito la 

extracción de dispositivos electrónicos de identificación del ganado”; que expedimos la 
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Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social; y que “ahora el Instituto 

de la Defensoría Pública actuará en coordinación con traductores e intérpretes”. 

 

Al concluir su presentación, la Presidenta clausuró el Cuarto Periodo Ordinario de 

Sesiones, a las 12 horas con 35 minutos, y solicitó a la Secretaría “entregue a la 

Diputación Permanente los asuntos y las iniciativas de su competencia y comunique la 

clausura del periodo ordinario de sesiones a las autoridades que corresponda”. 

Después de entonarse el Himno al Estado de México y de dar las gracias a los 

asistentes, invitó “a los integrantes de la Diputación Permanente a ocupar sus sitiales, 

para la instalación de la propia Diputación”. 
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B. Diputación Permanente del Cuarto Periodo de Receso 
 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Cuarto 
Periodo de Receso (15 de diciembre de 2010)199 

 

El día miércoles 15 de diciembre del año 2010, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Diputación Permanente200, abrió los trabajos de la Sesión de Instalación de la 
Diputación Permanente del Cuarto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas con 45 minutos, la cual constó de un orden del día 
integrado por 2 puntos, en el cual además de su objeto principal, se incluyó la 

clausura de la misma. 

 

El Presidente señaló que “en su oportunidad esta instalación formal de la Diputación 

Permanente será comunicada al Gobernador Constitucional del Estado de México, 

licenciado Enrique Peña Nieto; al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal; a los honorables ayuntamientos de los 

municipios de la Entidad; a las cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas 

de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada Angélica Linarte 

Ballesteros (PRD), informó que no había asistido la totalidad de los diputados, el 

Presidente levantó la sesión a las 12 horas con 50 minutos, para posteriormente 

pedirles a los integrantes de la Diputación Permanente, “permanecer atentos hasta la 

nueva convocatoria de la próxima sesión”. 

 

 
199 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
200 Por acuerdo de la Legislatura del 9 de diciembre de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta 
del Gobierno del 10 de diciembre, se integró la Diputación Permanente del Cuarto Periodo de Receso, se 
integró con el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), como Presidente; el diputado Guillermo César 
Calderón León (PRI), como Vicepresidente; la diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), como 
Secretaria; como miembros los diputados Alejandra Gurza Lorandi (PRI), Luis Antonio González Roldán 
(Nueva Alianza), José Francisco Barragán Pacheco (PT), Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), 
Miguel Ángel Casique Pérez (PRI) y Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia); y como suplentes los 
diputados Francisco Cándido Flores Morales (PRI), José Vicente Coss Tirado (PRI), Isabel Julia Victoria 
Rojas de Icaza (PRI), Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), y Arturo Piña García (PRD)”. 
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2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Cuarto 
Periodo de Receso (13 de enero de 2011)201 

 
El día jueves 13 de enero del año 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en su carácter de Presidente de 

la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Segunda Sesión de la Diputación 
Permanente del Cuarto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 10 minutos, para que posteriormente la diputada María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
6 puntos202, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que las actas de 

la Diputación Permanente del 3 de septiembre y del 15 de diciembre de 2010. 

 

La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), presentó la minuta proyecto de decreto 

que formuló la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se 
reforman los artículos 71, 72 y 78 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de proceso legislativo. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta minuta a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(2). 

 

En el artículo 71 de la Constitución Política, se indica que “las iniciativas presentadas 

por el Presidente de la República, por las legislaturas de los estados o por las 

diputaciones de los mismos, pasarán desde luego, a Comisión” y “las que presentaren 

los diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe la Ley del 

Congreso y sus reglamentos respectivos”; en el artículo 72 se informa que “se reputará 

aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la 

Cámara de su origen, dentro de los 30 días naturales siguientes a su recepción” y “que 

vencido este plazo, el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y 

publicar la ley o decreto”; y en el artículo 78 se especifica que la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, tendrá entre sus atribuciones, las de “resolver los asuntos 

de su competencia, recibir durante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas 
 

201 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
202 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el Ejecutivo y las 

proposiciones dirigidas a las cámaras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la 

Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato Periodo 

de Sesiones”. 

 

El diputado Francisco Cándido Flores Morales (PRI), presentó la minuta proyecto de 
decreto que formuló la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se 
reforman los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de precisar aspectos relacionados 
con los juicios de amparo. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta minuta a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Miguel Ángel Casique Pérez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que solicita se autorice 
desincorporar un inmueble de propiedad estatal ubicado en el conjunto urbano 
denominado “Ex Hacienda Doña Rosa” del Municipio de Lerma, para que por 
conducto de la dependencia competente se formalice la donación a título 
gratuito a favor de la entidad paraestatal federal denominada Centro de 
Tecnología Avanzada (CIATEQ), para construir el Centro de Ingeniería y 
Tecnología del Plástico, así como un Centro de Investigaciones en Manufactura 
Avanzada. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Ayuntamiento de Villa de Allende, por la que se reforma la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Villa de Allende, con el propósito de “sustentar de 
manera fehaciente la administración, representación, organización interna, 

patrimonio, aplicación, vigilancia y control de los recursos que deberán ser asignados 

anualmente al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa de Allende”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 
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Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada Angélica Linarte 

Ballesteros (PRD), informó sobre la inasistencia justificada del diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), el Presidente levantó la sesión a las 12 horas con 5 

minutos, para posteriormente pedir “a los integrantes de la Diputación Permanente 

permanecer atentos a la convocatoria de la próxima sesión”. 

 

3. Crónica de la Tercera Sesión de la Diputación Permanente del Cuarto Periodo 
de Receso (27 de enero de 2011)203 

 
El día jueves 27 de enero del año 2011, en el “Salón Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en su carácter de Presidente de 

la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Tercera Sesión de la Diputación 
Permanente del Cuarto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 15 minutos, para que posteriormente la diputada María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
10 puntos204, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de 

la sesión anterior. 

 
La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los artículos 47, 62 
Bis, 78 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México y los artículos 42, 66, 71, 77, 83, 86 y 88 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
desarrollar los procedimientos aplicables al ejercicio del derecho de iniciativa 
preferente. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

 
203 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
204 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Esta iniciativa se formuló en cumplimiento al decreto 124205 por el que se reformó el 

artículo 51 de la Constitución Política del Estado para otorgar el derecho de iniciativa 

preferente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en cuyo artículo segundo 

transitorio se prevé que la Legislatura deberá establecer en la legislación secundaria 

las disposiciones relativas a los mecanismos aplicables para hacer efectivo el ejercicio 

de dicha facultad, en un término que no exceda de los 90 días hábiles. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman los 
artículos 47, 62, 62 Bis y 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México y los artículos 17, 18, 20, 23, 88, 89, 93, 98, 99, 101 y 
102 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con el propósito de desarrollar los procedimientos aplicables al ejercicio 
del derecho de voz. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

La iniciativa se formuló en cumplimiento con lo dispuesto en el decreto 125206, por el 

que se reformó el artículo 52 de la Constitución Política del Estado, para otorgar el 

derecho de participación en el análisis y discusión de las iniciativas a las autoridades a 

quienes la propia Constitución otorga el derecho de iniciar leyes o decretos, en cuyo 

artículo tercero transitorio se prevé que la Legislatura deberá adecuar las leyes 

respectivas para la aplicación del mismo, en un plazo que no excederá los 90 días 

hábiles. 

 

El diputado Guillermo César Calderón León (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se abroga el decreto 
número 180207 de la LVII Legislatura, “por el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Ocoyoacac, a crear el organismo público descentralizado municipal para la 
prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de ese 
municipio”. Al concluir la presentación, el Presidente señaló que “se registra la 

iniciativa y se constituye la Diputación Permanente en Comisión, con excepción de su 

 
205 Decreto 124 del 26 de agosto de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 31 
de agosto. 
206 Decreto 125 del 26 de agosto de 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 31 
de agosto. 
207 Decreto 180 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
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Presidente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Constitución 

Política Local, así como 55, 57 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se remite esta iniciativa a la 

propia Diputación Permanente, para su estudio y dictamen” (4). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 
236, 237, 238, 241 y 242 del Código Penal del Estado de México, a efecto “de que 
el ejercicio de la libertad de expresión a través de la libertad de prensa forje la 
institución del pacto social, se acerque a la ciudadanía del Estado de México la 

garantía de difundir y recibir información oportuna y veraz, alejada del método de 

violencia e impunidad para silenciar”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Gobernador del Estado y al Procurador General de Justicia, “para que 
se abstengan de ejercer violencia institucional y estigmatizar a las niñas y 
mujeres víctimas de los homicidios dolosos que registran estadísticamente”; para 

que el Titular del Ejecutivo “formule y conduzca una política estatal integral desde la 

perspectiva de género que prevenga, atienda, combata, sancione y erradique 

eficazmente los homicidios dolosos de niñas y mujeres”; y para que el Procurador 

General de Justicia “investigue debidamente los homicidios dolosos de mujeres, 

tomando como base de sus actuaciones los diversos instrumentos internacionales, 

ratificados por México, en materia de derechos humanos, especialmente la 

Convención Belém do Pará, así como la sentencia emitida por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos en contra del Estado mexicano conocida como el caso Campo 

Algodonero”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

La diputada Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo que elaboró en forma conjunta 

con el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), por la que la Legislatura exhorta 
al “Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a condonar el pago del Impuesto Predial y 
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los derechos por consumo de agua potable a los habitantes de las áreas vecinas 
al Tiradero de Basura Neza II, hasta que se resuelva la acumulación de gases con 

potencial explosivo y los asentamientos de tierra que ponen en riesgo las viviendas y 

la seguridad de las familias aludidas”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas 

Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló en nombre de su Grupo Parlamentario el diputado 

Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), por la que se “solicita al Poder Ejecutivo 
Federal para que, a través de la Secretaría de Gobernación y con fundamento en los 

artículos 24 y 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, se emita la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres, derivada de los altos índices de violencia y homicidios en contra de las 

mujeres mexiquenses” (8). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), 

afirmó que “aquí no se viene a señalar que la problemática nacional da cuenta diaria, 

de que los índices de violencia se han incrementado considerablemente, no sólo en 

los delitos relacionados con la lucha emprendida por el Gobierno de la República, sino 

que también redunda en manifestaciones ilícitas, que como el feminicidio han 

retomado una vergonzosa vigencia a nivel nacional; reitero, no es exclusiva de una 

entidad federativa”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), señaló que estaba de acuerdo 

con las apreciaciones del diputado González Roldán, “totalmente de acuerdo en 

términos de que no se politice o que no se vuelva un asunto preelectoral y 

quisiéramos. Primera observación, dejarlo en ese elemento. Nosotros sí coincidimos 

en términos de la necesidad que hay por estos hechos de violencia, porque si bien es 

cierto que el Estado mexicano ha recibido estas recomendaciones, estas 

observaciones, también es cierto que el Estado de México es el segundo lugar en el 

asunto de feminicidios y también es cierto que estas situaciones se tienen que resolver 

desde la atribución de cada uno de las responsabilidades que tenemos en el Poder 

Legislativo”. 
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El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), al coincidir con las 

apreciaciones del diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), indicó que “no nos 

perdamos en el ámbito estadístico, reitero, vayámonos a las atribuciones que la ley 

nos encomienda, discutamos el tema, lo tenemos que corregir y por la casa tenemos 

que empezar, el buen juez por su casa empieza. Convirtámonos en legisladores de 

tiempo completo y veamos cómo podemos coadyuvar para erradicar este atroz crimen, 

cometido contra las mujeres”. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), subrayó que “en política no hay 

casualidades, estamos transitando un año electoral en nuestra Entidad, un año 

electoral donde se empiezan a ver descalificaciones y una mala manipulación de cifras 

con tintes netamente en el sentido electoral”. Esto lo reafirmó cuando indicó que 

“mientras en el Estado de México por cada cien mil habitantes hay 1.3 mujeres que 

han sido asesinadas… hay 1.3 en estados como Baja California, hay 27 mujeres 

asesinadas por cada cien mil habitantes: ¿díganme si no es una casualidad?, ¿cómo 

estamos presentado las cifras en esta Tribuna?”. 

 

El diputado Guillermo Calderón León (PRI), precisó que su partido reprocha “cualquier 

tipo de violencia hacia la mujer; pero las cifras y los datos que se dieron con antelación 

por parte de mis compañeros son datos que no compartimos; el tema de la violencia 

de la mujer. La doctrina es muy clara, para que exista un tema de violencia a la mujer 

tiene que haber una razón de odio hacia la mujer y si nosotros analizamos, estudiamos 

y determinamos cuáles fueron las causas de la muerte de estas mujeres, a las cuales 

nosotros condenamos a este homicidio, no fueron causas o no fueron razones que se 

hayan dado con una circunstancia de odio hacia la mujer. Existen señoras y señores 

diputados homicidios dolosos y homicidios culposos: los homicidios culposos son 

aquellos en los cuales no se da con una intención de realizar ese daño, y no podemos 

estar manejando esas cifras de acuerdo a una razón partidista”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), señaló que “nosotros estamos 

dispuestos a apoyar los esfuerzos necesarios para poder impulsar y garantizar la 

seguridad de los habitantes del Estado de México”. 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), reiteró que el problema del 

feminicidio “es un problema del Estado mexicano y el Estado de México no está ajeno 

a los problemas del Estado mexicano”. 
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La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), les preguntó a los diputados 

Funtanet y González Roldán: si conocían “el dato exacto de los feminicidios en el 

Estado de México”, a lo que los diputados aludidos contestaron que sí”. 

 

A solicitud del diputado Guillermo Calderón León (PRI), el Presidente, diputado Daniel 

Parra Ángeles (PAN), tuvo que dar su punto de vista sobre la politización del tema del 

feminicidio, al que respondió “que lo veamos como un acto de humanismo, respeto al 

cuestionamiento de todos los grupos parlamentarios”. También hizo una reflexión en 

torno a una cita de Max Weber208. 

 

La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), señaló que lo que le molesta y más como 

mujer, “es que sigamos permitiendo que se nos utilice como un estandarte político y 

más en cuestiones electoreras, como se trata el tema”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), afirmó que “seguramente habrá 

muchas situaciones de carácter político, seguramente habrá más situaciones de 

carácter electoral, pero sí hay dos datos que necesitamos plantearnos ante una 

situación, que en los hechos se está rebasando a las autoridades competentes en la 

materia, llámense federales o estatales”. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), dijo que “los tiempos 

electorales se los tendremos que dejar a los partidos y a los candidatos allá afuera, 

nuestra obligación es velar por hacer leyes para que puedan tener mayor seguridad 

los ciudadanos de este Estado”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar a la 

Comisión Legislativa de Equidad de Género, para su estudio y dictamen 

correspondiente, la proposición de punto de acuerdo, para hacer la Declaratoria de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de México. 

 

El diputado Guillermo Calderón León (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se integra la 
Comisión Especial de Seguimiento y Evaluación de los Programas Sociales, 

creada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo noveno transitorio del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal de 

 
208 “La pasión no convierte a un hombre en político, si no está al servicio de una causa y no hace de la 
responsabilidad para con esa causa, la estrella que oriente su acción”. 
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2011. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa 

del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por 
mayoría de votos (9)209. 
 

La Comisión Especial de Seguimiento y Evaluación de los Programas Sociales se 

integró con el diputado Pablo Bedolla López (PRI), como Presidente210; el diputado 

Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), como Secretario; la diputada Karina 

Labastida Sotelo (PAN), como Prosecretaria; y como miembros los diputados: Antonio 

Hernández Lugo (Nueva Alianza), Miguel Sámano Peralta (Verde), Francisco Cándido 

Flores Morales (PRI), Pablo Dávila Delgado (PRI), David Sánchez Isidoro (PRI), 

Bernardo Olvera Enciso (PRI), Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), Crisóforo 

Hernández Mena (PRD), María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), Constanzo de la 

Vega Membrillo (PRD), María José Alcalá Izguerra (PRI), Francisco Javier Veladiz 

Meza (PRD), Guillermo César Calderón León (PRI), Carlos Sánchez Sánchez (PT), y 

Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada María Angélica 

Linarte Ballesteros (PRD), informó que no se habían registrado inasistencias, el 

Presidente levantó la sesión a las 13 horas con 20 minutos, para posteriormente citar 

“a los integrantes de la Diputación Permanente para el día lunes 31 de enero del año 

en curso, a las 13 horas, a efecto de llevar a cabo la celebración de sesión de este 

Órgano Legislativo”. 

 

4. Crónica de la Cuarta Sesión de la Diputación Permanente del Cuarto Periodo 
de Receso (31 de enero de 2011)211 

 
El día lunes 31 de enero del año 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y del público 

en general, el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en su carácter de Presidente de 

la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Cuarta Sesión de la Diputación 

 
209 Acuerdo de la Diputación Permanente del 27 de enero de 2011 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
210 Se determinó que “el cargo de Presidente será rotativo, conforme lo determine la Junta de 
Coordinación Política”. 
211 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Permanente del Cuarto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 13 horas con 15 minutos, para que posteriormente la diputada María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
3 puntos212, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de 

la sesión anterior. 

 

La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), presentó el dictamen de decreto 
formulado por la Diputación Permanente, por el que se abroga el decreto número 
180213 de la LVII Legislatura, “por el que se autoriza al H. Ayuntamiento de 
Ocoyoacac, México, a crear el organismo público descentralizado municipal para 
la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento de 

este Municipio”. Al concluir la presentación, después de que se aceptó una 

observación de fondo del diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza)214, 

este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, para ser presentado en su 

oportunidad a la Legislatura, para la aprobación del decreto correspondiente (2). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada María Angélica 

Linarte Ballesteros (PRD), informó que no se habían registrado inasistencias, el 

Presidente levantó la sesión las 13 horas con 35 minutos, para posteriormente pedir “a 

los integrantes de la Diputación Permanente permanecer atentos a la convocatoria de 

la próxima sesión”. 

 

5. Crónica de la Quinta Sesión de la Diputación Permanente del Cuarto Periodo 
de Receso (18 de febrero de 2011)215 

 
El día viernes 18 de febrero del año 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en su carácter de Presidente de 

la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Quinta Sesión de la Diputación 
Permanente del Cuarto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del Estado de 

 
212 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
213 Decreto 180 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
214 Pidió que se sustituyera la palabra “comisión legislativa” por “Diputación Permanente”. 
215 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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México, a las 10 horas con 15 minutos, para que posteriormente la diputada María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
14 puntos216, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de 

la sesión anterior. 

 

El Presidente indicó que la LVII Legislatura en sesión celebrada el 2 de diciembre del 

año 2010, aprobó por unanimidad de votos la minuta proyecto de decreto, por la 

que a partir de la iniciativa de decreto que presentó la diputada Florentina Salamanca 

Arellano (PAN), se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, por la que se reconoce que “el Estado de México 
tiene una composición pluricultural y pluriétnica sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas”; que la “Constitución reconoce como pueblos indígenas 

dentro del territorio mexiquense a los mazahua, otomí, náhuatl, matlatzinca, tlahuica y 

aquellos que se identifiquen en algún otro pueblo indígena”; y que “el Estado 

favorecerá la educación básica bilingüe”. El Presidente, una vez que la diputada Julia 

Victoria Rojas de Icaza (PRI), presentó la minuta, declaró la aprobación de la misma, 

al informar que la Mesa Directiva contaba con 124 votos aprobatorios de igual 

número de ayuntamientos (2)217. 

 
La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó la minuta proyecto 
de decreto que fue aprobada por unanimidad de votos por la LVII Legislatura el día 

2 de diciembre del año  2010, por la que a partir de la iniciativa de decreto que 

presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, se adiciona el artículo 86 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a fin de precisar 
que la seguridad pública en la Entidad es una función que está a cargo del 
Estado y de los municipios, que la seguridad pública “comprende la prevención e 

investigación de los delitos y las sanciones de las infracciones administrativas”, que la 

seguridad pública “deberá regirse bajo los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos”, que “las 

instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinario y profesional” y 

que “el Ministerio Público y las instituciones policiales, deberán coordinarse para 

cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán los sistemas nacional y 

estatal de seguridad pública”. El Presidente al hacer la declaratoria correspondiente, 

 
216 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
217 Decreto 261 de la Diputación Permanente del 18 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de 
la Gaceta del Gobierno del 24 de febrero. 
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informó que la Directiva contaba con los 125 votos aprobatorios de los 

ayuntamientos de la Entidad (3)218. 

 

El diputado Miguel Ángel Casique Pérez (PRI), presentó la minuta proyecto de 
decreto que el 14 de diciembre de 2010, aprobó por unanimidad de votos la LVII 

Legislatura, por la que a partir de la iniciativa de decreto que formuló el diputado 

Bernardo Olvera Enciso (PRI), se reforma el artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de precisar que “todo 
individuo tiene derecho a una alimentación adecuada”. El Presidente al efectuar la 

declaratoria correspondiente, informó que la Directiva contaba con los 125 votos 
aprobatorios de los ayuntamientos de la Entidad (4)219. 
 
El diputado Guillermo César Calderón León (PRI), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el artículo 88 
Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y diversos 
artículos de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 88 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
de la Ley de Protección a las Víctimas del Delito para el Estado de México y de la 
Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, con el propósito de modificar la denominación del 
Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México por la de 
Presidente. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Derechos Humanos, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el 
organismo público descentralizado municipal para la prestación de servicios de 
agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Temascalapa. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 
 

218 Decreto 259 de la Diputación Permanente del 18 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de 
la Gaceta del Gobierno del 24 de febrero. 
219 Decreto 260 de la Diputación Permanente del 18 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de 
la Gaceta del Gobierno del 24 de febrero. 
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La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el organismo público 
descentralizado municipal para la prestación de servicios de agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de Ocuilan. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se crea el 
organismo público descentralizado municipal para la prestación de servicios de 
agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Texcoco. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Miguel Ángel Casique Pérez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Ayuntamiento de Metepec, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Metepec, la cual consta de capítulos referentes a la naturaleza 

jurídica y los objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas, a su 

organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de la 

Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Ayuntamiento de Tequixquiac, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tequixquiac, la cual consta de capítulos referentes a la 

naturaleza jurídica y a los objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas 

básicos, a su organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente 

(10). 

 

El diputado Vicente Coss Tirado (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la Junta de Coordinación Política, por la que se convoca a la Legislatura a su Cuarto 
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Periodo Extraordinario de Sesiones a efectuarse el jueves 24 de febrero a las 12 

horas, la cual consta de 28 puntos. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (11)220. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), al efectuar en nombre de 

su Grupo Parlamentario un pronunciamiento con motivo del decreto 
presidencial221 por el que se establece la deducción del pago de colegiaturas de 
preescolar, primaria, secundaria y educación media superior, indicó que “es 

prioritario que vigilemos el cumplimiento estricto de nuestras leyes, máxime cuando se 

trata de un tema tan noble y al mismo tiempo, trascendental para el desarrollo nacional 

como es la educación”, y que es necesario que las autoridades educativas vigilen “que 

las escuelas particulares cumplan con el servicio educativo que establece la 

Constitución Federal y la Ley General de Educación, pero sobre todo, alcanzar 

presupuestos que realmente respondan a las necesidades de la educación pública de 

este siglo” (12). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), 

por la que la Legislatura exhorta al Ejecutivo Federal, para que garantice la 
protección y tutela del derecho a la libre manifestación de las ideas. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada María Angélica 

Linarte Ballesteros (PRD), informó que no se habían registrado inasistencias, el 

Presidente saludó la presencia de Ana Graciela Grisanty Villarino, Oficial Mayor del 

Congreso del Estado de Campeche. Posteriormente procedió a clausurar los trabajos 

de la sesión a las 12 horas con 10 minutos y citó “a los integrantes de la LVII 

Legislatura, para el próximo día jueves 24 de febrero del año en curso, a las 12 horas, 

a la junta de elección de la Directiva del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones y 

de inmediato a la realización de la sesión solemne de apertura del citado periodo”. 

 
220 Decreto 258 de la Diputación Permanente del 18 de febrero de 2011 publicado en la sección cuarta de 
la Gaceta del Gobierno de ese día. 
221 Decreto presidencial publicado el 15 de febrero de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 



249 
 

C. Legislatura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones 
 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (24 de febrero de 2011)222 

 

El día jueves 24 de febrero del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de 
Instalación del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVII Legislatura 
del Estado de México, a las 13 horas, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 

número 258223; junta que constó de un orden del día integrado por dos puntos, en 

el que además de su objeto principal, contempló la clausura de la misma. 

 

La diputada Angélica Linarte Ballesteros (PRD), dio a conocer el procedimiento por el 

que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Cuarto Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su 

voto, al ser llamados en orden alfabético. 

 
Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, la diputada Angélica 

Linarte Ballesteros (PRD), informó que por unanimidad de votos, con 66 votos, 

habían sido designados como Presidente de la Legislatura, el diputado Luis Antonio 

González Roldán (Nueva Alianza); como vicepresidentes los diputados Juan Manuel 

Trujillo Mondragón (PRI), y Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), y con 64 votos para 

desempeñar la encomienda de secretarios, los diputados: Francisco Javier Veladiz 

Meza (PRD), Óscar Hernández Meza (PT), y Miguel Ángel Xolalpa Molina 

(Convergencia)”224. 

 

 
222 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
223 Decreto 258 de la Diputación Permanente publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 
18 de febrero de 2011. 
224 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección cuarta de 
la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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Una vez que el Presidente hizo la declaratoria de dichos nombramientos, indicó que 

“con sujeción con lo previsto en la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo 

la elección de la directiva se comunicará a los poderes Ejecutivo y Judicial, a los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la 

Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Después que la diputada Angélica Linarte Ballesteros (PRD), informó que el diputado 

Crisóforo Hernández Mena (PRD), había faltado con justificación, el Presidente levantó 

la junta a las 13 horas con 25 minutos, para posteriormente pedir a los diputados que 

permanecieran “en su sitial para celebrar la sesión de régimen solemne de apertura 

del Periodo Extraordinario”. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Cuarto Periodo Extraordinario 
de Sesiones (24 de febrero de 2011)225 

 

El día jueves 24 de febrero del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar  la existencia del 

quórum, el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del 
Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 13 horas con 37 minutos, para que posteriormente se entonara el Himno 

Nacional. 

 

El Presidente, diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), al efectuar un 

pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, afirmó que la integración de la agenda de 

este periodo tuvo como criterio de orientación la relevancia y el consenso de los 

asuntos, que este periodo nos permitirá “conocer y resolver 23 dictámenes formulados 

a iniciativas que reforman distintos ordenamientos del Estado de México y a puntos de 

acuerdo sobre materias de interés general” y que en las comisiones legislativas 

“hemos participado en su enriquecimiento haciendo propuestas para beneficio de los 

mexiquenses, con un marcado sentido social, que por sí mismas se justifican y que 

han merecido la aprobación que nos ha llevado, en la mayoría de los casos, a la 

unanimidad”. 

 

 
225 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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“Las diputadas y los diputados de la LVII Legislatura tendremos la oportunidad de 

reafirmar en este Periodo Extraordinario, que nuestra premisa fundamental es el 

pueblo del Estado de México, que seguimos trabajando por leyes y acuerdos” que 

permitan la integración de la sociedad mexiquense y que contribuyan “a la solución de 

sus problemas, a mejorar nuestro estado de derecho y a fortalecer nuestras 

instituciones fundamentales, bajo la premisa de que todo aquello que nace por 

consenso tiene por ello, vocación de permanencia”. 

 

Al concluir su intervención, el Presidente declaró abierto el Cuarto Periodo 

Extraordinario de Sesiones de la LVII Legislatura a las 13 horas con 44 minutos, para 

que posteriormente se entonara el Himno del Estado de México. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Miguel Ángel 

Xolapa Molina (Convergencia), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 13 horas con 47 minutos, para posteriormente 

solicitar a los diputados “permanecer en su sitial para llevar a cabo de inmediato la 

sesión de régimen deliberante”. 

 

3. Crónica de la Sesión Deliberante del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones (24 de febrero de 2011)226 

 
El día jueves 24 de febrero del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), en 

su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión 
Deliberante del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVII Legislatura 
del Estado de México, a las 13 horas con 54 minutos, para que posteriormente el 

diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del 
día integrado por 26 puntos227, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al 

igual que las actas de la junta y de la sesión solemne efectuada ese día. 

 

 
226 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
227 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa 
de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de instrumentar los procedimientos a seguir para que el Gobernador 
presente a la Legislatura “hasta tres iniciativas de carácter preferente al inicio 
del Periodo Ordinario de Sesiones”, tal como lo establece el artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado228. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, con 48 

votos a favor, 4 abstenciones y 8 votos en contra, sin que se registrara turno de 

oradores (2)229. 
 

En el artículo 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se precisó que las iniciativas 

que presente el Gobernador en los términos del párrafo segundo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado, serán “presentadas dentro del lapso correspondiente 

al primer cuarto del Periodo Ordinario de que se trate”, que éstas deberán “contener la 

precisión de tener el carácter de preferentes” y “contener un apartado en el que se 

expresen las razones que sustentan tal carácter”. 

 

En el artículo 82 se indica que “ninguna iniciativa podrá discutirse sin que primero pase 

a las comisiones correspondientes, a excepción de aquéllas cuyo trámite se hubiese 

dispensado y las que, con carácter de preferente, hubiere presentado el Gobernador 

del Estado en el Periodo de Sesiones Ordinario de que se trate, y que no hubieren 

sido dictaminadas antes de la penúltima sesión del Pleno dentro de dicho periodo”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la 

iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

reforman la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, con el propósito de que quienes tienen derecho de iniciar leyes o 
decretos ante la Legislatura participen en el análisis y discusión de sus 
iniciativas, tal como lo establece el artículo 52 de la Constitución Política del 

 
228 Decreto 124 del 26 de agosto de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 31 
de agosto. 
229 Decreto 263 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 
de marzo. 
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Estado230. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por mayoría de votos, con 52 votos a favor, 4 abstenciones y 7 votos 

en contra, sin que se registrara turno de oradores (3)231. 
 

En la fracción XIV del artículo 62 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

estableció como atribución de la Junta de Coordinación Política el “recibir la solicitud 

del Gobernador del Estado y de las autoridades a quienes la Constitución otorga el 

derecho de iniciativa, para participar en el análisis que realicen las comisiones sobre 

las iniciativas que hubieren presentado y las que estén vinculadas con su ámbito 

competencial, así como en la discusión de los dictámenes respectivos”. 

 

En la fracción XV de dicho artículo se facultó a la Junta de Coordinación Política para 

“proponer a la Asamblea, a más tardar en el mes de noviembre, el tabulador de 

remuneraciones de los servidores públicos del Poder Legislativo que deberá regir 

durante el siguiente ejercicio fiscal, de conformidad con el Catálogo General de 

Puestos y apegado a los criterios establecidos por la ley”. 

 

El Presidente dio la bienvenida a los alumnos del Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores de Monterrey que participaron en el Simulador Legislativo “LEGISTEC”. 

 

La diputada Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó el dictamen formulado por la 

Diputación Permanente, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por la que “se abroga el decreto número 180232, por la que se autoriza 
al H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, México, a crear el organismo público 
descentralizado municipal para la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento de ese Municipio”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, con 

48 votos a favor, 6 abstenciones y 2 votos en contra, sin que se registrara turno de 

oradores (4)233. 

 

 
230 Decreto 125 del 26 de agosto de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 31 
de agosto. 
231 Decreto 267 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de marzo. 
232 Decreto 180 del 27 de septiembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno 
del 30 de septiembre. 
233 Decreto 262 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 1 
de marzo. 
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El diputado Fernando Zamora Morales (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, a su iniciativa de 
decreto, por la que se reforman los artículos 229 y 231 de la Ley del Trabajo de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios, con el propósito de que los 
procedimientos para resolver los conflictos laborales entre los servidores 
públicos estatales y los patrones sean prontos y expeditos, buscando dar certeza 

a los términos en los que se desarrollan las etapas procesales y, por consiguiente, 

hacer más expedita la emisión del laudo que corresponda. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, con 49 votos a favor y 7 abstenciones, sin que se registrara turno de oradores 

(5)234. 
 

La diputada Flora Martha Angón Paz (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Planificación Demográfica, a su proposición de punto de 
acuerdo, por la que la Legislatura exhorta a los ayuntamientos a que “instauren y, 
en su caso, reglamenten sus consejos municipales de población”; indicándose en 

su resolutivo que el Titular del Consejo Estatal de Población deberá remitir a la 

Legislatura “de manera trimestral el número de consejos municipales de población, sus 

reglamentos registrados, sus programas municipales de población e informe de 

manera pormenorizada si los resultados obtenidos por municipio de las acciones en 

materia de población han sido por la participación de los consejos municipales de 

población y si han sido tomadas las variables demográficas en la población y 

programas de su desarrollo”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (6)235. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a su iniciativa de decreto, por la que se reforma el 
artículo 9 del Código Penal del Estado de México, con el propósito de “adecuar 
la denominación de los tipos penales cuando éstos sean considerados como 
graves, conforme con lo que establecen los artículos 204, 205, 206, 209 y 209 Bis del 

Código Penal del Estado de México”. Al concluir la presentación y los trámites 

 
234 Decreto 264 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 
de marzo. 
235 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 7 de 
marzo. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, con 53 

votos a favor y 5 abstenciones, sin que se registrara turno de oradores (7)236. 

 

En el Código Penal se calificaron como delitos graves el cometido por conductores de 

vehículos de motor, el de rebelión, el de sedición, el de cohecho cometido por 

elementos de cuerpos policiacos o servidores de seguridad pública, el de peculado, el 

de prestación ilícita de servicio público de transporte de pasajeros, el de 

encubrimiento, el de evasión, el de falsificación de documentos, el de falsificación y 

utilización indebida de títulos al portador, el de documentos de crédito público y 

documentos relativos al crédito, el de usurpación de funciones públicas o de 

profesiones, el de delincuencia organizada, el de delitos cometidos por fraccionadores, 

el de ataques a las vías de comunicación y transporte, el que se comete en contra de 

personas menores de edad y quienes no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho, los contemplados con la utilización de imágenes y/o voz de 

personas menores de edad o personas que no tienen la capacidad para comprender el 

significado del hecho para la pornografía, el de lenocinio, el de tráfico de menores, el 

cometido en contra de los productos de los montes o bosques, el de deterioro de área 

natural protegida, el de lesiones, el de homicidio, el de secuestro, el de privación de la 

libertad de menor de edad, el de extorsión, el de asalto a una población, el de trata de 

personas, el de robo, el de abigeato, el de despojo y el de daño en los bienes. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado Francisco Funtanet Mange (Verde), por la que se 

reforma el artículo 2.48 del Código Administrativo del Estado de México, con el 
propósito de que los ayuntamientos en sus bandos o reglamentos obliguen a los 
propietarios y encargados de los establecimientos mercantiles que expenden 
bebidas alcohólicas, a “contar con instrumentos que permitan a los clientes que 
así lo soliciten, cuantificar la concentración de alcohol en la sangre a través del 
aliento espirado, con el objeto principalmente de contribuir al consumo moderado y la 

prevención de accidentes”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, con 49 votos a favor y 5 

abstenciones, sin que se registrara turno de oradores (8)237. 
 

 
236 Decreto 265 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 4 
de marzo. 
237 Decreto 266 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de marzo. 
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El diputado Óscar Jiménez Rayón (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió el diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), por la 

que la Legislatura exhorta al “Titular del Ejecutivo Federal y al Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a 
crear un organismo público descentralizado cuyo objeto sea la producción y 
comercialización de semillas mejoradas, similar a la extinta Productora Nacional de 

Semillas, a fin de apoyar la producción agrícola del Estado de México y del país”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores (9)238. 

 

El diputado Gerardo Hernández Tapia (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Apoyo y Atención al Migrante, a la proposición de punto de 
acuerdo que remitió el diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), por la que la 

Legislatura “exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que por medio de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores presente ante el Gobierno de Estados Unidos de 
América, una nota diplomática expresando su desacuerdo por el gravamen que 
algunos estados de esa Nación pretenden imponer a las remesas de los 
migrantes mexicanos a través de transferencias electrónicas; solicitar al Gobernador 

de Oklahoma intervenga a efecto de que se elimine el gravamen que se aplica a las 

transferencias de dinero por vía electrónica en ese Estado, desde el mes de julio del 

año pasado; y promover una suspensión de compras gubernamentales de cualquier 

producto de Oklahoma o cualquier Estado donde se pretenda promover la referida 

medida”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores 

(10)239. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a la 

iniciativa de decreto que remitió el diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), por 

la que se reforma el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México, con el propósito de que la Secretaría de Educación tenga 
como atribución la de “promover la transformación de las guarderías y de las 
escuelas del sistema tradicional por turno, en guarderías y escuelas de tiempo 

 
238 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
marzo. 
239 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
marzo. 
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completo, según población objetivo, cuando lo permitan la capacitación del personal 

docente, las condiciones presupuestales y la infraestructura física educativa”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (11)240. 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a 

la proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Óscar Sánchez Juárez 

(PAN), por la que se pretende que la Legislatura exhorte al Ayuntamiento de 
Temoaya, “para que en uso de sus atribuciones y en coordinación con las autoridades 

del orden federal y estatal busque una solución pacífica al conflicto limítrofe 
existente entre las comunidades de El Laurel y San Pedro Arriba, velando por la 

vigencia de las instituciones, la cohesión social, la continuidad de los servicios públicos 

y el respeto a los derechos agrarios de sus habitantes”. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue rechazado por mayoría de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (12). 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a su proposición de 
punto de acuerdo, por la que se pretende que la Legislatura exhorte “a los 
ayuntamientos a verificar y ajustar los sueldos de los funcionarios públicos 
municipales, conforme a los límites recomendados por el Consejo Consultivo de 

Valoración Salarial” y “a cumplir la publicación de las remuneraciones que 
perciben los funcionarios públicos municipales, conforme lo establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”. 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

rechazado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13). 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de la Juventud y 

el Deporte, a su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta 
a “los sistemas municipales para el desarrollo integral de la familia de los 125 
municipios de la Entidad, para que en la medida de lo posible se facilite asesoría 
nutricional y se lleve un registro de cada uno de los atletas que representen en 
un deporte oficial a su Municipio dentro de los periodos de la infancia y la 

 
240 Decreto 268 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 
de marzo. 
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adolescencia, de modo que se pueda prevenir una probable descompensación 

alimentaria derivada de la actividad que realizan”; además, de que “coadyuven con 
el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte y los institutos municipales 
de cultura física y deporte, para que en conjunto se les dé una asesoría integral 
al atleta y a todos los miembros que estén incluidos en el Sistema Estatal de Cultura 

Física y Deporte, para garantizar el desarrollo correcto de los menores participantes”. 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

rechazado por mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores (14). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, a su iniciativa de decreto, por la que 

se reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, con el propósito de indicar que “la Comisión de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización deberá celebrar reunión de 
trabajo, para revisar los informes de resultados presentados por el Órgano 
Superior de Fiscalización, a más tardar el 15 de noviembre”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue rechazado por 
mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores (15). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Desarrollo Social y de Asuntos Indígenas, a su proposición 
de punto de acuerdo, por la que la Legislatura exhorta “al Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Social, para que gestione la incorporación en el Reglamento de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de México, que los programas sociales se 
difundan tanto en idioma español como en la lengua o lenguas que se hablen en 
los pueblos indígenas reconocidos en las disposiciones correspondientes”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

rechazado por mayoría de votos sin que se registrara turno de oradores (16). 

 

El diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió la diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), por 

la que la Legislatura exhorta a los ayuntamientos para que en sus bandos 
municipales u otras disposiciones “establezcan la prohibición de instalación de 
establecimientos mercantiles en las inmediaciones de planteles educativos que 

atenten contra la formación educativa, física y moral de los alumnos”. Al concluir la 
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presentación y los trámites posteriores a la misma, se efectuó un pase de lista para 

verificar la existencia del quórum (17). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), le manifestó a la diputada ponente 

(Yolitzi Ramírez Trujillo de Nueva Alianza), que su propuesta de punto de acuerdo era 

interesante y quizá un poco ingenua, toda vez que en los municipios hay grupos de 

poder que tienen relación con políticos para amparar y proteger a estos antros. 

Considero que un exhorto de esa naturaleza equivaldría a un “llamado a misa”, por lo 

“que deberíamos de buscar no un punto de acuerdo, sino quizás legislar, hacer más 

difícil, para que estos lugares o estos negocios no se coloquen dentro de las 

escuelas”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que exhortan a los ayuntamientos para que regulen la instalación de 

establecimientos mercantiles en las inmediaciones de planteles educativos241. 

 

El diputado Martín Sobreyra Peña (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), por la 

que se reforman los artículos 28, 30 y 30 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, con el propósito de precisar que para la celebración de las 
sesiones de los ayuntamientos se deberá contar con un orden del día y con una 
versión estenográfica de cada sesión, que formará parte del acta 
correspondiente y que el Ayuntamiento “en el ejercicio de sus atribuciones se 
apegará a su Reglamento Interior, el cual deberá aprobarse en términos del artículo 

27 de la presente ley” y que éste y las demás disposiciones reglamentarias deberán 

ajustarse a los criterios de flexibilidad y adaptabilidad, claridad, simplificación y 

justificación jurídica. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (18)242. 

 

El diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la 

proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Luis Antonio González 
 

241 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
marzo. 
242 Decreto 269 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 
de marzo. 
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Roldán (Nueva Alianza), por la que la Legislatura exhorta a “los ayuntamientos de 
Tlalnepantla de Baz, Naucalpan de Juárez, Huixquilucan, Ecatepec de Morelos y 
Nezahualcóyotl, para que en la sucesiva implementación de cámaras de video 
vigilancia con fines de seguridad pública en sus respectivas municipalidades, se 
le otorgue prioridad a la instalación de dichos dispositivos al exterior de los 
centros educativos, para garantizar un entorno escolar seguro”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (19)243. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la 

proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Miguel Sámano Peralta 

(Verde), por la que la Legislatura exhorta a 78 ayuntamientos de la Entidad, para 
que tengan a bien constituir sus respectivos organismos operadores públicos 
descentralizados para la prestación de servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (20)244. 

 

El diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención al Migrante, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió el diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina 

(Convergencia), por la que la Legislatura exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2012, determine una cantidad mayor al Fideicomiso que administrará el 
Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. Al concluir 

 
243 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
marzo. 
244 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 10 de 
marzo. El exhorto fue dirigido a los ayuntamientos de Acambay, Aculco, Almoloya de Alquisiras, 
Almoloya del Río, Amatepec, Apaxco, Atenco, Santa Cruz Atizapán, Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Calimaya, Capulhuac, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán, Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla, 
Chiconcuac, Donato Guerra, Ecatzingo, Hueypoxtla, Isidro Fabela, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, 
Jilotzingo, Jiquipilco, Joquicingo, Juchitepec, Luvianos, Melchor Ocampo, Mexicaltzingo, Morelos, 
Nopaltepec, Ocuilan, Otzoloapan, Otzolotepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San José del Rincón, San Martín de las Pirámides, San Simón de Guerrero, Santo 
Tomás, Soyaniquilpan, Sultepec, Tejupilco, Temamatla, Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, 
Tenango del Aire, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Texcaltitlán, Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca, 
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, Tlatlaya, Tonanitla, Tonatico, Tultepec, Villa de Allende, Villa 
del Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, Xalatlaco, Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan y 
Zumpahuacán. 
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la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (21)245. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y 

de Desarrollo Social, a la proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado 

Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), por la que la Legislatura “exhorta a 
los ayuntamientos para que en el ámbito de su competencia, verifiquen que todas 
las guarderías y estancias infantiles que se encuentren dentro de su demarcación 

territorial cuenten con los requisitos mínimos indispensables de protección civil, 
y en la medida de lo posible, eliminen el cobro de tarifas por el cumplimiento de 
dicha verificación a guarderías y estancias infantiles que se encuentren bajo los 

programas de apoyo para las madres y padres trabajadores”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (22)246. 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, a su iniciativa de decreto, por la que se 

reforma el artículo 432 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, con el propósito de precisar que la acción penal privada procederá 
cuando se presente el delito de lesiones; y por la que se reforma el Código Penal 
del Estado de México, para adicionar el Capítulo X denominado “Requerimiento 
ilícito de Pago”, a fin de indicar que “a quien por medio de la violencia, amenaza, 
hostigamiento o intimidación, solicite a otro el pago de una deuda o supuesta 
deuda, fuera de los procedimientos establecidos en la ley, se le sancionará con una 
pena de seis meses a tres años de prisión y de ciento ochenta a trescientos 
sesenta días de multa”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, luego que se aceptó la 

sustitución de un término propuesto por el diputado Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia) (23)247. 

 

 
245 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 10 de 
marzo. 
246 Acuerdo del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 14 de 
marzo. 
247 Decreto 270 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
15 de marzo. 
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El diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado 

Antonio García Mendoza (Social Demócrata), por la que se reforma el artículo 3.8 del 
Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de establecer 
como atribución de la Secretaría de Educación, el “propiciar, en coordinación 
con las instituciones del sector salud y asistenciales, la orientación para la 
prevención y detección temprana de enfermedades, así como la integración de 
los niños en educación escolar, condición vulnerable e infortunio familiar a los 
servicios de educación básica”; indicándose en el dictamen que se busca “ampliar la 

calidad y la cobertura de la educación a través de la concientización del examen de 

cáncer de mama, incluyendo información sobre el tema de la salud del seno y el 

cáncer mamario, en la educación para la salud que se imparte a los jóvenes de 

primaria, secundaria y bachillerato”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (24)248. 
 

El Presidente al iniciar el análisis de la proposición del punto de acuerdo para 

revisar la actuación, y en su caso, remoción de los consejeros del Instituto 
Electoral del Estado de México, indicó que no participarían en el debate diputados 

de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, no obstante, a que éstos junto con el Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo habían promovido la inclusión de este punto en el orden del día (25). 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), señaló que su partido no solicitó punto de 

acuerdo para remover a los consejeros, sino un exhorto para que se conduzcan con 

responsabilidad, para que no hubiera un desencuentro por la aberración de algunos 

funcionarios electorales como Juan Carlos Villarreal, quien está “planteando, querer 

regañar públicamente a los partidos políticos que estén en contra de su doctrina, de su 

formación”. Señaló que los ciudadanos “quieren encontrar un árbitro que garantice la 

imparcialidad y no alguien que desde su espacio tome decisiones que vienen a dañar 

en mucho el quehacer de todos los ciudadanos y de los partidos políticos”; que es 

necesario que se corrijan los excesos de esos funcionarios, ya que de otro modo “el 

Partido del Trabajo se abstendrá de participar en el proceso electoral, en la elección 

para Gobernador”. 

 
248 Decreto 271 del 24 de febrero de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
16 de marzo. 
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El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), aseveró que no hay 

materia para la revisión y destitución de los consejeros, que no existe algo tangible 

para revisar la actuación del Instituto Electoral del Estado de México y que hasta el 

momento ninguna autoridad judicial ha modificado los resolutivos del Consejo General. 

Señaló que compartía “con el diputado Carlos Sánchez la necesidad y la obligación de 

exhortar no sólo al órgano electoral, de exhortar a la ciudadanía, a los órganos 

jurisdiccionales, a los órganos desconcentrados a conducirse con legalidad, a 

conducirse con base en los principios rectores”. 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), le indicó al diputado Jiménez López que “la 

democracia en nuestro Estado no necesita abogados de oficio, ésa se construye y a 

usted mi reconocimiento porque es un decano del Instituto Electoral”. Señaló que le 

quedaba “perfectamente claro y ahí va el exhorto nuevamente, a que se corrija ese 

tipo de actitudes para poder garantizar y darle certeza al proceso electoral, eso es lo 

que el Partido del Trabajo hoy está manifestando”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), al agradecer los 

comentarios vertidos por el diputado Carlos Sánchez, indicó que “no podemos 

trasladar la discusión que se da en el seno de un órgano autónomo, donde todos los 

que estamos aquí tenemos una representación enmarcada en la ley y en el derecho, 

no podemos trasladar una discusión de lo que no pudimos defender en ese terreno de 

batalla, y digo pudimos porque me doy por aludido. El Instituto Electoral del Estado de 

México sí tiene desbalanceados los equilibrios, pero no podemos culpar a los 

consejeros porque les recuerdo que las comisiones se integran por tres consejeros, un 

miembro de la Junta General y un representante propietario de cada partido político 

con su suplente, adicionalmente ahí sí se cuenta con voto y con consenso”. 

 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), señaló que su partido “sostiene 

con convicción, el respeto y apego irrestricto al marco constitucional y legal, que regula 

el actuar de los órganos electorales de nuestra Entidad”. Reiteró “que fue la LVI 

Legislatura la que avaló la renovación del actual Consejo General, en cuyo proceso de 

selección participaron 102 aspirantes, de entre los cuales, este Órgano Legislativo 

eligió por unanimidad en lo general, a los actuales consejeros integrantes del Instituto 

Electoral, al considerar que cumplían cabalmente con los requisitos exigidos por la 

normativa aplicable, mediante la aprobación del decreto número 305 publicado en la 

Gaceta de Gobierno el 24 de agosto de 2009, en cuyo artículo tercero transitorio 
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puntualmente se estableció, que el Consejero Presidente y los consejeros electorales 

ejercerían su cargo del 5 de septiembre de 2009 al 31 de diciembre del 2013”. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), después de hacer una remembranza de la 

actuación del Instituto Electoral del Estado de México en sus quince años de 

existencia, subrayó que su Grupo Parlamentario se manifiesta “a favor de mantener 

los acuerdos asumidos en su momento por esta Soberanía y dar un voto de confianza 

a los actuales integrantes del Consejo General” y que “como fracción legislativa, 

consideramos que el proceso electoral para renovar la Gubernatura de la Entidad se 

está desarrollando en tiempo y forma, conforme con lo establecido en nuestra 

Constitución y en el Código Estatal Electoral”. 

 

El diputado Pablo Bedolla López (PRI), manifestó su desconcierto a los grupos 

parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática por la 

declinación que sobre este asunto hicieron como proponentes, por crear en la 

población incertidumbre sobre la actuación del Instituto Electoral y por denostar a los 

integrantes de este Órgano, sin tomar en cuenta que “nadie puede asumir que un 

bloque de consejeros tenga la suficiente fortaleza para convencer a todos de todo” y 

que el dictamen por el que se nombró a los consejeros electorales “fue aprobado por 

unanimidad; además de ello, en ese momento, en el 2009 la Legislatura estaba 

conformada por 20 diputados del PAN, 21 del PRI, 20 del PRD, siete del Partido Verde 

Ecologista, cuatro del PT y tres de Convergencia”. Indicó que su Grupo Parlamentario 

“se pronuncia porque quien tenga pruebas de un actuar irregular de cualquier servidor 

público utilice los canales institucionales para hacer valer su dicho, sin estar 

impulsando por consignas políticas que en nada benefician a los mexiquenses y sin 

pretender manipular a la opinión pública, enrareciendo el clima de respeto que debe 

prevalecer en una contienda electoral”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por unanimidad de votos, la 

proposición que hizo el Presidente, en el sentido de que “se tenga por suficientemente 

discutido, atendido y concluido este punto del orden del día del periodo extraordinario”. 

 

El Presidente precisó que de la agenda prevista para el periodo extraordinario 

quedaron pendientes tres asuntos, “para continuar sus trabajos de estudio y en su 

oportunidad se someterán al Pleno Legislativo; y uno más fue retirado para 

perfeccionar la propuesta”. Estos asuntos eran: la iniciativa de decreto por la que se 

reforman los artículos 8, 13 y 23 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
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México, la iniciativa de Ley de Seguro de Desempleo del Estado de México, la 

iniciativa para crear la Ley de Protección y Fomento al Empleo del Estado de México y 

la iniciativa de decreto por la que se reforman la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios y el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), pidió que se asentara en el acta que 

“los diputados del PAN y del PRD abandonaron la Sala en el momento en que se 

discutió un punto de acuerdo que ellos pidieron”. El Presidente dijo que lo anterior se 

haría constar en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria, por lo que solicitó 

a la Secretaría tomar las previsiones necesarias. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 18 horas con 54 minutos, para posteriormente 

pedirles “a los integrantes de la Legislatura, permanecer en su sitial para celebrar la 

Sesión Solemne de Clausura del Periodo Extraordinario de Sesiones”. 

 

4. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Cuarto Periodo Extraordinario 
de Sesiones (24 de febrero de 2011)249 

 

El día jueves 24 de febrero del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura 
del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado 
de México, a las 19 horas con 1 minuto, para que posteriormente se entonara el 

Himno del Estado de México. 

 

El Presidente pidió “a los integrantes de la Junta de Coordinación Política que, en su 

oportunidad, comuniquen al Gobernador del Estado de México, licenciado Enrique 

Peña Nieto, la clausura solemne del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones y se 

haga lo propio con el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 

magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal”. 

 
249 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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El Presidente, diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), al efectuar un 
pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, indicó que el “diálogo y consenso han 

sido los ejes rectores de la acción legislativa que desarrollamos los grupos 

parlamentarios durante este Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones que concluye” 

y que aún considerando nuestras grandes diferencias, debemos de reconocer que las 

mismas han provocado grandes semejanzas que nos llevaron a construir una agenda 

legislativa “plural e incluyente, que si bien es cierto no fue aprobada en forma 

unánime, la misma obedeció exclusivamente al interés general de los mexiquenses”. 

 

“A la conclusión de este periodo, el Estado de México cuenta con propuestas, 

modificaciones y reformas que impactan diversos órdenes jurídicos, como es la 

normativa interna de este Órgano, el Código Penal, la Ley de Fiscalización Superior, la 

Ley de Desarrollo Social y la Ley del Seguro de Desempleo, por mencionar sólo 

algunas. Con lo anterior, refrendamos nuestro compromiso con las y los mexiquenses, 

al otorgarles más y mejores leyes”. 

 

El Presidente al clausurar el Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones de la LVII 

Legislatura a las 19 horas con 9 minutos, señaló que cesaba “toda discusión hasta 

nueva convocatoria y se encomienda a la Secretaría remita a la Diputación 

Permanente los asuntos de su competencia e informe sobre la clausura del periodo a 

las autoridades correspondientes”. La sesión concluyó con la entonación del Himno al 

Estado de México. 
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D. Legislatura del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones 
 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (1 de marzo de 2011)250 

 

El día martes 1 de marzo del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de Instalación del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 38 minutos, la cual constó de un orden del día integrado 
por 2 puntos, en el cual además de su objeto principal, contempló la clausura de la 

misma. 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Quinto Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su 

voto, al ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, la diputada María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), informó que por unanimidad de votos, con 64 

votos, fueron designados  para ocupar el cargo de Presidente, el diputado Jorge 

Ernesto Inzunza Armas (PAN); para funcionar en el primer mes como vicepresidentes 

los diputados Jorge Álvarez Colín (PRI), y Crisóforo Hernández Mena (PRD), para 

secretarios los diputados: Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), Adrián Fuentes 

Villalobos (Verde), y Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia)”251. 

 

El Presidente al hacer la declaratoria correspondiente a dichos nombramientos, señaló 

que los integrantes de la Directiva electa iniciarían sus funciones al abrirse el Quinto 

Periodo Ordinario de Sesiones y que “en observancia de lo preceptuado en la Ley 

Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, la elección de la Directiva será comunicada a los poderes Ejecutivo y Judicial, 
 

250 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
251 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 1 de marzo de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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a los ayuntamientos de los municipios de la Entidad Mexiquense, a las cámaras del 

Congreso de la Unión y a las diversas legislaturas de los estados”. 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), informó que habían faltado con 

justificación los diputados Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), Jorge Álvarez Colín 

(PRI), Miguel Ángel Casique Pérez (PRI), Edgar Castillo Martínez (PRI), Fernando 

Fernández García (PRI), Óscar Hernández Meza (PT), Carlos Madrazo Limón (PAN), 

Vicente Martínez Alcántara (PRI), y Carlos Sánchez Sánchez (PT). 

 

El Presidente al levantar la junta a las 12 horas con 37 minutos, solicitó “a los 

integrantes de la LVII Legislatura permanecer en su lugar, para realizar de manera 

inmediata la sesión solemne de apertura correspondiente al Quinto Periodo Ordinario 

de Sesiones”. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (1 de marzo de 2011)252 

 

El día martes 1 de marzo del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter de Presidente 

de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del Quinto 
Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 

12 horas con 55 minutos, para que posteriormente se entonara el Himno Nacional. 

 

El Presidente, diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), al efectuar un 
pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que “ha sido la política de la LVII 

Legislatura, durante los 18 meses que han transcurrido de nuestro ejercicio 

constitucional, reflejar la unión entre la actividad legislativa que desarrollamos y la 

realidad social, como un elemental sentido de responsabilidad ante el pueblo del 

Estado de México que nos confirió esta tarea; precisamente, el quehacer primordial del 

legislador debe ser buscar dentro de la realidad las necesidades de regulación, en 

congruencia con la dimensión de la sociedad con su presente y en la ordenación de su 

futuro”. 

 

 
252 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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“En el periodo ordinario que hoy iniciamos, tendremos la oportunidad de corresponder 

a la voluntad popular que será la que impulse nuestras decisiones, principalmente en 

la elevada responsabilidad de legislar para atender los requerimientos de la sociedad y 

perfeccionar nuestras instituciones. De allí que “coincidimos en que hemos avanzado, 

pero aún nos falta mucho por conseguir y estamos lejos de alcanzar la plenitud y la 

suficiencia, pero este periodo nos permitirá desplegar nuestras potencialidades, 

nuestra experiencia y nuestro esfuerzo, para entregar a los mexiquenses buenos 

resultados”. 

 

Una vez que el Presidente efectuó la declaratoria de apertura del Quinto Periodo 

Ordinario de Sesiones a las 13 horas con 6 minutos, el diputado Félix Adrián Fuentes 

Villalobos (Verde), informó que se había registrado la asistencia y se entonó el Himno 

del Estado de México. 

 

El Presidente al levantar la sesión a las 13 horas con 10 minutos, solicitó “a los 

integrantes de la Legislatura permanecer en su sitial, para dar curso de inmediato a la 

sesión de régimen deliberante”. 

 

3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (1 de marzo de 2011)253 

 

El día martes 1 de marzo de 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Primera Sesión Deliberante del Quinto Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 13 horas 

con 16 minutos, para que posteriormente el diputado Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado por 4 puntos254, el 

cual fue aprobado por unanimidad de votos, luego de que se le incluyó en la misma 

la propuesta del diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), para que hiciera un 

pronunciamiento con motivo de la apertura del periodo ordinario. Las actas de la junta 

previa y de la sesión solemne de instalación de la Legislatura fueron aprobadas por 
unanimidad de votos. 

 
253 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
254 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El Presidente indicó que de acuerdo con el orden del día, harían “uso de la palabra 
un diputado representante de cada uno de los grupos parlamentarios que 
integran la LVII Legislatura del Estado de México, en el marco del inicio del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones”, con la inclusión de los diputados 
Antonio García Mendoza del Partido Social Demócrata y del diputado 
independiente Ricardo Moreno Bastida (2). 
 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), dijo que asistimos a la apertura 

de este Periodo de Sesiones “en un marco de un país descompuesto, sin rumbo y 

hundido en la violencia, castrado en la opinión pública, con tentaciones 

antidemocráticas y autoritarias” y con una profunda descomposición social. De allí, que 

como el Estado de México no está al margen de dicha problemática, se hace 

necesario que la Legislatura tome medidas para frenar las conductas antisociales, 

pues éste “es un reclamo no solamente de los medios de comunicación o de las 

organizaciones civiles, ya es de cualquier ciudadano, incluso de los niños y las niñas 

de este Estado y de este país, que reclaman vivir con tranquilidad y con seguridad”. 

 

“En este país al garete, también en este inicio de año nos hemos encontrado una vez 

más con la tentación autoritaria de callar las voces libres en los medios de 

comunicación”. De allí que a través de la “Diputación Permanente introdujimos un 

punto de acuerdo, para condenar los hechos en que se vio envuelta la periodista 

Carmen Aristegui en un despido injusto, cuestionado no solamente por los escuchas, 

sino por la sociedad en su conjunto, por criticar en los medios de comunicación al 

Presidente de la República; hecho de suyo criticable y lamentable, que desde la 

Presidencia de la República se haya ordenado o presionado al concesionario a retirar 

de los micrófonos a esta periodista”. 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), apuntó que en “este Periodo 

de Sesiones queremos seguir contribuyendo a la construcción de un futuro con 

libertades y derechos para todas las personas, a salvo de cualquier forma de 

discriminación y con un crecimiento económico estable, educación de calidad, 

seguridad social universal, responsabilidad ambiental y solidaridad global. 

Continuaremos con nuestro compromiso de reivindicar el derecho y la exigencia de 

construir una nueva forma de hacer política mediante el diálogo, la formulación de 

propuestas y la generación de acuerdos, bajo un riguroso compromiso de rendición de 

cuentas sobre nuestras decisiones y acciones”. 
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“Nuestra propuesta tiene como punto de partida dos principios fundamentales: la 

legalidad democrática, entendida cómo la universalización real de los derechos y las 

libertades de las personas; y la equidad social, entendida cómo la universalización 

efectiva de las oportunidades de desarrollo, sobre la base de la educación, el 

crecimiento económico, la creación de infraestructura y la generación de empleos”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), al iniciar su intervención, 

hizo incapié que “es una premisa fundamental en los momentos que vive el país la 

búsqueda de acuerdos, rechazar la parálisis por sistema o por intereses que no sean 

los de la sociedad misma, la búsqueda de consensos, los compromisos, tomando en 

cuenta que el que nos trajo aquí es el de la sociedad mexiquense con un voto 

razonado que no merece ser defraudado. Nosotros quisiéramos llamar a la conciencia; 

la sociedad se encuentra ya en el quicio del hartazgo, ya no quieren confrontación y 

quieren consensos, venciendo los disensos y dicho sea de paso, la búsqueda de las 

convergencias”. 

 

Indicó que la agenda legislativa que propone su Grupo Parlamentario consiste en 

promover la educación vial entre los trabajadores del transporte público, reformar el 

Código Penal para combatir el delito de trata de personas y proteger a las personas 

con discapacidad, mediante la generación de “mejores leyes para lograr una mayor 

integración en los diferentes ámbitos de su vida y de su cotidianidad, reconociendo el 

acceso a oportunidades y de desarrollo de capacidades”. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), advirtió que el Recinto Legislativo no 

puede ni debe ser terreno para dirimir disputas electorales; que este Recinto “es para 

el debate, la deliberación, la iniciativa y el logro de acuerdos, en beneficio de los 

mexiquenses” y que con este espíritu, su Grupo Parlamentario “ratifica su disposición 

a seguir haciendo del diálogo y los consensos las mejores herramientas, para 

dignificar el honroso encargo de representar a los mexiquenses”. 

 

Precisó que la agenda que impulsarán consistirá en exhortar al Gobierno Federal “para 

que lleve a cabo la federalización de los recursos para las acciones de reforestación y 

cuidado de la cubierta forestal”, en “la creación de un fondo nacional para compensar 

a los estados en el aprovechamiento de acuíferos y descargas de aguas residuales”, 

en pugnar “por el puntual cumplimiento de las obras carreteras que el Gobierno 

Federal lleva a cabo dentro del ámbito estatal”, en buscar “dar un mayor impulso a los 

municipios del Estado”, en solicitarle al Gobierno Federal que lleve a cabo la 
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modernización del Sistema Nacional de Aduanas para propiciar una mayor protección 

a las actividades productivas y de comercialización, en plantear la adopción de nuevas 

herramientas tecnológicas para modernizar la actividad parlamentaria y en proponer 

“nuevos mecanismos para lograr la plena rehabilitación de quienes se encuentran en 

los reclusorios, así como reformas para fortalecer el Sistema de Procuración de 

Justicia en la Entidad”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), señaló que “en el actual contexto 

de competencia electoral, las diputadas y los diputados mexiquenses podemos 

coadyuvar a la calidad del debate. Lograremos reproducir nuestra experiencia para 

fortalecer la política; habremos de ser garantes del diálogo y de la construcción, 

siempre por encima de los intereses de grupo o de partido”. 

 

En este periodo mi Grupo Parlamentario propondrá “la iniciativa para el respaldo 

jurídico de las personas del mismo sexo, dándoles una mejor opción para su adecuada 

convivencia”. También pugnará por otorgar una mejor regulación a las escuelas 

particulares, pues “de sobra es sabido que un sector de estas escuelas no está 

debidamente regulado y ordenado y se exigen pagos indebidos, so pena del secuestro 

literal de los documentos de los jóvenes que por algún motivo ya no pueden continuar 

con sus estudios y lo más grave, al terminar sus respectivas licenciaturas resulta ser 

que deben cantidades estratosféricas que son imposibles de pagar”. 

 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), señaló que su Grupo 

Parlamentario impulsará “acciones encaminadas a mejorar las condiciones del 

Sistema Educativo Estatal, para hacer una realidad la educación pública de calidad; al 

tiempo de que se establezcan los mecanismos que permitan mejorar las relaciones 

entre los alumnos, a fin de erradicar la violencia que se presenta en los planteles 

educativos y generar una cultura de paz entre la comunidad escolar”. 

 

Puntualizó que propondrán adicionar la incompatibilidad de caracteres dentro de las 

causales de divorcio, que impulsarán la Ley para Personas con Discapacidad, que 

darán “cause a propuestas encaminadas a sentar las bases que permitan mejorar las 

condiciones en las que vive y se desarrolla la mujer”, que propiciarán acciones que 

permitan mejorar la calidad del servicio de transporte público y escolar, que 

propondrán que los nuevos desarrollos inmobiliarios empleen tecnologías limpias para 

hacer efectivo un desarrollo urbano sustentable y que impulsarán el establecimiento de 

“disposiciones para contar con equipo y personal calificado por parte de los 
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prestadores de servicios turísticos para la realización de actividades consideradas de 

alto riesgo o de aventura, así como el auxilio médico en los casos que sea necesario”. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), adelantó que su Grupo Parlamentario velará 

“por la correcta aplicación de los recursos públicos en las diferentes comisiones y 

comités legislativos, como en la Comisión Especial de Seguimiento y Evaluación de 

los Programas Sociales; y también mantendremos una puntual revisión de la actuación 

de los consejeros electorales en la Comisión de Asuntos Electorales”. 

 

En la agenda legislativa de mi partido “se incluyen temas que son esenciales para la 

vida cotidiana de los mexiquenses, como la prevención y sanción de la violencia 

intrafamiliar, la trata de migrantes, el robo de vehículos, la prevención de las 

adicciones, el Seguro de Desempleo, la aplicación de catálogos de precios para la 

compra del sector público, la armonización contable en todos los niveles de gobierno, 

la rendición de cuentas, y la no conversión de la tenencia federal en impuesto estatal, 

la revocación de concesiones a choferes con antecedentes penales o el uso de 

estupefacientes y políticas públicas para el beneficio de las personas de la tercera 

edad. Además, presentaremos como resultado de nuestra agenda legislativa conjunta 

con el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, temas relacionados con la 

seguridad, procuración de justicia, competitividad, transporte, empleo, medio ambiente 

y transparencia”. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), afirmó que "los diputados de Acción 

Nacional venimos en una agenda común parlamentaria con el PRD a defender las 

instituciones que quieren ser socavadas, a denunciar la injusticia y la marginación que 

oprimen a millones de mexiquenses". También hizo un llamado a dictaminar las 

iniciativas pendientes en materia de trata de personas, extinción de dominio, 

narcomenudeo y seguridad pública, insistiendo en la comparecencia del Comisionado 

de la Agencia de Seguridad Estatal (ASE). 

 

Precisó que impulsarán reformas que ayuden a detonar la competitividad del Estado, 

que en el marco de la celebración del “Día Internacional de la Mujer” pugnarán porque 

la vida y la libertad de las mujeres se conviertan en una prioridad para el Gobierno del 

Estado, que buscarán desaparecer el Impuesto de Tenencia Vehicular desde este año 

y que denunciarán las actitudes sesgadas y tramposas de los consejeros electorales 

que quieran inclinar la balanza hacia algún partido. 
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El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), señaló que en este periodo su Grupo 

Parlamentario continuará “impulsando la calidad de la actividad legislativa y el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por nuestros representados”; promoverá 

“reformas para garantizar la prevención, la sanción y la erradicación de todos los tipos 

de violencia contra las mujeres”; incorporará “a la legislación estatal el concepto de 

violencia feminicida y un sistema de medidas cautelares de emergencia”; pugnará “por 

innovaciones para sancionar con severidad la trata de personas y cualquier forma de 

coacción con propósitos de explotación laboral, sexual o económica”; fomentará “un 

marco legal para fortalecer la profesionalización de los cuerpos policiacos, favorecer la 

coordinación entre los órdenes de gobierno y para desarrollar una estrategia integral 

de prevención del delito y combate a la delincuencia”; pugnará por “darle mejores 

herramientas y competencias al Ministerio Público y a los jueces para investigar, 

perseguir y sancionar el comercio en pequeño de las drogas”; impulsará “una ley sobre 

extinción de dominio para cerrar el cerco financiero a la delincuencia mediante la 

inclusión de sanciones y el aseguramiento de sus propiedades”; y legislará “para crear 

un ordenamiento jurídico moderno que permita tanto a las autoridades, educadores y 

educandos contar con reglas claras que otorguen certeza y a la vez eficacia a los 

programas y políticas públicas, para ampliar la cobertura educativa con calidad y 

formar ciudadanos capaces de enfrentar los desafíos de un modo cada vez más 

competitivo y globalizado”. 

 

“Los diputados del Grupo Parlamentario del PRI reiteramos en este acto formal 

nuestra mayor disposición para seguir manteniendo un clima de respeto, diálogo e 

inclusión, para avanzar en la aprobación de iniciativas por unanimidad, que nos 

permitan acreditar hoy y mañana que en el Estado de México las fuerzas políticas si se 

pueden poner de acuerdo, anteponiendo siempre los intereses ciudadanos, antes que 

los intereses de los partidos políticos”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyó el comunicado 
formulado por el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, en el que se presentan las 
“Recomendaciones para Instrumentar las Disposiciones Normativas de las 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de 
México”255. En ellas se recomienda que los rangos salariales de los presidentes 

municipales se mantengan en idéntica proporción para el ejercicio 2011256, que las 

 
255 Recomendaciones del Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder Legislativo publicadas en 
la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 1 de marzo de 2011. 
256 El nivel A es de $55,159, el B de $62,513, el C de $77,220, el D de $106,634 y el E de $136,048. 
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remuneraciones que reciban los síndicos y los regidores no excedan del 85 por ciento 

y del 75 por ciento respectivamente, y que en su oportunidad se publiquen los niveles 

salariales de los presidentes municipales, síndicos y regidores que se devenguen en el 

presente año (3). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Félix Adrián 

Fuentes Villalobos (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 14 horas con 37 minutos, para posteriormente citar “a los 

integrantes de la LVII Legislatura para el día jueves 10 de marzo del año en curso, a 

las 10 horas con 30 minutos, para llevar a cabo sesión de esta Soberanía Popular”. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (10 de marzo de 2011)257 

 

El día jueves 10 de marzo del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Segunda Sesión Deliberante 
del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 43 minutos, para que posteriormente la diputada Yolitzi 

Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
31 puntos258, el cual fue aprobado por mayoría de votos, una vez que se admitieron 

las observaciones que a dicho proyecto hicieron los diputados Miguel Sámano Peralta 

(Verde), Óscar Sánchez Juárez (PAN), y Víctor Manuel Bautista López (PRD). El acta 

de la sesión anterior fue aprobada por unanimidad de votos. 
 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó el informe de la Diputación 
Permanente del Cuarto Periodo de Receso que funcionó en el periodo comprendido 

entre el 15 de diciembre de 2010 y el 28 de febrero de 2011, en el cual se efectuaron 

cinco sesiones plenarias (2). 

 

 
257 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
258 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Resaltó las actividades realizadas por las comisiones legislativas y los comités, 

incluyendo la representación que en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente, asumió en cuatro eventos presididos por el Presidente de la República y 

el Gobernador del Estado y en la firma de un convenio de colaboración en la Ciudad 

de Querétaro, para integrar una agenda común con 27 entidades federativas del país. 

 

El diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México, la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación en el Estado de México, la Ley de Ejecución de Penas Privativas 
y Restrictivas de la Libertad del Estado de México y la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Consejo para el Desarrollo 
Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, reformas que tienen 
como finalidad eliminar actos de discriminación que aún prevalecen en el ámbito 
laboral. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de 

Procuración y Administración de Justicia y de Equidad de Género, para su estudio y 

dictamen correspondiente (3). 

 

Cabe señalar, que en la Ley del Trabajo se busca “preferir en igualdad de 

circunstancias a mujeres y hombres mexiquenses para ocupar cargos o puestos, 

eliminando toda forma de discriminación”; en la Ley de Desarrollo Social además, de 

precisar el concepto de respeto a la diversidad, se busca la “generación de 

oportunidades para el trabajo con igualdad de género”; en la Ley para Prevenir, 

Combatir y Eliminar Actos de Discriminación se busca “generar políticas del respeto 

del derecho de las mujeres embarazadas o madres solteras a otorgarles un empleo, 

para el cual demuestren capacidad de desarrollo y procurar el acatamiento de sus 

derechos laborales”; en la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la 

Libertad se busca que “la remuneración obtenida por el interno, por su actividad 

realizada a destajo sea igual a la que perciba un trabajador que cuente con la libertad 

física”; y en la Ley que Crea el Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los 

Pueblos Indígenas, se pretende que las dependencias encargadas de los sectores de 

desarrollo económico y laboral “brinden las oportunidades y facilidades necesarias a 

los habitantes de los pueblos indígenas, para que sean adiestrados y capacitados en 

el ámbito laboral diverso al de su comunidad”. 
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El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se nombran magistrados 
numerarios del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, a los licenciados Luis 
César Fajardo de la Mora y José Carmen Castillo Ambríz, para concluir el primero, 

el periodo para el que fue designado el licenciado Everardo Shain Salgado y el 

segundo, el periodo iniciado por el licenciado Arcadio Alberto Sánchez Henkel 

Gómeztagle. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforman el Código Penal del Estado 
de México, el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México y la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, con el propósito de 

incrementar las penas a quienes cometan delitos relacionados con la violencia 
de género e intrafamiliar. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia y de Equidad y Género, 

para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

En el Código Penal se propone incorporar el concepto de violencia de género y el 

feminicidio, se amplía el esquema de reparación del daño, se condiciona el perdón de 

delitos cometidos con violencia de género, se elimina el otorgamiento de sustitutivos 

penales en los delitos vinculados con la violencia de género; en el Código de 

Procedimientos Penales y en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

se adecuan las providencias precautorias y las medidas cautelares tendientes a 

salvaguardar la seguridad de las víctimas de la violencia intrafamiliar, se revoca la 

suspensión del proceso de prueba cuando el imputado incurra en otro u otros delitos 

de naturaleza similar y se establece el aseguramiento de los bienes necesarios para 

garantizar la reparación del daño a las víctimas u ofendidos del delito; en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial se establece que esta instancia contará con jueces y 

magistrados especializados en violencia de género; y en la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia se establecen una Visitaduría contra la 

Violencia de Género y los comités para la atención y prevención del hostigamiento y 

acoso sexual en las instituciones públicas. 
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La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de México, la cual consta de apartados referentes a 

las disposiciones generales, a las autoridades competentes en materia de seguridad 

pública y sus atribuciones, al Sistema Estatal de Seguridad Pública, a los consejos de 

seguridad pública, a las disposiciones comunes a los integrantes de las instituciones 

de seguridad pública, a las disposiciones aplicables sólo a los elementos de las 

instituciones policiales, a las instituciones de procuración de justicia, al desarrollo 

policial y a las responsabilidades de los servidores públicos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública y 

Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

Los diputados Fernando Zamora Morales (PRI), y Antonio Hernández Lugo (Nueva 

Alianza), presentaron la iniciativa de decreto en nombre de sus grupos 

parlamentarios, por la que se expide la Ley de Educación del Estado de México, la 

cual consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a la educación en el 

Estado de México, a las autoridades educativas y sus atribuciones, al Sistema 

Educativo Estatal, a los tipos, niveles, modalidades y vertientes de la educación, a los 

maestros del Sistema Educativo Estatal, a los particulares que impartan educación, a 

la participación social y a las infracciones, sanciones y recurso administrativo. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 

dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de su Grupo Parlamentario y del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por la que se reforman el Código Penal del Estado de 
México y el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, con el 
propósito de incorporar “las directrices que en el ámbito de las penas y atención 
de las víctimas plantea la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro”, con énfasis en la extorsión y secuestro virtual y en la 

reparación del daño y la restitución de derechos. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (8). 
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La diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de su Grupo Parlamentario y del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, por la que se reforma el Código Administrativo del 
Estado de México, con el propósito de prevenir y erradicar la violencia escolar, 
fenómeno conocido como “bullying”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

En el artículo 2.16 del Código Administrativo se propone, que entre los servicios de 

salud estén, los “programas de salud mental para la prevención y erradicación de la 

violencia escolar”, en tanto que en el artículo 3.6 se propone que el Estado garantice a 

los educandos el acceso a la educación libre de violencia e implemente “políticas 

públicas concretas para prevenir y erradicar la violencia escolar, que se entiende como 

la acción u omisión ejercida por alumnos, profesores, padres, personal educativo que 

lesiona física y emocionalmente al educando, profesor u otro miembro del personal 

educativo y que se produce dentro de las instalaciones educativas o bien, en los 

espacios donde se desarrollan actividades extraescolares”. 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó la iniciativa de decreto que 

en nombre de su Grupo Parlamentario y del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática formuló el diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), por la que 

se reforman el Código Penal del Estado de México y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, con el propósito de 
prevenir y erradicar el feminicidio en la Entidad. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia y 

de Equidad de Género, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría se propone la creación de la Subprocuraduría 

Especializada en Delitos Dolosos Cometidos en Contra de la Mujer, en tanto que en el 

Código Penal se incrementan en una tercera parte las penas impuestas al sujeto 

activo de lesiones y se precisan las conductas para que un delito en contra de la vida 

de una mujer pueda ser considerado como feminicidio. 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó la iniciativa de decreto que en 

nombre de su Grupo Parlamentario y del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática formuló la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), 
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por la que se expide la Ley del Instituto de la Mujer del Estado de México y de 

precisar la existencia de este Instituto en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México y en la Ley del Adulto Mayor del 
Estado de México. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia y de Equidad de Género, 

para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

La ley propuesta consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, al 

objeto, objetivos y atribuciones del Instituto, al Programa Anual del Instituto, a la 

estructura orgánica del Instituto, a la Junta Directiva del Instituto, a la Dirección 

General y órganos de operación, al Consejo Consultivo y Social, al patrimonio, 

presupuesto y control de los recursos del Instituto y al régimen laboral y de seguridad 

social del Instituto. 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario y del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional la 

iniciativa de decreto que que elaboró en forma conjunta con el diputado Víctor 

Manuel Bautista López (PRD), por la que se reforman los artículos 218 y 269 Bis del 
Código Penal del Estado de México, el artículo 4 Bis de la Ley para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia Familiar del Estado de México y el artículo 162 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de prevenir la 
violencia y las agresiones por motivo de género. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia y 

de Equidad de Género, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

En el Código Penal se precisan aspectos vinculados con la violencia familiar, en la Ley 

Orgánica Municipal se obliga a las autoridades municipales a incluir en el Bando 

Municipal un “programa estratégico para lograr la equidad de género y en la Ley para 

la Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar se obliga a las autoridades “a 

impulsar, promover, gestionar y garantizar la eliminación de obstáculos que limiten a 

las personas el ejercicio del derecho humano a la igualdad y a la no discriminación e 

impidan su pleno desarrollo, así como su efectiva participación en la vida civil, política, 

económica, cultural y social del Estado de México”. 

 



281 
 

El decreto también propone que el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia emita una declaración de alerta por los casos de 

feminicidios en la Entidad, que la Procuraduría General de Justicia instale un mayor 

número de agencias del Ministerio Público especializadas en delitos relacionados con 

el transporte público e instrumente una campaña orientada a inhibir conductas de 

hostigamiento sexual en el transporte público, que la Secretaría de Finanzas le 

transfiera a la Procuraduría General de Justicia los recursos necesarios para instalar 

esas agencias especializadas, que el Ejecutivo inicie sin mayor demora la operación 

del transporte público con unidades destinadas para el uso exclusivo de mujeres y que 

la Procuraduría General de Justicia remita a la Legislatura “informes trimestrales que 

permitan identificar el número de denuncias iniciadas y consignaciones realizadas en 

nuestra Entidad, por el delito de hostigamiento sexual en el transporte público y por el 

delito de actos libidinosos”. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó su iniciativa de decreto 

en nombre de su Grupo Parlamentario y del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, por la que se reforma el artículo 292 Bis del Código Penal del Estado de 
México, con el propósito de equiparar el delito de robo de vehículos 
automotores con quienes realicen acciones ilícitas, como es el desmantelamiento 

de vehículos robados y la enajenación y tráfico de este tipo de vehículos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de su Grupo Parlamentario y del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, por la que se expide la Ley de Educación del Estado de México, la cual 

consta de títulos referentes al Sistema de Educación del Estado; al proceso educativo; 

a la educación que imparten los particulares; a los derechos y obligaciones de quienes 

ejercen la patria potestad o tutela; a los educandos y los educadores; a los planes y 

programas de estudio; al calendario escolar; a la participación social de los consejos 

escolares, de los consejos municipales de participación social en la educación, del 

Consejo Estatal de Participación Social en la Educación y de las asociaciones de 

padres de familia; y a las infracciones y sanciones. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para su estudio y dictamen correspondiente 

(14). 
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La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 4.90 del 
Código Civil del Estado de México, con el propósito de agregar la 
incompatibilidad de caracteres como causal de divorcio, “causal que prevendrá 

daños mayores mediante la argumentación de la manifestación de voluntad”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 
El Presidente dio la bienvenida al licenciado Adrián Flores González, Coordinador de 

la Universidad Pedagógica Nacional y a los alumnos de la Unidad Número 151 de 

Acambay. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México su iniciativa de decreto que elaboró con el diputado Gerardo Xavier 

Hernández Tapia (PRI), por la que se reforman los artículos 50 y 89 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y el 
artículo 152 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, con el propósito de implementar el Sistema Electrónico de Asistencia 
y Votación en las Sesiones de la Legislatura. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(16). 

 

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de 
México, la cual consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a las 

personas con discapacidad, a las facultades y atribuciones de las autoridades, a la 

asistencia social y privada, al apoyo económico, al Instituto para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad y a las sanciones y recurso de 

inconformidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa para la Protección e Integración al Desarrollo 

de las Personas con Discapacidad, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 
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El diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Ayuntamiento de Tenango del Aire, por la que se reforma la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado “Instituto Municipal de Cultura 
Física de Tenango del Aire”, con el propósito de adecuar las facultades de este 
Instituto, instituir el Programa del Deporte de Ingenio y de precisar que la 
Dirección del Instituto estará a cargo del Consejo Municipal de Cultura Física y 
Deporte y de un Director, siendo honoríficos los cargos del Consejo, con excepción 

del Director del Instituto. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su 

estudio y dictamen correspondiente (18). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Ayuntamiento de Amecameca, por la que se expide la Ley 
que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado “Instituto 
Municipal de Cultura Física de Amecameca”, la cual consta de capítulos referentes 

a la naturaleza jurídica y atribuciones del Instituto, a sus facultades, a sus programas 

básicos, a su organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente 

(19). 

 

El diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, al exhorto que remitió la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, con el propósito “de que en el proyecto de 
presupuesto se analice, discuta y, en su caso, apruebe destinar recursos 
necesarios para fomentar el deporte nacional de la charrería y cabalgatas que se 

desarrollan con la finalidad de impulsar la mexicanidad”. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (20)259. 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Protección Ambiental, a la proposición de punto de acuerdo 

que remitió el diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), por la que la Legislatura “exhorta 
a los ayuntamientos de los 125 municipios del Estado de México, para que en el 
ámbito de su competencia formulen, aprueben, expidan, evalúen y/o modifiquen 

 
259 Resolutivo del 10 de marzo de 2011. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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sus programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal, así como 

diseñar las acciones inaplazables para su implementación inmediata”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (21)260. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), leyó el informe de la Comisión 

Legislativa de Planificación Demográfica, por el que se dio cumplimiento a la 

proposición de punto de acuerdo que presentó la diputada Flora Martha Angón Paz 

(PRI), para que se exhorten a los poderes “Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
organismos constitucionales autónomos y los 125 municipios del Estado de 
México, para que, en el ámbito de sus facultades, otorguen todas las facilidades y 
la colaboración necesaria para la realización del Censo de Población y Vivienda 
2010, y así alcanzar los objetivos deseados” (22). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta “al Procurador General de 
Justicia del Estado de México, a efecto de que informe en forma trimestral a esta 
Legislatura, iniciando por el primer trimestre del año 2011, el porcentaje de 
eficiencia del Ministerio Público en consignaciones, órdenes de aprehensión giradas 

y cumplidas, así como las sentencias condenatorias”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (23). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó su proposición de punto 
de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que se solicita al Ejecutivo del Estado la 

comparecencia del Procurador General de Justicia, con el propósito “de que 

explique los resultados obtenidos por la dependencia a su cargo y particularmente en 

materia de combate al delito de secuestro”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

 
260 Acuerdo del 10 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 16 de 
marzo. 
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Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (24). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para que en el ámbito de su competencia, establezca 
mayor eficiencia en la distribución, ejecución y aplicación de los recursos 
convenidos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública dentro del 
presente ejercicio fiscal”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y 

Administración de Justicia y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y 

dictamen correspondiente (25). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la proposición 
de punto de acuerdo que formuló el diputado Ricardo Moreno Bastida 

(Independiente), por la que la Legislatura “condena la censura del documental 
Presunto Culpable, así como las constantes violaciones y amenazas a la libre 
manifestación de las ideas, exhortando al Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
para que en el ámbito de sus atribuciones garantice la protección y tutela de 
este derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución Política”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (26). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la proposición 
de punto de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se 

modifica la integración de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y 
Municipal, estableciéndose que su Presidente es el diputado David Sánchez Isidoro 

(PRI), su Secretario el diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), su Prosecretario 

el diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), y sus miembros los diputados Víctor 

Manuel González García (Nueva Alianza), Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), 

Fernando Fernández García (PRI), Noé Barrueta Barón (PRI), Martín Sobreyra Peña 

(PRI), José Vicente Coss Tirado (PRI), Daniel Parra Ángeles (PAN), y Jorge Álvarez 

Colín (PRI). Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 
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dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, después de que el diputado Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), propusiera que su vigencia inicie a partir del día de su 

aprobación (27)261. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formularon los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y 

de la Revolución Democrática, por la que la Legislatura exhorta a la Comisión de 
Seguridad Pública y Tránsito, “a dictaminar a la brevedad las iniciativas en 
materia de seguridad pública que han sido presentadas durante la LVII 
Legislatura del Estado de México”. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (28). 

 

La diputada Julia Victoria Rojas de Icaza (PRI), al efectuar en nombre de la Legislatura 

un pronunciamiento con motivo del Centésimo Aniversario del “Día Internacional 
de la Mujer”, indicó que en todo el orbe “es perceptible una diferencia abismal entre 

las palabras y los hechos” y que “el menosprecio y la violencia contra las mujeres y las 

niñas persisten sin disminución en todos los continentes, países y culturas, 

provocando efectos devastadores en la vida de las mujeres, de sus familias y, por 

ende, de la sociedad”. Precisó que “este día ofrece una oportunidad para que todos, 

mujeres y hombres, nos unamos en pro de una causa que toca a toda la Humanidad” 

(29). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), al efectuar un pronunciamiento con 
motivo del 183 Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado de México 

señaló que esta Institución “es hoy, una de las mejores de nuestro país y representa 

espacio de conocimiento, de investigación y de cultura para todos los mexiquenses: es 

allí donde las ideas surgen y se debaten para presentarse a la sociedad con proyectos 

viables para un mejor futuro. Los universitarios son el potencial que necesita el país 

para alcanzar un desarrollo pleno con miras a un mundo más competitivo, abierto y 

plural” (30). 

 

 
261 Acuerdo del 10 de marzo de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada Yolitzi Ramírez 

Trujillo (Nueva Alianza), informó que se había registrado la inasistencia de cuatro 

diputados con justificación, el Presidente levantó la sesión a las 16 horas con 54 

minutos, para posteriormente citar “a los integrantes de la Soberanía Popular para el 

día jueves 17 de marzo del año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para realizar 

sesión de la Legislatura”. 
 

5. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (17 de marzo de 2011)262 

 
El día jueves 17 de marzo de 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y a público 

en general, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Asamblea, abrió los trabajos de la Tercera Sesión Deliberante del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 20 minutos, para que posteriormente la diputada Yolitzi 

Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
21 puntos263, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, una vez que a solicitud 

de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, se adicionó un punto, “para fijar posición referente a la denuncia 

presentada por los dirigentes nacionales del Partido de la Revolución Democrática y 

del Partido Acción Nacional, con hechos relacionados que involucran a funcionarios de 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje”. El acta de la sesión anterior fue aprobada 
por unanimidad de votos. 
 

El diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Villa 
Guerrero, a desincorporar dos fracciones de terreno de su patrimonio municipal, 
a fin de donarlos al Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero y al 
Centro de Atención Múltiple No. 81 “Anne Sullivan”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 
 

262 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
263 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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El diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló el 

Ayuntamiento de Tultepec, por la que se expide la Ley que Crea el Organismo 
Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Tultepec, la cual consta de capítulos referentes a la naturaleza, al objeto 

y a las atribuciones del Instituto; al Sistema y al Programa Municipal de Cultura Física 

y Deporte; a la organización, al patrimonio y al control y vigilancia del Instituto. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforma el artículo 131 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de permitir la 
rendición de cuentas de los gobiernos estatal y municipal por el manejo 
indebido de fondos y recursos federales y estatales. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(4). 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforma la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que en 
materia de causales de responsabilidad administrativa el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios pueda sancionar a los sujetos obligados que no cumplan con sus 
obligaciones de transparencia, como son el omitir la integración de los órganos de 

transparencia y “de negar intencionalmente información no clasificada como 

reservada, ni considerada como confidencial”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y Acción 

Nacional, por la que se reforma la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios, con el propósito de que el Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tenga entre sus atribuciones, la de “proporcionar a los sujetos 
obligados un sitio web tipo, que pondrá a disposición dentro de sus ordenadores o 

servidores, el cual deberá contener cuando menos la información pública de oficio, así 

como cualquier otra información que se considere conveniente difundir”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (6). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó su iniciativa de decreto 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que se reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
que la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización celebre 
“reunión de trabajo para revisar los informes de resultados presentados por el 
Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 15 de noviembre”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Vigilancia del Órgano 

Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista, por la que se reforma el artículo 53 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que “los 
síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica 
del Ayuntamiento, no puedan desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni 
hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización 
expresa del Ayuntamiento”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El Presidente dio la bienvenida al profesor Arnulfo Juan Ruiz Torrijos, Director de la 

Escuela Telesecundaria Número 573 “José María Morelos y Pavón” y a los alumnos 

que lo acompañan de la comunidad Doxteje del Municipio de Acambay. 
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El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde Ecologista de México, 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por la que se reforma el artículo 85 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, con el 
propósito de instituir la figura del perito tercero en discordia, a fin de que el 

juzgador tenga mayores elementos de apoyo para tomar una decisión razonablemente 

sustentada en elementos técnicos y científicos. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 31 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de incluir 
como atribución de los ayuntamientos, la de “establecer, fomentar, coordinar y 
difundir permanentemente programas y acciones en materia vial”, con “la 
participación directa de los concesionarios y permisionarios del transporte 
público”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Comunicaciones y Transportes y de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente 

(10). 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó su iniciativa de 
decreto que elaboró en forma conjunta con los diputados Carlos Sánchez Sánchez 

(PT), José Francisco Barragán Pacheco (PT), Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), y 

Crisóforo Hernández Mena (PRD), por la que se reforman los artículos 39, 43 y 45 
del Código Electoral del Estado de México, con el propósito de adecuar los 
requisitos que debe cumplir una organización que pretenda constituirse en 
partido político local, como son los de “tener actividades políticas independientes de 

cualquier otra organización, de manera permanente por lo menos un año antes del día 

en que se realice la jornada electoral del proceso en que se desee participar por 

primera ocasión”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales 

y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 
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la Revolución Democrática, por la que la Legislatura “instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, a que realice una auditoría especial sobre el 
origen y disposición de los recursos financieros, de infraestructura, materiales, 
personales y particularmente de equipo armamentista ejercidos o utilizados por 
los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del Estado de México”. Al concluir la 

presentación, después de que fue rechazada por mayoría de votos la dispensa del 

trámite legislativo que solicitó el diputado preopinante, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización y de Seguridad 

Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

La diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, por la que “se convoca al Poder Ejecutivo 
y a los grupos parlamentarios de esta Legislatura, a promover la creación de la 
Ley que Regule la Instrumentación de los Proyectos de Prestación de Servicios 
(PPS), para la Generación de la Infraestructura que Impulse el Desarrollo 
Económico del Estado de México”. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Seguimiento de la Operación de Proyectos 

para Prestación de Servicios, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta “a los 
ayuntamientos del Estado que no cuentan con la habilitación de un portal de 
transparencia o página electrónica, para que en el ámbito de sus atribuciones 

establezcan, operen y administren una página, a efecto de publicar, difundir y 
atender la información referente a las obligaciones de transparencia de que son 
sujetos”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (14). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó la proposición 
de punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la 
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Legislatura “exhorta de manera respetuosa al Titular del Ejecutivo para que en el 

ámbito de sus atribuciones a través de la instancia correspondiente, implemente e 
instituya de forma anual el Mes del Registro Civil”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Lerma, a desincorporar de su patrimonio un lote en el Fraccionamiento 
Residencial Club de Golf Los Encinos de Amomolulco, para donarlo a dicho 
Fraccionamiento, con el propósito de destinar el “inmueble para la construcción, 
operación y mantenimiento, a su costa, de una planta tratadora de aguas 
residuales”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (16)264. 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto 

que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se desincorpora un 
inmueble ubicado en la Ex Hacienda Doña Rosa en el Municipio de Lerma, para 
que el Titular del Ejecutivo Estatal formalice su donación a título gratuito a favor 
de la entidad paraestatal denominada Centro de Tecnología Avanzada (CIATEC, 
A.C), para construir el Centro de Ingeniería y Tecnología del Plástico, así como 
un centro de investigaciones en manufactura avanzada. Al concluir la presentación 

y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (17)265. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Derechos Humanos, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se reforman la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

 
264 Decreto 273 del 17 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 24 
de marzo. 
265 Decreto 274 del 17 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 24 
de marzo. 



293 
 

México, la Ley Reglamentaria del Artículo 88 Bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, la Ley de Protección a Víctimas del Delito para el Estado de México y la 
Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, con el propósito de modificar la denominación del 
Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México por la de 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Al 
concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, la Presidencia puso 

a consideración de la Asamblea el proyecto de decreto por el que se reforma la 

Constitución, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, con 66 votos a favor, 

sin que se registrara turno de oradores266, para que posteriormente fuera aprobado en 

los mismos términos el segundo proyecto de decreto, por el que se reforman diversas 

disposiciones legales (18)267. 

 

La diputada Flora Martha Angón Paz (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y 

Administración de Justicia y de Equidad y Género, a tres iniciativas de decreto268, un 
punto de acuerdo269 y dos propuestas270, que tienen por objeto mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres mediante la reforma a diversos artículos del 
Código Penal del Estado de México, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de México, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 

 
266 La aprobación de este dictamen concluirá una vez que la Presidencia de la Legislatura o de la 
Diputación Permanente, efectúe la declaratoria de aprobación correspondiente, al recibir el voto 
mayoritario de los ayuntamientos. 
267 Decreto 277 del 17 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 30 
de marzo. 
268 Iniciativa de decreto por la que se reforman el Código Penal del Estado de México, el Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de México y la Ley de Acceso a las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México, para fortalecer los derechos de las víctimas u ofendidos 
del delito, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal; la iniciativa de decreto por la que se reforman el 
Código Penal del Estado de México y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de México, para prevenir y erradicar el feminicidio en el Estado, presentada por los grupos parlamentarios 
de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática; y la iniciativa de decreto por la que se 
reforman el Código Penal del Estado de México, la Ley para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
Familiar del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para prevenir la 
violencia y las agresiones por motivo de género, presentada por la diputada Angélica Linarte Ballesteros 
(PRD) y el diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD). 
269 Proposición de punto de acuerdo en materia de acoso sexual en el transporte público, presentada por el 
diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD). 
270 Propuesta relacionada con la iniciativa de decreto por la que se reforma la Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, para incluir la definición de violencia 
familiar, presentada por la diputada Flora Martha Angón Paz (PRI); y propuesta relacionada con la 
iniciativa de decreto por la que se reforma el Código Penal del Estado de México, para tipificar el 
feminicidio como un delito grave, presentada por el diputado Antonio García Mendoza (Social 
Demócrata). 
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de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
México, de la Ley para la Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar del 
Estado de México y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México (19). 
 

En el Código Penal se indica que “la reparación del daño deberá ser plena, efectiva, 

proporcional a la gravedad del daño causado y a la afectación del desarrollo integral 

de la víctima u ofendido y, según la naturaleza del delito de que se trate”; que 

“tratándose de delitos cometidos con violencia de género, no procederán sustitutivos 

penales, independientemente de la reincidencia o habitualidad del responsable”; y que 

“también incurre en acoso, quien, con fines eróticos o sexuales, produzca, fije, grabe, 

o video grabe imágenes, voz o sonidos de un menor de edad, o bien, de cualquier 

persona, sin su consentimiento, en instalaciones o vehículos destinados al transporte 

público de pasajeros”. 

 

En el Código de Procedimientos Penales se advierte que “tratándose de delitos 

vinculados a la violencia de género, se revocará la suspensión del proceso a prueba 

cuando el impugnado incurra en otro u otros delitos de naturaleza similar”; en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial se instituyen jueces y magistrados especializados en 

violencia de género; en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia se 

precisan aspectos relacionados con la imposición de medidas cautelares, providencias 

precautorias y medidas de protección de la víctima o del ofendido; en la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se precisan aspectos relacionados con la 

violencia en contra de las mujeres en sus vertientes psicológica, sexual y familiar; en la 

Ley para la Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar se establece que “es 

obligación de todas las autoridades del Estado de México, garantizar que las personas 

gocen, sin discriminación alguna, de los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, y demás ordenamientos legales aplicables”; y en la Ley Orgánica 

Municipal se afirma que el Bando Municipal regulará “los principios del Programa 

Estratégico para lograr la Equidad de Género, así como las infracciones 

administrativas que por éstas deban imponerse en el ámbito de su competencia”. 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Víctor 

Manuel Bautista López (PRD), hizo “un llamado muy respetuoso al Gobierno y a los 

diferentes partidos y grupos parlamentarios, para que nadie busque un provecho 
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indebido y un uso politiquero de la reforma”; para “que nadie intente empotrar 

campañas de difusión personal de funcionarios que pretenden beneficios en su 

popularidad por el contenido de esta reforma porque cada aplauso, cada declaración 

triunfalista, cada spot de televisión y radio con estos fines tendrán como trasfondo 

acusador las tumbas de las víctimas de feminicidio que aún exige justicia”. 

 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), indicó que “tipificar el feminicidio 

como expresión máxima de violencia contra las mujeres, implica no sólo el 

reconocimiento de la existencia de una discriminación persistente y una tácita 

reprobación de la conducta, sino también la asunción de la responsabilidad estatal en 

la prevención, combate y erradicación de los crímenes, y en el abatimiento de la 

impunidad que los rodea. Asimismo, permitirá dar cuenta de la existencia de un 

compromiso jurídico y político con la realidad presente, al incorporar en los códigos 

penales un delito, del cual las mujeres son sujetos pasivos específicos y al revelar así 

la profunda e innegable discriminación contra ellas”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos, el 

dictamen por el que se efectuaron varias reformas legales a favor de la igualdad entre 

mujeres y hombres y el desarrollo de la familia271. 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), cuestionó la actuación del 
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, José 
Bernardo García Cisneros, a quien a raíz de la difusión de un video acusó de 
hacer uso indebido de los recursos públicos para favorecer a un partido político. 

Precisó que la nota publicada el sábado 12 de marzo en el periódico Reforma titulada 

“acusa PRD desvío en gasto de Edomex” “y el video difundido ayer demuestran esta 

estrategia y nos obligan a pronunciarnos para exigir la inmediata renuncia del señor 

García Cisneros, la urgente discusión y desaparición del Gobierno Municipal de Valle 

de Chalco, la urgente consignación de los responsables de estos actos, el 

desmantelamiento de la estrategia de regionalización del Gobierno Estatal y una 

investigación precisa y contundente de las autoridades electorales, para impedir que 

desde el Gobierno y con los recursos públicos se beneficie al PRI en la próxima 

elección” (20)272. 

 
271 Decreto 272 del 17 de marzo de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 18 
de marzo. 
272 En El Sol de Toluca del 20 de marzo de 2011 se informó que “el licenciado José Bernardo García 
Cisneros, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, solicitó el día 
viernes 18 de marzo de 2011, por la tarde, una licencia sin goce de sueldo por el tiempo que sea 
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El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), indicó que “el video que se da a 

conocer el día de ayer, en el que aparece el licenciado José García Cisneros, 

Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en reunión con 

el Presidente Municipal y la estructura de Valle de Chalco del Partido Revolucionario 

Institucional, prueba la doble moral; pero además, es prueba irrefutable del desvío de 

recursos con el objeto de preparar el fraude electoral”, ya que este licenciado “explica 

ante militantes, maestros y otros funcionarios públicos, la estrategia para el reparto de 

apoyos y beneficios de programas sociales que habrán de entregarse desde la fecha y 

hasta el 3 de julio”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que es responsabilidad del 

Poder Legislativo pedirle la renuncia a García Cisneros, ya que “por primera vez 

tenemos la oportunidad de tener la voz y la imagen de un funcionario público, 

responsable de una dependencia estatal, afirmando que en su calidad de funcionario 

público, su dependencia se encargará de un número determinado de secciones 

electorales, para actuar en contra de determinados partidos políticos”. Añadió que no 

estamos solamente frente al ya típico reparto de despensas a población pobre y 

vulnerable”, sino de “un plan concebido para manipular el próximo proceso electoral, 

donde las distintas dependencias del Gobierno Estatal tienen asignados distritos, 

municipios y secciones electorales específicos, para la promoción del voto a favor de 

un partido político”. 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), abundó que “nos queda claro en ese video 

que el señor Bernardo García Cisneros, Presidente de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje iba enviado por el señor Gobernador; así fue como él lo expresó”. Por ello, al 

referirse al artículo 6 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, indicó que “es procedente el juicio político cuando los actos u 

omisiones de los servidores públicos redundan en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales del Estado” y que “a mí me parece que las autoridades estatales y 

representadas precisamente por el Gobernador y por instrucciones de éste han 

quebrantado la ley, que han hecho o están llevando a cabo acciones en perjuicio de 

los intereses públicos, puesto que están utilizando recursos públicos y yo sí le 

solicitaría a esta Cámara, que aplicáramos este artículo con el señor Gobernador y 

que iniciáramos un juicio político en su contra”. 

 

 
necesario, para aclarar ante la autoridad competente las acusaciones calumniosas de que ha sido objeto 
por parte de los partidos políticos Acción Nacional y de la Revolución Democrática”. 
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Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que la diputada Yolitzi Ramírez 

Trujillo (Nueva Alianza), informó que sólo había faltado un diputado con justificación, el 

Presidente levantó la sesión a las 15 horas con 22 minutos, para posteriormente citar 

“a los integrantes de la Legislatura, para el día jueves 24 de marzo del año en curso, a 

las 10 horas con 30 minutos, para llevar a cabo sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

6. Crónica de la Cuarta Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (24 de marzo de 2011)273 

 

El día jueves 24 de marzo del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Cuarta Sesión Deliberante 
del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 34 minutos. 

 

El Presidente dio la bienvenida a delegados, comisariados ejidales y líderes 

campesinos de los municipios de El Oro, San Felipe del Progreso y San José del 

Rincón, así como a la licenciada Guadalupe Domínguez Mercado, Directora 

Académica de la Universidad Intercultural del Estado de México. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), leyó el proyecto de orden del día 
integrado por 28 puntos274, el cual fue aprobado por mayoría de votos. 
Posteriormente se puso a consideración de la Asamblea el acta de la sesión anterior, 

la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
 

El Presidente informó que en sesión celebrada el 17 de marzo de 2011, la LVII 

Legislatura aprobó por unanimidad de votos la minuta proyecto de decreto, por la 

que a partir de la iniciativa de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo del Estado, 

se reforma el artículo 88 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, a fin de sustituir la figura del Comisionado de los Derechos 
Humanos del Estado de México por la de Presidente de la Comisión de Derechos 

 
273 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
274 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Humanos del Estado de México. Después que el diputado Crisóforo Hernández 

Mena (PRD), leyera el proyecto de decreto, el Presidente indicó que declaraba 

“aprobada dicha minuta, en virtud de que esta Soberanía había recibido 89 votos 
aprobatorios de igual número de ayuntamientos, con lo que se atendían “los 

supuestos previstos en los preceptos normativos enunciados, toda vez que del 

cómputo se desprenden los votos aprobatorios de la mitad más uno del número total 

de los municipios del Estado” (2)275. 

 

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 19 de 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, a efecto de que la Secretaría 
de Desarrollo Social y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, traduzcan “a las lenguas originales de los pueblos indígenas más 
representativos asentados en el territorio estatal y municipal, los programas 
sociales a su cargo y las reglas de operación de éstos”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Desarrollo Social y de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen correspondiente 

(3). 

 

El diputado Fernando Zamora Morales (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se faculta a la Legislatura a 
otorgar “al inicio de cada ciclo escolar, un reconocimiento a los alumnos con los 
mejores promedios en las instituciones públicas de educación básica del 
Estado, en el ciclo escolar anterior”, el cual “consistirá en la entrega de un diploma 

para cada alumno, la presencia en conjunto en la sesión ordinaria correspondiente y 

una visita guiada en el Palacio Legislativo”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se reforma el artículo 110 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito de establecer el 

 
275 Decreto 276 del 24 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 29 
de marzo. 
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principio de inaplicabilidad del criterio de oportunidad en los casos de violencia 
familiar, por afectar gravemente el interés público. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforman el artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 8 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, a “efecto de fiscalizar los 
presupuestos multianuales por conducto del Órgano Superior de Fiscalización 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, dotando al órgano 
especializado del Poder Legislativo de herramientas legales precisas para 
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en el ejercicio, manejo, 
destino y aplicación de los recursos públicos destinados a proyectos de alto 
impacto”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de 

Planeación y Gasto Público y de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para 

su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforman el artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 8 y 33 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México y los artículos 2 y 12 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, con el propósito de precisar aspectos relacionados con la 
fiscalización y la transparencia en el manejo de la deuda pública estatal y los 
proyectos para la prestación de servicios. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, de Planeación y Gasto Público y de Vigilancia 

del Órgano Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

En la Constitución Política se propone que el Órgano Superior de Fiscalización 

fiscalice los proyectos para la prestación de servicios, en la Ley de Transparencia se 

instruye a los sujetos obligados a tener disponible en medio impreso o electrónico los 
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informes del monto total de la deuda pública consolidada y el pago de servicios y en la 

Ley de Fiscalización Superior se establece como atribución del Órgano Superior de 

Fiscalización la de “fiscalizar la conducción de la deuda pública de los entes 

fiscalizables y la ejecución de los proyectos para la prestación de servicios, de forma 

trimestral, anual y a la conclusión de ambos, informando de los resultados a la 

Comisión y fincando, en su caso, las responsabilidades que resulten conforme a la 

ley”. También propone que la Secretaría de Finanzas y las tesorerías municipales 

mantengan “de manera permanente y actualizada, en medio impreso o electrónico, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, toda información 

correspondiente a la aplicación de la cuenta pública y deuda pública que les 

corresponda”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y 

Acción Nacional, por la que se reforma el artículo 327-E del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, con el propósito de adicionar a los informes 
preliminares mensuales del comportamiento de los ingresos y egresos y a los 
informes trimestrales sobre el avance programático-presupuestal del Poder 
Ejecutivo, “un apartado especial sobre las reasignaciones realizadas, 
describiendo con precisión los montos, programas, proyectos, metas, unidades 

ejecutoras y capítulos afectados en cada una de las operaciones, así como otro 

apartado para informar de las asignaciones de recursos excedentes”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Seguimiento de la Operación de Proyectos para la Prestación de 

Servicios, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se expide la Ley 
para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
del Estado de México, la cual consta de títulos referentes a las disposiciones 

generales y a los derechos de las personas con discapacidad; al desarrollo social; a la 

movilidad, tránsito, transporte y comunicación; a las facilidades arquitectónicas, 

urbanísticas y de vivienda; al deporte, recreación, cultura y turismo; al acceso a la 

justicia; a la libertad de expresión, opinión y acceso a la información; a la participación 

pública; y al Registro Estatal de Información de las Personas con Discapacidad, al 

Programa y Sistema para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas 
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con Discapacidad, al Consejo Estatal para la Protección e Integración al Desarrollo de 

las Personas con Discapacidad y a las responsabilidades y sanciones. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se adiciona el 
Título Décimo Séptimo de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México, denominado “Regulación de la videovigilancia y la aplicación de 
tecnologías en zonas públicas del Estado de México con fines de seguridad 
pública”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El título a incluir en la Ley de Seguridad Pública Preventiva consta de capítulos 

referentes a la regulación de la videovigilancia en zonas públicas; a las definiciones 

mínimas y alcances de la tecnología relacionada con la videovigilancia; a los principios 

generales sobre la captación o grabación de imágenes con fines de videovigilancia; a 

los criterios para la instalación de sistemas de videovigilancia en zonas públicas; a las 

autoridades locales y municipales en materia de videovigilancia; a las facultades y 

obligaciones de las autoridades locales y municipales en materia de videovigilancia; a 

la instalación de los comités de videovigilancia municipales; a la notificación de zonas 

videovigiladas; al uso de cámaras, videocámaras fijas y móviles controladas por 

entorno de la red; a la recolección, tratamiento y almacenamiento de la información 

obtenida mediante cámaras, videocámaras o equipos tecnológicos o sistemas 

controlados por entorno de la red; a los derechos de los ciudadanos respecto a la 

captación en tiempo real o grabación de imágenes utilizando videocámaras; a los 

centros de mando, comunicación y control en materia de seguridad pública; al uso de 

nuevas tecnologías en materia de seguridad pública; a los medios de prueba 

obtenidos mediante videovigilancia u otro tipo de tecnología; y a los mecanismos de 

coordinación para el intercambio de información obtenida por videovigilancia u otro tipo 

de tecnología. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 
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268 Bis del Código Penal del Estado de México, con el propósito de precisar que 
comete delito de trata de personas quien oferte por cualquier medio de 
comunicación impreso o electrónico “el servicio sexual de una o más personas 
y que tenga por objeto su explotación”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 

y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado José Isidro Moreno Árcega (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, a las iniciativas de decreto 

que remitieron el referido diputado y el Titular del Ejecutivo del Estado, por las que se 

reforman el Código Administrativo del Estado de México, el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, la Ley para la Coordinación y Control de Organismos 
Auxiliares del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, con el 
propósito de incorporar aspectos relacionados con las vías de comunicación y 
el transporte público local de pasajeros o de carga. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (12)276. 

 

En el Código Administrativo se expide el Libro Décimo Séptimo “De las 

Comunicaciones” y se reforma integralmente el Libro Séptimo con la nueva 

denominación “Del Transporte Público”; en el artículo 255 del Código de 

Procedimientos Administrativos se modifican aspectos aplicables a la suspensión del 

acto impugnado; en el artículo 6º de la Ley para la Coordinación y Control de 

Organismos Auxiliares se incorpora la figura de empresa de participación estatal; en 

los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado se 

delimitan las atribuciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en los 

artículos 191 y 192 del Código Penal se incorporan aspectos relacionados con las vías 

de comunicación y el transporte público local de pasajeros o de carga, y en los 

artículos 2.8 y 2.9 del Código para la Biodiversidad se agregan atribuciones a la 

Secretaría del Medio Ambiente y a las autoridades municipales en materia de uso 

restringido de la infraestructura vial local. 

 

 
276 Decreto 278 del 24 de marzo de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 31 
de marzo. 
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El Libro Décimo Séptimo “De las Comunicaciones” del Código Administrativo, se 

integró con el objeto de regular las comunicaciones de jurisdicción local, la cual 

comprende “la infraestructura vial primaria y los sistemas de transporte masivo o de 

alta capacidad, incluyendo las estaciones de transferencia modal, junto con su 

correspondiente derecho de vía y zona de seguridad”; así como “las comunicaciones, 

vialidades, carreteras, caminos de cualquier naturaleza transferidas bajo cualquier 

título por el Gobierno Federal al Gobierno Estatal con base en la legislación aplicable”. 

Este libro se integró con los títulos referentes a las disposiciones generales; a la 

infraestructura vial; a las concesiones, permisos y dictámenes; a los organismos 

descentralizados y el Registro Estatal de Comunicaciones (Junta de Caminos del 

Estado de México, Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 

Auxiliares del Estado de México y Sistema de Transporte Masivo del Estado de 

México) y a las medidas de seguridad, infracciones y sanciones. 

 

El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se nombran a Luis 
César Fajardo de la Mora y José Carmen Castillo Ambriz magistrados 
numerarios del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México 

(13). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), cuestionó el nombramiento de Luis César Fajardo de 

la Mora, al considerar que se ponía en tela de juicio la autonomía del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo con su designación, toda vez que dicho personaje ha 

fungido como representante suplente del Partido Revolucionario Institucional en el 

Instituto Electoral del Estado de México, aunado a que el Presidente de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca,  licenciado José Bernardo García Cisneros 

en un video “refiere que la dependencia a su cargo se va a encargar de operar 

electoralmente en favor del PRI un grupo de secciones del Municipio de Valle de 

Chalco Solidaridad y que otras más quedarán bajo la responsabilidad del Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje, que viene presidiendo precisamente el licenciado 

Fajardo de la Mora”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), al contravenir lo señalado 

por el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), indicó que no había impedimento 

legal para que César Fajardo de la Mora ocupara una magistratura en el Tribunal de lo 
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Contencioso Administrativo por su filiación priista o por una aseveración grabada en un 

video. En tal razón, “invitó a la Asamblea a que votemos en confianza y no estemos 

pensando en juicios de valor, que si lo cambiaron, porque ahora el Tribunal va a 

intervenir para manipular, eso se llama especular y no encuentro cuál es la vinculación 

con José Bernardo García Cisneros, por haber estado colaborando en el mismo lugar 

y que la vez pasada haya estado en el mismo Consejo General (del Instituto Electoral 

del Estado de México), donde también había una representación de todos los partidos 

y eso, no nos vincula personalmente con ningún actor político”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al responder a las aseveraciones del 

diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), a quien acusó de ser 

defensor de oficio, señaló que “nosotros no estamos de ninguna manera diciendo que 

por el hecho de que sea militante del PRI, tengamos que desacreditarlo, de ninguna 

manera; ni tampoco es un delito el hecho de que sea honrosamente militante del PRI. 

Lo que sí es delito, es utilizar los recursos públicos en beneficio de su Partido, hacer 

un activismo en ese sentido de manera permanente y que eso es lo que nos genera, 

precisamente, la duda de si estará en condiciones de actuar con la suficiente 

imparcialidad”. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), le indicó al diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), que no se estaba votando la propuesta de García 

Cisneros, por lo que “debería de ser objetivo en el ámbito de encausar la discusión con 

relación al funcionario que estamos sometiendo a votación, que es propuesta del 

señor Gobernador y se da dentro de los causes y los trámites legales normativos”. El 

diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al responder a dicho cuestionamiento, 

precisó que en la transcripción del video es donde precisamente se responsabiliza, 

“por parte del señor García Cisneros al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, de 

este operativo que hace el Partido Revolucionario Institucional y a eso me referí de 

manera muy expresa”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), le indicó al diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), que no era defensor de oficio y “que no es vinculatorio 

lo que haya dicho una persona con otra y como bien dice el diputado Roldán 

González, no se está votando la propuesta del licenciado García Cisneros. Él allá con 

su ‘opera prima’, ésta que tiene usted como cineasta, que por cierto, me gustó el 

nombre; pues él allá que siga su cauce, pero estamos hablando de persona distinta y 
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esto ya me parece más fobia, que un ordenamiento que pueda vincularse con las 

acciones”. 

 

Se sometió a consideración de la Asamblea la propuesta del diputado Juan Hugo de la 

Rosa García (PRD), para que en el artículo primero del referido decreto se indique que 

“no es de aprobarse el nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional del 

Estado, por el que se designa al licenciado en Derecho Luis César Fajardo de la Mora 

como magistrado numerario del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 

de México, para concluir el periodo para el que fue designado el licenciado Everardo 

Shain Salgado”. Esta propuesta fue rechazada por mayoría de votos. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el 

dictamen que ratificó el nombramiento que hizo el Gobernador para cubrir las vacantes 

de magistrados numerarios del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 

de México277. 

 

El Presidente comisionó a las diputadas Alejandra Gurza Lorandi (PRI), y Ma. 

Guadalupe Mondragón González (PAN), para que se sirvieran acompañar al estrado a 

los licenciados Luis César Fajardo de la Mora y José Carmen Castillo Ambriz, para 
que rindieran su protesta de ley como magistrados numerarios del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. Dichos magistrados al tomarles la protesta de ley el 

diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), se comprometieron a 

“guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y 

otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente los deberes de su encargo”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la minuta 
proyecto de decreto que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

para reformar los artículos 71, 72 y 78 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el propósito de “perfeccionar la normativa sobre la 
creación de las leyes, regulando con precisión el derecho de veto del Poder 
Ejecutivo”, haciendo “referencia en el texto constitucional a la Ley del Congreso y sus 

reglamentos, como ordenamientos que deben observarse en las distintas etapas del 

proceso de construcción de la ley”. Al concluir la presentación y los trámites 

 
277 Decreto 275 del 24 de marzo de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (14)278. 

 
El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la minuta proyecto 
de decreto que remitió la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para 

reformar los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de regular la actuación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los tribunales colegiados de circuito 
y de los demás tribunales de la Federación en materia de juicio de amparo. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (15)279. 

 

El diputado Jorge Álvarez Colín (PRI), leyó el informe de la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, en donde se explica que el maestro Apolinar 

Mena Vargas y el licenciado Jorge Reyes Pastrana retiraron del proceso legislativo la 

iniciativa de decreto para crear la Comisión para el Rescate del Patrimonio 
Documental de los Poderes del Estado de México y Municipios (16). 
 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el oficio y la 

proposición de punto de acuerdo que al efecto elaboró la Junta de Coordinación 

Política, por la que la diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), solicita 
licencia para separarse de su cargo “a partir del 25 de marzo del año en curso, 

en virtud de atender el llamado que hace el Senado de la República para suplir al 

Senador Ulises Ramírez Núñez, durante la licencia que ha solicitado”. Al concluir 

lalectura, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de 

esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, 
después de que se incorporó una precisión que al efecto hizo el diputado Horacio 

Enrique Jiménez López (Convergencia) (17)280. 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

 
278 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 24 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 25 de marzo. 
279 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 24 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 25 de marzo. 
280 Acuerdo del 24 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
marzo. 
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Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se solicita “la 
celebración de un convenio de colaboración entre este Poder Legislativo con la 
Universidad Autónoma del Estado de México y otras instituciones de educación 
superior del Estado, con la finalidad de recibir asesoría y apoyo para el 
cumplimiento de las atribuciones, que ésta tiene en la materia”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y para la Protección e Integración al Desarrollo 

de las Personas con Discapacidad, para su estudio y dictamen correspondiente (18). 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional 

y de la Revolución Democrática formuló el diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), por 

la que la Legislatura exhorta “al Ejecutivo Estatal a diseñar e implementar un plan 
de acción estratégico, que garantice acceder a la totalidad de los recursos del 
Subsidio a las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial que permita la 
conformación de la Policía Acreditable”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (19). 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se convocan “al Poder Ejecutivo y a los 
grupos parlamentarios de esta Legislatura, a promover la conformación de un 
fondo de rescate en el rubro de la deuda pública, que permita estabilizar las 
finanzas públicas de los municipios del Estado de México”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Planeación y 

Gasto Público, para su estudio y dictamen correspondiente (20). 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se pide a la Junta de Coordinación Política 
de la LVII Legislatura que “determine la creación de una comisión especial para 
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el seguimiento de las acciones gubernamentales en materia de violencia 
feminicida en el Estado de México”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Junta de Coordinación Política, para su estudio y dictamen 

correspondiente (21). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta respetuosamente al Ejecutivo 
del Estado, para que a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, en su informe del primer trimestre del año 2011, de las 
operaciones del Fideicomiso F diagonal 00105 o los que se constituyeron, dé un 
reporte preciso, exacto y detallado de la deuda pública, así como de la diferencia 

contenida en los reportes elaborados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

respecto a la deuda registrada”. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público, para su estudio y 

dictamen correspondiente (22). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la 

Revolución Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta “a los 
125 ayuntamientos del Estado, para que perfeccionen sus mecanismos de 
recaudación tributaria, así como evitar en la medida de sus posibilidades, la 
contratación de deuda pública municipal a corto y/o largo plazo, revisando la 

capacidad de financiamiento con la que se cuenta, con la finalidad de no comprometer 

sus participaciones en el pago o refinanciamiento de créditos anteriores, así como la 

contratación de nuevos créditos”. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Planeación y Gasto Público, para su estudio y 

dictamen correspondiente (23). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde 

Ecologista de México, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por la que la 

Legislatura exhorta al Gobierno Federal a aplicar con el máximo rigor el Acuerdo 
Nacional contra la Piratería y para “impulsar una profunda reestructuración del 
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Sistema Nacional de Aduanas, así como promover y coordinar las acciones 

necesarias para transparentar los procesos de introducción legal de productos y evitar 

la internación de productos de contrabando”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (24). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), leyó el oficio que dirigió 

al Presidente de la Junta de Coordinación Política, por el que en su calidad de 

Presidente de la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, solicita que la 
“iniciativa de reforma de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México y del decreto que crea el Centro de Control y Confianza (Observatorio 
Ciudadano)”281, también sea turnada a “la Comisión Legislativa de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, con la finalidad de que su estudio, análisis y dictamen se 

lleve a cabo de manera conjunta con las iniciativas pendientes, en ambas comisiones”. 

Al concluir la lectura, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta solicitud a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(25). 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), efectuó en nombre de la 

Legislatura un pronunciamiento con motivo del “Día Internacional del Agua”, en 

donde instó a los legisladores a ser impulsores de las acciones de atención y solución 

a la problemática relacionada con el agua, apoyando “las obras hidráulicas tendientes 

a enfrentar el grave problema del agua en nuestra Entidad, y sancionar de manera 

enérgica a quienes no atiendan la importancia de preservar este vital líquido” (26). 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), al efectuar en nombre de la 

Legislatura un pronunciamiento con motivo del 205 Aniversario del Natalicio del 
Benemérito Benito Juárez García, señaló que este personaje fue “uno de los 

mexicanos más representativos en el mundo de la consolidación de la vida 

institucional de nuestro país con las Leyes de Reforma, otorgando a México su 

definición política, lo que posibilitó construir un estado fuerte, ancla de la nacionalidad 

mexicana, bajo el principio de laicidad como directriz”. Indicó que “momentos de 

 
281 Esta iniciativa la presentó el 3 de diciembre de 2009 el diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN). 
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reflexión como éste, nos permiten vislumbrar muchos retos, pero también nos dan la 

capacidad para encontrar su solución mediante el diálogo y la construcción de 

acuerdos que antepongan el bienestar social por encima de cualquier otro” (27). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Félix Adrián 

Fuentes Villalobos (Verde), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 16 horas con 18 minutos, para posteriormente citar “a los 

integrantes de la Legislatura, para el día jueves 31 de marzo del año en curso, a las 10 

horas con 30 minutos, para llevar a cabo sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

7. Crónica de la Quinta Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (31 de marzo de 2011)282 

 

El día jueves 31 de marzo del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Quinta Sesión Deliberante 
del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 8 minutos, para que posteriormente la diputada Yolitzi 

Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día integrado por 
26 puntos283, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de 

la sesión anterior. 

 

El Presidente comisionó a los diputados Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), 

Antonio García Mendoza (Social Demócrata), y Miguel Sámano Peralta (Verde), para 

que recibieran y acompañaran al maestro Marco Antonio Morales Gómez, para que 

diera lectura al comunicado referente al Informe Anual de Actividades de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México que encabeza (2). 

 

Después de un breve receso, el maestro Marco Antonio Morales Gómez, indicó que en 

cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 28, fracción octava, 34 y 35 de la Ley de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, comparecía “ante este 
 

282 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
283 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Pleno, para proceder a la entrega del documento que contiene el informe de 

actividades del año 2010” y que “simultáneamente a este acto y atendiendo el 

mandato de la norma, estoy entregando sendos ejemplares, en la sede de los poderes 

Ejecutivo y Judicial”. 

 

Precisó que en el marco de los proyectos que contempla la estructura programática de 

la Comisión “en la protección y defensa de los derechos humanos, se registra el 

número de quejas, el estatus y síntesis de las recomendaciones emitidas, las 

asesorías y orientaciones otorgadas y la aplicación de métodos de mediación y 

conciliación”; “en la actividad del Consejo Consultivo, se incluye su conformación, 

opinión, propósitos y acuerdos emitidos”; “en el estudio, capacitación, promoción y 

divulgación de los derechos humanos, subrayamos las acciones realizadas para 

fortalecer la cultura de respeto a los derechos humanos”; “en cuanto a la observancia 

de los derechos humanos, en espacios específicos, registramos nuestra actividad en 

el sistema penitenciario, en localidades de alto y muy alto nivel de marginación; en el 

ámbito hospitalario; en atención a migrantes, víctimas del delito, pueblos indígenas, 

periodistas, activistas y comunicadores sociales, así como en materia de medio 

ambiente sano”; y “en aquellas actividades desarrolladas para mejorar la efectividad 

organizacional; enfatizamos la adopción de criterios de transparencia, rendición de 

cuentas, y acceso a la información pública, así como la profesionalización y 

capacitación de recursos humanos”. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó las iniciativas de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por las que se presenta una 
terna para designar al Presidente Municipal Sustituto de Ecatepec de Morelos, 
que concluirá el periodo constitucional 2009-2012 iniciado por el doctor Eruviel 
Ávila Villegas y que se integró con los ciudadanos Indalecio Ríos Velázquez, Martha 

Araceli Contreras Navarrete y José Noé Gómora Colín. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de estas 

iniciativas, para que posteriormente fuera aprobada por mayoría de votos la 

iniciativa de decreto que contempló la designación del señor Indalecio Ríos 
Velázquez, como Presidente Municipal Sustituto de Ecatepec de Morelos (3)284. 
 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
 

284 Decreto 279 del 31 de marzo de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
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Ayuntamiento de Villa Victoria, a desincorporar de su patrimonio un inmueble, 
con una superficie de 4,998.00 metros cuadrados, ubicado en la comunidad de 
Jesús María, a fin de donarlo al Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, para que se construya una clínica de consulta externa. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

El Presidente dio la bienvenida a alumnos y profesores de la Escuela “Ricardo Flores 

Magón” del Municipio de Naucalpan. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Chalco, a desincorporar de su patrimonio un inmueble, con una 

superficie de 7,954.00 metros cuadrados, ubicado en la colonia Casco de San Juan, 
a fin de donarlo al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, para que se construya una clínica de consulta externa. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 
147 y 148 del Código de Procedimientos Penales del Estado de México, con el 
propósito de precisar quiénes serán considerados como víctimas u ofendidos 
como consecuencia de la comisión de un delito. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva 

Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 69 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que se establezca 
en cada Ayuntamiento la Comisión Permanente de Participación Ciudadana. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 
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comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Participación 

Ciudadana, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, por la que “se reforman el artículo 9 y la denominación del Capítulo I, 
del Subtítulo Primero, del Título Segundo, del Libro Segundo, y se adiciona el 
artículo 178 Bis del Código Penal del Estado de México”, en materia de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

En el artículo 9 del Código Penal se precisa como delito grave, el de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, el capítulo referenciado se renombra como 

“Delincuencia Organizada y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita” y en el 

artículo 178 Bis se tipifican las penas “al que por sí o por interpósita persona adquiera, 

enajene, administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o 

transfiera, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de 

que proceden o representan el producto de una actividad ilícita”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se reforma el artículo 96 del Código Penal 
del Estado de México, a efecto de precisar que “en los casos de delitos 
cometidos en contra de menores de edad, el plazo para la prescripción 
comenzará a contar a partir de que la víctima sea mayor de edad”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se adicionan los 
artículos 7.41 Bis y el Capítulo Tercero “Del Transporte Escolar” del Título 
Tercero del Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México, con 
el propósito de impulsar una regulación para el uso del transporte escolar. Al 
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concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

El Presidente dio la bienvenida al profesor José Luis Delgado Pamplona y a los 

alumnos del Centro Escolar Akela. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman los 
artículos 2.22 y 3.8 del Código Administrativo del Estado de México, con el 
propósito de combatir el acoso escolar, mediante la instrumentación de programas 

en materia de fortalecimiento de valores y solución de conflictos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen 

correspondiente (11). 

 

El Presidente dio la bienvenida a la señorita Janel García Pineda, hija del diputado 

Antonio García Mendoza (Social Demócrata). 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó su iniciativa de 
decreto, por la que se adiciona el Capítulo V “Delitos Contra la Dignidad de las 
Personas” al Subtítulo Quinto del Título Tercero del Código Penal del Estado de 
México, con el propósito de tipificar las conductas que originan el delito de 
discriminación contra alguna persona “por razones de raza o procedencia étnica, 

nacionalidad, religión, sexo, condiciones físicas o psicológicas, edad, embarazo, 

estado civil, origen o posición social, color de la piel, ideología, orientación sexual, 

trabajo o profesión, características físicas, discapacidad o estado de salud”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Ayuntamiento de Jaltenco, por la que se expide la Ley que Crea el 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Municipio de Jaltenco, la cual 

consta de capítulos referentes a la naturaleza jurídica y objetivos del Instituto, a sus 

facultades, a sus programas básicos, a su organización interna y a su patrimonio. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 
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Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (13). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Ayuntamiento de Ixtapan del Oro, por la que se expide la Ley que 
Crea el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de 
Ixtapan del Oro, la cual consta de capítulos referentes a la naturaleza jurídica y 

objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas básicos, a su organización 

interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de la 

Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la minuta proyecto de 
decreto que formuló la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se 

modifica la denominación del Capítulo I “De los Derechos Humanos” y se 
reforman los artículos 1º, 11, 33 y 89 y el apartado B del artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, con el propósito de 
mejorar la gestión de los órganos de derechos humanos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta minuta a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, para 

su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

En el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política, se establece que “las 

legislaturas de las entidades federativas garantizarán que los organismos para la 

protección de los derechos humanos, cuenten con autonomía de gestión y 

presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio”; y que “el Titular de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los titulares de los organismos de 

protección a los derechos humanos y sus consejos consultivos serán elegidos a través 

de un procedimiento de consulta pública y participación social, en los términos y 

condiciones que determinen las leyes respectivas”. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la minuta proyecto de 
decreto que formuló la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que se 

reforman los artículos 4º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el propósito de garantizar el derecho a la cultura física y a la 
práctica del deporte. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta minuta a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
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Constitucionales y de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen 

correspondiente (16). 

 

En el artículo 4º de la Constitución Política, se establece que “toda persona tiene 

derecho a la cultura física y a la práctica del deporte” y que “corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia”, en tanto que en el 

artículo 73 se establece que el Congreso, tiene facultad “para legislar en materia de 

cultura física y deporte, con el objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4º de esta 

Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, los estados, el Distrito 

Federal y los municipios, así como de la participación de los sectores social y privado”. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Vicente Martínez Alcántara (PRI), por la que se 

expide la Ley de Depósito Legal para el Estado de México, en la cual se establece 

que los editores y productores de materiales bibliográficos y documentales que tengan 

su domicilio legal en el territorio del Estado de México, donarán ejemplares de cada 

una de sus ediciones y producciones a la Biblioteca “Dr. José María Luis Mora” del 

Poder Legislativo del Estado de México. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (17)285. 

 

El Presidente dio la bienvenida a los alumnos de la Escuela Telesecundaria Oficial 

Número 278 “Ignacio Allende” de la comunidad de Tixmadeje Chiquito del Municipio de 

Acambay, así como a su Director, profesor Armando Ugalde Díaz y a los profesores 

Laurentino Alcántara Miguel, Isidoro Celestino Martínez, Felipe de Jesús Cárdenas 

Argüeta y Sara Gómora Velázquez, invitados especiales del diputado Miguel Sámano 

Peralta (Verde). 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 

“exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo Estatal a través del Instituto 
Mexiquense de Cultura Física y Deporte y al Ayuntamiento del Municipio de 
Nezahualcóyotl, para que de manera coordinada y compartida analicen la 

 
285 Decreto 282 del 31 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 13 
de abril. 
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posibilidad de crear un programa para la operación de un centro regional de 
detección y desarrollo de talentos deportivos, en las instalaciones del Complejo 

Deportivo Ciudad Jardín Bicentenario”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y 

dictamen correspondiente (18). 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formuló en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática el diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), 

por la que la Legislatura “exhorta al Ejecutivo del Estado para que, dentro del 

ámbito de su competencia, designe a un ciudadano con reconocida trayectoria e 
imparcialidad, como Subprocurador Especializado en Delitos Electorales, para el 
proceso electoral por el cual se habrá de elegir al nuevo Gobernador del Estado”. 

Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia y 

de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 
en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta “al Ejecutivo Estatal, para que 
antes de que termine su periodo constitucional, las secretarías de Agua y Obra 
Pública y de Comunicaciones del Gobierno del Estado, den cumplimiento a los 
convenios firmados con diferentes comunidades de los municipios de Amanalco 
de Becerra, Donato Guerra, Villa de Allende y Villa Victoria, con relación a la 

construcción de la autopista denominada Ramal a Valle de Bravo y la construcción del 

Sistema Cutzamala”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte 

de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Comunicaciones y Transportes y de Recursos Hidráulicos, 

para su estudio y dictamen correspondiente (20). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta al Procurador 
General de Justicia del Estado de México, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, promueva la creación de la Subprocuraduría Especializada en 
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Asuntos Indígenas, de conformidad con las previsiones presupuestales e 

infraestructura necesaria para tal efecto, así como gestionar su incorporación, 

organización y atribuciones en el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de México”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de Procuración y Administración de Justicia y de Asuntos Indígenas, 

para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó la proposición de punto 
de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “emite un respetuoso 

exhorto a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia 
para que, en acatamiento al artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, convoque a sus integrantes para el estudio y 
formulación del dictamen correspondiente, a la iniciativa que crea la Ley para 
Prevenir y Combatir la Trata de Personas y para Proteger y Ayudar a sus 
Víctimas en el Estado de México, formulada por la diputada Jael Mónica Fragoso 

Maldonado (PAN)”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte 

de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la 

Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (22). 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura exhorta “a la 
Secretaría de Educación del Estado, a realizar e implementar un programa 
permanente para prevenir el acoso escolar e incentivar su denuncia y atención, 

con el objeto de concientizar a los alumnos qué es una conducta indebida y qué puede 

ocasionar serios daños emocionales a quienes lo sufren”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (23). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde 
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Ecologista de México, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por la que la 

Legislatura exhorta “a los titulares de los poderes Ejecutivo Federal y Ejecutivo 
del Estado de México, para que por conducto de las dependencias que 

correspondan y de conformidad con la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 

Reglamento de la misma, en el marco del Año Internacional de los Bosques, mediante 

convenio, acuerden la transferencia de los recursos financieros autorizados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para destinarlos a los programas 
forestales, para aplicarse de manera coordinada y conjunta con los recursos 

financieros estatales a través de los organismos PROBOSQUE (Protectora de 

Bosques del Estado de México) y CEPANAF (Comisión Estatal de Parques Naturales 

y de la Fauna) del Gobierno del Estado de México, y hacer más eficiente la aplicación 

de los mismos, en beneficio de los usuarios de los servicios ambientales que se 

derivan de los ecosistemas mexiquenses”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y 

de Protección Ambiental, para su estudio y dictamen correspondiente (24). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), dio a conocer el 

procedimiento por el que se efectuaría la elección de los vicepresidentes y 
secretarios para fungir durante el segundo mes del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones, el cual consiste en la entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin 

de que pasaran a la urna a depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (25). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado Horacio 

Enrique Jiménez López (Convergencia), informó que por unanimidad de votos, con 

55 votos, fueron designados como vicepresidentes de la Legislatura los diputados 

Marcos Márquez Mercado (PRI), y Crisóforo Hernández Mena (PRD), y como 

secretarios los diputados: Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), José 

Francisco Barragán Pacheco (PT), y Miguel Ángel Xolalpa (Convergencia)286. 

 

El Presidente después de efectuar la declaratoria formal a dichos nombramientos, 

señaló “que los diputados electos iniciarán sus funciones en los términos considerados 

en las disposiciones normativas aplicables, de acuerdo con lo ordenado en la Ley 

Orgánica y en el Reglamento del Poder Legislativo” y que “la elección de los 

 
286 Acuerdo del 31 de marzo de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno de ese día. 
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vicepresidentes y secretarios será comunicada a los poderes Ejecutivo y Judicial; a los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la 

Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), informó que no se habían registrado inasistencias 

injustificadas, el Presidente levantó la sesión a las 15 horas con 3 minutos, para 

posteriormente citar “a los integrantes de la Legislatura, para el día jueves 7 de abril 

del año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para realizar sesión de la Legislatura 

en Pleno”. 

 

8. Crónica de la Sexta Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (7 de abril de 2011)287 

 
El día jueves 7 de abril del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sexta Sesión Deliberante del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 9 horas con 10 minutos, para que posteriormente el diputado Miguel 

Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado 
por 12 puntos288, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el 

acta de la sesión anterior. 
 
El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyó el comunicado de la 
diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), por el que informa que a 
partir del 7 de abril se reincorpora a sus funciones en la Legislatura. La diputada 

gozaba de una licencia que le concedió la Legislatura el 24 de marzo de 2011 (2)289. 

 

 
287 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
288 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
289 Acuerdo del 24 de marzo de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 25 de 
marzo. 
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El Presidente presentó las iniciativas de decreto que presentó el Titular del Ejecutivo 

del Estado, por las que se aprueban los convenios amistosos para la precisión y 
reconocimiento de límites territoriales celebrados entre los ayuntamientos de los 
municipios de Calimaya y Tenango del Valle el 9 de julio de 2008, entre los 
ayuntamientos de Toluca y Lerma realizados el 23 de noviembre de 2010 y entre 
los ayuntamientos de Toluca y Calimaya efectuados en la fecha antes señalada. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar estas iniciativas a 

la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado José Vicente Coss Tirado (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 65 de 
la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México, con el propósito 
de que en los nombramientos de los integrantes de los cuerpos preventivos de 
seguridad pública municipal otorgados por los presidentes municipales, se 
considere que los agraciados “deberán tener un perfil profesional acorde a las 
funciones que le son conferidas, avalado por un certificado expedido por la 
autoridad competente”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente (4). 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se expide la Ley de Educación del Estado de 
México, la cual consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a las 

facultades y obligaciones del Estado y los ayuntamientos en materia educativa, al 

Sistema Educativo Estatal, a la educación inicial, a la educación preescolar, a la 

educación primaria, a la educación secundaria, a la educación media superior, a la 

educación superior, a la educación para las comunidades indígenas, a la educación 

especial, a la educación para el trabajo, a la educación para adultos, a la educación 

física y artística, a la educación que imparten los particulares, a la acreditación, 

certificación, equivalencia y revalidación de estudios, a la participación social, a la 

planeación de la educación, a la evaluación de la educación y al Instituto de 

Evaluación Educativa del Estado de México, a la calidad de la educación, a la equidad 

de la educación, al financiamiento a la educación, a los servidores públicos dedicados 
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a la educación y a las sanciones, infracciones y recursos administrativos. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Libro Décimo 
Primero del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de 
precisar aspectos referentes a la protección e integración al desarrollo de las 
personas con discapacidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa para la Protección e 

Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, para su estudio y 

dictamen correspondiente (6). 

 

En el artículo 11.4 del Código Administrativo se precisa que las autoridades que 

coadyuvan a la integración de las personas con discapacidad, deberán observar una 

serie de principios como parte de la diversidad y la condición humana; en el artículo 

11.6 se establece que el Gobierno del Estado implementará programas de turismo y 

estímulos de índole económico y fiscal; en el artículo 11.8 se establece que el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, promoverá la defensa de los 

derechos de las personas con discapacidad, fomentará la asignación de becas a este 

sector de la población y recibirá y canalizará ante las instancias competentes las 

quejas y sugerencias sobre la atención de las autoridades y empresas privadas a las 

personas con discapacidad; en el artículo 11.13 se indica que “el proceso de 

valoración integral no deberá rebasar el término de 30 días naturales, contados a partir 

de la recepción de la solicitud de las comisiones de valoración”; y en el artículo 11.15 

se adiciona como acción de rehabilitación de las personas con discapacidad la de 

“brindar capacitación, orientación y rehabilitación sexual”. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de Villa Victoria, de un inmueble ubicado en la 
comunidad de Jesús María, con el propósito de donarlo al Instituto de Seguridad 
Social del Estado de México y Municipios, para que construya una clínica de 
consulta externa. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 
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dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (7)290. 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de Chalco de un inmueble 
ubicado en la colonia Casco de San Juan, con el propósito de donarlo al 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para que 
construya una clínica de consulta externa. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (8)291. 

 

El Presidente dio la bienvenida a los integrantes de la Telesecundaria Oficial Número 

574 “Nezahualcóyotl” de la comunidad de San Juanico del Municipio de Acambay, así 

como “a su Directora, María de Jesús Correa García, a la profesora Araceli Margarita 

Correa Sánchez, al profesor Josué Guzmán Flores y a todos los alumnos, invitados 

por el diputado Miguel Sámano Peralta (Verde)”. 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta “a los titulares de 
la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo del Gobierno del Estado de 

México, así como a las dependencias y organismos que tengan a su cargo 
funciones vinculadas con el fomento al empleo, para que en el ámbito de sus 

atribuciones, evalúen y de ser necesario, rediseñen la formulación y ejecución de 
las políticas públicas, tendientes a promover la creación de empleos y la 
generación de oportunidades para la inclusión social y laboral de la población 
indígena, adultos mayores, madres solteras, personas con discapacidad o que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad social y que por sus características y 

condiciones, necesitan apoyo especial para su incorporación al mercado de trabajo”. 

Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

 
290 Decreto 281 del 7 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
abril. 
291 Decreto 280 del 7 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 8 de 
abril. 
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Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Equidad y Género, para su estudio y 

dictamen correspondiente (9). 

 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la 

Legislatura “exhorta respetuosamente al Honorable Congreso de la Unión y al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, respectivamente, para que en uso de sus 

atribuciones, impulsen las modificaciones pertinentes a la Ley Federal de Radio y 
Televisión y al Reglamento de la Ley General de Salud en materia de publicidad, 

con el objeto de prohibir que se difunda un estereotipo negativo de la mujer, que 

atente contra la equidad de género, para evitar cualquier acto de discriminación”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Salud, Asistencia y Bienestar Social y de Equidad y Género, para su estudio y 

dictamen correspondiente (10). 

 

El Presidente informó que a solicitud de la Junta de Coordinación Política, el siguiente 

punto sería incorporado en el orden del día de la próxima sesión, en el cual haría uso 

de la palabra el diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), con motivo del “Día 
Mundial de la Salud” (11). 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que la diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), había 

faltado con justificación, el Presidente levantó la sesión a las 10 horas con 28 minutos, 

para posteriormente citar a los integrantes de la Representación Popular para el día 

lunes 11 de abril del año en curso, a las 11 horas, para celebrar sesión de la 

Legislatura en Pleno”. 

 

9. Crónica de la Séptima Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (11 de abril de 2011)292 

 
El día lunes 11 de abril del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

 
292 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Séptima Sesión Deliberante del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 13 minutos, para que posteriormente el diputado Miguel 

Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado 
por 26 puntos293, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el 

acta de la sesión anterior. 
 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que “se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado de México, la transmisión de dominio del inmueble 
que comprende el área natural protegida con categoría de Parque Estatal 
denominado “Cerro Cualtenco” en el Municipio de Valle de Bravo, México, a 
favor del organismo público descentralizado de carácter estatal denominado 
Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa 

Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que “se autoriza al 
Ejecutivo del Estado, para que en el marco de las acciones de apoyo a Japón, 
otorgue un apoyo hasta por el monto de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 

00/100 M.N.), que permitan mitigar las consecuencias derivadas del desastre 
natural causado por un terremoto y un tsunami, y la eventual crisis nuclear de 

dicho país”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada 
por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (3)294. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley 
para Prevenir, Atender y Combatir la Trata de Personas en el Estado de México, 

la cual consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a la trata de 

personas, a las autoridades responsables, al Consejo Estatal para Prevenir, Atender y 
 

293 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
294 Decreto 283 del 11 de abril de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 13 de 
abril. 
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Combatir la Trata de Personas, a la atención y protección de las víctimas, a la 

prevención y combate de la trata de personas y a la participación ciudadana en esta 

materia. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(4). 

 

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 41 
y 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de 
precisar quién cubrirá las faltas del Presidente Municipal. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (5). 

 

En el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal, se precisa que los regidores deberán 

“suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales” y en el artículo 41 se 

establece que “las faltas temporales del Presidente Municipal que no excedan de 

quince días, las cubrirá el Secretario del Ayuntamiento, como encargado del 

despacho; las que excedan de este plazo y hasta por cien días serán cubiertas por el 

primer regidor y en ausencia de éste, el que le siga en número, quien fungirá como 

Presidente Municipal por Ministerio de Ley”. 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se adiciona el Capítulo V denominado “Del 
Turismo Rural, Cultural y Deportivo” al Libro Cuarto del Código Administrativo 
del Estado de México, con el propósito de regular dichas ramas turísticas. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (6). 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que al título de la Ley de Fomento Económico del 
Estado de México se le agrega la palabra competitividad y se reforman diversos 
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artículos de la misma, con el propósito de precisar aspectos relacionados con la 
competitividad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Minero y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (7). 

 

La diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se reforma la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y Municipios, con el propósito de precisar que la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria y las municipales, deberán publicar en su portal 
electrónico la información referente a los trámites que ofrecen y de agregar 
aspectos referentes a una situación de emergencia. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero y de Legislación y Administración 

Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática, por la que se reforman el artículo 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, los artículos 29 y 181 del 
Código Penal del Estado de México y los artículos 116, 118 y 162 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito de regular la 
actividad de los investigadores privados. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 

y dictamen correspondiente (9). 

 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia se precisan los servicios 

que pueden prestar los investigadores privados. En el Código Penal se precisa que el 

ofendido o sus causahabientes podrán aportar los datos y pruebas que obtengan los 

investigadores privados y en el Código de Procedimientos Penales se hace alusión a 

la presentación al Ministerio Público de los datos y pruebas obtenidos por los 

investigadores privados. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó su iniciativa de 
decreto, por la que se reforman los artículos 5, 77, 88 y 135 de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de incluir 
preceptos relacionados con el cumplimiento de los tratados internacionales. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

En el artículo 5 de la Constitución Política, se precisa que las disposiciones 

contempladas en los tratados internacionales y en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, serán respetadas por todas las autoridades del Estado. En el 

artículo 77 se indica que el Gobernador deberá cumplir y hacer cumplir los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; en el artículo 88 se precisa 

que los jueces y magistrados al emitir sus resoluciones observarán lo concerniente al 

respeto a los derechos fundamentales reconocidos en las constituciones y en los 

tratados internacionales y en el artículo 137 se precisa que las autoridades del Estado 

y de los municipios, “acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y cumplirán con las disposiciones de las leyes 

federales y de los tratados internacionales de que el Estado mexicano sea parte”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Comunicaciones y Transportes y de Seguridad 

Pública y Tránsito, a la iniciativa de decreto que remitió su Grupo Parlamentario, por 

la que se reforman los artículos 8.5 y 8.22 del Libro Octavo del Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de regular lo referente al 
resguardo de vehículos automotores. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (11)295. 

 

En el artículo 8.22 del Código Administrativo se advierte que “sólo después de haberse 

cubierto el importe de las multas, traslado y depósito ante la autoridad competente, en 

su caso, se procederá a la entrega del vehículo”; en tanto que en el artículo 8.5 se 

determina que la reglamentación en materia de tránsito deberá prever “los montos por 

infracción a las disposiciones a este Libro y las que de él emanen” y que “las tarifas 

autorizadas por la autoridad competente, que por concepto de traslado o depósito de 

vehículos deberán pagarse”. 

 

 
295 Decreto 284 del 11 de abril de 2011 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 14 
de abril. 
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La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 
“exhorta respetuosamente al Ayuntamiento del Municipio de Nezahualcóyotl, 
para que en cumplimiento de la Ley Orgánica Municipal, solucione la matanza 
clandestina de ganado, la distribución irregular de los productos cárnicos y 
contribuya a generar las condiciones óptimas para prestar el servicio de rastro 

de acuerdo con las especificaciones sanitarias, ambientales y legales aplicables”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente 

(12). 

 

El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se solicita “que 
a través de la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, se 
celebren convenios y acuerdos de colaboración necesarios con los colegios, 
asociaciones y organizaciones de profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud del Estado, para que proporcionen apoyo y orientación a ésta cuando lo 
solicite, en cumplimiento de sus atribuciones”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 
“exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que a través de las 

secretarías de Energía y de Economía, se lleven a cabo los estudios 
correspondientes y, en su caso, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

emitan o modifiquen las normas oficiales mexicanas que correspondan, con el 
propósito que se homologue la unidad de medida de los indicadores de las 
pipas de distribución de gas LP”. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
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de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen 

correspondiente (14). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, por la que la Legislatura “exhorta al 
Gobernador del Estado de México, Enrique Peña Nieto, para que en el ejercicio de 

sus atribuciones legales, instaure el servicio de transporte público exclusivo para 
mujeres e implemente acciones que beneficien de forma obligatoria y 
permanente el respeto de género, la prevención de la violencia y el delito en 
contra de las usuarias del servicio de transporte público en el Estado de México”. 

Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRI), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta respetuosamente al Ejecutivo 
del Estado, para que a través de la Secretaría de Desarrollo Económico, informe a 
esta Soberanía sobre la eficiencia de los programas implementados en el 
Instituto del Emprendedor Mexiquense y el uso del Fondo de Solidaridad 
Empresarial del Estado de México (FOSEEM), en beneficio de la generación de 

empleos para los mexiquenses”. Al concluir la presentación, previa aprobación del 

turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a las comisiones legislativas de Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de 

Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen 

correspondiente (16). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta al Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Social, para que gestione la incorporación en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México que los 
programas sociales implementados por las dependencias, organismos auxiliares y 

los municipios, se difundan en la lengua o las lenguas que se hablen en los 
pueblos indígenas reconocidos en las disposiciones correspondientes”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 
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dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Desarrollo 

Social y de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen correspondiente (17). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó la proposición de punto 
de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta a la Comisión 
Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales de esta Legislatura, para 
emitir, a la brevedad, el dictamen respectivo al proyecto de acuerdo presentado 
el pasado 3 de diciembre de 2009 referente a reconocimiento a ex funcionarios”. 

Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(18). 

 

La diputada Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional formuló el diputado Juan Hugo de la Rosa García 

(PRD), por la que la Legislatura “solicita a la Secretaría de Salud del Estado de 
México, la incorporación de la vacuna contra el virus del papiloma humano al 
cuadro básico de vacunación que se aplica a la población del Estado de México”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó la proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la 
Legislatura exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que 
“emita la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 18 constitucional de fecha 12 de diciembre de 2005, toda vez 

que la emisión de esta ley permitirá establecer un debido proceso legal, en la que los 

jóvenes sean atendidos por instituciones, tribunales y autoridades especializadas en la 

procuración y administración de justicia para adolescentes, cuando éstos se vean 

envueltos en la comisión de delitos del orden federal”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
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Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (20). 

 

El Presidente dio la bienvenida al maestro Jaime Hernández Vergara, Coordinador 

Estatal del INEGI296 Estado de México Poniente. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), leyó el oficio que remitió la 

diputada Martha Angón Paz (PRI), en su calidad de Presidenta de la Comisión 

Legislativa de Planificación Demográfica. En dicho oficio, se anexó el “Informe sobre 
los Resultados Definitivos del Censo de Población y Vivienda 2010 en el Estado 
de México”, en el que se detalla que la Entidad cuenta con 15´175,862 habitantes, 

que de éstos 7.4 millones son hombres y 7.8 millones son mujeres, que el municipio 

con mayor población es Ecatepec de Morelos y que el municipio de menor población 

es Zacazonapan (21). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), leyó el oficio que remitió el 

diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), en su calidad de Presidente de la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, en el cual informa 
que a solicitud de sus autores se retiraron cuatro iniciativas de decreto. Estas 

iniciativas pretendían reformar los artículos 2, 7 y 32 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y expedir la 
Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México y 
Municipios; reformar los artículos 38 y 46 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, reformar el artículo 3.49 del Código Administrativo 
del Estado de México, instituir el Día de la Identidad Mexiquense, colocar en el 
Muro de Honor del Poder Legislativo el nombre de Don Melchor Múzquiz y crear 
la Biblioteca del Bicentenario Melchor Múzquiz del Poder Ejecutivo como órgano 

desconcentrado del Instituto Mexiquense de Cultura; reformar la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; e instituir el Día de la Lealtad del Servidor Público Mexiquense el 

primero de noviembre de cada año (22). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), leyó el oficio que el diputado 

Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), remitió al maestro Javier Domínguez 

Morales en su carácter de Secretario de Asuntos Parlamentarios, por el que solicita 

 
296 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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que “las iniciativas de trata de personas presentadas a esta Legislatura sean 
turnadas a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para 

mejor proveer en su estudio, análisis y dictamen”. En atención a dicha solicitud, el 

Presidente en uso de sus atribuciones, turnó “a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales la iniciativa de Ley para Prevenir y Combatir la Trata de Personas y 

para Proteger y Ayudar a sus Víctimas en el Estado de México, y el punto de acuerdo 

por el que la Legislatura exhorta a la Comisión Legislativa de Procuración y 

Administración de Justicia, para que convoque a sus integrantes para el estudio y 

formulación del dictamen correspondiente, a la iniciativa que crea la Ley para Prevenir 

y Combatir la Trata de Personas y para Proteger y Ayudar a sus Víctimas en el Estado 

de México, formulada por la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), 

presentado por el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD)” (23). 

 

El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), al efectuar en nombre de la Legislatura 

un pronunciamiento con motivo del “Día Mundial de Salud”, señaló que la 

Organización Mundial de la Salud hace un llamado para adoptar seis medidas de 

acción elementales, las cuales consisten en incrementar o mejorar la investigación 

científica especializada, mejorar las medidas de vigilancia, mejorar el control de las 

infecciones, vigilar el uso racional de los medicamentos, vigilar la calidad de los 

medicamentos y fomentar el compromiso en estos temas de salud (24). 

 

El diputado Bernardo Olvera Enciso (PRI), al efectuar en nombre de la Legislatura un 
pronunciamiento con motivo de la Heroica Defensa de Texcoco, señaló que este 

acontecimiento se dio el 10 de abril de 1867, como una de las últimas batallas entre 

las tropas de Maximiliano y los liberales de Juárez. El orador resaltó que “un 

protagonista de esta heroica epopeya fue Mucio Maldonado, a quien en la actualidad, 

los texcocanos rememoran con el obelisco conocido como La Cruz de Mucio” (25). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), informó que habían faltado 

con justificación los diputados Jorge Álvarez Colín (PRI), Noé Barrueta Barón (PRI), 

Juan Hugo de la Rosa García (PRD), Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), Karina 

Labastida Sotelo (PAN), y Vicente Martínez Alcántara (PRI); y sin justificante el 

diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente levantó la sesión a las 

14 horas con 18 minutos, para posteriormente citar “a los integrantes de la Soberanía 
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Popular para el día jueves 14 de abril del año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, 

para realizar sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

10. Crónica de la Octava Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (14 de abril de 2011)297 

 
El día jueves 14 de abril del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Octava Sesión Deliberante del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 13 minutos, para que posteriormente el diputado Miguel 

Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado 
por 26 puntos298, el cual fue aprobado por mayoría de votos, una vez que se aceptó 

la propuesta del diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), para que su 

proposición pudiera ser analizada en el momento que se presentara la de la diputada 

Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), por ser coincidentes ambas propuestas. El 

acta de la sesión anterior fue aprobada por mayoría de votos. 
 
El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el 
artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 
se expide la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, la cual consta de 

títulos referentes a las disposiciones generales, al Sistema Estatal del Agua, a las 

bases generales para la prestación de los servicios, a las aguas de jurisdicción estatal, 

a la verificación, a las infracciones, sanciones y delitos, a la caducidad y al recurso 

administrativo. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales 

y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

En el artículo 18 de la Constitución Política se determina que “la Legislatura del Estado 

establecerá un organismo autónomo para la regulación en materia de agua, el cual 
 

297 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
298 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 



335 
 

estará integrado por representantes de los municipios, por el Ejecutivo del Estado y 

por ciudadanos, el cual conocerá de la prestación del servicio de agua potable, 

alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales, su sujeción 

a la normatividad aplicable y, en general, el mejoramiento de la gestión integral del 

agua en beneficio de la población. Dicho organismo apoyará a los municipios y 

organismos operadores del agua y emitirá normas oficiales estatales en materia de 

agua”. 

 

La diputada Flora Martha Angón Paz (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 2 
y 5 de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, con el propósito de 
precisar que los adultos mayores de 65 años de edad tienen derecho a ser 
protegidos de toda forma de explotación y a acceder a una vida libre de 
violencia. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Equidad de Género, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 96 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que se 
agregue a los requisitos para ser Tesorero Municipal el de “contar con la 
certificación previa, que al efecto expida el Instituto Hacendario de la Entidad”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (4). 

 

El Presidente dio la bienvenida a los integrantes de la Licenciatura de Derecho del 

Instituto Universitario del Estado de México, invitados por el diputado Óscar Jiménez 

Rayón (PRI). 

 

El diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), presentó su iniciativa de decreto 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 15 de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 88 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, con el propósito de que en los requisitos de la 
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demanda por controversias constitucionales se elimine la figura del 
Comisionado de Derechos Humanos, para que se indique que la demanda deberá 

contener “el nombre del estado, poder o municipio actor, domicilio para oír y recibir 

notificaciones y, en su caso, el cargo del servidor público que los representa”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Darío Zacarías Capuchino (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 8 
y 9 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, con 
el propósito de incluir como funciones de confianza las del registro civil. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 

dictamen correspondiente (6). 

 

La diputada Florentina Salamanca Arellano (PAN), presentó su iniciativa de decreto 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se adiciona el artículo 6 Bis a la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, con el propósito de 
establecer que “son vecinos indígenas, aquellos que tengan su residencia 
dentro del territorio del Estado de México por más de seis meses”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Indígenas, para 

su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y 

Acción Nacional, por la que se reforman los artículos 47, 58, 65 y 84 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de integrar “un indicador que debe ser difundido y reflejar la cantidad 
de iniciativas remitidas a las comisiones y pendientes de su dictamen, la fecha 

de su presentación y las razones que aporten los presidentes de las comisiones sobre 

el estado que guardan”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 
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El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los 
artículos 4.16, 4.112 y 4.115 del Código Civil del Estado de México, con el 
propósito de regular la reproducción asistida de un ser humano. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

En el artículo 4.16 del Código Civil, se precisa que “las técnicas de reproducción 

asistida se realizarán solamente cuando haya posibilidades razonables de éxito, y 

éstas no supongan riesgo grave para la salud física o psíquica de la mujer o la posible 

descendencia y mediante aceptación previa, libre y consciente de su aplicación por 

parte de la mujer, que deberá haber sido anterior y debidamente informada de sus 

posibilidades de éxito, así como de sus riesgos y de las condiciones de aplicación de 

la técnica de reproducción que se empleare”. 

 

En el artículo 4.112 se precisa que “la mujer casada no podrá otorgar su 

consentimiento para ser inseminada, sin la conformidad del cónyuge, a menos que 

estuvieran separados de hecho y así conste de manera fehaciente”; en tanto, que en 

el artículo 4.115 se precisa que “en la aplicación de las técnicas de reproducción 

asistida, la elección del donante de semen sólo podrá realizarse por el equipo médico 

que aplica la técnica, que deberá preservar las condiciones de anonimato de la 

donación”. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los 
artículos 4.3, 4.19, 4.16 Bis y 4.8 del Código Administrativo del Estado de México, 
con el propósito de incluir el concepto de turismo de aventura, precisar que la 
Secretaría de Turismo vigilará el cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas en materia de turismo de aventura y que los prestadores de servicios 
turísticos deberán “cumplir con lo que establecen las normas oficiales 
mexicanas, de acuerdo al tipo de turismo que se preste”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Desarrollo Turístico y Artesanal, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 
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El Presidente dio la bienvenida a los alumnos de las escuelas telesecundarias oficiales 

Número 379 “Miguel Hidalgo” de la comunidad de Tiña y Número 656 “Isidro Fabela” 

de la comunidad Barrio de Guadalupe del Municipio de Acambay, así como a sus 

directores, el profesor Elías Flaviano Sánchez Martínez y la profesora María de la Luz 

Agustín Bartolo y al profesor Anselmo Navarrete Valencia, invitados especiales del 

diputado Miguel Sámano Peralta (Verde). 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Ayuntamiento de Amecameca, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Amecameca, la cual consta de capítulos referentes a la 

naturaleza jurídica y a los objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas 

básicos, a su organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (11)299. 
 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Ayuntamiento de Tultepec, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tultepec, la cual consta de capítulos referentes a la naturaleza 

jurídica y a los objetivos del Instituto, a su objeto, a sus atribuciones, al Sistema 

Municipal de Cultura Física y Deporte, al Programa Municipal de Cultura Física y 

Deporte, a la organización del Instituto, a su patrimonio y a su control y vigilancia. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad votos, sin que se registrara turno de oradores (12)300. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Ayuntamiento de Jaltenco, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Jaltenco, la cual consta de capítulos referentes a la naturaleza 

jurídica y a los objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas básicos, a su 
 

299 Decreto 291 del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de abril. 
300 Decreto 288 del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de abril. 
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organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la presentación 

y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (13)301. 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Ayuntamiento de Ixtapan del Oro, por la que se expide la Ley 
que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Ixtapan del Oro, la cual consta de capítulos 

referentes a la naturaleza jurídica y a los objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus 

programas básicos, a su organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (14)302. 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Ayuntamiento de Metepec, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Metepec, la cual consta de capítulos referentes a la naturaleza 

jurídica y a los objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas básicos, a su 

organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la presentación 

y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (15)303. 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se desincorporan y donan dos 
inmuebles del patrimonio municipal de Villa Guerrero, a favor del Tecnológico de 
Estudios Superiores de Villa Guerrero y del Centro de Atención Múltiple Número 
81 “Anne Sullivan”, con la finalidad de promover y fomentar la educación 
superior de carácter pública, así como el servicio de educación especial para las 
personas con discapacidad física o mental. Al concluir la presentación y los 

 
301 Decreto 287 del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de abril. 
302 Decreto 286 del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de abril. 
303 Decreto 285 del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de abril. 
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trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (16)304. 

 

El diputado Fernando Fernández García (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Poder Ejecutivo 
del Estado, la trasmisión de dominio del inmueble que comprende el área natural 
protegida con categoría de Parque Estatal denominado “Cerro Cualtenco” 

ubicado en el Municipio de Valle de Bravo, a favor del organismo público 
descentralizado de carácter estatal denominado Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (17)305. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, por la que la Legislatura “exhorta al 
Ejecutivo del Estado para que en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

separe del cargo al C. Rogelio Cortés Cruz, por permitir actos de corrupción al 
interior de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la Agencia de 

Seguridad Estatal (ASE), nombrando en su lugar a un ciudadano que reúna las 

actitudes y aptitudes profesionales para el cabal desempeño de la Dirección”. También 

se exhorta al Procurador General de Justicia y a la Secretaría de la Contraloría, 
para que dentro del ámbito de sus atribuciones inicien la investigación 
correspondiente (18). 
 

Al concluir la presentación, el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), al 

manifestar su apoyo a la misma, dijo que el Gobernador Enrique Peña Nieto de 

antemano ya exculpó a la policía corrupta que tenemos, al señalar que “son prácticas 

de corrupción que lamentablemente se dan en todo el país” y que el Comisionado de 

ASE aseguró que “mantendrá en su cargo al funcionario mientras dure la 

investigación, pues considero que el video difundido por el periódico Reforma no basta 

para fincar responsabilidades”. Le indicó a la diputada Fragoso que “no basta con 

quitar a un policía corrupto porque tendríamos que quitarlos a todos, todos los policías 
 

304 Decreto 289 del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de abril. 
305 Decreto 290 del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 27 
de abril. 
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de tránsito son una bola de corruptos, y no es quitando a un oficial al mando porque 

igualmente tendríamos que quitarlos a todos”. 

 

Cabe aclarar, que inicialmente el turno de la proposición de la diputada Jael Mónica 

Fragoso Maldonado (PAN), fue negado por mayoría de votos y que al tratarse el 

siguiente punto del orden del día, ante una solicitud del diputado Pablo Bedolla López 

(PRI), el Presidente repuso la votación, al afirmar que “se votó sin conocer cuál era la 

propuesta”. Dicha reposición fue cuestionada severamente por el diputado Francisco 

Javier Veladiz Meza (PRD), al argumentar que había sido una votación clara, ya que 

“ellos no quisieron, fundamentalmente los integrantes de la Fracción del Partido 

Revolucionario Institucional, y ellos hicieron mayoría para que esa propuesta no se 

fuera a comisión”. 

 

Al discutirse el turno que se daría a la proposición, la Presidencia registró la propuesta 

del diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), para que “antes de que concluyan 

los trabajos de este periodo ordinario se pudiera revisar en esas comisiones este 

tema”, ya que “sólo quedan cinco meses para el cambio del Ejecutivo del Estado de 

México”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), solicitó que su proposición 

también se turnara a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 

Justicia, en razón de la omisión en que está incurriendo el Procurador General de 

Justicia. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), se opuso a dicha 

propuesta, al señalar que la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 

Justicia, no es Tribunal de procedencia y que el punto a tratar no estriba en la posible 

omisión del Procurador General de Justicia, por lo que el turno que se pretende dar a 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad 

Pública y Tránsito es el correcto. 

 

Después de una serie de intercambios de opiniones entre el Presidente y los diputados 

Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), Francisco Javier Veladiz Meza 

(PRD), Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), José Sergio Manzur Quiroga (PRI), 

José Francisco Barragán Pacheco (PT), y Ricardo Moreno Bastida (Independiente), 

concluyó el debate. 
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La Presidencia, previa aprobación del turno por parte de los diputados, dispuso 

registrar y turnar la proposición de la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), 

a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó su proposición de 
punto de acuerdo, por la que la Legislatura “acuerda citar a comparecer ante las 
comisiones legislativas que determine la Junta de Coordinación Política al 
Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, licenciado David Garay 

Maldonado, a fin de tratar asuntos relacionados con actos de corrupción 
evidenciados públicamente en días pasados” (18.1). 
 

Al concluir la presentación, el diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), al 

manifestar su apoyo a la proposición, señaló que la corrupción hoy es “una realidad 

que seguramente partidos y funcionarios no quieren ver”; que por eso en esta ocasión 

hacía un llamado a la reflexión a esta Soberanía y a la vez le pedía al señor Secretario 

“que quedara establecido perfectamente el número de diputados que han estado, que 

votarán en un sentido y en otro, porque el asunto no sólo es aquí señores diputados, el 

asunto es también en lo que decimos representar y es necesario que quede claro 

quiénes son los que están en la intención de defender los derechos ciudadanos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar la proposición del diputado Ricardo 

Moreno Bastida, a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática, por la que la Legislatura “exhorta al 
Procurador General de Justicia del Estado de México, Alfredo Castillo Cervantes, 
para que se abstenga de utilizar el espacio que ocupa el Hotel La Antigua306, para 
imponer medidas cautelares o precautorias y “para que al imponer medidas 

cautelares o precautorias, consistente en la vigilancia a cargo de determinadas 

instituciones y el arraigo del indiciado, con vigilancia de la autoridad, se abstengan de 

 
306 Este Hotel se ubica en la Avenida Hidalgo Oriente, casi esquina con la Avenida Isidro Fabela, en la 
colonia Reforma-Ferrocarriles, en la Ciudad de Toluca. 
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hacerlo en inmuebles aledaños a edificios públicos, tales como escuelas, iglesias, 

hospitales, parques, centros comerciales, zonas habitacionales y cualquier otro que 

ponga en riesgo a cualquier ser humano, especialmente a niños y niñas”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó su proposición de punto 
de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “solicita al Ejecutivo del 
Estado la comparecencia del doctor Arnulfo Valdivia Machuca, Coordinador 
General de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado ante esta 
Legislatura, con el propósito de que presente públicamente la información y los 
análisis que obren en su poder sobre los resultados obtenidos por los viajes al 
extranjero emprendidos por el anterior y el actual Gobernador del Estado. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(20). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta respetuosamente al Ejecutivo 
del Estado para que la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, a 

través de su organismo sectorizado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México, lleve a cabo una evaluación del estado 
físico de las autopistas concesionadas, y en su caso, aplique las sanciones 
correspondientes a los titulares de concesiones por el incumplimiento de 

obligaciones en materia de mantenimiento y conservación”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, 

para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta a la Secretaría de Transporte 
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del Estado, para que modifique los artículos 57 y 58 del Reglamento de 
Transporte Público y Conexos, para que se amplíe a un año el plazo para que los 
usuarios afectados puedan solicitar la reparación del daño, en donde 
intervengan unidades concesionadas del transporte público. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (22). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la 

Revolución Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta al 
Poder Ejecutivo del Estado, para que se hagan los estudios necesarios que 
permitan realizar inversiones económicas a largo plazo, con la finalidad de 
generar empleos, frenar el deterioro ambiental, dotar de servicios y revertir los 
problemas de sobrepoblación, desempleo y pobreza en el oriente del Estado de 
México”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

legislativas de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero y de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen correspondiente (23). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde 

Ecologista de México, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por la que la 

Legislatura “exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que a través de las 

dependencias correspondientes y en el ámbito de sus respectivas competencias y 

atribuciones, garantice que durante esta época de calor no existan cortes 
parciales o totales del suministro de agua potable en los municipios del Estado 
de México que conforman la Zona Metropolitana del Valle de México, con la 

finalidad de disminuir los riesgos de enfermedades y cuadros epidemiológicos a que 

están expuestos los habitantes en las condiciones actuales”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Asuntos 

Metropolitanos y de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen correspondiente 

(24). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Diputación Permanente que funcionará 
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durante el Quinto Periodo de Receso de la LVII Legislatura, el cual consiste en la 

entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a 

depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (25). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado José 

Francisco Barragán Pacheco (PT), informó que por unanimidad de votos, con 62 

votos, resultaron electos para desempeñar el cargo de Presidente de la Diputación 

Permanente el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD); para Vicepresidente el 

diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI); para Secretaria, la diputada Jael Mónica 

Fragoso Maldonado (PAN); como miembros los diputados: Pablo Basáñez García 

(PRI), Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), Carlos Sánchez Sánchez (PT), Félix 

Adrián Fuentes Villalobos (Verde), María José Alcalá Izguerra (PRI), y Horacio Enrique 

Jiménez López (Convergencia), y como suplentes los diputados: Gregorio Escamilla 

Godínez (PRI), Pablo Dávila Delgado (PRI), Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), David 

Domínguez Arellano (PAN), y Juan Hugo de la Rosa García (PRD)”307. 

 

Una vez que el Presidente hizo la declaratoria correspondiente a dichos 

nombramientos, señaló “que la elección será comunicada a los Poderes del Estado, a 

las cámaras del Congreso de la Unión, a las legislaturas locales y a las autoridades 

que proceda y será publicada en la Gaceta del Gobierno. Por otra parte, la Honorable 

Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones considerando lo previsto 

en el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México, inmediatamente después de la sesión de clausura del Periodo Ordinario”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que había faltado con justificación la diputada 

Alejandra Gurza Lorandi (PRI), el Presidente levantó la sesión a las 15 horas con 58 

minutos, para posteriormente citar “a las señoras y a los señores diputados para el día 

28 de abril del año en curso, a las 10 horas con 30 minutos, para llevar a cabo sesión 

plenaria”. 

 

 

 
307 Acuerdo del 14 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 15 de 
abril. 
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11. Crónica de la Novena Sesión Deliberante del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones (28 de abril de 2011)308 

 

El día jueves 28 de abril del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Marcos Márquez Mercado (PRI), en su carácter de Vicepresidente de la 

Legislatura, dio por iniciados los trabajos de la Novena Sesión Deliberante del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 10 horas con 12 minutos. Posteriormente, al incorporarse a la 

Presidencia el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), leyó el proyecto de orden del día de la sesión que se 

integró por 34 puntos309, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que 

el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la minuta proyecto 
de decreto que presentó la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la 

que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de facultar al Ministerio Público 
para solicitar al juez la prisión preventiva a quienes cometan el delito de trata de 
personas, resguardar la identidad y los datos personales de los menores de edad que 

se vean afectados por este delito y facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes 

generales en materia de trata de personas. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta minuta, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (2)310. 
 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se reforma el Libro 
Octavo del Código Civil del Estado de México, para modernizar los procesos del 
Registro Público de la Propiedad, y por la que se expide la Ley Registral del 
Estado de México, la cual consta de títulos referentes a las disposiciones generales, 

 
308 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
309 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
310 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 28 de abril de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno del 4 de mayo. 
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al personal del Instituto Catastral, al Sistema Catastral, al procedimiento registral, a la 

responsabilidad del personal del Instituto, al Archivo General de Notarías y a la 

profesionalización de los servidores públicos del Instituto. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(3). 

 

La reforma al Libro Octavo del Código Civil denominado “Del Registro Público de la 

Propiedad”, tiene como finalidad suprimir el procedimiento de inmatriculación 

administrativa, implementar en los procesos registrales la firma electrónica y el folio 

real electrónico, reconocer al Archivo General de Notarías como parte integral del 

Instituto de la Función Registral del Estado de México y precisar que el “Registro será 

público, por lo que los encargados del mismo tienen la obligación de permitir a las 

personas que lo soliciten, que se enteren de los asientos que obren inscritos y cuando 

acrediten interés jurídico, también de los documentos relacionados con esas 

inscripciones que estén archivados o almacenados en el Registro Público de la 

Propiedad”. 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se dispuso que “durante los 
treinta días anteriores al de la jornada electoral, las autoridades estatales y 
municipales, así como los legisladores locales se abstendrán de establecer y 
operar programas de apoyo social o comunitario, que impliquen la entrega a la 

población de materiales, alimentos o cualquier elemento que forme parte de sus 

programas asistenciales o de promoción y desarrollo social, salvo en casos de 

extrema urgencia debido a enfermedades, desastres naturales, siniestros u otros 

eventos de igual naturaleza”311. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (4)312. 

 

 
311 Se estableció que por ningún motivo deberán suspenderse durante este periodo cinco programas de 
desarrollo agropecuario, seis programas de desarrollo social, cinco programas del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, trece programas del sector educativo y un programa de la Defensoría 
Pública. 
312 Decreto 293 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
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El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Lerma, “la contratación de un crédito sin el aval del Gobierno del 

Estado de México, por la cantidad de hasta $95’875,000.00 (noventa y cinco 

millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a un plazo de hasta 240 

meses, sin periodo de gracia”, cuyo destino será para la restructuración de 
pasivos de dicho Ayuntamiento. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por mayoría de votos, con 55 votos a favor y 6 en 

contra, sin que se registrara turno de oradores (5)313. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Tultepec, “a contratar financiamiento hasta por la cantidad de 
$60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N), a un plazo de hasta 180 

meses, sin periodo de gracia”, del cual se destinarán $10’000,000.00 (diez millones 

de pesos 00/100 M.N) para refinanciar y/o reestructurar el crédito contratado con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y $50’000,000.00 (cincuenta 

millones de pesos 00/100 M.N) para la adquisición del Sistema de Videovigilancia 
Urbana y para la construcción de la Universidad, de una preparatoria, de la 
tercera etapa del Deportivo Oriente y del Panteón Municipal. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin 

que se registrara turno de oradores (6)314. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Sultepec, “a contratar financiamiento hasta por la cantidad de 
$70’000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N), a un plazo de hasta 240 

meses, sin periodo de gracia”, el cual se destinará para reestructurar y/o refinanciar 
del saldo de la deuda contratada con Financiera Local por la cantidad de 
$20'000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), para reestructurar y/o 
refinanciar el saldo de la deuda contratada con Banco Interacciones por la 
cantidad de $27´600,000.00 (veintisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) y 

 
313 Decreto 296 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
314 Decreto 297 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
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para contratar un financiamiento hasta por la cantidad de $22'400,000.00 

(veintidós millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), para financiar la 
construcción y equipamiento del Parque Eco Turístico el "Mirador" en la 
Cabecera Municipal. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (7)315. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Zinacantepec, “a contratar financiamiento hasta por la cantidad 
de $120’000,000.00 (ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N), a un plazo de hasta 

180 meses, sin periodo de gracia”, el cual se destinará a 114 obras, entre las cuales 
están la pavimentación de calles, la rehabilitación y ampliación de la 
infraestructura hidráulica y la construcción de un parque, de un centro de salud, 
de dos módulos de policía y de aulas, laboratorios y sanitarios en diversos 
planteles educativos. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se 

aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (8)316. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva 

Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 16, 18, 
19, 48, 59 y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de adecuar las fechas en que debe tener lugar la presentación del 
informe por escrito del Presidente Municipal, la posesión de las oficinas 

municipales a los miembros del Ayuntamiento entrante y la elección de delegados y 

subdelegados municipales y de los consejos de participación ciudadana317. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

 
315 Decreto 292 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
316 Decreto 298 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
317 En el artículo 16 se precisa que “los ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo, el 
1º de enero del año siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre 
del año de las elecciones para su renovación”. 
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El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 29 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
con el propósito de que los diputados tengan, entre sus obligaciones, las de 
“difundir las leyes que emanen del Poder Legislativo, durante su gestión a los 

habitantes del distrito en el que hayan sido electos”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(10). 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 217 
del Código Penal del Estado de México, con el propósito de precisar que 
“cuando el ofendido, independientemente de su edad, sea una persona con 
discapacidad, y tal hecho le haga más vulnerable al incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias, las sanciones antes señaladas podrán ser aumentadas 
hasta en dos terceras partes”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (11). 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 229 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, con el 
propósito de precisar que procede el juicio contencioso administrativo en contra 
de “las omisiones de las autoridades del Poder Ejecutivo, de los municipios y de 
los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal para dar respuesta a 
las peticiones de los particulares, una vez que hayan transcurrido por lo menos 
20 días siguientes a su presentación”. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 

y dictamen correspondiente (12). 
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La diputada Karina Labastida Sotero (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforman la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, el Código Electoral del Estado de México y el Código Penal 
del Estado de México, con el propósito de blindar los programas y acciones de 
desarrollo social durante los procesos electorales. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Social, para su estudio y 

dictamen correspondiente (13). 

 

En la Ley de Desarrollo Social, se precisa que el Ejecutivo Estatal deberá “informar a 

la sociedad, a través del Manual Ciudadano, sobre los programas y acciones estatales 

de desarrollo social, los montos de los programas destinados a ese fin y el origen de 

los recursos para su operación”; que “las reglas de operación de los programas de 

desarrollo social incluirán, en todos los casos, la obligación por parte de la Federación, 

estados y municipios de suspender la entrega a los beneficiarios 40 días antes de las 

elecciones”; y que “todos los recursos asignados a programas sociales, ya sean 

federales, estatales, municipales o de otra procedencia, deberán ser identificados por 

su participación y monto en lugares visibles o de fácil acceso para la población 

beneficiaria y ciudadanía en general”. 

 

En la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se propone incluir como 

obligación de los servidores públicos, la de “abstenerse de realizar acciones de 

condicionamiento, presión e inducción para orientar el voto a favor de algún partido 

político o candidato mediante los programas de desarrollo social”; en el Código 

Electoral se propone que la Dirección de Capacitación del Instituto Electoral “desarrolle 

programas y actividades de educación cívica sobre el voto libre y los derechos 

políticos dirigidos a personas y sectores de la población que se encuentren en 

situación de pobreza, marginación y vulnerabilidad”; y en el Código Penal se indica 

que comete delito contra el proceso electoral quien “utilice la información o 

documentación contenida en los padrones de beneficiarios de los programas sociales 

con fines distintos a la política social o con fines de promoción de un servidor público o 

de un partido político, que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso o de 

la que tenga conocimiento, o la sustraiga, destruya, oculte o inutilice ilícitamente, se le 

impondrán de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 

salario mínimo vigente en el momento de cometerse el delito y, en caso de tratarse de 
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un servidor público, procederá la destitución e inhabilitación de dos a siete años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos”. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó la iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y 

Acción Nacional, por la que se reforman la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios y el Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
homologar el proceso de planeación, asignación de recursos y rendición de 
cuentas. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

En la Constitución Política, se precisan facultades y obligaciones del Gobernador y de 

la Legislatura en materia de planeación, en la Ley de Planeación se incluye la figura de 

proyecto y se adecuan las directrices en cuanto a la elaboración y presentación de los 

planes y programas estatales y municipales, en el Código Financiero se incorporan 

aspectos relacionados con los proyectos de presupuestos de egresos y la cuenta 

pública y en el Reglamento del Poder Legislativo se indica en su artículo 46 que “en 

sesión de la Legislatura, que deberá celebrarse en cualquier día de los comprendidos 

del 21 de julio al 5 de agosto del año que corresponda, a la recepción del informe 

presentado por el Gobernador del Estado, la Asamblea analizará el contenido del 

mismo y entre el 30 de septiembre y el 15 de octubre, la Asamblea realizará un 

subsecuente análisis del mismo informe, en el marco del informe de resultados que 

elabore el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México respecto de la 

Cuenta Pública”. 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de 
decreto al Congreso de la Unión en nombre de los grupos parlamentarios de los 

partidos Nueva Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por 

la que se reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación, con el propósito 
de que las autoridades educativas garanticen “el acceso, la permanencia y la 
educación de calidad para las personas con discapacidad, proporcionando 

materiales educativos, apoyos pedagógicos, materiales didácticos, recursos 

tecnológicos y tecnologías de la información acordes a la discapacidad de que se 
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trate318. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, para 

su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), leyó un comunicado del 

Titular del Ejecutivo del Estado, en el que indica que asistirá a título personal y 
de carácter no oficial a la Ceremonia de Beatificación de Juan Pablo II a El 
Vaticano, el próximo 1 de mayo (16)319. 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Educación, Ciencia y Tecnología, a cuatro iniciativas de 
decreto para expedir la Ley de Educación del Estado de México320, un punto de 
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Educación a realizar un programa 
permanente para prevenir el acoso escolar321 y cuatro iniciativas de decreto por 
las que se reforman el Código Administrativo del Estado de México, para 
incorporar la obligación del Estado a impartir educación preescolar, para crear el 
Consejo de Enseñanza Tecnológica del Estado de México, para prevenir y 
erradicar la violencia escolar conocida con el nombre de “bullying” y para que a 
la Secretaría de Salud se le permita con la Secretaría de Educación, la 
instrumentación de programas médico-psicológicos para tratar a las víctimas de 
la violencia escolar322. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores y en él sólo se incluyó un proyecto de decreto que se refirió a la Ley 

de Educación (17)323. 

 

 
318 En el caso de invidentes y débiles visuales se proporcionarán libros en braille, macrotipos, estrategias 
auditivas de acceso al conocimiento y software especial a las escuelas que en su caso lo requieran; estos 
mismos recursos pedagógicos se proporcionarán para la aplicación de exámenes de ingreso en los niveles 
educativos de secundaria, media superior, superior y posgrado. 
319 El 30 de abril se informó en El Sol de Toluca que el viaje programado se había cancelado, en virtud de 
que el señor padre de la esposa del Gobernador “se encuentra en estado delicado de salud”. 
320 Estas iniciativas fueron formuladas, respectivamente, por los ciudadanos Luis Zamora Calzada y 
Roberto Felipe Lazcano Herrera, por los diputados Fernando Zamora Morales (PRI), y Antonio 
Hernández Lugo (Nueva Alianza), por el diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), y por el diputado 
Alejandro Landero Gutiérrez (PAN). 
321 Punto de acuerdo formulado por el diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza). 
322 Estas iniciativas fueron formuladas por la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), por el 
diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), por la diputada Ma. Guadalupe Mondragón González 
(PAN) y por el diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia). 
323 Decreto 306 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 6 de 
mayo. 



354 
 

La Ley de Educación tiene por “objeto regular la educación que imparten el Estado, los 

municipios, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, en términos de los artículos 3° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, así como de la Ley General de Educación y 

de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior”. 

 

Esta ley se integró con capítulos referentes a las disposiciones generales, a la 

educación del Estado de México, a las autoridades educativas y sus atribuciones, al 

Sistema Educativo Estatal, a los tipos, niveles, modalidades y vertientes de la 

educación, a los maestros del Sistema Educativo Estatal, a los particulares que 

imparten educación, a la validez oficial de estudios, a la participación social, a los 

derechos y obligaciones de los padres de familia y a las infracciones, las sanciones y 

el recurso administrativo. 

 
El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Recursos 

Hidráulicos, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, 

por la que se reforma el artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para establecer un organismo para la regulación en materia 
de agua, y por la que se expide la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios en sustitución de la expedida el 10 de marzo de 1999, la cual consta de 

títulos referentes a las disposiciones generales, al Sistema Estatal del Agua, a las 

bases generales para la prestación de los servicios, a las aguas de jurisdicción estatal, 

a la verificación, a las infracciones, sanciones y delitos, a la caducidad y al recurso 

administrativo. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, sin 

que se registrara turno de oradores, fue aprobado por unanimidad de votos, el 

proyecto de decreto por el que se reforma la Constitución Política324, en tanto que el 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Agua fue aprobado por mayoría 
de votos (18)325. 
 

En el artículo 18 de la Constitución Política, se precisa que “la Legislatura del Estado 

establecerá un organismo para la regulación en materia de agua, el cual estará 

 
324 La aprobación de este dictamen concluirá una vez que la Presidencia de la Legislatura o de la 
Diputación Permanente, efectúe la declaratoria de aprobación correspondiente, al recibir el voto 
mayoritario de los ayuntamientos. 
325 Decreto 313 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 
de julio. 
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integrado por representantes de los municipios, por el Ejecutivo del Estado y por los 

ciudadanos, el cual coordinará la prestación del servicio de agua potable, 

alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales, su sujeción 

a la normatividad aplicable, y en general, el mejoramiento de la gestión integral del 

agua en beneficio de la población”. 

 

La Ley del Agua “tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, distribución y control de las aguas de jurisdicción estatal y sus bienes 

inherentes, así como la administración y el suministro de las aguas asignadas y 

concesionadas por el Gobierno Federal al Estado y municipios, para la prestación de 

los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reúso 

de aguas residuales tratadas y la disposición final de sus productos resultantes. 

 

Con la expedición de la Ley del Agua, se abrogan la Ley del Agua del Estado de 

México, publicada en la "Gaceta del Gobierno" el 10 de marzo de 1999 y la Ley que 

crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Comisión del Agua del 

Estado de México, publicada en la “Gaceta del Gobierno” del 18 de enero de 1999. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, a 

la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se 

aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de los 
Límites Territoriales, celebrado entre los ayuntamientos de Toluca y Lerma el 23 

de noviembre de 2010. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (19)326. 

 

El diputado Francisco Cándido Flores Morales (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 

Municipios, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, 

por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento 
de los Límites Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Toluca y 
Calimaya el 23 de noviembre de 2010. Al concluir la presentación y los trámites 

 
326 Decreto 299 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 10 
de mayo. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (20)327. 

 
El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 

Municipios, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, 

por la que se aprueba el Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento 
de los Límites Territoriales celebrado entre los ayuntamientos de Calimaya y 
Tenango del Valle el 9 de julio de 2008. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (21)328. 

 

El diputado Antonio Gutiérrez Romero (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Derechos 

Humanos, a la minuta proyecto de decreto que remitió la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, por la que se modifica la denominación del Capítulo Primero 
del Título Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
se reforman sus artículos 1º, 3º, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105, con el 
propósito de incorporar el concepto de los derechos humanos y el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de los tratados internacionales. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (22)329. 

 

Con estas reformas a la Constitución Política, su Título de las “Garantías Individuales” 

se denomina “De los Derechos Humanos y sus Garantías” y se adecua el texto de 

once artículos constitucionales para incorporar “los elementos y mecanismos para la 

protección de los derechos humanos, incluyendo el cumplimiento de las obligaciones 

internacionales que, en esta materia, ha reconocido el país, a través de los tratados 

internacionales”. 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Juventud y 

 
327 Decreto 301 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 10 
de mayo. 
328 Decreto 300 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 10 
de mayo. 
329 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 28 de abril de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno del 4 de mayo. 
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el Deporte, a la minuta proyecto de decreto que remitió la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, por la que se reforman los artículos 4º y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de 
regular lo referente al derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (23)330. 

 

En el artículo 4º de la Constitución Política, se indica que “toda persona tiene derecho 

a la cultura física y a la práctica del deporte” y que “corresponde al Estado su 

promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia”; y en el artículo 73 

se faculta al Congreso “para legislar en materia de cultura física y deporte, con el 

objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4º de esta Constitución, estableciendo la 

concurrencia entre la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, así 

como la participación de los sectores social y privado”. 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y 

de Planeación y Gasto Público, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del 

Ejecutivo del Estado, por la que “se autoriza al Municipio de Texcoco, a contratar 
un financiamiento hasta por la cantidad de $200’000,000.00 (doscientos millones 

de pesos 00/100 M.N.) a un plazo de hasta 180 meses, sin periodo de gracia, tal como 

lo establece el artículo 271 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

incluyendo comisiones y honorarios por asesorías, derivados de la estructuración y 

contratación del crédito más el Impuesto al Valor Agregado que generen dichas 

erogaciones, que son parte de la estructura financiera del crédito”, cuyo destino 
será la remodelación de seis calles, la adquisición de mobiliario urbano y la 
remodelación del Centro Histórico, la construcción y equipamiento de 25 
parques, la pavimentación de tres calles y la construcción de una escuela 
secundaria, de dos escuelas preparatorias, del Centro de Apoyo de la Economía 
Familiar, de un pozo de agua y del Sistema de Captura de Agua Pluvial (24). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado 

Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), indicó que rechazaba esta propuesta por 

considerar que el endeudamiento compromete el futuro de las próximas 

administraciones locales, no obstante que “partimos de la firme convicción de que la 

 
330 Acuerdo minuta proyecto de decreto del 28 de abril de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno del 4 de mayo. 
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política de deuda pública por sí misma no debe de ser descalificada; no es mala, es 

considerada dentro de la teoría económica moderna como un instrumento de 

promoción del desarrollo, y qué bueno que los municipios puedan tener acceso a 

esto”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), dijo que quería “hacer propios 

todos y cada uno de los argumentos que ha esgrimido mi compañero Constanzo de la 

Vega (PRD), no haciendo repeticiones, que solamente desgastarían a la Asamblea; 

quiero decir que me parece un exceso el monto que se pretende autorizar, el crédito al 

Municipio Texcoco”. 

 

Posteriormente, ante unas inconsistencias que detectó en el dictamen el diputado 

Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), el Presidente leyó un oficio dirigido a la 

Legislatura por el Director General de Obras Públicas y Transportes del Municipio de 

Texcoco, en el que manifestó una fe de erratas en tres obras programadas. 

 

El debate concluyó después de algunos comentarios generados con motivo de este 

oficio por parte de los diputados Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), 

Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), José Francisco Barragán Pacheco (PT), y 

Bernardo Olvera Enciso (PRI). 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el 

dictamen por el que se autorizó al Ayuntamiento de Texcoco, a contratar un 

financiamiento hasta por la cantidad de $200’000,000.00, dejándose a la Secretaría de 

Asuntos Parlamentarios la revisión correspondiente de este punto331. 

 
El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de 

Planeación y Gasto Público, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del 

Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Municipio de Tecámac, “a contratar 
un financiamiento hasta por la cantidad de $160’000,000.00 (ciento sesenta 

millones de pesos 00/100 M.N.) a un plazo de hasta 180 meses, sin periodo de 

gracia”, el cual se destinaría para la pavimentación de 82 calles y para la 
ampliación a cuatro carriles del Camino a San Jerónimo y a seis carriles de la 
Carretera Federal México-Pachuca. Al concluir la presentación y los trámites 

 
331 Decreto 294 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
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posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por mayoría de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (25)332. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Electorales, a su iniciativa de decreto que remitió conjuntamente con los 

diputados Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), Carlos Sánchez Sánchez (PT), 

José Francisco Barragán Pacheco (PT), Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), y 

Crisóforo Hernández Meza (PRD), por la que se reforman los artículos 39, 43 y 45 
del Código Electoral del Estado de México, para modificar algunos requisitos 
para la creación de partidos políticos, con la finalidad de continuar perfeccionando 

“los instrumentos jurídicos e instituciones democráticas para consolidar una forma de 

vida tutelada en el respeto de las libertades fundamentales del hombre, el 

reconocimiento pleno de la igualdad y la participación de los ciudadanos en la 

formación de la voluntad estatal y en la toma de las decisiones políticas para la 

resolución de sus necesidades” (26). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que algunas propuestas presentadas por los 

diputados no habían sido consideradas, que le “parecía importante poder contar con la 

participación de la autoridad electoral, de tal manera, que con esta participación y con 

la información que nos pudieran brindar, pudiéramos determinar la afectación que 

pudieran sufrir los procesos, los tiempos, en relación con la propuesta presentada, y 

con esto poder normar nuestro criterio y el sentido de nuestro voto; sin embargo, esto 

no se dio y nos deja, nos dejó, sin poder contar con esta información que era 

fundamental”. 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), manifestó que la postura de su Partido es 

en contra del presente decreto, toda vez que “la democracia a través de la 

representatividad responde a diversos procesos inmersos en una compleja 

construcción histórica y cuya práctica no puede mejorarse tan sólo a partir de reformas 

legales si no se acompaña de una verdadera concientización y revaloración del 

significado de la política por parte de nosotros, como actores políticos; por lo que la ley 

debe contar con mecanismos de participación de la ciudadanía en los asuntos 

públicos, así como en la integración de los partidos políticos”. 

 
332 Decreto 295 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 de 
mayo. 
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En contraparte a la posición antes señalada, el diputado José Francisco Barragán 

Pacheco (PT), aseguró que la iniciativa que proponen la hacían “en un sentido de 

defensa precisamente de la democracia” y que “la única posibilidad real de una 

democracia real, es con la participación de todos los ciudadanos”. 

 

El diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), rechazó que esta iniciativa 

tuviera un destinatario y un objeto preciso, ya que “lo que la iniciativa persigue, es que 

cualquier organización de ciudadanos pueda tener derecho a la participación política, 

que cualquier organización tenga libre acceso al ejercicio de derechos fundamentales. 

No es simplemente que en el proceso político existan condiciones o no para la 

creación de partidos políticos; esto es una apreciación subjetiva, que no se materializa 

más que en la entelequia de creerse sabedor de la verdad absoluta o tener el 

patrimonio de la representación popular”. 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), en respuesta a la aseveración antes 

señalada, le reviró al diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), que “tan 

congruente soy con lo que acabo de decir, que precisamente por eso hacía yo 

mención de una iniciativa que ya presentó el Partido Acción Nacional, donde se habla 

de iniciativa ciudadana, misma que al día de hoy no se ha discutido, y qué bueno que 

traiga muy bien las cifras de 12,600, que espero que ya la reúna, y luego nos platica 

cómo se va a llamar su Partido”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos el 

dictamen por el que se reforman los artículos 39, 43 y 45 del Código Electoral 

referentes a la creación de partidos políticos333. 

 

El diputado Marcos Márquez Mercado (PRI), informó que había sido retirada la 

proposición de punto de acuerdo relacionada con el Municipio de Axapusco que 

presentaría el diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática (27). 
 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura crea la Comisión Especial de 
Seguimiento de la Autopista Concesionada Toluca Zitácuaro en su Ramal Valle 

 
333 Decreto 307 del 28 de abril de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 13 de 
mayo 
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de Bravo, para cuya operación el Ejecutivo a través de la Secretaría de 

Comunicaciones le deberá informar “sobre todos los actos jurídicos, operaciones y 

documentos necesarios”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la 

Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen 

correspondiente (28). 

 

El Presidente informó que fue retirada del orden del día, la proposición de punto de 
acuerdo que presentaría el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y Acción 

Nacional, por la que se solicita la comparecencia del ciudadano Secretario 
General de Gobierno, a fin de que dé cuenta a esta Soberanía sobre el 
incumplimiento del Ejecutivo del Estado al artículo 77, fracción III de la 
Constitución Política del Estado (29). 
 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó su proposición 
de punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la 

Legislatura “exhorta a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
México, a la Universidad Autónoma del Estado de México, a la Universidad 
Tecnológica Fidel Velázquez, a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, al 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, al 
Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco, al Tecnológico de Estudios 
Superiores de Ecatepec, a la Universidad Tecnológica de Tecámac y al Colegio 
de Bachilleres del Estado de México, a que en los exámenes de ingreso y 
evaluación para educación media superior, superior y posgrado, se brinden las 
condiciones necesarias para la adecuada participación de los alumnos con 
discapacidades, y de forma específica se dote de exámenes en lenguaje braille para 

invidentes”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa para la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, para su estudio y dictamen correspondiente (30). 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde Ecologista de 

México, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por la que la Legislatura 

“exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de las secretarías 
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del ramo correspondiente, tenga a bien intensificar los trabajos de ampliación de 
la Carretera Federal Número 55, correspondiente al tramo Atlacomulco Palmillas 

y concluirlos este mismo año”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, 

se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual 

posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (31)334. 

 

El Presidente informó que había sido retirado del orden del día el pronunciamiento 
que con motivo de la agenda legislativa presentaría el diputado Víctor Manuel 

Bautista López (PRD), en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la 

Revolución Democrática y Acción Nacional (32). 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), leyó el oficio que presentó el 
diputado con licencia Carlos Iriarte Mercado (PRI), y la proposición de punto de 
acuerdo que al respecto elaboró la Junta de Coordinación Política, por el que solicita 
licencia temporal para separarse del cargo de diputado a la LVII Legislatura a 
partir del 30 de abril del año en curso, y en su caso, hasta el 30 de septiembre de 
2011. Al concluir la lectura, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del 

trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (33)335. 

 
Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 15 horas con 52 minutos, para posteriormente solicitar a “las 

señoras y a los señores diputados permanecer en su sitial para realizar de inmediato 

la Sesión Solemne de Clausura del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

12. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Quinto Periodo Ordinario 
de Sesiones (28 de abril de 2011)336 

 
El día jueves 28 de abril del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

 
334 Acuerdo del 28 de abril de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 4 de 
mayo. 
335 Acuerdo del 28 de abril de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 29 de 
abril. 
336 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del Quinto 
Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 

15 horas con 53 minutos, para que posteriormente se entonara el Himno Nacional. 

 

El Presidente instruyó a la Secretaría para que en su oportunidad, remita “a la 

Diputación Permanente las iniciativas, asuntos y documentación que obran en su 

poder para los efectos constitucionales y legales procedentes”. También pidió “a la 

Junta de Coordinación Política que en su oportunidad, favorezca la comunicación de la 

clausura al Gobernador del Estado de México, licenciado Enrique Peña Nieto y al 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, magistrado licenciado Baruch Delgado 

Carbajal”. 

 

El Presidente, diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), al pronunciar el 
discurso alusivo a dicha ocasión, señaló que se habían asumido “los trabajos del 

periodo con vocación democrática, con respeto y tolerancia a las diversas propuestas 

políticas”; que “la riqueza de la pluralidad consiste no sólo en estar representados en 

la Legislatura, sino en las distintas visiones del Estado que se puedan traducir en el 

bien común para los mexiquenses”; y que “las mayorías y minorías tienen propuestas 

que aportan en beneficio de nuestra sociedad”, ya que “una mayoría que sólo trabaja 

en busca de su propio proyecto, sólo es simulación democrática” y “una minoría 

destructiva, sólo obstruye el desarrollo del Estado”. 

 

En este periodo se celebraron once sesiones públicas, nueve de ellas deliberantes y 

dos solemnes; que se resolvieron 45 iniciativas, entre las cuales estaban la expedición 

de ocho leyes; que se aprobó el nombramiento de dos magistrados numerarios del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo y se tuvo la comparecencia del Presidente 

de la Comisión de Derechos Humanos, con el objeto de rendir su Informe Anual; que 

se autorizó al Ejecutivo la aportación de recursos, para mitigar las consecuencias del 

desastre natural ocurrido en Japón; que se aprobó la reforma al artículo 88 Bis de la 

Constitución Política, a fin de uniformar la denominación del Titular del Organismo 

Defensor de los Derechos Humanos; que se designó al ciudadano Indalecio Ríos 

Velázquez, Presidente Municipal Sustituto del Municipio de Ecatepec de Morelos, 

como consecuencia de la licencia definitiva que se le otorgó al doctor Eruviel Ávila 

Villegas para separarse de su cargo; que se aprobaron cuatro acuerdos y dos minutas 

con proyecto de decreto, por las que se reforma la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; y que compareció ante la Comisión Legislativa de Planificación 

Demográfica el Director General Regional Centro Sur del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, para realizar la presentación de los Resultados Definitivos del 

Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

El Presidente después de reseñar su participación con otro legislador en la XVII 

Asamblea de la Asociación Nacional de Oficiales Mayores de los Congresos de los 

Estados y Distrito Federal, A.C., entregó en nombre de los 75 diputados de la LVII 

Legislatura un diploma al maestro Javier Domínguez Morales, como un reconocimiento 

por su invaluable profesionalismo y dedicación en los 27 años de servicio 

ininterrumpido en esta Institución, en la cual actualmente ocupa el cargo de Secretario 

de Asuntos Parlamentarios. 
 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente clausuró el Quinto 

Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura, a las 16 horas con 11 minutos y 

pidió a “la Secretaría entregue a la Diputación Permanente los asuntos de su 

competencia y comunique la clausura del periodo a las autoridades que 

correspondan”. La sesión concluyó con la entonación del Himno al Estado de México. 
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E. Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso 
 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Quinto 
Periodo de Receso (28 de abril de 2011)337 

 
El día jueves 28 de abril del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), en su carácter de Presidente de la 

Diputación Permanente338, abrió los trabajos de la Sesión de Instalación de la 
Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 16 horas con 25 minutos, la cual constó de un orden del día 
integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, se incluyó la 

clausura de la misma. 

 

El Presidente señaló que en su oportunidad, se comunicará la instalación de este 

Órgano “al Gobernador Constitucional del Estado de México, licenciado Enrique Peña 

Nieto; al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, magistrado licenciado Baruch 

Delgado Carbajal; a los ayuntamientos de los municipios de nuestra Entidad, a las 

cámaras del Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Manuel Ángel 

Becerril López (PRI), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 16 horas con 28 minutos, para posteriormente citar “a las 

señoras y a los señores diputados para el día lunes 2 de mayo del año en curso, a las 

14 horas, para llevar a cabo sesión plenaria”. 

 

 

 

 
337 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
338 Mediante el acuerdo de la Legislatura del 14 de abril de 2011, publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 15 de abril, se integró la Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso 
con el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), como Presidente; el diputado Manuel Ángel 
Becerril López (PRI), como Vicepresidente; la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), como 
Secretaria; como miembros los diputados: Pablo Basáñez García (PRI), Antonio Hernández Lugo (Nueva 
Alianza), Carlos Sánchez Sánchez (PT), Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), María José Alcalá 
Izguerra (PRI), y Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia); y como suplentes los diputados: 
Gregorio Escamilla Godínez (PRI), Pablo Dávila Delgado (PRI), Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), 
David Domínguez Arellano (PAN), y Juan Hugo de la Rosa García (PRD). 
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2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Quinto 
Periodo de Receso (2 de mayo de 2011)339 

 
El día lunes 2 de mayo del año 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Segunda Sesión de 
la Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso de la LVII Legislatura 
del Estado de México, a las 14 horas con 12 minutos, para que posteriormente el 

diputado Pablo Basáñez García (PRI), leyera el proyecto de orden del día integrado 
por 6 puntos340, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta 

de la sesión anterior. 

 

El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Cuautitlán, “a modificar el artículo segundo del decreto número 109, publicado en 

el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 16 de agosto de 2010”, el cual tuvo como 

propósito “restructurar y/o refinanciar el saldo vigente de la deuda contratada con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) por un importe 
de $49’000,000.00 (cuarenta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), así como para 
reasignar $51’000,000.00 (cincuenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) para cubrir 
el pago de la expropiación de un puente, para la modernización y equipamiento 
de dos unidades deportivas y para la pavimentación de guarniciones y 
banquetas, la introducción de drenaje y la construcción de un puente en un 
barrio. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa 

del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual posteriormente fue aprobada por 
mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores (2)341. 

 
La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza “al 

 
339 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
340 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
341 Decreto 302 de la Diputación Permanente del 2 de mayo de 2011 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 11 de mayo. 
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Ayuntamiento de Villa del Carbón, a contratar un financiamiento hasta por la 
cantidad de $37’000,000.00 (treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N), a un plazo 

de hasta 144 meses, sin periodo de gracia”, con el propósito de revestir seis 
caminos, restructurar el pago de pasivos bancarios, pagar adeudos a 
proveedores y adquirir un bien inmueble, vehículos, maquinaria para 
construcción y equipo para seguridad pública. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

iniciativa (3). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), señaló “que el Presupuesto 

aprobado el año pasado no se está ejerciendo de manera cabal y estamos obligando a 

nuestros ayuntamientos a buscar deudas que trasladan su periodo de mandato, algo 

que mi partido ha estado mencionando. Si bien el endeudarse es una forma y manera 

común, igualmente como lo están haciendo nuestros municipios, creemos que no 

están actuando con la prudencia necesaria para solicitar estos préstamos”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobada por mayoría de votos la 

iniciativa de decreto, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Villa del Carbón, a 

contratar el crédito que solicitó a través del Ejecutivo Estatal342. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Metepec, “a modificar el artículo segundo del decreto número 
108, publicado en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 16 de agosto de 2010”, 

a fin de “refinanciar y/o restructurar el pasivo bancario que tiene con el Banco 
Mercantil del Norte, S.A. hasta por la cantidad de $33’000,000.00 (treinta y tres 

millones de pesos 00/100 M.N) y a contratar un financiamiento hasta por la 
cantidad de $140’000,000.00 (ciento cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) para la 
implementación del Sistema Integral de Información Catastral, para la 
adquisición de equipo para las áreas de obras públicas y parques y jardines, 
para la construcción y equipamiento del Edificio de Servicios Municipales, para 
la construcción de un puente peatonal, guarniciones y banquetas y para la 
rehabilitación de las delegaciones municipales, de parques y jardines y de 
consultorios y centros de salud. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

 
342 Decreto 304 de la Diputación Permanente del 2 de mayo de 2011 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 11 de mayo. 
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posteriormente fue aprobada por mayoría de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (4)343.  

 

Antes de aprobarse la dispensa del trámite legislativo, el Presidente les dio “la 

bienvenida al licenciado Jacinto Pérez Gerardo, Secretario General del Honorable 

Congreso de Sinaloa y al licenciado Rafael Mendoza Caplan, Oficial Mayor del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca”. 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al “Ayuntamiento 
de Valle de Chalco Solidaridad, a modificar el artículo segundo del decreto 
modificatorio número 59 publicado en el Periódico Oficial ‘Gaceta del Gobierno’ el 3 

de febrero de 2010, a efecto de que los recursos que se obtengan de la contratación 

del crédito se destinen para la adquisición de un terreno para edificar un panteón, 
para perforar y equipar dos pozos, para la adquisición de malacates para el 
desazolve de la red de drenaje, para la reconstrucción de una alberca, para la 
pavimentación de un camino y para la construcción de un edificio del Sistema de 
Desarrollo Integral de la Familia. Al concluir la presentación, a solicitud de la 

Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta iniciativa, la cual 

posteriormente fue aprobada por mayoría de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (5)344. 

 

Antes de aprobarse la dispensa del trámite legislativo, el Presidente le dio la 

bienvenida al maestro Raúl Óscar Páez Delgado, ex Oficial Mayor del Congreso del 

Estado de Baja California”. 

 

Una vez que la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), informó que solo 

había faltado el diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos” (Verde), el Presidente 

levantó la sesión a las 15 horas con 13 minutos, para posteriormente pedirles “a los 

integrantes de la Diputación Permanente permanecer atentos a la próxima 

convocatoria”. 

 
343 Decreto 303 de la Diputación Permanente del 2 de mayo de 2011 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 11 de mayo. 
344 Decreto 305 de la Diputación Permanente del 2 de mayo de 2011 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 11 de mayo. 
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3. Crónica de la Tercera Sesión de la Diputación Permanente del Quinto Periodo 
de Receso (19 de mayo de 2011)345 

 
El día jueves 19 de mayo del año 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Tercera Sesión de la 
Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 14 horas con 40 minutos, para que posteriormente la 

diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 17 puntos346, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual 

que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), leyó el oficio que el 9 de mayo remitió 

el Titular del Ejecutivo del Estado, sobre su salida al extranjero los días 12 y 13 
de ese mes, en el que manifestó que recibiría en la Ciudad de Washington en los 
Estados Unidos, el Galardón “Buen Vecino 2011” (2011 Good Neighbor Award), 

que otorga la Cámara de Comercio México-Estados Unidos (CCMEU) en el marco de 

la Conferencia Anual “México-Estados Unidos”. El Gobernador Enrique Peña Nieto 

manifestó que en dicha Conferencia efectuaría reuniones con representantes de la 

CCMEU, para promover inversiones hacia el Estado de México y para difundir los 

proyectos de infraestructura que aún están pendientes o que se pudieran realizar en 

los siguientes años (2). 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), leyó el informe que el 17 de mayo 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, sobre las actividades que realizó los 
días 12 y 13 de ese mes en la Ciudad de Washington, en Estados Unidos. El 

Gobernador Enrique Peña Nieto informó que recibió el Galardón “Buen Vecino 2011” 

(2011 Good Neighbor Award), que otorga la Cámara de Comercio México-Estados 

Unidos (CCMEU), que en la Conferencia Anual “México-Estados Unidos” que organiza 

dicha Cámara vertió comentarios tendientes a dinamizar los intercambios comerciales 

 
345 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
346 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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y que en una reunión con congresistas de Estados Unidos entabló un diálogo sobre 

temas de seguridad, migración e intercambio comercial y cooperación (3). 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), leyó el oficio que remitió el 

Titular del Ejecutivo del Estado el 13 de mayo, en el cual adjunta la “Cuenta Pública 
del Estado correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010”. Al concluir la lectura, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar este oficio a la Comisión Legislativa de Vigilancia 

del Órgano Superior de Fiscalización, para que por su conducto, la remita al Órgano 

Superior de Fiscalización, para su revisión y fiscalización superior” (4). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó la minuta proyecto de 
decreto que presentó la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por la que 

se reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el propósito de establecer que “toda persona tiene derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad” y que “el Estado lo garantizará”, así 
como la reforma al artículo 27 de dicha Constitución, para precisar que “el 
desarrollo rural integral sustentable… tendrá entre sus fines, que el Estado 
garantice el abasto suficiente, y oportuno de los alimentos básicos que la ley 

establezca”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

minuta a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la minuta 
proyecto de decreto que presentó la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

por la que se reforman los artículos 4º y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de proteger los derechos de la 
niñez. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta minuta 

a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Derechos 

Humanos, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

En el párrafo sexto del artículo 4º que se propone adicionar a la Constitución Política, 

se indica que “en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 

con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez”. 
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En el párrafo séptimo del artículo 4º que se propone adicionar a dicha Constitución, se 

explica que “los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y 

exigir el cumplimiento de estos derechos y principios”; y en la fracción XXIX-P del 

artículo 73, se faculta al Congreso para “expedir leyes que establezcan la concurrencia 

de la Federación, de los estados, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

velando en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los 

tratados internacionales de la materia, de los que México sea parte”. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que “se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, de un 
predio ubicado en la avenida Paseo del Ferrocarril s/n, Unidad Habitacional Hogares 

Ferrocarrileros, colonia Los Reyes Ixtacala, en Tlalnepantla”, y por la que se autoriza 
al Ayuntamiento a donar dicho predio al Poder Judicial del Estado. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (7). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó la iniciativa de decreto 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se adiciona a la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México el artículo 144 A y la fracción XVIII al artículo 54 de la Ley de 
Seguridad Pública Preventiva del Estado de México, con el propósito de 
garantizar el derecho a la vivienda a los cuerpos de seguridad pública, mediante 

la aportación de recursos al Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Seguridad 

Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática formuló el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), por la que 

se reforman los artículos 16, 18 y 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, con el propósito de precisar el protocolo a seguirse en la instalación de 
los ayuntamientos electos cada tres años el día primero de enero del año siguiente 

en que se hayan efectuado las elecciones municipales. Al concluir la presentación, la 
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Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional formuló el diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), 

por la que se reforma el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, con el propósito de que los ayuntamientos integren la Comisión 
Permanente de Atención a Grupos Vulnerables. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Desarrollo Social, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formularon los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 
7.26, 7.52 y 7.53 del Código Administrativo del Estado de México, con el 
propósito de “que los operadores (del transporte público) de las unidades 
cumplan obligatoriamente con los requisitos que establezca la Secretaría de 

Transportes para tramitar y obtener el tarjetón de identificación, de conformidad 

con los diversos ordenamientos legales aplicables a la materia”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen 

correspondiente (11). 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el ciudadano Luis Zamora Calzada, por la que se expide la Ley 
de Escalafón para los Servidores Públicos del Subsistema Educativo Estatal del 
Estado de México, la cual consta de capítulos referentes a las disposiciones 

generales, a los derechos escalafonarios, al escalafón, a los perfiles escalafonarios, a 

la puntuación de los perfiles escalafonarios, a los movimientos escalafonarios, a la 

Comisión Mixta de Escalafón, a la temporalidad de las convocatorias, a las excusas, 

recusaciones y recursos administrativos, al procedimiento de los concursos 

escalafonarios y a los estímulos escalafonarios. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente 

(12). 
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La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para que 
“convoque a la brevedad, a un Periodo Extraordinario de la Cámara de 
Diputados, a efecto de que se discutan y, en su caso, se aprueben las diversas 
iniciativas presentadas en materia de reforma laboral y la minuta del Senado que 

reforma diversos artículos constitucionales conocida como la reforma política”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia solicitó la dispensa del trámite legislativo de 

esta proposición, la cual posteriormente fue desechada por mayoría de votos (13). 

 
La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), al defender su propuesta, 

expresó que “es una lástima, que los legisladores no nos pongamos del lado de la 

ciudadanía; es una lástima que siendo representantes de todos los ciudadanos que 

aquí se encuentran, rechacemos trabajar a favor de México, y más, es una lástima que 

vengamos por fuera a decir que México nos interesa, que nos interesa nuestro Estado, 

pero el actuar es completamente otra cosa”. 

 

En respuesta al planteamiento antes señalado, el diputado Horacio Enrique Jiménez 

López (Convergencia), indicó que “un punto como éste no podemos votarlo sin una 

discusión de fondo”. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), pidió que “quede muy claro el sentido de lo 

que aquí estamos tratando, porque la expresión de la diputada Fragoso Maldonado 

pareciera ponerse aquí en un asunto de bandos de los buenos y de los malos respecto 

a un punto que es su opinión”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), al defender su iniciativa, precisó 

que no era conveniente mandarla a comisiones, “ya que lo único que va a ocurrir, es 

que estemos abonando a que se siga retrasando nuevamente el trabajo, y pobres 

ciudadanos. Con razón ya no quieren votar por nosotros”. 

 

En alusión al comentario antes señalado, el diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos 

(Verde), dijo que se le hacía “muy aventurado el que digamos que los diputados 

federales no están trabajando”, posición que también fue refrendada por el diputado 

Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia). 
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El Presidente informó que en “esta tarde nos están acompañando y agradecemos la 

presencia de integrantes del Consejo de la Diversidad Sexual del Estado de México 

(CODISEM): Israfil Filos Real, Presidente del Consejo Consultivo, Angélica Téllez 

Rojas, Presidenta del CODISEM, así como Rosa María Trejo Villalobos, Comisionada 

Nacional, Diana Sánchez Barrios, Comisionada Nacional y Manuel Oropeza Flores, 

activista nacional”. 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional 

y de la Revolución Democrática formuló la diputada Florentina Salamanca Arellano 

(PAN), por la que la Legislatura exhorta a 65 municipios “con presencia de población 

indígena en su territorio, para que den cumplimiento con lo dispuesto por el inciso “o” 

de la fracción I del artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal de la Entidad, a efecto de 
que establezcan comisiones de asuntos indígenas, para atender las demandas y 

necesidades de esta población. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a 

las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Asuntos 

Indígenas, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que formularon los diputados José Francisco Barragán Pacheco (PT), y 

Ricardo Moreno Bastida (Independiente), para que la Legislatura exhorte “al Titular 
del Ejecutivo Estatal, para que en el ámbito de sus atribuciones instituya el 17 de 
mayo de cada año, como el Día Estatal de Lucha contra la Homofobia, 
Transfobia, Lesbofobia y de cualquier tipo de discriminación, contribuyendo con ello 

al reconocimiento nacional del mismo, e involucrar a los municipios en la cultura del 

respeto y la tolerancia, para que toda persona goce sin discriminación alguna, de 

todos los derechos y libertades consagradas en nuestra legislación vigente”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Equidad y Género, para su estudio y dictamen correspondiente (15). 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), al efectuar un 

pronunciamiento con motivo del “Día del Maestro” en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, indicó que hace 94 años que se presentó a la Cámara de 

Diputados Federal la propuesta para designar un día del año para conmemorar la 
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labor docente y que “con este reconocimiento, se inició en nuestro país el merecido 

refrendo de gratitud a los profesores mexicanos con la institucionalización del Día del 

Maestro, precisamente un año después de que en la Constitución Política se 

enarbolara la educación gratuita, laica y obligatoria, como parte de los postulados de 

reconstrucción del país, luego de los eventos de la Revolución Mexicana (16). 

 

A partir de ese momento, el concepto y la labor del profesor se ha ido adecuando a los 

tiempos, por lo que su figura ha pasado por ser uno de los personajes más 

importantes de la comunidad en la toma de decisiones, desde la figura educativa 

representada en los misioneros culturales de los veinte del siglo pasado, quienes 

hicieron suya la propuesta de alfabetizar a la población hasta mediados de siglo bajo 

los postulados del vasconcelismo, hasta la imagen de corte maternal de la década de 

los sesenta y setenta”. 

 

Al concluir los asuntos en cartera, la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), 

informó que “el diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), tiene justificante y en su lugar 

estuvo el diputado Gregorio Escamilla Godínez” (PRI). Posteriormente, el Presidente 

levantó la sesión a las 16 horas con 30 minutos, para pedir luego a los integrantes de 

la Diputación Permanente que estuvieran atentos a la próxima convocatoria. 

 

4. Crónica de la Cuarta Sesión de la Diputación Permanente del Quinto Periodo 
de Receso (13 de junio de 2011)347 

 

El día lunes 13 de junio del año 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Cuarta Sesión de la 
Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas con 40 minutos, para que posteriormente la 

diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), leyera el proyecto de un orden del 

 
347 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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día integrado por 12 puntos348, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al 

igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a desincorporar y donar a favor del 
Instituto de Salud del Estado de México, el predio en donde se ubica el Centro de 
Atención Primaria de Salud (CEAPS), sito en la calle Adolfo López Mateos de esa 

Municipalidad. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Atlacomulco, a desincorporar y donar dos predios de su propiedad al Colegio 
Plancarte, ubicados en la colonia San Martín de esa Municipalidad. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, a desincorporar y donar un predio de su propiedad al 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, que se localiza en San 

Francisco Tetetla de dicha Municipalidad. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal 

y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que “se crea el organismo 
público descentralizado municipal para la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de Villa del 
Carbón, con personalidad jurídica y patrimonio propios”, precisándose que las 

atribuciones, organización y patrimonio de este Organismo “se ajustarán a lo 

establecido en la Ley del Agua del Estado de México, en el Reglamento de la 

 
348 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Comisión de Agua del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, “por la que se derogan la fracción XII del 
artículo 4 y los artículos 42 y quinto transitorio de la Ley para el Uso de Medios 
Electrónicos del Estado de México”, en virtud de que, de acuerdo con la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a la Secretaría de la 
Contraloría no le corresponde ser “responsable de supervisar, evaluar y 
certificar que una unidad administrativa cuenta con infraestructura tecnológica y 

recursos suficientes para cumplir adecuadamente con las atribuciones y 

responsabilidades que le confiere la ley. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura, magistrado Baruch Delgado Carbajal, por la que se reforman el artículo 
71 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México y los artículos 1.9 
y 1.11 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, con el 
propósito de “conferir competencia únicamente a los juzgados civiles de 
primera instancia, para conocer y resolver los juicios orales en materia mercantil 
sin importar su cuantía”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 
exhorta “al Titular del Ejecutivo Federal para que, en cumplimiento del Pacto para la 

Certeza y Legalidad Institucional de los Programas Sociales del Orden Federal y 

Estatal Aplicados en el Estado de México, y del diverso Acuerdo de Quejas y 

Denuncias del Instituto Federal Electoral de fecha 18 de mayo de 2011, se abstenga 
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de promocionar la obra y los programas federales con fines proselitistas, 

principalmente en las entidades que celebran comicios el próximo 3 de julio” (8). 

 

El diputado preopinante justificó la presentación de esta proposición, al señalar que a 

pesar de la resolución de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 

Electoral, se “constató la semana pasada, la existencia de nuevos promocionales que 

difunden logros del Gobierno Federal en los estados donde actualmente se desarrollan 

procesos comiciales, los cuales por cierto, impactan en las 31 entidades del país y el 

Distrito Federal, pues se trata de promocionales que están pautados en cadena 

nacional”. Indicó que a ello se suman una “serie de conductas ejecutadas con fines 

electorales, que es la que todos los días observamos cuando diversos secretarios de 

estado, diputados, gobernadores, senadores y distinguidos panistas, utilizan recursos 

e infraestructura pública en tiempo laborable, para hacer proselitismo, con miras a 

obtener la candidatura hacia el 2012”. 

 

Al concluir la presentación, el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), que 

también fungía como Presidente, señaló que coincidía con lo expresado por el 

diputado Becerril López, en el sentido “de que el uso de los programas sociales para 

ayudar a un candidato no debe ser bien visto por nadie, absolutamente por nadie. En 

mucho coincido contigo e igualmente pudiera yo preguntarte y preguntarle a las demás 

diputadas y diputados: ¿qué tendríamos que hacer con un profesor que llega a su 

centro de trabajo vistiendo una chaqueta roja y que en la espalda y enfrente dice: 

“Eruviel, candidato a Gobernador del Estado de México?”. 

 

Aclaró que en lo único que no coincidía con el diputado Manuel Ángel Becerril López 

(PRI), era en el párrafo que dice: “no convirtamos este Recinto en una arena política 

para descalificar al Ejecutivo Estatal, en razón de los malos resultados generados por 

su candidato en un proceso local y los invitamos con el respeto de siempre a mantener 

este Recinto más allá de la descalificación estéril y del ataque retórico, conservando a 

la altura de miras y la capacidad para dialogar y construir acuerdos, que han sido el 

sello característico de ésta que hemos dado en llamar la Legislatura de la Confianza”. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), señaló que “es severamente 

criticable que tanto las instituciones federales como estatales o pudiera ser hasta 

municipales hagan uso de los recursos para fines proselitistas de algún candidato, sea 

del partido que sea. Es también muy criticable que maestros o funcionarios, no 

solamente maestros pudieran estar haciendo lo mismo en horas de trabajo, pero 
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también es cierto que en tiempos en donde ya se ha cumplido con el horario, en 

tiempos libres, en días inhábiles el maestro pueda hacer proselitismo por el candidato 

de su preferencia y esto también procede para cualquier otro funcionario” y que “si un 

compañero maestro falta a clases, la autoridad educativa tiene toda la responsabilidad 

de que le aplique la sanción y, en este caso, conviene el descuento respectivo del día 

que faltó, indiscutiblemente y es responsabilidad de la autoridad educativa hacerlo”. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), indicó que “es uno de los 

valores más importantes de esta Legislatura que hemos privilegiado: los acuerdos; 

más allá de las diferencias. En este momento me parece muy importante que 

coincidamos en este tema, los abusos en muchos momentos y con una óptica muy 

particular, dados por personas que afectan a las instituciones”; por eso es importante 

destacar que no sólo un maestro “puede llegar haciendo proselitismo indebidamente a 

una institución educativa, “pero también hablamos de compañeros diputados, también 

hablamos de alcaldes, también hablamos de regidores, también hablamos de 

directores y de todos los colores, que pensando que en mucho ayudan a sus 

candidatos, mucho daño le hacen al proceso democrático de esta Entidad”. 

 

Añadió que quería “aprovechar este momento y esta discusión para exhortar no sólo a 

los que estamos inmiscuidos en el desarrollo de este proceso electoral o somos parte 

de la vida democrática del Estado, a todo aquel que conozca de una irregularidad, que 

denuncie, tenemos una Fiscalía Especial para Delitos Electorales y si allí no hay 

respuesta vamos a la Fiscalía Federal Especializada en la materia, pero no 

convirtamos la Cámara de Diputados en una barandilla del Ministerio Público”. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), afirmó que estamos de acuerdo en 

que aquel servidor que use los recursos públicos para favorecer a un candidato 

“cuando lo hace en tiempo de labores debe de ser tremendamente castigado y damos 

el dato, de que esta anomalía en lo particular en el Municipio de Chimalhuacán, fue el 

día 3 de junio, donde suspende clases todo el turno vespertino para ir con su 

candidato. Ya decía yo, bueno, si no les pagaron, está bien, ellos son libres de faltar a 

su trabajo. Pero tenemos conocimiento de que las nóminas van a llegar tal cual, sin 

ninguna falta”. 

 

“Coincidimos en que la Cámara de Diputados no debe de ser barandilla y que 

debemos de buscar consensos y convergencias. Dijera algún diputado está el PRD, 

está el PAN, está el PRI, está el Verde Ecologista, está Convergencia, está Nueva 
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Alianza, estamos convergiendo, nos estamos poniendo de acuerdo y hasta ahora la 

Cámara de Diputados no se ha convertido en circo, porque de alguna forma, a nadie le 

conviene que esto se convierta en un circo, como algunos, otros quisieran que esto 

fuera”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente, la proposición de punto de 

acuerdo, por la que se exhorta al Gobierno Federal a no promover sus programas 

durante el proceso electoral. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
exhorta al Ejecutivo del Estado, para que “suspenda, hasta el día de la jornada 
electoral a celebrarse el próximo 3 de julio, la difusión de toda propaganda 
gubernamental”, y para qué “en ejercicio de sus atribuciones legales, ordene el retiro 
de los anuncios espectaculares que a lo largo del territorio del Estado de México, se 
encuentran instalados con el emblema Compromiso Cumplido, con el ánimo de 

asegurar la imparcialidad y la equidad en el proceso electoral en curso, por el que se 

habrá de elegir el próximo 3 de julio, a quien habrá de ser el próximo Gobernador de la 

Entidad” (9). 

 

La diputada preopinante justificó la presentación de su proposición, al señalar que el 

Gobierno del Estado de México no ha respetado la veda de la difusión de la 

propaganda gubernamental, que abarca del 16 de mayo al 3 de julio, “pues mantiene 

toda clase de propaganda, en especial espectaculares con el emblema de 

Compromiso Cumplido sobre maquinaria y obras que se han realizado con recursos 

públicos, incluso derivadas de participaciones federales a lo largo de la gestión del 

actual Titular del Poder Ejecutivo, situación que sin duda, rompe con las condiciones 

de equidad en la competencia electoral”. 

 

Al concluir la presentación, el diputado Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia), pidió “que no se malentienda el comentario que nosotros hicimos, 

éste es un Órgano inminentemente político, de representación social, de discusión, 

espero de altura, pero no es una barandilla de Ministerio Público, ni mucho menos una 

Oficialía Conciliadora Calificadora. Para ello, hay servidores públicos que tienen esa 

función y que la deben de cumplir. Nuestro exhorto fue no sólo a los diputados, a la 
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sociedad abierta, a denunciar, no a descalificar a las instituciones antes de la 

denuncia, porque también pudiésemos decir que la Fiscalía Especial Federal es un 

órgano que pudiese estar descalificado; lo único que les pedimos a los dos órganos 

que actúen conforme a derecho, pero no lo van a poder hacer jamás si no 

presentamos denuncias, si no estamos exhortando permanente a la sociedad a que se 

denuncien las irregularidades”. 

 

“Nosotros subiendo a un ring político, una discusión, perdón, de bajo talante, no vamos 

a resolver este problema. Está el Ministerio Público, están las fiscalías especializadas, 

están los órganos del propio Instituto Electoral Local y del Federal, que en mucho 

deben de asumir esta responsabilidad, no hablamos de que no se traten los asuntos, 

invitamos a que se traten con altura y con el nivel político, lo técnico-jurídico, hay 

órganos especializados y están sus puertas abiertas para que todo aquel que conozca 

de una irregularidad, que denuncie para que éstas sean castigadas, sean inhibidas y 

pueda funcionar el sistema democrático como todos deseamos”. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), puntualizó que “le preguntaría a la 

diputada Fragoso: ¿qué pudiéramos hacer si hace poco más de un año se reduce el 

periodo de campaña, de 90 a 45 días ipso facto? Y decíamos y argumentábamos que 

se tenían que modificar diferentes leyes y ordenamientos; en esta situación de las 

denuncias. Bueno, yo denuncié el hecho de la suspensión de clases el día 3 de junio y 

la elección, pues ya estamos a unos cuantos días y pudiéramos decir que no es grave; 

grave es un secuestro y se denuncia, grave es un robo y se denuncia, grave es 

cualquier situación que violenta el patrimonio de una persona y tenemos a nuestra 

Procuraduría y tenemos a muchos otros institutos, totalmente llenos de expedientes y 

que nada más son numeraria, para decir en qué expediente vamos y de cuántos; y 

pudiera yo dar un ejemplo, en esto de asunto electoral”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente, la proposición de punto de 

acuerdo, por la que se exhorta al Gobierno del Estado a no promover sus programas 

durante el proceso electoral. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó la proposición de punto 
de acuerdo que formuló el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), por la 

que la Legislatura exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que a través de 
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la Secretaría de Educación, “sean atendidas a la brevedad las organizaciones 
sociales que se encuentran en plantón y huelga de hambre y busquen alternativas 

de solución a la problemática que plantean” (10). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), dijo que 

este problema “data más allá de cinco años, donde en el caso particular del Municipio 

de La Paz, los padres de familia se organizan y generan la creación de la Escuela 

Primaria ‘José María Morelos y Pavón’, para que sus hijos puedan tener educación 

primaria. Igualmente, se organizan para establecer un preescolar llamado ‘Niños 

Héroes de la Patria’ desde esos años, por la falta de una política certera en materia de 

educación en cuanto a la construcción de escuelas”. 

 

Igualmente, le pidió al diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), que 

intercediera por los manifestantes, pues “no están pidiendo trabajos, no están pidiendo 

nada irrealizable, están pidiendo escuelas, drenajes y en muchas cosas han sido ellos 

reconocidos en sus plazas de docentes”. Indicó que ahora que se habla mucho de la 

generación NINI (jóvenes que ni estudian ni trabajan), se debe tomar en cuenta que 

muchos hechos violentos son provocados por personas muy jóvenes, por lo que es 

“mejor tenerlos en las escuelas estudiando y no teniendo malos pensamientos, de 

cómo hacerse ricos de manera momentánea”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar a la 

Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 

dictamen correspondiente, la proposición de punto de acuerdo, para solucionar el 

plantón de la Plaza de los Mártires. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), al efectuar un pronunciamiento 
con motivo del acontecimiento histórico del 10 de junio de 1971 conocido como 
Corpus Christi, recordó que en días pasados “se cumplieron 40 años de uno de los 

episodios más lamentables y cobardes que se hayan registrado en la historia 

contemporánea de nuestro país. Luis Echeverría Álvarez, presidente priista, mandó 

asesinar de manera cobarde y sanguinaria, a más de cien estudiantes por el simple 

hecho de pensar diferente y por el delito de creer que la democracia va más allá del 

autoritarismo de estado y de la mediocridad política, de aquellos que asesinan a la 

parte más importante de la sociedad: la juventud y sus profundas ideas de renovación” 

(11). 
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Recalcó que “don Benito Juárez decía ‘que es sagrado el derecho de pensar… La 

educación es fundamental para la felicidad social; es el principio en el que descansan 

la libertad y el engrandecimiento de los pueblos´. Espero que los maestros y demás 

servidores públicos que se conforman con las migajas que les ofrecen, tengan 

presentes estas palabras, porque no hay virtud en la sumisión ideológica y en el 

servilismo degradante”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, la diputada Jael Mónica Fragoso 

Maldonado (PAN), informó que faltó a esta sesión el diputado Carlos Sánchez 

Sánchez (PT), con justificación. El Presidente después de levantar la sesión a las 15 

horas con 3 minutos, solicitó “a los integrantes de la Diputación Permanente, 

permanecer atentos a la convocatoria de la próxima sesión”. 

 

5. Crónica de la Quinta Sesión de la Diputación Permanente del Quinto Periodo 
de Receso (14 de julio de 2011)349 

 

El día jueves 14 de julio del año 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), en su carácter de 

Vicepresidente de la Diputación Permanente y Presidente de la Asamblea, abrió los 

trabajos de la Quinta Sesión de la Diputación Permanente del Quinto Periodo de 
Receso de la LVII Legislatura del Estado de México, a las18 horas con 23 minutos, 

para que posteriormente la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), leyera el 

proyecto de orden del día integrado por 13 puntos350, el cual fue aprobado por 
unanimidad de votos, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó la minuta proyecto de decreto 

que el día 18 de abril de 2011 aprobó por unanimidad de votos la LVII Legislatura, a 

partir de una iniciativa de decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado. 

Posteriormente, el Presidente señaló que la Diputación Permanente, previa 
aprobación de los ayuntamientos del Estado de la minuta proyecto de decreto, 

“declara aprobada la adición de un quinto párrafo al artículo 18 de la Constitución 
 

349 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
350 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Política del Estado Libre y Soberano de México, en el que se indica que “la 
Legislatura del Estado establecerá en la ley la existencia de un organismo en 
materia de agua, integrado por un Comisionado Presidente aprobado por la 

Legislatura a propuesta del Gobernador, por representantes del Ejecutivo del Estado, 

de los municipios y por ciudadanos, el cual regulará y propondrá los mecanismos de 

coordinación para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales y, en general, el 

mejoramiento de la gestión integral del agua en beneficio de la población” (2)351. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de Isidro Fabela del predio 
denominado San Juan, ubicado en la colonia Miraflores de esa Municipalidad, para 

donarlo a favor del organismo público descentralizado denominado Instituto de 
Salud del Estado de México, en el que se encuentra ubicado el Centro de 
Atención Primaria en Salud (CEAPS). Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal 

y Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

la ciudadana Alicia Ortiz Heredia, por la que se propone que el Capítulo VII 
denominado “Explotación de las Personas” del Título Segundo del Subtítulo 
Quinto del Código Penal del Estado de México, se renombre “Explotación de 
Personas Adultas Mayores”, con la rehabilitación de su artículo 220 que actualmente 

está derogado, para precisar en él que “se considera explotación de personas adultas 

mayores los actos que realice un integrante del núcleo familiar en contra de una 

persona mayor de 60 años, cuando le condicione el acceso y permanencia a su propio 

domicilio o a cualquiera de sus bienes inmuebles; le restrinja o le condicione el uso de 

bienes muebles; lo presione para que teste o cambie su testamento a favor de un 

tercero; disponga sin la autorización correspondiente de los recursos económicos del 

pasivo; o sustraiga, despoje, retenga o condicione la entrega de los documentos de 

identidad o de acceso a los servicios de salud y de asistencia social, con ánimo de 

lucro indebido en perjuicio de una persona adulta mayor”. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

 
351 Decreto 312 de la Diputación Permanente del 14 de julio de 2011 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno del 21 de julio. La minuta de dicho decreto fue aprobada el 28 de abril de 2011. 
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Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formularon los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 17 
y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de 
precisar que “dentro de los primeros diez días del mes de agosto de cada año, el 
Ayuntamiento se constituirá solemnemente en cabildo público, a efecto de que 
el Presidente Municipal informe por escrito acerca del estado que guarda la 
Administración Pública Municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio correspondiente (5). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de Tlalnepantla de Baz, de un 
predio ubicado en la colonia Los Reyes Iztacala de dicha Municipalidad, para donarlo 
al Poder Judicial del Estado de México. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (6)352. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del Municipio de San Antonio la Isla ,de un 
predio ubicado en la calle Adolfo López Mateos esquina con la calle Dr. Jorge 

Jiménez Cantú en esa Municipalidad, con el propósito de donarlo al Instituto de 
Salud del Estado de México, en el que se encuentra ubicado el Centro de 
Atención Primaria en Salud. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

 
352 Decreto 311 de la Diputación Permanente del 14 de julio de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno del 20 de julio. 
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misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (7)353. 

 

El diputado Pablo Basáñez García (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de Atlacomulco, de los predios ubicados en la avenida 

de las Mercedes, colonia San Martín en esa Municipalidad, con el propósito de 
donarlos a favor de la asociación denominada Colegio Plancarte, A.C. (8). 
 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), señaló que no votaría favorablemente el dictamen, por 

no ser similar a los otros que se han votado y que han sido a favor de entidades 

públicas, ya que es una donación a una entidad privada, a una escuela de educación 

básica, que cobra cuotas y que no está dirigida a la cobertura de la educación básica 

gratuita. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por mayoría de votos, con 6 

votos a favor y 3 en contra, el dictamen con el proyecto de un decreto, para la 

donación de dos predios al Colegio Plancarte354. 

 

El diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza la desincorporación 
del patrimonio del Municipio de Tenango del Valle, de un predio ubicado en la 

colonia Parque Industrial San Francisco Tetetla de esa Municipalidad, para donarlo al 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de instalar la 
Oficina Registral en dicho Municipio. Al concluir la presentación, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (9)355. 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que “solicita al Titular 

 
353 Decreto 309 de la Diputación Permanente del 14 de julio de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno del 20 de julio. 
354 Decreto 308 de la Diputación Permanente del 14 de julio de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno del 20 de julio. 
355 Decreto 310 de la Diputación Permanente del 14 de julio de 2011 publicado en la sección quinta de la 
Gaceta del Gobierno del 20 de julio. 
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de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de México, informe sobre la 
situación que priva en materia de abasto de medicamentos y vacunas en los 
hospitales públicos de la Entidad”, toda vez que “en los últimos meses diversos 

medios de comunicación local y nacional han informado sobre el desabasto de 

medicamentos en hospitales públicos del Estado de México, incluso en algunos 

momentos se ha hecho referencia específica a la escasez de vacunas o de aquellos 

indispensables para tratar a los enfermos de SIDA. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 
“solicita que el C. Alfredo Castillo Cervantes, Procurador de Justicia del Estado 
de México, presente a la mayor brevedad, un informe sobre la investigación y 
esclarecimiento de los asesinatos del periodista Ángel Castillo Corona y de su 
hijo Ángel Castillo Téllez, ocurridos el pasado 3 de julio en el Municipio de Santiago 

Tianguistenco” (11). 

 

Al concluir la presentación, el diputado Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia), indicó que lamentaba el asesinato de su amigo comunicador, que es 

lamentable callar a los periodistas, que hace no mucho tiempo su Partido solicitó que 

se gravaran las penas por daño a los periodistas y que exhortaba a los demás grupos 

parlamentarios para poner un alto a quienes quieren ocultar el uso de la verdad. 

 

Al no presentarse más intervenciones, la Presidencia dispuso registrar y turnar a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente, la proposición 

de punto de acuerdo, para esclarecer el homicidio del periodista Ángel Castillo. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó la proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Diputación Permanente exhorta al 
“Congreso de la Unión, para que tenga a bien solicitar a la Auditoría Superior de 
la Federación una auditoría especial directa en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios a todos los procesos administrativos del Instituto de 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el periodo 

2006-2011”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (12)356. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), informó que faltaron con 

justificación los diputados Carlos Sánchez Sánchez (PT), Gregorio Escamilla Godínez 

(PRI), y Francisco Javier Veladiz Meza (PRD).  

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera, el Presidente levantó la sesión a las 

19 horas con 50 minutos, para posteriormente citar a los integrantes de la Diputación 

Permanente para el día miércoles 20 de julio a las 10 horas con 30 minutos, a efecto 

de realizar la Junta Previa de Instalación del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de 

la LVII Legislatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
356 Acuerdo de la Diputación Permanente del 14 de julio de 2011 publicado en la sección tercera de la 
Gaceta del Gobierno del 15 de julio. 
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F. Legislatura del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones 
 

1. Crónica de la Junta Previa de Instalación del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (20 de julio de 2011)357 

 

El día miércoles 20 de julio del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Junta Previa de 
Instalación del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 11 horas con 10 minutos, la cual constó de un orden del día 
integrado por 2 puntos, en donde además de su objeto principal, se incluyó la 

clausura de la misma. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Mesa Directiva del Sexto Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura, el cual consiste en la entrega de 

cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a depositar su 

voto, al ser llamados en orden alfabético. 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, la diputada Jael 

Mónica Fragoso Maldonado (PAN), informó que por unanimidad de votos, con 59 

votos, habían sido designados para desempeñar el cargo de Presidente de la 

Legislatura el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), para ocupar el cargo de 

vicepresidentes el diputado David Sánchez Isidoro (PRI), y la diputada Karina 

Labastida Sotelo (PAN), y para fungir como secretarios los diputados: Víctor Manuel 

González García (Nueva Alianza), José Francisco Barragán Pacheco (PT), y Miguel 

Ángel Xolalpa Molina (Convergencia)”358. 

 

Una vez que el Presidente hizo la declaratoria de los nombramientos, indicó que “con 

apego a lo previsto en la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo, la 

elección de la Directiva se comunicará a los poderes Ejecutivo y Judicial, a los 

 
357 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
358 Acuerdo de la Junta Previa de Instalación del 20 de julio de 2011 publicado en la sección octava de la 
Gaceta del Gobierno de ese día. 
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ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la 

Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), al informar que se había 

satisfecho el propósito de la Junta, señaló que faltaron a la misma los diputados María 

José Alcalá Izguerra (PRI), Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), Héctor Karim Carvallo 

Delfín (PRI), Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), Eynar de los Cobos Carmona 

(Nueva Alianza), Gregorio Escamilla Godínez (PRI), Fernando Fernández García 

(PRI), Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), Alejandra Gurza Lorandi (PRI), Óscar 

Hernández Meza (PT), Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), Ricardo 

Moreno Bastida (Independiente), Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), Jacob Vázquez 

Castillo (PRI), y Darío Zacarías Capuchino (PRI). 

 

El Presidente al declarar concluidos los trabajos de la junta a las 11 horas con 35 

minutos, les pidió “a los integrantes de la Legislatura permanecer en su sitial para 

llevar a cabo la Sesión Solemne de Apertura del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones 

y se solicita a los diputados que integran la Directiva, se sirvan ocupar su lugar en este 

estrado”. 

 

2. Crónica de la Sesión Solemne de Apertura del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (20 de julio de 2011)359 

 

El día miércoles 20 de julio del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Apertura del 
Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, 
a las 11 horas con 52 minutos, para que posteriormente se entonara el Himno 

Nacional. 

 

El Presidente, diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), al efectuar un 
pronunciamiento alusivo a dicha ocasión, señaló que “después de 22 meses de 

haber iniciado nuestras funciones, podemos dar cuenta al pueblo del Estado de 

México de importantes resultados: hemos celebrado 90 sesiones plenarias y de éstas 

 
359 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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65 han sido deliberantes, 24 solemnes y una especial; por su parte, la Diputación 

Permanente ha celebrado 25 sesiones, desprendiéndose resoluciones trascendentes 

para la sociedad mexiquense. 

 

Aprobamos 615 iniciativas propuestas por los grupos parlamentarios, el Ejecutivo 

Estatal, el Poder Judicial, los ayuntamientos, los ciudadanos mexiquenses, el Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Órgano Superior de 

Fiscalización. Contamos actualmente en el Estado de México con 189 leyes vigentes, 

44 de ellas han sido expedidas por esta LVII Legislatura y en 48 hemos participado, 

reformándolas y adicionándolas: significa que de la legislación vigente en el Estado, 

las diputadas y los diputados de esta Soberanía Popular, hemos contribuido a la 

actualización del 49 por ciento; nuestro carácter de representantes exige que las 

normas y los acuerdos, sean aprobados con el más amplio consenso, con respeto a 

las discrepancias propias de las ideologías partidistas y con las altas miras del 

bienestar y prosperidad de los mexiquenses”. 

 

Después que el Presidente hizo la declaratoria de la apertura del Sexto Periodo 

Ordinario de Sesiones, a las 12 horas con 2 minutos, el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que habían faltado con justificación los diputados 

María José Alcalá Izguerra (PRI), Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), Miguel Ángel 

Casique Pérez (PRI), Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), Gregorio Escamilla 

Godínez (PRI), Fernando Fernández García (PRI), Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva 

Alianza), Alejandra Gurza Lorandi (PRI), Ricardo Moreno Bastida (Independiente), 

Enrique Edgardo Jacob Rocha (PRI), Francisco Osorno Soberón (PRI), Jacob 

Vázquez Castillo (PRI), y Darío Zacarías Capuchino (PRI). 

 

Una vez que se entonó el Himno del Estado de México, el Presidente levantó la sesión 

a las 12 horas con 5 minutos, para posteriormente solicitarles “a los integrantes de la 

LVII Legislatura, permanecer en su sitial para celebrar de inmediato sesión 

deliberante”. 
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3. Crónica de la Primera Sesión Deliberante del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (20 de julio de 2011)360 

 

El día miércoles 20 de julio del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Primera Sesión Deliberante del 
Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, 
a las 12 horas con 14 minutos, para que posteriormente el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado por 5 
puntos361, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que las actas de 

las sesiones anteriores. 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), dio a conocer el turno de 

oradores para presentar la agenda legislativa a cumplir en el Sexto Periodo 
Ordinario de Sesiones, el cual previamente se integró con base en lo acordado por la 

Junta de Coordinación Política y las prácticas y usos de la Legislatura. Se contempló 

la participación del diputado Antonio García Mendoza, del Partido Social Demócrata; 

del diputado Horacio Enrique Jiménez López, del Grupo Parlamentario del Partido 

Convergencia; del diputado Miguel Sámano Peralta, del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México; del diputado Óscar Sánchez Meza, del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo; del diputado Antonio Hernández Lugo, del 

Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; del diputado Arturo Piña García, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; del diputado Luis 

Gustavo Parra Noriega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y del 

diputado José Francisco Manzur Quiroga, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional (2). 

 

Al iniciar el turno de oradores, el Presidente informó que el diputado Antonio García 

Mendoza (Social Demócrata), declinaba su participación. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), al exponer la agenda 

legislativa a seguir por su Grupo Parlamentario en el periodo ordinario de sesiones, 
 

360 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
361 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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señaló que “una de nuestras principales propuestas es armonizar el calendario 

electoral de nuestra Entidad, para lograr una importante eficiencia en el desarrollo del 

proceso”; que presentaremos reformas al capítulo de delitos electorales, para que ya 

no queden “impunes estas actividades, que en mucho roban la confianza de la 

sociedad y lastiman el principio de certeza”; que exhortaremos a los municipios “que 

tienen a su cargo el servicio público de tránsito, para que en el ámbito de su 

competencia, revisen los reglamentos” y para que a través de programas de estímulos 

fiscales “puedan regularizar a los ciudadanos, que en la misma materia de tránsito 

tengan adeudos con las multas”; y que a fin de fortalecer el desarrollo regional 

convocaremos y exhortaremos a los ayuntamientos y al Gobierno del Estado, para que 

implementen “en los municipios de orden rural mercados de ganado”. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), sostuvo que “a lo largo de casi dos años 

de actividades, quienes integramos esta Representación Popular, hemos privilegiado 

el diálogo y la búsqueda de acuerdos, que han dignificado nuestra labor como 

legisladores; más allá de nuestras diferencias políticas los partidos, con representación 

dentro de este Honorable Congreso, hemos avanzado en el debate constructivo, 

impulsando consensos y buscando las coincidencias en lo fundamental. Eso es lo que 

la sociedad espera de nosotros, eso es lo mínimo que podemos ofrecer para 

responder a la confianza de los mexiquenses”. 

 

“En este Sexto Periodo Ordinario de Sesiones, los integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista, impulsaremos propuestas para fortalecer 

el trabajo legislativo, preservar el medio ambiente, promover el desarrollo social, 

transparentar la ejecución de políticas públicas y dar un mayor dinamismo a la 

economía estatal”. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), reiteró que “una vez más manifestamos 

nuestra adhesión a los trabajos legislativos de este Periodo Ordinario, bajo los 

principios de legalidad y justicia, en donde apoyaremos todas las propuestas que 

vayan a robustecer y renovar nuestras leyes, que favorezcan la paz, la armonía y el 

orden, aunado a una mejor convivencia social, con la finalidad de lograr el bienestar 

social, porque sabemos que la sociedad mexiquense demanda cada vez más y 

mejores trabajos legislativos, pero también manifestamos que no apoyaremos aquellas 

iniciativas que solamente pretendan beneficiar a un grupo determinado de ciudadanos 

o aquellas que vayan en detrimento de la sociedad mexiquense. 
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En este periodo ordinario de sesiones, es importante puntualizar la invitación para que 

rompamos con los estigmas y paradigmas de algunos temas que hasta ahora no 

hemos podido abordar y que algunos de ellos, la sociedad ya reclama que deben ser 

reformados. Seguros estamos que para el desarrollo de cualquier Estado, es 

indispensable contar con instituciones realmente eficaces, que sepan captar los 

problemas de los ciudadanos a través de diferentes organizaciones y para nosotros 

como legisladores, lo que realmente es eficaz y preponderante, es resolver los 

problemas con las reformas más adecuadas, principalmente en los ámbitos de 

empleo, salud, seguridad, educación y transparencia, para una mejor rendición de 

cuentas”. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), señaló que “ante los retos que 

enfrentamos como Entidad y conscientes de que el bien supremo es la integridad y la 

seguridad de las personas, consideramos que es indispensable profundizar en el tema 

de la protección civil, mediante el instrumento jurídico que permita atender de manera 

efectiva los siniestros que pudieran presentarse, pero sobre todo, contar con 

mecanismos de prevención y profesionalización para dar certeza a la ciudadanía de 

que el Estado velará por su integridad y la de sus bienes, con bases sólidas en la 

materia”. 

 

“Creemos necesario establecer que para la instalación de nuevas estaciones de 

servicio, gasolineras, se consideren distancias mínimas con respecto a escuelas, 

hospitales u otros centros de concentración masiva, que pudieran poner en riesgo la 

integridad de las personas”; que “propondremos que los nuevos desarrollos 

inmobiliarios incorporen a su infraestructura sistemas de recolección, reciclaje y 

reutilización de agua”; y que “presentaremos una propuesta para que se incrementen 

los contenidos educativos en la radio y televisión local, con la finalidad de dar mayor 

difusión a la cultura y a la educación”. 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), indicó que acudimos a este Sexto Periodo 

Ordinario de Sesiones, con la profunda convicción de “seguir construyendo las bases 

de un estado democrático, con una profunda vocación de servicio y ante una urgente 

necesidad de atención en temas torales de la Administración Pública. Temas como la 

seguridad, empleo, atención a grupos vulnerables y transparencia; son reclamos que 

no han cesado y por tanto, no podemos detener. Debemos consolidar un estado 

equitativo en donde todos seamos incluidos, en donde todas las voces sean 
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escuchadas y en donde los principios democráticos sean la base de los nuevos retos 

que enfrenta nuestra Entidad”. 

 

Concluyó su intervención afirmando que la agenda de su Grupo Parlamentario en este 

Periodo Ordinario de Sesiones, contempla los temas de “educación, salud, deuda 

pública, rendición de cuentas y transparencia comprendidos en cuatro iniciativas, 16 

puntos de acuerdo y un pronunciamiento”; que “es la oportunidad de demostrar que 

podemos tener gobiernos sensibles y que puede transitarse por la vía del cambio sin 

sobresaltos, que podemos impulsar a nuestra Entidad con una política social definida, 

que los mexiquenses pueden tener un porvenir prometedor y que podemos dignificar 

las condiciones de vida de quienes en este momento nada tienen”; y que vamos “a 

impulsar un verdadero desarrollo humano en que la justicia no solamente sea un 

discurso, en que la justicia sea una realidad”. 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), señaló que “el día de hoy los diputados 

del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, acudimos a esta apertura del Tercer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de la LVII Legislatura del Poder 

Legislativo del Estado de México, con el ánimo de seguir construyendo desde nuestra 

trinchera un Estado seguro, con oportunidades educativas y laborales, con un efectivo 

desarrollo económico, así como con instituciones sólidas y transparentes”. 

 

Los legisladores de Acción Nacional seguiremos impulsando la creación de una nueva 

Ley Estatal de Seguridad Pública y la creación del Observatorio Ciudadano para 

Prevenir el Delito, que promoveremos y vigilaremos la realización de los exámenes de 

control de confianza para el ingreso y permanencia a las instituciones de seguridad 

pública, que impulsaremos la creación de unidades especializadas en el combate al 

secuestro y otros delitos, que presentaremos reformas a la legislación penal para 

combatir a la delincuencia, que impulsaremos una Ley de Fomento a la 

Competitividad, que crearemos el Observatorio Laboral Ciudadano para derivar las 

políticas de empleo y desarrollo económico, que promoveremos la creación del Banco 

de Talentos Mexiquenses y las ferias de empleo; que impulsaremos programas de 

crédito a la palabra para las mujeres mexiquenses , que promoveremos la eliminación 

de trámites innecesarios para la apertura de negocios, que presentaremos iniciativas 

que garanticen la protección de los datos personales que posean las entidades 

públicas, que promoveremos reformas que armonicen la legislación en materia de 

coordinación fiscal y que habremos de impulsar reformas que generen equidad en la 

competencia y que promuevan verdaderos organismos electorales autónomos. 
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El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), señaló que “hoy iniciamos un periodo 

de sesiones que deberá ser ejemplar. Este Sexto Periodo representa la culminación 

del segundo año de la Legislatura: a esta fecha, 463 sesiones de comisiones 

legislativas y casi 700 días de trabajo nos permiten decir que estamos construyendo el 

futuro sobre cimientos firmes, forjamos a pulso y con base en consensos el 

fortalecimiento de órganos e instituciones, pero más importante aún, hemos sido 

creadores de una nueva normatividad que hoy pone al Estado a la vanguardia y nos 

coloca como la Legislatura más productiva en el devenir local”. 

 

“En el eje de seguridad pública se impulsará el establecimiento de obligaciones y 

sanciones por incumplimiento para los deudores alimentarios, se propondrá fortalecer 

la facultad del juez para prevenir el acto sobre las deficiencias en el escrito de la 

demanda civil, se exhortará a la Agencia de Seguridad Estatal para continuar con los 

programas de seguridad vial y tránsito y se ajustarán a las reformas constitucionales 

federales y estatales las disposiciones relativas a los periodos del ejercicio del Órgano 

Superior de Fiscalización”; en “el eje de seguridad económica se exhortará al Ejecutivo 

Federal para que, en apoyo a los sectores productivos establezca un precio fijo al 

diesel y para que emita las normas oficiales mexicanas necesarias, para homologar la 

unidad de medida de los indicadores de los tanques de gas estacionario con los de las 

pipas de distribución de gas LP; y “en el eje de seguridad social, se propondrá otorgar 

facultades a los ayuntamientos para proporcionar asistencia social a grupos 

vulnerables, preferentemente indígenas y adultos mayores; se convocará a los 

ayuntamientos para tomar como base los resultados del Censo 2010 en la integración 

de sus políticas públicas y de sus programas y se hará un llamado al Ejecutivo 

Federal, para incluir de manera imperativa en la Cartilla Nacional de Salud, la vacuna 

contra el virus del papiloma humano”. 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), al rendir el informe de actividades 
de la Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso, señaló que “la 

Diputación Permanente celebró cinco sesiones plenarias y sustanció las actividades 

que, en su oportunidad, serán publicadas en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de 

Debates de la LVII Legislatura”; que “la Presidencia de la Diputación Permanente 

representó jurídicamente al Poder Legislativo ante distintas autoridades, interviniendo 

en la tramitación” de 68 juicios de amparo, 21 informes previos y 68 informes 

justificados”; y que la Diputación Permanente “conoció de los escritos y comunicados 

remitidos a la Legislatura, particularmente por las cámaras del Congreso de la Unión, 

los congresos de los estados de la República y por distintas autoridades y despachó la 
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correspondencia oficial de la Legislatura, destacando la recepción de 51 puntos de 

acuerdo y 35 comunicados atendidos en términos de ley” (3). 

 

El diputado Marcos Márquez Mercado (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación y 

Administración Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió la diputada María 

José Alcalá Izguerra (PRI), en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos 

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que 

se reforma el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con 
el propósito de que a partir del año 2012, los presidentes municipales informen 
“por escrito al Ayuntamiento, dentro de los tres primeros días hábiles del mes 
de diciembre de cada año, en sesión solemne de Cabildo, del estado que guarda la 
Administración Pública Municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (4)362. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 13 horas con 48 minutos, para posteriormente citar “a los 

integrantes de la LVII Legislatura para el día viernes 22 de julio del año en curso, a las 

10 horas con 30 minutos, para celebrar sesión de esta Representación Popular”. 

 

4. Crónica de la Segunda Sesión Deliberante del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (22 de julio de 2011)363 

 

El día viernes 22 de julio del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Segunda Sesión Deliberante 
del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 12 minutos, para que posteriormente el diputado Víctor 

Manuel González García (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día 
 

362 Decreto 314 del 20 de julio de 2011 publicado en la sección octava de la Gaceta del Gobierno de ese 
día. 
363 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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integrado por 23 puntos364, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual 

que las actas de las sesiones anteriores. 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), leyó el comunicado del 

diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), en el que indica, es su voluntad dar por 
concluida la licencia para separarse temporalmente del cargo que le otorgó la 
Legislatura mediante acuerdo de fecha 28 de abril de los corrientes, para 

“reintegrarme al ejercicio de las atribuciones legales que se le confieren en cargo 

como diputado local propietario del Distrito XXVII” (2). 

 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Estado de México, a desincorporar de su 
patrimonio 74 inmuebles, para donarlos a título gratuito a los organismos 
descentralizados de carácter municipal denominados sistemas municipales para 
el desarrollo integral de la familia de Acolman (2 inmuebles), Amanalco, 

Amecameca (2 inmuebles), Atizapán, Ayapango (2 inmuebles), Calimaya (2 

inmuebles), Capulhuac, Chiconcuac, Ecatzingo, Isidro Fabela, Jaltenco, Jiquipilco, 

Malinalco, Melchor Ocampo (2 inmuebles), Morelos (5 inmuebles), Nextlalpan (6 

inmuebles), Ocoyoacac, Ozumba, San Antonio la Isla (2 inmuebles), San Martín de las 

Pirámides, San Mateo Atenco (2 inmuebles), Temascalapa (3 inmuebles), Teoloyucan 

(9 inmuebles), Tequixquiac (4 inmuebles), Tepetlaoxtoc (6 inmuebles), Texcaltitlán, 

Tezoyuca (4 inmuebles), Tlalmanalco, Tultepec, Villa Guerrero (2 inmuebles), 

Xalatlaco, Xonacatlán (2 inmuebles) y Zacualpan (2 inmuebles). Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen 

correspondiente (3). 

 

El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman el Código Penal 
del Estado de México, el Código Civil del Estado de México, el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México y la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, con el 
propósito “de garantizar plenamente los derechos de las niñas, niños, 

 
364 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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adolescentes y a quienes por ministerio de ley o resolución judicial tienen 
facultad para exigir la satisfacción de sus necesidades de alimentación”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Equidad y 

Género, para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Bernardo Olvera Enciso (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 2.109 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, con el propósito de 
“establecer de manera expresa que el juez puede prevenir al actor, pero también 
al demandado, por una sola vez cuando se omita alguno de los requisitos que se 

refieren en los artículos 2.100 (documentos que deben exhibirse) y 2.108 (requisitos 

de la demanda) de este Código, a efecto de que subsane los requisitos omitidos 
en el término de tres días, apercibiéndole que de no hacerlo no le será admitida la 

demanda”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente 

(5). 

 

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (PRI), presentó su iniciativa de decreto 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, con el propósito de incorporar 
como entidades fiscalizables a los fideicomisos públicos y a los fideicomisos 
privados cuando manejen recursos públicos, para fortalecer las atribuciones del 
Órgano Superior de Fiscalización, al dotarlo de autonomía técnica y de gestión y 
para establecer los requisitos para designar y remover al Auditor Superior. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Vigilancia del 

Órgano Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
incorporar la figura de reelección inmediata de diputados locales hasta por dos 
periodos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 
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iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su iniciativa de decreto, por la que se reforma al artículo 116 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
incorporar la figura de la reelección inmediata de miembros del Ayuntamiento 
hasta por dos periodos. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(8). 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforma el Código Civil del Estado de 
México, con el propósito de precisar aspectos relacionados con el 
reconocimiento de los hijos nacidos fuera del matrimonio, y por la que se expide 
la Ley de Paternidad Responsable del Estado de México, la cual consta de 

capítulos referentes a las disposiciones generales, al interés superior de la infancia, al 

procedimiento sobre presunción de paternidad, a la prueba genética, a la declaración 

administrativa, a la impugnación de la declaración administrativa, a la declaración de 

paternidad y reembolso de gastos a favor de la madre y a la prescripción. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Equidad de Género, para 

su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se expide la Ley del Secreto Profesional 
Periodístico en el Estado de México, la cual consta de capítulos referentes a las 

disposiciones generales, al secreto profesional periodístico, al acceso a la información 

y a los actos públicos y a las sanciones. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y 
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Acción Nacional, por la que se reforma el Título Octavo (Deuda Pública) del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de precisar 
aspectos relacionados con la inversión pública productiva, especialmente en el 

caso de los ayuntamientos que requieren un estudio para contraer un empréstito. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su 

estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y Acción 

Nacional, por la que se reforma el artículo 110 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, con el propósito de simplificar el trámite a favor de los 
contribuyentes cuando se modifiquen los valores catastrales de los inmuebles y 
donde la autoridad municipal deberá bonificar dicha diferencia en el pago del 
Impuesto Predial. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de 

Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (12). 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se expide la Ley 
de Protección Civil del Estado de México, la cual consta de títulos referentes a las 

disposiciones generales, a la organización de la protección civil en el Estado, a las 

autoridades y sus atribuciones, a los principios de la política de protección civil en el 

Estado, a la regulación estatal sobre protección civil, a la gestión de la protección civil, 

al fomento a la protección civil, a la participación social en materia de protección civil, a 

la vigilancia y sanciones en materia de protección civil y a las notificaciones y recursos. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Protección 

Civil, para su estudio y dictamen correspondiente (13). 

 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el 
artículo 5.34 del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito 
de establecer que las gasolineras se ubiquen a una distancia de mil metros en 
forma radial una de otra dentro de la zona urbana y de 300 metros radiales de los 
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centros de concentración de personas como escuelas, guarderías y hospitales y 
de 150 metros radiales de cines, teatros o auditorios. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Legislación y Administración Municipal y de Desarrollo Urbano, para su estudio y 

dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), en nombre de los 

grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y 

Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 41 y 55 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de establecer que las 
faltas temporales del Presidente Municipal que no excedan de quince días sean 
cubiertas por el Secretario y las que excedan este plazo y hasta por cien días por 
el Regidor que designe el Ayuntamiento. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (15)365. 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a su iniciativa 
de decreto, por la que se reforman la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México y su Reglamento, con el propósito de 
“promover la participación ciudadana de los indígenas y de los discapacitados 
visuales de nuestra Entidad, en el ejercicio del derecho que tienen de iniciar 
leyes y decretos y de fomentar el conocimiento sin discriminación y exclusión”; 

facultando a la Biblioteca "Dr. José María Luis Mora" de cuidar y conservar el 
Archivo Histórico a su cargo, de formar la colección de decretos y leyes que se 
publiquen en los periódicos oficiales de la Federación y del Estado, de traducir a 
las lenguas originarias del Estado y al braille las leyes y disposiciones de 
carácter general que expida la Legislatura y de encargarse del registro de la obra 
editorial. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores 

(16)366. 

 
 

365 Decreto 317 del 22 de julio de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 2 de 
agosto. 
366 Decreto 315 del 22 de julio de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 2 de 
agosto. 



403 
 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó el dictamen formulado por 

la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Arturo Piña García (PRD), en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y Acción Nacional, por la 

que se reforma el artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, con el propósito de que 
el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios “proporcione a los sujetos obligados un sitio web tipo 
dentro de sus ordenadores o servidores, el cual deberá contener cuando menos la 

información pública de oficio, así como cualquier otra información que se considere 

conveniente difundir en materia de transparencia, acceso a la información y protección 

de datos personales. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (17)367. 

 

El diputado Pablo Bedolla López (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 

exhorta al Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal y a los 125 
ayuntamientos para que “continúen con la operación de programas y campañas 
de educación en seguridad vial y tránsito, con el objeto de aminorar los accidentes 

y las graves consecuencias humanas y económicas que generan en la Entidad”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de 

Seguridad Pública y Tránsito y de Legislación y Administración Municipal, para su 

estudio y dictamen correspondiente (18). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó la proposición de punto de 
acuerdo que en nombre de su Grupo Parlamentario formuló la diputada María 

Angélica Linarte Ballesteros (PRD), por la que la Legislatura exhorta al Secretario de 
Educación Pública del Estado y al Director General de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, para que lleven a cabo una amplia campaña de 
difusión en todas las escuelas de nivel básico del Reglamento de Participación 
Social en la Educación y del Reglamento de Participación Social en la Educación 
del Subsistema Educativo Federalizado. Al concluir la presentación, previa 

 
367 Decreto 316 del 22 de julio de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 2 de 
agosto. 
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aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (19). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó la proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta al Titular de la Secretaría de la 
Contraloría para que informe a la Legislatura de los resultados del Programa de 
Contraloría Social, del Programa Usuario Itinerante y “de las denuncias 
presentadas por los miembros de los comités ciudadanos de contraloría social 
(COCICOVIS) y resueltas por la Contraloría Estatal, los servidores y el monto de las 

sanciones”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Social, para su 

estudio y dictamen correspondiente (20). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la proposición de punto 
de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde Ecologista 

de México, Revolucionario Institucional y Nueva, por la que la Legislatura exhorta a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que realice el análisis, 
dictamen, discusión y aprobación de la iniciativa de decreto que le presentó la 
LVII Legislatura del Estado por acuerdo del 29 de abril del año 2010, para la 
creación del “Fondo de Compensación por el Aprovechamiento de Acuíferos y 
Descargas de Aguas Residuales (FODACAR) a favor de estados y municipios, 
para el financiamiento de obras y acciones en la protección, conservación y 

restauración de los ecosistemas de las cuencas hidrológicas abastecedoras de agua a 

las ciudades, así como al establecimiento y mantenimiento en la infraestructura interna 

de conducción, recepción y tratamiento de aguas residuales”. Al concluir la 

presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (21). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la 

Legislatura exhorta a los municipios que prestan el servicio de tránsito, para que 

se sirvan revisar, y en su momento, homologar sus reglamentos de tránsito, 
conforme con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, la Constitución Política del Estado, el Código Administrativo y el 

Reglamento de Tránsito. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a las 

comisiones legislativas de Seguridad Pública y Tránsito y de Legislación y 

Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente (22). 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que se había registrado la asistencia, el Presidente 

levantó la sesión a las 14 horas con 30 minutos, para posteriormente citar “a los 

integrantes de la Soberanía Popular, para el día jueves 4 de agosto del año en curso, 

para realizar sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

5. Crónica de la Tercera Sesión Deliberante del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (4 de agosto de 2011)368 

 

El día jueves 4 de agosto del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y 

al público en general, el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), en su carácter 

de Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Tercera Sesión Deliberante 
del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 11 horas con 23 minutos, para que posteriormente el diputado Víctor 

Manuel González García (Nueva Alianza), leyera el proyecto de orden del día 
integrado por 42 puntos369, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual 

que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Pablo Dávila Delgado (PRI), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva 

Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 125 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de incorporar como 
atribuciones de los ayuntamientos, la “asistencia social en el ámbito de su 

competencia, con especial atención a adultos mayores e indígenas, para lograr su 

incorporación plena y activa en todos los ámbitos”. Al concluir la presentación, la 
 

368 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
369 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Desarrollo Social y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 

dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman el artículo 51 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 31 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de que los 
ayuntamientos tengan derecho de iniciar leyes y decretos ante la Legislatura. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (3). 

 

La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se expide la Ley de Justicia Penal para 
Adolescentes del Estado de México, la cual consta de títulos referentes a la justicia 

penal para adolescentes, al Sistema de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México, al procedimiento especializado y de las medidas. Al concluir la presentación, 

la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, 

para su estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado David Domínguez Arellano (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se derogan los artículos 222 y 223 del Código 
Penal del Estado de México, con el propósito de que el adulterio ya no sea 
sancionado como un delito, sino como un causal de divorcio. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó la iniciativa de decreto que en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática formuló la diputada Ma. Guadalupe Mondragón González 

(PAN), por la que se reforman los artículos 51 y 29 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de que las organizaciones 
de ciudadanos puedan iniciar leyes ante la Legislatura y “los ciudadanos del 
Estado, en un número equivalente, al menos, al cero punto veinticinco por ciento 
de la lista nominal de electores del Estado, en los términos que señalen las leyes”. 

Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (6)370. 

 

La diputada Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforma el artículo 273 del Código Penal del 
Estado de México, con el propósito de que se castigue la violación cuando 
exista un vínculo matrimonial, de concubinato o de amasiato. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforma el artículo 217 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de incluir como 
objetivo del Sistema de Coordinación Hacendaria el de “transparentar la 
asignación de recursos, publicando los montos asignados a través del Periódico 

Oficial ‘Gaceta del Gobierno’, las páginas electrónicas del Gobierno del Estado de 

México y de los municipios y medios de comunicación incluso privados”, así como su 

proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura “exhorta al Instituto 
Hacendario del Estado de México a que genere una fórmula de asignación de 
recursos que premie el esfuerzo recaudatorio, entendido éste como el factor de 

crecimiento de la recaudación de un periodo a otro, así como la eficiencia 

recaudatoria, que es la proporción de la recaudación potencial, medida como el 

cociente de la recaudación entre la base grabable, generando así un incentivo de 

asignación más justo en la coordinación hacendaria del Estado de México y sus 

municipios”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa y proposición a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y 

de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 
370 Esta iniciativa marcaba un retroceso en la vida democrática, toda vez que en caso de ser aprobada en 
dichos términos, se eliminaría el derecho ciudadano de presentar iniciativas en forma individual. 
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El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y 

Acción Nacional, por la que se expide la Ley de Útiles Escolares del Estado de 
México, la cual tiene por objeto “establecer el derecho a un paquete de útiles 

escolares el Estado de México, por ciclo escolar a todos los alumnos de escuelas 

públicas en los niveles de preescolar, primaria y secundaria escolarizadas”. Al concluir 

la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen 

correspondiente (9). 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de decreto 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 118 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el propósito de 
prever “que las autoridades correspondientes otorguen estímulos fiscales para 
aquellos desarrolladores urbanos que utilicen sistemas de tratamiento de agua 
residual o sistemas de recolección de agua pluvial”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Planeación y Gasto Público y de Finanzas, Públicas, para su estudio y dictamen 

correspondiente (10). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó en nombre de su 

Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforman los artículos 
144F, 147 y 149 del Código Electoral del Estado de México, con el propósito de 
que el calendario de las precampañas y campañas contenidas en dicho Código 
cumplan los mandatos expresados en la Constitución Política del Estado, “de tal 

forma, que empalmen sin ambigüedad alguna con los principios rectores de la función 

estatal de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales, para 

su estudio y dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de 
decreto que presentó el Ayuntamiento de Villa de Allende, por la que se reforma la 
Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa de Allende, para que se permita 



409 
 

“de manera más fehaciente la administración, vigilancia y control de los 
recursos que deberán de ser asignados anualmente al Instituto”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, Al concluir la lectura, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores 

(12)371. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Ayuntamiento de Tequixquiac, por la que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tequixquiac; ley que consta de capítulos referentes a la 

naturaleza jurídica y objetivos del Instituto, a sus facultades, a sus programas básicos, 

a su organización interna, a su patrimonio y a las generalidades. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)372. 

 

El diputado Vicente Martínez Alcántara (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, a la iniciativa de decreto que 

remitió el Ayuntamiento de Tenango del Aire, por la que se reforma la Ley que Crea 
el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, con el propósito de que se permita 
“de manera más fehaciente la administración, vigilancia y control de los 
recursos que deberán de ser asignados anualmente al Instituto”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (14)373. 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Pablo 

Basáñez García (PRI), por la que se reforman el Código Penal del Estado de 
México y la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, con el propósito de precisar las causales 

 
371 Decreto 318 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de agosto. 
372 Decreto 319 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de agosto. 
373 Decreto 320 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 10 
de agosto. 
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del delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias y de promover la 
participación más activa de las autoridades cuando se realicen conductas u 
omisiones que pongan en riesgo la salud física y mental de los menores de 
edad. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (15)374. 

 

El diputado Antonio García Mendoza (Social Demócrata), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la 

proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Crisóforo Hernández Mena 

(PRD), en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta a los 
ayuntamientos del Estado que no cuentan con la habilitación de una página 
electrónica o portal de transparencia, para que en el ámbito de su competencia, 

previsiones presupuestales e infraestructura establezcan, operen y administren una 
página, a efecto de publicar, difundir y atender la información referente a las 
obligaciones de transparencia de la que son sujetos”. Al concluir la presentación y 

los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (16)375. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Noé Barrueta Barón (PRI), en nombre de los grupos parlamentarios de los 

partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por 

la que se reforma la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de establecer fechas de inicio y de conclusión de los periodos 
constitucionales de los ayuntamientos, así como de la iniciativa de decreto que 

presentó el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, por la 

que se reforman los artículos 16, 28 y 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, con el propósito de precisar aspectos relacionados con la entrega de 
la Administración Municipal saliente. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, con base en el dictamen antes señalado, fue aprobado por 
unanimidad de votos, con la reserva de un artículo, el proyecto de decreto por el que 

 
374 Decreto 323 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 12 
de agosto. 
375 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 10 de 
agosto. 
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se reforman los artículos 16, 18, 19 y 59 de la Ley Orgánica Municipal, en el que 
se precisa el protocolo de la reunión solemne para la entrega de la 
Administración Municipal y las fechas para la elección de los delegados, 
subdelegados y consejos de participación (17)376. 
 

Al iniciar el análisis de la reserva, el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), 

señaló que estimaba convenientes y necesarias las reformas a la Ley Orgánica 

Municipal y que proponía una reforma al artículo 19 del referido ordenamiento, a fin de 

establecer “que la falta de asistencia de los integrantes del Cabildo saliente no será 

obstáculo para que se dé por legítimamente instalado el nuevo Ayuntamiento o el 

Ayuntamiento en tránsito, pero esto, refiriéndose a la falta, dará motivo a la imposición 

de las sanciones que establezca la Ley de Responsabilidades de los Servidores del 

Estado y Municipios”. 

 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), indicó que en parafraseo con la propuesta del 

diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), proponía que el párrafo a incluir en 

el artículo 19 indicara que “la inasistencia de los integrantes del Ayuntamiento saliente 

no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las 

sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables”. Esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad de votos. 

 

El diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la 

proposición de punto de acuerdo que remitió el diputado Constanzo de la Vega 

Membrillo (PRD), por la que la Legislatura exhorta al “Ayuntamiento de Toluca, 
para que realice acciones necesarias, a fin de que los bienes de uso común 
municipales, entre ellos, las plazas cívicas, sean utilizados conforme a su 
naturaleza, y evite en la medida de lo posible, la colocación permanente de 
vallas cuando no sea justificado”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (18)377. 

 

El diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón (PRI), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Asuntos 
 

376 Decreto 324 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 16 
de agosto. 
377 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 12 de 
agosto. 
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Indígenas, a la proposición de punto de acuerdo que remitió la diputada Florentina 

Salamanca Arellano (PAN), en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos 

Acción Nacional y de la Revolución Democrática, por la que la Legislatura exhorta a 
65 ayuntamientos con población indígena para que establezcan comisiones de 
asuntos indígenas, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

Orgánica Municipal. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (19)378. 

 

La diputada Flora Martha Angón Paz (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Equidad y Género, a la iniciativa de decreto que remitió la 

diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), por la que se expide la Ley de 
Adultos Mayores del Estado de México, y a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), por la que se reforma la Ley del Adulto 
Mayor del Estado de México; iniciativas que tienen por objeto “garantizar de manera 
más efectiva los derechos de este sector tan importante de la población” y de 
“consolidar el marco jurídico vigente, estableciendo que las disposiciones de esta 

ley tendrán por objeto promover la integración de los adultos mayores al desarrollo 

social, económico y cultural de la Entidad”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (20)379. 

 

Cabe señalar, que el proyecto de decreto contempló la reforma a la Ley del Adulto 
Mayor, con el propósito de “garantizar el ejercicio de los derechos de los adultos 
mayores, así como establecer las bases y disposiciones para su cumplimiento, a 

efecto de mejorar su calidad de vida y promover su plena integración al desarrollo 

social, económico y cultural de la Entidad”. 

 

 
378 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 11 de 
agosto. El exhorto fue remitido a los ayuntamientos de Almoloya de Juárez, Donato Guerra, El Oro, 
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jocotitlán, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, Temascalcingo, 
Valle de Bravo, Villa Victoria, Acambay, Aculco, Amanalco, Capulhuac, Chapa de Mota, Jilotepec, 
Jiquipilco, Lerma, Metepec, Morelos, Ocoyoacac, Otzolotepec, Soyaniquilpan, Temoaya, Tianguistenco, 
Timilpan, Toluca, Villa del Carbón, Xonacatlán, Zinacantepec, Amecameca, Joquicingo, Luvianos, 
Malinalco, Sultepec, Tejupilco, Tenango del Valle, Texcoco, Xalatlaco, Temascaltepec, Ocuilan, 
Acolman, Atizapán de Zaragoza, Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacán, Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán 
Izcalli, Ecatepec, Huehuetoca, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás 
Romero, Tecámac, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad y Zumpango. 
379 Decreto 321 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 12 
de agosto. 
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La diputada Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza (PRI), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Equidad y Género, a las iniciativas de decreto que en 

forma separada remitieron los diputados Víctor Manuel González García y Luis 

Antonio González Roldán del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, por las 

que se reforma la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación en el Estado de México, con el propósito de “establecer 
disposiciones que contribuyan a erradicar la discriminación en el ejercicio 
público, considerando la creación, difusión y ejecución de programas permanentes de 

capacitación, actualización y especialización en materia de igualdad y discriminación” 

y para “garantizar la objetividad y la existencia de los principios constitucionales 
en materia de no discriminación” y “reformar la condición relacionada con la 
edad de las personas para no limitar las posibilidades de desarrollo académico y 
profesional”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen que contempló la reforma a los artículos 6 y 9 de la Ley para Prevenir, 
Combatir y Eliminar Actos de Discriminación, fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (21)380. 

 

El diputado José Isidro Moreno Árcega (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, a la proposición de punto de 
acuerdo que remitió el diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), por la que la 

Legislatura exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos “para 
que en el ámbito de sus respectivas competencias, analicen la viabilidad de 
reformar los ordenamientos jurídicos correspondientes, con la finalidad de evitar 
la retención de documentos como garantía del pago de infracciones” de tránsito. 
Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (22)381. 

 

La Presidencia informó que se había retirado del orden del día el dictamen formulado 

a la iniciativa de decreto, por la que se expide la Ley Registral del Estado de 
México, que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado (23). 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió el diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), 

 
380 Decreto 322 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección  cuarta de la Gaceta del Gobierno del 12 
de agosto. 
381 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
agosto. 
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en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde Ecologista de México, 

Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por la que la Legislatura exhorta al 
Poder Ejecutivo Federal, para que “aplique con el máximo rigor el Acuerdo 
Nacional contra la Piratería” y “tenga a bien impulsar una profunda 
reestructuración del Sistema Nacional de Aduanas, así como promover y coordinar 

las acciones necesarias para transparentar los procesos de introducción legal de 

productos y evitar la internación (sic) de productos de contrabando”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (24)382. 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), 

por la que la Legislatura exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, para que 
garantice la protección y tutela del derecho a la libre manifestación de las ideas 
que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (25)383. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió la 

diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), en nombre de los grupos parlamentarios de los 

partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por 

la que se reforma el artículo 229 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, con el propósito de adecuar sus términos con relación a 
la respuesta a peticiones particulares, así como de la iniciativa de decreto que 

presentó el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), por la que se reforman los 
artículos 121 y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, para “ajustar el tiempo de respuesta a las peticiones que los 
particulares formulen a las autoridades del Poder Ejecutivo, de los municipios y de 

los organismos de carácter estatal o municipal, a fin de otorgar un espacio de tiempo 

adecuado en el que pueda conocerse una petición y acordar su respuesta”. Al concluir 

 
382 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
agosto. 
383 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
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la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (26)384. 

 

El dictamen contempló una reforma a la fracción VI del artículo 229 del Código de 
Procedimientos Administrativos, con el propósito de establecer que procede el 

juicio contencioso administrativo en contra de “las omisiones de las autoridades del 

Poder Ejecutivo, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o 

municipal para dar respuesta a las peticiones de los particulares, una vez que hayan 

transcurrido por lo menos 20 días siguientes a su presentación”. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), por la que se reforman los 
artículos 238 y 242 del Código Penal del Estado de México, con el propósito de 
aumentar las penas a quienes cometan delitos de lesiones y homicidio contra 
una persona en el ejercicio de la actividad periodística. Al concluir la presentación 

y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (27)385. 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Procuración y Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), por la que se reforman los 
artículos 5, 77, 88 y 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, con el propósito de incorporar previsiones relativas a “las 
prerrogativas de los mexiquenses de gozar de los derechos y garantías de los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de la 

obligación del Ejecutivo Estatal, los jueces y magistrados del Estado y, en general, de 

las autoridades del Estado y de los municipios, de observar y cumplir con las 

disposiciones de los citados tratados internacionales” (28). 

 

Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el diputado Ricardo 

Moreno Bastida (Independiente), indicó que agradecía “la participación decidida de 
 

384 Decreto 335 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección segunda de la Gaceta del Gobierno del 30 
de agosto. 
385 Decreto 328 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de agosto. 
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todos y cada uno de los diputados que intervinieron en la revisión y análisis de la 

iniciativa en las comisiones legislativas y que han apoyado en su aprobación. De 

manera especial, a los grupos parlamentarios, mi agradecimiento. Para mí, como 

estudioso del Derecho, es una satisfacción poder materializar con este acto una de las 

tesis fundamentales que me propuse desde mi juventud: que los derechos sean 

iguales para todos y en cualquier parte del mundo”. 

 

Al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad de votos el 

dictamen por el que se reformaron los artículos 5, 77 y 88 de la Constitución Política 

del Estado, para que se reconozcan los derechos y las garantías que ofrecen a la 

población, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte386. 

 

El diputado David Domínguez Arellano (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración y 

Administración de Justicia y de Asuntos Indígenas, a la proposición de punto de 
acuerdo que remitió el diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), en nombre de los 

grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y Acción 

Nacional, por la que la Legislatura exhorta al Procurador General de Justicia del 
Estado, para que “fortalezca los mecanismos de atención y apoyo a la población 
indígena, de conformidad con las condiciones presupuestales y de infraestructura con 

las que cuenta”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (29)387. 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se autoriza al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Estado de México, a 
desincorporar de su patrimonio 74 inmuebles para donarlos a título gratuito a 
los organismos descentralizados de carácter municipal denominados sistemas 
municipales para el desarrollo integral de la familia de Acolman (dos inmuebles), 

Amanalco, Amecameca (dos inmuebles), Atizapán, Ayapango (dos inmuebles), 

Calimaya (dos inmuebles), Capulhuac, Chiconcuac, Ecatzingo, Isidro Fabela, Jaltenco, 

 
386 La aprobación de este dictamen concluirá una vez que la Presidencia de la Legislatura o de la 
Diputación Permanente, efectúe la declaratoria de aprobación correspondiente, al recibir el voto 
mayoritario de los ayuntamientos. 
387 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 de 
agosto. 
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Jiquipilco, Malinalco, Melchor Ocampo (dos inmuebles), Morelos (cinco inmuebles), 

Nextlalpan (seis inmuebles), Ocoyoacac, Ozumba, San Antonio la Isla (dos 

inmuebles), San Martín de las Pirámides, San Mateo Atenco (dos inmuebles), 

Temascalapa (tres inmuebles), Teoloyucan (nueve inmuebles), Tequixquiac (cuatro 

inmuebles), Tepetlaoxtoc (seis inmuebles), Texcaltitlán, Tezoyuca (cuatro inmuebles), 

Tlalmanalco, Tultepec, Villa Guerrero (dos inmuebles), Xalatlaco, Xonacatlán (dos 

inmuebles) y Zacualpan (dos inmuebles). Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (30)388. 

 

El diputado José Vicente Coss Tirado (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, a la iniciativa de decreto que 

remitió la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México, por la que se adiciona el artículo 7.26 del Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de establecer como 
obligación de los conductores, la obtención y portación en un lugar visible al 
usuario de “un tarjetón de identificación que cumpla con los requisitos establecidos 

en el propio Código y los que, en su caso, determine la Secretaría de Transportes, con 

la finalidad de garantizar la seguridad en la prestación de dicho servicio”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (31)389. 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Comunicaciones y Transportes y de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Horacio 

Enrique Jiménez López (Convergencia), por la que se reforman el Código 
Administrativo del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, con el propósito de hacer partícipes a los concesionarios y 
permisionarios del transporte público en los programas de educación vial que 
instrumenten las autoridades estatales y municipales. Al concluir la presentación y 

 
388 Decreto 325 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de agosto. 
389 Decreto 327 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de agosto. 
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los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (32)390. 

 

El diputado Marcos Márquez Mercado (PRI), leyó el informe que elaboraron las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la proposición de punto de acuerdo que presentó la 

diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, por la 

que la Legislatura exhorta a la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia, para que en acatamiento al artículo 84 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, convoque a sus integrantes para la formulación del 
dictamen correspondiente a la iniciativa que presentó la diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado, con el propósito de expedir la Ley para Prevenir y Combatir 
la Trata de Personas y para Proteger y Ayudar a sus Víctimas del Estado de 
México. En dicho informe se indicó que la Legislatura estará atenta para cumplir con 

las obligaciones que le correspondan, toda vez que mediante una reforma efectuada 

recientemente a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos391, se 

precisó que el Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y 

Sancionar la Trata de Personas, a más tardar el 15 de enero de 2012 (33). 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), leyó el informe que presentaron las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, referente a la proposición de punto de acuerdo que 

presentó el diputado Óscar Sánchez Juárez (PAN), en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática, por la 

que la Legislatura exhorta al Ejecutivo del Estado para que designe a un 
ciudadano con reconocida trayectoria e imparcialidad como Subprocurador 
Especializado en Delitos Electorales para el Proceso Electoral. En dicho informe 

se indicó que se tiene por atendido el punto de acuerdo, toda vez que el 18 de abril del 

año en curso, se publicó en la “Gaceta del Gobierno” el acuerdo por el que se creó la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra el Proceso Electoral 2011 de 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de México (34). 

 

 
390 Decreto 326 del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 19 
de agosto. 
391 La reforma a los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2011. 
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El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 

exhorta “al Titular del Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Salud, 
para que se incluya en la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer la vacuna contra 
el VPS (virus del papiloma humano), a fin de prevenir el desarrollo del cáncer 

cérvico-uterino en la población femenina. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar 

Social, para su estudio y dictamen correspondiente (35). 

 

La diputada Flora Martha Angón Paz (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 

exhorta “a los 125 ayuntamientos del Estado de México, con el fin de que en la 
elaboración de las políticas públicas y programas municipales, se tome como 
base la información generada por el Censo de Población y Vivienda 2010”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Planificación Demográfica, para su estudio y dictamen correspondiente (36). 

 
El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (PRI), presentó su proposición de punto 
de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 

“exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, para que instruya a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a que establezca un precio fijo al público por litro de 
diesel, que permanezca vigente durante todo 2011”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (37). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta al Instituto Electoral para que 
dé cumplimiento con lo estipulado en el decreto número 249 del 9 de diciembre de 

2010, en el que se indica que “durante el Ejercicio Fiscal 2011, el Instituto Electoral 
del Estado de México deberá remitir informes trimestrales a la Legislatura, a 
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través de la Junta de Coordinación Política, sobre el comportamiento del 
ejercicio de su Presupuesto”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno 

por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a 

las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 

Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente (38). 

 

El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta al Titular del Instituto de la 
Función Registral del Estado de México para que dé cumplimiento con lo 
instruido en el decreto 79392 de la LVII Legislatura, en el que se establece que 
dicho Instituto “deberá presentar a la Legislatura, por conducto de las comisiones 

legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, en un plazo que no 

excederá de 30 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, un informe de las metas e indicadores del desempeño del Programa de 
Modernización del Instituto de la Función Registral del Estado de México, para 

los próximos tres años”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por 

parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (39). 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la 

Legislatura exhorta “al Ejecutivo del Estado, para que con la participación de la 

Secretaría de Educación, se incrementen los contenidos educativos en la 
programación del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, con la finalidad de 

coadyuvar en la difusión de la cultura y la educación de los mexiquenses”. Al concluir 

la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (40). 

 
El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló la Junta de Coordinación Política, por la que se 
modifican en su parte conducente los acuerdos del 25 de septiembre de 2009 y 

 
392 Decreto 79 del 29 de abril del 2010 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 12 de 
mayo. 
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del 18 de marzo, 2 de agosto,  28 de octubre y 4 de noviembre de 2010, en lo 
referente a la integración de las comisiones legislativas de Procuración y 
Administración de Justicia, de Asuntos Metropolitanos, de Seguridad Pública y 
Tránsito y de Seguimiento de la Operación de Proyectos para la Prestación de 
Servicios, así como de la Comisión Especial para la Organización, Preparación y 
Celebración en el Estado de México del Bicentenario de la Independencia de 
México y Centenario de la Revolución Mexicana. Al concluir la presentación, a 

solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta 

proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (41)393. 

 

La Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia se integró con el 

diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), como Presidente; el diputado Edgar 

Castillo Martínez (PRI), como Secretario; la diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado 

(PAN), como Prosecretaria, y como miembros los diputados: Víctor Manuel Bautista 

López (PRD), Karina Labastida Sotelo (PAN), Carlos Iriarte Mercado (PRI), Juan 

Manuel Trujillo Mondragón (PRI), Cristina Ruiz Sandoval (PRI), Ernesto Javier Nemer 

Álvarez (PRI), Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), Pablo Dávila Delgado (PRI), 

Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), Horacio Enrique Jiménez López 

(Convergencia), Noé Barrueta Barón (PRI), Francisco Cándido Flores Morales (PRI), 

Vicente Martínez Alcántara (PRI), y Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza). 

 

La Comisión Legislativa de Asuntos Metropolitanos se integró con el diputado Carlos 

Iriarte Mercado (PRI), como Presidente; la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva 

Alianza), como Secretaria; el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), como 

Prosecretario, y como miembros los diputados: Víctor Manuel Bautista López (PRD), 

Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), Fernando Fernández García (PRI), 

Martín Sobreyra Peña (PRI), Enrique Edgardo Jacob Rocha (PRI), y Alejandro 

Olivares Monterrubio (PRI). 

 

La Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito se integró con el diputado 

Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), como Presidente; el diputado 

Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), como Secretario; el diputado Vicente Martínez 

Alcántara (PRI), como Prosecretario, y como miembros los diputados: Antonio 

Hernández Lugo (Nueva Alianza), Carlos Madrazo Limón (PAN), Jesús Sergio 
 

393 Acuerdo del 4 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 5 de 
agosto. 
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Alcántara Núñez (PRI), Edgar Castillo Martínez (PRI), José Isidro Moreno Árcega 

(PRI), Carlos Iriarte Mercado (PRI), Francisco Veladiz Meza (PRD), y Jacob Vázquez 

Castillo (PRI). 

 

La Comisión Legislativa de Seguimiento de la Operación de Proyectos para la 

Prestación de Servicios se integró con el diputado Alejandro Olivares Monterrubio 

(PRI), como Presidente; el diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), como 

Secretario; el diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), como Prosecretario, y como 

miembros los diputados: Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), Víctor Manuel 

Bautista López (PRD), Carlos Iriarte Mercado (PRI), David Sánchez Isidoro (PRI), 

Bernardo Olvera Enciso (PRI), y Manuel Ángel Becerril López (PRI). 

 

La Comisión Especial para la Organización, Preparación y Celebración en el Estado 

de México del Bicentenario de la Independencia de México y Centenario de la 

Revolución Mexicana se integró con el diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), 

como Presidente; la diputada Ma. Guadalupe Mondragón González (PAN), como 

Secretaria; el diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), como Prosecretario; y 

como miembros los diputados: Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), Óscar Sánchez 

Juárez (PAN), Enrique Edgardo Jacob Rocha (PRI), Francisco Javier Veladiz Meza 

(PRD), Pablo Bedolla López (PRI), Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), José 

Sergio Manzur Quiroga (PRI), Óscar Hernández Meza (PT), Carlos Iriarte Mercado 

(PRI), Miguel Sámano Peralta (Verde), Juan Ignacio Samperio Montaño 

(Convergencia), y Antonio García Mendoza (Social Demócrata). 

 

El diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina (Convergencia), leyó un comunicado suscrito 

por la Junta de Coordinación Política y la Comisión Legislativa de Protección 

Ambiental, por el que se invita “a las diputadas y diputados de esta Soberanía Estatal 

a la Jornada de Reforestación 2011 de la Honorable LVII Legislatura del Estado de 

México, misma que será en el Paraje ‘Cerro Gordo’ del Parque Nacional ‘Nevado de 

Toluca’, ubicado en el kilómetro 14 de la carretera Toluca-La Puerta de Sultepec, el 

día 11 de agosto de 2011, iniciando en punto de las 9 horas con 45 minutos”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 17 horas con 6 minutos, para posteriormente citar “a 

los integrantes de la Soberanía Popular, para el día viernes 11 de agosto del año en 
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curso, a las 10 horas con 30 minutos, para realizar la sesión de la Legislatura en 

Pleno”. 

 

6. Crónica de la Cuarta Sesión Deliberante del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (11 de agosto de 2011)394 

 
El día jueves 11 de agosto del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum y de dar la bienvenida a un grupo de estudiantes del Campus Hispano de la 

Universidad del Valle México, ubicado en el Municipio de Coacalco, el diputado Juan 

Hugo de la Rosa García (PRD), en su carácter de Presidente de la Legislatura, abrió 

los trabajos de la Cuarta Sesión Deliberante del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 11 horas con 25 

minutos, para que posteriormente el diputado Víctor Manuel González García (Nueva 

Alianza), leyera el proyecto de orden del día que constó de 42 puntos395. 
 

Al someterse a votación la propuesta del orden del día, el diputado Ricardo Moreno 

Bastida (Independiente), manifestó que el pasado 9 de agosto había solicitado que en 

esta sesión se incorporara una proposición, la cual la retiró a “solicitud del Secretario 

de Asuntos Parlamentarios, en virtud de la carga de trabajo que se denota de la misma 

orden del día” y que “sin embargo, me encuentro el día de hoy con que en el punto 35 

está incorporado un punto de acuerdo exactamente igual al de un servidor, por otro 

grupo parlamentario”. En atención a lo antes señalado, se determinó modificar el orden 

del día, para incluir la proposición del diputado Ricardo Moreno Bastida, y por 

consiguiente, al no presentarse más intervenciones, fue aprobado por unanimidad 
de votos el proyecto de orden del día, al igual que el acta de la sesión anterior. 

 

El diputado Francisco Osorno Soberón (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 42 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, con el propósito de eliminar disposiciones que son contrarias a los 

 
394 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
395 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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derechos humanos que se establecen en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como son el impedimento para que un servidor público contrate a 

quien se encuentre sujeto a un procedimiento administrativo y las que prohíben hasta 

un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión a “tramitar o 

intervenir como abogado, representante, apoderado o en cualquier otra forma 

semejante en la atención de asuntos de los que haya tenido conocimiento, tramitado o 

que se encuentren en el área en la cual se desempeñó como servidor público” y a 

“aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, dinero, objetos mediante 

enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate 

tenga en el mercado ordinario o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, 

o para las personas físicas o a las que se refiere la fracción XIII396, y que procedan de 

cualquier persona moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se 

encuentren directamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público 

de que se trate en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique 

intereses en conflicto”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 

dictamen correspondiente (2). 

 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva 

Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 51 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
eliminar la restricción que los ciudadanos tienen para presentar iniciativas de 
leyes y decretos, ya que actualmente dicha prerrogativa sólo se limita a las materias 

que tengan que ver con la Administración Pública. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(3). 

 

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (PRI), presentó su iniciativa de decreto 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman el artículo 62 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México 
y los artículos 17 y 19 de su Reglamento, con el propósito de que “a las 

 
396 Personas con quienes tenga parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil. 
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reuniones de trabajo de las comisiones concurran expertos, así como para que 
éstas soliciten los servicios de asesoría profesional del sector público o 
privado”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Miguel Ángel Casique Pérez (PRI), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 52 de 
la Ley de Fomento Económico del Estado de México, con el propósito de 
precisar que el trámite de la licencia de construcción se hará respecto de las 
obras a que se refiere la legislación aplicable a las construcciones privadas, sin 

hacer referencia al Libro Séptimo del Código Administrativo. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones 

legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo Económico, 

Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Vicente Coss Tirado (PRI), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva 

Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 41 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito “de precisar y 
especificar claramente que el Presidente Municipal Sustituto rendirá protesta 
constitucional ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado” y de 
que “los suplentes respectivos de los miembros de los ayuntamientos, rendirán 
la protesta de ley ante el Presidente Municipal”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación y Administración Municipal, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Óscar Jiménez Rayón (PRI), presentó su iniciativa de decreto en nombre 

de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Nueva 

Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el artículo 62 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con el 
propósito de que no sea la Junta de Coordinación Política sino “la Contraloría 
quien instaurará, conocerá, llevará a cabo, resolverá y sancionará en materia de 
responsabilidades administrativas, tratándose de los servidores del Poder 
Legislativo, con el objeto de dar mayor celeridad a los procedimientos instaurados en 
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contra de todos aquellos servidores públicos adscritos a los órganos y dependencias 

de la Legislatura”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se reforman los artículos 61 y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de 
“establecer los límites de endeudamiento del Estado de México y sus 
municipios, sin pretender acotarlo más allá de la capacidad de solvencia de la 

administración que contrae la obligación y del destino que éste tendrá, incluyendo las 

reestructuras que con él se puedan generar”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Planeación y Gasto Público, para su 

estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se expide el Código de Asistencia Social para 
el Estado de México, el cual “persigue la modernización de la asistencia social y de 

los sistemas para el desarrollo integral de la familia, que permita una asistencia social 

eficiente y de amplia cobertura, coordinada con sus similares de los restantes ámbitos 

gubernamentales y vinculada con los sectores social y privado, en congruencia con la 

concepción constitucional del Estado y del municipio, la atención y el respeto a las 

familias indígenas, el combate a la violencia familiar o de género, mediante el respeto, 

la paz, la solidaridad, la subsidiariedad, la austeridad y con miras al bien común”. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Social, para su estudio y dictamen correspondiente 

(9). 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de la 

Revolución Democrática, por la que se expide la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Entes Públicos del Estado de México y Municipios, 
con capítulos referentes a las disposiciones generales y al registro de los sistemas de 

datos personales, estableciéndose en ella 19 causales de responsabilidad generadas 
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por la falta de observancia de los principios y derechos en materia de protección de 

datos personales. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales y a 

la Comisión Especial para la Protección de Datos Personales, para su estudio y 

dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y 

Acción Nacional, por la que se reforman el artículo 5º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 3.2, 3.6, 3.8 y 3.9 del 
Código Administrativo del Estado de México, con el propósito “de establecer la 
obligación del Estado para atender y erradicar el analfabetismo en los 
municipios de la Entidad”. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 

dictamen correspondiente (11). 

 

El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), presentó su iniciativa de decreto en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y 

Acción Nacional, por la que se reforman el artículo 265 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y el Libro Décimo Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México, con el propósito de establecer criterios 
que regulen la operación de los proyectos para la prestación de servicios en sus 

dos modalidades: proyectos sin deuda y proyectos generados con endeudamiento. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las 

comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Seguimiento de la 

Operación de Proyectos para la Prestación de Servicios, para su estudio y dictamen 

correspondiente (12). 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el 
artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto por el que se 
reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos397, en lo 

 
397 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011. 
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referente al organismo autónomo de derechos humanos, para indicar que “todo 

servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presente este 

organismo”, que “cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 

cumplidas por las autoridades o servidores públicos éstos deberán fundar, motivar y 

hacer pública su negativa” y que “la elección del titular del organismo, se ajustará a un 

procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y 

condiciones que determine la ley en la materia”. Al concluir la presentación, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos, para su estudio y 

dictamen correspondiente (13). 

 

El diputado Óscar Hernández Meza (PT), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 

Administración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Pablo 

Bedolla López (PRI), por la que se reforman el Código Penal del Estado de México 
y el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito 
de “armonizar el Código Penal, con la reforma constitucional federal y la entrada 
en vigor del Código de Procedimientos Penales de febrero de 2009, mediante la 

modificación y adecuación de algunos preceptos, para que resulten armónicos entre sí 

y que a la vez permitan el funcionamiento del propio Sistema Procesal hasta antes de 

la entrada en vigor de la Ley Procesal de la materia ya referida, buscando la 

sistematización con la reforma constitucional al Sistema de Justicia Penal Acusatorio”. 

Al concluir la presentación, se informó que se posponía la votación de este dictamen 

para la siguiente sesión (14). 

 

El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a su iniciativa de 
decreto que remitió conjuntamente con el diputado Gerardo Xavier Hernández Tapia 

(PRI), por la que se reforman la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México y su Reglamento, con el propósito de instrumentar 
“un sistema de votación electrónica que permita agilizar el proceso legislativo 
tradicional en la Legislatura Mexiquense”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (15)398. 

 

 
398 Decreto 330 del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 29 
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El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado José Isidro Moreno Árcega (PRI), por la que se 
reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de “promover las acciones y ejecutar los programas sociales 
necesarios para la recuperación de los espacios públicos y la mejora de la 
imagen urbana de los municipios de nuestra Entidad, contribuyendo de esta 

manera, a elevar la calidad de vida de los habitantes del Estado de México”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (16)399. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Jacob Vázquez Castillo (PRI), por la que se reforman 
los artículos 36 y 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de “actualizarla y darle congruencia con el Código Administrativo del 
Estado de México y la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, 
sobre los procedimientos de enajenación y donación de bienes inmuebles 
propiedad del municipio”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (17)400. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), por la que 

se reforman los artículos 105, 106 y 107 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, con el propósito de armonizar este ordenamiento “con la Ley de 
Bienes del Estado de México y sus Municipios, en cuanto a la definición y 
clasificación de los bienes del dominio público y privado, así como al 
procedimiento de transmisión onerosa o gratuita”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (18)401. 

 
399 Decreto 331 del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 29 
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El diputado Fernando Fernández García (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), por la que se 

reforma el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el 
propósito de elevar los requisitos de profesionalización para ocupar el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento, debido al grado de responsabilidad que conlleva su 

función. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores 

(19)402. 

 

El diputado Martín Sobreyra Peña (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la proposición de 
punto de acuerdo que remitió la diputada María José Alcalá Izguerra (PRI), en 

nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, 

Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se exhorta al Ayuntamiento 
de Nezahualcóyotl, “para que en cumplimiento de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, solucione la matanza clandestina de ganado, la distribución 
irregular de los productos cárnicos y contribuya a generar las condiciones 
óptimas para prestar el servicio de rastro, de acuerdo con las especificaciones 

sanitarias, ambientales y legales aplicables”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (20)403. 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la iniciativa 
de decreto que remitió el diputado Eynar de los Cobos Carmona (Verde), por la que 

se reforma la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito de 
establecer como atribución de los ayuntamientos “la creación de estrados 
municipales, a fin de que publiquen y den a conocer los acuerdos de Cabildo y 

asuntos de interés general de la población, así como de precisar aspectos 
relacionados con la edición, publicación y difusión de la Gaceta Municipal”. Al 

 
402 Decreto 333 del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 29 
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concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (21)404. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó el dictamen 

formulado por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, a la 

proposición de punto de acuerdo que remitió la diputada Yolitzi Ramírez Trujillo 

(Nueva Alianza), por la que la Legislatura exhorta a los 125 ayuntamientos para que 
realicen “las adecuaciones necesarias para que se incorporen al Bando 
Municipal los lineamientos y criterios que garanticen la permanencia y 
desarrollo de los mercados públicos” y para que “adecuen los reglamentos que 
regulan la autorización para la apertura de centros comerciales, con la finalidad 

de fortalecer, mantener, impulsar y preservar el comercio tradicional a través de la 

permanencia y rescate de los mercados públicos, sin contravenir derecho alguno”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos sin que se registrara turno de oradores (22)405. 

 

La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Social, a la iniciativa de decreto que remitió el 

diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), por la que se expide la Ley de 
Protección y Fomento al Empleo del Estado de México, y a la iniciativa de 
decreto que remitió el diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), por la que se 

expide la Ley de Seguro del Desempleo del Estado de México. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, con base en dichas iniciativas, se 

sometió al Pleno una propuesta de Ley del Seguro del Desempleo del Estado de 
México, la cual fue aprobada por unanimidad de votos, con 53 votos a favor y 7 en 

contra, con la reserva de varios artículos (23)406. 

 

La Ley del Seguro del Desempleo tiene por objeto “establecer las bases para el 

otorgamiento de un seguro de desempleo de carácter temporal, en el contexto de una 

contingencia laboral declarada por el Gobernador del Estado, para quienes, pudiendo 

y queriendo trabajar, pierdan su empleo formal, así como fomentar su desarrollo 

laboral, a través de una cultura emprendedora, a fin de que accedan a mejores niveles 
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de bienestar mediante programas y acciones de carácter laboral, económico, 

educativo y social que les procure un desarrollo económico y social integral”. 

 

Esta ley consta de capítulos referentes a las disposiciones generales, a las 

autoridades, al Seguro de Desempleo, a los beneficiarios del Seguro de Desempleo, a 

los derechos y obligaciones de los beneficiarios, a la cancelación del Seguro de 

Desempleo, al padrón de personas que soliciten empleo, a la Comisión Ordinaria de 

Fomento al Empleo y a las sanciones. 

 

Al iniciar el análisis de las reservas, el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 

impugnó varios artículos al proyecto de decreto, al considerar que “el conjunto de 

artículos citados colocan la operación de esta ley en un ámbito de gran 

discrecionalidad y desventaja para la población que se desea beneficiar, pues 

dependerá del arbitrio del Gobernador el que puedan accionarse los mecanismos para 

dar lugar al Seguro del Desempleo que esta ley propone”, toda vez que “estos 

artículos señalan que el Seguro se operará en caso de una contingencia laboral 

declarada por el Gobernador del Estado”, que “esta declaratoria sobrevendría cuando 

ocurrieran dos supuestos establecidos en el artículo 2 de esta propia ley: el primero 

sería una situación de crisis económica, que haya dado lugar durante seis meses 

consecutivos a la caída en el número de empleos en el Estado o cuando la economía 

atraviese por una fase recesiva constatable con la caída del Producto Interno Bruto 

Estatal”. Después que el referido diputado propuso varias reformas al proyecto de 

decreto, para que el Seguro de Desempleo se constituyera en forma permanente, su 

proposición fue desechada por 50 votos en contra y 7 a favor. 

 

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (PRI), presentó el dictamen formulado por 

las comisiones legislativas de Desarrollo Social y de Asuntos Indígenas, a su 

iniciativa de decreto que remitió en nombre de los grupos parlamentarios de los 

partidos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por 

la que se reforma el artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México, con el propósito de que los programas sociales y sus reglas de 
operación sean traducidos a las lenguas originales del Estado, así como de la 

proposición de punto de acuerdo que presentó el diputado Crisóforo Hernández 

Mena en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática al que pertenece y Acción Nacional, por la que se exhorta “al Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Social, para que gestione la incorporación en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social que los programas implementados 
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por las dependencias, organismos auxiliares y los municipios, se difundan en la 
lengua o lenguas que se hablen en los pueblos indígenas reconocidos en las 

disposiciones correspondientes”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores 

a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se 

registrara turno de oradores (24)407. 

 

Con base en dicho dictamen se presentó un proyecto de decreto, por el que se 

reforma el artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social, con el propósito de que “la 
Secretaría (de Desarrollo Social) y los ayuntamientos en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán traducir a las lenguas de los pueblos 
indígenas más representativos asentados en el territorio estatal y municipal, los 
programas sociales a su cargo y las reglas de operación de éstos”. 

 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa para la Integración del Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Armando Reynoso 

Carrillo (PRI), por la que se reforman diversas leyes para sustituir el término 
“capacidades diferentes” por el de “discapacidades”, así como de la proposición 
de punto de acuerdo que remitió el diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), por la 

que se exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal, para que instruya a los titulares de 
las dependencias y entidades estatales para que revisen y modifiquen los 
reglamentos, decretos administrativos, acuerdos y demás disposiciones de su 
competencia, para incorporar a éstos el término de “discapacitados”, en 
sustitución del de “personas con capacidades diferentes”. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (25)408. 

 

Con base en dicho dictamen, se presentó un proyecto de decreto, por el que se 

reforman el Código Administrativo del Estado de México, el Código Civil del 
Estado de México, el Código Electoral del Estado de México, el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Código de la Biodiversidad del 
Estado de México, el Código Penal del Estado de México, la Ley de Ciencia y 
Tecnología del Estado de México, la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 
de México, la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, la Ley 
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de Desarrollo Social del Estado de México, la Ley de Ejecución de Penas 
Privativas y Restrictivas del Estado de México, la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar del Estado de México, la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México y la Ley de Vivienda del Estado de México, para sustituir el término 
“capacidades diferentes” por el de “discapacidades”. 
 

La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por la Comisión Legislativa para la Protección e Integración al Desarrollo de Personas 

con Discapacidad, a su proposición de punto de acuerdo, por la que la Legislatura 

exhorta al Gobierno del Estado de México y a los ayuntamientos, para que “en 
coadyuvancia con la Agencia de Seguridad Estatal garanticen a las personas 
con discapacidad el libre acceso y facilidad de desplazamiento en los espacios 

laborales, comerciales, oficiales, escolares, recreativos y de uso público en general, y 

de no contar con la infraestructura adecuada, deberán instalarla de manera inmediata, 

de conformidad con lo previsto por los artículos 5.64, 11.34 y 11.35 del Código 

Administrativo del Estado de México”. Al concluir la presentación y los trámites 

posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que 

se registrara turno de oradores (26)409. 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Protección 

Ambiental, a su proposición de punto de acuerdo, por la que “se exhorta a los 
titulares de los poderes Ejecutivo Federal y Ejecutivo del Estado de México, para 

que por conducto de las dependencias que correspondan y de conformidad con sus 

atribuciones legales, acuerden la celebración de un convenio para el ejercicio 
conjunto y coordinado de los recursos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, destinados para los programas relacionados con el 
pago de servicios ambientales forestales, desarrollo y producción forestal, 

conservación y restauración de ecosistemas forestales, producción de planta y 

programas especiales de restauración, desarrollo forestal comunitario y desarrollo 

regional forestal, y Programa de Empleo Temporal en PROÁRBOL para aplicarse a 

través de los organismos PROBOSQUE (Protectora de Bosques del Estado de 

México), CEPANAF (Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna) y 

CONAFOR (Comisión Nacional Forestal) del Gobierno Federal y del Gobierno del 

 
409 Acuerdo del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 22 de 
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Estado de México”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (27)410. 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Equidad y 

Género, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Ernesto Javier Nemer 

Álvarez (PRI), en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforman el 
Código Penal del Estado de México, el Código Civil del Estado de México, el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México, con el propósito “de garantizar plenamente los derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y a quienes por ministerio de ley o resolución judicial tienen 
derecho a recibir alimentos”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a 

la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (28)411. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Participación 

Ciudadana, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Pablo Dávila Delgado 

(PRI), en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que se reforma el 
artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el propósito 
de crear en cada Ayuntamiento una Comisión Permanente de Participación 
Ciudadana, tendiente a facilitar la participación social y a fortalecer la legitimidad 

ciudadana en los programas y políticas públicas municipales. Al concluir la 

presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (29)412. 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Apoyo y 
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Atención al Migrante, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Juan Manuel 

Trujillo Mondragón (PRI), por la que se reforma el artículo 69 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, con el propósito de crear “comisiones de 
asuntos migratorios, con el carácter de permanentes, principalmente en los 

municipios donde se acentúa el fenómeno migratorio”. Al concluir la presentación y los 

trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (30)413. 

 

El diputado Edgar Castillo Martínez (PRI), presentó el dictamen formulado por la 

Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, a la iniciativa de 
decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se expide la Ley 
Registral para el Estado de México414, y por la que se reforma el Libro Octavo “Del 
Registro Público de la Propiedad” del Código Civil del Estado de México, con el 
propósito de hacerlo coherente con la ley propuesta, la cual está integrada por 

títulos referentes a las disposiciones generales, al personal del Instituto, al Sistema 

Registral, al procedimiento registral, a la responsabilidad del personal del Instituto, al 

Archivo General de Notarías y a la profesionalización de los servidores públicos del 

Instituto. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen 

fue aprobado por mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores (31)415. 

 

La Ley Registral tiene por objeto “regular las bases, sistema y proceso registral que 

regirán el funcionamiento del Registro Público de la Propiedad en el Estado de México, 

de conformidad con lo establecido en el Código Civil, la Ley que Crea el Organismo 

Público Descentralizado Denominado Instituto de la Función Registral, ambos del 

Estado de México, y demás disposiciones legales aplicables”. 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 

exhorta “a la Secretaría de Gobernación y particularmente al Instituto Nacional 
de Migración, a que de manera pronta designe a un(a) delegado(a) regional en el 
Estado de México, que cumpla con el perfil necesario para atender los asuntos de 

 
413 Decreto 344 del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 6 
de septiembre. 
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orden federal migratorio en la Entidad y que su labor privilegie la salvaguarda y el 

respeto a los derechos humanos de los migrantes”. Al concluir la presentación, previa 

aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y 

turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, para su 

estudio y dictamen correspondiente (32). 

 

El diputado Óscar Jiménez Rayón (PRI), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Legislatura 

“exhorta al Titular del Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, se lleve a cabo un peritaje a las obras de 
ampliación de la Carretera México-Cuautla, entre los municipios de Chalco y 
Amecameca, a fin de determinar que cumplen con las especificaciones técnicas 

relacionadas con la asistencia y calidad de las mismas”. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, 

para su estudio y dictamen correspondiente (33). 

 

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (PAN), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que la Legislatura exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, para que a través de las secretarías de Salud y de Educación, 
de la Agencia de Seguridad Estatal, del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado, de la Procuraduría General de Justicia, de la Comisión de 
Derechos Humanos y de los ayuntamientos, “diseñen el Programa Estatal contra 
las Adicciones, previsto en la ley, como una política social que desarrolle modelos 

para ayudar a los consumidores de sustancias adictivas a aceptar su problema y 

solicitar tratamiento, establecer programas que reconozcan la heterogeneidad de los 

jóvenes, así como generar la permanencia o reinserción en el Sistema Educativo, con 

insumos para su desarrollo laboral en el Estado de México”. Al concluir la 

presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo 

de esta proposición, la cual posteriormente fue aprobada por unanimidad de votos, 
sin que se registrara turno de oradores (34)416. 

 

 
416 Acuerdo del 11 de agosto de 2011. No se publicó en la Gaceta del Gobierno. 
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El diputado Arturo Piña García (PRD), presentó su proposición de punto de acuerdo 

en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática 

y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta al Titular del Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología, para que dé cumplimiento con lo instruido 
en los decretos 140417 y 250418 de la LVII Legislatura y para que comparezca en 
las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas, para 
presentar el informe estipulado en ambos decretos. Al concluir la presentación, 

previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente (35). 

 

Cabe señalar, que en el decreto número 140 mediante una reforma al Código 

Administrativo, se dispuso que el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología “debe 

impulsar un sistema estatal para el uso de internet inalámbrico, fomentando su 

instalación en sitios de libre acceso, gratuito en todas las comunidades académicas, 

científicas y de los sectores públicos productivos y sociales”, debiendo implementar 

“de manera gradual, las partidas presupuestarias, así como los programas y proyectos 

a partir del Ejercicio Fiscal 2011”. En el decreto número 250, se indica que a efecto de 

dar puntual cumplimiento al decreto 140 “el Gobierno del Estado, a través de Consejo 

Mexiquense de Ciencia y Tecnología, destinará los recursos necesarios e 

implementará las acciones pertinentes para lograr dicho propósito” y que “para ello, 

deberá de informar a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de 

Finanzas Públicas, el avance que se tenga”. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), presentó la proposición de 
punto de acuerdo que formuló el diputado Ricardo Moreno Bastida (Independiente), 

por la que la Legislatura “exhorta a todos los sectores del Gobierno, en sus 
diversos ámbitos, así como a todas las comunidades académicas, científicas y 
de los sectores públicos productivos y sociales, a dar cumplimiento al decreto 
número 140419 de la Honorable LVII Legislatura”; y para “citar al Director General 
del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, para que comparezca ante las 
comisiones legislativas que determine la Junta de Coordinación Política, a fin de 

 
417 Decreto 140 del 12 de agosto de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 
de septiembre. 
418 Decreto 250 del 14 de diciembre de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 
21 de diciembre. 
419 Decreto 140 del 12 de agosto de 2010 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 3 
de septiembre. 
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que informe sobre los avances en cuanto a las reformas que establece el decreto 
140 de la Honorable LVII Legislatura”. Al concluir la presentación, previa aprobación 

del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

proposición a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

para su estudio y dictamen correspondiente (36). 

 

La diputada María Angélica Linarte Ballesteros (PRD), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la 

Revolución Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura “exhorta al 
Titular de la Secretaría de Educación Pública del Estado de México, para que se 
difundan los derechos de los alumnos, establecidos en la Ley de Educación del 
Estado”. Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los 

diputados, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión 

Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen 

correspondiente (37). 

 

El diputado Eynar de los Cobos Carmona (Nueva Alianza), presentó su proposición 
de punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la 

Legislatura exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que instituya el 22 de 
agosto como el “Día del Bombero” y para que bajo una Junta Administradora 
integrada por el Secretario General de Gobierno, establezca “la Colecta Anual en 
Apoyo y Dignificación a los Cuerpos de Bomberos del Estado de México”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(38). 

 

El diputado Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), presentó la proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Verde 

Ecologista de México, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza, por la que la 

Legislatura exhorta a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, para que realicen las reformas necesarias a la Ley de 
Comercio Exterior y a la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 
con el propósito de que el Ejecutivo Federal tome en consideración la opinión de 
las organizaciones empresariales, cuando se realicen modificaciones 
arancelarias”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 
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dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (39)420. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la 

Legislatura exhorta “al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que reconsidere 
su decisión de suspender la entrega de la segunda partida a los municipios del 
Estado de México beneficiarios del Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 
(SUBSEMUN)” y para que los presidentes municipales que son beneficiarios de 
dicho Subsidio, “a la mayor brevedad cumplan con los requisitos señalados para 
continuar en el citado Subsidio Federal”. Al concluir la presentación, a solicitud de 

la Presidencia, se aprobó la dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual 

posteriormente  fue aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno 

de oradores (40)421. 

 

El diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), dio a conocer el procedimiento 

por el que se efectuaría la elección de la Diputación Permanente que fungirá 
durante el Sexto Periodo de Receso de la Legislatura, el cual consiste en la 

entrega de cédulas a cada uno de los diputados, a fin de que pasaran a la urna a 

depositar su voto, al ser llamados en orden alfabético (41). 

 

Una vez que concluyó la votación y de que se efectuó el cómputo, el diputado José 

Francisco Barragán Pacheco (PT), informó que por unanimidad de votos, con 60 

votos, habían sido designados para ocupar el cargo de Presidente de la Diputación 

Permanente, el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN); para Vicepresidente, el 

diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI); para Secretario, el diputado Crisóforo 

Hernández Meza (PRD); para miembros los diputados: Héctor Karim Carvallo Delfín 

(PRI), Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), Carlos Sánchez Sánchez (PT), 

Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), y Noé Barrueta Barón (PRI), y para fungir 

como suplentes los diputados: Francisco Cándido Flores Morales (PRI), Óscar 

Jiménez Rayón (PRI), Darío Zacarías Capuchino (PRI), Arturo Piña García (PRD), y 

Daniel Parra Ángeles (PRI)”422. 

 
420 Acuerdo del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 6 de 
septiembre. 
421 Acuerdo del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 6 de 
septiembre. 
422 Acuerdo del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 12 de 
agosto. 
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Después que el Presidente hizo la declaratoria de la integración de la Diputación 

Permanente, indicó “que la elección será comunicada a los Poderes del Estado, a las 

cámaras del Congreso de la Unión, a las legislaturas locales y a las autoridades que 

proceda y será publicada en la Gaceta del Gobierno”, y que “por otra parte, la 

Honorable Diputación Permanente se instalará e iniciará sus funciones, considerando 

lo previsto en el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, inmediatamente después de la sesión de clausura del Periodo 

Ordinario”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado José Francisco 

Barragán Pacheco (PT), informó que sólo había faltado con justificación la diputada 

Florentina Salamanca Arellano (PAN), el Presidente levantó la sesión a las 18 horas 

con 36 minutos, para que posteriormente citara “a los integrantes de la Soberanía 

Popular para el día lunes 15 de agosto del año en curso, a las 10 horas con 30 

minutos, para realizar sesión de la Legislatura en Pleno”. 

 

7. Crónica de la Quinta Sesión Deliberante del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (15 de agosto de 2011)423 

 
El día lunes 15 de agosto del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), en su carácter de 

Presidente de la Legislatura, abrió los trabajos de la Quinta Sesión Deliberante del 
Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, 
a las 9 horas con 24 minutos, para que posteriormente el diputado Miguel Ángel 

Xolalpa Molina (Convergencia), leyera el proyecto de orden del día integrado por 16 
puntos424, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 
La diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado (PAN), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que se reforma el artículo 61 de la Constitución 

 
423 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
424 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de establecer la 
revocación del “mandato del Titular del Poder Ejecutivo del Estado y de los 
diputados cuando existan causas graves y bajo el procedimiento que prevea la ley 

reglamentaria respectiva, en que se dará la oportunidad de rendir pruebas y alegar en 

defensa con pleno respeto a la garantía de audiencia y legalidad”. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen 

correspondiente (2). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó su iniciativa de 
decreto en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva Alianza, 

Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que se expide el 
Reglamento Interior de las Comisiones y Comités de la Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de México, el cual consta de apartados referentes a las 

disposiciones generales, a las comisiones, a las sesiones de las comisiones y comités, 

a las funciones de las comisiones, a las funciones de los integrantes de las 

comisiones, al personal de apoyo de las comisiones y comités, a los dictámenes, al 

orden del día, a las deliberaciones y votaciones, a las comisiones unidas, a las 

comparecencias, a los comités, a las faltas de los diputados y al informe mensual del 

trabajo de las comisiones y comités. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso 

registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la iniciativa de decreto, por la que se reforma el Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito de imponer 
prisión preventiva de oficio en diversas hipótesis del delito electoral, como son la 

compra de votos, la entrega de dádivas a cambio del sufragio para favorecer a un 

candidato o partido político, el uso de recursos públicos o el condicionamiento de 

servicios públicos a cambio de sufragios. Al concluir la presentación, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta iniciativa a las comisiones legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 

y dictamen correspondiente (4). 

 

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Administración 

y Procuración de Justicia, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado Pablo 
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Bedolla López (PRI), por la que se reforman el Código Penal del Estado de México 
y el Código de Procedimientos Penales del Estado de México, con el propósito 
de incluir aspectos fundamentales de la teoría del delito y de establecer una 
sistemática más precisa en los juicios orales y en los delitos cometidos por los 
servidores públicos. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, 

el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (5)425. 

 

El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), presentó el dictamen formulado por las 

comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Vigilancia del 

Órgano Superior de Fiscalización, a la iniciativa de decreto que remitió el diputado 

Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), por la que se reforma el artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con 
el propósito de establecer que “la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización deberá celebrar reunión de trabajo para revisar los informes de 
resultados presentados por el Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 
15 de noviembre”. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el 

dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de 

oradores (6)426. 

 

El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Salud, 

Asistencia y Bienestar Social, a la iniciativa de decreto que remitió el licenciado 

Jaime Almazán Delgado cuando fungía como Comisionado de Derechos Humanos del 

Estado de México, por la que se expide la Ley de Voluntad Anticipada y Asistencia 
Tanatológica en el Estado de México, así como a la iniciativa de decreto que 

presentó el diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), por la que se expide la Ley 
que Establece y Garantiza los Derechos de los Enfermos en Situación Terminal 
para el Estado de México. Al concluir la presentación y los trámites posteriores a la 

misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara 

turno de oradores (7)427. 

 

 
425 Decreto 339 del 15 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 2 
de septiembre. 
426 Decreto 338 del 15 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 2 
de septiembre. 
427 Acuerdo del 15 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 2 de 
septiembre. 
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El dictamen incluye un proyecto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo del 
Estado, a implementar las acciones y programas necesarios para garantizar los 
derechos de los enfermos en situación terminal y para exhortar al Ejecutivo 
Federal, para que a través de la Secretaría de Salud considere la elaboración del 
Reglamento del Título Octavo Bis de la Ley General de Salud, cree centros de 
atención especializada para atender a menores de edad que estén enfermos en 
situación terminal y establezca normas oficiales mexicanas “en materia de 
cuidados paliativos, apoyo psicológico, atención médica y asistencia 
tanatológica a los enfermos en situación terminal”. 
 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de 

Desarrollo Urbano, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se expide el Libro Décimo Séptimo “De las Construcciones” 
del Código Administrativo del Estado de México, el cual tiene por “objeto regular 

las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que 

satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, 

sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana”. Al concluir la presentación 

y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue aprobado por unanimidad de 
votos, sin que se registrara turno de oradores (8)428. 

 

El Libro “De las Construcciones” aprobado, consta de títulos referentes a las 

disposiciones generales, a las licencias, permisos y constancias, a los lineamientos 

para los proyectos arquitectónicos, a la seguridad estructural de las construcciones, a 

la ejecución de las construcciones y a las visitas de verificación, medidas de seguridad 

y sanciones. 

 

El diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero (PRI), presentó el dictamen formulado 

por las comisiones legislativas de Legislación y Administración Municipal y de 

Desarrollo Urbano, a la iniciativa de decreto que remitió el Titular del Ejecutivo del 

Estado, por la que se reforma el Libro Quinto “Del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población” 

del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de consolidar 
“una política estatal, regional, metropolitana y municipal, para mejorar los 
servicios de comunicaciones, transporte, agua, drenaje, electrificación y 

 
428 Decreto 346 del 15 de agosto de 2011 publicado en la sección tercera de la Gaceta del Gobierno del 9 
de septiembre. 
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alumbrado público, a través de una correcta planeación territorial del Estado”. Al 

concluir la presentación y los trámites posteriores a la misma, el dictamen fue 

aprobado por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (9)429. 

 

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), presentó en nombre de su Grupo 

Parlamentario su proposición de punto de acuerdo, por la que se exhorta al 
Gobierno del Estado, a través de la Dirección General de Protección Civil y a los 
125 ayuntamientos, para que “informen a esta Legislatura las condiciones 
actuales en las que se encuentran los puentes peatonales del Estado de México”, 

y por la que se exhorta al Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y de la Junta de Caminos, así como a los 125 ayuntamientos, “a 

que conforme con sus respectivas obligaciones modernicen y den mantenimiento 
necesario a los puentes peatonales que se encuentran bajo su jurisdicción”. Al 

concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó su proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución 

Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura exhorta al Titular del 
Ejecutivo del Estado, para que expida el Reglamento de la Ley del Adulto Mayor. 
Al concluir la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la 

Presidencia dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen correspondiente 

(11). 

 

El diputado Constanzo de la Vega Membrillo (PRD), presentó su proposición de 
punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos de la 

Revolución Democrática y Acción Nacional, por la que la Legislatura solicita “al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, que en término de 
sus atribuciones dé inicio con los trabajos para la redistritación electoral, 
tomando como base el Censo de Población y Vivienda 2010” y para que dicho 
Instituto, “informe a esta Soberanía, sobre los estudios realizados para la nueva 
conformación y división del territorio de la Entidad en distritos electorales, así 

como los avances que en la materia se lleven al respecto”. Al concluir la presentación, 

 
429 Decreto 336 del 15 de agosto de 2011 publicado en la sección octava de la Gaceta del Gobierno del 1 
de septiembre. 
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previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia dispuso registrar 

y turnar esta proposición a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Asuntos Electorales, para su estudio y dictamen correspondiente 

(12). 

 

El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva Alianza), presentó su proposición 
de punto de acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Nueva 

Alianza, Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, por la que la 

Legislatura exhorta a “la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para que 

en uso de sus atribuciones y con carácter urgente, designe a las tres personas que 
habrán de ocupar el cargo de consejeros electorales en el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, con miras al proceso electoral y durante los próximos 

nueve años”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente fue 

aprobada por mayoría de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)430. 

 

El diputado Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), presentó en nombre de 

su Grupo Parlamentario la proposición de punto de acuerdo, por la que la 

Legislatura “exhorta al Procurador General de Justicia del Estado de México, para 
que en cumplimiento de sus funciones y atribuciones respete de manera 
irrestricta los derechos fundamentales de las personas consagrados en las 

constituciones federal y local, en los tratados internacionales celebrados y en las leyes 

que de aquéllas emanen”, en virtud del operativo realizado en el Municipio de Isidro 

Fabela el 12 de agosto, en el cual fueron detenidos 34 policías de los municipios de 

Jilotzingo e Isidro Fabela, incluyendo a sus directores de seguridad pública. Al concluir 

la presentación, previa aprobación del turno por parte de los diputados, la Presidencia 

dispuso registrar y turnar esta proposición a la Comisión Legislativa de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen correspondiente (14). 

 

El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), presentó en nombre de los grupos 

parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática y Acción Nacional un 
pronunciamiento con motivo de los cateos ilegales, después de leer la carta del 

poeta chiapaneco Efraín Bartolomé sobre el allanamiento a su casa habitación en la 

Ciudad de México431, por un comando policiaco del Estado de México (15). 

 
430 Acuerdo del 15 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la Gaceta del Gobierno del 6 de 
septiembre. 
431 Noticia publicada en la versión electrónica de El Economista del 11 de agosto de 2011. 
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El orador detalló que “la descripción del poeta narra algunos elementos que tendrían 

que ser tomados en cuenta: ¿por qué elementos de la Policía Estatal utilizan chalecos 

o chamarras con las letras PFP? (Policía Federal Preventiva), tendríamos que 

preguntarle al Procurador: ¿por qué bajo otras siglas actúa la Policía Estatal? 

Tendríamos que preguntarle al Procurador: ¿por qué no se pidió el apoyo de la 

Procuraduría del Distrito Federal? Tendríamos que preguntarle al Procurador: ¿por 

qué no buscó el apoyo de la Procuraduría General de la República? Tendríamos que 

saber: ¿por qué los elementos de nuestra Policía Estatal pueden irrumpir en cualquier 

domicilio y retirarse de él sin dar ninguna explicación?, como lo mencionara en su 

relato el poeta”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Víctor Manuel 

González García (Nueva Alianza), informó que se había registrado la asistencia, el 

Presidente levantó la sesión a las 11 horas con 53 minutos, para posteriormente pedir 

a las señoras y a los señores diputados permanecer en su lugar, para llevar a cabo de 

inmediato la Sesión Solemne de Clausura del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones”. 

 

8. Crónica de la Sesión Solemne de Clausura del Sexto Periodo Ordinario de 
Sesiones (15 de agosto de 2011)432 

 
El día lunes 15 de agosto de 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum, el 

diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), en su carácter de Presidente de la 

Legislatura, abrió los trabajos de la Sesión Solemne de Clausura del Sexto Periodo 
Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura del Estado de México, a las 11 horas 

con 54 minutos, para que posteriormente se entonara el Himno Nacional. 

 

El Presidente solicitó “a la Junta de Coordinación Política que en su oportunidad, 

conforme las comisiones de protocolo que habrán de comunicar al Gobernador del 

Estado de México, licenciado Enrique Peña Nieto y al Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia, magistrado licenciado Baruch Delgado Carbajal, la clausura del Periodo 

Ordinario”. 

 

 
432 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
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Una vez que el diputado José Francisco Barragán Pacheco (PT), informó que se había 

registrado la asistencia, el Presidente, diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 

al pronunciar un mensaje alusivo a dicha ocasión, señaló que “hoy podemos dar 

cuenta de nueva legislación y acuerdos, que tienen como propósito el mejorar las 

condiciones de vida de los mexiquenses” y que “los resultados de este Periodo 

Ordinario han sido fructíferos y aun cuando la jornada en tiempo fue muy corta, las 

señoras y los señores diputados de todos los grupos parlamentarios buscamos no 

perder un solo minuto y aprovechar cada día, con la intensidad y el ritmo que reclama 

la dinámica social de nuestro Estado”. 

 

Durante el Sexto Periodo Ordinario de Sesiones se integró una agenda legislativa con 

el respaldo de todos los grupos parlamentarios, la cual “fue atendida con una gran 

voluntad constructiva y con absoluta responsabilidad, que se expresaron en cada tarea 

que llevamos a cabo en los estudios individuales, en las reuniones de las comisiones 

legislativas y en las sesiones de este Pleno Legislativo, respetando la diversidad, pero 

unidos por el mismo propósito”. Fue así, como “celebramos siete sesiones públicas y 

las comisiones legislativas se reunieron en 28 ocasiones; la Legislatura recibió 37 

iniciativas y resolvió 42; de igual forma, aprobó 19 acuerdos”. 

 

Una vez que concluyó su mensaje, el Presidente hizo la declaratoria formal de 

clausura del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la LVII Legislatura a las 12 horas 

con 2 minutos. Posteriormente, se entonó el Himno del Estado de México. 
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G. Diputación Permanente del Sexto Periodo de Receso 

 

1. Crónica de la Sesión de Instalación de la Diputación Permanente del Sexto 
Periodo de Receso (15 de agosto de 2011)433 

 
El día lunes 15 de agosto del año 2011, en el Salón de Sesiones en Pleno de la 

Cámara de Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

una vez que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum, el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), en su carácter de Presidente de la 

Diputación Permanente434, abrió los trabajos de la Sesión de Instalación de la 
Diputación Permanente del Sexto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del 
Estado de México, a las 12 horas con 18 minutos, sesión que constó de un orden del 
día integrado por 2 puntos, en el cual además de su objeto principal, se incluyó la 

clausura de la misma. 

 

El Presidente antes de hacer la declaratoria de instalación de la Diputación 

Permanente, señaló que con este órgano “el Poder Legislativo del Estado de México 

tiene representación, garantizando la presencia de las diputadas y de los diputados de 

conformidad con el principio de la división de poderes”; que este órgano “también 

asume importantes funciones constitucionales y de continuidad al trabajo de las 

comisiones y de los comités de esta Legislatura, dinamizando las actividades de la 

Soberanía Popular”; y que “quienes conformamos la Diputación Permanente 

actuaremos en congruencia con los grandes criterios que se han observado en la 

Legislatura, esto es con la disposición permanente al diálogo y a los consensos 

responsables. 

 

Este órgano de la Legislatura será respetuoso de las opiniones de las distintas 

ideologías de los partidos políticos, buscando enriquecer nuestras decisiones con el 

sentir propio de una sociedad plural, como lo es la sociedad del Estado de México; 

 
433 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
434 Mediante el acuerdo de la Legislatura del 11 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de la 
Gaceta del Gobierno del 12 de agosto, se integró la Diputación Permanente con el diputado Carlos 
Madrazo Limón (PAN), como Presidente; el diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), como 
Vicepresidente; el diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), como Secretario; como miembros los 
diputados: Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), Carlos 
Sánchez Sánchez (PT), Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), Noé Barrueta Barón (PRI), y Juan 
Ignacio Samperio Montaño (Convergencia); y como suplentes los diputados: Francisco Cándido Flores 
Morales (PRI), Óscar Jiménez Rayón (PRI), Darío Zacarías Capuchino (PRI), Arturo Piña García (PRD), 
y Daniel Parra Ángeles (PAN). 
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también nos conduciremos por la ley y por el sentido común, que nos permita dar 

cauce a los distintos planteamientos que se nos presenten”. 

 

Después de declarar instalada la Diputación Permanente, el Presidente indicó que “se 

comunicará en su oportunidad de esta sesión de instalación, al Gobernador 

Constitucional del Estado de México, licenciado Enrique Peña Nieto; al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, magistrado maestro Baruch Delgado Carbajal; a los 

ayuntamientos de los municipios de la Entidad, a las cámaras del Congreso de la 

Unión y a las legislaturas de los estados”. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Crisóforo 

Hernández Mena (PRD), informó que solo había faltado el diputado Carlos Sánchez 

Sánchez (PT), el Presidente levantó la sesión a las 12 horas con 20 minutos, para 

posteriormente pedir “a sus integrantes permanecer atentos hasta nueva convocatoria 

de próxima sesión”. 

 

2. Crónica de la Segunda Sesión de la Diputación Permanente del Sexto Periodo 
de Receso (30 de agosto de 2011)435 

 

El día martes 30 de agosto de 2011, en el Salón “Benito Juárez” de la Cámara de 

Diputados, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, una vez 

que se efectuó el pase de lista de asistencia para verificar la existencia del quórum y 

de dar la bienvenida a los representantes de los medios de comunicación y al público 

en general, el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), en su carácter de Presidente de 

la Diputación Permanente, abrió los trabajos de la Segunda Sesión de la Diputación 
Permanente del Sexto Periodo de Receso de la LVII Legislatura del Estado de 
México, a las 19 horas con 32 minutos, para que posteriormente el diputado Crisóforo 

Hernández Mena (PRD), leyera el proyecto de orden del día integrado por 15 
puntos436, el cual fue aprobado por unanimidad de votos, al igual que el acta de la 

sesión anterior. 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), presentó la minuta proyecto de decreto 
que aprobó por unanimidad de votos la LVII Legislatura el día 4 de agosto de 2011, 

por la que a partir de la iniciativa de decreto que presentó el diputado Ricardo Moreno 
 

435 Crónica elaborada por Jorge Reyes Pastrana. Las citas incluidas en esta crónica son de carácter 
ilustrativo, por lo que se sugiere a quien desee consultar un caso particular se remita al Diario de Debates. 
436 Los puntos del orden del día se identifican al final del párrafo introductorio del asunto tratado con un 
número entre paréntesis, a excepción de los correspondientes al acta de la sesión anterior y a la clausura. 
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Bastida (Independiente), se reforman los artículos 5, 77 y 88 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, con el propósito de incorporar 
los tratados internacionales en el cumplimiento de las garantías individuales. 
Posteriormente, el Presidente declaró aprobadas dichas reformas, una vez que 

informó que se habían recibido 103 aprobatorios de los ayuntamientos (2)437. 

 

En el artículo 5 de la Constitución Política, se establece que “en el Estado de México 

todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la 

Constitución Federal, esta Constitución y los tratados internacionales en materia de 

derechos fundamentales de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes que el 

Estado establecen”; en el artículo 77 se precisa que el Gobernador, tiene entre sus 

facultades y obligaciones, las de “cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal, las 

leyes del Congreso de la Unión y los tratados internacionales en materia de derechos 

fundamentales de los que el Estado mexicano sea parte”, y en el artículo 88 se afirma 

que “los jueces y magistrados del Estado de México, en el ámbito de su competencia, 

al emitir sus resoluciones, observarán en lo conducente el respeto a los derechos 

fundamentales, a las libertades, derechos y garantías reconocidos por la Constitución, 

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, las leyes y 

reglamentos que el Estado establecen”. 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Amanalco y Zinacantepec el 11 de marzo de 2011. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

para su estudio y dictamen correspondiente (3). 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), presentó la iniciativa de decreto que formuló 

el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio Amistoso para 
la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado entre los 
ayuntamientos de Jocotitlán y Tejupilco el 4 de febrero de 2011. Al concluir la 

presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la Comisión 

 
437 Decreto 343 de la Diputación Permanente del 30 de agosto de 2011 publicado en la sección cuarta de 
la Gaceta del Gobierno del 6 de septiembre. La minuta de dicho decreto fue aprobada en la sesión del 4 de 
agosto. 
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Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para su 

estudio y dictamen correspondiente (4). 

 

El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Nextlalpan y Zumpango el 9 de febrero de 2011. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

para su estudio y dictamen correspondiente (5). 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Ixtlahuaca y Temoaya el 25 de febrero de 2011. Al 

concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta iniciativa a la 

Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, 

para su estudio y dictamen correspondiente (6). 

 

El diputado Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales 
celebrado entre los ayuntamientos de Coatepec Harinas y Zinacantepec el 11 de 

marzo de 2011. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar 

esta iniciativa a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y 

sus Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente (7). 

 

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (Convergencia), presentó la iniciativa de 
decreto que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el 
Convenio Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales 
celebrado entre los ayuntamientos de Ixtlahuaca y Jocotitlán el 25 de febrero de 

2011. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 

Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente (8). 

 

El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), presentó la iniciativa de decreto 

que formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
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Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Ixtlahuaca y Almoloya de Juárez el 25 de febrero de 

2011. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 

Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente (9). 

 

El diputado Carlos Sánchez Sánchez (PT), presentó la iniciativa de decreto que 

formuló el Titular del Ejecutivo del Estado, por la que se aprueba el Convenio 
Amistoso para la Precisión y Reconocimiento de Límites Territoriales celebrado 
entre los ayuntamientos de Ixtlahuaca y San Felipe del Progreso el 25 de febrero 

de 2011. Al concluir la presentación, la Presidencia dispuso registrar y turnar esta 

iniciativa a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus 

Municipios, para su estudio y dictamen correspondiente (10). 

 

El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín (PRI), leyó el oficio que acompaña el Informe 
de la Junta de Asistencia Privada del Estado de México correspondiente al periodo 

comprendido entre el mes de julio del año 2010 y el mes de mayo de 2011, el cual fue 

remitido por el maestro Alejandro Alfonso Naveda Faure, Secretario Ejecutivo de dicho 

organismo descentralizado (11)438. 

 

El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), leyó un comunicado del Instituto Electoral del 

Estado de México, por el que remite a la Legislatura el Acuerdo de Declaración de 
Validez de la Elección del día 3 de julio de 2011 del Gobernador Electo del 
Estado de México, en el que se “declara como Gobernador electo para el periodo 

constitucional 2011-2017, al ciudadano Eruviel Ávila Villegas, postulado por la 

Coalición ‘Unidos por ti’, integrada por los partidos políticos nacionales Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, quien deberá rendir 

protesta constitucional ante la Legislatura del Estado en los términos previstos por los 

artículos 61, fracción XXI y 75, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México” (12)439. 

 

El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), presentó la proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional y de 

la Revolución Democrática, por la que la Diputación Permanente exhorta al 
 

438 No se publicó en el Diario de Debates el informe, ni se dio a conocer en la sesión el contenido del 
mismo. 
439 Acuerdo del Instituto Electoral del Estado de México del 15 de agosto de 2011 publicado en la sección 
quinta de la Gaceta del Gobierno del 16 de agosto. 
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“Congreso de la Unión a discutir, dictaminar y aprobar la Ley de Seguridad 
Nacional, que dote a las instituciones de los distintos ámbitos de gobierno del Estado 

mexicano, de los elementos constitucionales y normativos necesarios, adecuados y 

suficientes, para enfrentar al crimen organizado y restablecer la paz social en México”. 

Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la dispensa del 

trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente, fue aprobada por 
unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (13)440. 

 

El diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), presentó la proposición de punto de 
acuerdo en nombre de los grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario 

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, por la que la Diputación 

Permanente exhorta al Ejecutivo del Estado, “a través de la Secretaría General de 
Gobierno, de la Agencia de Seguridad Estatal y de la Dirección General de 
Protección Civil, así como a los 125 ayuntamientos de la Entidad, para que en el 

ámbito de su competencia, cumplan puntualmente con lo dispuesto en el Libro 
Sexto del Código Administrativo del Estado de México en materia de protección 
civil; y promuevan las actualizaciones reglamentarias, evalúen sus programas de 

prevención y desarrollen puntualmente las acciones de supervisión a establecimientos, 

lugares públicos y demás sitios de concentración ciudadana, con la finalidad de 

fortalecer los sistemas municipales de protección civil para resguardar la integridad 

física, la seguridad y los bienes de los prestadores de servicios, usuarios y ciudadanos 

en general”. Al concluir la presentación, a solicitud de la Presidencia, se aprobó la 

dispensa del trámite legislativo de esta proposición, la cual posteriormente, fue 

aprobada por unanimidad de votos, sin que se registrara turno de oradores (14)441. 

 

El Presidente solicitó a los presentes ponerse de pie para guardar un minuto de 
silencio por las personas que fallecieron en Monterrey442 y que sin duda, 

motivaron la presentación de las dos proposiciones antes señaladas, ya que el 

diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), señaló que “el crimen organizado, es el día de 

hoy el gran tema vinculado a la inseguridad y a la violencia, y es un tema que divide ya 

a los mexicanos”; en tanto, que el diputado Armando Reynoso (PRI), indicó que “es 

momento de establecer una mayor unidad entre las autoridades de los tres niveles de 

 
440 Acuerdo del 30 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
agosto. 
441 Acuerdo del 30 de agosto de 2011 publicado en la sección quinta de la Gaceta del Gobierno del 31 de 
agosto. 
442 El 28 de agosto de 2011 un comando armado de sicarios incendió el Casino Royale de la Ciudad de 
Monterrey, lo cual trajo consigo la muerte trágica de 53 personas inocentes. 
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gobierno y hacer frente común en éstos, históricamente, difíciles momentos que vive la 

Nación”. El minuto de silencio se guardó con la solemnidad debida. 

 

Una vez que se agotaron los asuntos en cartera y de que el diputado Crisóforo 

Hernández Mena (PRD), informó que habían asistido todos los diputados, el 

Presidente levantó la sesión a las 20 horas con 55 minutos, para posteriormente citar 

“a los integrantes de la LVII Legislatura, para el día lunes 5 de septiembre del año en 

curso a las 7 horas con 30 minutos de la mañana, a la Junta de Elección de la 

Directiva del Séptimo Periodo Ordinario de Sesiones, para que a las 8 horas se realice 

la Sesión Solemne de Apertura del Periodo Ordinario y de rendición del Sexto Informe 

de Gobierno”. 
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Anexos 
I. Relación de Proposiciones e Iniciativas Presentadas en el Pleno de la LVII 

Legislatura (Segundo año de gestión) 
No443. Sinopsis (autor/es, fecha de 

presentación-número de asunto del 
orden del día) 

Estatus inicial444 

1 Iniciativa de decreto por la que se reforma el  
Código Electoral, para aumentar el número 
de ciudadanos insaculados (Convergencia, 
8/09/2010-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

2 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Electoral, para delimitar las 
funciones de los órganos del Instituto 
Electoral en materia de fiscalización 
(Diputado Eynar de los Cobos Carmona de 
Nueva Alianza, 8/09/2010-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

3 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para reducir de 90 a 
45 días la campaña para elegir Gobernador 
y de 60 a 35 para elegir diputados locales y 
ayuntamientos (Diputado Pablo Basáñez 
García del PRI, 8/09/2010-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

4 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Electoral, para reducir los tiempos 
de campañas y precampañas (Diputado  
Pablo Basáñez García del PRI, 8/09/2010-
6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

5 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Electoral, para reducir el 
financiamiento público para campañas y 
precampañas (Diputada Martha Angón Paz 
del PRI, 8/09/2010-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

6 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para eliminar las 
candidaturas comunes (Diputado Adrián 
Fuentes Villalobos del Verde, 8/09/2010-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

7 Iniciativa de decreto por la que se reforma  
el Código Electoral, para eliminar las 
candidaturas comunes (Diputado Adrián 
Fuentes Villalobos del Verde, 8/09/2010-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

8 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea la Procuraduría de la 
Defensoría Ciudadana del Estado de México 
(PRD, 8/09/2010-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

9 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar 
Actos de Discriminación, para erradicar la 
discriminación laboral (Diputado Antonio 
García Mendoza del Social Demócrata, 
8/09/2010-11). 

Equidad y Género. 

 
443 Se asignó un número consecutivo a las iniciativas y demás proposiciones en función del orden en que 
fueron presentadas. 
444 Nombre(s) de la(s) comisión(es) o comité(s) de turno o estatus del dictamen aprobatorio o de rechazo. 
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10 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Constitución Política y la Ley de 
Desarrollo Social, para establecer el 
derecho a una alimentación adecuada 
(Diputado Antonio García Mendoza del 
Social Demócrata, 8/09/2010-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Social. 

11 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Otzolotepec 
(Presidente Municipal de Otzolotepec, 
8/09/2010-13). 

De la Juventud y el Deporte. 

12 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para aplicar sanciones a 
quienes sin autorización legal comercialicen 
productos de los montes o bosques 
(Ciudadano Víctor Manuel Ortiz Garza, 
8/09/2010-14). 

Procuración y Administración 
de Justicia. 

13 Iniciativa de decreto por la que se crea la 
Comisión para el Rescate del Patrimonio 
Documental de los Poderes del Estado de 
México y Municipios (Ciudadanos Apolinar 
Mena Vargas y Jorge Reyes Pastrana, 
8/09/2010-15). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

14 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Reglamento del Poder Legislativo, para que 
se amplíe el periodo de análisis del Informe 
de Gobierno (Junta de Coordinación 
Política, 8/09/2010-16). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

15 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se pide la comparecencia de servidores 
públicos para analizar el Quinto Informe de 
Gobierno (Junta de Coordinación Política, 
8/09/2010-19). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

16 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicitan al Ejecutivo Estatal y al Gobierno 
Municipal de Nezahualcóyotl que gestionen 
los ingresos por la emisión de los bonos de 
carbono del Bordo Poniente (PRD, 
8/09/2010-20). 

Protección Ambiental. 

17 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita al Gobierno del Estado un informe 
de las acciones realizadas con motivo de la 
basura depositada en barrancas y en los 
tiraderos a cielo abierto clandestinos 
(Diputado Constanzo de la Vega Membrillo 
del PRD, 8/09/2010-21). 

Protección Ambiental. 

18 Proposición de punto de acuerdo por la que 
la Legislatura expresa su solidaridad a los 
estados de Veracruz, Tabasco y Oaxaca en 
virtud de la situación de emergencia 
motivada por las lluvias e inundaciones 
(Junta de Coordinación Política, 14/09/2010-
5). 
 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 
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19 Iniciativa de decreto por la que se propone 
terna de ciudadanos para que la Legislatura 
designe al síndico sustituto del 
Ayuntamiento de Amatepec (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 20/09/2010-4). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto por el que se designó a 
Óscar Salinas Martínez, 
Síndico Sustituto del 
Ayuntamiento de Amatepec. 

20 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Electoral, para prohibir la colocación 
de propaganda electoral en el equipamiento 
urbano (Diputado Héctor Karim Carvallo 
Delfín del PRI, 20/09/2010-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

21 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Fiscalización Superior, para 
subsanar algunas deficiencias del trabajo de 
la Comisión de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización (Diputado Carlos 
Madrazo Limón del PAN, 20/09/2010-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 

22 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para desaparecer el 
Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos en diciembre de 2011 (Diputado 
Víctor Manuel Bautista López del PRD, 
20/09/2010-7). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

23 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Voluntad Anticipada y Asistencia 
Tanatológica del Estado de México 
(Diputado Juan Hugo de la Rosa García del 
PRD, 20/09/2010-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 

24 Iniciativa de decreto por la que se integra la 
Junta de Coordinación Política para el 
segundo año (Junta de Coordinación 
Política, 20/09/2010-9). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

25 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se pide al Auditor Superior de Fiscalización 
efectuar una auditoría a los programas 
sociales (Diputado Arturo Piña García del 
PRD, 20/09/2010-12). 

Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 
 
Desarrollo Social. 

26 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a los ayuntamientos a verificar 
que las guarderías y estancias infantiles 
cuenten con los requisitos de protección civil 
(Convergencia, 20/09/2010-13). 

Administración Municipal. 
 
Desarrollo Social. 

27 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica de la Administración, la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia y la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
para ejecutar las sanciones relacionadas 
con el delito del narcomenudeo (Diputada 
Jael Mónica Fragoso Maldonado del PAN, 
23/09/2010-2). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
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28 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley para Prevenir el Combate y Eliminar 
Actos de Discriminación, para ejecutar 
programas de capacitación para los 
servidores públicos en materia de igualdad y 
no discriminación (Diputado Víctor Manuel 
González García de Nueva Alianza. 
23/09/2010-3). 

Equidad de Género. 

29 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Administrativo y el Código Penal, 
en materia de delitos cometidos en el 
transporte público (Diputada Karina 
Labastida Sotelo del PAN. 23/09/2010-4). 

Comunicaciones y Transportes. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

30 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Federal, a reducir las 
tarifas de la Autopista México-Querétaro en 
los trayectos a Coyotepec y Huehuetoca 
(Diputado Marcos Márquez Mercado del 
PRI. 23/09/2010-9). 

Comunicaciones y Transportes. 

31 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a los gobiernos municipales para 
que eviten la colocación de anuncios que 
generen riesgos a conductores y población 
en general (Diputada Cristina Ruiz Sandoval 
del PRI. 23/09/2010-10). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

32 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que incremente 
los recursos federales destinados a la 
realización de obra hidráulica (Diputado 
Miguel Sámano Peralta del Verde, 
23/09/2010-11). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

33 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para incrementar las multas 
al que contravenga las disposiciones en 
materia de protección al ambiente (PAN, 
27/09/2010-2) 

Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Protección Ambiental. 

34 Proposición de punto de acuerdo por la que 
la Legislatura se une a la Campaña 
Internacional “Corazón Azul contra la Trata 
de Personas” (Diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado del PAN, 27/09/2010-8). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

35 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Estatal para que 
suspenda el Programa Hoy no Circula 
(Diputado Carlos Madrazo Limón del PAN, 
27/09/2010-9). 

Protección Ambiental. 
 
Asuntos Metropolitanos. 

36 Iniciativa de tablas de valores unitarios de 
suelo y de construcción de los municipios de 
Mexicaltzingo, Santo Tomás, Chalco, 
Tultepec, Tonanitla y Ecatzingo 
(Ayuntamientos, 5/10/2010-5). 
 
 

Planeación y Gasto Público. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 
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37 Iniciativa de decreto por la que se propone 
inscribir en el Recinto Legislativo el nombre 
de la Escuela Normal para Profesores 
(Ciudadanas María Eugenia Hernández 
Tapia, Margarita García Luna, Yolanda 
Salgado Barrientos, Graciela Gómez de Uría 
y Gloria Díaz González de Libien, 
5/10/2010-6). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

38 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 
(Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 
5/10/2010-7). 

De la Juventud y Deporte. 

39 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Zumpango 
(Ayuntamiento de Zumpango, 5/10/2010-8). 

De la Juventud y Deporte. 

40 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para que los recursos 
económicos se administren con economía y 
transparencia (Diputado Carlos Madrazo 
Limón del PAN, 5/10/2010-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

41 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Seguridad Pública Preventiva y el 
Código Financiero, para que las autoridades 
estatales y municipales dejen de prestar 
servicios de seguridad privada (Diputado 
Carlos Madrazo Limón del PAN, 5/10/2010-
10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

42 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley del Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno (Diputado Ricardo Moreno Bastida 
del PRD, 5/10/2010-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

43 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar 
Actos de Discriminación, para excluir los 
requisitos académicos como conductas 
discriminatorias (Nueva Alianza, 5/10/2010-
12). 

Equidad de Género. 

44 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a los funcionarios a no usar actos 
cívicos como plataforma de difusión 
(Diputado Alejandro Landero Gutiérrez del 
PAN, 5/10/2010-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

45 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Secretaría de Turismo del 
Estado, para que realice un censo y 
clasifique los destinos turísticos que se 
encuentren bajo la administración de los 125 
municipios (Diputada Gabriela Gamboa 
Sánchez del PAN, 5/10/2010-15). 
 
 
 

Desarrollo Turístico y Artesanal. 
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46 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, 
para que difunda los incentivos fiscales para 
las nuevas inversiones que generen 
empleos (Diputado Francisco Javier 
Funtanet Mange del Verde, 5/10/2010-16). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

47 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Procurador General de 
Justicia, para que inicie las investigaciones 
correspondientes a los policías que 
muestren indicios de estar vinculados con la 
delincuencia (Diputado Juan Hugo de la 
Rosa García del PRD, 5/10/2010-17). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

48 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Secretario General de 
Gobierno, para que adecue los términos de 
las Reglas de Operación del Fondo para la 
Atención de Desastres y Siniestros 
Ambientales (Diputada María Angélica 
Linarte Ballesteros del PRD, 5/10/2010-18). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 
 
Protección Ambiental. 

49 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que en el 
Presupuesto de Egresos se destinen 
recursos para atender las necesidades 
educativas (Diputado Antonio Hernández 
Lugo de Nueva Alianza, 5/10/2010-19). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

50 Iniciativa de tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción para el año 2011, de 
los municipios de Ixtapan del Oro, 
Chimalhuacán, Villa de Allende, Otzoloapan, 
Zacualpan, Jiquipilco, Acolman, Nextlalpan, 
Amatepec, Texcaltitlán, Nopaltepec, Donato 
Guerra, Acolman, Jocotitlán, Zacazonapan, 
Tenancingo, Chapultepec, Tenango del Aire, 
Polotitlán, Rayón, Chicoloapan, 
Texcalyacac, Joquicingo, Tlatlaya, 
Tlalmanalco, Valle de Bravo, Teoloyucan, 
Villa Victoria, Coacalco, Tepetlaoxtoc, 
Temascaltepec, Valle de Chalco Solidaridad, 
Luvianos, Temamatla, Tenango del Valle, 
Malinalco, Villa del Carbón, Calimaya, 
Amanalco y Tlalnepantla (Ayuntamientos, 
14/10/2010-2). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

51 Iniciativa de decreto por la que se 
establecen políticas públicas para ampliar la 
calidad y la cobertura de la educación y la 
concientización del examen de cáncer de 
mama (Diputado Antonio García Mendoza 
del Social Demócrata, 14/10/2010-3). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
 
Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 

52 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Libro Cuarto del Código Administrativo, para 
armonizarlo con la Ley General de Turismo 
(Diputado Antonio García Mendoza del 
Social Demócrata, 14/10/2010-4). 

Desarrollo Turístico y Artesanal. 
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53 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Penales, para 
homologarlo con la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia en materia 
de fe pública (Diputado Juan Manuel Trujillo 
Mondragón del PRI, 14/10/2010-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales (Turnada el 9 
de diciembre de 2010). 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

54 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Administrativos, 
para que el servidor público mayor de 70 
años pueda seguir trabajando en el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo (Diputado 
Manuel Ángel Becerril López del PRI, 
14/10/2010-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

55 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para que los 
síndicos representen al Ayuntamiento, a sus 
integrantes y a las dependencias en las 
demandas de que formen parte (Diputado 
Guillermo César Calderón León del PRI, 
14/10/2010-7). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

56 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
y la Ley de Desarrollo Social, para eliminar 
las causas que generan conductas 
antisociales (Diputado Alejandro Landero 
Gutiérrez del PAN 14/10/2010-8). 

Desarrollo Social. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

57 Iniciativa de decreto por la que se propone 
crear el reconocimiento “Distinción 
Mexiquense Centenario de la Revolución 
Mexicana” (Titular del Ejecutivo del Estado, 
14/10/2010-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

58 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se acuerda realizar sesión solemne para 
que se rinda el informe de las actividades de 
la Junta de Coordinación Política (Junta de 
Coordinación Política, 14/10/2010-17). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

59 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, a implementar una política para 
disminuir el número de jóvenes que no 
estudian ni trabajan (Diputado Alejandro 
Landero Gutiérrez del PAN, 14/10/2010-18). 

Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 
 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología 

60 Proposición que punto de acuerdo por la 
que se exhorta a la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, para que 
dictamine la reforma a la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía 
para prohibir la producción y 
comercialización de lámparas 
incandescentes (Diputada Ma. Guadalupe 
Mondragón González del PAN, 14/10/2010-
19). 
 
 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 
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61 Proposición de punto de acuerdo por la que 
la Legislatura manifiesta su apoyo a la 
propuesta para reformar la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, para que se 
restituyan los derechos de los trabajadores 
del Sindicato Mexicano de Electricistas 
(PRD, 14/10/2010-21). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

62 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Estatal para que 
instrumente una campaña que inhiba la 
agresión de tipo sexual en el transporte 
público (Diputado Víctor Manuel Bautista 
López del PRD, 14/10/2010-22). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

63 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que fortalezca el cuidado de la 
salud de los mexiquenses (Diputado Juan 
Hugo de la Rosa García del PRD, 
14/10/2010-23). 

Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 

64 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Secretaría del Medio 
Ambiente, para que implemente un 
programa de recolección de pilas y baterías 
(Diputado Víctor Manuel González García 
de Nueva Alianza, 14/10/2010-25). 

Protección Ambiental. 

65 Iniciativa de tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción para el año 2011, de 
los municipios de Acambay, Aculco, 
Almoloya de Alquisiras, Almoloya de Juárez, 
Almoloya del Río, Amecameca, Apaxco, 
Atenco, Atizapán de Zaragoza, Atizapán, 
Atlacomulco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, 
Capulhuac, Chapa de Mota, Chiautla, 
Chiconcuac, Coatepec Harinas, Coyotepec, 
Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, Ecatepec, El 
Oro, Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, 
Isidro Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, 
Ixtlahuaca, Jaltenco, Jilotepec, Jilotzingo, 
Juchitepec, La Paz, Lerma, Melchor 
Ocampo, Metepec, Morelos, Naucalpan, 
Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Otumba, Otzolotepec, 
Ozumba, Papalotla, San Antonio la Isla, San 
Felipe del Progreso, San Martín de las 
Pirámides, San Mateo Atenco, San Simón 
de Guerrero, Soyaniquilpan, Sultepec, 
Tecámac, Tejupilco, Temascalapa, 
Temascalcingo, Temoaya, Teotihuacán, 
Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, 
Texcoco, Tezoyuca, Tianguistenco, 
Timilpan, Toluca, Tonatico, Tultitlán, Villa 
Guerrero, Xalatlaco, Xonacatlán, 
Zinacantepec, Zumpahuacán y Zumpango 
(Ayuntamientos, 21/10/2010-2). 
 

Planeación y Gasto Público. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 
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66 Oficio por el que se solicita la ratificación de 
Diana Mancilla Álvarez y Juan María Parent 
Jacquemin, como los consejeros ciudadanos 
de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México (Presidente del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos, 21/10/2010-3). 

Derechos Humanos. 

67 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Mediación, Conciliación y Promoción 
de la Paz Social del Estado de México 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
21/10/2010-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

68 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Prevención al Tabaquismo y de 
Protección ante la Exposición al Humo del 
Tabaco del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 21/10/2010-6). 

Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 
 
Protección Ambiental. 

69 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ejecutivo Estatal, para que durante diez 
años entregue a la Fundación Teletón 
$73’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 21/10/2010-7). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

70 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley del Agua, para que los municipios 
puedan contratar financiamientos para 
instalar medidores inteligentes (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 21/10/2010-8). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

71 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para descentralizar 
recursos del Fondo de Aportación para la 
Seguridad Pública a los municipios 
(Diputado Óscar Sánchez Juárez del PAN, 
21/10/2010-9). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

72 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para crear el delito contra las 
instituciones oficiales y servidores públicos 
(Diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas del 
PAN, 21/10/2010-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

73 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, en materia de zonas 
metropolitanas, y por la que se crea la Ley 
de Zonas Metropolitanas del Estado de 
México (Diputado Jorge Ernesto Inzunza 
Armas del PAN, 21/10/2010-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Metropolitanos. 

74 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para dotar de 
mayor autonomía al Titular de la Contraloría 
Municipal (Diputado Alejandro Landero 
Gutiérrez del PAN, 21/10/2010-12). 
 
 
 
 
 

Legislación y Administración 
Municipal. 
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75 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Administrativos, 
para reducir el término del derecho de 
petición de 30 a 20 días hábiles (Diputado 
Daniel Parra Ángeles del PAN, 21/10/2010-
13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

76 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para que se 
publique la Gaceta Municipal y se instalen 
estrados en las oficinas de los 
ayuntamientos (Nueva Alianza, 21/10/2010-
14). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

77 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que destine 
mayores recursos a la infraestructura 
carretera en el Presupuesto de Egresos del 
Año 2011 (Diputado Jesús Sergio Alcántara 
Núñez del PRI, 21/10/2010-25). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

78 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que contemple 
mayores recursos al Programa para el 
Desarrollo Rural Sustentable en el 
Presupuesto del Año 2011 (Diputado Jesús 
Sergio Alcántara Núñez del PRI, 
21/10/2010-26). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

79 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal, a 
implementar una política de Estado para 
evitar que la violencia hacia las mujeres 
continúe (Diputada Karina Labastida Sotelo 
del PAN, 21/10/2010-27). 

Equidad y Género. 

80 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se le exige al Presidente Municipal de 
Huixquilucan que trabaje para contar con 
mayor seguridad (PT, 21/10/2010-28). 

Legislación y Administración 
Municipal. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

81 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se le pide al Presidente Municipal de Villa 
del Carbón que atienda la problemática de la 
tala clandestina de los bosques (PT, 
21/10/2010-29). 

Legislación y Administración 
Pública. 

82 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
decreto número 166 de la LVII Legislatura, 
para elegir como Vicepresidente de la Junta 
de Coordinación Política al diputado Arturo 
Piña García (PRD) (Junta de Coordinación 
Política, 28/10/2010-4). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

83 Iniciativa de tablas de valores unitarios de 
suelo y construcción para el Ejercicio Fiscal 
2011 del Municipio de San José del Rincón 
(Ayuntamiento, 28/10/2010-6). 
 
 

Planeación y Gasto Público. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 
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84 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para prohibir la 
colocación de vidrios polarizados en el 
transporte público (Diputado José Isidro 
Moreno Árcega del PRI, 28/10/2010-7). 

Comunicaciones y Transportes. 

85 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Desarrollo Social, para incorporar a 
los migrantes y sus familias como grupos 
beneficiados de la política de desarrollo 
social (Diputado Jacob Vázquez Castillo del 
PRI, 28/10/2010-8). 

Desarrollo Social. 
 
Apoyo y Atención al Migrante. 

86 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, 
para dar celeridad a la emisión de laudos 
(Diputado Fernando Zamora Morales del 
PRI, 28/10/2010-9). 

Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 

87 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica Municipal, la Ley de 
Planeación, el Código Administrativo y el 
Código para la Biodiversidad, para que los 
municipios tengan la obligación de generar 
áreas verdes (Diputado Alejandro Olivares 
Monterrubio del PRI, 28/10/2010-11). 

Legislación y Administración 
Municipal. 
 
Protección Ambiental. 

88 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para que la 
retribución por la prestación del servicio 
público de transporte pueda ser eximida 
parcial o totalmente cuando los usuarios 
sean indígenas, discapacitados, adultos 
mayores o personas en situación de 
pobreza (Diputado Enrique Jacob Rocha del 
PRI, 28/10/2010-12). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

89 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, 
para que la Secretaría del Medio Ambiente 
promueva el uso de energías renovables 
(Diputada Gabriela Gamboa Sánchez del 
PAN, 28/10/2010-13). 

Protección Ambiental. 

90 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, en materia de pueblos 
indígenas (Diputada Florentina Salamanca 
Arellano del PAN, 28/10/2010-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Indígenas. 

91 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para incrementar la pena en 
la comisión de delitos como el uso indebido 
de uniformes, insignias y distintivos (PRD, 
28/10/2010-15). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

92 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, en materia de suplantación 
de identidad (Nueva Alianza, 28/10/2010-
16). 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
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93 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley para la Protección de los no Fumadores 
del Estado de México (Nueva Alianza, 
28/10/2010-17). 

Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 
 
Protección Ambiental. 

94 Iniciativa de decreto por la que se designa a 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
(Junta de Coordinación Política, 28/10/2010-
19). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

95 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento de Naucalpan, 
para que realice una consulta sobre el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano (Diputado 
Gustavo Parra Noriega del PAN, 
28/10/2010-31). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

96 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento de Naucalpan a 
reconsiderar su decisión para disolver su 
Camerata de Música (Diputado Gustavo 
Parra Noriega del PAN, 28/10/2010-32). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

97 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento de Toluca, para 
que recupere la calidad de espacio público 
de la Plaza de Los Mártires (PRD, 
28/10/2010-33). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

98 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se modifica la conformación de las 
comisiones legislativas de Procuración y 
Administración de Justicia y de Planeación y 
Gasto Público (Junta de Coordinación 
Política, 28/10/2010-34). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

99 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se acuerda que la Legislatura celebre sesión 
solemne para develar el nombre de la 
Escuela Normal para Profesores en el Muro 
de Honor del Recinto del Poder Legislativo 
(Directiva de la Legislatura, 28/10/2010-35). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

100 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Administrativo y la Ley Orgánica 
de la Administración Pública, para 
implementar los centros de gestión y control 
común y el Sistema de Pago Tarifario 
Anticipado para Usuarios del Transporte 
Público (Titular del Ejecutivo del Estado, 
4/11/2010-2). 

Comunicaciones y Transportes. 

101 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para precisar aspectos 
relacionados con la seguridad pública 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 4/11/2010-
3). 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública. 
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102 Iniciativa de decreto por la que se aprueban 
los convenios para el arreglo de límites entre 
el Ayuntamiento de Metepec con los 
ayuntamientos de Chapultepec, Lerma, 
Mexicaltzingo, San Mateo Atenco y 
Tianguistenco (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 4/11/2010-4). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

103 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Administrativo, el Código de 
Procedimientos Administrativos, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, la 
Ley para la Coordinación y Control de 
Organismos Auxiliares y el Código Penal, 
para modernizar el transporte masivo 
(Diputado José Isidro Moreno Árcega del 
PRI, 4/11/2010-5). 

Comunicaciones y Transportes. 

104 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para incorporar la figura 
del presupuesto participativo (Diputada Ma. 
Guadalupe Mondragón González del PAN, 
4/11/2010-6). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

105 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica de la Administración Pública 
y el Código Administrativo, para que la 
Secretaría General de Gobierno vigile la 
aplicación del Fondo para la Atención a los 
Desastres Antropogénicos (Diputado Arturo 
Piña García del PRD, 4/11/2010-7). 

Protección Ambiental. 
 
Protección Civil. 

106 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley para Regular el Financiamiento de los 
Establecimientos de Casa de Empeño en el 
Estado de México (Nueva Alianza, 
4/11/2010-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

107 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de la Juventud del Estado de México 
(Ciudadano Francisco Gómez Guerrero, 
4/11/2010-9). 

De la Juventud y el Deporte. 

108 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo Estatal, para 
que considere las reformas al Acuerdo que 
Establece las Medidas para Limitar la 
Circulación de los Vehículos Automotores en 
los Municipios Conurbados del Estado de 
México (Diputado David Sánchez Isidoro del 
PRI, 4/11/2010-15). 

Protección Ambiental. 
 
Asuntos Metropolitanos. 

109 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a varias instancias federales 
para que resuelvan la problemática 
generada con motivo de la construcción de 
la presa de Villa Victoria (Diputado Bernardo 
Olvera Enciso del PRI, 4/11/2010-16). 
 
 
 

Recursos Hidráulicos. 
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110 Proposición de punto de acuerdo, por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo Estatal para 
que declare como área natural protegida el 
área denominada Seebatjx (Diputado Jesús 
Sergio Alcántara Núñez del PRI, 4/11/2010-
17). 

Protección Ambiental. 

111 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal, 
para que ordene la sustitución del término 
“discapacitados” por “personas con 
capacidades diferentes” en los 
ordenamientos legales (Diputado Armando 
Reynoso Carrillo del PRI, 4/11/2010-18). 

Para la Protección e Integración 
al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad. 

112 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, para que dictamine la 
minuta del decreto por la que se reforma la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que el Distrito Federal 
contribuya al gasto de la educación básica 
(Diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero 
del PRI, 4/11/2010-19). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

113 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl a clausurar el tiradero de 
basura municipal “Bordo de Xochiaca-Neza 
II” (Diputada María José Alcalá Izguerra del 
PRI, 4/11/2010-20). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

114 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan al Ejecutivo del Estado y al 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para que 
detengan el vertido de desechos sólidos en 
el tiradero de basura Neza II (Diputado Juan 
Hugo de la Rosa García del PRD, 
4/11/2010-21). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo fue 
desechada la proposición. 

115 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo del Estado para que 
contemple en el Presupuesto de 2011 la 
construcción de espacios para la reinserción 
de las víctimas de trata (Diputada Jael 
Mónica Fragoso Maldonado del PAN, 
4/11/2010-22). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

116 Proposición de punto de acuerdo por la que  
se exhorta al Comité Permanente de 
Administración, para que analice el ejercicio 
presupuestal de la Legislatura de 2010 
(Diputada María Angélica Linarte Ballesteros 
del PAN, 4/11/2010-23). 

Comité de Administración. 

117 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, a la Secretaría 
de Salud del Gobierno Federal y al Instituto 
de Salud del Estado, para que revisen la 
aplicación del Programa de Seguro Popular 
(PRD, 4/11/2010-24). 

Desarrollo Social. 
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118 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se sustituyen miembros en las comisiones 
de Asuntos Metropolitanos, de Procuración y 
Administración de Justicia, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Seguimiento de la 
Operación de Proyectos para Prestación de 
Servicios (Junta de Coordinación Política, 
4/11/2010-25). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

119 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Naucalpan a donar un 
predio a la Universidad Autónoma del 
Estado de México, para construir un campus 
universitario (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 4/11/2010-26). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

120 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para establecer 
requisitos mínimos para ser Tesorero 
Municipal y Director de Obras Públicas 
(Diputado Noé Barrueta Barón del PRD, 
11/11/2010-2). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

121 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para establecer 
requisitos mínimos para ser Secretario del 
Ayuntamiento (Diputado Héctor Karim 
Carvallo Delfín del PRI, 11/11/2010-3). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

122 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para establecer como 
una prerrogativa de los ciudadanos la de 
desempeñarse como funcionario en las 
mesas directivas de casilla (Diputado Héctor 
Karim Carvallo Delfín del PRI, 11/11/2010-
4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

123 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Administrativos, 
para precisar la competencia de una sala del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
cuando conozca juicio que sea competencia 
de otra sala (Diputado Óscar Jiménez 
Rayón del PRI, 11/11/2010-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

124 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal y el Código de 
Procedimientos Penales, para despenalizar 
los accidentes de tránsito (Diputado 
Guillermo César Calderón León del PRI, 
11/11/2010-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

125 Iniciativa de decreto por la que se propone 
inscribir en el Muro de Honor del Palacio del 
Poder Legislativo el nombre de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
(Diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez del 
PRI, 11/11/2010-7). 
 
 
 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 
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126 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Financiero y la Ley de Ingresos de 
los Municipios, para establecer bases para 
la aplicación de subsidios (PRD, 
11/11/2010-8). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

127 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para que los 
ayuntamientos tengan la obligación de 
expedir su Reglamento Interior (Nueva 
Alianza, 11/11/2010-9). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

128 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Apoyo a Madres Solteras o Solas del 
Estado de México (Diputado independiente 
Ricardo Moreno Bastida, 11/11/2010-10). 

Equidad y Género. 

129 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado 
para que cree la Delegación Regional de 
Transporte de Jilotepec (Diputado Edgar 
Castillo Martínez del PRI, 11/11/2010-13). 

Comunicaciones y Transportes. 

130 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que modifique el Reglamento 
de Tránsito Estatal y el Reglamento de 
Tránsito Metropolitano (Diputado Alejandro 
Landero Gutiérrez del PAN, 11/11/2010-14). 

Seguridad Pública y Tránsito. 

131 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado 
para que en el Presupuesto de Egresos de 
2011 priorice el gasto de inversión a favor 
de los sectores de desarrollo social 
(Diputado Constanzo de la Vega Membrillo 
del PRD, 11/11/2010-15). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 
 
Desarrollo Social. 

132 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a 78 ayuntamientos para que 
constituyan sus organismos operadores 
para la prestación de servicios de agua 
potable (Verde, 11/11/2010-16). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

133 Iniciativa de decreto por la que se ordena 
inscribir con letras de oro en el Recinto del 
Poder Legislativo el nombre de Isidro Fabela 
Alfaro (Diputado Miguel Sámano Peralta del 
Verde, 19/11/2010-3). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

134 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Desarrollo Social, para crear el 
Sistema de Indicadores de Desarrollo Social 
y Humano (Diputado Ernesto Javier Nemer 
Álvarez del PRI, 19/11/2010-4). 

Desarrollo Social. 

135 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Egresos del Estado de México, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2011 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 19/11/2010-5.1). 
 
 
 

Planeación y Gasto Público y 
de Finanzas Públicas. 
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136 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2011 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 19/11/2010-5.2). 

Planeación y Gasto Público y 
de Finanzas Públicas. 

137 Iniciativa de decreto por la que se expide el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2011 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 19/11/2010-5.3). 

Planeación y Gasto Público y 
de Finanzas Públicas. 

138 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para mejorar los 
sistemas recaudatorios (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 19/11/2010-5.4). 

Planeación y Gasto Público y 
de Finanzas Públicas. 

139 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para tipificar como delito la 
usurpación de identidad (Diputado José 
Sergio Manzur Quiroga del PRI, 19/11/2010-
6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

140 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Bienes, para incorporar el destino 
final de los bienes desincorporados del 
patrimonio estatal o municipal (Diputado 
David Sánchez Isidoro del PRI, 19/11/2010-
7). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

141 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Defensoría Pública, para que el 
Instituto de la Defensoría Pública del Estado 
de México actúe en coordinación con 
traductores e intérpretes de la lengua a la 
que pertenezcan los indígenas (Diputado 
Pablo Dávila Delgado del PRI, 19/11/2010-
8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

142 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para vincular las 
actividades de las autoridades municipales 
con el Plan de Desarrollo Municipal 
(Diputado Carlos Madrazo Limón del PAN, 
19/11/2010-9). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

143 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para que los adultos 
mayores de 60 no paguen el Impuesto sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal (Diputado Crisóforo Hernández 
Mena del PRD, 19/11/2010-10). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

144 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Seguridad Social para los Servidores 
Públicos, para que el Instituto de Seguridad 
Social de los Servidores Públicos del Estado 
de México y Municipios presente al Órgano 
Superior de Fiscalización informes 
mensuales y a la Legislatura la Cuenta 
Pública Anual (PT, 19/11/2010-11). 
 

Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 
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145 Iniciativa de decreto por la que se convoca a 
los ciudadanos y a los partido políticos a 
participar en la elección para Gobernador 
Constitucional (Junta de Coordinación 
Política, 19/11/2010-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

146 Iniciativa de tarifas de derechos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales para el 
ejercicio fiscal 2011, de los municipios de 
Metepec, Cuautitlán Izcalli, Tultitlán, 
Tepotzotlán, Huixquilucan, Jilotepec, 
Cuautitlán, Tlalnepantla, Atlacomulco, 
Toluca, Naucalpan, El Oro, Zinacantepec, 
Amecameca, Coacalco, Tecámac, Valle de 
Bravo y Atizapán de Zaragoza 
(Ayuntamientos, 19/11/2010-13). 

Legislación y Administración 
Municipal. 
 
Planeación y Gasto Público. 

147 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se condenan las iniciativas de Ley 
Antiinmigrantes de Estados Unidos 
(Diputado Ricardo Moreno Bastida, 
19/11/2010-14). 

Apoyo y Atención al Migrante. 
 
Desarrollo Social. 

148 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Congreso de la Unión a 
legislar en materia de agroquímicos 
(Diputado Gerardo Javier Hernández Tapia 
del PRI, 19/11/2010-15). 

Desarrollo Agropecuario y 
Forestal. 

149 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento de Metepec para 
que elabore y publique su Reglamento de 
Condominios (Diputada Gabriela Gamboa 
Sánchez del PAN, 19/11/2010-16). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

150 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a los ayuntamientos a ajustar los 
sueldos de los funcionarios públicos 
municipales y a publicar las remuneraciones 
de dichos funcionarios (Diputado Alejandro 
Landero Gutiérrez del PAN, 19/11/2010-17). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

151 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento de Temoaya 
para que busque una solución al conflicto 
limítrofe entre las comunidades de El Laurel 
y San Pedro Arriba (Diputado Daniel Parra 
Ángeles del PAN, 19/11/2010-18). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

152 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita la comparecencia del Secretario 
General de Gobierno y del Secretario de 
Medio Ambiente, para que informen sobre la 
situación del Municipio de Nezahualcóyotl 
(Diputado Juan Hugo de la Rosa García del 
PRD, 19/11/2010-19). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Protección Civil. 
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153 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se propone que en el Presupuesto de 
Egresos del Año 2011 se provean los 
recursos necesarios para que las escuelas 
públicas de enseñanza básica sean dotadas 
de agua potable (Diputado Juan Hugo de la 
Rosa García del PRD, 19/11/2010-20). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

154 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Secretario de Finanzas, para 
que se prevea en el Paquete Fiscal 2011 
una reasignación presupuestal a los 
ayuntamientos con base en las cifras del 
Censo de Población y Vivienda 2010 (PRD, 
19/11/2010-21). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

155 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para precisar que todo 
individuo tiene derecho a una alimentación 
adecuada (Diputado Bernardo Olvera Enciso 
del PRI, 24/11/2010-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

156 Iniciativa de decreto por la que se expide el 
Reglamento de Comunicación Social e 
Imagen Institucional del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México 
(Comité de Comunicación Social, 
24/11/2010-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Comunicación Social. 

157 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, 
para que otorgue incentivos económicos a 
las empresas que adquieran tecnologías de 
procesos limpios (Verde, 24/11/2010-4). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

158 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para que en lo 
sucesivo los ayuntamientos turnen cada año 
a la Legislatura su proyecto de Ley de 
Ingresos (Diputado Carlos Madrazo Limón 
del PAN, 24/11/2010-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

159 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
Reglamento del Poder Legislativo, para que 
las leyes y disposiciones de carácter general 
sean traducidas al braille y a las lenguas 
originarias del Estado (Diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado del PAN, 24/11/2010-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

160 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley del Seguro Universal por Desempleo del 
Estado de México (PRD; 24/11/2010-7). 

Desarrollo Social. 

161 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Penales, para 
admitir como medio de prueba en un 
proceso penal cualquier tipo de documento 
electrónico (Nueva Alianza, 24/11/2010-8). 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
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162 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los ayuntamientos, para que 
incorporen a su Bando Municipal los criterios 
que garanticen la permanencia de los 
mercados públicos y para que adecuen los 
reglamentos que regulan la apertura de los 
centros comerciales (Nueva Alianza, 
24/11/2010-9). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

163 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se establece el protocolo de las sesiones 
solemnes en las que se develarán las 
leyendas “A los Insurgentes Mexiquenses 
1810-1821”, “Isidro Fabela Alfaro” y 
“Universidad Nacional Autónoma de México” 
(Junta de Coordinación Política, 24/11/2010-
17). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

164 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se adecua la integración de las comisiones 
legislativas de Patrimonio Estatal y 
Municipal, de Desarrollo Urbano, de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Planeación y Gasto Público (Junta de 
Coordinación Política, 24/11/2010-18). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

165 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los presidentes municipales 
de Amecameca, Atlautla, Ayapango, 
Ecatzingo, Ozumba, Tepetlixpa y 
Tlalmanalco, a que no permitan el desarrollo 
de conjuntos habitacionales en la Sierra 
Nevada (Diputado Óscar Jiménez Rayón del 
PRI, 24/11/2010-19).  

Legislación y Administración 
Municipal. 

166 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los ayuntamientos para que 
instauren, y en su caso, reglamenten sus 
consejos municipales de población 
(Diputada Flora Martha Angón Paz del PRI, 
24/11/2010-20). 

Planificación Demográfica. 

167 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan al Titular del Ejecutivo del 
Estado y a los ayuntamientos para que 
implementen acciones que permitan a la 
población de escasos recursos hacer frente 
a la temporada invernal (Diputado Crisóforo 
Hernández Mena del PRD, 24/11/2010-21). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

168 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Procuraduría General de 
Justicia, para que instale un mayor número 
de agencias del Ministerio Público 
especializadas con el transporte público 
(PRD, 24/11/2010-22). 
 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Comunicación y Transportes. 
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169 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los ayuntamientos de 
Tlalnepantla, Naucalpan, Huixquilucan, 
Ecatepec y Nezahualcóyotl, para que 
implementen cámaras de videovigilancia al 
exterior de los centros educativos (Nueva 
Alianza, 24/11/2010-23). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

170 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para precisar que la 
ley establecerá las bases para la formación 
y actualización de los servidores públicos y 
para el desarrollo del servicio parlamentario 
de carrera (Diputada Cristina Ruiz Sandoval 
del PRI, 2/12/2010-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

171 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el  
Reglamento del Poder Legislativo, para 
crear la Unidad de Servicio Parlamentario de 
Carrera (Diputada Alejandra Gurza Lorandi 
del PRI, 2/12/2010-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

172 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Seguro del Desempleo del Estado de 
México (Diputado Ernesto Javier Nemer 
Álvarez del PRI, 2/12/2010-6). 

Desarrollo Social. 

173 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para que los 
establecimientos mercantiles que expidan 
bebidas alcohólicas cuenten con 
alcoholímetros (Diputado Francisco 
Funtanet Mange del Verde, 2/12/2010-7). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

174 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, para 
enfrentar el delito de secuestro de menores 
de edad (Diputada Karina Labastida Sotelo 
del PAN, 2/12/2010-8). 

De la Juventud y el Deporte. 

175 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley del Adulto Mayor, para ampliar la base 
de los derechos de los adultos mayores 
(Diputado Crisóforo Hernández Mena del 
PRD, 2/12/2010-9). 

Equidad y Género. 

176 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, para dar 
certeza a la entrega del Informe de la 
Cuenta Pública presentado por el Órgano 
Superior de Fiscalización (Diputado 
Constanzo de la Vega Membrillo del PRD, 
2/12/2010-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 

177 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley del Fomento Económico, para fomentar 
la creación de empleos para los jóvenes 
(Nueva Alianza, 2/12/2010-11). 
 
 

Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y Minero. 
 
De la Juventud y el Deporte. 
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178 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para regular la 
publicación y distribución del Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno (Diputado 
Ricardo Moreno Labastida, 2/12/2010-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

179 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para 
que elimine la caseta de cobro del tramo 
Indios Verdes-Ecatepec de la Autopista 
México-Pachuca (Diputado Isidro Moreno 
Árcega del PRI, 2/12/2010-21). 

Comunicaciones y Transportes. 

180 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Congreso de la Unión, para 
que reforme la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para establecer 
la colegiación obligatoria de los abogados 
(Diputado Guillermo César Calderón León 
del PRI, 2/12/2010-22). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

181 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, para que dictamine la 
minuta proyecto de decreto por la que se 
expide la Ley de Planeación para la 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (Diputado Jesús Alcántara Núñez 
del PRI, 2/12/2010-23). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

182 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se propone que en el Presupuesto de 
Egresos del 2011, se provean los recursos 
necesarios para ampliar el Programa de 
Desayunos Escolares Calientes a todo el 
Estado (Diputado Juan Hugo de la Rosa 
García del PRD, 2/12/2010-24). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

183 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se modifica la integración de las comisiones 
legislativas de Desarrollo Urbano, de 
Asuntos Electorales y de Patrimonio Estatal 
y Municipal (Junta de Coordinación Política, 
2/12/2010-25). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

184 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Seguridad Privada, para que las 
personas jurídicas colectivas puedan prestar 
servicios de seguridad privada (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 9/12/2010-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

185 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Municipio de Texcoco, contratar un 
financiamiento hasta por la cantidad de 
$200’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 9/12/2010-7). 

Planeación y Gasto Público y 
de Legislación. 
 
Administración Municipal. 

186 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Municipio de Tecámac, contratar un 
financiamiento hasta por la cantidad de 
$160’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 9/12/2010-8). 

Planeación y Gasto Público y 
de Legislación. 
 
Administración Municipal. 
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187 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal y la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, para precisar quienes 
cometen el delito de incumplimiento de 
obligaciones de custodia de un menor de 
edad (Diputado Pablo Basáñez García del 
PRI, 9/12/2010-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

188 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para darle congruencia al 
catálogo de delitos cometidos contra los 
menores de edad (Diputado Noé Barrueta 
Barón del PRI, 9/12/2010-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

189 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, para incorporar la 
definición de violencia familiar (Diputada 
Flora Martha Angón Paz del PRI, 9/12/2010-
11). 

Equidad y Género. 

190 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
Reglamento del Poder Legislativo, para que 
el Presidente de la Legislatura deje de tener 
la representación jurídica en los juicios 
laborales y para que el Secretario de 
Administración y Finanzas asuma dicha 
representación (Diputado Gerardo Xavier 
Hernández Tapia del PRI, 9/12/2010-12). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

191 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Depósito Legal del Estado de México 
(Diputado Vicente Martínez Alcántara del 
PRI, 9/12/2010-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

192 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal y el Código de 
Procedimientos Penales, para armonizar los 
preceptos del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y de limitar la aplicación de la 
pena mínima a los delitos cometidos con 
violencia (Diputado Pablo Bedolla López del 
PRI, 9/12/2010-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

193 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Desarrollo Social, para que las reglas 
de operación de los programas de desarrollo 
social destinados a población indígena se 
difundan en idioma español e indígena 
(Diputado Crisóforo Hernández Mena del 
PRD, 9/12/2010-15). 

Desarrollo Social. 
 
Asuntos Indígenas. 

194 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Civil, para garantizar los derechos 
de la mujer respecto de su maternidad con 
fines de adopción (Nueva Alianza, 
9/12/2010-16). 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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195 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica de Administración Pública, 
para crear guarderías y escuelas de tiempo 
completo (Diputado Ernesto Javier Nemer 
Álvarez del PRI, 9/12/2010-19). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

196 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se modifica el acuerdo del 24 de noviembre 
de 2010 referente al protocolo de la sesión 
solemne en que se develarán las 
inscripciones con letras de oro de la 
"Universidad Nacional Autónoma de México" 
y de "Isidro Fabela Alfaro" (Junta de 
Coordinación Política, 9/12/2010-24). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

197 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Comisión de Finanzas y 
Gasto Público, para que en el Presupuesto 
de Egresos del Estado del Año 2011 se 
estipule que el 20 por ciento del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal se destinará 
a la seguridad pública municipal (Diputado 
Óscar Sánchez Juárez del PAN, 9/12/2010-
25). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

198 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Municipio de Naucalpan, para que disponga 
del remanente de $30’349,625.44 del crédito 
autorizado en el decreto número 50 de la 
LVII Legislatura (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 14/12/2010-12). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

199 Iniciativa de decreto por la que se modifica 
el decreto número 56 de la LVII Legislatura, 
para que el Ayuntamiento de Nicolás 
Romero contrate un financiamiento por la 
cantidad de $150’000,000.00 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 14/12/2010-13). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

200 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, 
para crear la Secretaría de Seguridad 
Pública (Ciudadano José Luis Gutiérrez 
Cureño, 14/12/2010-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

201 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, 
para establecer la Secretaría de Seguridad 
Pública, y por la que se expide la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
México (Ciudadanos Leopoldo García 
Pichardo, Rigoberto Acevedo Leyva, 
Enrique de la Rosa, Peter Homberg, Luis 
Alfonso Guerrero y Marco Antonio Mocín 
Leyva, 14/12/2010-15). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 
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202 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Lerma, a donar un 
inmueble al Club de Golf “Los Encinos” para 
construir una planta de tratamiento de aguas 
residuales (Titular del Ejecutivo del Estado, 
14/12/2010-16). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

203 Minuta proyecto de decreto por la que se 
reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
proceso legislativo (Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, 13/01/2011-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

204 Minuta proyecto de decreto por la que se 
reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para precisar 
aspectos relacionados con los juicios de 
amparo (Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, 13/01/2011-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

205 Iniciativa de decreto por la que se solicita 
desincorporar un inmueble de propiedad 
estatal ubicado en el Municipio de Lerma, 
para donarlo al Centro de Tecnología 
Avanzada (Titular del Ejecutivo del Estado, 
13/01/2011-4). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

206 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley que Crea el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Villa de Allende, 
para sustentar la administración 
(Ayuntamiento de Villa de Allende, 
13/01/2011-5). 

De la Juventud y el Deporte. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

207 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
Reglamento del Poder Legislativo, para 
desarrollar los procedimientos aplicables al 
ejercicio del derecho de iniciativa preferente 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 27/01/ 
2011-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

208 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
Reglamento del Poder Legislativo, para 
desarrollar los procedimientos aplicables al 
ejercicio del derecho de voz (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 27/01/ 2011-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

209 Iniciativa de decreto por la que se abroga el 
decreto que crea el organismo público 
descentralizado para la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento del Municipio de Ocoyoacac 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
27/01/2011-4). 

Diputación Permanente. Sesión 
de la Diputación Permanente. 

210 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para que la libertad de 
expresión forje la institución del pacto social 
(Diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina de 
Convergencia, 27/01/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Sesión de la 
Diputación Permanente. 
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211 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado 
y al Procurador General de Justicia, para 
que no ejerzan violencia institucional ni 
estigmaticen a las víctimas de los homicidios 
dolosos (Diputada Jael Mónica Fragoso 
Maldonado del PAN, 27/01/2011-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

212 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, a condonar el pago del 
Impuesto Predial y los derechos por 
consumo de agua potable a los habitantes 
de las áreas vecinas al tiradero de basura 
Neza II (Diputados Angélica Linarte 
Ballesteros y Juan Hugo de la Rosa García 
del PRD, 27/01/2011-7). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

213 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita a la Federación que declare alerta 
de violencia de género para el Estado de 
México (Diputado Constanzo de la Vega 
Membrillo del PRD, 27/01/2011-8). 

Equidad de Género. Sesión de 
la Diputación Permanente.  

214 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se integra la Comisión Especial de 
Seguimiento y Evaluación de los Programas 
Sociales (Junta de Coordinación Política, 
27/01/2011-9). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

215 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Constitución Política, la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos, la Ley 
Reglamentaria del Artículo 88 Bis de la 
Constitución Política, la Ley Orgánica 
Municipal, la Ley de Protección a Víctimas 
del Delito y la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, para modificar la 
denominación del Comisionado de los 
Derechos Humanos por la de Presidente 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
18/02/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Derechos Humanos. Sesión de 
la Diputación Permanente. 

216 Iniciativa de decreto por la que se crea el 
organismo público descentralizado 
municipal, para la prestación de servicios de 
agua potable, drenaje y tratamiento de 
aguas residuales del Municipio de 
Temascalapa (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 18/02/2011-6). 

Legislación y Administración 
Municipal. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

217 Iniciativa de decreto por la que se crea el 
organismo público descentralizado municipal 
para la prestación de servicios de agua 
potable, drenaje y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Ocuilan (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 18/02/2011-7). 
 
 
 

Legislación y Administración 
Municipal. Sesión de la 
Diputación Permanente. 
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218 Iniciativa de decreto por la que se crea el 
organismo público descentralizado 
municipal, para la prestación de servicios de 
agua potable, drenaje y tratamiento de 
aguas residuales del Municipio de Texcoco 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
18/02/2011-8). 

Legislación y Administración 
Municipal. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

219 Iniciativa de decreto por la se expide la Ley 
que Crea el Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Metepec (Ayuntamiento 
de Metepec, 18/02/2011-8). 

De la Juventud y el Deporte. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

220 Iniciativa de decreto por la se expide la Ley 
que Crea el Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tequixquiac 
(Ayuntamiento de Tequixquiac, 18/02/2011-
9). 

De la Juventud y el Deporte. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

221 Iniciativa de decreto por la que se convoca 
al Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones de la LVII Legislatura (Junta de 
Coordinación Política, 18/02/2011-10). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

222 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que garantice la protección y tutela del 
derecho a la libre manifestación de las ideas 
(Diputado independiente Ricardo Moreno 
Bastida, 18/02/2011-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

223 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos, la Ley de Desarrollo Social, la Ley 
para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de 
Discriminación, la Ley de Ejecución de 
Penas Privativas y Restrictivas de la 
Libertad y la Ley que Crea el Consejo para 
el Desarrollo Integral de los Pueblos 
Indígenas, para eliminar actos de 
discriminación en el ámbito laboral (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 10/03/2011-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Equidad de Género. 

224 Iniciativa de decreto por la que se nombran 
como magistrados numerarios del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo a Luis 
César Fajardo de la Mora y José Carmen 
Castillo Ambríz (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 10/03/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 

225 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal, el Código de 
Procedimientos Penales, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia y la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para incrementar las penas a 
quienes cometan delitos relacionados con la 
violencia de género e intrafamiliar (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 10/03/2011-5). 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Equidad y Género. 
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226 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de 
México (Titular del Ejecutivo del Estado, 
10/03/2011-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

227 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Educación del Estado de México 
(Diputados Fernando Zamora Morales del 
PRI y Antonio Hernández Lugo de Nueva 
Alianza, 10/03/2011-7). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

228 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal y el Código de 
Procedimientos Penales, para incorporar las 
directrices que plantea la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro (Diputado Óscar Sánchez 
Juárez del PAN, 10/03/2011-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

229 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para prevenir y 
erradicar la violencia escolar (Diputada Ma. 
Guadalupe Mondragón González del PAN, 
10/03/2011-9). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

230 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal y la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, para 
prevenir y erradicar el feminicidio en la 
Entidad (Diputado Óscar Sánchez Juárez 
del PAN, 10/03/2011-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Equidad y Género. 

231 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley del Instituto de la Mujer del Estado de 
México (Diputada Jael Mónica Fragoso 
Maldonado del PAN, 10/03/2011-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Equidad y Género. 

232 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal, la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar y la Ley 
Orgánica Municipal, para prevenir la 
violencia por motivo de género (Diputados 
María Angélica Linarte Ballesteros y Víctor 
Manuel Bautista López del PRD, 
10/03/2011-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Equidad y Género. 

233 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para equiparar el delito de 
robo de vehículos automotores con quienes 
realicen acciones ilícitas (Diputado 
Constanzo de la Vega Membrillo del PRD, 
10/03/2011-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

234 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Educación del Estado de México 
(Diputado Crisóforo Hernández Mena del 
PRD, 10/03/2011-14). 
 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
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235 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Civil, para agregar la 
incompatibilidad de caracteres como causal 
de divorcio (Diputada Yolitzi Ramírez Trujillo 
de Nueva Alianza, 10/03/2011-15). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

236 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
Reglamento del Poder legislativo, para 
implementar el Sistema de Asistencia y 
Votación Electrónica (Diputados Miguel 
Sámano Peralta del Verde y Gerardo Xavier 
Hernández Tapia del PRI, 10/03/2011-16). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

237 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del Estado de 
México (Convergencia, 10/03/2011-17). 

Para la Protección e Integración 
al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad. 

238 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley que Crea el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Tenango del 
Aire, para adecuar las facultades del 
Instituto (Ayuntamiento de Tenango del Aire, 
10/03/2011-18). 

De la Juventud y el Deporte. 

239 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Amecameca 
(Ayuntamiento de Amecameca, 10/03/2011-
19). 

De la Juventud y el Deporte. 

240 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Procurador General de Justicia 
para que informe el porcentaje de eficiencia 
del Ministerio Público (Diputado Arturo Piña 
García del PRD, 10/03/2011-23). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

241 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita la comparecencia del Procurador 
General de Justicia para que explique los 
resultados obtenidos en materia de combate 
al delito de secuestro (Diputado Víctor 
Manuel Bautista López del PRD, 
10/03/2011-24). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

242 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado 
para que establezca mayor eficiencia en la 
aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 
(Diputado Crisóforo Hernández Mena del 
PRD, 10/03/2011-25). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Seguridad 
Pública y Tránsito. 

243 Proposición de punto de acuerdo por la que 
la Legislatura condena la censura del 
documental intitulado “Presunto Culpable” 
(Diputado independiente Ricardo Moreno 
Bastida, 10/03/2011-26). 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
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244 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Comisión de Seguridad 
Pública y Tránsito para que dictamine a la 
brevedad las iniciativas que le han sido 
turnadas (Diputado Alejandro Landero 
Gutiérrez del PAN, 10/03/2011-28). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

245 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Villa Guerrero, a 
desincorporar dos terrenos para donarlos al 
Tecnológico de Estudios Superiores de Villa 
Guerrero y al Centro de Atención Múltiple 
Anne Sullivan (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 17/03/2011-2). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

246 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea el Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Tultepec 
(Ayuntamiento de Tultepec, 17/03/2011-3). 

De la Juventud y el Deporte. 

247 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para permitir la 
rendición de cuentas de los gobiernos 
estatal y municipal por el manejo indebido 
de recursos federales y estatales (Diputada 
Gabriela Gamboa Sánchez del PAN, 
17/03/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

248 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para que el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
sancione a los sujetos obligados que no 
cumplan con sus obligaciones de 
transparencia (Diputado Luis Gustavo Parra 
Noriega del PAN, 17/03/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

249 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, para que el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
proporcione a los sujetos obligados un sitio 
web tipo (Diputado Arturo Piña García del 
PRD, 17/03/2011-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

250 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, para 
que la Comisión de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización celebre reunión de 
trabajo (Diputado Constanzo de la Vega 
Membrillo del PRD, 17/03/2011-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 

251 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para que los 
síndicos y los presidentes municipales no 
puedan comprometerse en árbitros ni hacer 
cesión de bienes muebles o inmuebles sin la 
autorización del Ayuntamiento (Diputado 
Eynar de los Cobos Carmona de Nueva 
Alianza, 17/03/2011-8). 

Legislación y Administración 
Municipal. 
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252 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Administrativos, 
para instruir la figura del perito tercero en 
discordia (Diputado Miguel Sámano Peralta 
del Verde, 17/03/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

253 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para incluir como 
atribución de los ayuntamientos la de 
establecer programas en materia vial 
(Convergencia, 17/03/2011-10). 

Comunicaciones y Transportes. 
 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

254 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Electoral, para constituir un partido 
político local (Diputados Ricardo Moreno  
Bastida sin partido, Carlos Sánchez 
Sánchez del PT, José Francisco Barragán 
Pacheco del PT, Francisco Javier Veladiz 
Meza del PRD, y Crisóforo Hernández Mena 
del PRD, 17/03/2011-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

255 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización para que realice una auditoría 
a los Cuerpos de Seguridad Auxiliares del 
Estado de México (Diputado Carlos Madrazo 
Limón del PAN, 17/03/2011-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

256 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se convoca a los grupos parlamentarios de 
la Legislatura a promover la creación de la 
Ley que Regule la Instrumentación de los 
Proyectos de Prestación de Servicios 
(Diputada Ma. Guadalupe Mondragón 
González del PAN, 17/03/2011-13). 

Seguimiento de la Operación 
de Proyectos para Prestación 
de Servicios. 

257 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a los ayuntamientos que no 
cuentan con un portal de transparencia para 
que lo establezcan (Diputado Crisóforo 
Hernández Mena del PRD, 17/03/2011-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

258 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que instituya de forma anual el 
“Mes del Registro Civil” (Nueva Alianza, PRI 
y Verde, 17/03/2011-15). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

259 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Desarrollo Social, para que se 
traduzcan los programas sociales y sus 
reglas de operación a las lenguas indígenas 
(Diputado José Sergio Manzur Quiroga del 
PRI, 24/03/2011-3). 

Desarrollo Social. 
 
Asuntos Indígenas. 

260 Iniciativa de decreto por la que se propone 
que la Legislatura otorgue reconocimientos 
a los alumnos con los mejores promedios de 
educación básica (Diputado Fernando 
Zamora Morales del PRI, 24/03/2011-4). 
 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
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261 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Penales, para 
establecer el principio de inaplicabilidad del 
criterio de oportunidad en los casos de 
violencia familiar (Diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado del PAN, 24/03/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

262 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Constitución Política y la Ley de 
Fiscalización Superior, para fiscalizar los 
presupuestos multianuales (Diputado Jorge 
Ernesto Inzunza Armas del PAN, 
24/03/2011-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Planeación y Gasto Público. 
 
Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 

263 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Constitución Política, la Ley de 
Fiscalización Superior y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en materia de manejo de la deuda 
pública y proyectos para la prestación de 
servicios (Diputado Carlos Madrazo Limón 
del PAN, 24/03/2011-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Planeación y Gasto Público. 
 
Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 

264 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para adicionar a los 
informes de los ingresos y egresos y 
programático-presupuestal un apartado 
sobre las reasignaciones realizadas 
(Diputado Juan Hugo de la Rosa García del 
PRD, 24/03/2011-8). 

Seguimiento de la Operación 
de Proyectos para la Prestación 
de Servicios. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 

265 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley para la Protección e Integración al 
Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad del Estado de México 
(Diputado Víctor Manuel González García 
de Nueva Alianza, 24/03/2011-9). 

Para la Protección e Integración 
al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad. 

266 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Seguridad Pública Preventiva, para 
regular la videovigilancia con fines de 
seguridad pública (Diputado Luis Antonio 
González Roldán de Nueva Alianza, 
24/03/2011-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

267 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para precisar las causales del 
delito de trata de personas (Convergencia, 
24/03/2011-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

268 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se otorga licencia temporal a Ma. Guadalupe 
Mondragón González para separarse del 
cargo de diputada (Junta de Coordinación 
Política, 24/03/2011-17). 
 
 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 
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269 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita la celebración de un convenio 
entre el Poder Legislativo con la Universidad 
Autónoma del Estado y otras instituciones 
con la finalidad de recibir asesoría y apoyo 
(Diputado Armando Reynoso Carrillo del 
PRI, 24/03/2011-18). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Para la Protección e Integración 
al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad. 

270 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Estatal para que 
implemente un plan que garantice acceder a 
los recursos del Subsidio a las Entidades 
Federativas para el Fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en 
materia de Mando Policial para permitir la 
conformación de la Policía Acreditable 
(Diputado Óscar Sánchez Juárez del PAN, 
24/03/2011-19). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

271 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se convoca al Poder Ejecutivo del Estado a 
promover la conformación de un fondo de 
rescate que permita estabilizar las finanzas 
públicas de los municipios (Diputado Daniel 
Parra Ángeles del PAN, 24/03/2011-20). 

Planeación y Gasto Público. 

272 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se pide a la Junta de Coordinación Política 
que determine la creación de una comisión 
especial para el seguimiento de las acciones 
gubernamentales en materia de violencia 
feminicida (Diputada Karina Labastida 
Sotelo del PAN, 24/03/2011-21). 

Junta de Coordinación Política. 

273 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se pide a la Secretaría de Finanzas que dé 
un reporte preciso, exacto y detallado de la 
deuda pública (Diputado Arturo Piña García 
del PRD, 24/03/2011-22). 

Planeación y Gasto Público. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 

274 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los ayuntamientos para que 
perfeccionen sus mecanismos de 
recaudación tributaria y eviten la 
contratación de deuda pública (Diputado 
Constanzo de la Vega Membrillo del PRD, 
24/03/2011-23). 

Planeación y Gasto Público. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 

275 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Gobierno Federal a aplicar el 
Acuerdo Nacional contra la Piratería e 
impulsar una reestructuración al Sistema 
Nacional de Aduanas (Diputado Francisco 
Javier Funtanet Mange del Verde, 
24/03/2011-24). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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276 Iniciativa de decreto por la que se presenta 
una terna para designar al Presidente 
Municipal Sustituto de Ecatepec de Morelos 
para concluir el periodo constitucional 2009-
2012 (Titular del Ejecutivo del Estado, 
31/03/2011-3). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto por el que se designó a 
Indalecio Ríos Velázquez 
Presidente Municipal Sustituto 
de Ecatepec. 

277 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Villa Victoria, a 
desincorporar un inmueble para donarlo al 
Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, para que construya 
una clínica de consulta externa (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 31/03/2011-4). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

278 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Chalco, a desincorporar un 
inmueble para donarlo al Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, para que se construya una 
clínica de consulta externa (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 31/03/2011-5). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

279 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Penales, para 
precisar quiénes serán considerados como 
víctimas u ofendidos como consecuencia de 
la comisión de un delito (Diputado Héctor 
Karim Carvallo Delfín del PRI, 31/03/2011-
6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

280 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para establecer en 
cada Ayuntamiento la Comisión Permanente 
de Participación Ciudadana (Diputado Pablo 
Dávila Delgado del PRI, 31/03/2011-7). 

Legislación y Administración 
Municipal. 
 
Participación Ciudadana. 

281 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, en materia de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita 
(Diputado Daniel Parra Ángeles del PAN, 
31/03/2011-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

282 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para precisar el plazo para la 
prescripción de delitos cometidos en contra 
de menores de edad (Diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado del PAN, 31/03/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

283 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para regular el uso 
del transporte escolar (Diputado Eynar de 
los Cobos Carmona de Nueva Alianza, 
31/03/2011-10). 

Comunicaciones y Transportes. 

284 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para combatir el 
acoso escolar (Convergencia, 31/03/2011-
11). 
 
 
 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
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285 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para tipificar las conductas 
que originan el delito de discriminación 
contra alguna persona (Diputado Antonio 
García Mendoza del Social Demócrata, 
31/03/2011-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

286 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea el Instituto de Cultura Física y 
Deporte del Municipio de Jaltenco 
(Ayuntamiento de Jaltenco, 31/03/2011-13). 

De la Juventud y el Deporte. 

287 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley que Crea el Instituto de Cultura Física y 
Deporte del Municipio de Ixtapan del Oro 
(Ayuntamiento de Ixtapan del Oro, 
31/03/2011-14). 

De la Juventud y el Deporte. 

288 Minuta proyecto de decreto por la que se 
reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para mejorar la 
gestión de los órganos de derechos 
humanos (Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, 31/03/2011-15). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Derechos Humanos. 

289 Minuta proyecto de decreto por la que se 
reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para garantizar 
el derecho a la cultura física y a la práctica 
del deporte (Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 31/03/2011-16). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
De la Juventud y el Deporte. 

290 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Estatal y al 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para que 
creen un centro de detección y desarrollo de 
talentos deportivos (Diputada María José 
Alcalá Izguerra del PRI, 31/03/2011-18). 

De la Juventud y el Deporte. 

291 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que 
designe a un ciudadano con reconocida 
trayectoria como Subprocurador 
Especializado en Delitos Electorales (PAN y 
PRD, 31/03/2011-19). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Asuntos Electorales. 

292 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Estatal, para que dé 
cumplimiento a los convenios firmados con 
las comunidades de los municipios de 
Amanalco de Becerra, Donato Guerra, Villa 
de Allende y Villa Victoria (Diputado Arturo 
Piña García del PRD, 31/03/2011-20). 

Comunicaciones y Transportes. 
 
Recursos Hidráulicos. 

293 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Procurador General de 
Justicia, para que promueva la creación de 
la Subprocuraduría Especializada en 
Asuntos Indígenas (Diputado Crisóforo 
Hernández Mena del PRD, 31/03/2011-21). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 
 
Asuntos Indígenas. 
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294 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia, 
para que convoque a sus integrantes para la 
elaboración del dictamen de la iniciativa que 
expide la Ley para Prevenir y Combatir la 
Trata de Personas y para Proteger y Ayudar 
a sus Víctimas (Diputado Juan Hugo de la 
Rosa García del PRD, 31/03/2011-22). 

Procuración y Administración 
de Justicia. 

295 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Secretaría de Educación del 
Estado, para realizar un programa 
permanente para prevenir el acoso escolar 
(Diputada Lucila Garfias Gutiérrez de Nueva 
Alianza, 31/03/2011-23). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

296 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los titulares de los Poderes 
Ejecutivo Federal y del Estado, para que 
acuerden la transferencia de recursos 
financieros para destinarlos a los programas 
forestales (Diputado Félix Adrián Fuentes 
Villalobos del Verde, 31/03/2011-24). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Protección Ambiental. 

297 Iniciativa de decreto por la que se aprueban 
los convenios para el reconocimiento de 
límites territoriales entre los municipios de 
Calimaya y Tenango del Valle, Toluca y 
Lerma, y Toluca y Calimaya (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 9/04/2011-3). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. 

298 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Seguridad Pública Preventiva, para 
que en los nombramientos de los 
integrantes de los cuerpos preventivos de 
seguridad pública municipal se considere un 
perfil profesional acorde con sus funciones 
(Diputado José Vicente Coss Tirado del PRI, 
9/04/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

299 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Educación del Estado de México 
(Diputado Alejandro Landero Gutiérrez del 
PAN, 9/04/2011-5). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

300 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para precisar 
aspectos referentes a la protección e 
integración al desarrollo de las personas con 
discapacidad (PT, 9/04/2011-6). 

Para la Protección e Integración 
al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad. 

301 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los secretarios de Desarrollo 
Económico y del Trabajo para que formulen 
políticas públicas tendientes a promover la 
creación de empleos para personas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad 
social (Diputado Crisóforo Hernández Mena 
del PRD, 9/04/2011-9). 
 

Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 
 
Equidad y Género. 
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302 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan al Congreso de la Unión y al 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que 
impulsen modificaciones a la Ley Federal de 
Radio y Televisión y al Reglamento de la 
Ley General de Salud en materia de 
publicidad para prohibir que se difunda un 
estereotipo negativo de la mujer (Diputada 
Lucila Garfias Gutiérrez de Nueva Alianza, 
9/04/2011-10). 

Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 
 
Equidad y Género. 

303 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado, la transmisión 
del Parque Estatal denominado “Cerro 
Cualtenco” a la Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 11/04/2011-2). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

304 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se autoriza al Ejecutivo del Estado, para 
otorgar un apoyo económico a Japón con 
motivo de un terremoto y un tsunami (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 11/04/2011-3). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

305 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley para Prevenir, Atender y Combatir la 
Trata de Personas del Estado de México 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
11/04/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

306 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para precisar quién 
cubrirá las faltas del Presidente Municipal 
(Diputado José Sergio Manzur Quiroga del 
PRI, 11/04/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

307 Iniciativa de decreto por la que se adiciona 
el capítulo denominado “Del Turismo Rural, 
Cultural y Deportivo” al Libro Cuarto del 
Código Administrativo (Diputada Gabriela 
Gamboa Sánchez del PAN, 11/04/2011-6). 

Desarrollo Turístico y Artesanal. 

308 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Fomento Económico, para precisar 
aspectos relacionados con la competitividad 
(Diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas del 
PAN, 11/04/2011-7). 

Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y Minero. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

309 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley para la Mejora Regulatoria, para 
precisar que la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria y las municipales, deberán 
publicar en su portal electrónico la 
información referente a los trámites que 
ofrecen (Diputada Ma. Guadalupe 
Mondragón González del PAN, 11/04/2011-
8). 
 
 
 
 

Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y Minero. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 
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310 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia, el Código Penal y el Código de 
Procedimientos Penales, para regular la 
actividad de los investigadores privados 
(Diputado Daniel Parra Ángeles del PAN, 
11/04/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

311 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para incluir preceptos 
relacionados con los tratados 
internacionales (Diputado Ricardo Moreno 
Bastida, 11/04/2011-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

312 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ayuntamiento Nezahualcóyotl, 
para que solucione la matanza clandestina 
de ganado y la distribución irregular de 
productos cárnicos (Diputada María José 
Alcalá Izguerra del PRI, 11/04/2011-12). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

313 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita que la Legislatura suscriba 
convenios con organizaciones de 
profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud para proporcionar orientación a la 
Comisión de Salud, Asistencia y Bienestar 
Social (Diputado Gregorio Escamilla 
Godínez del PRI, 11/04/2011-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

314 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que homologue la unidad de medida de 
los indicadores de las pipas de distribución 
de gas LP (Diputado Gregorio Escamilla 
Godínez del PRI, 11/04/2011-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y Minero. 

315 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que instaure el servicio de 
transporte público exclusivo para mujeres 
(Diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado 
del PAN, 11/04/2011-15). 

Comunicaciones y Transportes. 

316 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que informe a la Legislatura 
sobre la eficiencia de los programas del 
Instituto del Emprendedor Mexiquense y el 
uso del Fondo de Solidaridad Empresarial 
del Estado de México (Diputado Arturo Piña 
García del PRD, 11/04/2011-16). 

Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 
 
Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y Minero. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 
 
 
 
 
 
 



494 
 

317 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Secretario de Desarrollo 
Social, para que en el Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Social se establezca que los 
programas sociales se difundan en la lengua 
de los pueblos indígenas (Diputado 
Crisóforo Hernández Mena del PRD, 
11/04/2011-17). 

Desarrollo Social. 
 
Asuntos Indígenas. 

318 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para que emita el 
dictamen de la proposición presentada el 3 
de diciembre de 2009 sobre el 
reconocimiento a ex funcionarios (Diputado 
Víctor Manuel Bautista del PRD, 
11/04/2011-18). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

319 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita a la Secretaría de Salud la 
incorporación de la vacuna contra el virus 
del papiloma humano al cuadro básico de 
vacunación (Diputado Juan Hugo de la Rosa 
García del PRD, 11/04/2011-19). 

Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 

320 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que emita la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes 
(Diputada Yolitzi Ramírez Trujillo de Nueva 
Alianza, 11/04/2011-20). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

321 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política y se expide la Ley del 
Agua del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 14/04/2011-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Recursos Hidráulicos. 

322 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley del Adulto Mayor, para proteger a los 
mayores de 65 años de toda forma de 
explotación y a acceder a una vida libre de 
violencia (Diputada Flora Martha Angón Paz 
del PRI, 14/04/2011-3). 

Equidad de Género. 

323 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para establecer que 
para ser Tesorero Municipal se requiere la 
certificación del Instituto Hacendario 
(Diputado Héctor Karim Carvallo Delfín del 
PRI, 14/04/2011-4). 

Legislación y Administración 
Municipal. 

324 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Reglamentaria del Artículo 88 Bis de la 
Constitución Política, para que en los 
requisitos de la demanda por controversias 
constitucionales se elimine la figura del 
Comisionado de Derechos Humanos 
(Diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero 
del PRI, 14/04/2011-5). 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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325 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos, 
para incluir como funcionarios de confianza 
a los encargados del registro civil (Diputado 
Darío Zacarías Capuchino del PRI, 
14/04/2011-6). 

Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 

326 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Derechos y Cultura Indígena, para 
precisar aspectos relacionados con la 
vecindad de los indígenas (Diputada 
Florentina Salamanca Arellano del PAN, 
14/04/2011-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Indígenas. 

327 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, para 
integrar un indicador sobre las iniciativas 
remitidas a las comisiones (Diputado Víctor 
Manuel Bautista López del PRD, 
14/04/2011-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

328 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Civil, para regular la reproducción 
asistida de un ser humano (Diputado Luis 
Antonio González Roldán de Nueva Alianza, 
14/04/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

329 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para incluir el 
concepto de turismo de aventura (Nueva 
Alianza, PRI y Verde, 14/04/2011-10). 

Desarrollo Turístico y Artesanal. 

330 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que 
separe de su cargo a Rogelio Cortés Cruz 
por permitir actos de corrupción en la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
(Diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado 
del PAN, 14/04/2011-18). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

331 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita la comparecencia del  
Comisionado de la Agencia de Seguridad 
Estatal (Diputado independiente Ricardo 
Moreno Bastida, 14/04/2011-18.1). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 

332 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Procurador General de 
Justicia, para que se abstenga de utilizar el 
Hotel “La Antigua” para imponer medidas 
cautelares (Diputada Jael Mónica Fragoso 
Maldonado del PAN, 14/04/2011-19). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

333 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita la comparecencia del Coordinador 
General de Asuntos Internacionales 
(Diputado Víctor Manuel Bautista López del 
PRD, 14/04/2011-20). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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334 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que realice una evaluación del 
estado físico de las autopistas 
concesionadas (Diputado Arturo Piña García 
del PRD, 14/04/2011-21). 

Comunicaciones y Transportes. 

335 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Secretaría de Transporte, 
para que modifique el Reglamento de 
Transporte Público para que se amplíe el 
plazo para que los afectados puedan 
solicitar la reparación del daño en donde 
intervengan unidades del transporte público 
(Diputado Arturo Piña García del PRD, 
14/04/2011-22). 

Comunicaciones y Transportes. 

336 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado, 
para que realice estudios que permitan 
realizar inversiones económicas en el 
oriente del Estado (Diputado Constanzo de 
la Vega Membrillo del PRD, 14/04/2011-23). 

Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y Minero. 
 
Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social. 

337 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para 
que en la época de calor no existan cortes 
en el suministro de agua potable en los 
municipios del Valle de México (Diputado 
Francisco Javier Funtanet Mange del Verde, 
14/04/2011-24). 

Asuntos Metropolitanos. 
 
Recursos Hidráulicos. 

338 Minuta proyecto de decreto por la que se 
reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para que el 
Ministerio Público pueda solicitar la prisión 
preventiva a quienes cometan el delito de 
trata de personas (Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, 28/04/2011-2). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

339 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Libro Octavo del Código Civil y se expide la 
Ley Registral del Estado de México (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 28/04/2011-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

340 Iniciativa de decreto por la que se establece 
que durante los 30 días anteriores al de la 
jornada electoral las autoridades estatales y 
municipales y los legisladores se abstendrán 
de operar programas de apoyo social (Junta 
de Coordinación Política, 28/04/2011-4). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

341 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Lerma, la contratación de 
un crédito por la cantidad de $95’875,000.00 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
28/04/2011-5). 
 
 
 
 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 
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342 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Tultepec, a contratar un 
crédito por la cantidad de $60’000,000.00 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
28/04/2011-6). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

343 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Sultepec, a contratar un 
crédito por la cantidad de $70’000,000.00 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
28/04/2011-7). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

344 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Zinacantepec, a contratar 
un crédito por la cantidad de 
$120’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 28/04/2011-8). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. 

345 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para adecuar las 
fechas de la presentación del Informe del 
Presidente Municipal (Diputado Noé 
Barrueta Barón del PRI, 28/04/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

346 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, para 
que los diputados tengan la obligación de 
difundir las leyes que emanen del Poder 
Legislativo (Diputado José Sergio Manzur 
Quiroga del PRI, 28/04/2011-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

347 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para precisar que el 
incumplimiento de la obligación alimentaria a 
una persona con discapacidad podrá 
aumentarse (Diputado Armando Reynoso 
Carrillo del PRI, 28/04/2011-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

348 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Administrativos, 
para precisar que procede el juicio 
contencioso administrativo una vez que 
hayan transcurrido 20 días a la presentación 
de la demanda (Diputada Cristina Ruiz 
Sandoval del PRI, 28/04/2011-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

349 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley de Desarrollo Social, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, el Código Electoral y el Código 
Penal, para blindar los programas y 
acciones de desarrollo social durante los 
procesos electorales (Diputada Karina 
Labastida Sotelo del PAN, 28/04/2011-13). 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Social. 
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350 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Constitución Política, la Ley de 
Planeación, el Código Financiero y el 
Reglamento del Poder Legislativo, para 
homologar los procesos de planeación, 
asignación de recursos y rendición de 
cuentas (Diputado Juan Hugo de la Rosa 
García del PRD, 28/04/2011-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

351 Iniciativa de decreto al Congreso de la 
Unión, por la que se reforma la Ley General 
de Educación, para que se garantice el 
acceso a la educación a personas con 
discapacidad (Diputado Víctor Manuel 
González García de Nueva Alianza, 
28/04/2011-15). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Para la Protección e Integración 
al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad. 

352 Proposición de punto de acuerdo por la que 
la Legislatura crea la Comisión Especial de 
Seguimiento de la Autopista Concesionada 
Toluca-Zitácuaro en su Ramal a Valle de 
Bravo (Diputado Arturo Piña García del 
PRD, 28/04/2011-28). 

Comunicaciones y Transportes. 

353 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Secretaría de Educación del 
Estado y a diversas instituciones de 
educación media superior, y superior para 
que en los exámenes brinden las 
condiciones necesarias a los alumnos con 
discapacidad (Diputado Víctor Manuel 
González García de Nueva Alianza, 
28/04/2011-30). 

Para la Protección e Integración 
al Desarrollo de las Personas 
con Discapacidad. 

354 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que intensifique los trabajos de 
ampliación de la Carretera Federal Número 
55 en el tramo Atlacomulco-Palmillas 
(Diputado Miguel Sámano Peralta del Verde, 
28/04/2011-31). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

355 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Cuautitlán, a modificar el 
decreto número 109 de la LVII Legislatura 
para reestructurar el crédito contratado por 
la cantidad de $49’000,000.00 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 2/05/2011-2). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

356 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Villa del Carbón, a 
contratar un financiamiento hasta por la 
cantidad de $37’000,000.00 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 2/05/2011-3). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

357 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Metepec, a modificar el 
decreto número 108 de la LVII Legislatura 
para reestructurar el crédito contratado por 
la cantidad de $33’000,000.00 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 2/05/2011-4). 
 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. Sesión de la 
Diputación Permanente. 
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358 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Valle de Chalco 
Solidaridad, a modificar el decreto número 
59 de la LVII Legislatura para destinar 
recursos para la realización de obras 
públicas productivas (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 2/05/2011-5). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
decreto. Sesión de la 
Diputación Permanente.  

359 Cuenta Pública del Estado correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2010 (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 19/05/2011-4). 

Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

360 Minuta proyecto de decreto por la que se 
reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para establecer 
el derecho a la alimentación nutritiva 
(Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, 19/05/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. Sesión de la Diputación 
Permanente. 

361 Minuta proyecto de decreto por la que se 
reforma la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para proteger 
los derechos de la niñez (Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 
19/05/2011-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Derechos Humanos. Sesión de 
la Diputación Permanente. 

362 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación de un inmueble del 
Municipio de Tlalnepantla, para donarlo al 
Poder Judicial del Estado (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 19/05/2011-7). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

363 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica Municipal y la Ley de 
Seguridad Pública, para garantizar el 
derecho a la vivienda a los cuerpos de 
seguridad pública (Diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado del PAN, 19/05/2011-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Seguridad Pública y Tránsito. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

364 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para precisar el 
protocolo a seguirse en la instalación de los 
ayuntamientos electos (Diputado Daniel 
Parra Ángeles del PAN, 19/05/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

365 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para que los 
ayuntamientos integren la Comisión 
Permanente de Atención a Grupos 
Vulnerables (Diputado Crisóforo Hernández 
Mena del PRD, 19/05/2011-10). 

Desarrollo Social. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

366 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para que los 
operadores del transporte porten el Tarjetón 
de Identificación (PRI, Nueva Alianza y 
Verde, 19/05/2011-11). 
 
 
 
 

Comunicaciones y Transportes. 
Sesión de la Diputación 
Permanente.  
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367 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Escalafón para los Servidores 
Públicos del Subsistema Educativo Estatal 
(Ciudadano Luis Zamora Calzada, 
19/05/2011-12). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. Sesión de la 
Diputación Permanente.  

368 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a 65 municipios para que 
establezcan sus comisiones de asuntos 
indígenas (Diputada Florentina Salamanca 
Arellano del PAN, 19/05/2011-14). 

Legislación y Administración 
Municipal. 
 
Asuntos Indígenas. Sesión de 
la Diputación Permanente. 

369 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que instituya el 17 de mayo de 
cada año, como el “Día Estatal de la Lucha 
Contra la Homofobia, Transfobia y 
Lesbofobia” (Diputados José Francisco 
Barragán Pacheco del PT y Ricardo Moreno 
Bastida sin partido, 19/05/2011-17). 

Equidad y Género. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

370 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de San Antonio la Isla, a 
desincorporar y donar a favor del Instituto de 
Salud el predio en donde se ubica el Centro 
de Atención Primaria de Salud (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 13/06/2011-2). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

371 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Atlacomulco, a 
desincorporar y donar dos predios de su 
propiedad al Colegio Plancarte (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 13/06/2011-3). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

372 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, a 
desincorporar y donar un predio de su 
propiedad al Instituto de la Función Registral 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
13/06/2011-4). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

373 Iniciativa de decreto por la que se crea el 
organismo público descentralizado municipal 
para la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje y tratamiento de aguas 
residuales del Municipio de Villa del Carbón 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 
13/06/2011-5). 

Legislación y Administración 
Municipal. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

374 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley para el Uso de Medios Electrónicos, 
para que a la Secretaría de la Contraloría ya 
no le corresponda supervisar que una 
unidad administrativa cuenta con 
infraestructura tecnológica (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 13/06/2011-6). 
 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Sesión de la 
Diputación Permanente. 
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375 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
Código de Procedimientos Civiles, para que 
los juzgados civiles de primera instancia 
conozcan juicios orales en materia mercantil 
(Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, 13/06/2011-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

376 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que se abstenga de promocionar la 
obra y los programas federales con fines 
proselitistas (PRI, Nueva Alianza y Verde, 
13/06/2011-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. Sesión de 
la Diputación Permanente. 

377 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que 
suspenda hasta el día de la jornada electoral 
la difusión de toda propaganda 
gubernamental y ordene el retiro de los 
anuncios espectaculares con el emblema 
Compromiso Cumplido (Diputada Jael 
Mónica Fragoso Maldonado del PAN, 
13/06/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. Sesión de 
la Diputación Permanente. 

378 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que sean atendidas las 
organizaciones sociales que se encuentran 
en plantón y huelga de hambre (Diputado 
independiente Ricardo Moreno Bastida, 
13/06/2011-10). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. Sesión de la 
Diputación Permanente.  

379 Iniciativa de decreto por la que se autoriza la 
desincorporación del patrimonio del 
Municipio de Isidro Fabela, del predio en 
donde se ubica el Centro de Atención 
Primaria en Salud para donarlo al Instituto 
de Salud del Estado de México (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 14/07/2011-2). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 
Sesión de la Diputación 
Permanente. 

380 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para tipificar el delito de 
explotación de adultos mayores (Ciudadana 
Alicia Ortiz Heredia, 14/07/2011-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

381 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para precisar 
aspectos relacionados con la Sesión 
Solemne de Cabildo Público para recibir el 
Informe del Presidente Municipal (PRI, 
Nueva Alianza y Verde, 14/07/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

382 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita al Secretario de Salud que 
informe sobre el abasto de medicamentos y 
vacunas en los hospitales públicos 
(Diputado Juan Hugo de la Rosa García del 
PRD, 14/07/2011-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. Sesión de la Diputación 
Permanente. 



502 
 

383 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita al Procurador General de Justicia 
que informe sobre la investigación de los 
asesinatos del periodista Ángel Castillo 
Corona y de su hijo Ángel Castillo Téllez 
(Diputado Juan Hugo de la Rosa García del 
PRD, 14/07/2011-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

384 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Congreso de la Unión para que 
solicite la realización de una auditoría al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (Diputado 
Antonio Hernández Lugo de Nueva Alianza, 
14/07/2011-12). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. Sesión de la 
Diputación Permanente.  

385 Iniciativa de decreto por la que se autoriza al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, a desincorporar de su patrimonio 74 
inmuebles para donarlos a 33 sistemas 
municipales para el desarrollo integral de la 
familia (Titular del Ejecutivo del Estado, 
22/07/2011-3). 

Patrimonio Estatal y Municipal. 

386 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Penal, el Código Civil, el Código 
de Procedimientos Civiles y la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, para garantizar los 
derechos de los menores de edad y a 
quienes tienen facultad para exigir la 
satisfacción de sus necesidades de 
alimentación (Diputado Ernesto Javier 
Nemer Álvarez del PRI, 22/07/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Equidad y Género. 

387 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Civiles, para 
establecer que el juez puede prevenir al 
actor y al demandado de que cuando omita 
algún requisito lo puede subsanar (Diputado 
Bernardo Olvera Enciso del PRI, 
22/07/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

388 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Fiscalización Superior, para 
incorporar como entidades fiscalizables a los 
fideicomisos públicos y a los fideicomisos 
privados cuando manejen recursos públicos 
para fortalecer las atribuciones del Órgano 
Superior de Fiscalización y para establecer 
los requisitos para designar al Auditor 
Superior (Diputado Alejandro Olivares 
Monterrubio del PRI, 22/07/2011-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Vigilancia del Órgano Superior 
de Fiscalización. 

389 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para incorporar la 
figura de la reelección inmediata de 
diputados (Diputado Óscar Sánchez Juárez 
del PAN, 22/07/2011-7). 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 
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390 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para incorporar la 
figura de reelección inmediata de miembros 
de los ayuntamientos (Diputado Óscar 
Sánchez Juárez del PAN, 22/07/2011-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

391 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Paternidad Responsable del Estado 
de México, y por la que se reforma el Código 
Civil para reconocer a los hijos nacidos fuera 
del matrimonio (Diputada Karina Labastida 
Sotelo del PAN, 22/07/2011-9). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Equidad de Género. 

392 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley del Secreto Profesional Periodístico del 
Estado de México (Diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado del PAN, 22/07/2011-
10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

393 Iniciativa de decreto por la que se reforma  
el Código Financiero, para precisar aspectos 
relacionados con la inversión pública 
productiva (Diputado Víctor Manuel Bautista 
López del PRD, 22/07/2011-11). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

394 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para simplificar el trámite 
de modificación los valores catastrales 
(Diputado Arturo Piña García del PRD, 
22/07/2011-12). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

395 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Protección Civil del Estado de 
México (Nueva Alianza, PRI y Verde, 
22/07/2011-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Protección Civil. 

396 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Administrativo, para establecer 
limitantes en la instalación de nuevas 
gasolineras (Nueva Alianza, PRI y Verde, 
22/07/2011-14). 

Legislación y Administración 
Municipal. 
 
Desarrollo Urbano. 

397 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Comisionado de la Agencia de 
Seguridad Estatal y a los ayuntamientos, 
para que continúen con la operación de los 
programas de educación vial y tránsito 
(Diputado Pablo Bedolla López del PRI, 
22/07/2011-18). 

Seguridad Pública y Tránsito. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

398 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan al Secretario de Educación 
Pública y al Director General de los 
Servicios Educativos Integrados para que 
efectúen una campaña de difusión sobre el 
Reglamento de Participación Social en la 
Educación (Diputada María Angélica Linarte 
Ballesteros del PRD, 22/07/2011-19). 
 
 
 
 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
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399 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Secretario de la Contraloría, 
para que informe a la Legislatura de los 
resultados del Programa de Contraloría 
Social, del Programa Usuario Itinerante y de 
las denuncias presentadas por los comités 
de contraloría social (Diputado Arturo Piña 
García del PRD, 22/07/2011-20). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Social. 

400 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que dictamine la 
iniciativa de decreto que presentó la LVII 
Legislatura del Estado para crear el Fondo 
de Compensación por el Aprovechamiento 
de Acuíferos y Descargas de Aguas 
Residuales (Verde, PRI y Nueva Alianza, 
22/07/2011-21). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

401 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los municipios para que 
homologuen sus reglamentos de tránsito 
(Convergencia, 22/07/2011-22). 

Seguridad Pública y Tránsito. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

402 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para incorporar 
como atribuciones de los ayuntamientos la 
asistencia social (Diputado Pablo Dávila 
Delgado del PRI, 4/08/2011-2). 

Desarrollo Social. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

403 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Constitución Política y la Ley Orgánica 
Municipal, para que los ayuntamientos 
tengan el derecho de iniciar leyes y decretos 
ante la Legislatura (Diputado José Sergio 
Manzur Quiroga del PRI, 4/08/2011-3). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

404 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Justicia Penal para Adolescentes del 
Estado de México (Diputada Jael Mónica 
Fragoso Maldonado del PAN, 4/08/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

405 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para que el adulterio ya no 
sea sancionado como delito (Diputado David 
Domínguez Arellano del PAN, 4/08/2011-5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

406 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para que las 
organizaciones inicien leyes y los 
ciudadanos en un número equivalente al 
menos al 0.25 por ciento de la lista nominal 
de electores (Diputada Ma. Guadalupe 
Mondragón González del PAN, 4/08/2011-
6). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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407 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Penal, para que se castigue la 
violación cuando exista un vínculo 
matrimonial, de concubinato o de amasiato 
(Diputada Gabriela Gamboa Sánchez del 
PAN, 4/08/2011-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

408 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para incluir como 
objetivo del Sistema de Coordinación 
Hacendaria el de transparentar la asignación 
de recursos (Diputado Luis Gustavo Parra 
Noriega del PAN, 4/08/2011-8). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

409 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Instituto Hacendario del Estado 
de México para que genere una fórmula de 
asignación de recursos que premie el 
esfuerzo recaudatorio (Diputado Luis 
Gustavo Parra Noriega del PAN, 4/08/2011-
8). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

410 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Útiles Escolares del Estado de 
México (Diputado Crisóforo Hernández 
Mena del PAN, 4/08/2011-9). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

411 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Financiero, para prever que las 
autoridades otorguen estímulos fiscales a 
los desarrolladores urbanos que utilicen 
sistemas de tratamiento de agua residual y 
pluvial (Nueva Alianza, PRI y Verde, 
4/08/2011-10). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Finanzas Públicas. 

412 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código Electoral, para que los calendarios 
de las precampañas y campañas cumplan lo 
expresado en la Constitución Política del 
Estado (Convergencia, 4/08/2011-11). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

413 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Federal, para que 
incluya en la Cartilla Nacional de Salud de la 
Mujer la vacuna contra el virus del papiloma 
humano (Diputado Gregorio Escamilla 
Godínez del PRI, 4/08/2011-35). 

Salud, Asistencia y Bienestar 
Social. 

414 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los ayuntamientos, para que 
tomen como base el Censo de Población y 
Vivienda 2010 para la elaboración de sus 
políticas públicas y programas (Diputada 
Flora Martha Angón Paz del PRI, 4/08/2011-
36). 

Planificación Demográfica. 

415 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Federal, para que 
establezca un precio fijo por litro de diesel 
durante el año de 2011 (Diputado Jesús 
Sergio Alcántara Núñez del PRI, 4/08/2011-
37). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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416 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Instituto Electoral para que 
cumpla con la obligación de remitir a la 
Legislatura los informes sobre el ejercicio de 
su Presupuesto (Diputado Arturo Piña 
García del PRD, 4/08/2011-38). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 

417 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, 
para que presente a la Legislatura un 
informe de las metas e indicadores del 
desempeño de su Programa de 
Modernización (Diputado Arturo Piña García 
del PRD, 4/08/2011-39). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 

418 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que 
se incrementen los contenidos educativos 
en la programación del Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense (Diputado Antonio 
Hernández Lugo de Nueva Alianza, 
4/08/2011-40). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

419 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se modifica la integración de la Comisión 
Especial para la Organización, Preparación 
y Celebración en el Estado de México, del 
Bicentenario de la Independencia de México 
y Centenario de la Revolución Mexicana y 
de las comisiones legislativas de 
Procuración y Administración de Justicia, de 
Asuntos Metropolitanos, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Seguimiento de la 
Operación de Proyectos para la Prestación 
de Servicios (Junta de Coordinación Política, 
4/08/2011-41). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

420 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, para eliminar disposiciones 
contrarias a los derechos humanos 
(Diputado Francisco Osorno Soberón del 
PRI, 11/08/2011-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

421 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para que los 
ciudadanos puedan presentar iniciativas de 
ley o decreto en cualquier ramo (Diputado 
Carlos Iriarte Mercado del PRI, 11/08/2011-
3). 
 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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422 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el 
Reglamento del Poder Legislativo, para que 
a las reuniones de trabajo de las comisiones 
concurran expertos (Diputado Alejandro 
Olivares Monterrubio del PRI, 11/08/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

423 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley de Fomento Económico, para precisar 
aspectos relacionados con el trámite de 
licencias de construcción (Diputado Miguel 
Ángel Casique Pérez del PRI, 11/08/2011-
5). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Desarrollo Económico, 
Industrial, Comercial y Minero. 

424 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica Municipal, para precisar 
aspectos relacionados con la protesta de ley 
de los presidentes municipales sustitutos y 
suplentes y de los demás miembros de los 
ayuntamientos (Diputado Vicente Coss 
Tirado del PRI, 11/08/2011-6). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Legislación y Administración 
Municipal. 

425 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, para 
que no sea la Junta de Coordinación Política 
sino la Contraloría quien instaure los 
procesos de responsabilidad administrativa 
de los servidores del Poder Legislativo 
(Diputado Óscar Jiménez Rayón del PRI, 
11/08/2011-7). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

426 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para establecer los 
límites de endeudamiento del Estado y sus 
municipios (Diputado Carlos Madrazo Limón 
del PAN, 11/08/2011-8). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Planeación y Gasto Público. 

427 Iniciativa de decreto por la que se expide el 
Código de Asistencia Social del Estado de 
México (Diputado Jorge Ernesto Inzunza 
Armas del PAN, 11/08/2011-9). 

Desarrollo Social. 

428 Iniciativa de decreto por la que se expide la 
Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Entes Públicos del Estado de 
México y Municipios (Diputado Luis Gustavo 
Parra Noriega del PAN, 11/08/2011-10). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Especial Para la Protección de 
Datos Personales. 

429 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
la Constitución Política y el Código 
Administrativo, para establecer la obligación 
del Estado para atender y erradicar el 
analfabetismo (Diputado Juan Hugo de la 
Rosa García del PRD, 11/08/2011-11). 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
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430 Iniciativa de decreto por la que se reforman 
el Código Financiero y el Código 
Administrativo, para establecer criterios que 
regulen la operación de los proyectos para 
la prestación de servicios (Diputado Víctor 
Manuel Bautista López del PRD, 
11/08/2011-12). 

Planeación y Gasto Público. 
 
Seguimiento de la Operación 
de Proyectos para la Prestación 
de Servicios. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 

431 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para cumplir lo 
dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en lo referente al 
órgano de derechos humanos (Diputado 
Víctor Manuel González García de Nueva 
Alianza, 11/08/2011-13). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Derechos Humanos. 

432 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Instituto Nacional de Migración 
para que designe al Delegado Regional 
(Diputada Cristina Ruiz Sandoval del PRI, 
11/08/2011-32). 

Derechos Humanos. 

433 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que efectúe un peritaje a las obras de 
ampliación de la Carretera México-Cuautla 
(Diputado Óscar Jiménez Rayón del PRI, 
11/08/2011-33). 

Comunicaciones y Transportes. 

434 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del 
Estado, para que con la participación de los 
ayuntamientos diseñe el Programa Estatal 
Contra las Adicciones (Diputado Luis 
Gustavo Parra Noriega del PAN, 
11/08/2011-34). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

435 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Consejo 
Mexiquense de Ciencia y Tecnología, para 
que comparezca ante las comisiones 
legislativas de Planeación y Gasto Público y 
de Finanzas Públicas para presentar el 
informe sobre la instalación de sitios 
públicos de acceso al internet (Diputado 
Arturo Piña García del PRD, 11/08/2011-35). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
 
El 24 de noviembre de 2011 se 
turnó a las comisiones 
legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas 
Públicas. 
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436 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan a los sectores del gobierno, a 
las comunidades académicas y científicas y 
a los sectores productivos y sociales, a 
instalar sitios públicos de acceso a internet, 
y por la que se cita al Director General del 
Consejo Mexiquense de Ciencia y 
Tecnología a comparecer ante las 
comisiones legislativas para tratar dicho 
tema (Diputado independiente Ricardo 
Moreno Bastida, 11/08/2011-36). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

437 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Secretario de Educación del 
Estado, para que difunda los derechos de 
los alumnos establecidos en la Ley de 
Educación (Diputada María Angélica Linarte 
Ballesteros del PRD, 11/08/2011-37). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

438 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo del  
Estado, para que instituya el “Día del 
Bombero” y la Colecta Anual en Apoyo a los 
Bomberos (Diputado Eynar de los Cobos 
Carmona de Nueva Alianza, 11/08/2011-38). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

439 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, para que reformen la Ley de 
Comercio Exterior y la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones para 
tomar la opinión de las organizaciones 
empresariales cuando se realicen 
modificaciones arancelarias (Verde, PRI y 
Nueva Alianza, 11/08/2011-39). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

440 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que reconsidere su decisión de 
suspender la entrega de la segunda partida 
a los municipios beneficiarios del Subsidio 
para la Seguridad Pública Municipal 
(Convergencia, 11/08/2011-40). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

441 Iniciativa de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para establecer la 
revocación del mandato del Titular del 
Ejecutivo del Estado y de los diputados 
(Diputada Jael Mónica Fragoso Maldonado 
del PAN, 15/08/2011-2). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

442 Iniciativa de decreto por la que se expide el 
Reglamento Interior de las Comisiones y 
Comités de la Legislatura (Diputado Luis 
Antonio González Roldán de Nueva Alianza, 
15/08/2011-3). 
 
 
 
 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
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443 Iniciativa de decreto por la que se reforma el 
Código de Procedimientos Penales, para  
imponer prisión preventiva de oficio en 
diversas hipótesis del delito electoral 
(Convergencia, 15/08/2011-4). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Procuración y Administración 
de Justicia. 

444 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan al Gobierno del Estado y a los 
ayuntamientos, para que informen a la 
Legislatura sobre las condiciones en las que 
se encuentran los puentes peatonales y los 
modernicen (Diputado Alejandro Landero 
Gutiérrez del PAN, 15/08/2011-10). 

Comunicaciones y Transportes. 

445 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Ejecutivo Estatal, para que 
expida el Reglamento de la Ley del Adulto 
Mayor (Diputado Crisóforo Hernández Mena 
del PRD, 15/08/2011-11). 

Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 

446 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se solicita al Consejo General del Instituto 
Electoral, inicie los trabajos para la 
redistritación electoral y le informe al 
respecto a la Legislatura (Diputado 
Constanzo de la Vega Membrillo del PRD, 
15/08/2011-12). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
 
Asuntos Electorales. 

447 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que designe a 
los consejeros del Instituto Federal Electoral 
(Nueva Alianza, 15/08/2011-13). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. 

448 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Procurador General de Justicia 
para que respete los derechos 
fundamentales de las personas 
(Convergencia, 15/08/2011-14). 

Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 

449 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Amanalco y Zinacantepec (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 30/08/2011-3). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

450 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Jocotitlán y Tejupilco (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 30/08/2011-4). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

451 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Nextlalpan y Zumpango (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 30/08/2011-5). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

452 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Ixtlahuaca y Temoaya (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 30/08/2011-6). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. Sesión de la 
Diputación Permanente. 
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453 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Coatepec Harinas y Zinacantepec (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 30/08/2011-7). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

454 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Ixtlahuaca y Jocotitlán (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 30/08/2011-8). 

De Límites Territoriales del 
Estado de México y sus 
Municipios. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

455 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Ixtlahuaca y Almoloya de Juárez (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 30/08/2011-9). 

Límites Territoriales del Estado 
de México y sus Municipios. 
Sesión de la Diputación 
Permanente.  

456 Iniciativa de decreto por la que se aprueba 
el Convenio para el Arreglo de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Ixtlahuaca y San Felipe del Progreso (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 30/08/2011-10). 

Límites Territoriales del Estado 
de México y sus Municipios. 
Sesión de la Diputación 
Permanente.  

457 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Congreso de la Unión, a 
aprobar la Ley de Seguridad Nacional 
(Diputado Carlos Madrazo Limón del PAN, 
30/08/2011-13). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. Sesión de la 
Diputación Permanente. 

458 Proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhortan al Ejecutivo del Estado y a los 
ayuntamientos, para que cumplan con lo 
dispuesto en el Código Administrativo en 
materia de protección civil (Diputado 
Armando Reynoso Carrillo del PRI, 
30/08/2011-14). 

Después de la dispensa del 
trámite legislativo se aprobó el 
acuerdo. Sesión de la 
Diputación Permanente. 
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II. Sinopsis de los Principales Aspectos Tratados en el Pleno de la LVII 
Legislatura (Segundo año de gestión) 

A. Legislatura del Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones 
No445. Sinopsis (número del punto tratado en la sesión 

y en su caso fecha de publicación en la Gaceta) 
Tipo y fecha de 

sesión446 
1 Se aprobó el acuerdo de la Junta Previa de 

Instalación por el que se integra la Mesa 
Directiva de la Legislatura del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones, presidida por la 
diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva 
Alianza). Se designan para el primer mes de su 
gestión como vicepresidentes a los diputados 
Edgar Castillo Martínez (PRI), y Gabriela Gamboa 
Sánchez (PAN), y como secretarios a los 
diputados: Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), y Miguel 
Ángel Xolalpa Molina (Convergencia) (3/09/2010 
Sec. 4ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(3/Septiembre/2010. 
Incluyo 2 puntos). 

2 Se develó en el vestíbulo del Palacio Legislativo 
la Placa de la Legislatura del Bicentenario y del 
Centenario de la Independencia Nacional. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2010). 

3 La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva 
Alianza), efectuó la declaratoria de instalación del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2010). 

4 Diputados representantes de los ocho partidos 
políticos efectuaron un pronunciamiento con 
motivo de la presentación del Quinto Informe de 
Gobierno. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2010). 

5 El Gobernador Enrique Peña Nieto pronunció 
un mensaje con motivo de la entrega de su 
Quinto Informe de Gobierno a la Legislatura. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2010). 

6 La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
de la recepción del Quinto Informe de Gobierno. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(5/Septiembre/2010). 

7 Se presentó intervención de diputados cuando el 
diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), pidió que 
se retiraran del orden del día dos puntos 
propuestos por la Junta de Coordinación Política. 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010. 
Incluyó 22 puntos). 

8 Diputados representantes de los siete grupos 
parlamentarios efectuaron un pronunciamiento 
con motivo de la apertura del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones de la Legislatura (2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

9 El diputado Ricardo Moreno Bastida (PRD), 
impugnó el trámite que se le dio a la iniciativa de 
decreto que presentó el diputado Pablo Basáñez 
García (PRI), por la que se reforma el Código 
Electoral para reducir los tiempos de campañas y 
precampañas (6). 
 
 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

 
445 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
446 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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10 El diputado Víctor Manuel Bautista López (PRD), 
impugnó la iniciativa de decreto que presentó el 
diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), 
por la que se reforma la Constitución Política, para 
eliminar las candidaturas comunes (8). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

11 El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 
impugnó la iniciativa de decreto que presentó el 
diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), 
por la que se reforma el Código Electoral para 
eliminar la figura de las candidaturas comunes (9). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

12 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 161 por 
el que se reforma el artículo 46 del Reglamento 
del Poder Legislativo, para ampliar el plazo para 
efectuar la Sesión de Análisis del Informe de 
Gobierno (Junta de Coordinación Política, 
8/09/2010 Sec. 3ª-16). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 162 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Ixtlahuaca, a donar un predio al Instituto de la 
Función Registral, para la construcción de sus 
oficinas regionales (Titular del Ejecutivo del Estado, 
10/09/2010 Sec. 4ª-17). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

14 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 163 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Otumba, 
a donar un predio al Instituto de la Función 
Registral, para la construcción de sus oficinas 
regionales (Titular del Ejecutivo del Estado, 
10/09/2010 Sec. 4ª-18). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se solicita al Titular del Ejecutivo del Estado, 
la comparecencia de servidores públicos para 
analizar el Quinto Informe de Gobierno (Junta de 
Coordinación Política, no se publicó-19). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(8/Septiembre/2010). 

16 El diputado Constanzo de la Vega Membrillo 
(PRD), efectuó un pronunciamiento con motivo de 
la entrega del Informe de Actividades de la 
Diputación Permanente del Tercer Periodo de 
Receso (2). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Septiembre/2010. 
Incluyó 7 puntos).  

17 Se aprobó por mayoría de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma el 
artículo 12 de la Constitución Política, para eliminar 
la figura de las candidaturas comunes. Se presentó 
intervención de diputados (Diputado Pablo Basáñez 
García del PRI-3). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Septiembre/2010). 

18 Se aprobó por mayoría de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma el 
artículo 12 de la Constitución Política, para reducir 
los tiempos de campañas y precampañas. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado Félix 
Adrián Fuentes Villalobos del Verde-4). 
 
 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Septiembre/2010). 
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19 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se autoriza a la Legislatura para que haga 
llegar ayuda a los afectados por las inundaciones 
en los estados de Veracruz, Tabasco y Oaxaca 
(Junta de Coordinación Política, no se publicó-5). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Septiembre/2010). 

20 El diputado Manuel Ángel Becerril López (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
conmemoración del Bicentenario de la 
Independencia Nacional (6). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(14/Septiembre/2010). 

21 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 165 por el que se reforma el artículo 12 
de la Constitución Política, para eliminar la 
figura de las candidaturas comunes. Se presentó 
la intervención de diputados (Diputado Félix Adrián 
Fuentes Villalobos del Verde, 21/09/2010 Sec. 3ª-
2). Minuta aprobada por mayoría de votos en la 
sesión de la LVII Legislatura del 14 de septiembre 
de 2010 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(20/Septiembre/2010. 
Incluyó 14 puntos). 

22 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 164 por el que se reforma el artículo 12 
de la Constitución Política, para reducir los 
tiempos de campañas y precampañas (Diputado 
Pablo Basáñez García del PRI, 21/09/2010 Sec. 3ª-
3). Minuta aprobada por mayoría de votos en la 
sesión de la LVII Legislatura del 14 de septiembre 
de 2010 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(20/Septiembre/2010). 

23 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 167 
por el que se designa a Óscar Salinas Martínez, 
Síndico Sustituto del Ayuntamiento de Amatepec 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 22/09/2010 Sec. 
4ª-4). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(20/Septiembre/2010). 

24 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 166 por 
el que se eligen a los integrantes de la Junta de 
Coordinación Política a fungir durante el 
segundo año de la LVII Legislatura, presidida 
por el diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez 
(PRI). Nombran como vicepresidentes a los 
diputados Óscar Sánchez Juárez (PAN), y diputado 
Ricardo Moreno Bastida (PRD), como Secretaria a 
la diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva 
Alianza) y como vocales a los diputados: Carlos 
Sánchez Sánchez (PT), Miguel Sámano Peralta 
(Verde), y Juan Ignacio Samperio Montaño 
(Convergencia). Se presentó intervención de 
diputados (Junta de Coordinación Política, 
21/09/2010 Sec. 4ª-9). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(20/Septiembre/2010). 

25 Rindieron su protesta de ley los siete integrantes 
de la Junta de Coordinación Política a fungir 
durante el segundo año de la LVII Legislatura (9). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(20/Septiembre/2010). 

26 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 171 por 
el que se reforma el artículo 166 del Código 
Electoral, en materia de insaculación de 
ciudadanos. Se presentó intervención de diputados 
(Convergencia, 25/09/2010 Sec. 1ª-10). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(20/Septiembre/2010). 
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27 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 172 por 
el que se reforma el Código Electoral, en materia 
de fiscalización. Se presentó intervención de 
diputados (Nueva Alianza, 25/09/2010 Sec. 1ª-11). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(20/Septiembre/2010). 

28 El Secretario General de Gobierno, Luis Enrique 
Miranda Nava, compareció ante el Pleno de la 
Legislatura con motivo de la Glosa del Quinto 
Informe de Gobierno. 

Sesión Especial 
(22/Septiembre/2010). 

29 La Legislatura entregó un donativo a la Cruz Roja 
Mexicana para apoyar a los damnificados por el 
Huracán Karl que afectó a los estados de Veracruz, 
Tabasco y Oaxaca. 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(23/Septiembre/2010. 
Incluyó 13 puntos). 

30 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 173 
por el que se reforma el Código Electoral, para 
eliminar la figura de las candidaturas comunes. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado 
Adrián Fuentes Villalobos del Verde, 25/09/2010 
Sec. 1ª-5). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(23/Septiembre/2010). 

31 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 174 por 
el que se reforma el Código Electoral, para 
modificar los plazos para la realización de 
campañas y precampañas electorales. Se presentó 
intervención de diputados (Diputado Pablo Basáñez 
García del PRI, 25/09/2010 Sec. 1ª-6). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(23/Septiembre/2010). 

32 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 175 por 
el que se reforma el artículo 58 del Código 
Electoral, para reducir el financiamiento público a 
los partidos políticos. Se presentó intervención de 
diputados (Diputada Flora Martha Angón Paz del 
PRI, 25/09/2010 Sec. 1ª-7). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(23/Septiembre/2010). 

33 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 176 por 
el que se reforma el Código Electoral, para prohibir 
la colocación de propaganda electoral en el 
equipamiento urbano y en los espacios públicos 
(Diputado Héctor Karim Carvallo Delfín del PRI, 
25/09/2010 Sec. 1ª-8). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(23/Septiembre/2010). 

34 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que incremente los 
recursos destinados para la realización de obra 
hidráulica en la Entidad (Verde, 27/09/2010 Sec. 
3ª-11). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(23/Septiembre/2010). 

35 El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 45 
Aniversario del Asalto al Cuartel Madera en el 
Estado de Chihuahua (12). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(23/Septiembre/2010). 

36 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 178 
por el que se reforma el artículo 6 de la Ley 
Orgánica Municipal, para elevar a la categoría 
política de ciudad a la Cabecera Municipal de 
Nicolás Romero (Titular del Ejecutivo del Estado, 
30/09/2010 Sec. 3ª-3). 
 
 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010. 
Incluyó 11 puntos). 
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37 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 181 
por el que se crea el organismo público 
descentralizado municipal, para la prestación 
de los servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales del Municipio 
de Almoloya de Juárez (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 30/09/2010 Sec. 3ª-4). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

38 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 180 
por el que se crea el organismo público 
descentralizado municipal, para la prestación 
de los servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales de Ocoyoacac 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 30/09/2010 Sec. 
3ª-5). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

39 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 179 
por el que se crea el organismo público 
descentralizado municipal, para la prestación 
de los servicios de agua potable, drenaje y 
tratamiento de aguas residuales del Municipio 
de Coatepec Harinas (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 30/09/2010 Sec. 3ª-6). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

40 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 177 por 
el que se reforman el Código Administrativo y la 
Ley Orgánica Municipal, para implementar acciones 
para prevenir y combatir las adicciones. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado Luis 
Gustavo Parra Noriega del PAN, 30/09/2010 Sec. 
3ª-7). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

41 Se efectuó un minuto de silencio a la memoria de 
María Raymundo Arellano Sánchez, madre de la 
diputada Florentina Salamanca Arellano (PAN). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

42 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se propone que la Legislatura se una a la 
campaña internacional “Corazón Azul contra la 
Trata de Personas” (Diputada Jael Mónica Fragoso 
Maldonado del PAN, no se publicó-8). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

43 El diputado Gerardo Xavier Hernández Tapia (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de los 
daños causados por las lluvias en el Municipio de 
Coatepec Harinas (10). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

44 Se guardó un minuto de silencio en honor a las 
víctimas causadas por el derrumbe de un tramo 
carretero en el Municipio de Coatepec Harinas (10). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(27/Septiembre/2010). 

45 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se designan integrantes de la Mesa 
Directiva de la Legislatura del segundo mes del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones. Se 
nombran como vicepresidentes a los diputados 
Bernardo Olvera Enciso (PRI), y Gabriela Gamboa 
Sánchez (PAN), y como secretarios a los 
diputados: Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
Óscar Hernández Meza (PT), y Horacio Enrique 
Jiménez López (Convergencia) (5/10/2010 Sec. 4ª-
2). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010. Incluyó 
22 puntos). 
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46 Se reconoció con un aplauso al equipo de 
básquetbol paraolímpico de Zumpango, por obtener 
el campeonato nacional de la especialidad (3). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010). 

47 La Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización entregó los informes de 
resultados sobre la fiscalización de las cuentas 
públicas de carácter estatal y municipal 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2009 (4). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010). 

48 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 186 
por el que se ordena inscribir en el Recinto del 
Poder Legislativo el nombre de la Escuela 
Normal para Profesores (Ciudadanas María 
Eugenia Hernández Tapia, Margarita García Luna, 
Gloria Díaz González de Libien, Yolanda Salgado 
Barrientos y Graciela Gómez de Uría, 11/10/2010 
Sec. 3ª-6). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010). 

49 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 187 
por el que se reforman los artículos 9, 174, 290 y 
306 del Código Penal, para tipificar las hipótesis de 
robo, fraude y falsificación de vales (Diputado 
Edgar Castillo Martínez del PRI, 12/10/2010 Sec. 
4ª-13). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010). 

50 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que en el Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011, destine 
recursos para atender las necesidades en materia 
educativa (Nueva Alianza, 8/10/2010 Sec. 3ª-19). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010). 

51 El diputado Noé Barrueta Barón (PRI), efectuó un 
pronunciamiento con motivo del 253 Aniversario 
del Natalicio de José Mariano Mociño Suárez 
Lozada (20). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010). 

52 El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
conmemoración del Centenario de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (21). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(5/Octubre/2010). 

53 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 192 
por el que se autoriza al Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social a desincorporar un inmueble 
ubicado en el Municipio de Teoloyucan, para 
donarlo a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 22/10/2010 Sec. 
4ª-10). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010. 
Incluyó 29 puntos). 

54 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 189 
por el que se reforma la Ley que Regula el 
Régimen de Propiedad en Condominio, para 
establecer alternativas más eficientes en la 
organización de los condóminos (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 21/10/2010 Sec. 4ª-11). 
 
 
 
 
 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 
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55 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 193 
por el que se reforman los artículos 9 y 262 del 
Código Penal, para precisar aspectos relacionados 
con el menor de edad cuando éste sea víctima de 
un delito (Diputada Cristina Ruiz Sandoval del PRI, 
22/10/2010 Sec. 4ª-12). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

56 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 200 
por el que se reforman los artículos 9 y 290 del 
Código Penal, para agravar el delito de robo 
cometido en escuelas (Diputado Héctor Karim 
Carvallo Delfín del PRI, N 3/11/2010 Sec. 4ª-13). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

57 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 201 
por el que se reforman los artículos 6.7 y 6.9 del 
Código Administrativo y el artículo 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, para crear 
el Fondo para la Atención a los Desastres y 
Siniestros Ambientales (Diputado Félix Adrián 
Fuentes Villalobos del Verde, 4/11/2010 Sec. 3ª-
14). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

58 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para que el 
Congreso de la Unión expida las leyes de 
reparación del daño (Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 3/11/2010 Sec. 3ª-15). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

59 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por el 
que se establece que la Legislatura celebrará 
sesión solemne para que se rinda el informe de 
actividades de la Junta de Coordinación Política 
(Junta de Coordinación Política, no se publicó-17). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

60 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que dictamine la 
reforma a la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, para prohibir la 
producción y comercialización de lámparas 
incandescentes (Diputada Ma. Guadalupe 
Mondragón González del PAN, no se publicó-19). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

61 El diputado Constanzo de la Vega Membrillo 
(PRD), efectuó un pronunciamiento con motivo 
del 216 Aniversario del Natalicio del Doctor José 
María Luis Mora (26). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

62 El diputado Miguel Ángel Casique Pérez (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 518 
Aniversario del Descubrimiento de América (27). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

63 La diputada Yolitzi Ramírez Trujillo (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
de la participación de las mujeres en los momentos 
históricos del país (28). 
 
 
 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(14/Octubre/2010). 

64 El diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), Segunda Sesión 
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efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
presentación del Informe de Actividades de la 
Junta de Coordinación Política del Primer Año 
de Gestión. 

Solemne 
(21/Octubre/2010). 

65 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para cambiarle el 
nombre al Estado de Coahuila por el de Coahuila 
de Zaragoza (Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, 28/10/2010 Sec. 3ª-4). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010. 
Incluyó 32 puntos). 

66 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 190 
por el que se crea la Distinción Mexiquense 
“Centenario de la Revolución Mexicana” (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 21/10/2010 Sec.6ª-15). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

67 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 194 
por el que se reforma el artículo 78 del 
Reglamento del Poder Legislativo, para 
incorporar un glosario de términos a los 
proyectos de decreto (Diputado Jorge Álvarez 
Colín del PRI, 28/10/2010 Sec. 3ª-16). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

68 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 215 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad 
(Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, 
8/11/2010 Sec. 3ª-18.1). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

69 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 214 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Zacazonapan (Ayuntamiento 
de Zacazonapan, 8/11/2010 Sec. 3ª-18.2). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

70 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 213 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de El Oro (Ayuntamiento de El 
Oro, 8/11/2010 Sec. 3ª-18.3). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

71 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 207 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Teoloyucan (Ayuntamiento 
de Teoloyucan, 5/11/2010 Sec. 3ª-18.4). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

72 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 208 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Donato Guerra 
(Ayuntamiento de Donato Guerra, /11/2010 Sec. 3ª-
18.5). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

73 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 209 Octava Sesión 
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por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Temascalapa (Ayuntamiento 
de Temascalapa, 5/11/2010 Sec. 3ª-18.6). 

Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

74 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 210 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tultitlán (Ayuntamiento de 
Tultitlán, 5/11/2010 Sec. 3ª-18.7). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

75 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 211 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Temascalcingo 
(Ayuntamiento de Temascalcingo, /11/2010 Sec. 
3ª-18.8). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

76 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 212 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tezoyuca (Ayuntamiento de 
Tezoyuca, 8/11/2010 Sec. 3ª-18.9). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

77 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 203 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Ayapango (Ayuntamiento de 
Ayapango, 4/11/2010 Sec. 3ª-18.10). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

78 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 204 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Morelos (Ayuntamiento de 
Morelos, 5/11/2010 Sec. 3ª-18.11). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

79 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 205 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nopaltepec (Ayuntamiento de 
Nopaltepec, 5/11/2010 Sec. 3ª-18.12). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

80 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 206 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Otzolotepec (Ayuntamiento 
de Otzolotepec, 5/11/2010 Sec. 3ª-18.13). 
 
 
 
 
 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

81 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 202 Octava Sesión 
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por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Nezahualcóyotl 
(Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 4/11/2010 Sec. 
3ª-18.14). 

Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

82 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 216 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Zumpango (Ayuntamiento de 
Zumpango, 8/11/2010 Sec. 3ª-18.15). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

83 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 195 
por el que se reforma el artículo 245 Bis del Código 
Penal, para agravar las penas por delitos de 
lesiones y homicidio en agravio de personal de 
seguridad pública y administración de justicia. Se 
presentó intervención de diputados (Diputada 
Cristina Ruiz Sandoval del PRI, 28/10/2010 Sec. 
3ª-19). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

84 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por el 
que se exhorta al Ejecutivo Federal, a detener el 
aumento de precios a los bienes y servicios 
públicos. Se presentó intervención de diputados 
(Diputado Juan Hugo de la Rosa García del PRD, 
28/10/2010 Sec. 3ª-20). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

85 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que la Legislatura acepta el exhorto que le hizo 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para adecuar la legislación en materia de derechos 
de los pueblos indígenas (Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, no se publicó-21). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

86 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que la Legislatura toma conocimiento del exhorto 
que le hizo la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, para revisar la normatividad relativa a 
la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes (Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, no se publicó-22). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

87 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que la Legislatura toma conocimiento del exhorto 
que le hizo la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, para tipificar en la legislación 
correspondiente los delitos de corrupción de 
menores, pornografía y explotación infantil, trata de 
personas y lenocinio (Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, no se publicó-23). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

88 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que al diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), 
se le concede una licencia para separarse de su 
cargo del 22 de octubre de 2010 al 30 de abril 
del 2011 (Junta de Coordinación Política, 
21/10/2010 Sec. 7ª-24). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

89 El diputado Ricardo Moreno Bastida se declaró Octava Sesión 
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independiente, al anunciar que dejaba el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática (30). 

Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

90 El diputado Miguel Sámano Peralta (Verde), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 196 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución 
de Apatzingán (31). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(21/Octubre/2010). 

91 La diputada Alejandra Gurza Lorandi (PRI), 
rindió su protesta de ley para cubrir la licencia 
temporal que la Legislatura le otorgó al 
diputado Carlos Iriarte Mercado (2). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010. 
Incluyó 38 puntos). 

92 El Pleno conoció la designación del diputado 
Arturo Piña García como Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática (20/Octubre/2010 Sec. 
3ª-3). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

93 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 196 
por el que se designa al diputado Arturo Piña 
García (PRD), como Vicepresidente de la Junta 
de Coordinación Política (Junta de Coordinación 
Política, 29/10/2010 Sec. 3ª-4). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

94 El diputado Arturo Piña García (PRD), rindió su 
protesta de ley como Vicepresidente de la Junta 
de Coordinación Política (4). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

95 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 197 
por el que se reeligen a Diana Mancilla Álvarez y 
Juan María Parent Jacquemin como consejeros 
ciudadanos de la Comisión de Derechos Humanos 
(Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
29/10/2010 Sec. 3ª-5). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

96 Diana Mancilla Álvarez y Juan María Parent 
Jacquemin rindieron su protesta de ley como 
consejeros ciudadanos de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México (5). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

97 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 245 
por el que se reforma la Ley de Desarrollo Social, 
para establecer el derecho a una alimentación 
adecuada, nutritiva y segura (Diputado Antonio 
García Mendoza del Social Demócrata, 20/12/2010 
Sec. 5ª-10). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

98 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma el 
artículo 5 de la Constitución Política, para 
establecer el derecho de la población a una 
alimentación adecuada, nutritiva y segura 
(Diputado Antonio García Mendoza del Social 
Demócrata-10). 
 
 
 
 
 
 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

99 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 198 por Novena Sesión 
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el que se designan como comisionados del Instituto 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, a 
Myrna Araceli García Morón y Arcadio Alberto 
Sánchez Henkel Gómeztagle. Se presentó 
intervención de diputados (Junta de Coordinación 
Política, 29/10/2010 Sec. 3ª-18). 

Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

100 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 199 por 
el que se designa a Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México (Junta de Coordinación 
Política, 29/10/2010 Sec. 3ª-19). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

101 Myrna Araceli García Morón y Arcadio Alberto 
Sánchez Henkel Gómeztagle rindieron su 
protesta de ley como consejeros del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, y 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov como su 
Comisionado Presidente (19). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

102 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 217 
por el que se reforma el artículo 214 del Código de 
Procedimientos Administrativos, para permitir que 
los mayores de 70 años puedan seguir trabajando 
en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(Diputado Manuel Ángel Becerril López del PRI, 
9/11/2010 Sec. 3ª-20). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

103 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 223 
por el que se reforma la Ley del Agua, para otorgar 
subsidio a los municipios que adquieran medidores 
electrónicos (Titular del Ejecutivo del Estado, 
10/11/2010 Sec. 4ª-21). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

104 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 224 
por el que se reforma la Ley para Prevenir, 
Combatir y Eliminar Actos de Discriminación, para 
propiciar la erradicación de toda forma de 
discriminación laboral (Diputado Antonio García 
Mendoza del Social Demócrata, 10/11/2010 Sec. 
4ª-24). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

105 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 225 
por el que se aprueba el Convenio de Límites 
Territoriales suscrito entre los ayuntamientos 
de Chicoloapan y La Paz (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 10/11/2010 Sec. 4ª-25). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

106 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que destine mayores 
recursos al desarrollo de la infraestructura carretera 
del Estado en el Presupuesto de Egresos de 2011 
(Diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez del PRI, 
3/11/2010 Sec. 4ª-26). 
 
 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

107 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por Novena Sesión 
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el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que destine mayores 
recursos al Programa para el Desarrollo Rural 
Sustentable en el Presupuesto de Egresos de 2011 
(Diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez del PRI, 
4/11/2010 Sec. 3ª-27). 

Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

108 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a la Secretaría del Agua y Obra 
Pública, a la Comisión del Agua y a los organismos 
municipales del agua, para fortalecer y difundir los 
planes y programas que fomenten la cultura del 
cuidado del agua (Nueva Alianza,11/11/2010 Sec. 
4ª-28). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

109 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se solicitan al Ejecutivo Estatal y al 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para que 
gestionen la obtención de los ingresos que 
correspondan por la emisión de los bonos de 
carbono del Bordo Poniente. Se presentó 
intervención de diputados (PRD, 17/11/2010 Sec. 
5ª-29). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

110 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para 
que publique el Inventario de Residuos Peligrosos y 
realice acciones para promover la instalación de 
sitios de confinamiento y/o tratamiento de los 
residuos peligrosos (Diputado Francisco Javier 
Funtanet Mange del Verde, 11/11/2010 Sec. 4ª-30). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

111 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se adecua la integración de las comisiones 
legislativas de Procuración y Administración de 
Justicia y de Planeación y Gasto Público (Junta de 
Coordinación Política, 29/10/2010 Sec.3ª-34). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

112 Se aprobó el por unanimidad de votos acuerdo por 
el que se autoriza la celebración de una sesión 
solemne para inscribir el nombre de la Escuela 
Normal para Profesores en el Muro de Honor del 
Recinto Legislativo (Junta de Coordinación Política, 
no se publicó-35). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

113 El diputado Félix Adrián Fuentes Villalobos (Verde), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
conmemoración de los 200 años del paso de los 
insurgentes por la Ciudad de Toluca (36). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

114 El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 137 
Aniversario del Natalicio de Francisco I. Madero 
(37). 
 
 
 
 
 
 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Octubre/2010). 

115 Se inscribió en el Muro de Honor del Recinto del Tercera Sesión 
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Palacio del Poder Legislativo el nombre de la 
Escuela Normal para Profesores. La Directora de 
esta Institución, María Eugenia Hernández Tapia 
pronunció un discurso; el diputado Javier Veladiz 
Meza (PRD), leyó el decreto correspondiente y la 
diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva Alianza), 
efectuó un pronunciamiento en su calidad de 
Presidenta de la Directiva. 

Solemne 
(4/Noviembre/2010). 

116 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 220 por 
el que se autoriza al Ejecutivo, a donar durante diez 
años a la Fundación Teletón 73 millones de pesos 
al año. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 10/11/2010 Sec. 
4ª-10). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010. 
Incluyó 29 puntos). 

117 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 218 por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, a donar un inmueble al Centro de 
Logística de Alta Tecnología y Servicios para 
realizar un proyecto productivo. Se presentó 
intervención de diputados (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 9/11/2010 Sec. 3ª-11). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

118 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 219 por 
el que se autoriza al Gobierno del Estado, a vender 
a la empresa Prisma Mobiliaria un predio ubicado 
en el Municipio de Cuautitlán Izcalli (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 9/11/2010 Sec. 3ª-12). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

119 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 221 
por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, 
para precisar que el Presupuesto de Egresos 
Municipal debe incluir criterios de proporcionalidad 
y equidad (Diputado Jacob Vázquez Castillo del 
PRI, 10/11/2010 Sec. 4ª-13). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

120 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 222 
por el que se reforma el Código Administrativo, 
para fortalecer al sector turístico (PRI, y diputado 
Antonio García Mendoza del Partido Social 
Demócrata, 10/11/2010 Sec. 4ª-14). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

121 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por la 
que se exhorta al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, 
a clausurar el tiradero de basura Bordo de 
Xochiaca-Neza II. Se presentó intervención de 
diputados (Diputada María José Alcalá Izguerra del 
PRI, no se publicó-20). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

122 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se sustituyen miembros en las comisiones 
legislativas de Asuntos Metropolitanos, de 
Seguridad Pública y Tránsito y de Seguimiento de 
la Operación de Proyectos para Prestación de 
Servicios (Diputada María José Alcalá Izguerra del 
PRI, 4/11/2010 Sec. 4ª-25). 
 
 
 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

123 Se aprobó el acuerdo por el que se designan Décima Sesión 
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integrantes de la Mesa Directiva de la 
Legislatura del tercer mes del Cuarto Periodo 
Ordinario de Sesiones. Se nombran como 
vicepresidentes a los diputados Armando Reynoso 
Carrillo (PRI), y Gabriela Gamboa Sánchez (PAN), 
y como secretarios a los diputados: Francisco 
Javier Veladiz Meza (PRD), José Francisco 
Barragán Pacheco (PT), y Miguel Ángel Xolalpa 
Molina (Convergencia) (4/11/2010 Sec. 4ª-27). 

Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

124 El diputado Marcos Márquez Mercado (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 93 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México 
(28). 

Décima Sesión 
Deliberante 
(4/Noviembre/2010). 

125 El diputado Constanzo de la Vega Membrillo 
(PRD), solicitó a la Presidenta que la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios pusiera mayor precisión en 
la integración de la Gaceta Parlamentaria. 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(11/Noviembre/2010. 
Incluyó 20 puntos). 

126 La Presidenta felicitó a la Escaramuza Charra “Las 
Politas” de Polotitlán por haber obtenido el año 
pasado el Campeonato Regional de Escaramuzas. 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(11/Noviembre/2010). 

127 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 226 
por el que se ordena inscribir en el Muro de 
Honor del Palacio Legislativo el nombre de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
(Diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez del PRI, 
12/11/2010 Sec. 7ª-7). 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(11/Noviembre/2010). 

128 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 229 
por el que se aprueban las tablas de valores 
unitarios de suelo y de construcciones a aplicar en 
el año 2011 en los municipios. Se presentó 
intervención de diputados (125 ayuntamientos, 
25/11/2010 Sec. 3ª-11). 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(11/Noviembre/2010). 

129 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 227 
por el que se reforma la Ley de Planeación, para 
incorporar los principios de igualdad, no 
discriminación y perspectiva de género a los 
procesos de planeación (Diputada María José 
Alcalá Izguerra del PRI, 17/11/2010 Sec. 5ª-12). 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(11/Noviembre/2010). 

130 El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del “Día 
Mundial de la Diabetes” (18). 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(11/Noviembre/2010). 

131 La diputada Karina Labastida Sotelo (PAN), efectuó 
un pronunciamiento con motivo del 359 
Aniversario del Natalicio de Sor Juana Inés de la 
Cruz (19). 
 
 
 
 
 
 
 

Décima Primera Sesión 
Deliberante 
(11/Noviembre/2010). 

132 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 230 Décima Segunda 
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por el que se aprueban los convenios de límites 
territoriales suscritos entre el Ayuntamiento de 
Metepec y los ayuntamientos de Chapultepec, 
Lerma, Mexicaltzingo, San Mateo Atenco y 
Tianguistenco. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, 
25/11/2010 Sec. 4ª-2). 

Sesión Deliberante 
(19/Noviembre/2010 
Incluyó 25 puntos). 

133 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 228 
por el que se ordena inscribir con letras de oro 
en el Recinto del Poder Legislativo el nombre 
de Isidro Fabela Alfaro (Verde, 22/11/2010 Sec. 
3ª-3). 

Décima Segunda 
Sesión Deliberante 
(19/Noviembre/2010). 

134 Se presentaron al Pleno las iniciativas de decreto 
que integran el Paquete Fiscal para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2011 (5). 

Décima Segunda 
Sesión Deliberante 
(19/Noviembre/2010). 

135 El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
efectuó un pronunciamiento en contra de las 
amenazas del crimen organizado a las 
organizaciones defensoras de los derechos de los 
migrantes (22). 

Décima Segunda 
Sesión Deliberante 
(19/Noviembre/2010). 

136 El diputado Óscar Hernández Meza (PT), efectuó 
un pronunciamiento con motivo del Centenario de 
la Revolución Mexicana (23). 

Décima Segunda 
Sesión Deliberante 
(19/Noviembre/2010). 

137 El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
del 65 aniversario de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (24). 

Décima Segunda 
Sesión Deliberante 
(19/Noviembre/2010). 

138 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 234 
por el que se convoca a la elección de 
Gobernador Constitucional del Estado para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2011 al 15 de septiembre de 2017 (Junta de 
Coordinación Política, 3/12/2010 Sec. 4ª-10). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010. 
Incluyó 26 puntos). 

139 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 233 
por el que se reforma el Código Penal, para 
incorporar nuevas hipótesis legales equiparables al 
delito de abigeato (Diputado Luis Antonio González 
Roldán de Nueva Alianza, 1/12/2010 Sec. 3ª-11). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

140 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 232 
por el que se reforman el Código Penal, el Código 
de Procedimientos Penales y la Ley Orgánica 
Municipal, para fortalecer la instancia conciliadora 
para la solución de los accidentes de tránsito. Se 
presentó intervención de diputados (Diputado 
Guillermo César Calderón León del PRI, 1/12/2010 
Sec. 3ª-12). 
 
 
 
 
 
 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

141 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 231 Décima Tercera Sesión 
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por el que se reforma el artículo 262 del Código de 
Procedimientos Administrativos, para que las 
partes involucradas en un juicio puedan acudir a la 
Sala Superior para que resuelva la competencia 
(Diputado Óscar Jiménez Rayón del PRI, 1/12/2010 
Sec. 3ª-13). 

Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

142 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por el 
que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que analice la iniciativa 
referente a la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. Se presentó la intervención de diputados 
(Diputado independiente Ricardo Moreno Bastida, 
30/11/2010 Sec. 4ª-14). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

143 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por el 
que se exhortan a los municipios para que ejerzan 
en su totalidad el Subsidio para la Seguridad 
Pública de los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Diputado Juan 
Ignacio Samperio Montaño de Convergencia, no se 
publicó-15). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

144 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se establece el protocolo de las sesiones 
solemnes del 2 y 14 de diciembre de 2010 en que 
serán develados algunos nombres en el Muro de 
Honor del Palacio Legislativo (Junta de 
Coordinación Política, 26/11/2010 Sec. 3ª-17). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

145 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se efectúan sustituciones en las comisiones 
legislativas de Patrimonio Estatal y Municipal, de 
Desarrollo Urbano, de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Planeación y Gasto Público 
(Junta de Coordinación Política, 26/11/2010 Sec. 
3ª-18). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

146 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan al Titular del Ejecutivo del 
Estado y a los ayuntamientos, para que 
implementen acciones que permitan a la población 
de bajos recursos hacer frente a la temporada 
invernal (Diputado Crisóforo Hernández Mena del 
PRD, 30/11/2010 Sec. 4ª-21). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

147 La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI), efectuó 
un pronunciamiento con motivo de la 
presentación del Informe de la Décima Asamblea 
General de la Confederación Parlamentaria de las 
Américas (24). 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

148 La diputada Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza 
(PRI), efectuó un pronunciamiento con motivo del 
“Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer” (25). 
 
 
 
 

Décima Tercera Sesión 
Deliberante 
(24/Noviembre/2010). 

149 Se inscribió con letras de oro en el Muro de Cuarta Sesión Solemne 
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Honor del Palacio Legislativo la leyenda “A los 
Insurgentes Mexiquenses 1810-1821”. El 
diputado Fernando Zamora Morales (PRI), leyó el 
decreto correspondiente y los diputados Félix 
Adrián Fuentes Villalobos (Verde), y Lucila Garfias 
Gutiérrez (Nueva Alianza), efectuaron un 
pronunciamiento alusivo a dicha ocasión. 

(2/Diciembre/2010). 

150 Se presentó intervención de diputados para incluir 
en el orden del día un pronunciamiento. 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010. 
Incluyó 30 puntos). 

151 Rosendoevgueni Monterrey Chepov presentó el 
Informe Anual del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (2). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

152 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 243 por el que se reforma el artículo 5 de 
la Constitución Política, para fomentar la 
nutrición adecuada (Diputado Antonio García 
Mendoza del Social Demócrata, 20/12/2010 Sec. 
5ª-3). Minuta aprobada por unanimidad de votos en 
la sesión de la LVII Legislatura del 28 de octubre de 
2010 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

153 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 255 
por el que se aprueban las tarifas por los servicios 
de agua potable para el año 2011, de los 
municipios de Metepec, Cuautitlán Izcalli, Tultitlán, 
Tepotzotlán, Huixquilucan, Jilotepec, Cuautitlán, 
Tlalnepantla, Atlacomulco, Toluca, Naucalpan, El 
Oro, Zinacantepec, Amecameca, Coacalco, 
Tecámac, Valle de Bravo y Atizapán de Zaragoza 
(18 ayuntamientos, 23/12/2010 Sec. 3ª-13). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

154 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 236 
por el que se reforma la Ley de Bienes, para 
determinar el destino final de los bienes que 
formaron parte del patrimonio de las dependencias, 
organismos y entidades públicas estatales y 
municipales (Diputado David Sánchez Isidoro del 
PRI, 9/12/2010 Sec. 4ª-14). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

155 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 237 
por el que se declara que se tiene por presentada 
la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del año 2009 
del Gobierno del Estado, Organismos Auxiliares y 
Órganos Autónomos del Estado de México (Órgano 
Superior de Fiscalización, 9/12/2010 Sec. 4ª-15). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

156 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 238 Décima Cuarta Sesión 
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por el que se declara que se tienen por 
presentadas las Cuentas Públicas del Ejercicio 
Fiscal del Año 2009 de los Ayuntamientos, 
Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia, Organismos Públicos Descentralizados 
para la Prestación del Servicio de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento y el Organismo 
Público Descentralizado para el Mantenimiento de 
Vialidades de Cuautitlán Izcalli (Órgano Superior de 
Fiscalización, 9/12/2010 Sec. 4ª-16). 

Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

157 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para precisar que la 
seguridad pública es una función a cargo del 
Estado y municipios (Titular del Ejecutivo del 
Estado-17). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

158 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma el 
artículo 17 de la Constitución Política, en materia 
de comunidades indígenas (Diputada Florentina 
Salamanca Arellano del PAN-18). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

159 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 235 
por el que se reforma el Código Penal, para tipificar 
el delito de usurpación de identidad. Se presentó 
intervención de diputados (Diputados Luis Antonio 
González Roldán de Nueva Alianza y José Sergio 
Manzur Quiroga del PRI, 9/12/2010 Sec. 4ª-19). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

160 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por el 
que se exhorta a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, a dictaminar la minuta 
proyecto de decreto, por la que se reforma el 
artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para que el Distrito 
Federal contribuya al gasto de la educación básica. 
Se presentó intervención de diputados (Diputado 
Marco Antonio Gutiérrez Romero del PRI, 
9/12/2010 Sec. 3ª-20). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

161 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se modifica la integración de las comisiones 
legislativas de Desarrollo Urbano, de Asuntos 
Electorales y de Patrimonio Estatal y Municipal 
(Junta de Coordinación Política, 6/12/2010 Sec. 3ª-
25). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

162 El diputado Ricardo Moreno Bastida 
(Independiente), efectuó un pronunciamiento con 
motivo de la libertad de expresión (26). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

163 Se aprobó por unanimidad e votos el acuerdo por Décima Cuarta Sesión 
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el que se designan integrantes de la Mesa 
Directiva de la Legislatura del cuarto mes del 
Cuarto Periodo Ordinario de Sesiones. Se 
nombran como vicepresidentes a los diputados 
Fernando Fernández García (PRI), y Gabriela 
Gamboa Sánchez (PAN), y como secretarios a los 
diputados: Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
Francisco Javier Funtanet Mange (Verde), y 
Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia) 
(3/12/2010 Sec. 5ª-27). 

Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

164 El diputado Horacio Enrique Jiménez López 
(Convergencia), efectuó un pronunciamiento con 
motivo del “Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad” (28). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

165 El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del “Día 
Mundial de la Lucha Contra el Sida” (29). 

Décima Cuarta Sesión 
Deliberante 
(2/Diciembre/2010). 

166 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 247 
por el que se expide la Ley de Ingresos del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2011 (Titular del Ejecutivo del Estado y 
diputados Karina Labastida Sotelo del PAN, y 
Francisco Javier Funtanet Mange del Verde, 
21/12/2010 Sec. 3ª-2). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010. 
Incluyó 26 puntos). 

167 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 248 
por el que se expide la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2011 (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 21/12/2010 Sec. 3ª-3). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

168 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 249 por 
el que se reforma el Código Financiero, para 
actualizar la normatividad en materia de 
contribuciones e ingresos estatales y municipales. 
Se presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado y diputados Víctor Manuel 
Bautista López, Juan Hugo de la Rosa García y 
Arturo Piña García del PRD, 21/12/2010 Sec. 3ª-4). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

169 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que 
otorgue un incentivo económico a las empresas 
que inviertan en nuevas tecnologías para 
transformar los procesos productivos en procesos 
limpios (Diputado Francisco Javier Funtanet Mange 
del Verde, 15/12/2010 Sec. 3ª-5). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

170 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 239 
por el que se reforman los artículos 47 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 160 del 
Reglamento del Poder Legislativo, para que el 
Presidente de la Legislatura deje de tener la 
representación jurídica en los juicios laborales 
y para que el Secretario de Administración y 
Finanzas asuma dicha representación (Diputado 
Gerardo Xavier Hernández Tapia del PRI, 
15/12/2010 Sec. 3ª-12). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 
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171 El Consejo Consultivo de Valoración Salarial del 
Poder Legislativo presentó las recomendaciones 
sobre las remuneraciones de los servidores de 
los poderes públicos del Estado de México para 
el Ejercicio 2011 (9/12/2010 Sec. 5ª-17). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

172 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se integra la Diputación Permanente del 
Cuarto Periodo de Receso de la Legislatura, 
presidida por el diputado Daniel Parra Ángeles 
(PAN). Se nombran como Vicepresidente al 
diputado Guillermo César Calderón León (PRI), 
como Secretaría a la diputada María Angélica 
Linarte Ballesteros (PRD), como miembros a los 
diputados: Alejandra Gurza Lorandi (PRI), Luis 
Antonio González Roldán (Nueva Alianza), José 
Francisco Barragán Pacheco (PT), Francisco Javier 
Funtanet Mange (Verde), Miguel Ángel Casique 
Pérez (PRI), Miguel Ángel Xolalpa Molina 
(Convergencia), y Francisco Cándido Flores 
Morales (PRI), y como suplentes a los diputados: 
José Vicente Coss Tirado (PRI), Isabel Julia 
Victoria Rojas de Icaza (PRI), Jael Mónica Fragoso 
Maldonado (PAN), y Arturo Piña García (PRD) 
(10/12/2010 Sec. 4ª-18). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

173 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 244 
por el que se reforma el artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal, para autorizar la exención del 
pago de trámites a cargo de las oficialías del 
registro civil para habitantes de escasos recursos 
económicos (Diputada Cristina Ruiz Sandoval del 
PRI, 20/12/2010 Sec. 5ª-20). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

174 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 240 por 
el que se reforman los artículos 96 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 152 Quinquies 
del Reglamento del Poder Legislativo, para 
crear la figura del Cronista Legislativo (Diputado 
Jorge Álvarez Colín del PRI, 15/12/2010 Sec. 3ª-
21). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

175 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 241 
por el que se reforma el artículo 12 de la Ley de 
Desarrollo Social, para incorporar a los migrantes 
como beneficiarios de los programas de desarrollo 
social (Diputado Jacob Vázquez Castillo del PRI, 
15/12/2010 Sec. 3ª-22). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

176 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 246 
por el que se reforma la Ley de Desarrollo Social, 
para consolidar el Sistema Estatal de Indicadores 
de Desarrollo Social y Humano (Diputado Ernesto 
Javier Nemer Álvarez del PRI, 20/12/2010 Sec. 5ª-
23). 
 
 
 
 
 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 
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177 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se modifica el acuerdo del 24 de noviembre 
de 2010 referente a la sesión solemne, para 
inscribir con letras de oro los nombres de la 
Universidad Nacional Autónoma de México e Isidro 
Fabela Alfaro en el Muro de Honor del Recinto 
Legislativo (Junta de Coordinación Política, 
10/12/2010 Sec. 4ª-24). 

Décima Quinta Sesión 
Deliberante 
(9/Diciembre/2010). 

178 Se inscribieron en el Muro de Honor del Recinto 
Legislativo los nombres de Isidro Fabela Alfaro 
y Universidad Nacional Autónoma de México. 
Pronunciaron discursos el Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, José Narro Robles 
y el Gobernador del Estado, Enrique Peña Nieto; se 
presentaron los pronunciamientos de los 
diputados Ernesto Javier Nemer Álvarez (PRI), 
Miguel Sámano Peralta (Verde), y Lucila Garfias 
Gutiérrez (Nueva Alianza). 

Quinta Sesión Solemne 
(14/Diciembre/2010). 

179 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 250 por 
el que se expide el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal 2011, el cual contempló la creación de la 
Comisión Especial de Seguimiento y Evaluación 
de los Programas Sociales de la Legislatura. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 21/12/2010 Sec. 3ª-2). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010. 
Incluyó 17 puntos). 

180 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma el 
artículo 5 de la Constitución Política, para 
establecer que todo individuo tiene derecho a una 
alimentación adecuada (Diputado Bernardo Olvera 
Enciso del PRI-3). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

181 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 251 
por el que se expide la Ley de Mediación, 
Conciliación y Promoción de la Paz Social para 
el Estado de México. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, 
22/12/2010 Sec. 2ª-4). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

182 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 254 
por el que se reforma el artículo 4 de la Ley de 
Defensoría Pública, para que el Instituto de la 
Defensoría Pública del Estado de México interactúe 
con traductores de las lenguas indígenas (Diputado 
Pablo Dávila Delgado del PRI, 22/12/2010 Sec. 2ª-
5). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

183 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 253 
por el que se reforman los artículos 12 y 13 del 
Código de Procedimientos Penales, para que el 
principio de fe pública establecido en la misma sea 
igual al que se establece en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia (Diputado Juan 
Manuel Trujillo Mondragón del PRI, 22/12/2010 
Sec. 2ª-6). 
 
 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 
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184 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 242 
por el que se reforma el artículo 19 de la Ley de 
Seguridad Privada, para precisar los requisitos a 
cumplir por las personas jurídicas colectivas que 
deseen prestar los servicios de seguridad privada 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 17/12/2010 Sec. 
3ª-7). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

185 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, para que dictamine la 
minuta proyecto de decreto, por la que expide la 
Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (Diputado Jesús Sergio 
Alcántara Núñez del PRI, 22/12/2010 Sec. 2ª-8). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

186 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 252 
por el que se reforma el Código Administrativo para 
crear el Instituto Mexiquense de la Infraestructura 
Física Educativa del Estado de México en 
sustitución del Comité de Instalaciones Educativas 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 22/12/2010 Sec. 
2ª-9). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

187 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 257 
por el que se reforma el Código Administrativo para 
establecer normas sobre la publicación de 
documentos en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” (Diputado independiente Ricardo Moreno 
Bastida, 24/12/2010 Sec. 3ª-10). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

188 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se condenan las políticas públicas e 
iniciativas de ley anti inmigrantes que se presentan 
en diversos estados de Estados Unidos (Diputado 
independiente Ricardo Moreno Bastida, 22/12/2010 
Sec. 2ª-11). 

Décima Sexta Sesión 
Deliberante 
(14/Diciembre/2010). 

189 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 256 
por el que se reforman la Ley Orgánica Municipal, 
la Ley de Planeación, el Código Administrativo y el 
Código para la Biodiversidad para incorporar como 
obligación de los municipios la generación de áreas 
verdes (Diputado Alejandro Olivares Monterrubio 
del PRI, 24/12/2010 Sec. 3ª-2). 

Décima Séptima Sesión 
Deliberante 
(15/Diciembre/2010. 
Incluyó 7 puntos). 

190 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal 
para que exceptúe del Programa Hoy no Circula a 
los vehículos en el periodo vacacional de diciembre 
de 2010 (Diputado David Sánchez Isidoro del PRI, 
24/12/2010 Sec. 3ª-3). 

Décima Séptima Sesión 
Deliberante 
(15/Diciembre/2010). 

191 El diputado Martín Sobreyra Peña (PRI), manifestó 
en nombre de la Legislatura un reconocimiento a 
María Antonia Peña Anguiano por haber obtenido 
una Medalla de Oro en el Campeonato Mundial de 
Baile en Silla de Ruedas (4). 

Décima Séptima Sesión 
Deliberante 
(15/Diciembre/2010). 

192 El diputado David Domínguez Arellano (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del “Día 
Internacional del Migrante” (5). 

Décima Séptima Sesión 
Deliberante 
(15/Diciembre/2010). 
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193 Se informó sobre la conformación del Bloque de 
Izquierda Unitaria de la Legislatura del Estado de 
México integrado por ocho diputados (6). 

Décima Séptima Sesión 
Deliberante 
(15/Diciembre/2010). 

194 La diputada Lucila Garfias Gutiérrez (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
de la clausura del Cuarto Periodo Ordinario de 
Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(15/Diciembre/2010). 

- B. Diputación Permanente del Cuarto Periodo de Receso 
No447. Sinopsis (número del punto tratado en la sesión 

y en su caso fecha de publicación en la Gaceta) 
Tipo y fecha de 

sesión448 
1 El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), declaró 

instalada la Diputación Permanente del Cuarto 
Periodo de Receso. 

Sesión de Instalación 
(15/Diciembre/2010. 
Incluyó 2 puntos). 

2 Se presentó la minuta proyecto de decreto para 
reformar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de proceso 
legislativo (2). 

Segunda Sesión 
(13/Enero/2011. Incluyó 
6 puntos). 

3 Se constituyó la Diputación Permanente en 
comisión para el estudio de la iniciativa tendiente a 
derogar el decreto que crea el organismo público 
descentralizado de agua potable de Ocoyoacac (4). 

Tercera Sesión 
(27/Enero/2011. Incluyó 
10 puntos). 

4 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo de la 
Diputación Permanente, por el que se integra la 
Comisión Especial de Seguimiento y Evaluación 
de los Programas Sociales con una Presidencia 
rotativa (Junta de Coordinación Política, 27/01/2011 
Sec. 4ª-9). 

Tercera Sesión 
(27/Enero/2011). 

5 La Diputación Permanente aprobó el dictamen de la 
iniciativa de decreto por la que se deroga el decreto 
que creó el organismo de agua potable de 
Ocoyoacac. Se presentó intervención de diputados 
(2). 

Cuarta Sesión 
(31/Enero/2011. Incluyó 
3 puntos). 

6 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 261 de la Diputación Permanente, por el 
que se reforma el artículo 17 de la Constitución 
Política, en materia de pueblos indígenas 
(Diputada Florentina Salamanca Arellano del PAN, 
24/02/2011 Sec. 3ª-2). Minuta aprobada por 
unanimidad de votos en la sesión de la LVII 
Legislatura del 2 de diciembre de 2010 

Quinta Sesión 
(18/Febrero/2011. 
Incluyó 14 puntos). 

7 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 259 de la Diputación Permanente, por el 
que se reforma el artículo 86 Bis de la 
Constitución Política, en materia de seguridad 
pública (Titular del Ejecutivo del Estado, 
24/02/2011 Sec. 3ª-3). Minuta aprobada por 
unanimidad de votos en la sesión de la LVII 
Legislatura del 2 de diciembre de 2010 
 
 
 

Quinta Sesión 
(18/Febrero/2011). 

 
447 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
448 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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8 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 260 de la Diputación Permanente, por el 
que se reforma el artículo 5 de la Constitución 
Política, en materia de alimentación (Diputado 
Bernardo Olvera Enciso del PRI, 24/02/2011 Sec. 
3ª-4). Minuta aprobada por unanimidad de votos en 
la sesión de la LVII Legislatura del 14 de diciembre 
de 2010 

Quinta Sesión 
(18/Febrero/2011). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 258 
de la Diputación Permanente, por el que se 
convoca a la celebración del Cuarto Periodo 
Extraordinario de Sesiones de la LVII 
Legislatura (Diputación Permanente, 18/02/2011 
Sec. 4ª-11). 

Quinta Sesión 
(18/Febrero/2011). 

10 El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
del decreto presidencial por el que se establece la 
deducción del pago de colegiaturas (12). 

Quinta Sesión 
(18/Febrero/2011). 

- C. Legislatura del Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones 
No449. Sinopsis (número del punto tratado en la sesión 

y en su caso fecha de publicación en la Gaceta) 
Tipo y fecha de 

sesión450 
1 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo de 

la Junta Previa de Instalación, por el que se 
designa a la Directiva de la Legislatura del 
Cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones, 
presidida por el diputado Luis Antonio González 
Roldán (Nueva Alianza). Se nombran como 
vicepresidentes a los diputados Juan Manuel Trujillo 
Mondragón (PRI), y Gabriela Gamboa Sánchez 
(PAN), y como secretarios a los diputados: 
Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), Óscar 
Hernández Meza (PT), y Miguel Ángel Xolalpa 
Molina (Convergencia) (24/02/2011 Sec. 4ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(24/Febrero/2011. 
Incluyó 2 puntos). 

2 El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
de la instalación del Cuarto Periodo Extraordinario 
de Sesiones de la Legislatura. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(24/Febrero/2011). 

3 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 263 por 
el que se reforman la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y su Reglamento, para instrumentar 
los procesos referentes a las iniciativas 
preferentes del Ejecutivo (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 3/03/2011 Sec. 3ª-2). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011. 
Incluyó 26 puntos). 

4 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 267 por 
el que se reforman la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y su Reglamento, para instrumentar 
el procedimiento de derecho de voz a las 
autoridades con derecho de presentar 
iniciativas de ley o decreto (Titular del Ejecutivo 
del Estado, 8/03/2011 Sec. 3ª-3). 
 
 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

 
449 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
450 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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5 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 262 por 
el que se abroga el decreto que crea el 
organismo público para la prestación de 
servicios de agua potable del Municipio de 
Ocoyoacac (Titular del Ejecutivo del Estado, 
1/03/2011 Sec. 3ª-4). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

6 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 264 
por el que se reforma la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos, para favorecer el principio de 
celeridad en la emisión de laudos (Diputado 
Fernando Zamora Morales del PRI, 3/03/2011 Sec. 
3ª-5). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

7 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a los ayuntamientos para que 
instauren y/o reglamenten sus consejos municipales 
de población (Diputada Flora Martha Angón Paz del 
PRI, 7/03/2011 Sec. 3ª-6). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

8 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 265 
por el que se reforma el Código Penal, para 
adecuar la denominación de los delitos 
considerados como graves (Diputado Noé Barrueta 
Barón del PRI, 4/03/2011 Sec. 3ª-7). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 266 
por el que se reforma el Código Administrativo, para 
establecer el alcoholímetro en los establecimientos 
que expiden bebidas alcohólicas (Diputado 
Francisco Funtanet Mange del Verde, 8/03/2011 
Sec. 3ª-8). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

10 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo por el 
que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que cree 
un organismo de producción de semillas mejoradas 
(Diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez del PRI, 
8/03/2011  Sec. 3ª-9). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

11 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que 
expida una nota diplomática de desacuerdo al 
Gobierno de Estados Unidos por la imposición de 
gravámenes a las remesas de los migrantes 
(Diputado Marco Antonio Gutiérrez Romero del PRI, 
8/03/2011 Sec. 3ª-10). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 268 
por el que se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, para que la Secretaría de 
Educación implemente escuelas de tiempo 
completo (Diputado Ernesto Javier Nemer Álvarez 
del PRI, 8/03/2011 Sec. 3ª-11). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a los ayuntamientos para que 
prohíban la ubicación de establecimientos 
mercantiles en las inmediaciones de los centros 
educativos. Se presentó intervención de diputados 
(Diputada Yolitzi Ramírez Trujillo de Nueva Alianza, 
8/03/2011 Sec. 3ª-17). 
 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 
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14 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 269 
por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, 
para que los ayuntamientos expidan sus 
reglamentos interiores y cuenten con versiones 
estenográficas de sus sesiones (Diputado Luis 
Antonio González Roldán (Nueva Alianza, 
9/03/2011 Sec. 3ª-18). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a los municipios de Tlalnepantla, 
Naucalpan, Huixquilucan, Ecatepec y 
Nezahualcóyotl, para que coloquen cámaras de 
videovigilancia al exterior de los centros educativos 
(Diputado Luis Antonio González Roldán de Nueva 
Alianza, 9/03/2011 Sec. 3ª-19). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

16 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a 76 municipios para constituir 
sus organismos para la prestación de servicios de 
agua potable (Diputado Miguel Sámano Peralta del 
Verde, 10/03/2011 Sec. 3ª-20). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 
 

17 Se aprobó por unanimidad e votos el acuerdo por 
el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que incremente el 
presupuesto destinado a ex trabajadores 
migratorios (Diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina 
de Convergencia, 10/03/2011 Sec. 4ª-21). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

18 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a los ayuntamientos para revisar 
el funcionamiento de las estancias infantiles y 
guarderías (Diputado Horacio Enrique Jiménez 
López de Convergencia, 14/03/2011 Sec. 4ª-22). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

19 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 270 
por el que se reforman el Código Penal y el Código 
de Procedimientos Penales, para sancionar a 
quienes incurran en malas prácticas de cobranza. 
Se presentó intervención de diputados (Diputado 
Antonio García Mendoza del Social Demócrata, 
15/03/2011 Sec. 3ª-23). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

20 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 271 
por el que se reforma el Código Administrativo, para 
que la Secretaría de Educación propicie la 
orientación para la prevención y detección temprana 
de las enfermedades (Diputado Antonio García 
Mendoza del Social Demócrata, 16/03/2011 Sec. 3ª-
24). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

21 Se presentó intervención de diputados en torno a la 
actuación de los consejeros electorales (25). 

Sesión Deliberante 
(24/Febrero/2011). 

22 El diputado Luis Antonio González Roldán (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
de la clausura del Cuarto Periodo Extraordinario de 
Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(24/Febrero/2011). 
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- D. Legislatura del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones 
No451. Sinopsis (número del punto tratado en la sesión 

y en su caso fecha de publicación en la Gaceta) 
Tipo y fecha de 

sesión452 
1 Se aprobó el acuerdo de la Junta Previa de 

Instalación, por el que se integra la Mesa 
Directiva de la Legislatura del Quinto Periodo 
Ordinario de Sesiones, presidida por el diputado 
Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN). Se nombran 
para el primer mes de su gestión como 
vicepresidentes a los diputados Jorge Álvarez Colín 
(PRI), y Crisóforo Hernández Mena (PRD), y como 
secretarios a los diputados: Yolitzi Ramírez Trujillo 
(Nueva Alianza), Adrián Fuentes Villalobos (Verde), 
y Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia) 
(1/03/2011 Sec. 5ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(1/Marzo/2011. Incluyó 
2 puntos) 

2 El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
instalación del Quinto Periodo Ordinario de 
Sesiones de la Legislatura. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(1/Marzo/2011). 

3 Un diputado independiente y diputados 
representantes de los ocho partidos políticos 
efectuaron pronunciamientos con motivo de la 
apertura del Quinto Periodo de Sesiones (2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(1/Marzo/2011. Incluyó 
4 puntos.). 

4 Se presentaron las “Recomendaciones para 
instrumentar las disposiciones normativas de 
las remuneraciones de los servidores públicos 
de los municipios del Estado de México” 
(1/Marzo/2011 Sec. 5ª-3). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(1/Marzo/2011). 

5 Se presentó intervención de diputados para hacer 
observaciones a la propuesta de orden del día. 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(10/Marzo/2011. Incluyó 
31 puntos). 

6 El diputado Daniel Parra Ángeles (PAN), efectuó un 
pronunciamiento con motivo de la entrega del 
Informe de Actividades de la Diputación 
Permanente del Cuarto Periodo de Receso (2). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(10/Marzo/2011). 

7 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se toma conocimiento del exhorto realizado 
por el Senado de la República, para que en el 
Presupuesto del Estado se destinen recursos para 
fomentar el deporte nacional de la Charrería 
(Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
no se publicó-20). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(10/Marzo/2011). 

8 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a los ayuntamientos para que 
formulen o modifiquen sus programas de 
ordenamiento ecológico (Diputado Pablo Dávila 
Delgado del PRI, 16/03/2011 Sec. 3ª-21). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(10/Marzo/2011). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se modifica la integración de la Comisión 
Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal (Junta 
de Coordinación Política, 10/03/2011 Sec. 5ª-27). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(10/Marzo/2011). 

 
451 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
452 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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10 La diputada Julia Victoria Rojas de Icaza (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del “Día 
Internacional de la Mujer” (29). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(10/Marzo/2011). 

11 El diputado Crisóforo Hernández Mena (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 183 
Aniversario de la Universidad Autónoma del Estado 
de México (30). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(10/Marzo/2011). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 273 
por el que se autoriza la donación de un predio del 
Ayuntamiento de Lerma al Club de Golf Los Encinos 
de Amomolulco, para construir una planta tratadora 
de agua residual (Titular del Ejecutivo del Estado, 
24/03/2011 Sec. 3ª-16). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(17/Marzo/2011. Incluyó 
21 puntos). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 274 
por el que se autoriza la donación de un predio del 
Gobierno del Estado al Centro de Tecnología 
Avanzada (Titular del Ejecutivo del Estado, 
24/03/2011 Sec. 3ª-17). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(17/Marzo/2011). 

14 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 277 
por el que se reforman la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos, la Ley Reglamentaria del 
Artículo 88 Bis de la Constitución Política, la Ley 
Orgánica Municipal, la Ley de Protección a Víctimas 
del Delito y la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para 
modificar la denominación del Comisionado de los 
Derechos Humanos del Estado de México por la de 
Presidente (Titular del Ejecutivo del Estado, 
30/03/2011 Sec. 3ª-18). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(17/Marzo/2011). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma la 
Constitución Política, para modificar la 
denominación del Comisionado de los Derechos 
Humanos por la de Presidente (Titular del Ejecutivo 
del Estado-18). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(17/Marzo/2011). 

16 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 272 
por el que se reforman el Código Penal, el Código 
de Procedimientos Penales, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia, la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley para 
la Prevención y Erradicación de la Violencia 
Familiar y la Ley Orgánica Municipal, para favorecer 
la igualdad entre mujeres y hombres y el desarrollo 
de la familia. Se presentó intervención de diputados 
(Titular del Ejecutivo del Estado, PAN, PRD y 
diputados Angélica Linarte Ballesteros y Víctor 
Manuel Bautista López del PRD, 18/03/2011 Sec. 
5ª-19). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(17/Marzo/2011). 

17 Se presentó intervención de diputados con motivo 
de la denuncia de hechos contra el Presidente de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca 
por el supuesto desvío de recursos públicos (20). 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(17/Marzo/2011). 
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18 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 276 por el que se reforma el artículo 88 
Bis de la Constitución Política, para modificar la 
denominación del Comisionado de Derechos 
Humanos por la de Presidente (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 29/03/2011 Sec. 3ª-2). Minuta 
aprobada por unanimidad de votos en la sesión de 
la LVII Legislatura del 17 de marzo de 2011 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011. Incluyó 
28 puntos). 

19 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 278 por 
el que se reforman el Código Administrativo, el 
Código para la Biodiversidad, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, el Código de 
Procedimientos Administrativos, la Ley para la 
Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y 
el Código Penal, para regular aspectos relacionados 
con el transporte público (Diputado José Isidro 
Moreno Árcega del PRI, y Titular del Ejecutivo del 
Estado, 31/03/2011 Sec. 4ª-12). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 

20 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 275 por 
el que se nombran a Luis César Fajardo de la Mora 
y José Carmen Castillo Ambriz, magistrados 
numerarios del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, 
24/03/2011 Sec. 4ª-13). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 

21 Rindieron su protesta de ley como magistrados 
numerarios del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo Luis César Fajardo de la Mora y José 
Carmen Castillo Ambriz (13). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 

22 Se aprobó por mayoría de votos el acuerdo minuta 
proyecto de decreto por la que se reforman los 
artículos 71, 72 y 78 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para 
perfeccionar la normativa sobre la creación de 
las leyes y regular el derecho de veto del 
Ejecutivo (Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, 25/03/2011 Sec. 3ª-14). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 

23 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto por la que se 
reforman los artículos 94, 103, 104 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para regular la actuación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los 
tribunales federales en materia de amparo 
(Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
25/03/2011 Sec. 3ª-15). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 

24 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se otorga licencia temporal a Ma. 
Guadalupe Mondragón González (PAN), para 
separarse del cargo de diputada a partir del 25 
marzo de 2011. Se presentó intervención de 
diputados (Junta de Coordinación Política, 
25/03/2011 Sec. 3ª-17). 
 
 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 
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25 La diputada María Angélica Linarte Ballesteros 
(PRD), efectuó un pronunciamiento con motivo del 
“Día Internacional del Agua” (26). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 

26 El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
del 205 Aniversario del Natalicio de Benito Juárez 
(27). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(24/Marzo/2011). 

27 El Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, al entregar el informe anual de 
actividades de dicha Comisión pronunció un 
discurso (2). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(31/Marzo/2011. Incluyó 
26 puntos). 

28 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 279 por 
el que se designa a Indalecio Ríos Velázquez, 
Presidente Municipal de Ecatepec en sustitución de 
Eruviel Ávila Villegas (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 31/03/2011 Sec. 5ª-3). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(31/Marzo/2011). 

29 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 282 
por el que se expide la Ley de Depósito Legal 
para el Estado de México (Diputado Vicente 
Martínez Alcántara del PRI, 13/04/2011 Sec. 3ª-17). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(31/Marzo/2011). 

30 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se designan integrantes de la Mesa 
Directiva de la Legislatura del segundo mes del 
Quinto Periodo Ordinario de Sesiones. Se 
nombran para el segundo mes de su gestión como 
vicepresidentes a los diputados Marcos Márquez 
Mercado (PRI), y Crisóforo Hernández Mena (PRD), 
y como secretarios a los diputados: Víctor Manuel 
González García (Nueva Alianza), José Francisco 
Barragán Pacheco (PT), y Miguel Ángel Xolalpa 
(Convergencia) (31/03/2011 Sec. 5ª-25). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(31/Marzo/2011). 

31 Se informó que el 7 de abril se reincorporó Ma. 
Guadalupe Mondragón González (PAN), a sus 
funciones de diputada (2). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(7/Abril/2011. Incluyó 
12 puntos). 

32 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 281 
por el que se dona un predio del Ayuntamiento de 
Villa Victoria, para la construcción de una clínica del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios (Titular del Ejecutivo del Estado, 
8/04/2011 Sec. 3ª-7). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(7/Abril/2011). 

33 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 280 
por el que se dona un predio del Ayuntamiento de 
Chalco, para la construcción de una clínica del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios (Titular del Ejecutivo del Estado, 
8/04/2011 Sec. 3ª-8). 

Sexta Sesión 
Deliberante 
(7/Abril/2011). 

34 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 283 
por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo del 
Estado, a otorgar un apoyo económico a Japón con 
motivo del desastre natural causado por un 
terremoto y un tsunami (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 13/04/2011 Sec. 4ª-3). 
 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(11/Abril/2011. Incluyó 
26 puntos). 
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35 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 284 por 
el que se reforma el Código Administrativo, para 
garantizar que los ingresos por traslado o depósito 
de vehículos ingresen a la Hacienda Pública (PT, 
14/04/2011 Sec. 2ª-11). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(11/Abril/2011). 

36 Se presentaron los resultados definitivos del Censo 
de Población y Vivienda 2010 en el Estado de 
México (21). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(11/Abril/2011). 

37 El diputado Gregorio Escamilla Godínez (PRI), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del “Día 
Mundial de la Salud” (24). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(11/Abril/2011). 

38 El diputado Bernardo Olvera Enciso (PRI), efectuó 
un pronunciamiento con motivo de la Heroica 
Defensa de Texcoco acontecida el 10 de abril de 
1867 (25). 

Séptima Sesión 
Deliberante 
(11/Abril/2011). 

39 Se presentó intervención de diputados cuando se 
presentó el orden del día. 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011. Incluyó 
26 puntos). 

40 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 291 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Amecameca (Ayuntamiento 
de Amecameca, 27/04/2011 Sec. 3ª-11). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 

41 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 288 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tultepec (Ayuntamiento de 
Tultepec, 27/04/2011 Sec. 3ª-12). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 

42 Se aprobó el decreto 287 por el que se expide la 
Ley que Crea el Organismo Público 
Descentralizado Denominado Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte de Jaltenco 
(Ayuntamiento de Jaltenco, 27/04/2011 Sec. 3ª-13). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 

43 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 286 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Ixtapan del Oro 
(Ayuntamiento de Ixtapan del Oro, 27/04/2011 Sec. 
3ª-14). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 

44 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 285 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Metepec (Ayuntamiento de 
Metepec, 27/04/2011 Sec. 3ª-15). 
 
 
 
 
 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 



544 
 

45 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 289 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Villa 
Guerrero, a donar un predio al Tecnológico de 
Estudios Superiores de Villa Guerrero y otro al 
Centro de Atención Múltiple “Anne Sullivan” 
(Ayuntamiento de Villa Guerrero, 27/04/2011 Sec. 
3ª-16). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 

46 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 290 
por el que se autoriza al Ejecutivo del Estado a 
transferir a la Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna el Parque Estatal “Cerro 
Cualtenco” (Titular del Ejecutivo del Estado, 
27/04/2011 Sec. 3ª-17). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 

47 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se integra la Diputación Permanente del 
Quinto Periodo de Receso de la Legislatura, 
presidida por el diputado Francisco Javier 
Veladiz Meza (PRD). Se nombran como 
Vicepresidente al diputado Manuel Ángel Becerril 
López (PRI), como Secretaria a la diputada Jael 
Mónica Fragoso Maldonado (PAN), como miembros 
a los diputados: Pablo Basáñez García (PRI), 
Antonio Hernández Lugo (Nueva Alianza), Carlos 
Sánchez Sánchez (PT), Félix Adrián Fuentes 
Villalobos (Verde), María José Alcalá Izguerra (PRI), 
y Horacio Enrique Jiménez López (Convergencia), y 
como suplentes a los diputados: Gregorio Escamilla 
Godínez (PRI), Pablo Dávila Delgado (PRI), Héctor 
Karim Carvallo Delfín (PRI), David Domínguez 
Arellano (PAN), y Juan Hugo de la Rosa García 
(PRD) (15/04/2011 Sec. 3ª-25). 

Octava Sesión 
Deliberante 
(14/Abril/2011). 

48 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto por la que se 
reforman los artículos 19, 20 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de trata de personas 
(Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
4/05/2011 Sec. 5ª-2). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011. Incluyó 
34 puntos). 

49 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 293 
por el que se establecen criterios para la operación 
de los programas sociales 30 días antes de 
efectuarse la jornada electoral (Junta de 
Coordinación Política, 9/05/2011 Sec. 3ª-4). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

50 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 296 por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Lerma, a 
contratar un crédito por la cantidad de 
$95´875,000.00 (Titular del Ejecutivo del Estado, 
9/05/2011 Sec. 3ª-5). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

51 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 297 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Tultepec, 
a contratar un crédito por la cantidad de 
$60’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del Estado, 
9/05/2011 Sec. 3ª-6). 
 
 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 
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52 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 292 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de Sultepec, 
a contratar un crédito por la cantidad de 
$70’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del Estado, 
9/05/2011 Sec. 3ª-7). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

53 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 298 
por el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Zinacantepec, a contratar un crédito por la cantidad 
de $120’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 9/05/2011 Sec. 3ª-8). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

54 Se presentó un comunicado del Gobernador por el 
que indica que asistirá a la Ceremonia de 
Beatificación de Juan Pablo II a El Vaticano (16). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

55 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 306 
por el que se expide la Ley de Educación del 
Estado de México (Ciudadanos Luis Zamora 
Calzada y Roberto Felipe Lazcano Herrera y 
diputados Fernando Zamora Morales del PRI, 
Antonio Hernández Lugo de Nueva Alianza, 
Crisóforo Hernández Mena del PRD, Alejandro 
Landero Gutiérrez del PAN, Lucila Garfias Gutiérrez 
de Nueva Alianza, Juan Hugo de la Rosa García del 
PRD, Ma. Guadalupe Mondragón González del 
PAN y Horacio Enrique Jiménez López de 
Convergencia, 6/05/2011 Sec. 4ª-17). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

56 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 313 por 
el que se expide la Ley del Agua para el Estado 
de México y Municipios, en sustitución de la Ley 
del Agua del Estado de México expedida el 10 de 
marzo de 1999 (Titular del Ejecutivo del Estado, 
22/07/2011 Sec. 3ª-18). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

57 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforma el 
artículo 18 de la Constitución Política, para precisar 
la creación de un organismo para la regulación del 
agua (Titular del Ejecutivo del Estado-18). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

58 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 299 
por el que se aprueba el Convenio de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Toluca y Lerma (Titular del Ejecutivo del Estado, 
10/05/2011 Sec. 3ª-19). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

59 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 301 
por el que se aprueba el Convenio de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Toluca y Calimaya (Titular del Ejecutivo del 
Estado, 10/05/2011 Sec. 3ª-20). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

60 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 300 
por el que se aprueba el Convenio de Límites 
Territoriales suscrito entre los municipios de 
Tenango del Valle y Calimaya (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 10/05/2011 Sec. 3ª-21). 
 
 
 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 
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61 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto por la que se reforma 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para precisar aspectos sobre los 
derechos humanos (Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, 4/05/2011 Sec. 5ª-22). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

62 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
minuta proyecto de decreto por la que se reforma 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para precisar aspectos sobre cultura 
física y deporte (Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 4/05/2011 Sec. 5ª-23). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

63 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 294 por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Texcoco, a 
contratar financiamiento hasta por la cantidad de 
$200’000,000.00. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, 
9/05/2011 Sec. 3ª-24). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

64 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 295 por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Tecámac, a 
contratar financiamiento hasta por la cantidad de 
$160’000,000.00 (Titular del Ejecutivo del Estado, 
9/05/2011 Sec. 3ª-25). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

65 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 307 por 
el que se reforma el Código Electoral, en materia de 
registro de partidos políticos. Se presentó 
intervención de diputados (Diputados Ricardo 
Moreno Bastida independiente, Miguel Ángel 
Xolalpa Molina de Convergencia, Carlos Sánchez 
Sánchez del PT, José Francisco Barragán Pacheco 
del PT, Francisco Javier Veladiz Meza del PRD y 
Crisóforo Hernández Mena del PRD, 13/05/2011 
Sec. 4ª-26). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

66 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a 
intensificar los trabajos de ampliación de la 
Carretera Federal Número 55 (Diputado Miguel 
Sámano Peralta del Verde, 4/05/2011 Sec. 5ª-31). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

67 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se otorga licencia temporal a Carlos Iriarte 
Mercado (PRI), para seguir separado del cargo 
de diputado hasta el 30 de septiembre de 2011 
(Junta de Coordinación Política, 29/04/2011 Sec. 
4ª-33). 

Novena Sesión 
Deliberante 
(28/Abril/2011). 

68 Se entregó un diploma al Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, Javier Domínguez Morales, 
como un reconocimiento por su invaluable 
profesionalismo y dedicación en los 27 años de 
servicio ininterrumpido en el Poder Legislativo. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(28/Abril/2011). 

69 El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
clausura del Quinto Periodo Ordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Clausura 
(28/Abril/2011). 
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- E. Diputación Permanente del Quinto Periodo de Receso 
No453. Sinopsis (número del punto tratado en la sesión 

y en su caso fecha de publicación en la Gaceta) 
Tipo y fecha de 

sesión454 
1 El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 

instaló la Diputación Permanente del Quinto Periodo 
de Receso. 

Primera Sesión 
(28/Abril/2011. Incluyó 
2 puntos) 

2 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 302 de 
la Diputación Permanente, por el que se modifica 
el crédito otorgado al Ayuntamiento de Cuautitlán en 
el decreto número 109 de la LVII Legislatura (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 11/05/2011 Sec. 3ª-2). 

Segunda Sesión 
(2/Mayo/2011. Incluyó 6 
puntos). 

3 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 304 de 
la Diputación Permanente, por el que se autoriza 
al Ayuntamiento de Villa del Carbón, a contratar un 
crédito por la cantidad de $37’000,000.00. Se 
presentó intervención de diputados (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 11/05/2011 Sec. 3ª-3). 

Segunda Sesión 
(2/Mayo/2011). 

4 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 303 de 
la Diputación Permanente, por el que se modifica 
el crédito otorgado al Ayuntamiento de Metepec en 
el decreto número 108 de la LVII Legislatura (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 11/05/2011 Sec. 3ª-4). 

Segunda Sesión 
(2/Mayo/2011). 

5 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 305 de 
la Diputación Permanente, por el que se modifica 
el crédito otorgado al Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad en el decreto número 59 de la 
LVII Legislatura (Titular del Ejecutivo del Estado, 
11/05/2011 Sec. 3ª-5). 

Segunda Sesión 
(2/Mayo/2011). 

6 Se recibió el informe del Titular del Ejecutivo Estatal 
sobre sus actividades realizadas en la Ciudad de 
Washington los días 12 y 13 de mayo de 2011 (3). 

Tercera Sesión 
(19/Mayo/2011. Incluyó 
17 puntos). 

7 El Titular de Ejecutivo Estatal presentó la Cuenta 
Pública del Estado correspondiente al Ejercicio 
Fiscal del Año 2010 (4). 

Tercera Sesión 
(19/Mayo/2011). 

8 Se presentó intervención de diputados cuando se 
trató la proposición de punto de acuerdo por la que 
se exhorta al Congreso de la Unión, a efectuar un 
Periodo Extraordinario de Sesiones para analizar 
las reformas política y laboral (13). 

Tercera Sesión 
(19/Mayo/2011). 

9 El diputado Antonio Hernández Lugo (Nueva 
Alianza), efectuó un pronunciamiento con motivo 
del “Día del Maestro” (16). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tercera Sesión 
(19/Mayo/2011). 

 
453 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
454 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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10 El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del 40 
Aniversario de la Matanza de Corpus Christi (11). 

Cuarta Sesión 
(13/Junio/2011. Incluyó 
12 puntos). 

11 Se efectuó la declaratoria de aprobación del 
decreto 312 de la Diputación Permanente, por el 
que se reforma el artículo 18 de la Constitución 
Política, para facultar a la Legislatura a 
establecer en la ley la existencia de un 
organismo en materia de agua (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 21/07/2011 Sec. 4ª-2). Minuta 
aprobada por unanimidad de votos en la sesión de 
la LVII Legislatura del 18 de abril de 2011 

Quinta Sesión  
(14/Julio/2011. Incluyó 
13 puntos). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 311 
de la Diputación Permanente, por el que se 
autoriza la desincorporación del patrimonio del 
Municipio de Tlalnepantla de un predio para donarlo 
al Poder Judicial (Titular del Ejecutivo del Estado, 
20/07/2011 Sec. 5ª-6). 

Quinta Sesión  
(14/Julio/2011). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 309 
de la Diputación Permanente, por el que se 
autoriza la desincorporación del patrimonio del 
Municipio de San Antonio la Isla de un predio para 
donarlo al Instituto de Salud del Estado de México 
(Titular del Ejecutivo del Estado, 20/07/2011 Sec. 
5ª-7). 

Quinta Sesión  
(14/Julio/2011). 

14 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 308 de 
la Diputación Permanente, por el que se autoriza 
la desincorporación del patrimonio del Municipio de 
Atlacomulco de varios predios para donarlos al 
Colegio Plancarte. Se presentó intervención de 
diputados (Titular del Ejecutivo del Estado, 
20/07/2011 Sec. 5ª-8). 

Quinta Sesión  
(14/Julio/2011). 

15 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 310 
de la Diputación Permanente, por el que se 
autoriza la desincorporación del patrimonio del 
Municipio de Tenango del Valle de un predio para 
donarlo al Instituto de la Función Registral (Titular 
del Ejecutivo del Estado, 20/07/2011 Sec. 5ª-9). 

Quinta Sesión  
(14/Julio/2011). 

16 Se presentó intervención de diputados cuando se 
presentó la proposición de punto de acuerdo por la 
que se solicita al Procurador General de Justicia un 
informe sobre la investigación de los asesinatos del 
periodista Ángel Castillo Corona y de su hijo (11). 

Quinta Sesión  
(14/Julio/2011). 

17 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo 
de la Diputación Permanente, por el que se 
exhorta al Congreso de la Unión para que solicite la 
realización de una auditoría al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (Nueva Alianza, 15/07/2011 Sec. 3ª-12). 

Quinta Sesión  
(14/Julio/2011). 
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- F. Legislatura del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones 
No455. Sinopsis (número del punto tratado en la sesión 

y en su caso fecha de publicación en la Gaceta) 
Tipo y fecha de 

sesión456 
1 Se aprobó el acuerdo de la Junta Previa de 

Instalación, por el que se designa a la Mesa 
Directiva de la Legislatura del Sexto Periodo 
Ordinario de Sesiones, presidida por el 
diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD). 
Se nombran como vicepresidentes a los diputados 
David Sánchez Isidoro (PRI), y Karina Labastida 
Sotelo (PAN), y como secretarios a los diputados: 
Víctor Manuel González García (Nueva Alianza), 
José Francisco Barragán Pacheco (PT), y Miguel 
Ángel Xolalpa Molina (Convergencia) (20/07/2011 
Sec. 8ª). 

Junta Previa de 
Instalación 
(20/Julio/2011. Incluyó 2 
puntos). 

2 El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la 
apertura del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne de 
Apertura 
(20/Julio/2011). 

3 Diputados representantes de los siete grupos 
parlamentarios efectuaron pronunciamientos con 
motivo de la apertura del Sexto Periodo Ordinario 
de Sesiones (2). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(20/Julio/2011. Incluyó 5 
puntos). 

4 El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
hizo un pronunciamiento con motivo de la entrega 
del Informe de Actividades de la Diputación 
Permanente del Quinto Periodo de Receso (3). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(20/Julio/2011). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 314 
por el que se reforma el artículo 48 de la Ley 
Orgánica Municipal, para que a partir del 2012 los 
presidentes municipales informen del estado que 
guarda la Administración Municipal al Ayuntamiento 
dentro de los tres primeros días hábiles del mes de 
diciembre de cada año (Diputada María José Alcalá 
Izguerra del PRI, 20/07/2011 Sec. 8ª-4). 

Primera Sesión 
Deliberante 
(20/Julio/2011). 

6 El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI), 
comunicó que se reintegraba a la Legislatura, al 
dar por concluida la licencia para separarse 
temporalmente del cargo de diputado (2). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(22/Julio/2011. Incluyó 
23 puntos). 

7 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 317 
por el que se reforman los artículos 41 y 55 de la 
Ley Orgánica Municipal, para cubrir las faltas 
temporales del Presidente Municipal que no 
excedan de cien días (Diputado José Sergio 
Manzur Quiroga del PRI, 2/08/2011 Sec. 4ª-15). 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(22/Julio/2011). 

 
455 Se asignó un número consecutivo para facilitar el control de los asuntos incluidos en la sinopsis. 
456 Incluye observaciones y asuntos tratados en la sesión o junta en forma subrayada. 
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8 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 315 
por el que se reforman la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento del Poder 
Legislativo, para ampliar las facultades de la 
Biblioteca “Dr. José María Luis Mora” y para 
promover la participación ciudadana de los 
indígenas y de los discapacitados visuales en el 
ejercicio del derecho de iniciar leyes y decretos 
y fomentar el conocimiento de la ley (Diputada 
Jael Mónica Fragoso Maldonado del PAN, 
2/08/2011 Sec. 4ª-16). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(22/Julio/2011). 

9 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 316 
por el que se reforma el artículo 60 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para que el Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y 
Municipios proporcione a los sujetos obligados un 
sitio web tipo (Diputado Arturo Piña García del 
PRD, 2/08/2011 Sec. 4ª-17). 

Segunda Sesión 
Deliberante 
(22/Julio/2011). 

10 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 318 
por el que se reforma la Ley que Crea el Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa de 
Allende, para mejorar la gestión administrativa de 
dicho Instituto (Ayuntamiento de Villa de Allende, 
10/08/2011 Sec. 5ª-12). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). Incluyó 
42 puntos. 

11 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 319 
por el que se expide la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado 
Denominado Instituto de Cultura Física y 
Deporte de Tequixquiac (Ayuntamiento de 
Tequixquiac, 10/08/2011 Sec. 5ª-13). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

12 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 320 
por el que se reforma la Ley que Crea el Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango 
del Aire para mejorar la gestión administrativa de 
dicho Instituto (Ayuntamiento de Tenango del Aire, 
10/08/2011 Sec. 5ª-14). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

13 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 323 
por el que se reforman el Código Penal y la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, para precisar las causales 
del delito de incumplimiento de obligaciones 
alimentarias (Diputado Pablo Basáñez García del 
PRI, 12/08/2011 Sec. 4ª-15). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

14 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a los ayuntamientos para que 
establezcan una página electrónica para publicar la 
información referente a sus obligaciones de 
transparencia (Diputado Crisóforo Hernández Mena 
del PRD, 10/08/2011 Sec. 5ª-16). 
 
 
 
 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 
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15 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 324 
por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, 
para precisar el protocolo de la reunión solemne 
para la entrega de la Administración Municipal y las 
fechas para elegir a los delegados, subdelegados y 
consejos de participación. Se presentó intervención 
de diputados (Diputados Noé Barrueta Barón del 
PRI y Daniel Parra Ángeles del PAN, 16/08/2011 
Sec. 4ª-17). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

16 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Ayuntamiento de Toluca, para 
que los bienes de uso común sean utilizados 
conforme a su naturaleza y se evite la colocación 
permanente de vallas en las plazas cívicas cuando 
no sea justificado (Diputado Constanzo de la Vega 
Membrillo del PRD, 12/08/2011 Sec. 4ª-18). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

17 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a 65 ayuntamientos con 
población indígena para que establezcan en sus 
ayuntamientos la Comisión de Asuntos Indígenas 
(Diputada Florentina Salamanca Arellano del PAN, 
11/08/2011 Sec. 3ª-19). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

18 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 321 
por el que se reforma la Ley del Adulto Mayor, para 
garantizar los derechos de los adultos mayores 
(Diputados María Angélica Linarte Ballesteros y 
Crisóforo Hernández Mena del PRD, 12/08/2011 
Sec. 4ª-20). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

19 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 322 
por el que se reforma la Ley para Prevenir, 
Combatir y Eliminar Actos de Discriminación, para 
erradicar la discriminación en el ejercicio público 
(Diputados Víctor Manuel González García y Luis 
Antonio González Roldán de Nueva Alianza, 
12/08/2011 Sec. 4ª-21). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

20 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan al Titular del Ejecutivo del 
Estado y a los ayuntamientos, para que reformen 
los ordenamientos de tránsito (Diputado Alejandro 
Landero Gutiérrez del PAN, 19/08/2011 Sec. 3ª-
22). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

21 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para 
que aplique el Acuerdo Nacional contra la Piratería 
y reestructure el Sistema Nacional de Aduanas 
(Diputado Francisco Javier Funtanet Mange del 
Verde, 19/08/2011 Sec. 3ª-24). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

22 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que garantice la protección y tutela del 
derecho a la libre manifestación de las ideas 
(Diputado independiente Ricardo Moreno Bastida, 
19/08/2011 Sec. 3ª-25). 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 
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23 Se aprobó por unanimidad e votos el decreto 335 
por el que se reforma el artículo 229 del Código de 
Procedimientos Administrativos, para establecer 
que procede el juicio contencioso administrativo en 
contra de las omisiones de las autoridades de 
carácter estatal y municipal, para dar respuesta a 
las peticiones de los particulares cuando hayan 
transcurrido por lo menos 20 días siguientes a su 
presentación (Diputados Cristina Ruiz Sandoval del 
PRI y Daniel Parra Ángeles del PAN, 30/08/2011 
Sec. 2ª-26). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

24 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 328 
por el que se reforman los artículos 238 y 242 del 
Código Penal, para aumentar las penas a quienes 
cometan delitos de lesiones y homicidio en contra 
de periodistas (Diputado Miguel Ángel Xolalpa 
Molina de Convergencia, 19/08/2011 Sec. 3ª-27). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

25 Se aprobó por unanimidad de votos la minuta 
proyecto de decreto por la que se reforman los 
artículos 5, 77, 88 y 135 de la Constitución Política, 
para incorporar las prerrogativas de los 
mexiquenses de gozar de los derechos y garantías 
de los tratados internacionales. Se presentó 
intervención de diputados (Diputado independiente 
Ricardo Moreno Bastida-28). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

26 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Procurador General de 
Justicia, para que fortalezca los mecanismos de 
atención a los indígenas (Diputado Crisóforo 
Hernández Mena del PRD, 19/08/2011 Sec. 3ª-29). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

27 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 325 
por el que se autoriza al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México, a 
desincorporar 74 inmuebles, para donarlos a 33 
sistemas municipales para el desarrollo integral de 
la familia (Titular del Ejecutivo del Estado, 
19/08/2011 Sec. 3ª-30). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

28 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 327 
por el que se adiciona el artículo 7.26 al Código 
Administrativo, para establecer como obligación de 
los conductores del transporte público la portación 
de un Tarjetón de Identificación (Diputada Lucila 
Garfias Gutiérrez de Nueva Alianza, 19/08/2011 
Sec. 3ª-31). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

29 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 326 
por el que se reforman el Código Administrativo y la 
Ley Orgánica Municipal, para hacer partícipes a los 
concesionarios y permisionarios del transporte 
público en los programas de educación vial 
(Diputado Horacio Enrique Jiménez López de 
Convergencia, 19/08/2011 Sec. 3ª-32). 
 
 
 
 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 
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30 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se modifica la integración de la Comisión 
Especial para la Organización, Preparación y 
Celebración en el Estado de México del 
Bicentenario de la Independencia de México y 
Centenario de la Revolución Mexicana y de las 
comisiones legislativas de Procuración y 
Administración de Justicia, de Asuntos 
Metropolitanos, de Seguridad Pública y Tránsito y 
de Seguimiento de la Operación de Proyectos para 
la Prestación de Servicios (Junta de Coordinación 
Política, 5/08/2011 Sec. 4ª-41). 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

31 La Junta de Coordinación Política y la Comisión 
Legislativa de Protección Ambiental invitaron a los 
diputados a la Jornada de Reforestación 2011 a 
efectuarse en el Paraje Cerro Gordo del Parque 
Nacional Nevado de Toluca. 

Tercera Sesión 
Deliberante 
(4/Agosto/2011). 

32 Se presentó intervención de diputados para pedir 
que se incluyera en el orden del día una 
proposición de punto de acuerdo que había 
sometido a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios. 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011. 
Incluyó 42 puntos). 

33 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 330 
por el que se reforman la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y el Reglamento del Poder 
Legislativo, para establecer el pase de lista y la 
votación electrónica en las sesiones de la 
Legislatura (Diputados Miguel Sámano Peralta del 
Verde y Gerardo Xavier Hernández Tapia del PRI, 
29/08/2011 Sec. 5ª-15). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

34 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 331 
por el que se reforma el artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal, para ejecutar programas 
sociales para la recuperación de los espacios 
públicos y la mejora de la imagen urbana de los 
municipios (Diputado José Isidro Moreno Árcega 
del PRI, 29/08/2011 Sec. 5ª-16). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

35 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 332 
por el que se reforman los artículos 36 y 39 de la 
Ley Orgánica Municipal, para actualizar los 
procedimientos de enajenación y donación de 
bienes inmuebles propiedad del Municipio 
(Diputado Jacob Vázquez Castillo del PRI, 
29/08/2011 Sec. 5ª-17). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

36 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 334 
por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, 
para armonizarla con la Ley de Bienes en cuanto a 
la clasificación de los bienes del dominio público y 
privado y al procedimiento de transmisión onerosa 
o gratuita (Diputado Marco Antonio Gutiérrez 
Romero del PRI, 29/08/2011 Sec. 5ª-18). 
 
 
 
 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 
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37 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 333 
por el que se reforma el artículo 92 de la Ley 
Orgánica Municipal, para elevar los requisitos de 
profesionalización para ocupar el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento (Diputado Héctor 
Karim Carvallo Delfín del PRI, 29/08/2011 Sec. 5ª-
19). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

38 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl, para que impida la matanza 
clandestina de ganado y la distribución irregular de 
los productos cárnicos (Diputada María José Alcalá 
Izguerra del PRI, 29/08/2011 Sec. 5ª-20). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

39 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 340 
por el que se reforma la Ley Orgánica Municipal, 
para establecer estrados municipales y precisar 
aspectos relacionados con la edición de la Gaceta 
Municipal (Diputado Eynar de los Cobos Carmona 
del Verde, 5/09/2011 Sec. 3ª-21). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

40 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a los ayuntamientos para que 
incorporen al Bando Municipal los lineamientos que 
garanticen el desarrollo de los mercados públicos y 
para que adecuen los reglamentos que regulan la 
apertura de centros comerciales (Diputada Yolitzi 
Ramírez Trujillo de Nueva Alianza, 22/08/2011 Sec. 
3ª-22). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

41 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 347 
por el que se expide la Ley del Seguro del 
Desempleo del Estado de México. Se presentó 
intervención de diputados (Diputados Juan Hugo de 
la Rosa García del PRD y Ernesto Javier Nemer 
Álvarez del PRI, 12/09/2011 Sec. 3ª-23). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

42 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 342 
por el que se reforma el artículo 19 de la Ley de 
Desarrollo Social, para que la Secretaría de 
Desarrollo Social y los ayuntamientos traduzcan a 
las lenguas de los pueblos indígenas los programas 
sociales (PRI y diputado Crisóforo Hernández 
Mena del PRD 5/09/2011 Sec. 3ª-24). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

43 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 337 
por el que se sustituye el término “capacidades 
diferentes” por “discapacidades” mediante una 
reforma al Código Administrativo, al Código Civil, al 
Código Electoral, al Código Financiero, al Código 
de la Biodiversidad, al Código Penal, a la Ley de 
Ciencia y Tecnología, a la Ley de Cultura Física y 
Deporte, a la Ley de Derechos y Cultura Indígena, 
a la Ley de Desarrollo Social, a la Ley de Ejecución 
de Penas Privativas y Restrictivas, a la Ley para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia Familiar, 
a la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y a la Ley de Vivienda 
(Diputado Armando Reynoso Carrillo del PRI, 
1/09/2011 Sec. 8ª-25). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 
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44 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan al Gobierno del Estado y a los 
ayuntamientos para que garanticen a las personas 
con discapacidad el libre acceso y facilidad de 
desplazamiento (Diputada Yolitzi Ramírez Trujillo 
de Nueva Alianza, 22/08/2011 Sec. 3ª-26). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

45 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a los titulares de los ejecutivos 
federal y estatal para que acuerden la celebración 
de un convenio en materia del pago de servicios 
ambientales forestales (Diputado Félix Adrián 
Fuentes Villalobos del Verde, 5/09/2011 Sec. 3ª-
27). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

46 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 345 
por el que se reforman el Código Penal, el Código 
Civil, el Código de Procedimientos Civiles y la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, para garantizar los derechos 
a recibir alimentos a los menores de edad y demás 
personas con derecho a ello (Diputado Ernesto 
Javier Nemer Álvarez del PRI, 6/09/2011 Sec. 4ª-
28). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

47 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 341 
por el que se reforma el artículo 69 de la Ley 
Orgánica Municipal, para crear en cada 
Ayuntamiento la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana (Diputado Pablo Dávila 
Delgado del PRI, 5/09/2011 Sec. 3ª-29). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

48 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 344 
por el que se reforma el artículo 69 de la Ley 
Orgánica Municipal, para que se creen comisiones 
de asuntos migratorios en los ayuntamientos 
(Diputado Juan Manuel Trujillo Mondragón del PRI, 
6/09/2011 Sec. 4ª-30). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

49 Se aprobó por mayoría de votos el decreto 329 por 
el que se expide la Ley Registral para el Estado 
de México y se reforma el Libro Octavo del Código 
Civil “Del Registro Público de la Propiedad”, para 
armonizarlo con la ley propuesta (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 18/08/2011 Sec. 3ª-31). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

50 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Titular del Ejecutivo del Estado, 
para que con la participación de los ayuntamientos 
diseñe el Programa Estatal contra las Adicciones 
(Diputado Luis Gustavo Parra Noriega del PAN, no 
se publicó-34). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 
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51 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhortan a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
para que reformen la Ley de Comercio Exterior y la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones para que se tome la opinión de 
las organizaciones empresariales cuando se 
realicen modificaciones arancelarias (Diputado 
Francisco Javier Funtanet Mange del Verde, 
6/09/2011 Sec. 4ª-39). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

52 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, 
para que reconsidere su decisión de suspender la 
entrega de la segunda partida a los municipios del 
Estado beneficiarios del Subsidio para la Seguridad 
Pública Municipal (Convergencia, 6/09/2011 Sec. 
4ª-40). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

53 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se integra la Diputación Permanente del 
Sexto Periodo de Receso de la Legislatura, 
presidida por el diputado Carlos Madrazo Limón 
(PAN). Se nombran como Vicepresidente al 
diputado Armando Reynoso Carrillo (PRI), como 
Secretario al diputado Crisóforo Hernández Meza 
(PRD), como miembros a los diputados: Héctor 
Karim Carvallo Delfín (PRI), Víctor Manuel 
González García (Nueva Alianza), Carlos Sánchez 
Sánchez (PT), Félix Adrián Fuentes Villalobos 
(Verde), y Noé Barrueta Barón (PRI), y como 
suplentes a los diputados: Francisco Cándido 
Flores Morales (PRI), Óscar Jiménez Rayón (PRI), 
Darío Zacarías Capuchino (PRI), Arturo Piña 
García (PRD), y Daniel Parra Ángeles (PRI)  
(12/08/2011 Sec. 4ª-41). 

Cuarta Sesión 
Deliberante 
(11/Agosto/2011). 

54 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 339 
por el que se reforman el Código Penal y el Código 
de Procedimientos Penales, para establecer una 
sistemática más precisa en materia de juicios 
orales y en los delitos cometidos por los servidores 
públicos (Diputado Pablo Bedolla López del PRI, 
2/09/2011 Sec. 3ª-5). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2011. 
Incluyó 16 puntos). 

55 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 338 
por el que se reforma el artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, para establecer 
que la Comisión de Vigilancia del Órgano 
Superior de Fiscalización deberá celebrar 
reunión de trabajo para revisar los informes de 
resultados presentados por el Órgano Superior 
de Fiscalización a más tardar el 15 de 
noviembre de cada año (Diputado Constanzo de 
la Vega Membrillo del PRD, 2/09/2011 Sec. 3ª-6). 
 
 
 
 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2011). 
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56 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta al Ejecutivo del Estado, para que 
implemente programas para la atención de los 
enfermos en situación terminal, y por el que se 
exhorta al Ejecutivo Federal, para que elabore el 
Reglamento del Título Octavo Bis de la Ley 
General de Salud y cree centros de atención para 
menores de edad  enfermos en situación terminal y 
establezca normas oficiales mexicanas para la 
atención de este tipo de enfermos (Comisionado de 
Derechos Humanos del Estado de México, 
2/09/2011 Sec. 3ª-7). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2011). 

57 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 346 
por el que se expide el Libro Décimo Séptimo 
“De las Construcciones” del Código 
Administrativo (Titular del Ejecutivo del Estado, 
9/09/2011 Sec. 3ª-8). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2011). 

58 Se aprobó por unanimidad de votos el decreto 336 
por el que se reforma el Libro Quinto del Código 
Administrativo, para mejorar los servicios de 
comunicaciones, transporte, agua, drenaje, 
electrificación y alumbrado público (Titular del 
Ejecutivo del Estado, 1/09/2011 Sec. 8ª-9). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2011). 

59 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo por 
el que se exhorta a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que designe a las tres 
personas que habrán de ocupar los cargos de 
consejeros electorales en el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral (Diputado Luis Antonio 
González Roldán de Nueva Alianza, 6/09/2011 
Sec. 4ª-13). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2011). 

60 El diputado Francisco Javier Veladiz Meza (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo del cateo 
que efectuaron cuerpos policiacos del Estado a la 
casa habitación del poeta Efraín Bartolomé (15). 

Quinta Sesión 
Deliberante 
(15/Agosto/2011). 

61 El diputado Juan Hugo de la Rosa García (PRD), 
efectuó un pronunciamiento con motivo de la  
clausura del Sexto Periodo Ordinario de Sesiones. 

Sesión Solemne 
(15/Agosto/2011). 

- G. Diputación Permanente del Sexto Periodo de Receso 
No. Sinopsis (número del punto tratado en la sesión y 

en su caso fecha de publicación en la Gaceta) 
Número de sesión 

1 El diputado Carlos Madrazo Limón (PAN), instaló la 
Diputación Permanente del Sexto Periodo de 
Receso. 

Sesión de Instalación 
(15/Agosto/2011. 
Incluyó 2 puntos). 

2 Se efectuó la declaratoria de aprobación del decreto 
343 de la Diputación Permanente, por el que se 
reforman los artículos 5, 77 y 88 de la 
Constitución Política, para incorporar la 
obligación de cumplir lo dispuesto en los 
tratados internacionales (Diputado independiente 
Ricardo Moreno Bastida, 6/09/2011 Sec. 4ª-2). 
Minuta aprobada por unanimidad de votos en la 
sesión de la LVII Legislatura del 4 de agosto de 2011 
 

Segunda Sesión 
(30/Agosto/2011. 
Incluyó 15 puntos). 
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3 Se recibió el Informe de la Junta de Asistencia 
Privada correspondiente al periodo comprendido 
entre julio de 2010 y mayo de 2011 (11). 

Segunda Sesión 
(30/Agosto/2011). 

4 Se tomó conocimiento del acuerdo que remitió el 
Instituto Electoral de la declaración de validez de la 
elección del Gobernador del Estado (12). 

Segunda Sesión 
(30/Agosto/2011). 

5 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo de la 
Diputación Permanente, por el que se exhorta al 
Congreso de la Unión, a aprobar la Ley de Seguridad 
Nacional (Diputado Carlos Madrazo Limón del PAN, 
31/08/2011 Sec. 5ª-13). 

Segunda Sesión 
(30/Agosto/2011). 

6 Se aprobó por unanimidad de votos el acuerdo de la 
Diputación Permanente, por el que se exhortan al 
Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos, para que 
cumplan con lo dispuesto en el Código Administrativo 
en materia de protección civil (Diputado Armando 
Reynoso Carrillo del PRI, 31/08/2011 Sec. 5ª-14). 

Segunda Sesión 
(30/Agosto/2011). 

7 Se guardó un minuto de silencio por las 52 personas 
que fallecieron en el incendio del Casino Royale de 
la Ciudad de Monterrey causado por el crimen 
organizado. 

Segunda Sesión 
(30/Agosto/2011). 
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III. Número de iniciativas y proposiciones presentadas por diputado y otras 
instancias en la gestión de la LVII Legislatura (Segundo año de gestión) 

No. Nombre del Diputado Iniciativas de 
Decreto 

Proposiciones 
de Acuerdo 

Total 

1 Alcalá Izguerra, María José (PRI, 
licencia temporal).  

0 3 3 

2 Alvarado Martínez, Daniel 
Oswaldo (PAN, licencia definitiva: 
18/09/2009). 

0 0 0 

3 Alcántara Núñez, Jesús Sergio 
(PRI). 

0 5 5 

4 Álvarez Colín, Jorge (PRI). 0 0 0 
5 Angón Paz, Flora Martha (PRI, 

licencia temporal).  
3 2 5 

6 Barragán Pacheco, José 
Francisco (PT). 

1 1 2 

7 Barrueta Barón, Noé (PRI, licencia 
definitiva: 28/08/2012). 

3 0 3 

8 Basáñez García, Pablo (PRI, 
licencia temporal). 

3 0 3 

9 Bautista López, Víctor Manuel 
(PRD, licencia temporal). 

5 4 9 

10 Becerril López, Manuel Ángel 
(PRI). 

1 0 1 

11 Bedolla López, Pablo (PRI, 
licencia temporal). 

1 1 2 

12 Calderón León, César Guillermo 
(PRI, licencia temporal). 

2 1 3 

13 Carvallo Delfín, Héctor Karim 
(PRI, licencia temporal). 

5 0 5 

14 Casique Pérez, Miguel Ángel 
(PRI). 

1 0 1 

15 Castillo Martínez, Edgar (PRI, 
licencia temporal). 

0 1 1 

16 Coss Tirado, José Vicente (PRI). 2 0 2 
17 Dávila Delgado, Pablo (PRI). 3 0 3 
18 De la Rosa García, Juan Hugo 

(PRD, licencia temporal). 
4 11 15 

19 De la Vega Membrillo, Constanzo 
(PRD, licencia temporal). 

3 6 9 

20 De los Cobos Carmona, Eynar 
(Nueva Alianza, licencia temporal). 

3 1 4 

21 Domínguez Arellano, David (PAN). 1 0 1 
22 Entzana Ramírez, José Héctor 

César (Verde, alta definitiva: 
22/09/2011). 

0 0 0 

23 Escamilla Godínez, Gregorio (PRI, 
licencia temporal). 

0 3 3 

24 Fernández García, Fernando 
(PRI). 

0 0 0 

25 Flores Morales, Francisco 
Cándido (PRI). 
 

0 0 0 
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26 Fragoso Maldonado, Jael Mónica 
(PAN, licencia temporal). 

9 7 16 

27 Franco Romero, Antonio Manuel 
(PRD, alta temporal). 

0 0 0 

28 Fuentes Villalobos, Félix Adrián 
(Verde, licencia definitiva: 
15/09/2011).  

2 1 3 

29 Funtanet Mange, Francisco Javier 
(Verde, licencia temporal). 

1 3 4 

30 Gamboa Sánchez, Gabriela 
(PAN). 

4 2 6 

31 García Mendoza, Antonio (Social ocial 
Demócrata). 

5 0 5 

32 Garfias Gutiérrez, Lucila (Nueva 
Alianza, licencia definitiva: 
28/08/2012). 

0 2 2 

33 González García, Víctor Manuel 
(Nueva Alianza). 

4 2 6 

34 González Roldán, Luis Antonio 
(Nueva Alianza). 

3 0 3 

35 Gurza Lorandi, Alejandra (PRI, 
alta temporal). 

1 0 1 

36 Gutiérrez Romero, Marco Antonio 
(PRI). 

1 1 2 

37 Hernández Lugo, Antonio (Nueva 
Alianza). 

1 3 4 

38 Hernández Mena, Crisóforo (PRD, 
licencia temporal). 

7 7 14 

39 Hernández Meza, Óscar (PT). 0 0 0 
40 Hernández Tapia, Gerardo Xavier 

(PRI, licencia definitiva: 28/08/ 
2012). 

2 1 3 

41 Ibáñez Flores, Elvira (PAN, alta 
temporal). 

0 0 0 

42 Inzunza Armas, Jorge Ernesto 
(PAN). 

5 0 5 

43 Iriarte Mercado, Carlos (PRI, 
licencia temporal). 

1 0 1 

44 Jacob Rocha, Enrique Edgardo 
(PRI). 

1 0 1 

45 Jiménez López, Horacio Enrique 
(Convergencia/Movimiento 
Ciudadano). 

0 0 2 

46 Jiménez Rayón, Óscar (PRI). 2 2 4 
47 Labastida Sotelo, Karina (PAN, 

licencia definitiva: 27/08/2012). 
4 2 6 

48 Landero Gutiérrez, Alejandro 
(PAN, licencia temporal). 

3 6 9 

49 Linarte Ballesteros, María 
Angélica (PRD, licencia temporal). 

1 5 6 

50 Lino Velázquez, Elena (PRI, alta 
definitiva: 22/09/2011). 

0 0 0 

51 Madrazo Limón, Carlos (PAN). 
 

7 3 10 
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52 Manzur Quiroga, José Sergio 
(PRI, licencia definitiva: 
28/08/2012). 

5 0 5 

53 Márquez Mercado, Marcos (PRI). 0 1 1 
54 Martínez Alcántara, Vicente (PRI). 1 0 1 
55 Mondragón González, Ma. 

Guadalupe (PAN, licencia 
definitiva: 27/08/2012). 

4 2 6 

56 Moreno Árcega, José Isidro (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

2 1 3 

57 Moreno Bastida, Ricardo 
(PRD/Independiente). 

5 7 12 

58 Nemer Álvarez, Ernesto Javier 
(PRI, licencia definitiva: 
22/09/2011). 

5 0 5 

59 Olivares Monterrubio, Alejandro 
(PRI). 

3 0 3 

60 Olvera Enciso, Bernardo (PRI). 2 1 3 
61 Osorno Soberón, Francisco (PRI, 

licencia temporal). 
1 0 1 

62 Parra Ángeles, Daniel (PAN, 
licencia temporal). 

4 2 6 

63 Parra Noriega, Luis Gustavo 
(PAN). 

3 4 7 

64 Piña García, Arturo (PRD, licencia 
temporal). 

3 12 15 

65 Quintero Figueroa, Julio (PRD, 
licencia temporal). 

0 0 0 

66 Ramírez Trujillo, Yolitzi (Nueva 
Alianza, licencia temporal). 

1 1 2 

67 Reynoso Carrillo, Armando (PRI). 1 3 4 
68 Rojas de Icaza, Isabel Julia 

Victoria (PRI, licencia temporal). 
0 0 0 

69 Ruiz Sandoval, Cristina (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

2 2 4 

70 Salamanca Arellano, Florentina 
(PAN, alta definitiva: 18/09/2009). 

2 1 3 

71 Sámano Peralta, Miguel (Verde, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

3 2 5 

72 Samperio Montaño, Juan Ignacio  
(Convergencia/Movimiento 
Ciudadano, licencia temporal). 

0 0 0 

73 Sánchez Isidoro, David (PRI, 
licencia temporal). 

1 1 2 

74 Sánchez Juárez, Óscar (PAN, 
licencia definitiva: 12/09/2012). 

5 2 7 

75 Sánchez Sánchez, Carlos (PT). 1 0 1 
76 Sobreyra Peña, Martín (PRI, 

licencia temporal). 
0 0 0 

77 Trujillo Mondragón, Juan Manuel 
(PRI). 

1 0 1 

78 Vázquez Castillo, Jacob (PRI). 
 

1 0 1 
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79 Veladiz Meza, Francisco Javier 
(PRD, licencia temporal). 

1 0 1 

80 Xolalpa Molina, Miguel Ángel 
(Convergencia/Movimiento 
Ciudadano, licencia temporal). 

1 0 1 

81 Zacarías Capuchino, Darío (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

1 0 1 

82 Zamora Morales, Fernando (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

3 0 3 

No. Resumen de Promotores Iniciativas de 
Decretos 

Proposiciones 
de Acuerdos 

Total 

I Instancias de la Legislatura: 209 173 382 
1 Diputados 167 128 295 
2 Grupos Parlamentarios 29 37 66 
A Coordinadores 0 0 0 
B PRI 4 5 9 
C PRD 7 4 11 
D PAN 1 1 2 
E Convergencia / Movimiento 

Ciudadano 
4 7 11 

F Verde 6 5 11 
G Nueva Alianza 7 15 22 
H PT 0 0 0 
3 Órganos de la Legislatura 13 8 21 
A Junta de Coordinación Política 12 7 19 
B Diputación Permanente 0 0 0 
C Legislatura 1 0 1 
D Comisiones Legislativas 0 0 0 
E Comités Permanentes 0 1 1 
F Órgano Superior de Fiscalización 0 0 0 
II Otras Instancias: 90 0 90 
1 Poder Ejecutivo 65 0 65 
2 Poder Judicial 1 0 1 
3 Ayuntamientos 16 0 16 
4 Comisión de Derechos Humanos 0 0 0 
5 Instituto Electoral 0 0 0 
6 Ciudadanos 8 0 8 
7 Congreso de la Unión 0 0 0 
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IV. Número de intervenciones en el Pleno de la Legislatura y en la Diputación 
Permanente por diputado de la LVII Legislatura (Segundo año de gestión)457 

No. Nombre del Diputado Legislatura Diputación Total 
1 Alcalá Izguerra, María José (PRI, 

licencia temporal).  
10 4 14 

2 Alvarado Martínez, Daniel 
Oswaldo (PAN, licencia definitiva: 
18/09/2009). 

0 0 0 

3 Alcántara Núñez, Jesús Sergio 
(PRI). 

8 0 8 

4 Álvarez Colín, Jorge (PRI). 8 0 8 
5 Angón Paz, Flora Martha (PRI, 

licencia temporal).  
8 0 8 

6 Barragán Pacheco, José 
Francisco (PT). 

41 5 46 

7 Barrueta Barón, Noé (PRI, licencia 
definitiva: 28/08/2012). 

8 2 10 

8 Basáñez García, Pablo (PRI, 
licencia temporal). 

10 7 17 

9 Bautista López, Víctor Manuel 
(PRD, licencia temporal). 

24 0 24 

10 Becerril López, Manuel Ángel 
(PRI). 

4 4 8 

11 Bedolla López, Pablo (PRI, 
licencia temporal). 

5 0 5 

12 Calderón León, César Guillermo 
(PRI, licencia temporal). 

3 5 8 

13 Carvallo Delfín, Héctor Karim 
(PRI, licencia temporal). 

10 2 12 

14 Casique Pérez, Miguel Ángel 
(PRI). 

2 3 5 

15 Castillo Martínez, Edgar (PRI, 
licencia temporal). 

7 0 7 

16 Coss Tirado, José Vicente (PRI). 6 1 7 
17 Dávila Delgado, Pablo (PRI). 5 2 7 
18 De la Rosa García, Juan Hugo 

(PRD, licencia temporal). 
53 3 56 

19 De la Vega Membrillo, Constanzo 
(PRD, licencia temporal). 

24 0 24 

20 De los Cobos Carmona, Eynar 
(Nueva Alianza, licencia temporal). 

16 0 16 

21 Domínguez Arellano, David (PAN). 4 0 4 
22 Entzana Ramírez, José Héctor 

César (Verde, alta definitiva: 
22/09/2011). 

0 0 0 

23 Escamilla Godínez, Gregorio (PRI, 
licencia temporal). 

5 3 8 

24 Fernández García, Fernando 
(PRI). 
 

4 0 4 

 
457 No incluye las intervenciones de los presidentes de la Legislatura, ni de la Diputación Permanente o de 
quienes hagan sus funciones, excepto cuando intervengan a título personal. 
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25 Flores Morales, Francisco 
Cándido (PRI). 

2 1 3 

26 Fragoso Maldonado, Jael Mónica 
(PAN, licencia temporal). 

30 16 46 

27 Franco Romero, Antonio Manuel 
(PRD, alta temporal). 

0 0 0 

28 Fuentes Villalobos, Félix Adrián 
(Verde, licencia definitiva: 
15/09/2011).  

29 4 33 

29 Funtanet Mange, Francisco Javier 
(Verde, licencia temporal). 

41 2 43 

30 Gamboa Sánchez, Gabriela 
(PAN). 

13 0 13 

31 García Mendoza, Antonio (Social ocial 
Demócrata). 

13 0 13 

32 Garfias Gutiérrez, Lucila (Nueva 
Alianza, licencia definitiva: 
28/08/2012). 

10 0 10 

33 González García, Víctor Manuel 
(Nueva Alianza). 

15 1 16 

34 González Roldán, Luis Antonio 
(Nueva Alianza). 

30 5 35 

35 Gurza Lorandi, Alejandra (PRI, 
alta temporal). 

1 6 7 

36 Gutiérrez Romero, Marco Antonio 
(PRI). 

5 0 5 

37 Hernández Lugo, Antonio (Nueva 
Alianza). 

17 8 25 

38 Hernández Mena, Crisóforo (PRD, 
licencia temporal). 

19 4 23 

39 Hernández Meza, Óscar (PT). 30 0 30 
40 Hernández Tapia, Gerardo Xavier 

(PRI, licencia definitiva: 28/08/ 
2012). 

6 0 6 

41 Ibáñez Flores, Elvira (PAN, alta 
temporal). 

0 0 0 

42 Inzunza Armas, Jorge Ernesto 
(PAN). 

18 0 18 

43 Iriarte Mercado, Carlos (PRI, 
licencia temporal). 

5 0 5 

44 Jacob Rocha, Enrique Edgardo 
(PRI). 

5 0 5 

45 Jiménez López, Horacio Enrique 
(Convergencia/Movimiento 
Ciudadano). 

83 8 91 

46 Jiménez Rayón, Óscar (PRI). 5 0 5 
47 Labastida Sotelo, Karina (PAN, 

licencia definitiva: 27/08/2012). 
15 0 15 

48 Landero Gutiérrez, Alejandro 
(PAN, licencia temporal). 

18 0 18 

49 Linarte Ballesteros, María 
Angélica (PRD, licencia temporal). 

14 14 28 

50 Lino Velázquez, Elena (PRI, alta 
definitiva: 22/09/2011). 

0 0 0 
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51 Madrazo Limón, Carlos (PAN). 15 1 16 
52 Manzur Quiroga, José Sergio 

(PRI, licencia definitiva: 
28/08/2012). 

10 0 10 

53 Márquez Mercado, Marcos (PRI). 5 0 5 
54 Martínez Alcántara, Vicente (PRI). 5 0 5 
55 Mondragón González, Ma. 

Guadalupe (PAN, licencia 
definitiva: 27/08/2012). 

7 0 7 

56 Moreno Árcega, José Isidro (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

5 0 5 

57 Moreno Bastida, Ricardo 
(PRD/Independiente). 

52 0 52 

58 Nemer Álvarez, Ernesto Javier 
(PRI, licencia definitiva: 
22/09/2011). 

10 0 10 

59 Olivares Monterrubio, Alejandro 
(PRI). 

5 0 5 

60 Olvera Enciso, Bernardo (PRI). 5 0 5 
61 Osorno Soberón, Francisco (PRI, 

licencia temporal). 
2 0 2 

62 Parra Ángeles, Daniel (PAN 
licencia temporal). 

13 1 14 

63 Parra Noriega, Luis Gustavo 
(PAN). 

20 0 20 

64 Piña García, Arturo (PRD, licencia 
temporal). 

24 0 24 

65 Quintero Figueroa, Julio (PRD, 
licencia temporal). 

0 0 0 

66 Ramírez Trujillo, Yolitzi (Nueva 
Alianza, licencia temporal). 

21 0 21 

67 Reynoso Carrillo, Armando (PRI). 7 2 9 
68 Rojas de Icaza, Isabel Julia 

Victoria (PRI, licencia temporal). 
3 1 4 

69 Ruiz Sandoval, Cristina (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

9 0 9 

70 Salamanca Arellano, Florentina 
(PAN, alta definitiva: 18/09/2009). 

3 0 3 

71 Sámano Peralta, Miguel (Verde, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

19 0 19 

72 Samperio Montaño, Juan Ignacio  
(Convergencia/Movimiento 
Ciudadano, licencia temporal). 

2 1 3 

73 Sánchez Isidoro, David (PRI, 
licencia temporal). 

7 0 7 

74 Sánchez Juárez, Óscar (PAN, 
licencia definitiva: 12/09/2012). 

11 0 11 

75 Sánchez Sánchez, Carlos (PT). 9 2 11 
76 Sobreyra Peña, Martín (PRI, 

licencia temporal). 
6 0 6 

77 Trujillo Mondragón, Juan Manuel 
(PRI). 
 

7 0 7 
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78 Vázquez Castillo, Jacob (PRI). 6 0 6 
79 Veladiz Meza, Francisco Javier 

(PRD, licencia temporal). 
28 7 35 

80 Xolalpa Molina, Miguel Ángel 
(Convergencia/Movimiento 
Ciudadano, licencia temporal). 

45 3 48 

81 Zacarías Capuchino, Darío (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

3 0 3 

82 Zamora Morales, Fernando (PRI, 
licencia definitiva: 28/08/2012). 

8 0 8 

 


